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Rem¡s¡ón de lnforme de Aud¡toría a la Cuenta General de la República 2022

a) Artículo 81' de la Const¡tución Polltica del Perú

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted para hacer de vuestro conocim¡ento que
la Contraloria General de la República, en cumplimiento de¡ numeral 26.1 del artículo 26'del
Decreto Legislativo N' 1438, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Contab¡lidad y su
mod¡ficatoria, Decreto Legislat¡vo N" '1525, ha emit¡do el lnforme de Aud¡toría a la Cuenta
General de Ia República correspondiente al ejercicio fiscal2022, cuyo ejemplar se adjunta al
presente; así como, se remite el enlace de la carpeta compart¡dal, conteniendo los dictámenes
de las aud¡torias f¡nanc¡eras que han serv¡do de base para la opinión emitida por esta Ent¡dad
Fiscalizadora Superior.

Es propicia la oportun¡dad para expresarle las segur¡dades de mi

consideración
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Repúblaca, aplicando lo d¡spuesto por el An. 25 de D.S- 070-2013-PCM y la Tercera oisposición complementaria
Final del D.S.026- 20'16-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https:rrvsrilicadoc.co raloria.gob.pe/ver¡f¡cadoc,/in¡c¡o.do e rngresando el siguiente codigo de
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MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS

t. rrurnooucctóH

La Contraloría General de la República, de acuerdo a lo establecido en el artículo 81 ' de la Const¡tución
Politica del Perú y en uso de las atnbuciones conferidas por el artículo 22", literal 0 de la Ley N" 27785
"Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República'de 22 de
julio de 2002; mediante Olicio N' 001227-2023-CGIDC de 30 de mayo de 2023, dispuso la real¡zac¡ón

de la Auditoría a la Cuenta General de la República 2022, a cargo de la Dirección General de
Contabilidad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas.

I,I. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Objetivo General

Em¡tir op¡nión sobre la razonabilidad de la Cuenta General de la República, que comprende la

consolidación de la información financiera y presupuestaria de las entidades del Sector Público, el

Estado de TesorerÍa y el Estado de Deuda Pública al 31 de d¡ciembre de 2022, conforme a las
disposiciones legales y presupuestarias vigentes,

1.2, ALCANCE DE LA AUOITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA

La Auditoria a la Cuenta General de la República cubre el periodo comprendido del 1 de enero al

3'l de diciembre de 2022 e incluyó la auditoría a los eslados presupuestarios y financieros
integrados y consolidados de las entidades del Sector Públ¡co, compuesta por:

C) Rosp€cto delt niYerso
(*) Gobiernos Regionales: 25 Regron€s, 1 Región Lima l,,4etropolilana; 2 lt¡ancomunklades Regionales; 3 Centros de Exportacióñ;

1 Comité de Administración ZOTAC.
('*) Otras fom¡s oiganbativas: BCR, Caja de Pensiones ¡rilibr Policial, FONAV¡e0 Lhuilación, Fondo Ley N'27677 Ley de uso

de los Reorrss de h Lhu¡daciin del FoNAV|, Fo¡do re,,/olvenb adminbtr¿do por el BANi/4AT SAC y Encargo esp€cial de
concesión de gas natural adminislrado @r Petroperu.

Fusnter Cue0h Generalde la República 2022
Elabondo por: ECOFI de la CGR

o

Nlvelde Gobierno

Aúd¡toría a la Cuenta GeneIalde la Repúbl¡ca m22
Peiodo: I de e¡ero de 2022 ¿l3l de dic¡ombre de 2022

J

tNF0RME N" I 5828.2023.CG/ECOFT-AF

Cuadro N'1
Alcance de la Auditoría a la Cuenta General de la República 2022

N'
Cantidad Cantidad o/ Cantidad % %n

84.9

37.5

6.1

42.8

66.?

Totales 2 420 100 2 409 100 339 '100 14

1

2

3

4

5

Gobierno Nacional

Gobiemos Regionales (")
Gob¡ernos Locales

Empresas Públicas

0tras formas organizativas

lr t'
r3

86.3

56

02

6,6
1.3

85.9

6.0

0.2

159

32

2 078
145

6

159

2078
'134

6

135

12

126

62

4

39.8

37.?

18.3

1.2
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I.3. COBERTURA Y CUMPLIMIENTO

I.3.I. UNIVERSO INSTITUCIONAL Y ENTIDADES INTEGRADAS A LA CUENTA GENERAL DE

Lr nepúelrce

Universo lnstitucional

Al 31 de diciembre de 2022, el Sector Público estaba conformado por 2 420 entidades, menor
en once (1 1) entidades respecto al año 2021 (2 431), según se muestra a continuación:

Cuadro N'2
Un¡verso de las Ent¡dades delSector Públ¡co para ele¡ercic¡o 2022

o
1

2

3

4

Gob¡emo Nacional

Gob¡emos Reg¡onales (')

Gobiemos Locales (")

Emprcsas Públ¡cas ('-')

Olras formas organizativas

159

2078

145

6

6.6

1.3

85.9

6.0

0.2

159

32

20n

157

6

6.5

1.3

85.5

6.5

0.2

0

0

1

5 0

f) Gobiemos Reg¡onales: 26 Gobbm6 Regionalae; 2 fiilancomunilades Regional€§; 3 Centos de kporbción; 1 Comité
de Adminislrdción ZOTAC .

f') Goblernos Local6s: incrementó en 1 enfdad (l\4ancomunidad Muíicipal Cuenca delMOSNtuAncash)

r*) fuipre$s Públ¡cas: disminuyó en 13 empresas {6 emprcsas no operativas y 7 emprEsas en li¡uidaciin) y se incre[Enlo
en 1 empresa no ñnancier¿ (Servicio de manten¡mieit del Peñ SAC), rEultando una vadc¡ón de rieoos doce (-1 2).
Fuent6: Cuenta Cr€nerdlde la Repúbli:a 2022

Elaborado por: ECoFI de la CGR

o
Las variaciones de entidades que se presentan tienen su origen en las disminuciones (13) y

en las incorporaciones (2) que se realizaron durante dicho ejercicio económico, tal como se
comenta a continuac¡ón:

Cuadro N" 3

Var¡ac¡ones en el Universo de las Entidadss 2022 respeclo del elo 2021

Mancomunidades Mun¡c¡pales (l)

Gob¡ea¡os Loc¿les - l\4ancomunidad Mun¡cipal Cuenca

del MOSNA (deparbmenlo de

Ancash)

Empresas no linanc¡er¿s (1)
E¡npresas no l¡nancier.s (13)

Empresás Públicas

Servicio de Manbnimiento del Peú
S,AC, - SEI'AN PERU S,A,C.,

(Empresa bajo el ámbito del Fonafe)

Empresa ¡,,lunhipal de fransporte Daniel Alcides
Carion S.A. (EMUmAC S,A.)
Empresa Mun¡ipal de Sefvic¡G Ca¡ca

Empresa AdminbtradoE de Bienes Culur¿les de la

Municipalidad del oosqo (EI\¡ABIC)

4

2022N 2021 % Variac¡ón

.112420 í00 2431 100

Audiloría a la Cuenl¿ Generalde la República 2022
Periodo: I do 6nero de m22 al31 de dic¡embre de2022

N¡vel de Gobierno

TotalUniverso

N¡velde Gobierno Dism¡nuc¡oneslncorporaciones
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l,l¡velde Gobierno lncorporac¡ones Disminuc¡ones

Empresa Municipal de Servicix Múltiples S.R.LEa.
(EMUSEN SRL)

Empr€sa de fransporte lnterprovincial de pasajerG
furisrno Huancabamba S.A.C (ETlPfH SAC)

Empr€sa Municipal Adm¡nishadora de feminal
TenÉsre de Arcquipa S.A. (E[tqT S.A.)
Empresa Municipal de Servici6 Mú[ip1es Virgen de
las l/ercedes S.A.C.

Emprcsa Munrcipal de Prcducción Comerc¡alizacion y

Serv¡ciJs Reprodudivos S.A. (EMPR@OIIS S.A.)
Empresa Conslructora Munic¡pal de Leoncio Pr¿do

S,A,C,

Emp.esa ¡/unicipal de Transpoñe TeÍestre
lnterprcvincial de Pasajeos Zop¡b S¡.
Empr€sa Mu¡icipal de SeNbios Múltiples S.A.

{Et\¡usEM s.A.c.)
Empresa [¿unicipa¡ de Transportes Arapa S.A.

Empresa [run¡cipal de Servicio Público S.A. - lquitGo
Total 132

o

Fú6nto: Cüenta Generalde h Repüblica 2022
Elaborado pon ECoFI de la CGR

a) lncorporaciones

2. Servicio de Manten¡miento del Perú S.A.C. - SEMAN PERU S.A,C., (Empresa bajo el
ámbito del Fonafe) con ficha partida rEistral No 14846708, inscrita en la

Superintendencia Nacionalde los Registros Públicos (SUNARP), zona registral No IX
- Sede Lima, que inició operaciones comerciales el 6 de junio de 2022.

b) Disminuciones

'1. Empresa Municipalde Transporte DanielAlcides Canión S.A. - EMUTDAC S.A. cuya
fecha de extinción fue el l0 de agosto de 2022, según partida registral N' I 10001 19.

2. Empresa Municipal de Servicios Calca, extinguida el 27 de agosto de 2022, de
acuerdo a la partida registral N' 2084033.

Auditoda a la Cuenta Generalde la Repúb|ic.1,022
Per¡odo:1 de enero de z)22 al3l de dic¡embre de2022

5
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1. Mancomunidad Municipal Cuenca del MOSNA, departamento de Ancash, inscrita
mediante Resoluc¡ón de Secretaria de Descentralización N" 040-202'l-PCM/SD de I
de noviembre de 2022.

La disminución del universo de ent¡dades respecto al periodo 2021 fue de trece (13)

empresas, las doce (12) primeras fueron exünguidas en el marco del Decreto Legislativo
N' 1427 "Decreto Legislativo que regula la extinción de las soc¡edades por prolongada

inactividad', mientras que úlüma empresa (Empresa Municipal de Servicio Público S.A.),
fue extinguida de acuerdo a los procedimientos de la Ley Generalde Sociedades.

3. Empresa Administradora de Bienes Culturales de la Municipalidad del Oosqo -
EMABIC, cuya fecha de extinción fue el 31 de agosto de 2022, según partida registral
N'2084193.

4. Empresa Municipal de Servicios lvlúltiples S.R.Ltda. (EMUSEN SRL), extinguida el
15 de setiembre de 2022, según partida registral N'2004709.
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5. Empresa de Transporte lnterprovincial de pasajeros Turismo Huancabamba S.A.C
(ETIPTH SAC), extinguida el 16 de setiembre de 2022, partida registral N' 110621.

6. Empresa l\,lunicipal Administradora de Terminal Tenestre de Arequipa S.A.
(EMAT S.A.) fecha de extinción 8 de noviembre de 2022, partida registral N'
1195756.

7, Empresa Municipal de Servicios Múltiples Virgen de las Mercedes S.A,C. extinguida

el 17 de agosto de 2022, partida registral N' 2005'l'11.

8. Empresa Municipal de Producción Comercialización y Servicios Reproductlvos S.A.
(EMPROCOMS S.A.) extinguida el 23 de agosto de 2022, partida registral

N' 11002049.

9. Empresa Constructora [/unicipal de Leoncio Prado S.A.C. fecha de extinción B de

set¡embre de 2022, part¡da registral N' 2003840.

10. Empresa [/tunic¡pal de Transporte Terrestre lnterprovinc¡al de Pasajeros Zepita S.A.

extinguida el 27 de setiembre de 2022, part¡da registral N' 5008473.

1'1. Empresa Munic¡pal de Servicios Múlt¡ples S.A. (EMUSEM S.A.C.) fecha de ext¡nción
10 de octubre de 2022, partida registnl N' 11000347.

'12. Empresa Mun¡cipal de Transportes Arapa S.A, ext¡nguida el 1 1 de octubre de 2022,
partida registral N' 5014096.

13. Empresa Municipal de Servicio Públim S.A. - lquitos, fecha de extinción f 4 de
noviembre de 2022, partida registral N' 110003782.

1.3.2. Entidades lntegradas a la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2022

Las entidades integradas en la Cuenta General de la República 2022 son 2 409, las cuales
representan el 99,5% del totalde entidades que conforman el universo insütucional.

Cuadro N'4
Entidades lntegradas a la Cuenta General

1

2

3

4

5

Gobiemo
Nacional

Gobiemos
Reg¡onales

Gobiernos

Locales
Empresas

Públicas

Olras formas

organizativas

159

32

2078

145

6

6.6

1.3

85.9

6.0

0.2

r59

32

2078

134

6

159

1 950

133

6

100.0

100.0

93.8

91.7

100.0

b.b

1.3

86.3

5.6

0.2

100.0

100,0

100.0

92.4

100.0

128

Pfesentaron
rendición de

cuenta al

15.03.2023

Entidades
om¡sas al

15.03.2023

Presentaron
rend¡c¡ón

de cuenta al
3't.03.2023

o/,

Audito¡ia a la Cuenl¿ Generalde la Repúbl¡ca 2022

Pe.íodo:'l de enero d€ 2022 ¿l3l de dic¡embre de2022

12

128

11

Total 129 1'l2 420 100 2280 94.2 140 2 409 't 00 99.5
Fuente: Cuenla GeneElde la Republica 2022

olo

('IN" Universo % Omlsas lntegradas o/"Nivelde
Gobierno

1

A
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Al término del eiercicio 2022, el universo instituc¡onal fue de 2 420 entidades, de las cuales
cumplieron con la presentación de las rendiciones de cuentas al 15 de mazo de 2023 un total
de 2 280 entidades, que representa el 94.2% del total del universo, quedando 140 enüdades
que no lograron remiür sus rendiciones de cuentas en el plazo establecido.

Las 140 entidades omisas al 15 de maeo de 2023, corresponden a 101 municipalidades,
'l centro poblado, 3 organismos públicos descentralizados, 8 insütutos viales provinciales,

15 mancomunidades municipales, 1 empresa no financiera, 8 empresas no operativas y

3 empresas en liquidación.

Es asi que, el 21 de marzo de 2023 se publicó en el diario oficial el Peruano la Resolución
D¡rectoral N' 003-2023-EF/51.01, a fin que las enüdades omisas procedan a remiür su
información financiera y presupuestaria en un plazo no mayor de 10 dias calendario, según lo

dispuesto en el TUO del Decreto Legislativo N' ,l438, y cuyo plazo venció el 3l de mazo de
2023, logrando de esta manera que 129 de las 140 entidades omisas presenten su rendición

de cuentas.

Con relación a las l1 entidades omisas - No integradas, éstas se encuentran conformadas
por I empresas no operativas y 3 empresas en prcceso de l¡quidación, según se detalla a
continuación:

Cuadro N" 5
Entidades Omisas - No integradas

EntidadesN' Nivelde Gob¡emo

a 2

3

4

5

6

7

I

Empresa de Servicio Especialde Transportes l\¡unicipalAnta S.A.

Empresa Munic¡palde Agua Potable y Alcanlarillado de Acobamba

Empresa Municipal de Maqu¡naria Pesada S.A.C. (ENCASAC)

Servicentro Municipal El Collao S.A.C.

Empresa Municipalde Transporte de Ayaviri S.R.L.

Empresa de Acopio y Transformación de Leche y Servicios Agropecuarios
La Moyita

Empresa ¡,lunicipal Visión 2000 SRL,

Empresa Municipal de fransporte Candarave S.A.

Empresas no

operat¡vas

I
t0

11

Caia Mun¡cipalde Crédito Populardel Callao

Empresa Mun¡cipalde Serv. lvlúltiples S.A. HuaÉz

Empresa Mu¡¡c¡palde Electric¡dad y Servidos Múltiples Cochas Huachay

Fuentei Cuenta Generalde la Republi:a 2022

Elaborado por: ECOFlde la CGR

Aud¡toria a h Cuenta Generalde la República m22
Período: I de ene'o de 2022 al3l de d¡c¡embc de 2022

7

Las 129 entidades que presentaron información después de la fecha establecida, fueron
venf¡cadas, anal¡zadas e ¡ntegradas a la Cuenta General de la República por la Dirección

General de Contabilidad Pública, alcanzando un total de 2 409 entidades integradas a la
Cuenla General, que representa el 99.5% del universo.

Empresas en proceso

de liquidación
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f.3,3. Nueva versión de la Cuenta General de la República 2022

lVlediante Oficio N' 028-2023-EF/51.01 de 24 de mayo de 2023 (Expediente CGR

N' 0820230151655), la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economia
y Finanzas remitió a la Contraloria Generalde la República la Cuenta General de la República

del ejercicio fscal 2022: sin embargo, el Ministerio de Economía y Finanzas emitió una nueva

versión la misma que se encuentra publicada en la página web:

httDs://www.mef,oob.pe/contenidos/conta oubl/Cuenta General Reoublica 2022.pdf, en el

cual se advierte diferencias en la descripción, importes y fechas a la remitida a esta Entidad

Fiscalizadora Superior (Apéndice N' l).

o

o

Auditoria a la Cuenta Gener¡l de la R€púb¡¡ca 2022
Periodo: I de enero de 2022 al 3l ds dhiembre de 2022

I
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II. AUDITORIAS FINANCIERAS

r. luottoRie RNANcTERA A Los EsrADos FrNANctERos

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

Al señor Ministro de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos auditado los estados f¡nancieros consolidados ad.iuntos de las entidades del Sector Público,
que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022, y los Estados de
Gestión, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectvo correspondienles al año terminado
en esa fecha, asícomo las notas explicativas a los estados financieros consolidados que incluyen
un resumen de las politicas contables s¡gnificativas y otra información explicativa.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de los asunlos descritos en la sección Fundamento
para la Opinión con Salvedades de nuestro informe, los estados financieros consolidados adjuntos
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación linanciera del Sector
Público al 31 de diciembre de 2022, sus resultados y sus flulos de efectivo consolidados por el año
lerminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados en el Sector Público Peruano (PCGA) emitidos por la Dirección Generalde Contabilidad
Pública y en forma supletoria, las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público
(NICSP) emitidas por el Consejo de Normas de Contabilidad del sector Público (IPSASB).

Fundamento para la 0pinión con Salvedades

Con base en los resultados obtenidos en los informes de auditoria de los estados financieros,

real¡zados por el Sistema Nacional de Control (Contraloría General de la República, Órganos de
Control lnstitucional y Sociedades de Auditoria) del ejercicio 2022, se consideraron 339 pliegos

auditados (Apéndice N" 2), que comprenden 135 Entidades del Gobierno Nacional; l2 Gobiernos
Reg¡onales, 126 Gobiemos Locales; 62 Empresas Públicas y 4 de Otras formas organizativas;
habiéndose auditado el 69.7% del total de activos, 8'1.3% de los ingresos y 79.1% de los gastos.

Al 31 de diciembre de 2022, los d¡ctámenes a los estados flnancieros de los pliegos que forman
parte de la Cuenta General de la República presentan limitac¡ones, sobreest¡maciones y
subestimaciones, por un ¡mporte total de S/ 168 095 millones, que representa el 12.6% del total de
activos al 31 de diciembre de 2022 (Apéndice N' 3), conforme se expone a contlnuación:

No se ha obten¡do evidencia suficiente y apropiada de divercas cuentas del activo de los
estados financieros al 31 de diciembre de 2022 por un importe de S/ 160 165 millones, por

limitaciones relacionadas con la falta de soporte documentario en activos, b¡enes que carecen
de inventario físico y valuación, falta de acceso a la información por el principio de reserva
tnbutaria, siendo las más significativas:

o

Aud¡toría a la Cuenta Gener¡lde la República 2022

Per¡odo: I de enero de 2022 ¿l3l de d¡c¡embre de 2022

o

Opinión
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Las Municipalidades Provinciales de Trujillo y Piura, carecen de documentos que

sustenten su Estado de Situación Financ¡era por S/ 6 165 millones y S/ 6 109 millones,

respectivamente. Asimismo, en las Municipalidades Distritales de la Molina y Ate no se
logro validar el saldo del rubro Propiedad, Planta y Equipo por S/ 4 764 millones y S/ 964
millones, respectivamente, debido a que la primera ent¡dad no cuenta con documentos
que validen el inventario fisico, registra terrenos sjn saneamiento fisico legal, y la segunda
municipalidad no evidenció anál¡sis de cuentas y documentación que sustenten dicho
rubro. Además, los Gobiernos Regionales de Ancash y Junin no alcanzaron la
documentación que perm¡ta validar diversas cuentas del act¡vo, entre ellas, el saldo del
rubro Propiedad, Planta y Equipo por S/ 4 527 millones y S/ 3 315 millones,
respect¡vamente.

El Estado de S¡tuación Financiera de SEDAPAL mantiene obras en curso al 31 de
diciembre de 2022 por un importe de S/ 1 509 m¡llones; al respecto, no se obtuvo de la
gerencia un reporte que permita identificar la totalidad de los proyectos que componen el
saldo de las obras en curso y los componentes de sus valorizaciones. Asimismo, se ha

¡dent¡ficado obras en curso paralizadas por más de 3 años y que presentan retrasos en la
ejecución, por un importe aproximado de S/ 122 m¡llones, los m¡smos que no cuentan con
peritajes técn¡cos que permitan validar la razonabilidad en cuanto a su valor, existencia,

estado y presentación en los estados financieros. Ad¡cionalmente, se ha identificado
expedientes técnicos y documentos equivalentes mayores a 3 años contados a partir de
su aprobación, por un importe aproximado de S/ 145 millones, que no cuentan con

informes actualizados que perm¡tan evaluar la razonabilidad de su valor y presentac¡ón en
los estados flnancieros. En consecuencia, al 3'l de diciembre de 2022 no ha sido posible

evaluar Ia razonabilidad de los costos activados en obras en curso paralizadas y en
proyectos capitalizados, ni el valor recuperable de las mismas.

El Estado de Situación Financiera de la Sunat (captadora) al 31 de diciembre de 2022,
incluye Cuentas por Cobrar, Otras Cuentas por Cobrar, Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

e lngresos Diferidos por S/ 5 762 millones, S/ 424 millones, Si 1 596 millones y S/ 424

millones, respectivamente, que no fueron validados por restricciones al acceso del

sustento de las notas de contabilidad que acrediten los movim¡entos de la información

financiera que mntiene la deuda tributaria vinculada al RUC del mntribuyente, asi como

al acceso al Sistema lnformático Red¡seño del S¡stema lntegrado de Recaudación y de
Administración Tributaria (RSIRAT) que contiene la información que originan los valores

em¡tidos a los contribuyentes.

o

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2022

Período: 1 de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022

10

Del Estado de Situación Financiera del Ministerio de Defensa se adv¡erte que la entidad

carece de análisis de cuentas del rubro Patrimonio (Hacienda Nacional, Resultados no

Realizados y Resultados Acumulados) por S/ 7 210 millones; asi como, de los saldos de
los rubros: Otras cuentas por cobrar, Otras cuentas del activo, lnventarios y Propiedad,
Planta y Equipo por S/ 2 357 millones, esto debido a la falta de reportes analíticos para

validar el cálculo de las horas no laboradas por los servidores que estuvieron de licencia

con goce de haber durante la pandemia Covid-19 en los años 2019 al 2022, y que está
pendiente de compensación por parte de los trabajadores; falta de la toma de inventario
fisico de bienes de almacén, en algunas unidades; ¡ncert¡dumbre de valor del inventar¡o
por lalta de estimaciones de deterioro de activos fljos; asimismo, por Ia falta de evidencia
de la cuenta Servicios y Otros contratados por Anticipado que, al ciene del aio 2022, se

encuentra pendiente de regularización contable por los anticipos otorgados en años

anteriores que sustenten íntegramente los saldos revelados.
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El Estado de Situación Financiera del Ministerio de Salud al 31 de diciembre de 2022, en
el rubro Servicios y Otros pagados por ant¡cipado, ¡ncluye en la subcuenta 1205.0402
Proveedores, el importe de S/ 314 m¡llones que conesponde al saldo neto de anticipos y

amortizaciones por la compra de vacunas para combat¡r la pandemia Covid-19, del cual
no se pudo obtener los contratos, órdenes de compra, facturas y/o documentación
relacionada a dichas adquisiciones, debido a que esta información es clasificada como
'reservada" por el lvl¡nisterio de Salud.

)

2. Diversas cuentas del activo se encuentran sobreestimadas por S/ 4 980 m¡llones, al no haberse

registrado transferencias de activos fijos y/o provisiones por deterioro, entre los más
significativos:

En el Estado de Situación Financiera del [¡inisterio de Educación, rubro 1503 Para Ofos
Pliegos y Ent¡dades Públicas, se advierte un saldo por S/ 686 millones correspondiente a

la adquisición de bienes (mobiliarios y módulos prefabricados) por transfer¡r a las

lnstituciones Educat¡vas a nive¡ nacional que no fueron reba.lados en los estados
f¡nancieros, se observa que dicha rebaja depende de la información (Pecosas) que debe

remitir la Coordinación de Almacén de la Unidad de Abastecimiento por la Distribuc¡ón de
los Bienes a las lnstituciones Educativas a nivel nac¡onal, las mismas que se encuentran
en proceso de anális¡s y sinceramiento contable.

En el Estado de Situación Financiera de la l\4unicipalidad Metropolitana de Lima en la
subcuenta 1501 .03 Estructuras, se han registrado obras por un importe de S/ 761 millones,
las mismas que se encuentran en proceso de verificación y ubicación; asimismo, en Ia
subcuenta 1508,01 Est¡ucturas Concluidas por Reclasificar se registra por concepto de
obras PROTRANSPORTES por S/ 183 millones que no han sido transfendas. Por otro
lado, se evidenció que el proyecto de inversión con CUI 2311595 "Creación del paso a
desnivel en la lntersecc¡ón de la Av. Jav¡er Prado Este con Av. Las Palmeras - Av. Club

Golf Los lncas (Ovalo Monitor) en los d¡stritos de la Molina y Santiago de Surco" se tiene
registrado en los estados financieros (obras en curso) al 31 de diciembre de 2022 por el

importe de S/ 106 millones; sin embargo, esta obra se encuentra en uso desde el 24 de
mayo de 2022, sin considerar ni registrar su depreciación.

Del Estado de Situación Financiera del lVinisterio de Energia y Minas, se ha verificado que

en el rubro Propredad Planta y Equipo existen liquidaciones remitidas por la Concesionaria
Red de Energía del Peru S.A., conespond¡ente a las ampliaciones autorizadas por la
Dirección General de Electricidad, que se encuenlran en proceso de análisis y validación
y que no han sido incorporados en los registros contables de la Ent¡dad, por un importe
aproximado de S/ '1 607 millones ( US$ 421.9 m¡llones) al 31 de diciembre de 2022.

Efectuamos nuestra aud¡toria de conformidad con Normas lntemacionales de Auditoria (NlA)

aprobadas para su aplicación en Peru por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos

del Perú, Normas Generales de Control Gubemamental (NGCG), Ia Directiva N'004-2022-
CG¡/CSCG y el Manual de Aud¡toria Financiera Gubemamental, aprobados por Resolución de

Contraloria N' 03'l-2022-CG. Nuestras responsabil¡dades de acuerdo con esas normas se

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Per¡odq: I d€ on.ro de 2022 al3l de d¡c¡embre de 2022
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3. Diversas cuentas del activo se encuentran subestimadas en un importedeS/2950 millones, al

no haberse registrado activos concesionados y otros bienes que generan beneficios
económicos, s¡endo el más s¡gnificat¡vo:

11
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describen con más detalle en la sección Responsabilidades del Aud¡tor con relación a la Auditoría

de los Estados Financieros Consolidados de nuestro informe,

Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para Profes¡onales de
la Contabilidad del Consejo de Normas lnternacionales de Etica para Contadores (Código de Ética

del IESBA)junto con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoria de los estados
financieros consolidados en Peú, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades de ética
de conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos

obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar nuestra opinión.

Asunto de Énfasis

Debido a la existencia de indicios de deterioro en el valor de sus activos al 31 de diciembre

de 2022, SEDAPAL S,A, determinó el impone recuperable de los mismos basada en la

estimación de su valor en uso a dicha fecha y concluyó que no era necesano reconocer

ninguna provisión por deterioro en los estados financieros, debido a que el ¡mporte

recuperable excede elvaloren libros de estos activos al 31 de diciembre de 2022. Al respecto,

como resultado de la auditoria efectuada, se identificó inmnsistencias en los supuestos claves

utilizados para la estimación del valor en uso basado en los flujos futuros, las mismas que, de

haber sido consideradas, habrian modificado el estimado del valor en uso de los rubros

Propiedades, Planta y Equipo y, el Activo por Derecho de Uso al 31 de diciembre de 2022,

por lo que estarían por debajo del valor en libros a dicha fecha.

Asimismo, la empresa no determinó el valor razonable menos costos de disposición de los

activos, principalmente la subcuenta relacionada a Redes cuyo valor en libros es por S/ 5 118

millones, lo que const¡tuye una desviación a las Normas lntemac¡onales de lnformación

Financiera (NllF).

o

Auditoda a la Cuenla Generalde h Repúblíca zo22
Periodo: I de eneo de m22 al3l do dh¡embrede2022
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2. El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE)

considera como pasivos contingentes el importe estimado de S/ 303 millones conespondiente

a la demanda efectuada por la Asociación de Técnicos del Peú contra ELECTROLIMA S.A.,

proceso desfavorable para la empresa en primera instancia y que a la fecha se encuentra en

apelación. F0NAFE mnsidera dicha calificación contable en base a su 'Lineamiento de las

Políticas Contables Corporativas" (en base a la NIC 37). Al respecto, la Dirección General de

Contabilidad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas, med¡ante Ofic¡o N" 0097-2022-

EF/s1.06 de 22 de diciembre de 2022 señafó que, al proceso judicial materia de observación

le es aplicable la NIC 37 que regula el tema sobre "Provisiones, Pasivos Contingentes y

Activos Contingentes', la cual establece los criterios para el reconocimiento y revelación de

un pasivo contingente, tomando como base los procedimientos de calif¡cac¡ón debidamente

sustentados que realizan las entidades por cada demanda, en estr¡cto cumplim¡ento del marco

normativo conespondiente, siendo la Gerencia Corporativa de Asuntos Legales Ia competente
para la respectiva evaluación.
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Los estados fnancieros consolidados de las entidades del S€ctor Público por el año terminado el

31 de diciembre de 202'1, fueron auditados por esta Entidad Fiscalizadora Superior expresando
una opinión mn Salvedades sobre dichos estados financieros consolidados el 8 de agosto de 2022.
(Apéndice N'4)

Responsabilidades de la Dirección General de Contabilidad Pública por los Estados
Financieros Consolidados

La Direcc¡ón General de Contabil¡dad Públ¡ca del M¡nisterio de Economia y Finanzas es
responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros consol¡dados

adjuntos de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Sector
Público Peruano (PCGA) y en forma supletoria, las Normas lnternacionales de Contabilidad del

Sector Público (NICSP) emitidas por el Consejo de Normas de Contabilidad del sector Público
(IPSASB) y del control ¡nterno que la Dirección General considere necesario para permitir la

preparación de estados financieros libres de inconección material, ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Dirección General de Contabilidad

Públ¡ca es responsable de evaluar la capac¡dad de la Eñtidad de mntinuar como entidad en
funcionamiento, revelando, según conesponda, los asuntos relacionados con la entidad en

funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionam¡ento, a menos que la
administración tenga la ¡ntención de liquidar la Dirección General de Contabilidad Pública, cesar
sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista.

Los encargados de la Dirección Genenl de Contabilidad Pública son responsables de supervisar
el proceso de información financiera consolidada del Sector Público.

Responsabilidades del Auditor con relación a la Auditoría de los Estados Financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros

consol¡dados en su conjunto están libres de incorreciones materiales, ya sea debido a fraude o

enor, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un

alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con las NIA

aprobadas para su aplicación en Peru, Normas Generales de Control Gubernamental (NGCG), la

Directiva y el Manual de Auditoría Financiera Gubemamental, siempre detecte una incorreción

material cuando ésta exista. Las inconeciones pueden deberse a fraude o enor y son considerados

materiales si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en los estados f¡nancieros consolidados.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA aprobadas para su aplicación en Perú
por ¡a Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Peru, Normas Generales de

Control Gubernamental (NGCG), la D¡rectiva y el Manual de Auditoria Financiera Gubemamental,

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos escepticismo pmfesional durante toda la
auditoria. Nosotros también:

ldentificamos y evaluamos los riesgos de inconeción material en los estados financieros
consol¡dados, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a d¡chos riesgos y obtenemos ev¡denc¡a de aud¡toria suficiente y adecuada

o

Auditoía a la Cuenta Gemralde la Repúbl¡c¡ Zt22
Periodo:1 de enero de m22 al3t dedkiembre de 2022
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Otro Asunto
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para proporcionar una base para nuestra op¡n¡ón. El riesgo de no detectar una inconeción
material debido a fraude es más elevado que en el caso de una ¡ncorreción material deb¡da a

error, ya que el fraude puede impf¡car colus¡ón, falsif¡cación, omisiones deliberadas,

manifestaciones ¡ntencionadamente enóneas o la elusión del control ¡nterno.

Evaluamos lo apropiado de las politicas mntables apl¡cadas y la razonabil¡dad de las

estimac¡ones contables y la conespond¡ente información revelada por la Dirección General

de Contabilidad Pública,

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección General de Contabilidad

Pública, del principio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en Ia evidencia

de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una ¡ncertidumbre material relacionada

con hechos o con cond¡c¡ones que pueden generar dudas s¡gnificat¡vas sobre la capacidad

interna de la Dirección General de Contabilidad Pública para continuar como entidad en

func¡onamiento. Si concluimos que ex¡ste una incertidumbre material, se requiere que

llamemos la atenc¡ón en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información

revelada en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas,
que expresemos una opinión modificada. Nuestras op¡niones se basan en la evidencia de
auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embargo, hechos o
condiciones futuros pueden ser causa de que la Dirección General de Contabilidad Pública

deje de ser un órgano en func¡onam¡ento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el conten¡do de los estados financieros
consolidados, incluida la información revelada, y si los eslados financieros consolidados
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentac¡ón

razonable.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente
y apropiada para nuestra opin¡ón de auditoria.

Lima - Peú
7 de agosto de 2023

Refrendado por:

ó)

O

o

David uez Condorena
- Contador Público Colegiado

Matricula N' 4221

Aud¡toria I la Cuenta Gener¿l de la Repúbl¡ca 2022
Pcriodo: I de enero de 2022 al3l de dblembre de2022

14
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Cuadro No 6

Estado de Situación Financierar
Al 31 de diciembre de2022y 2021

(En millones de soles)

o

Acrivo

Ac{ivo conionie

Eleclivo y equivalerte de electivo

lnversiones f nancieras, n€tas

Cartera de céd¡t6, nelo

Cuenbs por cobrar. nelo

Obas qlentas por cobnr, neto

lnYentaños, neto

Aclivos no corie0tes mantenidos para la

venb
Seryi$s y of6 gast6 pagadG por

anlkipado

Otras cr¡entas del aclivo. neb

Acüvo no cordente

lnvers¡ones fi nancieras, netas

Cartera de céd¡tos, neto

Cuenbs por cobrar, neto

Otras cuentas por cobrar, neto

lnvenhdos, neto

Popiedades de inveEión, neto

Propiedades, planta y equipo, neh

Activos por derecho de l§0, neb

Otr¿s cuentas del acüvo, neto

Aclivos intangibles, neto

Pasivo

Pasivo corrlonto

Obl¡gaclooes con el público

Ob¡¡gaciones iñañcieras

Cuenbs por pagar a proveedores

Obl¡gaci]nes pcvbional€§ y otr¿s

remuneracion€s

Otras cue¡las por pagar

Pasivo por arendamiento

Provisiones diveEas

PasiYo no coÍiente

Obligaciones con el público

Obl¡gaciones f nancier¿s

Cuenbs por pagar a proveedores

Obl¡gacb€s pfevbionales y ohas
remune€cio.l€s

Otras cuentas por pagar

Pasivo por a¡¡endamiento

Provisiones diversas

Pasivo porimpuesb a h ganancias

diferilo, neto

Patrimonh

Hac¡enda nacúal y capital social

Hac¡enda naciral adb¡onal

Resulbdos no Balizado§

Reserva legal

Resultados acumulado§

lntereses minoritario€

49190

103 940

13 893

16 298

23 780

233

4 485

30 710

't93

2 498

20

I
5

7

8

s

't0

1t

20

21

22

23

21

25

26

27

28

29

80 476

101927

28 391

16049

22 956

16 319

r50216

4 687

7 951

24

2§2

550 373

1721

r2 616

25 498

103 556

120 369

17 894

14865

26 986

13 792

120

150632

76 648

4 618

5 003

36

2 010

518001

I 661

14 306

24110

t6
17

t8
l9

't6

17

l8
l9

51 585

1r7 916

15 254

15 327

8 663

377 261

? 074

319 247

15 530 15 618

11 649 t5 766

I343
384 663

6 449

373 265

{
5

6

7

12

13

14

lt
't5

51 305

1737

21782
1 422

11285

1722

207ffi
1 688

o
325 674

1 655 962

103 217

14 575

(2 088 676)

102

321527

1 502 265

109183

52140

(1 900 409)

Fuont€r Cuenta Generdlde h Repüblica 2022

Elabor¡do por: oirccción Genecl de Contabilidad Püblica

r Las notas adjuntas forman parle integrante de los eslados llnancieros

Audiloria a la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡ca 2022
Periodo: 'l de enero de 2022 al 3t de d¡ciembre de 2022

233 513fotalpas¡Yo cor¡enle

293 i29 I 328 966

Tolal p¿sivo no corriente 849 966

r 061 785

&17 706

I 04r 2r9Total pasivo

809 210 I 797.058

Total patrimon¡o

Tot¡lact¡vo r r02 639 lr 126 021 Total paslvo y pak¡monio t 102 639 I 1 126024

l30 I r 482 r23 li 4s4 s5o I t82 423 | 't 454 9n

15

Concepto 2021

Total activo no corr¡ente

21't819

Tolalact¡vo coÍiente

40 854 84 805

Cuenlas de oden Cuentas de orden 30
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Cuadro N'7
Estado de Gestión2

Por los años terminados al 3l de diciembrc de2022y 2021
(En m¡llones de soles)

lmr€so3

lngrE66 üihrari6, n8to

lfEnsos no tih¡hfios, vonbs nobs y otos ¡r{r6os opgrackrales

lngresos ñnarrc¡ero§

Otos ngr€sos

3t

32

33

34

35

188 592

49 273

30137

5 825

166406

39 967

14075

28?f'5

2 827

o
Donaciones transferencias recitidas

36

38

39

10

¿'l

12

t3
14

¿5

t6

(39 886)

(8e 563)

(40 561)

(9 e24)

(1256)

(19 914)

(18 282)

(5 259)

(25 962)

l7 761)

(7 807)

2S6 15{ 251 540

Ganancia

Resultado ope.at¡vo

difefencia de c€mbio, neta

(2r 608)

f 288)

(r1635)

{1488)

Tot¡lcostos y g¡stos

o
Gast6 a las

lnler€se9 m¡norihrio§

Compon.nb6 ds otro rerulbdo lrtsgnl:

Ganancias (pérdila)de inversiones en irsúuflEnb6 de patrimor]io

17

(r94)

(6 048)

15

(170)

(3 040)

{22 896r I (16'123)

Otros del resullado

Fuente: Cuenta Generalde la República 2022
Elaboado por oireccion Generalde Conbbilidad Pública

, Las notas adiuntas forman Dade inlearcnEde los estados financierc

47

(r9 333)

Aud¡torla a la Cuenla General do la Repúbl¡ca fl22
Periodo: I de enero de 2022 al 31 ds d¡ciembre de 2022

16

Concepto Nota 2022 2021

Costos v oa6to8

Costo de v€nt¿s y otos costos operacionales

Gaslos de personal

GastG de biene€ y seryicio§

GastG administrativos

Gastc do venh

Gasto6 linancieos

Transferencias, subsidic y subvenciones sociales otorsadas

Donaciones y hanslercncjas obEada§

Estimacion6 y povb¡ones del eiersicio

ot¡os gashs

(40126)

(146 569)

(44 540)

Í10 827)

(144s)

f27 4181

(11 854)

(4 962)

127 s42)

(8 147)

5 668

lotal¡ngrcsos

(317 762) (266 r75)

oélic¡t del ejercic¡o

Resúltado integr¿l tot¡l del ejerc¡c¡o (29138)
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Pág¡na 15 de 3,18

Cuadro N" I
Estado de Cambios en el Pahimonio Neto

Por los años terminados al 3'l de diciembre de2022 y 2021
(En millones de soles)

166 82Emisión de accion€s

D¡videndos declarados
Délicil del ejercicio

Depuración y sinceramiento
contablg

Capitalizacion de parlidas

Patrimoniales
0üo fesulado ¡ntegral

olras apodac¡ones

(14 A3) 148 031

(86)

(13)

(16138)

(65)

46 (133 784)

(888)

(19r)

(803)

15

164

(816)

(16123)

{65)

o 890

I425
(261)

149 985

12 322't

(126) 18 494 (s)

17

(3 210)

17 038
1'l 783

Hac¡enda
Nac¡onaly

Capital Social

Hac¡enda
Nacion¿l
Adiciorál

ReseNas

76 034875
Sa60 ¡nicialal0l de enero de
2021

33 598 | (1 602 999t

Saldos al3l de dhiombro de
2021

1 2265 521401 I S00 409)

SaHo ¡nb¡alal()l de en€ro de
2022

Embión de acc¡ones

Dividendos dechrados
Défcit del ejercic¡o

Depuracirr y s¡nceram¡ento

conlable

Capihlizacih de partidas

patrimoniales

Oto .esultado ¡nteg¡al

otr¿s aporh¡ones

I 502 265

(70)

4174 152 654

l¡al

(r 900 los)

(82)

(88)

(22 913)

(3 612)

249 1'157 077l'

(7 833)

39

(2 465)

99 E4 805

144

321527

407

109 183 52140

(20)

770)
1893 827

(5

17

14721

458

235
(88)

(22 896)

(3 612)

16 242l
(6 320)

Ofas

Fu€nte: Cuenta General de la Repüblic¿ 2022
Elaborado por: Dirección GeneGlde Contabilidad Públjca

714

c

Saldos al3l de dkiembre d€
20n 1 655 962 't0244 575 I {2 088 676)

Auditoría a h Cuenta Genenlde h República 2.!22
Per¡odo: I de enero de 2022 al3l de diciombré de2022

17

Concepto
Resullados

no realizados
Result¿dos
acumulados

lnterese§
minoritarios

lotal

326 339 1 204 428 113 793

0lras

321527 109183 84 805

325 674 10x 217 40 854
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Cuadro N'9
Estado de Ffujos de Efect¡vo

Por los años term¡nados al31 de d¡ciembrcde2022y 2021
(En millones de soles)

Pág¡na 16 de 348

ruD
160 065

962

47fi
54 012
I079

1l
66 919

A. Aclividad€s de Operacid!

Cobranza de impuesb6 y conbibuciones

Cobranza de aporbs por regularüac¡ón

Regallas, a¡olas. cornbiones y otc
Cobranza de veflta de bienes y servicjos y rEnh de la popiedad

Donacires y hamferencias corienbs rccib*ras (neb)

Diviiend6 (no hclu¡do5 er la activ¡dad d€ ¡nvolsión)

Otros

186 475

1 093

7 230
59 571

I 534

9

51 063

Conce 2022

o
Menos

Pago a proveedores de bienes y serviio§ (99 181 ) {84 016}

Pago de .emunerac¡o¡es y obli.taciones soc¡ales (69 695) (66 905)

Pago de otras relribucion€s y complementanas (2 980) (2 896)

Pago de pensiones y otros beflelicios (13043) (14436)

Pago por prestaciones y asisteocia social (1 531) 0 403)

Tramftrencias, subsdios y suh{enciones sociales otorgadas (1 0 379) (1 5 570)

oonaciones y t"arisferencias coíjentes obrgadas (13 228) (13 325)

Ot!§ (34 682) (46 980)rere
B Actividades de inversión

Venla de invesiones financieras

Cobr¿nza de venlá de ot'as cuenbs delaclivo
Obos

I 448

120

I 508

4 338

37

3 045

o

Menos

Comprá de inveEio.te6 financier¿s (2 406) f62441
Pago por cDrnpr¿ de ¡nmuebles, maquiEña y equFo (6 047) í 0A)
Pago por coostn¡cciones en clrso (neb) (35 085) (26 920)

Pago por comp.¿ de ot'¿s orentas del aclivo (8 465) (6 910)

OtDs (4 206) (5 813)

-Er¡f¡tlI@l
C. Aclividade6 de linancbm¡enh

Emisión de acciones o nuevos sport€§ 4 000

obtención de péstamos '15 332 12152
Donaciones y t-¿nsferencias de cápibl recibidas (nota)

Cobranza por colocac¡ones de valores y olos doormento§ (not¿) 30 2l
Embión y acepbcbn de obligac¡ones financieras 1267 3 135

Auriento de efec{vo y aciiyirades de ñmnciamienb - fnanc¡era 1 368 I 308

oto§ 4993,4 56 688

Menos

Amortjzaciofl de pag6 de sobrEgir6 báncados (12 153) (10 832)

Amorlzacior, ¡ntereses, comb¡ones y otros gashs de Ia deuda (8 290) (3 148)

Donaciroes y lr¿nsfeGnc¡as de capibl entwadas (nota)

0ividendo6 (pagados) (649) (803)

Tr6lado de saldoG por hrion y/o lhuilación (20) (145)rereEEEE
Elesto de las variaciones en las tasas de cambio sobrE el eleclivo y equivabnte de efecl,vo (604) 1 57S

Electo de reseNas intemacbn¿le§, neto (S0 41 8) (54 078)

E. Saldo delelectivo y equiyalentos al€focttuo allnlclo dalrjerc¡cio 103556 93 842

E re-rEEfii
Fuente: Cuenta Ge0eralde la Repúblicá 2022

Elaborado por: Direcckln Generalde Conhbilidad Públi]a

Auditoria a la Cuerta Gerenl de h Repúbl¡ca 2022
Periodo: I de enero de m22 al3l de dklembrs de2022

18
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Nota N' 01: ldentificación del Sector Público

a) La Cuenta General de la República
La Cuenta General de la República, contiene información y anál¡sis de los resultados financieros,

presupuestarios, económ¡cos, patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión

flnanciera, en la actuación de las enüdades del Sector Público, sin excepción, durante un ejercicio fiscal.

Asimismo, proporciona información sobre las Estadísticas de las Finanzas Públicas, el análisis

cuantitativo de la actuación de las entidades del Sector Público; además, provee información con fines

del planeamiento y la toma de decisiones y facilita el control y la fiscalización de la gestión pública.

b) Organización del Sector Público en la Cuenta General de la República
En cuanto a su alcance, la Cuenta General de la Repúbl¡ca, comprende a las entidades del Gobiemo

Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiemos Locales, Empresas Públicas y Okas Formas 0rganizativas
que Administren Recursos Públicos (entidades).

Los Gobiemos Regionales comprenden, además, mancomunidades regionales y organismos públicos

descentralizados. Los Gobiemos Regionales tienen la finalidad esencial de fomentar el desanollo
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, y de garanüzar el

ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los

planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Los Gobiernos Locales comprenden, además, mancomunidades municipales, municipalidades de

centros poblados, organismos públicos descentralizados e institutos viales provinciales. Los Gobiemos
Locales son entidades básicas de organización tenitorial del Estado y canales inmediatos de

participación vecinal en asuntos públicos, ¡nstitucionalizan y gestionan con autonomia, los intereses
pmpios de las colectiüdades, siendo elementos esenciales del Gobiemo Local, el tenitorio, la población

y la organización.

Las Empresas Públicas conforme a su agrupación por actividades o sectores económicos, realizan

actividades económicas de exploración, explotación, extracción, transformación, comercialización de
recursos naturales; asi como la producción de bienes y servicios. En el caso de las empresas del

Gobiemo Nacional, el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresar¡al del Estado (en

adelante Fonafe), fue constituido para normar y dirigir la actividad empresarial del Estado.

o

Aud¡toria a la Clenta Generalde la Repúblic¡ 2022
Per¡odo: 'l do onerc de 2022 al3t de dkiembre dé 2022

1ñ u coNTRAroRíA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

El Gobiemo Nacional comprende a las entidades pertenecientes al Poder Legislativo, Poder Ejecutivo,

Poder Judicial, organ¡smos constitucionales y universidades públicas, entidades que ejercen funciones

relativas al diseño de políticas nacionales y sectoriales, defensa, seguridad nacional y fuezas armadas,

relaciones exteriores, orden ¡nterno, prevención de delitos, iustic¡a, banca y seguros, tributac¡ón y

endeudamienlo público nacional, régimen de comercio y aranceles, regulación de los servicios públicos

de su responsab¡lidad, regulación y gestión de ¡nfraestructura pública de alcance nacional, entre otras.

Las Otras Formas Organizativas comprende las siguientes entidades; la Caja de Pensiones Militar

Policial, Banco Central de Reserva de Peru, Fondo Ley N" 26677, Fondo Revolvente administrado por

el Banco de Materiales, Comisión Ad-Hoc - Ley N' 29625 Fonav¡ y Encargo Especial Concesión de

Gas Natural Administrado por Petróleos del Peú S.A.

19



etA CONTRATORíA
Gf Nf l.l Dr t a ttñ-rar r^ fxr 

'fI.]

INFORME DE AUDITORIA N" I5828.20234G/ECOFI.AF

o

c) Finalidad de la lnformación Financiera
La información financiera permite la rendición de cuentas del Sector Público a quienes suministran

recumos y a sus representantes, respecto al periodo sobre el que se informa, generando conocimiento
de los resultados presupuestarios, f¡nancieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas

e ¡ndicadores de la gestión financiera del Estado en su conjunto.

Ello requiere, suministrar información sobre la gestión de los recursos mnfiados y delcumplim¡ento de
la legislación, regulación u otra normativa acerca de la prestación de servicios y otras operac¡ones.

Asimismo, los suministradores de recursos y sus representantes, también requieren de esta informac¡ón

financiera, como dato de entnada para la toma de decisiones.

En este contexto, y con fines de la información necesaria para la Cuenta General de la República del

e.iercicio fiscal 2022, las entidades rind¡eron cuentas a la Dirección General de Contabilidad Pública
(DGCP) hasta el 15 de mazo de 2023, plazo establecido en el numeral 23.2 del arliculo 23 del TU0 del

Decreto Legislativo No'1438. Adicionalmente y siguiendo los plazos establecidos en dicho decreto
legislativo se consideran las rendiciones de cuentas recibidas hasta el 31 de mazo de 2023.

d) Principios Regulatorios del Sistema Nacional de Contabilidad
Son principios regulatorios del Sistema Nacional de Contabilidad, bs de flabilidad, oporlunidad,
devengado contable, uniformidad y transparencia, los cuales se encuentran definidos en el artículo 2

del TUO del Decreto Legislativo N0 1438.

Los estados flnancieros de las entidades del Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiernos
Locales (Entidades Públicas), principalmente, se preparan en base a Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano. Entre las normas emitidas por la DGCP
vigentes, se encuentran las siguientes:

o Directiva N" 005-2022-EF/51.01, 'Normas para la preparac¡ón y presentación de la información

financiera y presupuestaria de las entidades del Sector Público y otras formas organizativas no

financieras que administren recursos públicos para el ciene del ejercicio fiscal y los períodos

intermedios',

Directiva N" 005-2016-EF/51.01, "Metodologia para el reconocimiento, medición, registro y
presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades Públicas y ofas
formas organizativas no financieras que adminisken recursos públicos" (Texto Ordenado).

Directiva N' 006-2014-EF/5'1.0'1, 
.Metodologia para el Remnocimiento y Medición de Contratos de

Concesiones en las Ent¡dades Gubernamentales Concedentes'.

Directiva N' 004-2014-EF/5'1.01, 'lVetodologia para el reconocimiento y med¡c¡ón de instrumentos

linancieros derivados de las entidades gubemamentales",

o

Audiloria a la Cuenta Goneralde l¡ República iOZ
Periodo:1 de enero de 2022 al3l de d¡c¡embrede 2022

20

Pág¡na 18 de 348

Nota N' 02: Políticas contables signif¡cátivas

a) Marco contable para la preparación de los estados linancieros
En el Peru, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, comprenden las normas contables
que en uso de sus atribuciones em¡te la DGCP, para las Entidades Públicas, Empresas Públicas no

financieras y otras entidades del Sector Público; y también, las normas contables que emite la

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, para el caso de las Empresas Públicas financieras.
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Directiva N' 003-20'14-EF/51.01, 'Metodologia del costo amortizado para el reconocimiento y

medición de instrumentos financieros de las entidades gubemamentales'.

Resolución Directoral N' 003-20'19-EF/51.01, Texto Ordenado del Plan Contable Gubemamental y

sus modillcatorias,

En los casos no regulados en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Sector
Público Peruano, Ias Entidades Públicas definen sus poliücas contables y aplican en forma supletoria,

las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público (en adelante NICSP) emitidas por el

Consejo de Normas de Contabilidad del Sector Público (en adelante IPSASB, por sus siglas en inglés)
y aprobadas en el Peru por la DGCP.

Además, en el marco de la implementac¡ón de las NICSP antes mencionadas, las Entidades Públicas

vienen ejecutando un proceso de depuración y sinceramiento de sus cuentas contables, en aplicación

de la Directiva N' 003-2021-EF/51.01 "Lineamientos Administrativos para la Depuración y

Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No

F¡nancieras que administren Recursos Públicos' y modif¡catorias.

Los estados fnancieros de las Empresas Públicas no financieras, se preparan de acuerdo con las

Normas lntemacionales de lnformación Financiera (en adelante NllF) emitidas por el Consejo de
Nomas lntemacionales de Contabilidad (en adelante IASB, por sus siglas en inglés) aprobadas por el

Consejo Normativo de Contabilidad (en adelante CNC) y según las normas impartidas por la DGCP;

tales mmo las contenidas en la Directiva N' 006-2022-EF/51 .01 'Normas para la preparación y
presentación de la información financiera y presupuestana de las empresas públicas, Banco Cenkalde
Reserva del Peru, Caja de Pensiones Militar Policial, otros fondos y encargos especiales para el ciene
del ejercicio fiscal y los penodos intermedios'.

Las Empresas Públicas financieras preparan sus eslados financieros, de acuerdo mn los criterios
contables establec¡dos por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante SBS-AFP),

incluyendo el Plan de Cuentas para lnsütuciones Financieras y en aquellos aspectos no contemplados,

se aplica lo dispuesto en las NllF aprobadas en el país por el CNC.

b) Base de registro de las transacciones y otros hechos económicos
El registro contable de las transacc¡ones y otros hechos económicos, es de responsabilidad de las

entidades del Sector Público. En aplicación de la base contable de acumulación (o devengo), las
transacc¡ones y otros hechos económicos, son reconocidos cuando ocunen y no cuando se efectúa su

cobro o su pago.

En consecuencia, los activos, pasivos, ingresos y gastos se reconocen en los estados financieros de

los períodos con los cuales guardan relación, considerando los hechos ocurridos después de la fecha
de presentación anual y hasta la autorización de los estados linancieros; siempre que estos hechos

suministren evidencia de condiciones que existian al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que se informa

e impliquen ajustar los saldos a esa fecha. Los eventos posteriores que no implican ajustes son

revelados en notas.

o

o

Auditoía a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca m22
Período: 1 do onero de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022
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c) Consolidación de los estados financieros
La consolidación de los estados f¡nancieros del Sector Público, requiere efectuar la eliminación de las
transacciones y tenencias de saldos entre las enüdades del Gobiemo Nacional, Gobiernos Regionales,

Gobiemos Locales, Empresas Públicas y otras Formas organizativas que Administren RecuBos
Públicos, para su presentación como si correspondieran a una sola entidad económica. Este
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procedim¡ento evita la doble presentación de saldos de activos, pasivos y patrimon¡o y de transacciones
y otros hechos económicos relacionados con ingresos y gastos.

Para fines de la presentación, los saldos de las cuentas reciprocas eliminadas, üenen partidas

compensatorias; es decir, se mantiene el equilibrio al efectuar la eliminación de cada transacción y

tenencia de saldos deudores y acreedores. Este procedimiento comprende la eliminación de las

transferencias recibidas y otorgadas entre entidades del Sector Públ¡co.

En cuanto a los estados financieros del Fonafe, a efectos de la consolidación mn sus subsidiarias, los

saldos de activos y pas¡vos y los ¡ngresos y gastos por transacciones entre empresas, son eliminados.

Las ganancias o pérdidas que resultan de transacciones entre empresas del Fonafe, reconoc¡das en

alguna parlida del activo, también se eliminan.

En los estados financieros del Fonafe, el interés minoritano conesponde a la parte de los resultados

netos de las operaciones y de los activos netos de algunas subs¡diarias que no pertenecen al Estado,

sino a accionistas privados minoritarios; asi como también a Empresas Públicas que se consol¡dan sin
que el Fonafe tenga la propiedad accionaria, pero sobre las que sí se tiene elcontrol.

d) Uso de juicios y estimaciones contables
La preparación de los estados financieros requiere que las entidades realicen estimaciones que afectan

la apl¡cación de las polilicas contables y los importes de los activos, pasivos, ingresos y gastos, En

consecuencia, los resultados reales pueden diferir de las estimaciones, El efecto de la revisión de las

estimaciones es tratado prospect¡vamente.

La ¡nformac¡ón sobre incertidumbres en las estimaciones que tienen riesgos importantes de resultar en

ajustes materiales en los ¡mportes en l¡bros del año terminado al 31 de diciembre de 2022, conesponde
a las esümaciones por eldeterioro de cuentas porcobrar, estimación de la deprec¡ac¡ón de propiedades,

planta y equipo, estimaciones contenidas en los cálculos actuariales para obligaciones previsionales y

las provisiones para demandas.judiciales en contra del Estado-

Estimaciones por deterioro de cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar representan derechos de las entidades respecto de terceros obligados o
clientes, las cuales se registran por su valor flominal y se presentan netas de estimaciones por

delerioro. Estas estimac¡ones se constituyen según la evaluación de la posibilidad de cobro y se

ajustan hasta los niveles necesarios para cubrir pérdidas en los saldos por cobrar.

Q'

o

o
a

Estimaciones de deprec¡ación de prop¡edades, planta y equipo
El tratam¡ento contable de los elementos de prop¡edades, planta y equipo, requiere la realización de

estimaciones que permitan determinar el periodo de vida út¡l a efectos de su depreciación. Si bien,

la determinación de las v¡das út¡les de los activos requiere la aplicación deljuicio profesional, tales
indicadores promedio tamb¡én han sido proporcionados en forma referenc¡al, por la Direcc¡ón

ceneral de Contabilidad Pública a las Entidades Públicas, a través de la Directiva N' 005-2016-
EF/51.01 , los cuales pueden diferir de la duración real de los activos.

Estimaciones por cálculos actuariales para obligaciones previsionales
Los cálculos actuariales son estudios efecfuados por especialistas actuarios, utilizando una

metodologia basada en algoritmos matemáticos de probabilidades, con el objeto de determinar a

una fecha específca la reserva pensionaria que permita afrontar las obligaciones previsionales de

los pensionistas hasta su extinción, Como consecuencia de ello, las reservas actuariales constituyen

Auditoda a l¿ Cuent¿ Genoralde l¿ República 2022

Periodo:1 de enero de an22 al31 de d¡c¡Embre de2022
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el valor de las obligaciones prcvisionales a una fecha determ¡nada, resultante del cálculo actuarial
que se efectúe para un régimen previsional delerminado.

Est¡maciones para demandas ¡ud¡ciales en contra del Estado
En las Ent¡dades Públicas, las demandas jud¡ciales interpuestas en contra del Estado son tratadas
como contingencias y se registran en cuentas de orden. Por otro lado, cuando las sentencias son

emitidas en contra del Estado (en primera o segunda instancia o incluso aquellas en que se haya

interpuesto algún recurso extraord¡nario), son contab¡l¡zadas como pasivos porprovisiones; mientras
que, aquellas que han adquirido la condición de cosa juzgada y se encuentren en ejecución, se

contabilizan en pasivos como cuentas por paga¡ desde la notificación del requerimiento de pago.

o

a

e) Moneda de presentación
Los estados financieros consolidados son presentados en Soles, la cual constituye la moneda de
presentación de la Cuenta General de la República. Los estados f¡nanc¡eros se expresan En millones

de soles sin decimales, a menos que se indique de otra manera.

Para la presentac¡ón de los estados financieros, los saldos de los activos y pasivos en moneda

exkanjera, son tratados de acuerdo con los siguientes critenos:

Los saldos de las partidas monetarias (efecüvo y equivalentes al efectivo, cuentas por cobrar,

cuentas por pagar, entre otros) se expresan a la moneda nacional, utilizando el t¡po de cambio de
cierre del año que se informa.

Los saldos de las partidas no monetarias (inventarios, propiedades, planta y equipo, activos
¡ntangibles, entre otros), se mant¡enen registrados con el tipo de camb¡o de la fecha de la transacc¡ón

de la cual surgen.

Las ganancias y pérdidas por diferencias de cambio, relacionadas con las partidas monetarias se
reconocen en el resultado del ejercicio.

g) Clasificación de saldos de activos y pasivos en corientes y no corrientes
En el Estado de Situación F¡nanciera, como criterios de aplicación general, un activo (o parte de este)

se clasiflca como coniente, si la entidad espera realizarlo, venderlo o consumirlo dentro de los doce

meses posteriores a la fecha de presentación de los estados financieros; lo mantiene para negociación;

o, se fata de efectivo y equivalentes al efectivo, Los demás activos se clasiflcan como no conientes.

Un pasivo (o parte de este), como critenos de aplicación general, se clasifica como coniente, si se
espera l¡qu¡dar en el ciclo normal de las operaciones; debe liquidarse dentro de los doce meses

siguientes a la fecha de presentación; o, no se tiene un derecho incondicional de aplazar la cancelación

del pasivo, al menos en los doce meses siguientes a la fecha de presentación. Los demás pasivos se

clasifican como no corrientes.
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f) Moneda exhanjera
Las transacc¡ones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio
de la fecha de las transacciones o de la fecha de valuación, en los casos de partidas que son medidas

en fecha posterior.
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h) Aplicación del método de la participación para inversiones de capital

Las Entidades Públicas que hub¡eran realizado ¡nversiones en el capital de Empresas Públicas, tienen
influencia significativa sobre dichas empresas, cuando posean una participación accionaria mayor al

20%. En estos casos, las Entidades Públicas registran las inversiones realizadas aplicando el Método

de la Participación Patrimonial - VPP,

En los estados financ¡eros del Fonafe, se mnsidera que las asociadas son todas las entidades sobre

las que la Corporación, ejerce influencia signifcativa pero no control, generalmente estas entidades son
aquellas en las que se mantiene una participación de entre 20% y 50% de los derechos a voto. Las

¡nvemiones en asociadas se registran por el Método de la Partic¡pación Patrimonial - VPP.

i) Efectivo y equivalentes al efectivo
El efectivo comprende el dinero en caja, los depósitos bancarios a la vista, los recursos administrados
a favés de la Cuenta Unica del Tesoro Público y otros depósitos. Los equivalentes al efectivo
comprenden las ¡nvensiones financieras de corto plazo, con vencimiento de tres meses o menos (desde

la fecha de adqu¡s¡ción), de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y suietas a un nesgo

insignificante de cambios de valor. El efectivo y equivalentes al efectivo no incluye fondos de los cuales
no se pueda disponer,

En el caso de las Entidades Públicas, los fondos son cenfializados en la Cuenta Única del Tesoro
Público, que es parte de la gestión de tesorería. La Cuenta Ún¡ca del Tesoro Público se define como un
instrumento para la gestión de la liquidez del Estado, que tiene por finalidad, consolidar los fondos
públicos cualquiera sea la fuente que f¡nanc¡a el presupuesto del Sector Público, respetando la

t¡tularidad de las entidades y minimizando los costos de financiamiento temporal. Los saldos de la
Cuenta Unica del Tesoro Público se encuentran en instituciones depositarias, en cuentas del Banco de
la Nación y del Banco Centralde Reserva del Perú (en adelante BCRP).

En cuanto al BCRP, elefectivo y equivalentes alefectivo comprende las reservas intemacionales brutas,
neto de los billetes y monedas emitidas en circulación que forman parte del rubro "Emisión Primaria" del

Estado de Situación Financiera.

j) Cartera de créd¡tos de entidades f¡nancieras
La cartera de crÉditos se registra cuando se realiza el desembolso de los fondos a favor de los clientes.
Los céditos indirectos (contingentes) se registran cuando se emiten los documentos que soportan
dichas facilidades de crédito y podrian llegar a sercréditos directos en caso se realice un pago a terceras
partes. Asimismo, se considera como refinanciación o reestructuración, a cualquier crájito directo
respecto alcual se producen variaciones de plazo sobre elcontrato originado, debido a dificultades en

capacidad de pago por parte del deudor.

Los créd¡tos se clasifican en: i) cÉditos corporativos, ii) créditos a grandes empresas, iii) créditos a
medianas empresas, iv) créditos a pequeñas empresas, v) créditos a microempresas, vi) créditos de
consumo revolvente, vii) créditos de consumo no revolvente y v¡i¡) créditos hipotecarios para vivienda.

Estas clasificaciones toman en cons¡deración, la naturaleza del cliente (corporativo, gobiemo o personas

naturales), el propósito del crájito, y el lamaño del negocio medido por ingresos, endeudamiento, entre
otros indicadores cual¡tat¡vos y cuantitativos.
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k) Cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar de t¡tular¡dad de las Entidades Públ¡cas, se reconocen cuando cumplen la

definición de activo y los criterios de reconoc¡miento. Las cuentas porcobrar se mntabilizan por su valor

nominal y se ajustan con una estimación por deterioro, la cual se const¡tuye de acuerdo a las politicas

internas de cada entidad, generalmente en base a una evaluación de la antigüedad del saldo y de ser
el caso, considerando criterios especificos asociados a las cuentas.

Las Entidades Públicas evalúan periodicamente la suficiencia de las estimaciones realizadas, a través

del análisis de las cuentas y según la experiencia acumulada respecto a la cobranza.

En las Empresas Públicas, las cuentas por cobrar conesponden a los importes que adeudan los clientes,
generalmente por las ventas de servicios y de bienes. Las cuentas porcobrar se reconocen inicialmente

a su valor razonable y posteriormente se miden al msto amortizado uülizando el método de interés

efectivo, menos una estimación por deterioro.

Al final de cada periodo, las Empresas Públicas evalúan si existe evidencia objetiva de deterioro, si

existiera, reconocen una pérdida. El ¡mporte de la pérd¡da por deter¡oro se mide como la diferencia entre
el valor en libros de los activos y el valor presente de los lujos de efectivo futuros. El valor en libros se

reduce y el importe de la pérdida se reconoce en el estado de resultados. No obstante, el método de

reconocimiento de pérdidas por deterioro, en apl¡cación de la NllF I lnstrumentos Financieros, ciertas
empresas reconocen estimaciones en función a las pérdidas crediticias esperadas.

l) lnventarios
El costo de adquisición de los inventarios comprende su precio de compra, aranceles de importación y

otros impuestos no recuperables, los costos de transporte, el almacenamiento y otros d¡rectamente

atr¡buibles a la adquisición.

En las Entidades Públicas, los inventarios mantenidos para ser distribuidos en forma gratuita o por una

contraprcstac¡ón simbólica y aquellos que se üenen para consumir en la producción de bienes o en la
prestación servicios, se miden por el menor valor entre el costo en l¡bros y el costo coniente de
reposición. El exceso del costo en libros sobre elcosto coniente de reposición, se contabiliza como una
pérdida por desvalorización. En los casos, en que los inventarios se destinan a la venta, se miden por

el menor valor entre el costo en libros y el valor neto de realización. El exceso del costo en libros sobre

el valor neto de realización, se contabiliza mmo una pérdida por desvalonzación.

En las Empresas Públicas, los invenlarios son medidos alcosto o al valor neto de realización, el menor.

Por las reducciones del valor en libros de los inventarios a su valor neto de realización, se conslituye
una estimación para desvalonzac¡ón de inventarios con cargo a los resultados del ejercicio en que

ocunen tales reducciones. Las Empresas Públicas evalúan la desvalorización y obsolescenc¡a, y el

impacto de ambos conceptos se reg¡stra en los resultados, cuando existen, en base a estimados de las

áreas técnicas.

m) Propiedades de inversión
En las Entidades Públicas, las propiedades de inversión se miden inicialmente alcosto, posteriormente

estos ediflcios y terrenos han s¡do actual¡zados en cumplimiento a la D¡rect¡va N' 002-2014-EF/51.01
"Metodologia para la modificación de la vida útil de edificios, revaluación de edificios y tenenos,
idenüficación e incorporación de edifrcios y tenenos en administración funcional y reclasificación de
propiedades de ¡nveBión en las ent¡dades gubemamentales", a menos que la DGCP establezca algún

tratamiento especílico. Los costos posteriores se capitalizan cuando sea probable que se generen

beneficios económicos futuros y el costo pueda ser medido confiablemente.

o
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En las Empresas Públicas, las propiedades de inversión se presentan al costo menos su depreciación
acumulada y s¡ las hub¡ere, las pérdidas acumuladas por deterioro. La depreciación se calcula por el
método de línea recta a una tasa que se considera suficiente para absorber el costo al término de su
vida útil y considerando sus componentes significativos de vidas útiles. Los costos subsecuentes

atribu¡bles a las propiedades de inversión se capitalizan cuando sea probable que se generen benef¡cios
emnómicos futuros asociados con el activo y el costo de estos act¡vos pueda ser medido

confiablemenle, en caso contrario se imputan a gastos cuando se incunen.

n) Propiedades, planta y equ¡po
Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles, que posee una entidad para su uso en la
producción o suministro de bienes y servicios, para anendarlos a terceros o para propositos

administraüvos, que se espera que sean utilizados durante más de un periodo contable. Estos activos
¡ncluyen infraestructura pública, tenenos, edificios, equipos, mobiliario, entre ot¡os.

Las propiedades, planta y equipo se reconocen al costo de adquisición, incluyendo los costos ¡ncumdos

hasta que dichos act¡vos se encuentren en la ubicación y condiciones para ser util¡zados.

En aplicación de la Directiva N' 005-2016-EF/51.01, en las Entidades Públicas, los tenenos y edificios
se mantienen registrados según su valor actualizado en cumplimiento a la Direcüva N' 002-2014-
EF/51.01. El reslo de los activos de propiedades, planta y equipo son medidos al costo. El valor de las
propiedades, planta y equipo es presentado menos la depreciación acumulada y las perdidas por
deterioro acumuladas, cuando mrresponda.

El importe de los costos por péstamos d¡rectamente atribuibles a la construcc¡ón de un activo apto (que

requiere más de un año para estar listo para el uso al que se dest¡na) es capitalizado en el costo del
activo. La capitalización inicia cuando se haya incurrido en costos para el activo y se estén llevando a

cabo las actividades necesarias para prepararlo. La cap¡talización finaliza, cuando el activo se encuentra
en mndiciones para su utilización. Luego de ello, los costos por préstamos son reconocidos mmo
gastos del periodo en el cual se devengan.

Los desembolsos incunidos después que los elementos se hayan pueslo en operación; tales como
reparaciones y costos de mantenim¡ento, se cargan al resultado delejercicio. En caso los desembolsos
posteriores al reconoc¡miento inicial resulten en beneficios futuros, más allá del estándar de
performance originaldel activo, en incremento de la vida út¡lo altratarse de reemplazos o ad¡ciones de
componentes, son capitalizados si cumplen con los criterios establecidos.

La depreciación se calcula para reducir el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo,
usando el método de línea recta durante las vidas útiles estimadas. La depreciación normalmente se
remnoce en el resultado del ejercicio. El valor residual de los acüvos es Un Sol. Los tenenos no se

deprecian.
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Además, los gastos de mantenimiento y reparación se reconocen en los resultados, en el periodo en el
que éstos se incunen, Cuando el valor en libros de un inmueble es mayor que su valor recuperable

estimado, se reduce inmediatamente a su valor recuperable.
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Las v¡das útiles referenciales de propiedades, planta y equ¡po para las Entidades Públicas, aprobadas
por la DGCP en la Directiva N' 005-2016-EF/51.01, son las siguientes:

Cuadro N' 10

Propiedades, planta y equ¡po

G

Ed¡fic¡os:

Concreto/Ladr¡llo/Acero y otros materiales equivalentes,

Adobe madera, quincha, y otros materiales equivalentes
lnfreeshuctura Pública

Maquinaria, Equipo, vehiqjlos de transporle, muebles y Enseres

Equ¡pos de cómputo

De50a80
33

De33a60
10

4

o
Fuente: Cuenta General de la República 2022
Elaborado por: Dirección Generalde Conlabilidad Pública

Las propiedades, planta y equipo proven¡entes de contratos de concesión de servicios, forman parte de

esta partida, siempre que cumplan los critenos establecidos en la Directiva N" 006-2014-EF/51.01 y en
la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente.

En las Empresas Públicas, las propiedades, planta y equipo se miden alcosto menos su deprec¡ac¡ón.
Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libms, cuando sea probable que generen beneficios
económicos futuos y el costo se pueda medir confiablemente. Los gastos de mantenimiento y

reparación se cargan al estado de resultados en el periodo en el que se incurren. Los activos en etapa
de construcción se capitalizan como un componente separado. Los valores residuales y la vida útil de
los activos se revisan y ajustan todos los años, de ser necesario.

Asimismo, en las Empresas Públicas, los costos de préstamos incunidos que sean d¡rectamente

atribuibles a aclivos aptos, son agrcgados al costo de dichos activos hasta que estén sustancialmente
listos para su uso. Los demás costos son reconocidos en el resultado del ejercicio.

Por un arrendamiento financiero se transferen a la ent¡dad (anendataria), sustancialmente todos los
nesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo (la popiedad, puede o no ser transferida al final

del contráo)i mientras que un anendamiento operat¡vo es cualquier acuerdo de anendamiento d¡stinto
a uno financiero.

Por otro lado, y en cumplimiento de la NllF 16 Arrendamientos, algunas Empresas Públicas, evalúan al

inicio de un contrato si este es, o contiene, un arrendamiento; es decir, s¡ este transm¡te el derecho a

controlar el uso de un activo identilicado por un periodo de tiempo a cambio de una contraprestación.

o

Clase de act¡vos Vida útil en años
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o) Arrendamientos
Un anendamiento const¡tuye un acuerdo por el que el arrendador cede al anendatario, a cambio de
percibir una suma única de dinero, o una serie de pagos o cuotas, el derecho a ut¡lizar un acüvo durante
un periodo de tiempo determinado. Las Entidades Públicas, d¡stinguen entre anendam¡entos f¡nancieros
y operaüvos.

Asi, al comienzo del plazo de un arendamiento financiero, los arrendatarios reconocen los activos
adquiridos como act¡vos y además, las obligaciones asociadas a los mismos, como pas¡vos en sus
estados de siluación financiera. En los anendamientos operativos, las cuotas se reconocen como gastos
durante el transcurso del plazo del anendamiento.
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Se reconoce el derecho de uso los activos subyacentes y los pasivos por arrendamiento (pagos a
realizar por el arrendamiento), con excepción de los arrendamientos a corto plazo.

Los activos por derecho de uso se reconocen a la fecha de inic¡o del conkato de anendamiento (fecha

en que el activo subyacente está disponible para el uso). Estos act¡vos se miden al costo, menos la

depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro y se ajustan por cualquier actualización de los
pasivos por anendamiento. Los activos por derecho de uso se deprecian sobre una base de llnea recta,

basado en el período más corto entre el plazo del arrendamiento y la vida úül estimada de los activos.

En cuanto a los pasivos de anendamiento (que derivan de derechos de uso), en la fecha de inicio del

alquiler, se reconocen los pasivos según el valor presente de los pagos pend¡entes. Los pagos de
anendamiento, incluidos en la medición delpasivo comprenden los pagos porelderecho a usarelactivo
subyacente du¡ante el plazo del anendamiento.

p) Activos intangibles
En las Entidades Públicas, los aplicalivos informáticos y las licencias adquiridas son reconocidos como

activos intangibles, si satisfacen la definición y cumplen los criterios de reconocimiento. Estos criterios

son aplicados en forma individual a cada intangible. Los intangibles que no cumplen los criterios, son

reconocidos como gastos. Las entidades establecen sus políticas propias para los activos intangibles
generados intemamente con aneglo a la NICSP 31 Activos lntangibles.

La v¡da úül de los aclivos intangibles adquiridos o la de los generados intemamente, es esümada por

cada entidad, teniendo en cuenta la utilización esperada, est¡mac¡ones para aclivos similares, la
obsolescencia técnica, tecnológica o comercial, el nivel de los costos por mantenimiento, el periodo de
control sobre el activo, si la vida útil depende de otro activo poseido, entre otros factores. La entidad

revisa como minimo, para cada fecha de presentac¡ón anual, la vida útil de los activos intang¡bles,

incluyendo aquellos que hubiera calificado como de vida utilperpetua o indefinida.

En cualquier caso, los costos por publicidad, act¡vidades de promoción, reubicación, reorganización de

la entidad y formación o capacitac¡ón, son contabilizados como gastos del ejercicio en el cual se

incunen. Los costos de actualización y manten¡miento de licencias y programas informáticos son

contabilizados como gastos del periodo, a menos que cumplan las condiciones para su contabilización

como parte de un activo intangible.

En las Empresas Públicas, los softwares se capitalizan sobre la base de los costos incunidos para

adquirirlos o ponerlos en uso y son amortizados mns¡derando su vida útil. La estimación de la vida útil

se revisa periodicamente para asegurar que el periodo de amortización sea consistente con la
generac¡ón de benefic¡os económicos. En elcaso de los softwares generados inlemamente y los gastos

de desanollo, los costos de desanollo que son directamente atribuibles aldiseño y prueba, se reconocen

como activos intangibles cuando cumplen los critenos de la NIC 38 Activos lntangibles. Los costos

directos que se capitalizan como parte del costo de soffwares, incluyen los coslos de los empleados
que desanollan los softwares y una porción de los costos indirectos conespondientes. Otros costos de
desanollo que no cumplan estos criterios se reconocen en resultados. Los costos de mantenimiento se
reconocen como gasto cuando se incunen.

q) Contratos de concesión
Los activos y pasivos derivados de procesos de concesión de servicios, en los cuales el Estado actúa

en condición de Concedente, son tratados según la Direcüva No 006-2014-EF/51.01 y la NICSP 32
"Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente'.

o
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Cuando un contrato de conces¡ón de servic¡os, implique la eiecución de obras o el suministro de bienes,

la Entidad Concedente realiza un análisis del control que ejerce sobre los acüvos, que le permita

determ¡nar el reconocimiento o no, de dichos activos de la mncesión de serv¡c¡os.

La forma en que se remunera al Concesionario, afecta la manera en que se determina el valor razonable

en el reconocimiento inicial de los activos de la concesión. Cuando la Concedente realiza pagos al

Concesionario, el valor razonable en el reconocimiento inicialde los activos, representa la parte de los
mismos, pagados al operador; y, cuando no se efectúan pagos al Concesionario, los acüvos se

contabilizan de la misma forma que un intercambio de acüvos no monetarios según la NICSP 17 y la
NICSP 31,

La Concedente también regisfa pasivos por el mismo importe que los actrvos. La contabilización de los
pasivos depende de la naturaleza de la contnprestación intercambiada entre el Concedente y el

Concesionario, bajo alguno de los modelos:

[4odelo del Pasivo Financiero, cuando la Concedente tiene una obligación incondicional de
efectuar pagos predeterminados en efectivo u otro activo financiero al Concesionario,

l\4odelo de Concesión de un Derecho al Concesionario, cuando la Concedente compensa al

Concesionano por el activo, mediante el derecho a obtener ingresos por el uso que hagan terceros
del act¡vo u otro activo generador de ingresos.

r) Deuda pública y pasivos financieros
La deuda pública se deriva de operaciones de endeudamiento, las cuales pueden ser extemas o
intemas. Las operaciones de endeudam¡ento extemo son los fnanciamientos acordados con personas

naturales o juríd¡cas no domiciliadas en el país, salvo en el caso de la emisión y colocación de bonos,

títulos y obligaciones consütutivos de empréstitos, que se cons¡deran como tales, cuando la ley aplicable

es dist¡nta de la ley peruana. Las operaciones de endeudamiento intemo, son los financiamientos
acordados con personas nah¡rales o juridicas dom¡cil¡das en el pais; salvo en el caso de la emisión y

colocación de bonos, tifulos y obligaciones consütut¡vos de empréstitos, los cuales se cons¡de,i¡n
intemos, cuando la ley aplicable es la ley peruana.

La deuda pública se registra en la fecha en que se rec¡ben los desembolsos; es decir, cuando se crean
los derechos financieros a favor de los acreedores. Estos desembolsos, de los cuales surgen

obligaciones financieras, incluyen créditos y emisiones de bonos (soberanos y globales), bajo el marco

del Sistema Nacional de Endeudamiento Público. Los pagos se registran cuando son ejecutados a favor
del acreedor e incluyen diferentes modalidades.

Los costos devengados del endeudamiento, se incluyen como parte del valor de la deuda. Es decir, la
acumulación de los costos aún no exigibles desde el punto de visla contractual, incrementan el saldo
pend¡ente hasta que dichos intereses sean pagados.

O
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Una Entidad Concedente econoce los activos de la concesión, cuando controla o regula el servicio
sujeto a la concesión, determinando qué servicios debe prestar el Concesionario mediante el uso de los

bienes de la concesión, a quién se prestan los servicios y a qué precio; y, retiene el control o cualquier
participación residual signif¡cativa en los act¡vos de la concesión al final del contrato o los activos se

utilizan a lo largo de su vida económica.
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Los pasivos financieros de las Empresas Públicas se reconocen ¡n¡c¡almente porsu valor razonable con

cambios en resultados. Los préstamos se registran posteriormente al costo amortizado, cualquier
diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) y el valor de redención, se

reconoce en el estado de resultados durante el perlodo del préstamo usando el método de interés

efectivo. Los cargos ¡ncunidos para oblener los préstamos se reconocen como costos de la transacción,

en la medida en que sea probable que una parte o todo el préstamo se rec¡birá.

s) Cuentas por pagar a proveedores

Las cuentas por pagar a proveedores son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en el

curso normal de las operaciones de las entidades, las cuales se contabilizan y presentan por su valor
nominal.

Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos conientes si el pago se debe realizar dentro de un

año o menos (o en el ciclo operativo normal de la entidad), de lo contrar¡o se presentan como no

conientes.

t) lmpuesto a la renta corriente y diferido de Empresas Públicas

Conforme a la legislación tributaria, las Entidades Públ¡cas no son sujetos obligados del impuesto a la
renta de tercera categoría; por lo que no presentan impuesto a la renta corriente o diferido,

En las Empresas Públicas, el impuesto a la renta mmprende el impuesto a la renta coniente y el diferido.

El impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se relac¡ona con partidas

reconocidas directamente en el estado de otros resultados integrales o en el patrimonio. En este caso,

el ¡mpuesto kmbién se reconoce en el estado de otros resultados integrales o directamente en el
patrimonio, respectivamente.

El cargo por impuesto a la renta cornente se calcula sobre la base de la legislación tributaria. Las

Empresas Públicas evalúan la posición asumida en las declarac¡ones juradas de impuestos respecto de
situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de ¡nterpretac¡ón y constituyen provisiones sobre
los importes que se espera pagar a las autoridades tributarias.

El impuesto a la renta d¡ferido se registra por el método del pasivo, reconociendo el efecto de las
diferencias temporales que surgen entre la base tributaria de los activos y pasivos y sus saldos en los

estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando las tasas tributarias,
promulgadas a la fecha del Estado de Situación Financiera y que se espera, serán aplicables cuando el
impuesto a la renta diferido se realice o se pague.

Los impuestos a la renta diferidos activos, solo se reconocen en la med¡da que sea probable que se
produzcan benef¡cios Íibutarios futuros, contra los que se puedan usar las diferencias temporales.

El impuesto a la renta diferido acüvo y pasivo, se compensa cuando existe el derecho legal de
compensar el impuesto a la renta corriente activo, con el impuesto a la renta mrriente pasivo y cuando
los ¡mpuestos a la renta diferidos act¡vos y pasivos, se relacionan con la misma autoridad bibutaria.

u) Beneficios a los empleados
Se reconoce una obligación relac¡onada mn beneficios a los empleados, pr el importe que se esp€ra
pagar, como resullado de un servicio entregado porel empleado en el pasado, siempre que la obligación
puede ser estimada con fiabilidad.

Aud¡toria a la Cuenta Generaldo la R€pública 2022
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En las Ent¡dades Públicas, los beneficios a los empleados corresponden principalmente a los

trabajadores bajo los regimenes laborales del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Decreto Legislativo N'728 Ley de Fomento
del Empleo y el Decreto Legislativo N' 1057 Contratación Administrativa de Servicios; además se
comprenden regímenes de carreras especiales, regímenes sin canera con vínculo laboral y regímenes

sin carrera con vinculo civil, de acuerdo a la regulación de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (en

adelante SERVIR).

En relación con estos regímenes, la provisión de la obligación estimada por vacaciones anuales
resultante de los servicios prestados por el personal, se reconoce a la fecha del Estado de Situación
Financiera a razón de un doceavo de la remuneración mensual, independ¡entemente del régimen

laboral. El pasivo por vacaciones, disminuye cuando el trabajador hace uso del goce fisico de las
vacaciones o de conesponder, con los pagos efectuados cuando concluye el vínculo labonal.

El gasto por las gratificac¡ones de julio y diciembre de cada año y el pasivo, se reconocen según las
disposiciones vigentes como beneficios de corto plazo. Las obligaciones sobre otros beneficios a largo
plazo; porejemplo, la compensación portiempo de servicios, constituyen el beneflcio que los empleados
han ganado a cambio de sus servicios en el periodo actual y en periodos anteriores y se reconoce como
gastos del periodo en que conesponda la acumulación de los pasivos,

Asimismo, las Entidades Públicas reconocen las obligaciones derivadas de beneficios a los empleados
por concepto de Administradoras de Fondos de Pensiones, Sistema Nacional de Pensiones, Seguro
Social de Salud y otras, cuando se producen los gastos relacionados. Los intereses y las multas que

surgen por la realización de pagos en fechas distintas a las establecidas, son contabil¡zados como
gastos y pasivos, en la medida en que se devenguen de acuerdo a la base contable de acumulación (o
devengo).

En las Entidades Públicas y Empresas Públicas, según el Decreto Supremo N' 026-2003-EF y
043-2003-EF, el cálculo actuarial del régimen pensionario del Decreto Ley N" 19990 y el del régimen
pensionario del Decreto Ley N" 20530, es efectuado por la Oficina de Normalización Prev¡s¡onal (en

adelante ONP), con fines del reconocimiento de los pasivos pensionarios, por d¡chas entidades. Los

cálculos actuariales son ajustados anualmente. Los ajustes derivados de estimaciones mayores (o

menores) a los importes registrados, afectan el resultado del ejerc¡cio alcualconesponde la estimación.

La oNP remnoce, en representación de Estado, el ¡mporte total de las reservas para el pago de las
pensiones del Decreto Ley N" 19990; m¡entras que pana el rfr¡imen pensionario del Decreto Ley

No 20530, las Ent¡dades Públ¡cas (Gobierno Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales) y las
Empresas Públicas, reconocen el importe de las reservas que les corresponden. El registro y control del
régimen de pensiones del personal militar y policial, se rige por el Decreto Ley N' 19846 y por el Decreto
Leg¡slativo N" 'l'133, y se encuentra a cargo de la Caja de Pensiones Militar Policial,

Por otro lado, en el caso de las Empresas Públicas, aquellas que hayan reportado utilidades, reconocen

un pasivo y un gasto por la part¡c¡pación de los trabajadores en dichas utilidades, las cuales se

determinan en base a la materia imponible determinada de acuerdo con la lEislación del impuesto a la
renta. Además, la compensación por tiempo de servicios, corresponde a los derechos indemnizatorios

calculados según el regimen laboral aplicable, que obliga a deposilar en las cuentas bancarias de los

trabajadores, en los meses de mayo y noviembre de cada añ0.

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2022
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v) Procesos judiciales y arbitrales en contra del Estado
En las Entidades Públicas, la polít¡ca contable aplicable a los procesos judiciales y arb¡trales en contra
del Estado, corresponde a su tratam¡ento según el registro que los Procuradores Públicos realizan en
el aplicativo 'Demandas Jud¡ciales y Arbitrales en Contra del Estado'y requiere la mntabilización inicial

en cuentas de orden hasta que sean resueltas.

w) Pas¡vos y act¡vos cont¡ngentes
En cuanlo a los pasivos contingenles de las Entidades Públicas, estos son revelados cuando la
existencia de la obligación será confirmada por eventos futuros o cuando el importe de la obligación no
pueda ser medido mn suficiente fiabilidad; mientras que las contingencias derivadas de demandas
judiciales y sim¡lares, requieren un registro en cuentas de orden conforme a la sección relativa a
"Procesos judiciales y arbitrales en contra del Estado'.

Los activos cont¡ngentes de las Ent¡dades Públicas no se reconocen, pero si se revelan cuando sea
probable que se produzca un ingreso de beneficios económicos. Las demandas judiciales o similares,
¡nterpuestas por una entidad, cuyas resoluciones le sean favorables, son tratadas como activos

contingentes y no se registran como ingresos, hasta la resolución a su favor en última instancia y si ésta
adquiere la condición de cosa juzgada. Cuando surge una cuenta por cobrar, la entidad evalúa s¡ d¡cha
cuenta satisface la def¡n¡c¡ón de activo, los criterios de reconocimiento y si es prácticamente cierto que
fluyan a su favor beneficios económicos futuros o un potencial de servicio.

En las Empresas Públicas, los pasivos contingentes son registrados cuando se considera que es
probable que se mnfirmen en eltiempo y puedan ser razonablemente cuanüficados; en caso contrario,
solo se revela la contingencia en notas. Los activos contingentes no son registrados en los estados
financieros, pero si son divulgados en notas, cuando sea probable que se produzca un ingreso de
beneflcios económicos.

x) Movimientos entre cuentas patr¡moniales en Entidades Públicas

El patrimonio de las Ent¡dades Públ¡cas está ¡ntegrado pnncipalmente por las cuentas: Hacienda

Nacional, Hacienda Nacional Adicional y Resultados Acumulados. La cuenta Hacienda Nacional
representa elcapitaldel Estado que es atribuido a una entidad pública en particular.

La regulación contable nacional requiere la capitalización o traslado, tanto del saldo deudor, como del
saldo acreedor de la cuenta Hacienda Nacional Adicional y del saldo acreedor de la cuenta Resultados
Acumulados, hacia la cuenta Hacienda Nacional, En consecuencia, los saldos obtenidos al ciene del

ejercicio anterior, en las cuentas Hacienda Nacional Adicional y Resultados Acumulados (este último,
solo los saldos acreedores), modifican la posición de la Hacienda Nacional.

Auditoria a la Cuenla Genenlde la Repúbl¡ca 2022
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Las sentencias en contra de una entidad en primera y en segunda instancia, o aquellas en las que se
haya interpuesto algún recurso extraordinario, se registran en cuentas de provisión (pasivos). Las

sentencias en calidad de cosa juzgada, que se encuentren en proceso de ejecución, de la cual se haya
requerido a la entidad el cumpl¡miento con el auto de consentimiento y el requerimiento de pago, se
reconocen como cuentas por pagar.

En el caso de las Empresas Públicas, las provisiones se reconocen cuando se tiene una obl¡gación
presente, legal o asumida, que resulta de eventos pasados que es probable que requieran una salida
de recursos, que involucren beneflcios económicos para su liquidación y cuando su importe se pueda

estimar confiablemente. Cuando el valor del dinero en el tiempo es significat¡vo, las provisiones se

descuentan usando una tasa, antes de impuestos, que refleje los riesgos especificos del pasivo,
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y) lngresos
. lngresos de hansacciones sin contraprestación

Las Entidades Públicas contabilizan los ingresos tributarios conforme a los proced¡m¡entos

contables em¡t¡dos por la Dirección General de Contabilidad Pública. Los ¡mportes recibidos por

tributos cobrados por los gobiemos subnacionales en forma ant¡cipada a la ocunencia del hecho

imponible, se reconocen como pasivos diferidos; cuando tiene lugarel hecho imponible, se cancela
el pasivo reconocido y se reconocen los ingresos.

Las transferencias que reciben las Entidades Públicas, son tratadas como ingresos cuando no

están su.letas a condicronamientos por parte de la entidad transferente; cuando las transferencias

están sujetas a condiciones (si existe una condición explícita de devolverlas a la entidad

transferente, sifueran utilizadas en una forma disünta a la establecida), el reconocim¡ento se dif¡ere

hasta que las condiciones para dicho reconocimiento como ingresos, queden satisfechas,

Las multas emitidas son contabilizadas como cuentas por cobrar e ingresos, cuando las cuentas
por cobrar cumplan la definición de activo, cuando de acuerdo a la experiencia de la entidad o de
experiencias comparables, sea probable que fluyan benellcios económicos futuros y su valor
puede ser medido con f¡abil¡dad. Las multas que no cumplan estos criterios son controladas en las
cuentas de orden.

lngresos de transacciones con contraprestación
En las Entidades Públicas, los ¡ngresos por la venta de bienes se reconocen cuando se ha

kansferido al comprador los riesgos y ventajas de la propiedad, la recuperabilidad de la
contraprestación sea probable, los costos asociados a los bienes pueden estimarse con fiabilidad,

la ent¡dad no conserva para si ninguna implicación en la gest¡ón de los b¡enes y el importe de los

¡ngresos puede medirse con fiabilidad.

En la prestación de serv¡cios, si estos se prestan en distintos periodos, los ¡ngresos son d¡stribu¡dos

sobre una base razonable entre esos períodos. Cuando los servic¡os no resultan complejos, se
imputan al periodo en que se cumplen las mndiciones para su reconocimiento,

Los ingresos por intereses, se reconocen sobre la base de la proporción de tiempo kanscunido,
usando el método de interés efectivo.

En las Empresas Públicas, los ingresos de actividades ordinanas se reconocen cuando sea
probable que los benel¡c¡os económicos fluyan a las empresas y puedan ser medidos

conf¡ablemente. La medición de los ingresos se hace por el valor razonable del pago recibido o
por recibir, Los ingresos se muestran netos de impuestos a las ventas, rebajas y descuenlos, Este

criterio es cons¡stente con el modelo de asignación del precio a cada obligación de desempeño
identificada y el posterior reconocimiento de los ingresos en contratos con clientes, por un importe
que refleje el pago al que las ent¡dades tienen derecho a recibir.

z) Costos y gastos

Los costos y gastos son disminuciones en los beneñcios económims o en el potencial de servicio,
producidos a lo largo del periodo contable sobre el que se informa, los cuales se asocian con la
adquisición o prcducción de bienes y la prestación de servicios, que toman la forma de flujos de salida

o consumo de activos o del incremento de pasivos, produc¡endo una disminución en el patrimonio del
Estado-
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Conforme a la base contable de acumulación (o devengo), los costos y gastos se reconocen en el

resultado del ejercic¡o cuando ocurren y no cuando se efectúa su pago. Estos comprenden partidas

contables como costo de ventas y otros costos operacionales, gastos porconsumo de bienes y servicios,
gastos del personal del Sector Público, gastos por pens¡ones, prestaciones y de as¡stencia social, gastos

por donaciones y transferencias otorgadas, subsidios y subvenciones soc¡ales otorgadas, estimaciones
y provisiones del ejercicio y gastos financieros, entre otros.

aa)Otras políticas contables
. Garantías otorgadas:

Las garantías flnancieras otorgadas onentadas a programas de reactivac¡ón económica son

evaluadas por las Entidades Públicas, con fines de la identificación de la existencia de una

obligación remota, posible o probable, teniendo en cuenta criterios conservadores, que

comprendan las circunstancias a la fecha de los estados financieros del penodo anual.

Tratamiento de horas de trabajo pendientes de compensación:
Las Entidades Públicas determinan la cantidad de horas de trabajo no laboradas por el personal,

que estén suietas a compensación conforme al marco legal aplicable, las cuales son contabilizadas
en cuenlas por cobrar. Las oficinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces,
proporcronan la información necesaria para el registro. Los saldos pend¡entes de compensac¡ón

son contabil¡zados como cuentas por cobrar. En cuanto la compensación se hace efecüva o sea
recuperada, la Entidad Pública rebaja el importe pendiente de cobro.

-c

O

o

Tratamiento de penalidades en contratos:
Las Entidades Públicas revisan los contratos con proveedores de bienes, serv¡cios, obras y otros,
para determinar si existen penalidades que se produzcan por incumpl¡mientos por parte de dichas
Entidades. Si tales incumplim¡entos exist¡eran, se deben registrar las correspond¡entes
obligaciones.

Nota N'03: Efect¡vo y equ¡valentes de efectivo
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N" l'l
Efectivo y equ¡valentes de efec{¡vo

(En m¡llones de soles)
vañación

Caja y fondos dispo¡ibles

Depóoitos en instituciooes financieras (b)

Otros depósitos fi nañcieros

Otro6 equ¡valentes de efectivo

3 643

14 2X3

1 296

1 304

96721

1929

9n

(286)

122 438)

(633)

327

(7.3)

(23.3)

(32.8)

33.5

Fuente: Cueota Generalde la Reg¡blica 2022

Elaborado por oirección Generalde Conlabilkiad Pública

Total 103 556 (23 080)
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2022 202i
S/ %

80 476 (22.3)

(b) La disminución en depósitos en inst¡tuciones flnancieras por S/ 22 488 millones, corresponde
principalmente a la disminución de los depós¡tos a plazo mantenidos por el Banco Central de ReseNa
del Peru (en adelante BCRP) por S/ 20 180 millones, producto de las estrategias de ¡nversión del
BCRP.



tA CONTRATORIA
crNtR l flt l  RtPUti( A o ftBtl

INFORME OE AUDIORIA N" 1582&M23.CGIECOFI.AF

PáginE 33 de 348

Los depositos en instituciones financieras comprenden principalmente los depósitos a plazo,

mantenidos por el BCRP, en bancos del exterior de primer nivel, devengan intereses de acuerdo con

tasas del mercado internacional, y están denominados principalmente en dólares estadounidenses.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el saldo de los depósitos a plazo en bancos del exterior asciende

a US$ 13 137 millones (S/ 50 024 millones) y US$ 17 692 millones (S/ 70 327 millones),

respectivamente.

Durante el ejercicio 2022, los depositos en bancos del exterior devengaron intereses a una tasa
promedio anual de 3.36% en dólares americanos (0.32% durante el ejercicio 2021).

Durante los ejercicios 2022 y 2021, el BCRP reconoció ingresos por intereses sobre depósitos en

bancos del exterior por S/ 980 millones y S/ 177 millones, Íespect¡vamente, los cuales forman parte

del rubro'lngresos financieros" del estado de gestión, ver nota 33.

Nota N'04: lnversiones Financieras, netas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N" 12

lnversiones Financ¡eras, netas
(En millones de soles)

-e

o

ETErr
Valores de enüdades inbmacionale3 (b)

lnversiones de vencim¡ento

lnstrumentos de c€pital

lnstrumentos de deuda

otros ütulos y valocs

(-) oesvalonzación / lluctuacóo de vabres
@re

Q2n (142) (18s) 130.3

217 661

4 396

39 943

8 070

1 073

(14 694)

2717

(9 666)

140

2 830

(6.8)

61.8

124)

1.7

263.7

2022

Sub total 252170 271143

Total Neto 252143 271 00f (18 858)

o
Pade conienle

Pade no coniente

Fuonto: Cuenta Generalde h Repüblica 2022

Elabondo por: Direcc¡ón General de Contabilidad Públba

101927

r50 216

120 369

150632

(15.3)

(0.3)

(18 442)

(416)

Los valores de ent¡dades internacionales corresponden a ¡nstrumentos fnancieros de primera

categoría y de bajo riesgo, mantenidos por el BCRP.

Los títulos em¡t¡dos por organismos intemac¡onales o entidades públ¡cas extranjeras t¡enen
clasificaciones de riesgo de al menos A+, según las clasificadoras de riesgo Moody's y Standard &
Poor's. Para los certificados de depósito y aceptaciones bancarias el rating minimo es A por parte de

Fitch, Moody's y Standars & Poois. Estos titulos valores devengan intereses de acuerdo con las tasas
del mercado intemacional y son custodiados en bancos del exterior de primer orden.

Auditoría a la Cuenl¿ Gener.l de la Repúbl¡ca 2022
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202 967

7 113

30 271

I210

3 903

(7

(b) La disminución en valores de entidades intemacionales por S/ 14 694 millones, conesponde
principalmente a la renovación de la cartera debido a que la Reserva Federal de los Estados Unidos
(en adelante FED) subió sus tasas de interés desde los pnmeros meses del eje¡cicio 2022,
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Al 31 de diciembre, estos acti\os financiems son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado

¡ntegral y conesponden a:

Cuadro No 13

Valores de ent¡dades internac¡onales
(En m¡llones de soles)

En .dmin¡str¡c¡ón direst¡

Titulos sobecnos de corh plazo (i)

T¡tr¡os supranac¡onales de cono phzo (ii)

Titulos sober¿nos de laqo plazo (i)

Titulos supranacionales de hrgo plazo (ii)

Eancario a corto Dlazo (¡ii)

62 s98

12073

85 974

I022
26 720

80 1,18

I841

94 r59

14 318

12 390

o Suttotal

lntereses devenoados

't96 387

631
Total en adm¡ñistración d¡recta 197 021 211110

En administ¡.clón ertema

Valocs a coño plazoflMCO

Valores Renb FijaPlMCO

vabr€§ Renta Fija-At4uNDl

Vator€s Renta Fiia-BNP

1951

1 948

2 028

349

1821

2128

2183
Subtot¡l

lnlereses devenoados

5 927

19

6lEl

10

Total en edmin¡slración externa 5,946 6,49r

Total valores de entidades internac¡oneles 202967 217 661

o

Fuente: Cuenb Generalde la República 2022
Elaborado pori Dirección Generalde Contabilidad Púbiica

(¡) Al 31 de d¡c¡embre de 2022y 2021, mnesponde a títulos valores emitidos porgobiemos centrales.

Cabe mencionar que, el portafolio del BCRP está invertido principalmente en un 44.40lo y 37.0%,

respectivamente, en titulos soberanos emitidos por los Estados Unidos de América.

(ii) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, conesponden a títulos valores emiüdos por entidades
supranacionales, tales como el Banco de Pagos lntemacionales (BlS), el Banco Europeo de

lnversiones (ElB por sus siglas en inglés), el Banco Mundial - Banco lntemacional de

Reconstrucción y Fomento (IBRD por sus siglas en inglés), el BlS, el Banco Asiático de Desanollo
(ASIAN), entre otros.

(¡iD Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, incluyen principalmente aceptaciones bancarias, que

corresponden a instrumentos fnancieros de corto plazo y que cuentan con el respaldo de la entidad
que los emite.

En fos ejercicios fiscales 2022 y 2021, el BCRP reconoció ingresos por rendimiento neto de valores
por S/ 2 161 millones y S/ I 540 millones, respectivamente, los cuales forman parte del rubro "lngresos

flnancieros" del estado de gestión, ver nota 33.

2022 2021

Auditoria a la Cuenta Generalds h Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022al3'l de d¡c¡embrs de 2022
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Nota No05: Cartera de créditos, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 14

Cartera de crédito, neto
(En millones de soles)

oper¿ciones de reporb (b)

Crédibs vigentes (c)

CÉdibs rEfinanc¡ado§

Ca&ra de (,Bribs fEvolvente

Créditos vs¡cidos y e¡ cobnnza iudicial

59 't88

35 987

I 738

1159

2 888

(18 621)

5 758

399

198

40 567

41745

2137

1't94

3 086

(31.5)

16.0

23.0

3.0

6.9

o

o

@@@re
(-)Provision para crájitos de cobcnza dldo6a (d) (e8) 1.5

@@@rc
Parte corienle 28 391 17 894 10 497 58.7

Part€ no corienre 53 822 76 648 122 826) (29.8)

Fu€nto: Cuenla Generalde la República 2022

Elaborado pori oirección Generalde Contabilidad Püblica

(b) La disminución en las operaciones de reporte por S/ 18 621 millones, conesponde principalmente al

vencimiento de créditos con garantía delgobierno que forman parte del Programa Reactiva Perú, que

son operaciones con entidades delsistema financ¡em nacional.

Al 31 de diciembre de 2022, se mantienen operaciones de reporte de céditos mn garantia del

Gobiemo Nacional por S/ 18 721 (S/ 38 827 millones al 31 de diciembre de 2021) representados en
titulos valores en el marco del programa Reactiva Perú, programa creado con el fin de asegurar la

continuidad en la cadena de pagos, ante el impacto de la pandemia Covid-19 sobre las empresas del

seclor privado.

Este es un ¡nstrumento que permitió al BCRP proveer de liquidez a las ¡nstituciones linancieras que
participan del programa, recib¡endo como colateral la parte de los préstamos del Programa React¡va
Peru que tienen garantía del Gob¡emo Nacional. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el saldo de estas
operac¡ones mantenia una tasa de inteÉs promedio de 0.5% anual y fechas de venc¡m¡ento entre
mayo de 2023 y diciembre de 2025.

(c) El ¡ncremento en los créditos vigentes por S/ 5 758 millones, conesponde principalmente a:

CÉditos de consumo por S/ 2 394 millones otorgados a personas naturales y luridicas,
principalmente por los préstamos Multired por S/ 1 438 millones, originado por la reactivación

económica post pandemia del Covid-19.

Créditos otorgados a pequeñas empresas por S/ 1 500 mil¡ones y a microempresas por

Si 764 millones, producto del ¡ncremento de las colocaciones y reprogramaciones que se
efectuaron en cumplimiento a las diversas normativas emitidas por la SBS y por la reapertura de
los negocios producto del levantamiento de restricciones que afectaron la economia del país,

(6 516) (6 418)

var¡ac¡ón
2022 2021

Sub lolal

Totalneto

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2022

Periodo: I de enero de 2022 ¿l3l de d¡ciembrede2022
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Una parte ¡mportante de la cartera de céditos está respaldada con garantias recib¡das de los clientes,

los cuales son principalmente empresas, empleados y pensionistas. Dichas garantías, están

conformadas en su mayoría por hipotecas, fianzas, depósitos y títulos valores.

(d) Al 31 dediciembrede 2022y 2021,las entidades f¡nancieras en el Peru deben constituh su provisión

para créditos de cobranza dudosa sobre la base de una clasificación de riesgo (normal, con problemas
potenciales, deficiente, dudoso y ¡Érdida), y utilizando los porcentajes y metodologia establecidos por

la SBS

Cuadro N" l5
Cuentas por cobrar, neto

(En millones de soles)o
lmpueslor y contibucbnes

Venta de bienes, selijo6 y deleó06 admin¡st'ativos

Pornoción de la inversión privada

Ofas cuenhs por cobaar

Cuenhs por cobrar de dudosa recuperación (b)

11 623

6 209

1 446

7 680

58 4t5

11 539

6 264

I 573

6 545

60 078

81

(55)

(127)

1 135

(1 663)

0.7

(0.9)

(8.1)

17.3

(2.8)

Var¡aciófl
2022 2021

Subtotal 85 373 85 999

(-) El¡minaciones (2 694) (2 841) 147 15.2)

82 679 83158

EstjÍEción de cuentas de cobranza dudoca (c) {51 943) (63 67s) 1732 (2.7)

Total neto 20 736 1 253

Parte coÍienb

Parte no coÍi€nte

Fusnts: Cuenta G€neralde la Regrbli:a 2022
Elaborrdo por Dirección G€nenlde Conbb¡lidad Públ¡ca

16 049

4 687

14 865

4 618

1't84 8.0

1.5

o
(b) La disminución neta en las cuentas por cobrar de dudosa recuperación por S/ 1 663 millones,

conesponde a:

La disminución en Gobiemo Nacional por S/ 2 014 millones, principalmente en la

Supenntendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (en adelante Sunat) por

S/ 2 184 millones orig¡nado por la extinción de deudas tributarias consideradas de cobranza
dudosa,

El incremento en los Gobiernos Locales por S/ 351 m¡llones por la provisión de cuentas porcobrar
de ¡mpuestos y arbitrios munic¡pales (limpieza pública, serenazgo, limpieza de parques y
jardines), entre otros, reflejado principalmente en la l'/unicipalidad Distrital de San Juan de
Miraflores por S/ '121 millones, Municipalidad Provincial del Callao por S/ 54 millones y

Municipalidad Distrital de Bellavista por S/ 53 millones.

(c) La d¡sminución en la estimación de cuentas de cobranza dudosa por S/ 1 732 millones, está
representada principalmente por la Sunat, por el castigo de deudas tributarias extintas.

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la Repúblic¿ 2022

Periodo: I de enero de 2022 al31 de d¡ciembre de 2022
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Nota N'06: Cuentas por cobrar, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

sl o/"

(626) (0.7)

(479) (0.6)

l9 483 6.4
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Nota N"07: otras cuentas por cobrar, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

o

0epó6it6 eñ organbrnos del e¡ter¡or (b)

Fofld6 sujetos a restricción

Conven¡o por endeudamiento

Mult¿s y sanciofles

Cuentas porcobrar al personal

Enfegas a rendir

Encaeos genetrle§

Venta de bienes y seryicjos lideicomiso

Otrds cuenlas por cobrar diversas

Oras cuenbs por cobrar de dudos¿ recuperacbn

I271

7 561

4102

1419

838

938

39 085

E@EET
10885

6 769

s 024

3 683

23?3

1 087

I 089

839

39 027

(1614)

792

211

1t9

423

(207)

(24e)

(151)

(83e)

58

f 4.8)

11.7

4.2

11.4

'18.2

{.12.7)

(22.9)

(13.9)

(100.0)

2022

Subtot¿l 72 358 f r57)

Eslimacion de qlefllas de cobanza dudosa (c) (40 294) (10 369) 75 (0.2)

Totalneto 31 989 (r 082)

Parle coriente

Pade no coÍierte

Fusnle: Cuenta GeneBlde h Repúbl¡ca 2022

Elabor.do por: Dirección Gener¿lde Contabilidad Pública

229s6

7 951

26 986

5 003

(1030)

2 948

(r4.9)

58.9

o

(b) La disminución en los depósitos en organismos del exterior por S/ 1 614 millones, conesponde
principalmente a la pérdida por tipo de cambio para valorizar el aporte en moneda DEG (Derechos

Especiales de Giro) que el BCRP mant¡ene en el FMI; cuentas por mbrar por el conven¡o ALADI y por

el efecto de la valorización de insüumentos f¡nancieros derivados,

El DEG es un activo de reserva intemacional creado por el FMI y asignado a sus países miembros en
proporción a su cuota de participación como tal. Los depositos en el FMl, denominados en DEG,

devengan intereses a tasas de mercado, su disponib¡l¡dad está sujeta a los plazos de vencimiento, sin

embargo, puede ser ¡nmed¡atamente exigible en ciertas situaciones como la presencia de problemas

de efectivo o problemas potenciales de balanza de pagos que necesiten de asistenc¡a financiera de
parte del FMl, o en caso de solicitar un retiro de la membresia de este organismo intemacional.

(c) La estimación de cuentas de cobranza dudosa está representada principalmente por la Sunat que

manliene una política de deterioro en base a la aplicación de porcentajes escalonados aprobados de
acuerdo a la antigüedad del venc¡m¡ento de las cuentas por cobrar diversas, netas de reclamaciones,

apelaciones y fraccionamientos de tributos.

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde ¡a Repúbl¡ca 2022
Per¡odo: I de enero de 2022 al3l de d¡ciembre de2022
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Cuadro N' l6
Otras cuéñtas por cobrar, neto

(En millones de soles)

71201 f .6)

30 §07 (3.4)
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Nota N'08: Inventar¡os, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

o

Bienes y sum¡nbtros de tunclonambnb (b)

Bienes para la venta

B¡enes de asbbnc¡a sochl

ihbdas p.imas (c)

Producb en pfDoeso y pfoducbs tem¡nados (c)

irercaderias

Material au¡ilhr, sum¡nEt6 y fEspu€stos

Otos ¡nvenbrhs

t) Desvalorización de existencias

Parte codente

Parte no co[ienE

Fuefie; Cuenta Geieral de la Refliblica 2022
Elaborado por o¡reccirn Generalde Conhbil¡dad PúUica

Cuadro N'17
lnventarios, neto

(En millones de soles)

I498

446

407

1 04'l

931

322

610

714

12.3

1.1

10.8

29.6

74.1

10.6

30.5

1222) {171)

16 3't9

24

13792

36

18.3

(33.3)

2 527

(121

o

(b) El incremento en bienes y sum¡nistros de funcionamiento por S/ 1 165 millones, conesponde
principalmente a:

Minlsterio de Salud (en adelante lVinsa) por un neto de S/ 610 millones, debido princ¡palmente a

la compra de vacunas conforme al plan nacional de vacunac¡ón contra el Covid-19, distribuidos a
las diversas Direcciones de Redes lntegrales de Salud, sobresaliendo el Centro Nacional de
Abastecimientos de Recursos Estratégicos (en adelante CENARES) con S/ 633 millones, así

como, por la adquisición de equipos de protección, insumos, instrumental y accesorios medicos
para atender la emergencia nacional.

Gobiemos Regionales por S/ 529 millones, principalmente por la compra y mayor disponibilidad

de vacunas adquiridas a través del fondo rotatorio, quien brinda cooperación técnica a los
programas nacionales de inmunización, partiendo desde las cámaras frias del CENARES del

l\,linsa, entre las que destacan. Sarampión, Meningitis, Rabia, Papiloma Humano, Hepatitis B,

Difteria, Fiebre Amar¡lla, contra el Cov¡d-19, Neumococo, entre otras. Asícomo, por la compra de
suministros médims, medicamentos, instrumental, accesorios e insumos médicos.

Var¡ación
20212022

Sub totál 13 999 2 566

Auditori¡. la Cuenta Genol¡l de la República m22
Período: 1 de enero de 2022 al 3l de d¡ciombre de 2022
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Si o/t

10 663

451

451

I 349

1621

356

703

971

1 r65

44

308

690

31

93

227

l6 565 18,3

Tot¿l neto f6 343 13 828 2 515 18.2

29.8(51)

(c) El incremento en las materias primas por S/ 308 millones y productos en proceso y teminados por S/

690 millones, conesponde principalmente al mayor inventario en Petróleos del Peú S.A. (en adelante
Petroperu) por S/ 31'l millones y Si 685 millones, respectivamente, a consecuencia de mayores

compras de crudo principalmente para la puesta en marcha progresiva de las unidades del Proyecto

de Modemizac¡ón de la Refinería de Talara (en adelante PMRT), por la renovación del inventario a
mayor costo promed¡o producto del alza del precio internacional del crudo, por la mayor demanda de
combustibles en el mundo y por el retomo a las act¡vidades económicas post pandemia.
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Nota N"09: Activos no corrientes mantenidos para la venta
(a) A continuación, se presenta la composición del rubm:

Cuadro No l8
lnventarios, neto

(En millones de soles)

78

't6

31

73

21

11

30

6.8

4.8

45.5

3.3

o Desvalodzación acumulada (10 (15)

Fuente: Cuenta Generalde la Repúblba 2022
Elaborado por: Direccirn General de Contabilidad Públic¿

Nota N" '10: Servicios y otros gastos pagados por anticipado
(a) A cont¡nuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N" '19

Servicios y otros gastos pagados por anticipado
(En millones de soles)

o

Segurcs pagados por anlicipado

Alquileres pagados por anücipado

Anticipo a contmtistas y proveedores fb)

0tros

Jb

11294

3724

319

27

11 &i4

3 652

m3

I
(340)

72

63.6

33.3

(2.e)

2.0

(-) El¡m¡naciones (46) (14) (32) 228.6

Fucnb: Cuenta C,€ner¿lde la Rep¡blila 2022
Elabondo por: o¡rEcc¡ón Gener¿lde Cor¡tabilidad Públix

(b) La disminución neta en anticipos a contrat¡stas y proveedores por S/ 340 millones, corresponde
principalmente a la disminución en Minsa por Si 564 millones, originado por las amortizaciones
efectuadas a las empresas farmacéuticas por la compra de vacunas contra la pandemia Covid-19 y el
incremento en el Ministerio de Educación (en adelante Minedu) por S/ 169 millones, producto de
anticipos otorgados a empresas constructoras para la ejecución de obras y proyectos.

2022

Sub total t5 576 (56) | (0.4)

fotel nelo 15 530 (88) | (0.6)

Auditoria a b Cuont¡ Gsnor.ldo la Repúbl¡cá 2022

Periodo: I de enero de 2022 al3'l de diciembre de a)22
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2022 2021
Variac¡ón

s/ %

Terenc

Edificácirés

MaquhaÉs y oquipos de €xdobciúr

Otos aclivos

Subtotal 147 135 12 8.9

Total neto 132 120 12 't0.0

2021
variac¡ón

s/

r5 632

r5 618
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Nota N'11 : otras cuentas del act¡vo, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 20

Otras cuentas del act¡vo, neto
(En millones de soles)

Reservas de divisas (b)

Fide¡comisos

Bienes orlturales

Aportes a oean¡smos intemacionale§ (c)

lnlereses por cobÉr $,/aps c€mbiarios (d)

Objebs de valor

Oros acüvos

(-) Agotamieolo de bienes

Pede coñiénle

Parte no coniente

FuenG: Cuenta Genealde la Repúbli:a 2022
Elaborado por D¡rección Generalde Conlabilidad Pública

1t 649

12 616

15 766

14 306

(26.1)

(11.8)

7 731

7 246

669

4 795

1 427

41

8 094

7 114

676

5 374

601

34

8212

(363)

132

ttJ

(57s)

826

13

(5 834)

(4.5)

'1.9

{1.0)

(r0.8)

'137.4

382

(71.0)t

I

(28) (33) 5 (15.2)

(4117J

(1690)

(b) Corresponde a las reservas de oro, donde la dism¡nuc¡ón por S/ 363 millones se debe a la variación

de la cotización del oro y del dólar. Al 31 de diciembre de 2022, comprende lo siguiente:

Oro amonedado por S/ 3 828 millones (S/ 4 008 al 3'l de diciembre de 2021), correspondiente a
552 078 onzas troy de oro en monedas conmemorativas (552 101 onzas al 31 de diciembre de
2021), depositadas en la bóveda del BCRP, las cuales son valorizadas al valor de cotización por

onza troy.

Banas de oro por S/ 3 903 millones (S/ 4 086 millones al 31 de diciembre de 2021), correspondiente

a 562 647 onzas troy de oro, en barras de alta pureza o "good delivery" depositadas en bancos de
primera llnea delexterior bajo la modalidad de depósito a plazo.

(c) La d¡sminución en aportes en organismos internacionales por S/ 579 millones, corresponde a los

aportes en soles del BCRP a favor del FMl, donde el BCRP no desembolsó fondos, sino que constituyó
pagarés a favor del FMl, cuyo cobro puede ser dispuesto en cualquier momento; por ello, se registra

la contrapartida como un pasivo con el FIr/l en el rubro'Otras cuentas por paga/' del estado de
situación financiera, ver nota 20 (b).

(d) El incremento en intereses por cobrar por swaps cambiarios por Si 826 millones, se debe a un mayor
periodo de generación de intereses comparado con el ejercicio 2021, debido a que el BCRP incluyó la
modalidad de "swaps cambiarios venta" en octubre 2021, con tasa de interés fija en soles, con el

objetivo de incrementar las modalidades de instrumentos derivados para intervención cambiaria, en un

contexto de expectativas de incrementos en la tasa de interés de referenc¡a de la política monetana.

Variac¡ón
20212022

24 293

Total neto 24 265 (5 807) fe.3)

Auditoria a la Cuanta Gsneralde la Repúbllca 2022
Periodo:'l de enero do Z)22 al31 de dichmbrad6m22

42

s/ olo

Sub tolal 30105

30 072
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Nota N'12: Propiedades de inversión, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Pág¡na 41 de 348

22.2

12.5

(7)

Terenos

Edfrcaciooe§

Recuperación de edilicios

(-) Desvalorización

Cuadro No 2l
Propiedades de ¡nversión, neto

(En m¡llones de soles)

1 290

728

288

1 056

617

311

234

81

(23)

(4) (4)

Variación
2022 2021

Sub total zms 
I

o
Fuonto: Cuenta Generdlde la Repúblic¿ 2022

Elaborado por: Diección Generalde Cootabilidad Pública

(b) Al 31 de diciembre de 2022, las propiedades de inversión comprenden principalmente edificios y

tenenos pertenecientes a: Fondo Consolidado de Reserva por S/ 725 millones, CPMP por S/ 520

millones, Municipalidad Distritalde La Molina por Si 213 millones, Municipalidad Proüncialde Huánuco
por S/ 209 millones y Municipalidad Metropolitana de Lima por S/ 114 millones.

El incremento neto en propiedades de inversión por S/ 292 millones, conesponde principalmente a:

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (en adelante FCR) por el incremento en tenenos
por S/ 116 millones y en edificios por S/ 63 millones, originado por la tasación efectuada en
diciembre de 2022 de los inmuebles del Fondo del Decreto Ley N' '19990 por S/ 55 millones e
inmuebles en usufructo con la empresa Centro Cívico S.A por S/ 124 millones.

Municipalidad Provincial de Huánum por el ¡ncremento en tenenos por S/ 132 millones y en

edificios por S/ 20 millones, debido a la actualización de sus inventarios de edificios y tenenos, en
el marco del proceso de depuración y sinceramiento contable,

Caja de Pensiones Militar Policial (en adelante CPMP) por la disminución en edificios por S/ 24
millones producto de la tasac¡ón efectuada.

Municipalidad Provincial del Santa - Chimbote por la disminución en edificios por S/ 16 millones,

debido a la baja del 100% de sus propiedades de inversión, en el marco del proceso de depuración
y sinceramiento contable.

O

292zsozl z oro 
I

Auditorí. a la Cuent¡ Gener¿lde h Repúbl¡ca 2022

Per¡odo: I do 6nerc de 2022 ¿l3l dé dic¡Émbre de 2022
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2 014 292 14.5

14.5lotal neto



Nota N'13: Propiedades, planta y equipo, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

0.6

(s)

7.62

9.3

Tenenos

Edificios y esfudur¿s (b)

Unidades de trañsporte

¡raquinaria, equipG y otos (c)

Consirucciones en curso (d)

'138 017

202126

21272

86 793

252 475

819

't0193

(1 115)

6 't47

21481

137168

191933

22§7

80 646

variación
2022 2021

o Tot¿lcosto 5.7

Deprcc¡ación de edificirs y Btruduras

DeFeciación de unidad€s de farsporte

Deprec¡ación de rBquimrh, equipos y otls

Debrioro de aclivos

(83 219)

(1r 647)

(54 O2)

(1 012)

{77 163)

(14 533)

{\52 337'l

(1 osl)

7.8

(1s.e)

3.9

(1.8)

fotal depreciació¡ acumulada y detrrioro (150 310) 1115127]. (5 r83) 3.6

Total costo neto 550 373

Fu8nts: Cuenta Generalde h República 2022
Elabor¡do porl oirección Genecl de Contabilrdad Pública

(b) El incremento en edificios y estructuras por S/ 10 f93 millones, coresponde principalmenle a:

Gobiemos Locales por S/ 4 354 millones, principalmente en Municipalidad Metropolitana de Lima
por S/ 188 millones, Municipalidad Distrital de Echarate por S/ 161 millones, lVlunicipalidad

Provincial de Jaén por S/ 140 millones, Municipalidad Provincial de Moyobamba por

S/ 132 millones, Municipalidad Provincial de lVlariscal Nieto - l\,loquegua por S/ 111 millones,

Municipalidad Distrital de San Sebastián por S/ 106 millones, Municipalidad Provincialde Cascas
por S/ '102 millones y Municipalidad Provincial de Santa - Chimbote por S/ 80 millones,

Obras culminadas y activos lransferidos del rubro obras en curso por las unidades ejeculoras del
M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones (en adelante MTC) por S/ 2 009 millones, entre las
que deslaca: IIRSA Norte por S/ 594 millones, IIRSA Sur por S/ 1 114 millones, Buenos Aires
Canchaque por S/ 28 millones; el Terminal Portuario Multipropósito Salaverry por Si 74 millones y
Terminal Portuano General San Martín - Pisco por S/ 100 millones.

l\¡linisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante IWCS) por S/ 451 millones, por

el reconocimiento de los activos del Proyecto Provisur de obras civiles y electromecánicas, según

el valor presenle del modelo de pasivo financiero de la obra civil componente 'A' por S/ 2 millones,

mmponente 'B' por S/ '129 millones y de la obra electromecánica componente 'B' por

S/ 320 millones, en el marco del proceso de depuración y sinceramiento contable.

o

Petroperu por S/ 1 072 millones, principalmente por la transferencia de construcciones en curso
por S/ 1 000 m¡llones, tales como: el nuevo ediflcio de área técnica y mantenimiento, la estación

confaincendios, ediflcio de área técnica y logistica, entre otros; aslcomo, por los ajustes de

conversión de su moneda func¡onal (dólares americanos) a la moneda de presentación (soles).

Aud¡toria a la Cuenta Gener¿l de la Repúbl¡c¿ m22
Período:1 de enero de 2022 al3'l de dk¡embre de2022
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Cuadro N'22
Propiedades, planta y equipo, neto

(En millones de soles)

s/ %

700 683 663 128 37 555

(6 056)

2 886

(2 065)

52

518 001 32372 6.2
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Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (en adelante Sedapal) por S/ 320 millones, por

la kansferencia realizada de construcciones en curso por S/ 210 millones de redes de agua y

S/ '136 millones de otras construcciones, adiciones por S/ 39 millones y reüros por S/ 65 millones.

Minedu por S/ 3'12 millones, por la incorporación de instalaciones educativas por S/ 252 millones

transferidas de construcciones en curso del Programa Nacionalde lnfraestructura Educativa a las

Unidades Ejecutoras del pl¡ego, en el marco del proceso de depuración y sinceramiento contable.

Asimismo, se incorporaron instalaciones educativas que cumplen con la definición de aclivo, con

informe de tasación, en el marco del proceso de depuración y sinceram¡ento contable por el

importe de S/ 60 millones, que conesponden a la Unidad de Gest¡ón Educativa Local 03 Cercado

de Lima por S/ 58 m¡llones y Unidad de Gestión Educativa Local 07 San Borja por S/ 2 millones.

(c) El incremento en maquinaria, equipos y otros por S/ 6 147 millones, conesponde principalmente a:

Gob¡emos Regionales por S/ 1 058 millones, principalmente a la compra de maquinarias, equipos

educativos, equipos de comunicación, equipos de telecomunicaciones, trasferencias de
concentradores de oxígeno, ventiladores pulmonares y concentradores de oxígeno, ambulancias;
principalmente en el Gobierno Regional P¡ura por S/ 103 millones, Gobierno Regional San lVartin

por S/ 109 millones, Gobierno Regional Cusco por S/ 86 millones, Gobierno Regional Cusco por

S/ 78 millones; Gobiemo Regional Junín por S/ 55 millones; Gobiemo Regional Cajamarca por

S/ 53 millones; Gobierno Regional de Ayacucho por S/ 48 millones; Gobiemo Regional Puno por

S/ 24 millones.

Gobiemos Locales por S/ 12 493 millones, principalmente porel avance de ejecución de obras por

mayores asignaciones de recursos del Tesoro Público por concepto de canon minero, regalias

mineras, canon gasifero, recursos por operaciones oficiales de cÉdito, entre ofos. Principalmente

en la Municipalidad Distrital de San l\rlarcos por Si 291 millones, Municipalidad Distrital de Coronel

Gregorio Albanacin por Si 123 millones, Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote por

S/ 110 millones y Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Espinar por S/ 10'l millones,

Gobiemos Regionales por S/ 3 921 millones, principalmente por el avance de ejecución de obras,
principalmente en Gobierno Regional Junín por S/ 343 millones, Gobiemo Regional Cajamarca
por S/ 386 millones, Gobiemo Regional Loreto por S/ 254 millones, Gobiemo Reg¡onal Cusco por

S/ 211 m¡llones y Gobierno Regional Callao por S/ '163 millones.

o

o

MTC por S/ 4 507 millones, principalmente por estructuras en construcción por S/ 2 246 millones,

valorizac¡ones de contratos por S/ 852 millones, vias departamentales por S/ 35'l millones, entre

otros.

Presidencia del Consejo de Ministros (en adelante PCM) por S/ 2 661 millones, originada por la

obra: Me.joramiento y Ampliación del servicio y drenaje Pluvial lntegral de la ciudad de Sullana, a

través de su unidad ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante ARCC).

Aud¡torla a la Cuenta General de la República 2022

Per¡odo:1 de €nero de 2022 ¡13'l dediciembre deA22
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Petroperu por S/ 3 642 millones, principalmente por la reclasificación de construccio0es en curso

por Si 3 408 millones, tales como la planta de nitrogeno, planta de ósmosis, destilación primaria,

planta de tratam¡ento de agua, la sub estación eléctrica, entre otros, relacionadas al PMRT.

(d) El incremento neto en construcc¡ones en curso por S/ 21 481 millones, mnesponde principalmente a:
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Sedapal por el incremento de S/ 357 millones, princ¡palmente en la ampliación y mejora Sector
300 de Nueva Rinconada y la ampliación y mejora del sistema de agua potable para el macro
proyecto Pachacútec y Ventanilla.

Asimismo, por la disminución en:

Petropeú por la disminución neta de S/ 4 535 millones, debido a

o

La reclasificación efectuada a maqu¡narias y equipos por S/ 3 408 millones, ed¡f¡caciones por

S/ I 000 millones y equipos diversos por Si 277 millones.

Disminución por ajustes de conversión de su moneda funcional (dólares amencanos) a la
moneda de presentación (soles) por S/ 2 047 millones

El incremento por Si 2 216 millones, pnncipalmente por el avance en la construcción del

PMRT, que al ciene del ejercicio 2022, ya se encuentra en etapa de ananque progresivo de
sus un¡dades.

(e) Según Directiva N' 006-2014-EF/51.01, emitida por la DGCP, se establecen los lineamientos para el
reconoc¡miento, medición y revelación de los contratos celebrados por el Estado peruano med¡ante

Asociaciones Públicas Privadas y bajo la modalidad de Contrato de Concesiones y en donde las
Entidades del Sector Gubemamental actúan como concedentes.

Las entidades del Sector Público que tienen vigentes Contratos de Concesión, mantienen estos act¡vos
a valores h¡stóricos, los activos entregados en concesión son reconocidos en la oportunidad de su

entrega al Concesionario, mediante reclasificación dentro del mismo rubro, en sus estados financieros.

Respecto a activos construidos o desanollados por el Concesionario, el concedente reconoce el activo

de concesión de servicios y también un pasivo, medidos inicialmente a su valor razonable. El pasivo

reconocido es medido inicialmente por el mismo importe del valor del acüvo ajustado por cualquier otra

contraprestac¡ón a favor de mncedente o del concesionario.

Al 31 de diciembre de 2022,\os principales contratos de concesón que mantiene vigentes el Estado

Peruano, a través del MTC, son los siguientes:

IIRSA Norte: Paita - Yurimaguas
El 17 de junio de 2005, se suscribió el Contrato de Concesión con la Concesionana IIRSA Norte

S.A., para la Construcc¡ón, Rehabilitación, Me.loramiento, Conservación y Explotación de los

tramos viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del 'Plan de acción para la lntEración de
lnfraestn¡ctura Regional Sudamericana - IIRSA', por un periodo de 25 años. La Concesión

comprende 1 041 kilómetros de carretera que une las ciudades de Paita, Piura, Olmos, Rioja,

Tarapoto y Yurimaguas.

o

IIRSA Centro-Tramo 2: Puente Ricardo Palma.La 0roya-Huancayo y La Oroya.Dv. Cerro de
Pasco

El 27 de setiembre de 2010, se suscribió el Contrato de Concesión con el Consorcio Desarrollo

Vial de los Andes S.A.C., para la Construcción, Conservación y Operación del IIRSA Centro -

Tramo. El Contrato de Concesión se suscribió bajo un esquema BOT ("Build, Operate and
Transfef) I por un periodo de 25 años. La Concesión mmprende 3 subtramos (i) Pte. Ricardo

Palma - La Oroya, (ii) La Oroya - Dv. Ceno de Pasm y (iii) La Oroya - Huancayo, que alcanzan

de manera coniunta una longitud aproximada de 377 km.

Auditoria a l¿ Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al31 de d¡ciembre de 2022
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o

IIRSA Sur
Tramo 1: San Juan de Marcona - Urcos
El 23 de octubre de 2007, se suscribió el Contrato de Concesión con Caretera Andina del Sur
S,A,C. para la construcción, conservación y explotación del Tramo I de la lniciativa para la
'lntegración de lnfraestructura Regional Sudamericana - llRSA", por un plazo de 25 años

contados desde el inicio de la explotación. La fecha de inicio de la explotación de la Concesión se
produjo el 7 de diciembre delaño 2007, dándose inicio al cobro de las tarifas de peaje.

Tramo 2: Urcos - lnambari
El 04 de agosto de 2005, se suscribió el Contrato de Concesión con la Concesionaria lnteroceánica

Tramo 2 S.A., para la construcción, conservación y explotación del Tramo 2 de la ln¡ciativa para

la "lntegración de Infraestructura Regional Sudamericana - IIRSA', por un periodo de 25 años. El

tramo concesionado posee una extens¡ón aproximada de 300 kilómetros que van desde Urcos
(Cusco) hasta el puente lnampari (Madre de D¡os). La conces¡ón fue otorgada bajo la modalidad

de cofinanciada.

Tramo 4: lnambari- Azángaro
El 4 de agosto de 2005, se suscribió el Contrato de Concesión con lntersur Concesiones S.4., de

tipo Build, Operate and Tranfer (B0T) del tramo 4 del "Plan de acción para la lntegración de

lnfraestructura Regional Sudamericana - llRSA", por un periodo de 25 años. La Concesión

comprende una extensión aproximada de 305,9 kilómetros desde el Puente lnambari (Región

Madre de Dios) hasta la ciudad de tuángaro (Región Puno).

Aeropuerto lnternacional Jorge Chavez
El 14 de febrero del 2001, se suscr¡bió el Contrato de Concesión con la empresa Lima Airport
Partners S,R.L. (en adelante LAP), para la Construcción, Mejora, Conservación y Explotación del

Aeropuerto lntemac¡onal Jorge Chávez (en adelante AIJCh) por un periodo de 30 años bajo la
modalidad BOT (Build, Operate and Transfer, por sus siglas en inglés), con la posibilidad de ser
prorrogado por periodos ad¡c¡onales de 10 años, hasta por un plazo máximo de 60 años.

o

Auditoria a la Cuente Gener¿lde la R6públ¡ca 2022

Período: I de enero de 2022 al31 de d¡c¡embro de 2022
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Tramo 3: lnambari - lñapari
El 04 de agosto de 2005, se suscribió el Contrato de Concesión con la Concesionaria lnteroceánica

Sur - Tramo 3 S.A., para la construcción, conservación y explotación del Tramo 3 de la lniciativa
para la'lntegración de lnfraestructura Regional Sudamericana - IIRSA', por un periodo de 25

años. El tramo concesionado posee una extensión aproximada de 410,7 kilómetros, los cuales

reconen el departamento de Madre de Dios en la Selva, desde el puente lnambari hasta lñapari

en la frontera con Brasil.

Tramo 5: Matarani - Azángaro - llo
El 24 de octubre de 2007, se suscribió el Contrato de Concesión con la empresa Concesionaria
Vial del Sur S.A., de tipo Bu¡ld, Operate and Tranfer (BOT)deltramo 5 del 'Plan de acción para la

lntegración de lnfraestructura Regional Sudamericana - IIRSA', por un periodo de 25 años. El

tramo concesionado posee una extensión aproximada de 854,7 kilómetros de carretera y une las

ciudades de Mataran¡, Juliaca, llo y Azángaro.

La concesión otorgada a LAP es de naturaleza autososten¡ble e involucra un compromiso de
inversión de US$ 1 061,5 millones, presentado como parte de su propuesta tecnica y que

comprende, entre otros, las mejoras obl¡gatorias en el AlJCh, y una inversión adicional de
US$ 1 200 millones, declarado en el Acta de Trato Directo, que está destinado al proyecto de
ampliación del aeropuerto.
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Segundo Grupo de Aeropuertos de Prov¡ncia
El 5 de enero de 2011, se suscnbió el Contrato de Concesión el consorcio Aeropuertos Andinos

del Peru S.A., para el diseñ0, construcción, mejoram¡ento, mantenimiento y explotación del

Segundo Grup de Aeropuertos de Provincia de la República del Peú, cuya vigencia es de 25

años,

La Concesión del Segundo Grupo comprende los aeropuertos ubicados en las ciudades de
Arequipa (Arequipa), Ayacucho (Ayacucho), Juliaca (Puno), Puerto Maldonado (Madre de Dios),

Tacna (Tacna), y eventualmente Andahuaylas (Apurimac). Al respecto, los aeropuertos de

Arequipa, Ayacucho, Juliaca, Puerto Maldonado y Tacna fueron entregados al Concesionario en

la fecha de suscnpción del contrato, m¡entras que, en el caso del Aeropuerto de Andahuaylas, el

Estado Peruano se reservó el derecho de entregar al Concesionario dicho terminal en el plazo de
dos años conlados desde la fecha de suscripción del contrato de concesión. No obstante,

med¡ante la suscripción de la primera adenda al Contrato de Concesión, se precisó que el plazo

antes aludido se contabil¡zaÉ desde la fecha en que la Corporación Peruana de Aeropuertos y

Aviación Comercial S.A. (en adelante, CORPAC) cumpla con transferir al Concedente dicho

aeropuerto deb¡damente saneado.

Terminal Portuario de Matarani
El 17 de agosto de '1999, se suscribió el Contrato de Conces¡ón con el Terminal lnternacional del

Sur S.A., para la construcc¡ón, conservación y explotación del TPM (en adelante, el Contrato de
Concesión). Dicho contrato t¡ene una vigenc¡a de 30 años.

Terminal Portuario de Paita
El 9 de setiembre del año 2009, se suscrib¡ó el Contrato de Concesión con Terminales Porluarios
Euroandinos - Paita S.A., para el diseñ0, construcc¡ón, fnanciamiento, conservación y explotación

del TPP. El proyecto es autosostenible, y tiene una vigencia de 30 años, contados desde la

suscripción del contrato.

Terminal de Embarque de Concentrados de Minerales - Callao
El 28 de enero de 201 1, se suscribió el Contrato de Concesión con la empresa Transportadora

Callao S.A. (en adelante TCSA), para el Diseñ0, Construcción, Financiamiento, Conservación y

Explotación del Terminal de Embarque de Concentrados de Minerales en el Terminal Portuario

del Callao. Al respecto, el Teminal de Concentrados fue producto de una in¡c¡ativa privada, la cual

implicaba, entre otras obras, la construcción de una faja transportadora de minerales, un puente

de acceso y un muelle de 218 metros de longitud. Asi, para la implementación de la infraestructura,

TCSA se comprometió a invertir un total de US$ 120,3 millones (incluido IGV), monto que tue

ejecutado al 100% en elaño 2014.

Línea I del metro de Lima
El 11 de abril de 2011, se suscribió el Contrato de Concesión con Gyl\,| Fenovías (actualmente,

Tren Urbano de Lima). De acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión, la empresa

tiene el derecho a la explotación de la Concesión y se encuentra obligada a la prestación del

servicio de transporte a los usuarios de acuerdo a los Niveles de Servicio eshblecidos.

o

o

Audilola ¿ la Cuenta Generaldo la República 2022

Periodo:1 de enero de A)22 ¡l3l de d¡c¡gmbre de2022
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Primer Grupo de Aeropuertos de Provincia
El 11 de diciembre de 2006, se suscribió el Contrato de Concesión con Aeropuertos del Peú S.A.
(en adelante ADP), para el diseñ0, construcción, mejora, mantenimiento y explolación del Primer

Grupo de Aeropuertos de Provincia del Perú, por un plazo de 25 años, la Concesión es
cofinanciada por parte del Estado Peruano, mediante la figura de ingreso mínimo garantizado.
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Línea 2 del metro de Lima y Callao
El 28 de abril de 20'14, se suscribió el Contrato de Concesión con la Sociedad Concesionaria Metro

de Lima Linea 2, con un plazo de concesión de treinta y cinco (35) años contados a partir de la
fecha de cierre, bajo la modalidad Concesión cofinanciada - Asociación Público-privada.

La Linea 2 del Met¡o de Lima es una obra que actualmente está en construcc¡ón y unirá los distritos
de Ate y el Callao en 45 minutos. lncluye también la construcción del Ramal Av. Fauceft - Av.

Gambetta que será parte de la futura Línea 4.

Red Vial N'4: Pativilca - Santa - Trujillo y Puerto Salaverry
El 18 de febrero de 2009, se suscribió el Conkato de Concesión con la Sociedad Concesionaria
Autopista del Norte S.A.C., para la construcción, mejora, conservación y explotación de la Red

Vial N'4. La Concesión es de tipo autofinanciada y se otorgó por un plazo de 25 años, contados
desde la fecha de suscripción del Contrato de Concesión.

Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry
El 1 de octubre de 2018, se suscribió el Contrato de Concesión con la empresa Salaverry Terminal
lnternacional S,4., para el Diseñ0, Construcción, Financiamiento, Operación y Transferencia del

TPMS, con una vigencia de 30 años.

Terminal Portuario General San Martín-Paracas, Pisco
El 21 de julio de 2014, se suscribió el Contrato de Concesión con el Tem¡nal Portuario Paracas

S.A., para el diseñ0, construcción, financiamiento, conservación y explotación del TPGS|\il. Dicho

contrato t¡ene una vigencia de 30 años, contados desde la suscripción del mismo.

La Conces¡ón del TPGSM ¡mpl¡ca cuatro etapas de inversiones que consisten en la construcción,

entre otras obras de infraestructura, de un amarradero multipropósito, patio de almacenamiento,

antepuerto, dragado, modernización del muelle 1 y 2, pr la cuales Terminal Paracas deberá
real¡zar una ¡nversión de US$ 249,1 millones (incluido IGV).

Empalme I B.Buenos Aires.Canchaque
El 09 de febreo de 2007, se suscribió el Contrato de Concesión mn Concesión Canchaque S.A.,
para la construcción, conservación y explotación del Tramo Empalme 18 - Buenos Aires -
Canchaque por un periodo de 15 años bajo la modalidad BOT (Build, Operate and Transfer).

Esta concesión pertenece alPrograma Vial'Costa - Siena', diseñado porel MTC en coordinación
con Proinversión. El Programa tiene mmo objetivo principal mejorar la transitabil¡dad de las
careteras que unen la costa y la ceja de siena del pais con la finalidad de melorar las condic¡ones
de acceso de los agricultores de la siena a los centros de comercio de la costa.

o

Auditor¡a a la Cuent¡ Generalde la R€públ¡ca fl22
Pefiodo: 'l de enero de 2012 al 3l de diciembre de 2022
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Autopista del Sol Tramo Vial: Trujillo ' Sullana
El 25 de agosto de 2009, se suscribió el Contrato de Concesión con la Concesionaria Vialdel Sol

S.A., para la construcc¡ón, mejora, conservación, explotación y transferencia de 474,99 km de la
Autopista del Sol Tramo Trujillo - Sullana y une las ciudades de Sullana, Piura, Chiclayo y Trujillo.
La concesión ha sido otorgada por un plazo de 25 años, bajo la modalidad de autosostenible e
involucra un compromiso de invers¡ón de aproximadamente US$ 398 millones.
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Nota N'í4: Activos por derecho de uso, neto
(a) A cont¡nuación, se presenta la composición del rubro:

Plantas, maquinari¿ y equipos diverso§ (b)

Ed¡ficbs y est^,ctur¿s (c)

(-) Depreciacjón ac.umulada

Cuadro N" 23

Activos por derecho de uso, neto
(En m¡llones de soles)

186

67

10,0

24.5

E
(658) (462) (1e6) 424

Variación
2021

2 379

o

e

Fuentor Cuenh Generalde la Repúblic¿ 2022

El¿bor.do pori oireccón General de Contabilidad Pública

(b) El ¡ncremento en las plantas, maquinaria y equipos diversos por S/ 186 millones, conesponde a

Sedapal por la actualización del valor razonable de los activos por derecho de uso que manüene al 31

de diciembre de 2022, las cuales son: Taboada, La Chira, Provisur, Chillón y Huascacocha.

(c) El incremento neto en edificios y estructuras por S/ 67 millones conesponde principalmente a

Petroperu por S/ 70 millones debido a la renovación de contratos de alquiler de buques con las

empresas Naviera Transoceánica y Transgas Shipping.

Nota N'15: Activos intangibles, neto
(a) A cont¡nuac¡ón, se presenta la composición del rubm:

Cuadro N" 24

Act¡vos lntangibles, neto
(En millones de soles)

Estudios y proyectos (b)

Paogramas de compulo

Otros aclivoG iñbngibles (c)

EE
(-) ArnoÍizacbn acumulada (2 188) {2 098) (s0)

Fuente: Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Elaborado por: Dkección Generalde Conhbilidad Pública

El incremento en Gobiemos Locales por S/ 1 425 millones, princ¡palmente en la lVlunicipalidad

Metropol¡tana de Lima por S/ 91 millones, Municipalidad Distrital de San Marcos por S/ 41 millones,

Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Megantoni por S/ 29 millones, lVlunicipalidad D¡strital de Yarabamba por

S/ 23 millones, Fondo Metropolitano de lnversiones por Si21 millones, Municipalidad Distrital de

Challhuahuacho por S/ 20 m¡llones, entre otras, principalmente por desembolsos efectuados para

la elaboración de expedientes técnicos y elaboración de proyectos de inversión pública,

18 430

2Affi

6 770

17 765

2118

6 05s

665

68

715

2.8

11.8

Total neto

Var¡ación
2022 2021

Súb tolál 27 686

Total nelo 25 498 24140 I 358

Auditoria a la Cuenta Ge¡eral de la Repúbl¡ca 2022
Perlodo: I de enero de 2022 al 3l de d¡ciembre de 2022

50

2022
s/

2 039

340

I 853

213

Sub total 253 119

1721 1 664 3.1

s/ olo

26 ?38

5.6

(b) El incremento neto en estudios y proyectos por S/ 665 millones, es originado por:
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El incremento en Gobiemos Regionales por S/ 313 millones, principalmente en el Gobiemo
Regional Ancash por S/ 82 m¡llones, Gobierno Regional Arequipa por S/ 60 millones, Gobiemo
Regional Amazonas por S/ 36 m¡llones, Gobierno Regional Ayacucho por S/ 34 millones, Gobiemo
Regional Puno por S/ 34 millones, entre otros, principalmente por desembolsos efectuados para

la elaboración de exped¡entes técnicos y otros gastos diversos de activos no financieros.

La disminución neta en el Gobiemo Nacional por S/ I 073 millones, principalmente en

o

e

Presidencia del Consejo de Ministros (en adelante PCM) porel incremento en S/ 298 millones,

originado por las contratac¡ones para la elaboración de expedientes técnicos relacionados a
la habilitación e implementac¡ón de los Modulos de Atención al Ciudadano - MAC's , los cuales
se encuentran en diferentes regiones del país.

(c) Comprende principalmente a licencias y otros derechos, inversiones en sistemas de información,
mejoras de procesos, y otros intangibles,

Nota N"'16: Obligaciones con el público
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N" 25
Obligac¡ones con el público

(En millones de soles)

A la vbb (b)

Por cuenbs de ahoro (c)

Por depósitos a plazo (d)

Con el públaco restrirgidas

Otr¿s cuenbs lor pagar

Parte coni8nte

Pade no coniente

Fuenle: Cuenh Generalda la R€públlc¿ 2022
E¡ebor¡do por Dirección G€neralde Conlabilidad Públ¡c¿

19190

I 343

51 585

I663

(1.6)

7.8

23 060

19 478

5 501

563

13 956

24 880

r5 981

5 093

338

(4 025)

(1 820)

3 497

408

225

(28.8)

(7.3)

2'l.9

8,0

66.6

(2 395)

680

(b) Los depósitos a la vista por S/ 9 931 millones, comprenden princ¡palmente a los depositos en cuentas
corrientes en el Banco de la Nación realizadas por empresas del sector privado, y personas naturales
por S/ 6 995 millones. Las tasas de interés aplicadas a las diferentes cuentas de depositos son
determinadas por las entidades financieras teniendo en cuenta principalmente las tasas de inteÉs
vigentes en el mercado financiero peruano.

Vadación
2022 2021

lotal sesr| ooaol f r1$l e.s)

Auditori¡ a la Cuent. Genenl de la Repúbl¡ca ft22
Perlodo:1 de enero do 2022 al3'l de d¡ciembre de2022

5'r

li\ rn coNTRAroRíA
S- ctÑts^r ot tA ¡f úlllc Drt Pt¡u

IVITC por la disminución en S/ 1 5'13 millones, destacando la ejecutora PRONATEL por la

reclasificación a construcc¡ones en curso de los desembolsos por proyectos reg¡onales de
telecomun¡cac¡ones como la lnstalac¡ón de Banda Ancha para la Conectividad lntegral y

Desarrollo Socialde las regiones Lima, Puno, Junin, Huancavelica, Tacna, entre otras.

s/
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(c) La disminución en obl¡gac¡ones por cuentas de ahono por S/ 1 820 millones, corresponde
principalmente al Banco de la Nación por S/ 1 226 millones por menores depositos efectuados por

trabaiadores del sector privado y público y al pago de bonos tales como: familiar universal,

¡ndependiente, rural, universal 600 y Yanapay.

Las obligaciones por cuentas de ahonos corresponden a cuentas abiertas para el pago de
remuneraciones y pensiones a trabajadores y pens¡onistas del Sector Público.

Cuadro N' 26

0bl¡gaciones f inancieras
(En m¡llones de soles)

e

o

Var¡ación
2022 2021

Deuda publica intema (b)

Deuda pirblaca e¡tema (c)

Obligaciones por depositos - Enc€le (d)

Emisión primaria (e)

Ofas obliqac¡ones f nancieEs

1561't0

l5'1730

65 444

92W2

22 327

145 265

157 582

71 982

97 280

23 068

7.5

(3.7)

(9.1)

(4.4)

(3.2)

10 845

(5 8s2)

(6 538)

(4 288)

.741)@re

o

Pañe coÍiente

Pade no co¡fiente

Fust|te: Cuenla Genealde la República 2022

Elaborado por: D¡reccbn Gener¿lde Contabilidad Pública

103 S40

384 663

(11.9)

1.9

Los recumos obtenidos por las referidas mlocaciones de bonos, se emplearon para la rest¡tuc¡ón de
los fondos públicos conformantes de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) que se utilizaron en el marco
del principio de fungibilidad, en concordancia con el numeral 6.2 del articulo 6 de la Ley N' 31367, Ley

(b) El incremento en deuda pública intema por S/ 10 845 millones, corTesponde principalmente a
obligaciones generadas por la emisión de bonos del Tesoro Público en el mercado local, variación de
tipo de cambio y ajuste porvalor de actualización mnstante. Ladeuda pública intema está conformada
principalmente por la deuda por bonos, que representa el 95% del saldo y deuda por contratos, con

una representación del 5% del total de la deuda intema.

Total neto 488 603 495177

Auditoria a ¡a Cuenta Generalde la Repúb|ic.2022
Peíodor I de enero de 2022 al 31 de d¡c¡emb¡e de 2022

(d) El incremento en obligaciones por cuentas a plazos por S/ 3 497 millones, coresponde principalmente

a la CMAC de Huancayo por S/ 1 266 millones, CMAC de Cusco por S/ 711 millones, CMAC Arequipa
por S/ 507 millones, CMAC de Piura por S/ 322 millones y CMAC de Truj¡llo por S/ 259 millones,

originadas principalmente por la subida de la tasa de interés de referencia del BCR, que ha generado
que dichas instituc¡ones financieras ofrezcan mejores tasas de interes al público en general.

Nota N'l 7: Obligaciones financieras
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

S/

117 916

377 261

(13 976)

7 402

En el 2022, el Tesoro Público colocó bonos soberanos por un total de S/ 7 908 millones. De este total,

S/ 7 905 millones se obtuvieron en el mercado local de valores de deuda pública a través de subastas

semanales, en el marco delconograma del programa de subastas ord¡narias de titulos del Tesoro de

2022; adicionalmente se emitieron S/ 3 millones que se entregaron a los benef¡c¡arios de los bonos de

la Deuda Agraria (BDA). Asimismo, debido a un entomo volátil en los mercados de deuda, el Tesoro

Públ¡co no encontró favorable llevar a cabo operaciones de administrac¡ón de deuda (OAD) internas

ni extemas.

52
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(c) La disminución en la deuda pública extema por S/ 5 852 millones, conesponde a la atención del

servicio regular de la deuda, principalmente pago de bonos globales y obligaciones con organismos
intemacionales. Asimismo, la disminución de la deuda extema es explicada en gran parte por la

aprec¡ac¡ón del sol frente al dólar americano. Cabe anotar que la reducción de la deuda extema se

registro a pesar de los desembolsos de organismos intemacionales.

(d) La disminución neta en obligaciones por depósitos por S/ 6 538 millones, corresponde principalmente

a los menores depósitos en empresas bancarias por S/ 9 784 millones, tales depósitos son realizados

en entidades sujetas a encaje del sistema financiero nacional. Dichos fondos están desünados a cubrir
el encaje exigible que el BCRP requiere por el coniunto de las obligaciones su,etas a encaje en moneda

extranjera y no tienen vencimiento.

El encaje exigible se descompone en el encaje mínimo legal, el cual, al 31 de d¡c¡embre de 2022 y de
2021, mantuvo una tasa del 9% para las obligaciones sujetas a encaje en moneda extranjera; y el

encaje adicional, que es la parte del encaje exigible que excede al minimo legal. Al 3l de diciembre
de 2022, la tasa del encaje adicional en moneda extranjera para la banca fue de 25.24% en promedio

(24.81'k en promedio, al 31 de diciembre de 2021).

El22de ma':o de2021, el BCRP emiüó la Circular N'0005-2021-BCRP, referida a las disposiciones

de encaje en moneda exlranjera, mediante la cual ha resuetto modifcar los requerimienlos de encaje
adicional en func¡ón de la evolución del crédito total y del cÉdito de consumo vehicular e hipotecario

en moneda extranjera.

(e) La disminución en la emisión primaria por S/ 4 288 m¡llones, corresponde principalmente por una
menor emisión de billetes y monedas en circulación por S/ 3 124 millones.

A continuación, se muestra el detalle de la emisión de billetes y monedas emitidas, asi como los

depós¡tos en moneda nacional durante el ejercicio fiscal2022y 2021:

Q.

o

o
@rr

Blllotes y n¡onedas Gmftldos

Depósitos en mo¡oda nacional

Empresas bancarias

Empresas financ¡eras

Olros

Fuente: Cuenta oeneralde la República 2022

El¡borádo por: Dirección Generalde Contabilidad Pública

@re

90 417

2 575

1174

292

1109

s3 54r

3 739

2 483

286

970

(3 121)

(r 164)

(1309)

6

(3.3)

(3r.r)

\52 7)

21

14.3

2022 2021

lotal 92 9S2 97 280

Auditoria a la Cuerta Generalde la República 2022

Periodo: 'l de enero de 2022 al 3'l de di.ieñbre de 2022

Pág¡na 5l de 3¡8

de Endeudamiento del Sector Público para el año flscal 2022. Las restituciones realizadas obedecen
principalmente a los s¡guientes conceptos: Emergencia Sanitaria Covid-19, Programa de
fortalec¡miento patrimonial y el pago del servicio de deuda pública, enfe otros.

Cuadro N'27
Billetes y monedas emitidas

(En millones de soles)

53
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Nota N'í8: Guentas por pagar a proveedores
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

(8.6)

(15.3)

16.7

63.6

P¡oveedore6 (b)

OblEaciones por aclivG no fmnc¡erc adqu¡ridG (c)

oepósitos en garañtia

Otras cuentas por pagar

Cuadro N'28
Cuentas por pagar a proveedores

(En millones de soles)

I 946

9 480

2 482

54

10 881

11192

2126

(e30

(1712]

356

21

2022 2021

o (-) Eliminaciones (1 620) (r s04)

@
13 893

6 44S

15 254

7 074

(1361)

(625)

(8.9)

(8.8)

o

(b) Conesponden principalmente a obligaciones de Petroperu por S/ 4 '188 millones, relacionadas mn la
adqu¡sición de petóleo crudo y de productos refinados con los servicios de transporte de operación

de plantas y con la adquisición de suministros y repuestos. Los principales acreedores son Traf¡gura

PTE LTD por S/1 410 millones, Petrotal Peru S.R.L. por S/ 276 millones, Superintendencia Nacional

de Aduanas por S/ 83 millones.

Asimismo, comprende a cuentas por pagar del Gobiemo Nacional por S/ 2 543 millones, Gobiemos
Locales por S/ 751 millones y Gobiemos Regionales por S/ 579 millones, asociadas a la adquisición

de bienes y servicios.

(c) Conesponden principalmente a obligaciones generadas en merito a la ejecución de los contratos de

concesión, representado por el valor razonable de los activos construidos, desanollados o adquiridos

a favor de la concedente por el operador por S/ 8 509 millones. Destaca principalmente: MTC por

S/ 6 818 millones (Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, Aeropuertos, Carreteras y Metro de Lima).

La disminución en obl¡gaciones por activos no financieros adquiridos por s/ 1 712 m¡llones,

conesponde principalmente al MTC por S/ 1 039 millones, deb¡do al pago de cuotas según cronograma

de pagos y ajuste realizado por diferencia de cambio sobre las obl¡gaciones en moneda extranjera.

Los cronogramas mmprenden pagos por obras, carreteras y Metro de Lima,

Sub total 21962 24 232

Total neto 22 328

Aud¡toda a la Cuenta Generalde la República ?022
Per¡odo:'1 de onero de 2022 al3'l de diciembre de 2022
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Variación

S/ o/,

12 270! (e.4)

2W (14.9)

f e86) (8.e)

Parte c¡riente

Parte ro coriente

Fuent : Cuenh Gener¿lde la Repúblba 2022

Elaborado por: oirecciofl Generalde Contabilijad Pública

Las obligaciones son facturadas en dólares estadounidenses, son de vencim¡ento coniente, no

generan intereses y Petroperu no ha otorgado garantias específicas.
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Nota N'f9: Obligaciones previs¡onales y otras remuneraciones
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N" 29

Obligaciones previsionales y otras remuneraciones
(En millones de soles)

Vaíación
2022 2021

362997

19 43r

4 625

1 623

68?

182

315108

'12 581

4 682

1528

150

47 889

6 873

(57)

95

157

15.2

54.6

11.2)

29.9

21.3o

obl¡gaciones pevisionale6 (b)

Compensaciin por liernpo de sen icic (c)

otros be¡ef cix direclos

RemuneEciones por pagar

Pensiones por pagar

Partjcipación de los fabaladore§

Peale coÍient€

Palé no cori€nte

Fuente: Cuenta Generalde la República m22
Elabondo por: D¡ccciór Oeneralde Conbbilid¿d Públba

@E
Í6 298

373265

15 327

319 217

6.3

16.9

(b) El ¡ncremento en obligac¡ones previsionales por S/ 47 889 millones, corresponde principalmente a:

El incremento de las obligaciones previsionales reconocidas por la Oflcina de Normalización

Previsional (en adelante ONP) por S/ 43 255, debido a la actualización del cálculo actuarial del
Decreto Ley N" '19990, originado principalmente por el incremento de la remuneración mínima

vital (RMV) de S/ 930 a S/ 1 025 a partir del 1 de mayo de 2022 y al cambio de la Tasa de lnterés
Técnica Anual (TITA) que se redujo a 4.410/o.

Asimismo, por el ¡mpacto de la Ley 31301 sobre la población de pension¡stas incrementándose

de '1 654 en el 2021 a 33 365 en la actualidad, lo que generó un aumento sustancial del monto de
reservas para dicho colect¡vo que paso de S/ 63 millones a S/ l 389 millones.

El incremento de la reserva técnica por parte de la CPMP por S/ 2 238 millones, orig¡nado por la

actualización delcálculo de la Reserva Técnica del régimen pens¡onario del Decreto Ley N' 19846
y del Decrelo Legislaüvo N' 1133, a f¡n de implementar una observación del lnforme de lnspección

N' 03-2019-DSIP Deflciencias en las bases de datos de las reservas matemáticas de los

regimenes pensionarios Decreto Ley N' 19846 y del Decreto Legislativo N' 1133.

o

Los principales cambios implementados en la nueva metodologia son los sigu¡entes: apl¡cación

de tablas de mortalidad aprobadas por la SBS con resolución N' 886.20'18 para hombres y

mujeres sanos y con condición de invalidez, actual¡zación de makiz de factores actuariales y la
reformulac¡ón de la edad actuarial.

Total 389 563

Auditor¡a s la Cuenta Gener¿l de la Repúbl¡c¿ iO22
Perlodo;1 de enero de 2022 al3l de dic¡embro de2022
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7\ rn coNTRAroRíA
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s/ o/"

334 574

971

51 018
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A continuación, se muestra la variación de los regímenes pensionarios al 31 de diciembre del 2022 y

2021 de la CPMP:
Cuadro N' 30

Variación de los regímenos pens¡onarios
(En millones de soles)

Fondo de prinEs D.L. N' 19846

Fondo de pdmas D.L. N" 1133

Rentas eñ curso D.L. N' 19846

45 577

5 589

64 016

48 011

4 932

60 001

12 4vl
657

4 015

(5.1)

13.3

6.7

o
Fuente: Cuenta General de la República 2022

Elaborado por oireccón Generalde Contabilidad Pública

El incremento está comprendido por provisiones del Gob¡erno Nacional por S/ 2 092 millones, Gobiemo
Regional por S/ 4 767 millones y Gobiemos Locales por S/ 14 m¡llones.

Nota N' 20: Otras cuentas por pagar
(a) A continuación, se presenta la composic¡ón del rubro

Cuadro N'31
otras cuentas por pagar
(En millones de soles)

variac¡ón
2021

Total 1,l5 182 112944

o
Obos pasivc corl ele¡tedx (b)

Laudo6 Aóitrales y Senbncias Judiciale§ (c)

Suscripc¡ón de accjones Organbmos mrr ilaterales (d)

Tfibutos, contrapreshciones y aport€s y salud por pagar

Olras cuentas

Parte coniente

Páft-ó no corieíle

Fuonto: Cuenta GeneElde h Repúbli.¿ 2022
Ehborado por: Direccbn Generalde Contab¡lidad Públi.a

16 374

15 780

14 600

5 258

23013

t7 867

11063

15 506

5 699

48 890

(1493)

1717

(s06)

(441)

(25 817)

(6 960)

(1e 980)

(8.4)

12.2

(5.8)

17.7)

(52.8)

(22.6)

{28.0)

30 740

71285

(b) La disminución por S/ 1 493 m¡llones, mrresponde pnncipalmente al BCRP por S/ 936 millones, debido

al ajuste por diferencia de cambio generada por la actualización del valor de las Asignaciones de

derechos especiales de Giro (DEG)distribuidas por el FMI al Peru en proporción a su cuota, de acuerdo

a lo establec¡do en el Conven¡o const¡tutivo del FMl, siendo la última distribución el 23 de agosto del

2021. Al ciene del ejercicio 2022 el saldo de la cuenta ascendió a DEG por Si 9 573 millones.

Variac¡ón
2022

75 085lotal po slq | (26.{)

Audilor¡a a la Cuenta Generalde b Repúbl¡c¿ z)22
Porlodo:1 de snero de 2022 al3f de d¡c¡embre de2022

56

2022
S/ "/,

2 238 2.0

(c) El incremento en compensación por tiempo de servrcios (CTS) por S/ 6 873 millones, conesponde
principalmente a una mayor provisión de CTS del régimen laboral N' 276 por S/ 4 747 millones,

debido la actualización de la remuneración íntegra mensual (en adelante RIM), la aplicación de la Ley

N' 31451 que modifica el articulo 53 y 63 de la Ley 29944 "Ley de Reforma Magisterial", que establece
el pago de la CTS considerando el 100% de su RIM y que antes era sólo el 14% de su RIM; y, por la

incorporación del incent'vo de CAFAE al cálculo de CTS del personal adm¡nistrativo en cumplimiento
a la Ley 31585.

2021
s/

102 025

23 780

51 305
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Asimismo, el rubro comprende aportes al FIül por S/ 4 795 millones y S/ 5 374 millones al 31 de
diciembre de 2022 y 2021, respectivamente, por dichos aportes el BCRP no desembolsó fondos, sino
que constituyó pagarés a favor del FMl, por ello, se registra la contrapartida en Otras cuentas del

activo, ver nota 1'l (c), Esta obligación no genera intereses y puede ser exigida en cualquier momento.

a
Cuadro N" 32

Laudos arbitrales
(En m¡llones de soles)

Laudos Aóitrales Nacionale§

Laudos Aóitrales lntemacior¡ales

r 813

265

1819

2U

Fuente: Cue¡ta General de 18 Reoiblrca 2022
Elaborado por: oirección Generd¡ de Conlabilidad Püblica

1402
10 937

740

1 291

I 504

396

819

o
Fuentei Cuenta Generalde h República 2022

Elaborado por oirección Generalde Conhbilidad Pública

(En millones de soles

Provasiones divecas (b) 1 970 1915 55 2.9

E
Parte corienle

Parte no coÍie¡b
Fuentr: Cueota Geoeralde la República 2022

Elaborado pori Dirección Generalde Contabil¡d¿d Pública

40

2022 2021

Sub.total 2 078 2 053

2022 2021

t4 063t5780fotal
1201013 702Sub'total

Variac¡ón
20212022

Total I 970 't 915

Auditoria a la Cuenta Geneñl de la Repúbl¡ca A)22
Periodo: I de enero de m22 al3l de d¡ciembre de2022

57

1737

193

1722 15

m.7

0.9

(c) El ¡ncremento por Sl 1717 millones, conesponde principalmente a los pasivos .judiciales por temas
laborales, previsionales y civiles que mant¡enen las entidades estatales con terceros por un importe

total de S/ 15 780 millones al 31 de diciembre de 2022 (S/ f4 063 millones al 31 de diciembre de
2021), se encuentran en situación de cosa juzgada y en proceso de ejecución de sentencia y el detalle
es el siguiente por laudos arbitrales y sentencias judiciales:

Civiles

LaboBles

Previsionales

Oüo§

Cuadro N'33
Sentencias ¡ud¡ciales
(En millones de soles)

(d) La disminución de obligaciones por suscripción de acciones a Organismos Multilaterales por

Si 906 millones, corresponde al IVIEF originado por elreconoc¡miento de las obligaciones por suscripción
de acciones con el BIRF, lFC, CAF.

Nota N" 21: Pasivo por arrendamiento
(a) A continuación, se presenta la compos¡ción del rubro:

Cuadro No 34
Pasivo por arrendamiento
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(b) El incremento en pasivo por arrendamiento por S/ 55 millones coresponde principalmente a la
actualización del costo amortizado del pasivo asociado a las concesiones, debido a los aiustes del
valor razonable de dichos pasivos que mantiene Sedapalal 3f de diciembre de 2022.

Nota N'22: Provisiones diversas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 35
P¡ovisiones diversas
(En millones de soles)

Provisiones diversas (b)

-0,

o

a

diferidos (c
10 715

15 552

10 927

12 337
1212)
3 215

(1.9)

26.rEE
4 485

21782

2 498

20 766

1 S87

1016

79.5

4.9

(b) La disminución de S/ 212 millones, conesponde principalmenle a los pasivos judiciales por temas
laborales, previsionales, civiles que mantienen las entidades estatales con terceros por un ¡mporte

total de S/ 5 718 m¡llones al 31 de diciembre de 2022 (S/ 5 992 millones al 31 de diciembre de 2021),
que se encuentran en pnmera y/o segunda instancia o aquellas en las cuales se haya interpueslo
algún recurso exlraordinario, mmo se muestran a continuación:

Cuadro N'36
Pas¡vos iud¡ciales

(En millones de soles)

Parte cofiiente

Pade no coriente

Fu6nb: Cuenta Generalde h República 2022

Elabondo por Direcú¡ón Gener¿lde Conhbilidad Pública

Civiles

Laborales
Pre!isionales

Aóilrales
Otr6

1,796

1,618

807
s10

re
Fuente: Cuenta Generalde la Republrca 2022
Elaborado por: D¡rección Generalde Contabilidad Pública

(c) Comprende principalmente los ingresos por devengar de los subs¡dios gubemamentales en las

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fonafe; y, en el MEF por las regulanzac¡ones de la deuda
interna por créditos a costo amortizado.

1,671

1,899

181

1,025

942

2021
Variación

Iot¿l zaw 
I

2022 2021

Total

Aúditorla a ¡a Cuent¡ Generalde la República 2022
Periodo: I de enero de 2022 al31 de d¡ciembre de 2022

58

2022

23 264

57t8
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Cuadro N'37
Pasivo por impuesto a las gananc¡as difer¡das, neto

(En millones de soles)

Variación
2022

Pasivo diferiro

Actvo diferiro

Fuente: Cuenh Ge¡eralde la Repúbl¡ca 2022

Elaborado por okecckin Generalde Conbbilidad Públicá

(b) Comprende principalmente al impuesto difendo generado por diferencias en bases y tasas de

depreciación de propiedades, planta y equ¡po y la fluctuación del tipo de cambio que afecta a las

part¡das no monetarias (principalmente activo fijo) de Pefopeú, quien tributa el impuesto a la renta

en una moneda distinta (soles) a la de su moneda funcional (dólares estadounidenses).

Nota N' 24: Hacienda nacional y capital social
(a) A continuación, se presenla la composición del rubro:

2 443

(1 021)

2 463

l'775)

(20)

(246)

(0.8)

31.7

o
r nzzl {r5.8)I 688

2022 2021
Variac¡ón

S/

301 385

2259X

I 696

297 603

22217

1707

3 782

376

(11)

1.3

1.7

(0.6)

o
Fucnte: Cuenla Generdlde la Replbl¡ca m22
Elaborado por: Dirección Generalde Conkbilidad Pública

(b) El incremento en Hacienda nacional por S/ 3 782 millones, mrresponde principalmente a la

capitalización de los resultados acumulados al ciene del ejercicio f¡scal 2022.

(c) El incremento neto en el capital de empresas públicas por S/ 376 millones, conesponde principalmente

a:

Aporte de capital social en CMAC Sullana por S/ 202 millones, originado por el incremento de las

acciones de otras ent¡dades públicas, debido a la ejecución del Programa de Fortalecimiento

Patrimon¡al creado mediante D.U N' 037-2021 con fecha 12.04.2022 mediante suscnpción de
acciones mediante Escritura en Registros Públicos del 10.05.2022

Aporte de capital en CMAC Arequipa por 61 millones, siendo accionista la Mun¡c¡palidad Provincial

de Arequipa con el 1000/o de su palicipación.

325 674 321527 4147

Auditoría a la Cuent¡ Genor.l de la República m22
Período: 'l de enero de 2022 al 3l de d¡ciemb.e de 2022

59

Nota N'23: Pasivo por impuesto a las ganancias diferidas, neto
(a) A continuación, se presenta la composic¡ón del rubro:

2021
s/

Totalnelo (266)

Cuadro N'38
Hacienda nacional y capital soc¡al

(En millones de soles)

Hacienda nacioñal (b)

Empresas públirs (c)

ouas lornas ofganizativas

Total 1.3
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Capitalización de utilidades no distribuidas del ejercic¡o fiscal 2021 de CMAC de P¡ura por

S/ 24 millones,

Capitalización del 50% de las utilidades del ejercicio ñscal 2021 de Clr/AC de Cusco por

S/ '17 millones,

Nota N" 25: Hacienda nacional adicional
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N" 39

Hacienda nacional adicional
(En millones dé soles)

o
fraspasos y rcmesas (b)

Ajustes de eiercicios ánleriores

Ofas operaciones pafirD¡iales

(168 074)

539

(1619)

I860

(r52 096)

195

(1775)

6128

(15 978)

344

156

3 732

10.5

175.4

(8.8)

60.9

Var¡ac¡ón
2022 2021

50 294Subtotal
lAdcional-

Eliminaciones 1 815 256 1 649 813 165 443 10.0

Totalneto

o

Fuentg: Cuenta Generalde Ia Repüblica 2022

Elaborado por: D¡rección G€neral de Contabilidad Pública

(b) La disminución neta en traspasos y remesas por S/ 15 978 millones, comprende principalmente al

incremento de los traspasos de fondos del Tesoro Público durante el ejercicio 2022 por S/ 18 613

millones y a la disminución de los traspasos de documentos asociadas a recursos por operaciones
oflciales de crédito extemo por S/ 32 419 millones.

(c) El incremento en capital adic¡onal por S/ 3 732 millones, conesponde principalmente a Petropeú por

S/ 3 876 millones, recibido ¡ntegramente en noviembre de 2022 y originado pr el aporte de capital del

Estado Peruano en cumplimiento al D.U. N' 023-2022 - Decreto de Urgencia que establece medidas

en materia económica y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de combustible a nivel

nacional y mantener la continuidad de las operaciones de Petropeú.

En ese sentido, dicho D.U. establece un plan de fortalecimiento que Petroperu debe de realizar para

refozar la gobernanza, sostenibilidad financiera y operacional; asimismo, Petroperu informará a la
Junta General de Accionistas y a la Contraloría General de la República, sobre las acciones
implementadas.

Auditor¡a a la Cuenta GeneGl de la República 2022
Perlodo: I de enero de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022

60

s/ %

I 502 265 153 697 10.2't 655 962
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Nota N" 26: Resultados no realizados
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Pág¡n. 59 de 348

(0.1)

f'285.2)

5 485.3

Ercedente de revaluación

lnstrur€nbs f nancieros derivadoG

Otras lese as pabimon¡ales (b)

Cuadro N" 40
Resultados no real¡zados

(En millones de soles

100181

(50)

(5 697)

109 299

27

(102)

(118)

177)

{5 595)

Variación
2022 2021

S

Sub total (5 790)

o
Eliminacio¡r€s 12171 (41) 429.3

Fuént6: Cuenta GeneGlde la Republica 2022

Elabor¿do pol oirección Generalde Contabilidad Públic¿

(b) La disminución neta en otras reservas patrimoniales por Si 5 595 millones, corresponde principalmente

a la disminución en la cuenta "Reservas de valor razonable'por S/ 5 455 millones, principalmente por

la pérdida por fluctuación de valores en el BCRP, quien mantiene bonos en diversas instituciones

financieras locales y del exterior emitidos en dólares estadounidenses, Dichos instrumentos son

clasificados y valonzados como instrumentos financieros medidos a valor razonable con cambios en

Otros Resultados lntegrales.

Nota N' 27: Reserva legal
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'41
Reserva legal

(En millones de soles)

o
ReseNa legal

Otras reseNas (b)

4 697

40 553

4 383

48 418

314

(7 865)

7.2

(16.2)

Iotalneto {5 7$) (5.3)

variación2022 | 2021 I

52 801 0 551 14.3Sub total 45 250 |

Elim¡naciones 2.1

Fuonte: CuenE Generalde h Repübli;a 2022
Elaborado por Dirccción Genetrlde Contabindad Públ¡ca

(b) La disminución en otras reservas por S/ 7 865 m¡llones, se debe especialmente a las diferencias de
cambio originadas por la valuación en moneda nacional de los activos y de las obligaciones del BCRP

en oro, plata, divisas, u otras unidades monetarias de uso intemacional.

52't4044575

Aud¡toría a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca rt22
Periodo: I dc enoro de 2022 al3l dediciembre de 2022

61

103134 109 224

(r 76)

103217 109183

s/

Tolal neto (7 56s) (f4.5)
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Nota No 28: Resultados acumulados
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N" 42
Resultados acumulados
(En millones de soles)

Entidad6 de¡ Goblemo Gonoral

Déficit y Sup€rávit aqlmuhdo (b) {.312527) (302 495) (10032) 3.3

Superávit del e¡ercho (c) 146 594 í50 836 14 242) (2.8)

Deputrdón y sinceGmiento contable (d) (3 612) (65) (3 547) 5,456.9

Emprosas Públicas y OFO

Resulbdos Acumulados Empresas 11229 10 917 312 2.9

Resunados Acumuhd6 OFO (e) (114020) (109172) (18,48) 4.4

ú@@@E
(-) Eliminac¡ones (1 816 310) f 6s0 430) (165 910) 10,1ry@@I@E

Fuqnte: Cuenta Geíeralde la Repúbl¡ca 2022

Eláborado por Dirccción Gen€r¿lde Contabil¡dad Pública

(b) El incremento del superavit (déficit) acumulado por S/ 10 032 millones, comprende la acumulac¡ón de
los resultados positivos y negativos que se han obtenido de ejercicios anter¡roes, así como, la

coneción de enores contables.

Al 31 de diciembre de 2022, el déficit neto acumulado de S/ 312 527 millones, está comprendido por

el Gobierno Nacional por S/ 266 435 millones, Gobiemos Regionales con un deficit acumulado de

S/ 60 577 milllones y Gobiemos Locales con un superav¡t acumulado de S/ 14 845 millones.

Las enlidades con mayor défcil acumulado reportado al ciene del ejercicio 2022 son: ONP por

S/ 127 949 millones, l\linislerio del lnter¡or por S/ 30 167 millones, lvlinister¡o de Educación por

S/ 28 871 millones, lvl¡nisterio de Defensa por S/ 24 055 millones, Gobiemo Regronal de Piura por

S/ 9 296 millones, Gobiemo Regional de la Libertad pr Sl 7 275 millones, Gobiemo Regional de
Arequipa pr S/ 6 190 millones y Gobiemo Regional de Ucayalí por S/ 5 964 millones.

(c) La dism¡nuc¡ón del superavit del ejerc¡cio pr Sl 4 242 m¡llones, comprende a la d¡sminución del
superavit del Gobierno Nacional por S/ 6 '124 millones, gobiemo regional por S/ 5 184 millones y al

incremento del superavit de los gobiemos locales por S/ 7 066 millones, debido a un mayor gasto

corriente en transferenc¡as (subvenciones a los hogares) y bienes y servicios (adquisición de
sum¡nistros medims, pago de personal CAS, otros), asi como al remnocimiento de una mayor
provisión de beneficios sociales y obligaciones previsionales, contranestado por el incremento de los

ingresos conientes, la mayor parte del aumento de los ingresos se debió al componente tributario, en

menor medida, la mayor recaudación de ingresos no triburarios refozó el avance del total de ingresos.

(d) Comprenden principalmente a los ajustes contables relacionados al proceso de depuración y
sincenam¡ento contable por S/ 3 6.12 m¡llones ejecutados en el marco de la etapa preparatoria para la
adopción a las NICSP en el Perú,

Los ajustes netos realizados provienen del Gobierno Nacional por S/ I 515 millones, Gobiemos Locales
por S/ 1 372 y Gobiemos Regionales por S/ 725 millones.

Las principales partidas contables comprendidas en el proceso de depuración son las siguientes;

o

2022 2021

Auditoría a la Cuenta Goneraldo la República m22
Periodo: I de ene.o de 2022 al 3l do dkiembre de 2022

62

Pág¡na 60 de 348
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s/ oÁ
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Cuadro N' 43
Part¡das comprend¡das en el proceso de depuración

(En millones de soles)

o

Aclivo6 no produciros

Ofos Aclivc

Depreciac¡ón, amodizacón y agolamienb

Bienes y sum¡nbtr.§ de Funciooamienlo

Cuenhs por cobrar

Estudios y proyoclos

lmpuesto§, contrihjcion8s y otrcs

Serv¡cios y otros conlratadG por anüc¡pado.

CuenEs por pagar

Caia y Bano6

Edificios y esbwturas

Otos activc / pasivoo

(135)

(70)

(135)

1229)

(397)

(553)

1721],

(1 261)

1(824]

(6 705)

(1 562)

651

399

358

276

4

69

85

577

t30

5 481

r 381

517

(203)

(183)

(3e3)

(484)

(635)

(681)

(694)

11224]

(181)

TotalNeto
Saldos

Acr€edores

{r3 050) 
|

I438Total

O

Fuente: Cuenla G€ner¿lde la Repúblia 2022
Elabor.do por: D¡rección GeneBlde Contabilidad Públila

(e) El incremento de los resultados acumulados negativos de Otras fomas organizativas por

S/ 4 848 millones, corresponde principalmente a la CPMP por S/ 1 860 millones, debido a la

actualización de la provisón de la Reserva Tecnica del Égimen pensionario del Decreto Ley N' 19846

y Decreto Leg¡slativo N' '1 133, en cumplimiento de las disposiciones de la Superintendencia de Banca,

Seguros y AFP que regulan su determinación. Al 31 de diciembre de 2022, la CPMP reporta resultados

acumulados negativos por Sl 112 294 m¡llones (Al 31 de diciembre de 2021 reportan

S/ 'l'10 434 millones).

Nota N" 29: lntereses minoritarios
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N" 44
lntereses minoritarios
(En millones de soles)

Sockldad EEcldca del Sur Oesb S.A.

EmpGsa de Serv. Púb. De Eled Electo Node Medio S.A.

Otras eriprcsas publicas

48

46

5

50

43

4

2

2

(1)

4.2

1.3

(m.0)

2022 2021

Fuente: Cuenla Generalde h Repúbli:a 2022
Elaborado por: Direcc¡ón Ger¡eral de Cootabilidad Pública

(b) El rubro intereses minoritarios corresponde a los resultados netos de las operaciones y de los activos
nelos de algunas empresas subsidiarias bajo el ámbito del Fonafe con accionistas privados

minoritarias, tales como: Seal, H¡drandina y Electrosureste.

Aud¡toía ¿ la Cuenta Generalde la Repúbl¡c.2022
Periodo:1 de eneo de 2022 al3l de dkiembredem22

63

Saldos
Deudores

(3 612)

Variac¡ón

s/

Total 102 99 3 3.0
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Nota N' 30: Cuentas de orden
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Pág¡na 62 de ?,48

(8.3)

(5.2)

(9.5)

56.4

18.6

35.6

3.6

9.5

{19)
40.0

12.9

4.1

(8.1)

(2.0)

o

Valores y gaEntias (b)

Conirato6 y compomhos ap.obadoo

Opecciones lofwad (c)

Rendimiento de cr€ditos y renhs en suspenso (d)

Cuenlas incobrables caslt¡ada§
Titulos lalores y bienes recib¡dos en c{stodia o gardntia

C uentas de contigencias {e)
Fondos en fdeicomisos y comisiofles de confanza

Valores y b¡enes entegadG en @branzas

Swap c¿mbarios (0

Existenc¡as de bi¡let6 y rnonedas (q)

Bienes en pÉstamo, cusbdia y no deprec¡abl€s

Sane¿mi€nb del actvo y pasivo

Prcces6 conlirEenle§ (laboral, ciyil y administrativo)

OtoB con@tos

Cuadro N'45
Cuentas de orden

(En m¡llones de soles)

509 588

132172
89 630

'165 783

62 53r
72118
72 333
46 604

44 490

77 n5
46 980

2924
8122
2 010

149 063

555 674

139 384

99 029

106 029

60 759

60 787

53 325

44 973

40 640

95 &30

33 566

2 591

8 067

2181
'152 089

(46 086)

\7 212)
(e 399)

59 754

1772
1't 331

19 008

1 631

3 850

(18 055)

13 414

333

335

1177)
(3 026)

2022 2021

I 482 423 I 454 950

o

Füente: Cuerta General de la ReBiblh 2022
Elaborado pori oirección Genera¡de Contabil¡dad Pública

(b) Valores y garantias comprende principalmente los saldos no utilizados de las autorizaciones de las

emisiones de bonos soberanos y globales de ejercicios antenores. Asimismo, comprende garantías

que conesponden a emisión de bonos soberanos, garantias React¡va Peru, FAE Agro, entidades del

sistema linanciero. La disminución por S/ 46 086 millones, conesponde principalmente al MEF por

S/ 39 770 millones,

(c) La disminución de las operaciones de forward por S/ 9 399 millones, representado por BCRP
pr¡nc¡palmente por la reducción en los valores nominales de operaciones forward de moneda

extranjera con venc¡miento en enero y mazo de 2023, las cuales están clasificadas como de

negociación, teniendo un mayor impacto el dólar canadiense, yen japonés, euro, libra esterlina y dólar
canadiense.

(d) El incremento neto de los rendimientos de crédito y rentas en suspenso por S/ 59 754 millones,
principalmente al Banco de la Nación por S/ 60 283 millones originados por el incremento de la
provisión de los sobregiros en cuentas corrientes por créditos vencidos en suspenso por

S/ 1 995 millones, intereses provisionados por sobregiros por créditos en mbranza dudosa judicial en
suspenso por S/'10 472 millones, descuentos provisionados por créditos en cobranza .judicial en

suspenso por S/ 11 026 millones y cÉditos vencidos en suspenso proüsionados por

S/ 36 778 millones.

Los rendimientos de crédito, inversiones y rentas en suspenso del Banco de la Nación están

constituidos pr¡ncipalmente por créditos provenientes de la cartera pesada del Ex Surmeban, la cual

fue absorbida por el Banco de la Nación en setiembre de 1992, así como los intereses calculados.

Aud¡toda a la Cuenta Generalde la República 2022
Periodo:1 de enero de 2022 al3'l de d¡ciembre de 2022

64

1ñ ln coNrRAroRíA
\- crxrr¡ or r^ ¡frÚ r^ rxl ,'f ¡ti

Variación

s/ o/"

Tot¡t 2t 473 1.9

(e) El incremento en cuentas de contingencias por S/ 19 008 millones, pr¡ncipalmente en el MEF por

S/ 18 928 millones, por las contingencias de garantías otorgadas de React¡va, FAE Agro, Covid-19 y

PAE Mype.



INFORME DE AUDITORiA }¡" 15828.2023.CG/ECOFTAF

Pág¡na 63 de 348

(f) La disminución en swap cambiaíos por S/ 18 055 millones, principalmente por la disminución de los

valores nominales de las operaciones en swaps de tasas de interés por S/ l7 644 millones, el BCRP

mantiene 93 operaciones con empresas bancarias siendo el nocional a favor del BCRP por

S/ 2 400 millones (607 operaciones por S/ 20 045 millones al 31 de diciembre de 2022) viéndose

reflejado la disminucrón por el vencrm¡ento de los m¡smos.

(g) El incremento de las existencias de billetes y monedasporS/13 4'14 millones, por la emisión de nuevos

billetes y monedas realizada por el BCRP; asimismo, corresponde a los billetes y monedas que el

BCRP mantiene en sus bóvedas y no están en circulación, se detallan a continuación:

Cuadro N'46
Existenc¡as de billetes y monedas

n millones de soles

t Nu€vc6

Disponibles

Por chsifrc¿r

Por d€slruir

En tránsito

33,869

10,002

2.374

619

116

27,757

4,599

972

142

96

5 403

1 402

477

20

22.0

117.5

114.2

335.9

20,8

Var¡ac¡ón
20212022

Total 46 980 33 566 't3 414

Fue¡rtq Cuenta Generalde la Repúdic¿ 2022
Elaborado por D¡recciófl Generalde Contabilidad Públici

Nota N' 3l: lngresos tributarios, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubo

Cuadro N' 47
lngresos tributarios, neto

(En m¡llones de soles)

@EXIt lngrosos l.ibutarios O)
lmpuesto a la rent¡
- lmpuesto a ¡a renla personas domici¡iadas

- lmpueslo a Ia renta personas no domiciliadas

- Rqlimen especial impuesto a la fEnta

- Regularizacirn de impuesto a la lenla

lmpueito ¿ la propiedad

- lmpuesto sobre la pDpiedad inmueble

- lmpueslo sobre la propiedad no inmueue

lmpuolto ¡ h producc¡óny consumo
- lmpuesto genemla lás ventas

- lmpuesto de pornocion municipal

- lmpuesto selectivo a pfod. Especlficos
- lmpueslo a las ¡mporl,aciones

Otros ¡ngrgsos imposit¡Yos

- Fr¿c¿¡onamíento tibulaño
- ¡¡ultas y sanciones tibutarias
- Otros inglesG imposithos

G) Devoluchno8, l¡berachnes 6 lncent tributar¡os

72 otg
47 561

4774

3180
16 563

10 688

3 671

7 017

105E60

87 876

4 710

9 345

3 928

6 ?35

1 676

2 722

2 337

(26 676)

57 035

39 0S5

4 429

2 705

10 806

9 666

3 404

6 262

91a6
77 535

4 083

9 326

3 352

I281
1 584

3 811

2 886

(211761

15 013

8 466

345

175

5 757

1022.

267

755

I I 56,r

10 341

627

20

576

(r 546)

92

(1 08s)

(54e)

(ss00)

761
21.7

7.8

17.6

'10.6

7.8

12.1

12i

15.4

0.2

17.2

(r8.7)

5.8

(28.6)

(r9.0)

26,0

2022 2021

Total lngresos f iibutarios '168 685 118 r02 20 583 139
Oros lngresos tributarios
Co¡t lbucione! y obl¡gac¡ones
- Contribuciones obligatorias

Aud¡toria a la Cuenta Genenl de la República 2022
Per¡odo:1 de enero de 2022 al3l de dic¡embre de 2022
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20 006

1274

18 378

1202
8.9

60
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si

(4.5)

1 628

72
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Variación
2022 2021

- Aportes prcvisionales

- Aportaciones para prestaciones de salud

- Olras contrihx¡ones

4 399

14 U2
291

1183

12 852

141

216

1190

150

r
5,2

106.4

Totalotros Tribut¡rios 20 006 18 378 1 628 8.9

(-) El¡minacione6 (99) (71) (25) 33.8ry@I@EE

o

o

Fuente: Cue¡ta Generalde h Regrbli:a 2022
Elabondo por: Direccbn General de Co abilidad Públ¡ca

(b) En el ejercicio fiscal 2022,1a recuperación progresiva de las actividades económicas y el entomo
intemacional permitieron un incremento de la recaudación de tributos pr Sl 22 186 millones, por

conceptos principalmente de recaudación y regularización de pagos del impuesto a la renta de tercera
categoría, que conesponden a las favorables cotizac¡ones de las materias primas y el dinamismo de
las importac¡ones y exportaciones, estas importantes utilidades fueron resultado de la recuperación

económica, el contexto de altos precios de commodities (mineros y de hidrocarburos) y la reducción

de los indicadores de cumplimiento tributario; asi como, al ¡ncremento de la recaudación en renta de
quinta categoría, debido a incrementos en los coef¡cientes de pagos a cuenta empleados durante el

2022 y menores saldos a favor del mntribuyente.

A nivel de componentes, se ¡ncrementaron los pagos mensuales del impuesto a la renta (+27.0% real)

ante el aumento de sus coefcientes de pagos a cuenta, en tanto las regularizaciones del impuesto a

la renta naturales (+'19.00/o real) fueron acentuados por la mayor distribución de dividendos (a

accionistas y trabajadores) ante las ¡mportantes utilidades generadas en 2021. Asimismo, el IGV creció
(10.20lo real) impulsado por la dinám¡ca económica y las mayores ¡mportac¡ones F0B. Por su parte,

los ingresos no tributarios crecieron ('17.3% real), anle mayores regalías y canon petrolero y gasífero
(+61,7% real).

Nota N'32: lngresos no tributarios, ventas netas y otros ¡ngresos operacionales
(a) A continuación, se presenla la composición del rubro:

Cuadro No ¡18

lngresos no tributarios, venlas netas y olros ¡ngresos operac¡onales
(En millones de soles)

Venb de bienes (b) 23 855 '17 7§ 61'17 34.5
Venta de derechos y tasas adm¡n¡strativas 3 764 36?2 142 3.9
Venta de seryic¡$ (c) 27 881 22 8S0 4 991 21.8

Olros ¡ngEsos operacionales 2 096 3 191 (1 095) (34.3)

MG@IUE-E
(-) Elim¡oaciones (8 323) 17 474] (849) 11.1

Fuente: Cuenta Generalde h República 2022
Elabondo por Dkeccljn C'eneBlde Contabilidad Pública

(b) El incremento en la venta de bienes por S/ 6 117 millones, corresponde princ¡palmente a Petroperú
por S/ 4 237 millones, debido al recupeo del precio ¡nternacional del crudo en el e1ercicio fiscal 2022,
por la mayor demanda de combustibles post pandemia, lo cual elevó el precio intemacional del crudo,
por ello el precio de venta promedio anual se incrementó en US$BL 38,6 (129,9 US$BL vs 91,3
US$BL), esto atenuado por el menor volumen de ventas en 8 MBOC (117 MBDC vs 125 IVBDC),

Sub total 13.318869r | 166180l ?2211

Va ación
20212022

Total t{eto 49 273 39 967 9 306

Auditoria a la Cuenta Genenlde la Repúbl¡c¿ 2022

Periodo: I de enero de 2022.13,l de diciembre de 2022

66
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debido a la mayor competencia, y a que Petropeú se encuentra en la etapa de puesta en marcha
progresiva del PMRT, por lo cual sus actividades de refinanciación están muy reducidas y las

importaciones de productos term¡nados han marcado los ingresos del añ0.

Con la puesta en marcha del PMRT se espera elevar el volumen de producción y comercialización,

rebaiar costos y mejorar los márgenes de rentab¡l¡dad de la Petroperu.

(c) El incremento en la venta de servicios por S/ 4 991 millones, corresponde principalmente a Perupetro
por S/ 2 185 millones, deb¡do al ¡ncremento de las regalías de condensado de gas natural por S/ f 504

millones, crudo por S/ 490 millones y liquido de gas natural por S/ 191 millones; Electropeú por S/ 686

millones, por el ¡ncremento de sus ingresos provenientes de la comercialización de energia derivada
del Encargo de Proinversión y de la venta a usuarios finales y Sunat - gastadora por S/ 412 millones
por los servicios de recaudación de los tributos internos producto de una mayor recaudación tributaria.

Nota N'33: lngresos financieros
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'49
lngresos financieros

(En millones de soles)

Q

o

lngresos por intercses, servbiG linancieros y otos (b)

Rendim¡ento neto de valores

lnlerEse! por depositos e0 bancG dele¡brix

Ganancia pormed¡ción de inslrumentos fnancBros y otro6

12628

2161

980

12126

328/

1 540

'177

I844

o
C) Eliminaciones (5 568) {'770) (4 798) 623.1

Fuente: Cuenta Generalde la República 2022
El¿bo.ado por Dirección Generalde Contabilidad Públrca

2022 2021
Variación

27 895 14 845 't3 050

Tolal neto 22327 14 075 I252

Audito.ía á lá Cuent¡ Generalde la Ropública 2022
Per¡odo: I de snero de 202 sl 3l de diciembre de 2022

67

s/ o/o

I 344

621

803

2 282

2U.5

40.3

453.7

Subtotal 87.9

58.6

(b) El ¡ncremento en ingresos por ¡ntereses, servicios financieros y otros por S/ 9 344 millones,

conesponde principalmente al BCRP por S/ 4 959 millones, constituidos por ¡ntereses generados por

depósitos en bancos del exterior por S/ 980 millones, valores en el exterior por S/ S/ 620 millones e

instrumentos derivados por S/ 3 415 millones, que aumentaron debido al incremento de las tasas de
interés en los me¡cados internacionales por la reactivación de ciertas actividades.
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Nota N'34: Otros ingresos
(a) A continuación, se presenta la composición del rubm:

Cuadro N' 50

Oros ingresos
(En millones de soles)

I 20n

o

Reúrta de la prcpliedad real

Mult¿s y sanciones no hbuErias

Venta de edificils, ter€nos, maquinaria y otros acliv6

R€GJperD de cobran¿a dudca (b)

R8cufsos para pagos preyisiooales

Activoo finansierG

Act¡alizacih cahulo acluaf ial

lngrÉsos diversos (c)

3272

4 469

114

2 500

4770

2 500

r 069

16 503

3 418

4 028

72

5 148

2 835

3 298

134

13 286

f46)
441

42

(2 648)

l 935

(798)

3217

Sub total ¡z rg I

(-) E¡¡m¡naciones (5 060) (3 954) (1 106) 28.0

1 872 |30137 I 28 265 6.6

o

Fuente: Cuenta Generalde la Repúbljca 2022
Elaborado por: Direc{¡ón General de Conhbilidad Pública

(b) La disminución en el recupero de cobranza dudosa por S/ 2 648 millones, conesponde principalmente

a Sunat por S/ 2 618 millones, principalmente a la anulación de devoluciones emitidas y reversión de
eslimaciones calculadas en exceso de ejercicios anteriores.

(c) El incremento en ingresos diversos por S/ 3 217 millones, corresponde pr¡nc¡palmente al FCR por

S/ 2 039 millones por un mayor reconocimiento de ingresos obtenidos por las ganancias por los activos
financieros administrados en el presente ejercicio.

Nota N"35: Donaciones y transferencias recibidas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 51

Donaciones y transferencias recibidas
(En millones de soles)

variac¡ón
Sr

Eo efectivo

En do«rmentG

En bienes

franslerenc¡as volunhri6 dbüohs a efeclivo y
bienes

5 306

4 946

678

(2 383)

372

97

12.2

{44.9)

30.6

6 230

5 318

414

16121Total t4 885 (1 236) | (8)

(-) Eliminaciones (9 060) (13 294) 4 234 (31.8)

Total neto 5 825 2827 | 2 998 I r06.0

Fuente: Cuenta Gene6lde h República 2022
Elabondo por Direccion Gener¿l de Contabilidad Pública

Aud¡toria á la Cuenta Gener¿lde l. República 2022
Periodo:'l deenero de m22 al31 de d¡ciembre de2022
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2021
Var¡ac¡ón

s/ o/o

(4.3)

10.9

58.33

(51.4)

68.25

(24.21

697.8

24.2

35197 2978 9.2

lotal neto

2022 2021
%
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Nota N'36: Costo de ventas y otros costos operacionales
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 52

Costo de ventas y otros costos operacionales
(En millones de soles)

Costo de vsntas bien€s y seNicho (b) 35941 25711 10230 39.8

ofos gaslos opeBtivos (c) 7 879 17 382 (9 503) (55)

ME-I@@-tÁ
C) Elim¡naciones (3 694) (3 207) (487) 15.2¡IJEllllt-rI'lIIt@EE

Fuento: Cuenb GeneÉlde la Repúblic¡ 2022

Eleborado por: Dire.t¡ón Ge¡eralde Contabilidad Pública

(b) El incremento en el costo de venta de bienes y servicios por S/ 10 230 millones, representado
principalmente por Petroperú por S/ 6 592 millones por compras de petóleo crudo y productos

refinados a un mayor costo; originado por el recupero del precio internacional del crudo y por la mayor
demanda en esta etapa post pandemia.

Nota N'37: Gastos de personal
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N' 53

Gastos de personal
(En millones de soles)

Variación
2022

o
Obligacio¡ei prgvb¡oíab§ (b)

Gastos de pesona¡ (c)

S€gurilad y prevbljn socisl

Asistencia social en persiones e indemniz¿c¡ones

Bi€nes de asisbrrcia soc¡al

OtrG

60 654

78 869

5 215

1s0

997

684

12 551

70 369

4 225

153

1 657

608

48103
I 500

9S0

(3)

(660)

76

383.3

12.1

234

12.0)
(39 8)

12.5

Var¡ación
2021

Total es ssr 
I

57 006 63.6

Fuente: Cusnla Generalde h República 2022

Elaborado poi D¡rección Gener¿lde Conhb¡l¡dad Públ¡ca

(b) El incremento en obligaciones previsionales por S/ 48 103 millones, representado principalmente por

la ONP S/ 42 765 millones, debido a la actualización del cálculo actuanal del Decreto ley N" 19990,
origlnado princ¡palmente por el incremento de la remuneración mínima vital (RMV) de S/ 930 a

S/ I 025 a partir del 'l de mayo de 2022 y al cambio de la Tasa de lnterés Técnica Anual (TITA) que

se redujo a 4.41%.

Auditoría a la Cúenta Genoralde la Repúbl¡ca 2022
Perfodo: I de enero de 2022 al3l de d¡ciembrode2022

69

2021
s/ r/o

(c) La disminución en otros gaslos operativos por S/ I 503 millones, representado principalmente por la
CPMP por S/ 9 650 millones, producto de la aplicación de la nueva metodologia al 31 de diciembre del

2021, la cual determinó una menor reserva técnica en el año 2022. La reserva lécnica comprende las

rentas en curso y primas del Decreto Ley N' 19846 y fondos de primas del Decreto Legislat¡vo N'
1'f 33.

2022
sl

't {6 569
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(c) El lncremento en Gastos de Personal en S/ I 500 millones, representado principalmente por el

incremento en compensac¡ón portiempo de servicios porS/6 572 millones, comprendido porel Minedu
por S/ 2 055 millones debido la actualización de la remuneración integra mensual (RlM), la aplicac¡ón

de la Ley N" 31451 que modifica el artículo 53 y 63 de la Ley 29944 'Ley de Reforma Magisterial", que

establece que recibirán por CTS el '1000/o de su RIM y que antes era solo el 14% de su RIM; y, por la

incorporación del incentivo de Cafae al cálculo de CTS del personal administrativo en cumplimiento a
la Ley 31585.

Nota N"38: Gastos de bienes y servicios
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 54

Gastos de bienes y sewicios
(En millones de soles)

-Q,

o
Bienes

Suminblros Médio6 (b)

Cornbuslible§, carburantes, lubrixñles y afines

tvlateriales y útiles

Otos bienes y suministros

Serv¡cios

SeNicir6 profesionales y téfficos (c)

Servicios básico§, de manlenimiento y afines

Otros sé¡licios

1157tr
8 269

1 403
1 353

3 548

3t 608

17 357

I 895

1 356

í 9t/
6 434

1 064
1 255

3 204

30 066

f6140

10129

3797

2 616

1 835

339

98

344

1512
1217

(234)

219
28.5

31.9

7.8

10.7

5.1

7.5

(2.3)

14.7

Variac¡ón
2022 2021

46181 42 023 4158

Fusnte: Cue0h Generalde la República 2022
Elabor¡do poÍ Dirección Generalde Contabilidad Pública

(b) El incremento en consumo de suministros médims por S/ 1 835 millones, se debe principalmente al

incremento de compras de vacunas por S/ 1 841 millones para atender la asislencia rEular de
pacientes y efectuar campañas de vacunación en los establecimientos de salud y espacios públicos

para atender y contranestar la emergencia sanitaria Covid-19 e influenza, representado principalmente

por el Minsa por S/ 497 millones.

(c) El incremento en servicios profesionales y técnicos por Si 1 217 millones, principalmente por el

incremento de locación de servicios por S/ 1 561 millones, Comprende principalmente al Minedu con

un incremento S/ 219 millones para atender las acüvidades de organización, coordinación y ejecución

de evaluación, en el marco del concurso público de ingreso a la carrera pública magisterial 2022 y la

Onpe con S/ 108 millones para llevar a cabo los p¡ocesos electorales, elecciones intemas 2022,

elecciones regionales municipales 2022 y segunda elección regional 2022.

(.) Eliminaciones (1 64r) (1 462) f79)

o

Totalneto 44 540 40 561 3 979

Auditor¡a a h Cuent. Generalde l¿ Repúbl¡ca 2022

Pédodo: I de onero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022

70

si ,/.

9.8

Subtotal 9.9
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Nota N' 39: Gastos administrativos
(a) A continuación, se presenta Ia composición del rubro:
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9.5

21.1

8.7

(16.3)

71.1

7.5

9.6

Cuadro N'55
Gastos administrativos
(En millones de soles)

Gastos de personal y directorio

Olros gaslo6 de gestión

Gastos de servrcios a terceros

OtEs provisiones

Valuacio¡ y detedor de activos y povsiones

Gasbs por tjibubs
Gaslos de sum¡n¡stros diversos

5 947

1 559

1 548

1 173

467

273
114

5433
12U
1 121

1 401

273
254

104

5r4
275
124

(2n)
194

19

10

Variación

S

o
Eliminaciones

Fuente: Cuenta Generalde la Refliblica í022
Elaborado por: 0¡recc¡on Generalde Contabilidad Púbii:a

Nota N' 40: Gastos de venta
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

2.4

o

Selvic¡os a terceros

Gastos de peconal

Gastos de ventas de bienes

Otos
Tribubs
Consumo de suministrcs

Cuadro N" 56

Gastos de venta
(En millones de soles)

454

325
242

158

48

4'l

402

289

189

217

10

44

12.9

12.5

28.
10,1

16.2

20,0

52

36

22

22

I

folál néto 10 827 9 924

Gastos dive6o6 de

Elim¡naciooes

Fuentei Cuenta G€neGlde la Repúblic¿ 2021

Elaborado por Dire@ón GeneE¡de Contabilidad Pública

1.6

Auditoía a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
Per¡odo: I de e¡ero de 2022 al3l de diciembre de2022

71

2022 2021
Variac¡ón

s/ o/o

2022 2021
o/"

Sub tota¡ ll 081 l0't73 908

903 Jr
t&,

Sub lotal t$7 1317 190

Total neto 1 445 't 256 189 I r5.o

I r.r
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Cuadro N" 57

Gastos financieros
(En millones de soles)

Gastos por intereses, seNicirs financ¡eros y ofos (b)

lntercSes de la deuda intema y exlema (c)

Comisiones y otrG gastos de la deuda

17 442

15198

506

7 341

13 215

365

r37.6

15.0

38.6

Variación
2022 2021

Subtotal 33116 12n5

o (-) Eliminaciones (5 728) (1 007) 14721) 468.8

Total neto 27 418 19 914 7 504

a

FueíG: Cuenta Generalde la Repúbli¡ 2022
Elaborado por Dirccción Gene.al de Contabilidad Públi:a

(b) El incremento en gastos por intereses, serv¡c¡os financieros y otros por S/ 10 101 millones,

representado principalmente por el BCRP por S/ 7 907 millones, debido a una mayor emisión de

Certificados Depósitos a Tasa Variable (CDV) y por la subida progresiva de la tasa de interes de
referencia del BCRP respecto al minimo histórico manten¡do a in¡cios del ejercicio 2021 para enfrentar
los efectos de la pandemia Covid-19.

(c) El incremento en ¡ntereses de la deuda intema y extema por S/ 1 983 millones, representado
principalmente por el MEF por S/ 1 788 millones, debido a la atenc¡ón del servicio de la deuda pública

intema y extema durante el ejercicio 2022.

Nota N' 42: Transferencias, subsidios y subvenciones sociales otorgadas
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'58
Transferencias, subsid¡os y subvencionés soc¡ales otorgadas

(En millones de soles)

Subvencjones linancieras (b)

Transfererencias conienbs a insl¡tuc¡o.l€§ s¡n ñnes de lucro

A bs empres¿s públ¡cas y pivadas

Subvenciones en bienes

Subvenc¡ones efl s€rvicios

8 137

3 385

324

4

4

11437

3 555

3

4

(63m)
(170)

41

1

(13.6)

(4.8)

14.5

33.3

(b) La disminución de las subvenciones linancieras por S/ 6 300 millones, conesponde princ¡palmenle al

Ministerio de Desanollo e lnclusión Social (en adelante Midis) por S/ 6 '141 millones, debido a que en

el eierc¡cio fiscal 2021 se otorgaron bonos o subsidios monetarios a favor de los beneliciarios de

escasos recursos económicos, a consecuencia de la pandemia Covid-í9, los cuales no fueron
otorgados en el ejercicio fiscal 2022.

Auditoria ¿ la Cuonta Generalde la Repúbl¡cá 2022

Periodor 1 de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022

variaciónlrool 2021

I risrl $n2 (6 428)

ñ rn coNTRAroRíA
\- CtNtR^r l)f ¡A ¡tñratK A otl PtRt,

Nota N' 4l: Gastos financieros
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

s/

10101

1 983

141

20 921 58.{

37.7

S/ %

Fuent0: Cuenla Generalde la República 2022
El¡boredo por: Direcckh Generalde Conbbilidad Públic¿

Tolal

72
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Nota N' 43: Donaciones y transferencias otorgadas
(a) A conünuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 59
Donaciones y transf erencias otorgadas

(En millones de soles)

2022 2021

En Bi€nes

En Efectivo

En Dcumenlos

6 t10

r0 006

864

5 862

10121

5 334

248
(115)

(4 470)

4.2
(r.t)

(83.8)

l6 980 (20.3)Total 21317 
|

o
Eliminaciones

Fuento: Cuenta Generalde la Republi¡ 2022
Elaboredo por: Dirccc¡ón Genecl de Conlabilidad Püblica

Nota N'¡14: Estimaciones y provisiones del ejercicio
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

12 01 16

Cuadro N'60
Est¡mac¡ones y prov¡siones del e¡ercicio

(En m¡llones de solesl

5 431

10 615

4 495

147

3 335

3 519

4 504

4 250

159

3 348

3 926

4 040

927

840

245
(14

{13)

m.6
8.6

5.8
(7.5)

(4)

Depr€ciacióo de ediÍcios y estuclur¿s
Esti[Eciones de cobranz¿ dudo6a y rechmacio¡es

Sentencias ¡udiciales, laudos aóitrales y otros
Amodizac¡on y agotamiento

Depreciación de vehlculos. maquinaria y otrcs

Obo€

fotal neto (s.6)525e1 (a7)i

2022
s

10.4

o Fuefite: Cuenta Generalde la República 2022
Elabor¿do pori Dirccción Generalde Conhb¡lidad Públha

Nota N'45: Otros Gastos
(a) A continuac¡ón se presenta la composición del rubro:

Cuadro No 61

Otros Gastos
(En millones de soles)

Total zt uzl zssoz I r sao 
I

Var¡¡ción
2021

s
otros gastos div€,Eos

Baie de bienes

Pago de impueslo§, derectrc adm¡nbtralivos y multas

Bienes no deprBciables y otos aclivG no inancieros
Estudbs y proyectos e inversaor¡es inbngibles

7 594

974
174

20

586

3 514

5 664
348
157

41

710

4 353

1 92S

626

17

(21)

1124]

34.1

179.9

10.8

(s1.21

(17.s)

Gaslos fondos delFCR
't'1 283 I 578 14.012 861Subtotal

9.5

Aud¡tqía a l¿ Cuenta General de la Repúbl¡ca 2022
Periodo:1 de enero de 2022 al3l de d¡c¡embrede2022
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(1 33.8

Total neto 8147 | 7 761 386 I 5.0

Eliminaciones

Fu.nte: Cuenla Gerleralde la Repubi¡ca 2022
Elabondo por oirecc¡ón Gener¿lde Co0labilt ad Pública

Variación

(4 337)

2021
Var¡ac¡ón

4 962

2022
%
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Cuadro N" 62
Ganancia (pérd¡da) por d¡ferenc¡a de camb¡0, neta

(En millones de soles)

Ganancia por d¡ferencia de caÍüio (b)

Párdida por dlerEnch de c¿mbio {c)

33 574

(27 906)

15 557

(23 364)

18 017

(4 543)

115.8

19.4

Conceptos

Tota¡ 5 668 r 807) 13 475 1172.6)

a

o

Fuente: Cuenta Generalde h República 2022
Elaborado por Dirccción GeneÉlde Contabilidad Públic¿

(b) El incremento en ganancia por diferencia de cambio por S/ '18 017 millones, mnesponde
principalmente al MEF por S/ 17 926 millones, originada por la diferenc¡a de cambio de la moneda
extranjera de sus cuentas por pagar, bonos por pagar del Tesoro, debido a la apreciación del Sol

frente al dólar americano.

(c) El incremento en pérdida por diferencia de cambio por S/ 4 543 millones, conesponde principalmente

a:

. MEF por S/ 1 919 millones, por la suscripción de acciones pendientes de pago por S/ 1 410
millones.

. FCR por S/ I 16'l millones, conesponde a la pérdida por diferencia de cambio originada por la
actualización y la cancelac¡ón de bonos, ¡nveE¡ones mantenidas en moneda extranjera, tales
como depos¡tos a plazos, cuentas cornentes, cuentas de ahono, fondo de inversión, fondos
mutuos, portafol¡os de inversiones supervisadas por el Fondo Latinoamericano de Reservas
(FLAR) y los portafolios administrados por el Mercado lnlegrado Latinoamericano (MILA), entre
olros.

Nota N"47: Otros componentes del resultado integral
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 63

Otros componentes del resultado ¡ntegral
(En millones de solesl

Var¡ec¡ó¡r
Conceplos 2020

Otrcs compoíe¡tes del resullado integral (6 048) (3 040) (3 008) 98.9

(6 048) (3 040) (3 008)

Fuonte: Cuenta Geoeralde h Repúbl¡€ 202?
E¡aborado por Dtección Generalde Co,¡tabilidad Pública

Auditoda a la Cuenta Genenlde la R.públ¡ca 2022
Período:1 dé enero de 2022 al3l de dic¡embre de2022
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Nota N"46: Ganancia (pérd¡da) por diferencia de cambio, neta
(a) A continuación se presenta la composición del rubo:

2022 2021
variac¡ón

S/ o/o

2021

Total 98.9
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(b) La disminución neta en otros componentes del resultado integral por S/ 3 008 millones, mnesponde
a:

La disminución en BCRP por S/ 3 276 millones, principalmente por la fluctuación de precios a
valor de mercado de los instrumentos financieros adquiridos, tanto en las invers¡ones financieras
(valores de ent¡dades ¡ntemacionales) como en los valores en moneda extranjera del Tesoro
Público.

e

E¡ incremento en Empresas Públ¡cas por S/ 179 millones, principalmente en el Banco de la Nación
producto de la baja cotizac¡ón de los bonos que mantienen en cartera al 31 de diciembre 2022.

Nota N'48: Eventos Subsecuentes
A continuación, se describen los hechos más relevantes suscitados entre el 01 de enero de 2023 y el 30 de
abril de 2023:

o (a) Medidas económicas para impulsar la economía del país

Con posterioridad al 31 de diciembre 2022 y hasta el 30 de abril de 2023, se han presentado diversos
conflictos sociales y fenómenos climatológicos que han afectado la dinámica de la actividad económica,

En este contexto, para contranestar los efectos adversos e impulsar la reactivación de la economia,
desde el Gobiemo se han implementado medidas en el marco del plan Con Punche Peru y medidas para

la atención a la emergencia climática. Asi, el Gobierno lanzó el plan Con Punche Peú, el cual cuenta

con un conjunto de medidas, agrupadas en tres eies (reactivación de la economia familiar, reactivación

regional y reactivación sectorial), con un alto componente social y productivo de rápida implementación.

Este plan se enfocó en la reactivación económica a nivel de regiones, de sectores económicos y con

atención a la población más vulnerables sobre todo de las zonas con alta confl¡ctiv¡dad soc¡al. Los

recursos asignados ascendieron a S/ 3 458 millones.

o

Gráfico N" I
Medidas de reactivación económica y atención a la emergencia

Fuente: lnfome de Actualizac¡ón de Proyecciones l\-,lac.oeconómicas 2023-2026

Crécl¡lo 3uplemonlárlo
(S/ 8 232 mlllonoa)

Xod¡dra adlc¡on.lei "Con Puncha
Peñl !

S, 3 ¡196 ¡ñ¡llones
x.¡illt.dró.i P¡.. l. tra p.r¿
c.ncrt ncl¡¡ r rc¿calY¡.|ón

Aud¡torla a h Cuenta Gener¿lde h República 2022

Periodo:'1 de enero de2022 al31 de diciembrede2022
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De forma complementaria, el 22 abril de 2023 se apmbó la Ley N' 31728 Ley que Aprueba el Crédito

Suplementario para el financiamiento de medidas en el marco del plan Con Punche Peru y med¡das para

la atención de la emergencia cl¡mática. Los recursos del cédito suplementario asc¡enden a S/ 8 232

millones, los cuales permit¡rán el f¡nanciamiento de medidas del plan Con Punche Peú por S/ 4 398

millones y S/ 3 834 millones para atender la demanda de recursos a causa de las emergencias por lluvias
y para medidas adic¡onales. Los mayores esfuezos del Gobierno están orientados a la reactivación de
la economia y respaldar su recuperación, asi como atender otras medidas urgentes en part¡cular en las
zonas afectadas por la emergencia climática.

lladldas epaobadaa en Plan 'Co.t Punche Parrl
(SJ 3 asa mlllon€r)

3/ 339 rñllldrés Otrrs ,ncdlda3
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Las medidas económicas contenidas en el plan seÉn implementadas en el primer semestre de 2023 y

se agrupan, en los tres ejes anles mencionados:

React¡vación de la economia familiar, vinculada a la entrega de forma excepcional de una

subvención extraordinaria para beneficiarios de los programas Juntos, Pensión 65 y Contigo, con

bonos entre S/ 200 y S/ 300 y que han permitido mitigar los efectos de la inflación sobre la canasta

de alimentos de aproximadamente 1,4 millones de personas. Asimismo, se busca el

fortalecim¡ento de las ollas comunes, que beneflciaria a 224 nil personas usuaías de este
programa a través de 3 355 ollas comunes. Asi, como parte de esta medida, se ha facultado a

Qali Warma a utilizar su modelo de @mpras par¿¡ la adquisición de alimentos para las ollas

comunes, haciendo más rápido el proceso para la obtención de alimentos orientados a estas
organizaciones. En esa misma línea, se ha aprobado elfinanciamiento para impulsarel programa

de mas¡flcación de gas natural, esperando lograr 110 mil nuevas conexiones de este servicio en

el corto plazo, entre ot¡os. Asimismo, se destinó S/ 1 000 millones para reducir la deuda soc¡al
del Estado, lo que beneficiará a más 120 mil acreedores, la mayoria de los cuales pertenecen al
mag¡sterio.

Reactivación regional, para impulsar la actividad económica de las regiones postergadas y

afectadas por los problemas coyunturales. Así, se han ¡mplementado medidas como el

acompañamiento a los nuevos equipos de gestión de los gobiemos locales y regionales, quienes

estarán conformados por 75 técnicos a nivel nac¡onal a fn de brindar asistencia técnica a los
equipos de las nuevas autoridades regionales. Asimismo, se ha aprobado la ampliación de

opciones de financiamiento para gerentes Servir, y el impulso al FIDT 2023 para municipalidades.
En esa misma linea, para fortalecer el desanollo de las inveniones se han planteado medidas

como el desanollo de un programa de financiamiento de ¡nversiones de rápida ejecución, para lo

cual se ha idenüficado una cartera de más de 400 invers¡ones de opümización, ampliación

marginal, rehab¡litación y reposición (IOARR). As¡mismo, a lln de reducir las brechas de
¡nfraestructura soc¡al que aún persisten, se destinarán recursos adicionales para intervenciones
prioritarias, Además, se impulsará la reactivación de proyectos emblemáticos como Chavimoch¡c
y el impulso en la ejecuc¡ón de Majes Siguas ll, proyectos que entre ambos comprenden

inveniones por más de US$ 1 300 millones. Estos proyectos traerán enormes beneficios para las

regiones donde se desanollaÉn.

O

o
Reactivación sectonal, asociada al impulso de sectores con alto potencial de crecimiento, para lo

cual ya se han aprobado la ampliación, hasta el 30 de junio del año 2023, del plazo máximo de

acogimiento para las reprogramaciones de los créditos otorgados mediante el Programa de
Garantía del Gobierno Nacional para la Continuidad en la Cadena de Pagos - Reactiva Peú y

del Fondo de Apoyo Empresarial al Sector Turismo - FAE Turismo; asícomo para el otorgam¡ento
de créditos a través del Fondo de Apoyo Empresarial al sector Textil y Confección - FAE-Texco.

Además, de la liberación temporal de las cuentas de detracc¡ón y prónoga de las obl¡gac¡ones

tributarias a las MYPE. As¡mismo, se han planteado medidas para impulsar el sector Tunsmo y

Agro, las cuales están contenidas en el plan Con Punche para estos sectores.

Arrditorl¿ a la Cuenta Generalde la Repúbl¡c¿ m22
Perfodo:'l de enero de m22 al3l de d¡c¡embre de 2022

tb

En el marco del plan Con Punche Peú, se lanzó el plan Con Punche Productivo, el plan Con Punche

Peru Turismo y el plan Con Punche Peru Agro. En el caso del plan Con Punche Productivo, está
orientado al fnanc¡am¡ento de una serie de compras públicas que serán claves en la reactivación de
sectores como texliles, confecciones y ot¡os. Con Punche Prod uct¡vo contempla medidas de reactivac¡ón

ejecutables en elcorto plazo y con impacto d¡recto en los emprendedores, micro y pequeñas empresas.
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Por su parte, el plan con Punche Peru Turismo, busca impulsar este seclor a lravés de la implementación

de medidas agrupadas en tres ejes: i) medidas de alivio financiem y tributario para las empresas; ii)

mejora de infraestructura y seguridad turistica; y, iii) fortalecimiento y promoción delturismo. Se trata de
medidas no solo para promover el turismo intemo sino también para atraer a funstas exlranjeros.
También, se lanzó el plan Con Punche Peru Agro, el cual contiene medidas para una mejor y mayor
gestión de agua, incrementar la efciencia de los servicios para el sector y aumentar la competitividad al

agricultor para asi empoderarlo. Las medidas del Plan comprenden mantenimiento de infraestructura de
rlego y la rehabilitación de canales de riego a nivel nacional, así como de la rehabil¡tación y reposición

de ¡nfraestructura natural, entre otros.

(b) Medidas orientadas a la emergencia climática

En lo conespondiente a las medidas que ayuden a contrarrestar los efectos adversos de los eventos

climátims, éstas se han agrupado en tres ejes:

Atención inmediata a la emergencia, la que se vincula con la inyección de liquidez para financiar
el manlenimiento y consolidación de cauces, defensas ribereñas, canales y drenajes. De igual

forma, se están orientando gastos para brindar ayuda humanitaria a los damnificados y transporte
de bienes de primera necesidad. En esa misma línea, se han dictado medidas para la mitigación

de enfermedades y atención de salud de los damnificados, entre otros;

Prevención de riesgos, protección y resil¡encia de ¡nfraestruclura, asociada al financiamiento de

obras preventivas y conectivas de inversión pública como caneteras, puentes, colegios,

eslablecim¡entos de salud, entre otos. También, se han perfeccionado los procesos de
uóanizac¡ón, saneamiento fisico-legal, t¡tulac¡ón y consolidación de los derechos de propiedad,

la creac¡ón de equ¡pos de respuesta rápida para la gestión de los fenómenos climatológicos;

O

o

Recuperación de la capacidad productiva, que fomentaÉn med¡das para atender el déf¡cit de
vivienda con la implementación de un paquete de vivienda social y el aumento del Bono Familiar
Habitacional. Asimismo, se impulsará la recuperación económica de las [ryPE a través de

asignaciones al Fondo Crecer, fortalecimiento patrimonial de las Cajas Municipales, programas

de liquidez para microfinancieras, flexibilización de reprogramaciones Reactiva Peru a sectores
y zonas más afectadas, entre otros.

(c) Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en relación a los intereses moratorios aplicados
por la Sunat

De otra parte, a ¡nicios del mes de febrero de 2023 el Tribunal Consütucional (TC) emitió la Sentencia

10/2023, recaido en el Expediente 03525-2021-PA/ÍC en un proceso de amparo que alegaba la

violación del derecho al plazo razonable para resolver. En el cual se establece que es inconstitucional

el cobro de intereses moratorios generados luego de vencido el plazo legal para resolver un recurso

tributario, Los principales efectos que trae la decisión de TC son los siguientes:

Lo resuelto por el TC en esta sentencia tiene por primer efecto d¡recto eliminar, condonar parte

de intereses moratorios de las deudas tributar¡as (la parte de intereses moratorios generados

durante el plazo tomado en exceso para resolver). En este caso, entonces, por mérito de una

senlencia y no por ley, sin requisitos ni condiciones, se han rebajado deudas tributarias en l¡tigio,

la mayoria no pagadas. Esa condonación o amnistía tributaria, según estimaciones de la SUNAT,

equivale a 12 mil millones de soles.

Auditorla a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
Período: t de enero do 2022 ¡l3l de d¡c¡eñbre de 2022
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o

Fondo de contingencia: Para el TC, las reservas de contingencia, relaüvas al Sistema Nacional

de Presupuesto Público, conesponden ser administradas por el Poder Ejecut¡vo, ya que d¡cha

entidad cuenta con los conoc¡m¡entos técnicos requeridos para determinar la forma en que debe

operar su uso. Evidentemente, el que estos fondos puedan ser administrados por un órgano ajeno
puede afectar la forma en que este poder del Estado decide admin¡strar la hacienda pública.

Devolución de los aportes efectivamente realizados por el trabajador: El TC, en anterior
oportunidad y en esta, decretó que debe devolverse eltotal actualizado de los aportes que fueron
descontados a los trabajadores; y que la actualización del valor de las contribuc¡ones se llevará
a cabo aplicando la tasa de interés legal efectiva vigente durante todo el periodo comprendido
desde junio de 1979 hasta el d¡a y mes que se efectúe la liquidación de la cuenta individual.

o o Para elcálculo se considera sise obtuvo algún beneficio, sea directo o indirecto: El TC entiende
que el objetivo perseguido por esta dispos¡ción legal es que a los fonavislas se les devuelva la

totalidad de los aportes realizados en su oportunidad al Fonavi; sin posibilidad de que un grupo

de fonav¡stas perciba doble beneficio, colocándolos en situación de privilegio frente a aquellas

otras pemonas que a la fecha no resultaron favorecidas con ningún tipo de devolución, directa ni

¡ndirecta.

Equilibrio presupuestal: El TC señaló que la concurrencia del Poder Ejecutivo en la adopción de
medidas que generan gasto público se relaciona con la necesidad de evitar un desbalance en el

equil¡brio presupuestal y la norma const¡tucional que establece que los representanles ante el

Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos.

(e) Clasificación en el grado de inverción a Pehoperú

En marzo de 2023, la firma clasificadora intemacional Fitch Ratings, retira la vigilancia negativa a
Petroperú, y obtuvo el consentimiento de los tenedores de bonos para evitar un evento de
incumplimiento. Asimismo, mantiene la califcación en 'BB+'como emisor de deuda de largo plazo en
moneda local y extranjera, y finalmente asigna la perspectiva de calificación negativa por el vínculo con

la calidad crediticia y perspectiva del pais.

Aud¡toria a h Cuenta General de h Repúbl¡ca 2022
Per¡odo:'1 de enoro de 2022 al31 de diciembredo it22
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. Otro efecto directo de lo decidido porel TC es la extensión de la conclusión que adopta el cobro
de intereses moratorios por el exceso de plazo legal incunido por el Poder Judicial, en los
procesos contenciosos admin¡strativos en que los contribuyentes discutan los cobros tnbutarios.

Este aspecto no se encuentra regulado en ninguna de las modiflcaciones legales (Decreto

Legislativo 981 del 2007) y Ley 30230 del 2014); pues se lrata de un Poder del Estado autónomo,

dist¡nto del Ejecutivo.

(d) Resolución de la demanda de inconstitucionalidad del Poder Ejecutivo contra el Congreso de la

República sobre devolución a los Fonavistas

Asimismo, en el mes de mazo 2023 el Pleno del Tribunal Const¡tuc¡onal, por mayoria, resolvió la

demanda de ¡nconst¡tucionalidad p¡anteada por el Poder Ejecutivo contra el Congreso de la República,

en la que cuestionaba la Ley 31173, que garanüza el cumplimiento de la Ley 29625, sobre devoluc¡ón

de d¡nero del Fonavi a los trabajadores. El TC declaró fundada en parte la demanda de

inconstitucionalidad y exhortó al Poder Ejecutivo y al Congreso de la República para que, en estricta

cooperación en el ámbito de sus respeclivas competencias, implementen todas aquellas medidas que
permitan continuar con el proceso de devolución de los aporles a los contribuyentes al Fonavi. Lo
principales fundamentos de la decisión fueron los siguientes:
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Al 31 de diciembre de 2022, estos eventos no fueron reconocidos en los libros contables de las
entidades y empresas públicas por no estar en su mayoria relacionados a hechos acontec¡dos con

anterioridad a la fecha de ciene; y, en aquellos casos donde el hecho surgió antes de la fecha de ciene,
no se ha efectuado su contabil¡zación por no presentar una estimación contable a la fecha de esta

Cuenta General.

-e,

o

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
Período: I de enero de 2022 al31 de dic¡embrede2022
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(f) Bono de reconocimiento para ex afiliados y afiliados del Sistema Nacional de Pensiones

Por su parte, el Congreso de la República, con fecha 27 de abril publicó la Ley N" 31729 la cual tiene
por objeto actualizar el Bono de Reconocim¡ento a los ex afiliados y afiliados del Sistema Nacional del
Pensiones que hayan decidido o decidan migrar al Sistema Privado de Pensiones y la modificación del

artículo 12 del Decreto Ley 25897, que crea el Sistema Privado de Administración de Fondos de
Pensiones. El costo de la medida se estima en alrededor a los S/ 40 000 millones en valor presente y
para el primer año de implementación de la Ley, el costo estimado bo¡dearia los S/ 6 500 millones.
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2. AUDrroRrA FINANcTERA A LA tNFoRMAcóN pREsupuESTARrA

o
Opinión

Hemos auditado los estados presupuestarios consolidados adjuntos de las ent¡dades del Sector
Público, que comprenden el Marco Legal del Presupuesto de lngresos y Gastos, Estado de
Programación y Ejecución de lngresos y Gastos, Clasificación Económica de lngresos y Gastos,
Clasiflcación Funcional del Gasto y Clasificación Geográfica del Gasto, Estado de Fuentes y Uso

de Fondos y el Estado Presupuestario del Sector Público Financiero y Sector Público No

Financiero, por el año terminado el 3'l de diciembre de 2022 y las notas explicativas.

En nuestra opinión, los eslados presupuestarios consolidados adjuntos de las entidades del Sector
Público (Apéndice N" 5), presentan razonablemente en todos los aspectos materiales la
información presupuestaria del periodo comprend¡do entre el 1 de enero y 31 de d¡ciembre de 2022,

de acuerdo con las normas legales vigentes que les son aplicables y de mnformidad con los
principios y polilicas presupuestales descrilos en la Nota N" 2.

Fundamento para la Opinión

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con Normas lnternacionales de Auditoría (NlA)

aprobadas para su aplicación en Peú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos

del Peru, Normas Generales de Control Gubemamental (NGCG), la Directiva N' 004-2022-
CGA/CSCG y el Manual de Auditoria Financiera Gubemamenlal, aprobados por Resolución de
Contraloria N" 031-2022-CG, Nuestras responsabilidades de acuerdo con esas normas se

describen con más detalle en la sección Responsabilidades del Auditor con relación a la Auditor¡a

de los Estados Presupuestarios Consolidados de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con el,Código de Ética para Profesionales de
la Contabilidad del Consejo de Normas lnternacionales de Etica para Contadores (Código de Etica

del IESBA)junto con los requisitos ét¡cos que son relevantes para nuestra aud¡tor¡a de ¡os estados
presupuestarios conso¡¡dados en Perú, y hemos cumpljdo con nuestras otras responsab¡lidades de

ética de conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditor¡a que hemos

obtenido es sufciente y apropiada para fundamentar nueslna opinión.

Otro Asunto

o

Auditoría a la Cuent¡ Genoralds la Repúbl¡ca Zú22

Por¡odoi 1 de one.o de 2022 al3't de dic¡embre de 2022
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al señor M¡nistro de Estado
Minister¡o de Economía y Finanzas

Los estados presupuestarios consolidados de las enüdades del Sector Público por el año terminado

el 31 de diciembre de 202'1, fueron auditados por esta Entidad Fiscalizadora Superior expresando
una opinión sin salvedades sobre d¡chos estados presupuestarios consolidados el I de agosto de
2022.
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La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas es
responsable de la preparación y presentación razonable de los estados presupuestar¡os

consolidados de acuerdo con las normas legales vigentes y aplicables alsector gubernamenlalen
el Perú de conformidad con los principios y poliücas presupuestales descritos en la Nota N' 2.

En la preparación de los estados presupuestarios consolidados, la Dirección General de
Contabilidad Pública es responsable de evaluar la capacidad de la Entidad de continuar como

entidad en funcionamiento, revelando, sEún conesponda, los asuntos relacionados con la entidad

en funcronamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento, a menos que la

administración tenga la ¡ntención de liquidar la Dirección General de Contabilidad Públ¡ca, cesar

sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista.

Los encargados de la Dirección General de Contabilidad Pública son responsables de supervisar
el proceso de información presupuestaria consolidada del Sector Público.

Responsabilidad del Aud¡tor con relación a la Auditoría de los Estados Presupuestarios

Nuestros objet¡vos son obtener una seguridad razonable de que los estados presupuestar¡os

consolidados en su conjunto están l¡bres de inconeciones materiales, ya sea deb¡do a fraude o

error, y emit¡r un informe de auditoria que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un

alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria real¡zada de conformidad con las NIA

aprobadas para su aplicación en Perú, Normas Generales de Control Gubemamental (NGCG), la

Directiva y el Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, siempre detecte una ¡nconec¡ón

material cuando este ex¡sta. Las ¡ncorreciones pueden deberse a fraude o enor y son considerados

materiales si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente rnfluir en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en los estados presupuestarios consolidados.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA aprobadas para su apl¡cación en Peú
por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Peru, Normas Generales de
Control Gubemamental (NGCG), la Directiva y el Manual de Auditoría Financiera Gubemamental,

apl¡camos nuestro juicio profesional y mantenemos esceptic¡smo profesional durante toda la
auditoria. Nosotros tamb¡én:

ldent¡f¡camos y evaluamos los riesgos de incorreción material en los estados presupuestarios

consolidados, debido a íraude o enor, diseñamos y aplicamos proced¡mientos de aud¡toría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra op¡nión. EI riesgo de no detectar una incorreción
materialdebido a fraude es más elevado que en elcaso de una incoffeción material debida a
eror, ya que el faude puede implicar colus¡ón, fals¡f¡cación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Obtuvimos conocimiento del control intemo relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las c¡rcunstancias y no con la

f¡nalidad de expresar una opinión sobre la eflcacia del control intemo de la Dirección General

de Contabilidad Pública.

o

Auditoria a la Cuenta Generalde l. Repúbl¡ca 2022

Poríodo:1 de onero dé 2022 al3l de dic¡embrede 2022
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Responsab¡lidad de la Dirección General de Contabilidad Pública sobre los estados
presupuestarios consolidados
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Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados
presupuestarios consolidados, incluida la información revelada, y si los estados
presupuestarios consolidados representan las transacciones y hechos subyacentes de un

modo que logran la presentación razonable.

Consideramos que la evidencia de aud¡tor¡a que hemos obtenido proporc¡ona una base suf¡ciente
y apropiada para nuestra opinión de auditoría.

Lima, Perú,

7 de agosto de 2023

Refrendado

Condorena
r Públim Colegiado

lVlatricula N' 422'l

o

o

Audilo¡¡a a la Cuent¡ Generalde la República 2022
Peíodo: 1 de enero de mt2 al31 de dicieñb¡e de2022
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Cuadro N' 64

lrarco hgaldel Presupueslo del Sector Publ¡co
Eierc¡cio Fbcal 2022 y 2021

(En m¡llones de soles)

lmpuestos y contribuciones oblilatorias

Contribuc¡ones social€s

Venta de bie¡es y seNicios y derechos admin

Otros ingresos

128 849

17 482

51 405

21 456

110 331

16 337

42 000

19 236

'16.8

7.0

22.4

11.5

Reservas de Contingench

PeBonal y obl¡gacix!€s sochles

Pensiones y otras prcshcjones

8¡enes y sefv¡cios

Donaciones y farshrBnc¡a§

Otros gasto€

ReseNas de Conüng€nch

Dooacio0es y t'¿nsleEnc¡as

Otros gasto§

AdquisickJn de aclú6 no fnanciercs

Adquisic¡ón de aclivos f¡mnc¡er06

SeNicio de la deuda Bibl¡ca

Vsnta de aclivos no inanciercs

Venb de activG financ¡erc

118

1 061

173

360

148

6 304

118 976

16 790

49 973

18 301

I873

692

1 432

55

{701)

6 173

63136

18 509

81865

6124

13 389

200

3 490

101

48103

3 828

30 630

14 977]'

? 471

708

19 559

{1 105)

(200)

(2 965)

62

25 355

(638)

1196

65 607

'19 217

101 421

5 019

22 721

469

62 851

19 008

4 756

26 279

153

711

283

65 181

8 576

155.0

4.4

't.1

9.'l

(,3,5)

(100.0)

(26.2)

142.4)

12.7

(62.8)

16.9

(94.3)

(26.6)

40.7

Doriaclmes y trarBfef encia§

OtB ¡ngresoo

t9 042

63

13 530

72

32 572

135

22717
.t64

43.4

.17.71

45 305

10 445

10 701

18 628

56 006

29 073

76 349

20 658

58&f 36 494 27 n0 31.4

Endeudamienlo

Saldos de balance

Fuonte: Cuenh Generalde la Republi:a 2022
Elaborádo poÍ Dirección Generalde Contabilidad Púb,ic¿

lngresos

Concepto 2021
L-

2022 Variac¡ón
(%)PrMModificaciones I PIM PIA I tilodificaclones I PIM 

I

2021

PIM

I Vár¡ac¡ón

I er"r r',

Gaslos

Concepto 2022

I 204 040 rs rsz I zrs tsz I tezsol | 16; Gaslos corrienles 4.3I ras rso I zs saa I zrs ral I zoo ro 
I

rrzsllng.esos de capilal {646) I e ¿sz I Gastos de cap¡tal I sszn zutl n $61 zrmr 
I

franslerenc¡as I rs ros { ra ooz I zztot I zz aar 
I

Seru¡c¡o de la deuda pública 3't.4aoolol saorl rsnsll ztttol

8s 079 97 007

7.4Total zso oz¿ I 337 5tl fotál L?554sl 329 0r¿ | 308 s90 
I

Auditorla a la Cuenta Gene.aldo l¡ República m¿2
Perlodo: I de enero de 2022 al31 de dicioñbre de 2022

83

lngresos cordentes

PIA PIM

533 €r.7)
0

525

163

73 458

3190

3.2

42.9

Financiamiento 55 ?50 29 329 (12.3)

53 466 6.557 437 314 244
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Veflta de aclivos no linanciefos

Ve¡ta de activc6 ñnanc¡erc§ 163

73 458

3190

36 494 34 691

64 308

r8 891

94 877

4 647

20 689

98.0

98.3

92.6

91.'l

413

164

52 447

2 883

78.7

't00.6

71.4

90.4
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Cuadro N" 65

Estado Consolldado de la Programac¡ón y Elecuclón del PrBupue«o de lngresos y Gastos
Elerciclo Fiscal 2022

millones de soles

lmpuestG y contribr/ciones obl¡latodas

Contibuciones sociale6

Venla de b¡enes y servicios y derechc admin.

Olros ingresos

Donac¡ones y lr¿nsferemias

Oios ingrcsos

173

360

192

295

111.0

81.9

32 572

135

39174

182

120.3

134.8

s6 006

29 073

41009

46 623

73.2

160.4

Reseryas de Contingenc¡a

Pelsonal y obligaciones sochles

Pension€s y otras preslaciones

Bienes y seryicbs

Donaciones y transferEncias

Otos gastc

Donaciones y fanslerencias

Otros gashs

Adqübición de aclivos no financierG

Adquhic¡ón de aclúos fnancieros

Servicio de la deuda públicá

128849

17 482

51 405

21456

145 444

17 653

5'! 953

28 131

112.9

101.0

101.1

131 1

Endeudamiento

Saldos de balance

Fuonte: Cuenta Generalde la Republica 2022
Elabor¿do por: Dirccción Ge0enlde Contabilidad Püblica

lngresos

2022

Eiecución

I
_.1 Grado d€

Cumpl¡m. f/.)

Gastos

PIIM Ejecución I
L

2022
-f-

't 103lngresos coñentes 219192 243181 203 412 
|

94.5

I zz ¡:e 72.3

Translerenc¡as 120.3sztotl ¡s 3s6l Serv¡c¡o de la deuda pübl¡ca 95.1361uf316sr]

financiamiento 't03.085o7sf sz o¡z I

337 5t'l 109.8370 6s6 
I

zuoro 
I

Auditorla a lá Cuenta General de la República m22
Perlodoi'f de onero do 2022 al31 de dic¡embre de2022

84

1196

65 607

19 217

1014?4

5 019

Gastos corrientes 215 t84

lnEresos de capitel 487 91.4 Gaslos de capital 55907

Total 329014 89.4

Concrpto

PIM

Concepto Grado de
Cumplim. (%)

Total
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Cuadro N' 66

Clasif¡cac¡ón Económlca de lngresos y Gastos
Ejercicio Fiscal 2022

(En millones de soles)

5.1

5.0

10.8

(7.3)

(17.6)

(36.4)

14.8

{75.6)

lmpuestos y contribuciones obluatoüs

Coítibuciones sochl€s

Venl¿ de b¡enes y servicios y dereclrcs admin

otos ingrEsos

Donaciones y üansfelencias

Otros ingresos

Venta de aclivG no frnancierG

Venta de acüvos llnancÉros

192

29s

101

10 301

'145 444

17 653

51 953

28131

131 719

16 713

42 964

21 478

940

I989

6 653

(r0 006)

(26 634)

12?f'3

5.6

20.9

31.0

90.1

(97.1)

49.f

22.1

3140

903

9»2
(364)

\4 422)

83

(94)

6 756

(8 920)

104 Personal y obligaciones sociales

Pens¡oñes y otras prestac¡ones

Eienes y seNicios

Donaciones y fansfefencias

Otros gastos

Donaciones y transfelenc¡as

Otss gasto§

Adqu¡sic¡ón de activo6 m fnancieros

Adquisicióo de acliyos fimncieros

Seryicio de la deuda pública 34 691 26 i59 7 932 29.6

64 308

18 891

94 877

4 647

20 689

61 168

17 988

85 655

5 011

2511',|

330

45 691

11803

39174

182

26 272

14S

1290.2

Endeudamisnto

Saldos de balance

41 009

16 623

67 643

31360

Fuente: Cuenta Generalde h Repúblic¿

Elabor¡do por: Direcclrn Generalde Contábilidad Pública

Var¡ación
2021

s/
I ?I.22 2022 2021

lngresos conienles 14.230 307 Izrr rer I nzanl Gastos corieñtes 2034121 194 SX? 8 47s 
I

lngresos de capital 487 | r0 402 | (s sfs) Gaslos de cap¡tal ss 90? I EB oB2 p rzsl I 6.n

fránsferencies 49.039 356 I 26 421 | 12 s35 Servicio de la deuda públ¡ca ¡¿sgr I zezssl zs¡rl 2s.o

F¡nanc¡¿m¡ento s7ú21 rozoor | { rzr) | (11.1)

Total 5.4I szo ose I :sr zoo I t¿sso I Total I anoro I ztsnal tz:o 
I

Aud¡toria a lr Cue¡ta Goneralde la Repúbl¡ca 2022
Poríodor 1 de enero de a,22al3'l de d¡ciembrede2022

85
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lngresos
o/o

Gastos
Variación

s/

413

164

52 447

2 883

(95.3)

5.1

(39.4)
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Cuadro N" 67
Clas¡f¡cación Funcional del Gasto

Ejercic¡o Fiscal 2022 . 2021

(En m¡llones de soles)

E¡ecuclón I PIM I Ejecución

2022

Función Pt l

67 829 16.5

o

848

932

28 229

5 858

12§7

7 143

22 760

772

910

23 216

5 675

11716

6 935

21 472

611

25 475

5 565

12 s51

69m

15 712

552

977

20 894

5 426

11 390

6 595

14 838

220

(67)

249

326

340

6 634

39.9

(6.e)

11.1

4.6

2.9

41.7

Legishtiva

R€lacbnes exledorEs

Planeam¡enb, geslión y r8serva de coítng8nc¡a3

Defensa y seguridad naci,onal

Orden público y s€guriiad

Jusücia

Deuda

Tr¿bajo

Ambiente

Saneamienb

Salud

Cultura y deporte

Educación

Protecc¡ón social

Previsitn social

1 007

5 037

12 558

48 201

4 282

38 865

I525

18 376

943

4 246

I390

43m7

3124

35 301

I260

'17 910

I 300

4 640

12 063

49164

26n

36 677

15 371

18 556

1196

3770

I482

44 044

1 846

33 031

14 928

17 070

(253)

476

908

(837)

1278

2 270

(5 668)

840

{.21.21

12.6

10.7

(1.9)

69.2

6.9

(38.0)

4.9

Servicios Sociales t23 381 | 140 693 I 124367 (986) | (0.8t

r12 826 | 99 933 | r00 468 | 9¿ 735

o
Cornenio

Turbmo

Agropeaiari¿

Pesca

Eneeía

It¡inerla

lodustda

Transpo¡te

Comunicac¡ooes

6 614

681

8 766

512

22 706

64s

39 400

26 546

1 446

5 510

6 238

431

7 013

475

22170

706

36 894

20 086

1312

4 572

11 

'94
660

7185

444

17 631

340

30 321

26160

1 695

4 838

14 395

442

5 360

408

18 320

318

29 373

m 121

1178

4 517

(8157)

(5)

1 683

67

3 850

388

7 521

(38)

(166)

55

(56.7)

(1.1)

31.4

16.4

2'1.0

122.0

25.6

(0.2)

(11.2)

1.2Vivienda desarollo urbana

Fuerte: Cuenta Generalde la República 2022
Elabor¿do por Direcc¡ón Geneclde Co.rlabilidad Públicá

291 010 | 308 990 ztsnql r¡ z¡o I 5,1Tot¡l

Aud¡toria a la Cuenta Gen.ral do la República m22
Periodo: I de enero de 2022 al3l de d¡ciembre de2022

86

2021 Variación (Ejecución)

s/

Seru¡cios Generales 78 331 70 696 60 672 10 024

J37 851

Serv¡c¡os Ecorómicos 5198

3A 011
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Cuadro l{' 6E

Clasilicación GeogÉf¡ca del Gasto
Elerc¡cio Fiscal 2022 .2021

(En m¡llones de soles)

Págiía 85 de 348

1'2.5)

11.7

11.3

5.0

0.4

6.2

11.4

4.5

12.41

17.2

(4.5)

f .7)

1.0

10.7

0.1

(7.8)

12.0

3.4

120.7)

8.4

3.,|

7.2

r0.0

13.3

o

AfBzonas

Anca6h

Apuriffrac

Arequpa

Ayacudro

Ca¡arErca

Cusco

HuanaaYel¡ca

HUánUco

lca

Juní.r

ta L¡b€rtad

Lambayeque

Lima

Loreb

Madr€ de Db6

iloquesua

Pasco

Piura

Pro\¡irch Constlr¡cbnal del Callao

Puno

San iral¡n

Tura

Tum¡es

Lrcayali

Exbdor

32M

1'l 992

4 308

1'1 230

5 363

9 350

13 441

s270

4 990

6 r84

8101

10 091

6 443

159 476

7195

163f

2 690

2 487

25 413

6 516

8M9

5 437

3 743

2 090

3 357

863

2798

I825

3 799

I282

4 508

7 868

t1368

s f00

4 190

4 894

7429

I561

5 68i

147996

6 736

1 480

2169

20u
22 271

6 058

7 173

4 934

3223

1 8s2

2 939

848

't0 248

3 968

10 892

5 346

I801

5 364

4 882

5102

I803

10 234

6134

145 594

6 926

17§
2U2
2 309

26 545

7 S18

5 065

3 327

't 931

3 080

2 871

7 901

3 412

8 837

4 492

7 410

I933

4§2
1N3

4175

7 782

I709

5629

133 735

6728

1 60s

r 937

I 956

28 075

5 591

6 956

4 601

2 930

1 635

2 759

940

(73)

924

387

445

16

158

1 435

218

(103)

719

{353)

(148)

58

14 261

8

(125)

56

(5 804)

467

217

333

217

180

Variación (Eiecuciin)
Deparlamento

EjecucionPl[4 I Ejecución

o
Fuenl€: Cuenta Gened de la Reprrblk? 2022
Elaborado por: Direc!ón Generalde Contabll¡dad Pública

fotal 279 774 14 236I 3A 0i¡ | 294 0r0 | 308 900

Audiloría a la Cuenta Genoralds la Repúbl¡ca m22
Periodo: I de enero de 20?2 al 3l de dicieríbre de 2022

87

2022 2021

P !t s/

5.,|
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Notas a los Estados Presupuestarios

Nota N'01: 0bjetivos de la información presupuestaria
El presupuesto públim es un instrumento de gestión que permite al Estado el logro de resultados a
favor de la poblac¡ón, a través de la prestación de servicios, así como, el logro de políticas públicas

cuyas metas son cumpl¡das por las entidades públicas con equidad, eliciencia y eficacia.

Asimismo, el presupuesto le permite al Estado establecer límites de gastos durante el año fiscal por

cada una de las entidades del Sector Público y los ingresos que los financian, acorde con la

disponib¡l¡dad de los fondos públicos, a fin de mantener el equilibrio fiscal.

Los Estados Presupuestarios Consolidados que se presentan en la Cuenta Generalde la República,

es el resultado de la consolidación de los estados presupuestarios presentados por las entidades del

Sector Público, a fn de facilitar la liscalización de la gestión pública en cumplimiento al artículo 19'
delTUO del Decreto Legislativo N' 1438.

La información presupuesta¡,ia consol¡dada a nivel Sector Público, se presenta a través del Marco

Legal del Presupuesto del Sector Público, Estado Consolidado de la Programación y Ejecución del

Presupuesto de lngresos y Gastos, Clasificación Económica de lngresos y Gastos, Clasificación

Funcional del Gasto, Clasificación Geográfica del Gasto, entre otros, que es el resultado de la

información presentada de las entidades del Sector Público.

Las entidades de la actividad gubernamental preparan la información presupuestaria bajo el marco

de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, así mmo a la Ley N'31365 Ley de Presupuesto para el Sector Público para el

añ02022.

En cuanto a las Empresas Públicas üenen la particularidad que, un grupo de ellas se encuentran

reguladas por el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial (en adelante Fonafe)
y el oko grupo se encuentra regulado por la Dirección General de Presupueslo Público (en adelante
DGPP) del Ministerio de Economia y Finanzas; y asimismo, hay otras empresas que no están

reguladas por ninguno de estos entes.

El Fonafe y la DGPP, en el marco de su mmpetenc¡a dirigen y regulan el proceso presupuestario de

las Empresas Públicas bajo su ámbito y tienen por objetivo determinar el grado de eficacia, eficiencia,

efectividad, transpa[encia y rendición de cuentas en la ejecución presupuestaria de los recursos de

las empresas, asi como el cumplimiento de los ob.ietivos y metas presupuestarias y de sus

conespond¡entes proyectos de inversión, para elbienestar delciudadano, de acuerdo alrolsubsidiario
del Estado.

Las Empresas Públ¡cas y Otras Formas Organizativas presentan su información presupuestaria bajo

los formatos que señala la Directiva N"006-2022-EF/51.01 aprobada con Resolución Directoral

N"011-2022-EF/5f.0'l de la Dirección General de Contabil¡dad Pública, para elaborar la Cuenta
General de la República, teniendo en cuenta, también lo d¡spuesto en el artículo 21 del TUO del

Decreto Legislativo N' 1438.

Aud¡torla a la Cuenta G€ner¿lde h Repúblic¿ 2022
Período: 1 de enero de 2022 al 31 de d¡cienbre de 2022
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Nota N'02: Principales principios presupuestales
Los principales principios que se aplican en la elaboración de la información presupuestaria se

muestran en el orden siguiente:

(a) Las enlidades de la actividad gubemamental se rigen por los principios regulatonos del Decreto

Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, asímmo,
los procedimientos y procesos en sus fases de programación, formulación, aprobación,

e.iecución y evaluación.

Las Empresas Públicas presentan autonomia presupuestal; y portanto elaboran su presupuesto

de acuerdo a las directivas aprobadas por los órganos reguladores o d¡rectivas propias según
conesponda, los cuales se formalizan a través de acuerdos de directorio. El presupuesto

considera las normas de la Ley de Presupuesto del Sector Público, en los temas que

explÍcitamente involucren a Ias Empresas Públicas.

Las empresas de acuerdo a su metodologia no incorporan recursos no monetaíos. Los ingresos

se registran cuando se realizan, y los gastos cuando el serv¡c¡o o adquis¡c¡ón de bienes se
devengan. La eiecución presupuestal de ingresos y gaslos se expresan a valores monetarios

históricos. Elcompromiso no implica obligación de pago ya que es un acto administrativo a través

del cual se acuerda o contrata con un tercero Ia ejecución del gasto, bajo el amparo del
documento olicial y el devengado; no permite el pago de obligac¡ones no devengadas, en este

caso es la ob¡igac¡ón de pago como consecuencia del compromiso contraido, comprende la

liquidación e identificación del acreedor y la determinación del monto a través del respect¡vo

documento oficial, se configura a partir de la veriflcación de conformidad del bien recepcionado

o del servicio recibido.

Las Empresas del ámbito regulatoio del Fonale, en el proceso de gestión presupuestaria aplican
los principios presupuestarios s¡guientes:

i. Especialidad cuantitat¡va; toda disposición o acto que implique la realización de egresos
debe cuantificar su efecto en el presupuesto y el f¡nanciam¡ento debe sujetarse

estrictamente a dicho presupuesto.

ii, Especialidad cualitativa; los recursos de las empresas se destinan exclusivamente a la
finalidad para la que han s¡do autor¡zados en su correspondiente presupuesto.

¡¡i. lntegridad; los ingresos y los egresos se [egistran en los presupuestos por su ¡mporte

ínteg ro.

iv. Especificidad; el presupueslo y modificaciones deben contener información

sufic¡entemente sustentada y adecuada para efectuar la evaluac¡ón y segu¡miento de los

objetivos y metas que se propongan.

v. Anualidad; el presupuesto tiene vigencia anual y coincide con el año calendario.
vi. Eficiencia en la ejecución de los recunos; las politicas de egresos vinculadas a los fines

de la actividad empresarial del Estado deben establecerse teniendo en cuenta la situación

económica y financiera de las empresas y al cumplimiento de las metas fiscales

establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual y la Ley de Responsabilidad y

Transparencia Fiscal, siendo ejecutadas mediante una gestión orientada al uso eficienle,
eficaz, economia y calidad de los recursos.

vii. Transparencia, legalidad y presunción de veracidad; la transparencia, legalidad y
presunción de veracidad, constituyen principios que enmarcan la gestión presupuestaria

de las empresas.

o
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viii, Flexibilidad; la flexibilidad constituye un principio que contribuye a la administracón del
presupuesto como un inskumento dinámico de gest¡ón, en razón de que el presupuesto es

una previsión dinámica vinculada al desempeño de la gestión empresarial, que podría

co¡llevar a ejecuciones presupuestales que superen sus correspondientes marcos
prev¡stos relacionado a los aspectos operativos vinculados a la producción y/o venta de
bienes y servicios.

Las ent¡dades conformantes del grupo Okas Formas Organizativas que Administren Recursos

Públ¡cos, no tienen una asignac¡ón presupuestal aprobada en las Leyes anuales de presupuesto,

por lo que no se constituyen como un pl¡ego presupuestal, debido a que por disposición expresa
gozan de autonom¡a adm¡nistrativa, económica y financiera y realizan su proceso presupuestario

de acuerdo a los lineamientos aprobados por sus Directorios, y en forma supletoria tienen en

consideración los principios rEulatonos del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público.

(b) Las notas a los estados presupuestarios de las entidades de la actividad gubemamental se
presentan en cumplimiento de la Directiva N" 005-2022-EF/51.01 

-Normas 
para la Preparación

y Presentación de la lnformación Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Sector

Público y Otras Formas Organ¡zativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para

el Ciene del Ejercicio Fiscal y los Periodos lntermedios'y el 'lnstructivo para la Presentación de
la lnformación Financiera y Presupuestaria de las entidades del Sector Público y Otras Formas

organizativas No Financieras que Admin¡stren Recursos Públims para el Cieffe del Ejercicio

Fiscal y los Periodos lntermedios" aprobados con Resolución Directoral N'010-2022-8F151.01.

(c) La información presupuestana de las entidades de la actividad gubemamental, es reg¡strada a

través del aplicat¡vo Web SIAF "Modulo Contable - lnformación Financiera y Presupuestaria",

debidamente conciliada de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Directiva N' 005-

2022-EF151.01, aprobada con Resolución Directoral N' 010-2022-EF/51.0'1, lo que sustenta las

rendiciones de cuentas de las ent¡dades del Sector Público,

(e) La información presupuestaria de las empresas públicas, es registrada a través del aplicativo

web Módulo de lnformación Financiera Presupuestal, debidamente conciliada de acuerdo con

los proced¡m¡entos establecidos en la Directiva N'006-2022-EF/5'1.01, aprobada con Resolución

Directoral N'01 1-2022-EF151.01,lo que sustenta las rendiciones de cuenta de las entidades.

(0 La presentación de la información contable se realiza a travás del aplicativo Web 'Presentación

Digital de la Rendición de Cuentas', después de haber sido trasmitida y cenada a través de la
Web Contable, la misma que es validada mn la frma de los funcionanos responsables en la
elaboración y presentación de la información financiera y presupuestal.

o

Auditoria a la Cúenta Generalde la R6públ¡ca m22
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(d) Las notas a los estados presupuestarios de las empresas públicas se presentan en cumplimiento

de la Directiva N" 006-2022-EF/51.01 "Normas para la Preparación y Presentación de la
lnformación Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva

del Perú, CaJa de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales para el c¡erre

del ejercicio fiscal y los periodos lntermedios", aprobada con Resolución Directoral N'011-2022-
EF/51.01.
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Nota N'03: lmpuestos y Contribuciones Sociales y 0bligac¡ones
(a) Conesponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y olros conceptos,

(lmpuesto a la Renta, lmpuesto a la Propiedad, lmpuesto a la Producción y el Consumo,

lmpuesto sobre el Comercio y las Transacciones, multas tributarias, devoluciones de impuestos,

intereses y descuentos de documentos valorados, entre otros).

Los ingresos ejecutados por impuestos, contribuciones sociales y obligaciones ascendieon a
S/ 145 444 m¡llones, con un nivel de cumplimiento de 112.90/o respecto al PlM, como se muestra

a cont¡nuación:

Cuadro N' 69

lmpuestos y contribuc¡ones sociales y obligaciones
(En m¡llones de soles)

o

o

lmptos.E la producción y ¡lconsumo (b)

lmpuesto gener¿l a las ventas

lmpuesto seleclivo a los pfoductG especilcos

lmpueío a l¿ re ¡ (cl

lmph6.a la renb peMnas dom¡ciliadas y no domicil.

Otros regimenes especiales de lmpuesto de la rcnta

Regulariz¿ciin de impuelo a la Renb

Ohás rerlás

lmpu6to a la propieded

Otros imp!6toi y contribuclonor obl¡gatorias

Dovolución do lmpuostos (d)

76137

67 278

9 459

57016

40 622

2135

13 763

496

8 520

5 997

(r9 {21)

87 552

78 355

I r97

61 237

43113

2 530

15 023

571

r0 200

g 883

(22nal

70 418

61816

I602

«l875

34 026

1 731

4711

407

928l

7 801

(18 0«)

78 5't3

69 321

9192

51 390

39 586

2158

9 042

513

I t76
,r r 099

(r8 768)

9 039

I034

5

I838

3 427

372

5 981

58

724

(2 216)

(3 660)

l't.5

13.0

0.1

19.'f

8.6

17.2

66.1

11.3

7.6

(20.0)

19,5

Fuedei Cuenta Generalde la República 2022
El¿borado por Direcc¡ón Ge¡eralde Conlabilidad Publica

La ejecución de ¡ngresos en el eierc¡cio fix,al 2022, se incrementó en S/ 13 725 millones o el

10.4%, en comparación con el ejercic¡o fiscal anterior, deb¡do principalmente a la mayor
recaudación obtenida, que estuvo ¡mpulsada principalmente por los sigu¡entes factores
favorables:

Los ¡mpoftantes resultados de la campaña de regularización del ejercicio 2021, gue
permitieron recaudar en el añ0, por este concepto, S/ '15 023 millones; importe que

representó un récord h¡stórico y un crecim¡enlo de 66.1% y que a la vez tuvo un efecto

positivo en la recaudación del ejerc¡c¡o 2022, impulsando el crec¡m¡ento notable del

impuesto a la renta pagado durante el resto del ejercicio, a través de los mayores

coefcientes y menores saldos a favor determinados.

Los resultados de la actividad económica, principalmente del PBI y la demanda intema que

habrian crecido 2.7ok y 2.3ok, respectivamente. De manera particular destacó el crecim¡ento

de las importaciones (18.3%) y su impacto favorable en la recaudación aduanera, lo que fue

atenuado por el menor tipo de cambio (-1.2%), No obstante, cabe precisar que la tasa de
2.7% de crecimiento del PBI sería inferior al 3.3% que se estimó en las proyecciones oficiales

del Marco Macroeconómico Multianual 2023-2026 del MEF publ¡cado en agosto de 2022.

Ejecuc¡ón

Variación (Eiecución)20212022

Tolal 128 849 145 444 't10 331 131719 13 725

Aud¡toría a h Cuent. Generaldo la Répública 2022
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El impulso extemo, a través de los favorables precios internacionales de los metales

(principalmente cobre), gas natural y petóleo, lo que se reflejó en mayor aprte recaudatorio

de los sectores relacionados como son m¡nería e h¡drocarburos. En el caso de los metales

como cobre, si bien el precio promedio se redujo respecto del 2021, aún se mantienen en

niveles altos respecto del promed¡o de otros años.

o

(b) lmpuesto a la producción y al consumo presenta un ¡ncremento neto de S/ I 039 millones, debido
principalmenle a:

Los mayores ingresos del IGV intemo, que en el ejercicio fiscal 2022 ascendieron a S/ 47 375

millones, con un crecimiento de 3.20lo respecto al ejercicio 2021, principalmente por el buen

desempeño delsector hidrocarburos y en menor medida poreldesempeño de la demanda intema

(2.70lo según BCRP), en consonancia con el resultado de la economia.

El resultado positivo del IGV lntemo, a nivel sectorial, se explica por el crecimiento en otros
servicios (+10.90/") y minería e hidrocarbüos (+22.70/ol, sobre todo en el sector de hidrocarburos
que creció 85.9% reflejando principalmente altos precios de gas natural. Dichos ¡ncrementos

superaron al efecto de las contracciones en sectores tales como comercio (-12.3%), agropecuario
(-10.8%), construcción (-8.2%), pesca (-7.2%)y manufactura (-6.0%),

Con relación al IGV de importaciones, este registró una recaudacíón de S/ 40 930 millones y un

crec¡m¡ento de 7.1% respecto al ejercicio fiscal 202'1, debido principalmente a las mayores

importaciones que crecieron 18.30/0, lo que fue atenuado por el menor tipo de cambio promedio

anual que registro una disminución de 1.2%, según el BCRP. Destacó princlpalmente el

incremento del IGV asoc¡ado a la importación de combustibles (que aportó 5.6% del crecim¡ento),

cuyas importaciones crecieron 73% durante el año 2022; mienlras que la recaudación de IGV

asociada a la importación del resto de productos aportó 1.50/o alcrecimiento.

Cabe mencionar que, el IGV recaudado durante el elercicio 2022 fue impactado en forma
negativa principalmente por 3 medidas normativas de apl¡cación temporal: la exclusión de los

combustibles de la aplicación del ISC que es base del IGV (Decreto Supremo N' 068-2022-EF);

la exoneración del IGV a un grupo de productos de la canasta básica (Ley N'31452) y el

establec¡miento de una tasa especial y temporal de IGV para restaurantes, hoteles y alojam¡entos

turísticos ([ey N" 31556).

(c) lmpuesto a la renta (en adelante lR) presenta un incremento por S/ 9 838 mil¡ones, debido
principalmente a:

Los tributos aplicados a las rentas empresariales, tanto a nivel de los pagos a cuenta mensuales

como de los pagos por regularización del Régimen General y del Régimen Mype Tributario (en

adelante RMT), explicado por eldesempeño de la actividad económica del periodo 2021 que se

regularizó en el2022 y el buen desempeño del sector minero e hidrocaóuros en ambos años,

especialmente el sector hidrocarburos durante el año 2022. El mayor crecimiento de este
impueslo se concentró princ¡palmente en los pagos a cuenta del lR de Tercera Categoría

Régimen General y RMT (+20,6%), la regularización anual (+55,3%), la Renta de Quinta

Categoria (+5,3%) y el Régimen Especial de Renla (en adelante RER) (+4,8%); resullado
parcialmenle compensado por el lR de No Domiciliados y el lR de Segunda Categoria que

cayeron en -0,04oA,y -'f 1,8% respectivamente, debido a un efecto estadísüco ya que el 2021

contó con imporlantes pagos extraordinarios en estos conceptos.

o
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Por su parte, la regularización anual del lR registó un crecimiento de 66,1%, que responde
principalmente al incremento de los pagos de la actividad minera y de hidrocarburos, que fueron

impulsados por los altos precios de los minerales (principalmente el cobre) y del gas natural

registrados en el periodo 2021, lo que permit¡ó obtener mayores utilidades en las principales

empresas; las que no fueron captadas totalmente por los coeficientes de pagos a cuenta

determinados, por lo que quedaron altos montos por regularizar. Estos resullados conllevaron

además a los mayores coeficientes y menores saldos ya mencionados y que sustentaron el
crecimiento de los pagos a cuenta duranle el2022.

(d) Devolución de impuestos presenta una disminución de S/ 3 660 millones, deb¡do principalmente

a las mayores devoluciones en el ejercicio liscal 2022, producto del aumento en el saldo a favor
porexportación y los pagos en exceso o indebidos, atenuado por la disminución en devoluciones
por el Régimen de Recuperación Ant¡cipada del IGV y Drawback. En estos resultados influyó el

efecto de los altos precios de los minerales y el desempeño del tipo de cambio, sob¡'e los

exportadores.

Los ingresos ejecutados por contibuciones sociales ascendieron a S/ 17 653 millones e
incrementó en S/ 940 millones o el 5,60/o en compsráción con el ejercicio fiscal anterior, como se

muestra a continuación:

Cuadro N" 70
Conkibuciones sociales
(En millones de soles)

o Al Sistema de S€gudded Soclal

Aport¿ciones paE presiacjons de Sa¡ud (b)

Aportes pfevbionales (c)

13712

3 941

12827

3 5r0

12808

3 905

901 7.1

36 0.9

Ejecuc¡ónEjecución

Var¡ación (Ejecuciin)20212022

Tot¿l 17 482 r7 653 16713

Fuenie: Cuenta General de ¡a República 2022
Elabor¿do pofl Dirccción Generdlde Contab¡l¡dad Públ¡c¿

(b) Aportaciones para prestaciones de salud, presenta un incremento de S/ 904 millones,
principalmente en el Seguro Social de Salud (en adelante Essalud), orig¡nado por la mayor
recaudación en aportaciones por los afiliados regulares de la Ley N"26790, y otras aportaciones
para prestaciones de salud y el Seguro lntegral de Salud (en adelante SIS) por aportaciones al

Régimen Semicontributivo conespondiente a las Microempresas.

(c) Comprende la recaudación neta de S/ 3 941 millones por las aportaciones D.L N' 19990

reembolso de la Comisión Sunat año anterior y otros ingresos menores, asi como egresos por

devolución de aportes por pagos indebidos, otros gastos menores y transferencia para gastos de
administración a la adminlstración central.

Auditor¡a a l¿ Cuenta Genenlde la Repúblic¡ m22
Periodo: I ds enero de 2022 al3'l de dic¡embre de2022
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Nota No4: Contr¡buciones sociales
(a) Conesponde a los recursos provenientes de las aportaciones para pensiones y prestaciones de

salud realizada por los empleadores y empleados.

PIM PIM s/ r/,

13725

3757

16 337 940 5.6
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Nota N'5: Venta de bienes, Servicios y Derechos Administrativos
(a) Conesponde a los ingresos provenientes de la venta de bienes y servicios que las entidades

públicas producen. lncluye los derechos adm¡nistraüvos o tasas que cobran por la prestacíón de
un servicio individualizado de carácter obligatorio y de naturaleza regulatona.

Los ingresos ejecutados por venta de bienes y servicios y derechos adm¡nistrativos ascendieron

a S/ 51 953 millones e ¡ncrementó en S/ 8 989 m¡llones o el 20,970, en comparac¡ón con el

eierc¡c¡o anterior, como se muestra a continuación:

Cuadro N'71
Venta de bienes, servicios y derechos admínistrat¡vos

(En millones de soles)

a Venta de biene§ (b)

Verh de seNicios (c)

Dercchos y bsas administratjvo§

30126

17 970

3m9

n 178

19119

3 656

21 800

17 675

2 525

17 692

3 027

31.2

8.1

20.8

E¡ecuciónEjecución

Var¡ac¡ón (Ejecución)2022

Total sr los I sr ssr | +z ooo 42964 8 989

e

Fu6nte: Cuenta Generalde la Repúblk;a 2022
Elaborado por: Dire.rión Gene¡"lde Conlabilidad Públic€

(b) Venta de b¡enes presenta un incremento por S/ 6 933 millones, principalmente en petóleo diésel,
gasolinas y productos derivados por Si 7 194 millones, representado por Petroperu, debido a que

en el mercado intemo se tuvo mayores precios promedio de venta de crudo (S/ 515,62 vs

S/ 359,69 por banil a diciembre 2021) en conespondencia al mmportamiento alcista de los
precios intemacionales de crudo y productos registrado en el ejercicio 2022, no obstante se

registró un menor volumen de venta; en el mercado extemo se obtuvieron mayores ingresos por

comercialización de excedentes de Turbo y petróleo industrial; en el caso de Perupetro, registro

mayores ventas de petróleo crudo como consecuencia del incremento del precio de los

hidrocaóuros en el mercado ¡nternacional, asícomo, alaumento de la producción de los mismos,

lo que originó el incremento de las regalias de gas natural en 83,3% y regalias de petóleo crudo
en77,4o/o.

(c) Venta de servicios presenta incremento por S/ 1 427 millones, principalmente en generación y

distribución de energia por S/ 787 millones, explicado por Electroperu, deb¡do a una mayor venta

de potencia y energía a clientes libres (principalmente a empresas mineras, ref¡ner¡as e
industriales) y empresas disfibuidoras de electricidad.

Los gastos ejecutados por endeudam¡ento ascendiemn a S/ 41 009 millones y disminuyó en

S/ 26 634 millones o el 39,4010, en comparación con el ejercicio anterior, como se muestra a
continuación;

Auditoria a l¡ Cuenta Generalde la Repúbl¡ca m22
Periodoi I de enero de m22 al3l de dlchm¡re de 2022
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2021

P¡M Pti¿ S/

6 933

I 427

629

20.9

Nota N'6: Endeudamiento
(a) Son recursos provenientes de operaciones oficiales de crédito de fuenle interna y extema

efectuadas por el Estado, asi como las garantias y asignaciones de líneas de crédito. fncluye la

colocación de títulos valores.
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Cuadro N' 72

Endeudamiento
(En millones de soles)

Endedamienb Extemo (b)

Endeudam¡eoto lntemo

Retribuc-rones y comp¡emenbs en efeclivo

Confibuciooes a la seguddad social

Pesonal de Empresas Públi;as

otras retribuciones

11 339

44 667

13 456

27 553

a 504

46 845

37 266

30 377

(63.e)

(9.3)

@

56 598

3 648

5 220

141

55 668

3 540

4 976

124

54 417

3 558

4 ft1

105

4.7

3.3

10.4

53.1

(23 810)

12 821]-

o

Fuentsl Cuenta GeneBlde la Republba 2022
Elaborado por: Dirección GeneGlde Conl¿bilidad Públira

(b) La disminución en endeudamiento extemo por S/ 23 810 millones, se debe a que en el ejercicio
2021 hubo una colocación de bonos en el exterior por S/ 17 674 millones y en el ejercicio 2022

no se han emitido bonos,

Nota N"7: Personal y obligaciones sociales
(a) Conesponden a los gastos por el pago del personal activo del Sector Público con vinculo laboral,

así como otros beneflcios por el ejercicio efect¡vo del cargo y función de conflanza, asimismo

comprende las obligaciones sociales de responsabilidad del empleador que incluyen las

asignaciones en especie otorgadas a sus servidores.

Los gastos ejecutados por personal y obligaciones sociales ascendieron a S/ 64 308 millones e

incrementó en S/ 3 '140 millones o el 5,1% en comparación con el ejercicio anterior, como se

muestra a continuación.

Cuadro N'73
Personal y obligac¡ones sociales

(En m¡llones de soles)

o 53152

3 427

4 508

81

2 516

113

468

43

Fuenle; Cuenta Generalde h Repúblba 2022
Elaborado por: D¡rBcc¡ón Gene¡alde Contabilidad Públic¿

Nota N'8: Pensiones y otras prestaciones sociales
(a) Gastos porel pago de pensiones a cesantes y jubilados del Sector Públ¡m, prestaciones a favor

de los pensionistas y personal acüvo de la administración pública y asistencia social que brinda

las enüdades públicas a ¡a población en riesgo social.

Los gastos ejecutados por pensiones y otras prestaciones sociales ascendieron a S/ 18 891

millones e incrementó en S/ 903 millones o el 5,0%, en comparación con el ejercicio anterior,

como se muestra a continuación:

EjecuciónEjecución

Va¡iación (Ejecuciór)20212022

Total 56 006 41009 76 319 67 643 (25 634)

Ejecución

V.riación (Ejecución)20212022

Ejecuc¡ón

Total 65 607 64 308 62 851 6r 168

Ar¡ditoría a l¿ Cuent¡ Genenlde la Repúbl¡ce 2022
Per¡odo: I de e¡ero de 2022 al3l de d-rciembre de 2022

95

P¡M P!M s/ %

P \4

3140 5.1
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Cuadro N'74
Pensiones y otras prestaciones sociales

(En m¡llones de soles)

@EE

EE
Fuode: Cuenta Generalde la Repúblic¿ 2022
Elabor.do por oirección Generalde Contabilidad Pública

Nota N'09: Bienes y servicios
(a) Gastos porconcepto de adquisición de b¡enes para el funcionamiento instilucional y cumpl¡miento

de función, asi como por los pagos por servicios de diversa naturaleza prestados por personas

naturales, sin vinculo laboral con el estado o personas jurídicas.

Los gastos ejecutados por bienes y servicios ascendieron a S/ 94 877 millones e incrementó en

S/ 9 222 millones o el 10,8%, en comparación mn el ejercicio anterior, como se muesfa a
continuación:

Cuadro N" 75

Bienes y servicios
(En millones de soles)

Pensiones

Prestacion€o y asbtenc¡a social

Ofos

13 327

3 f59

15257

2 453

278

14.5

1.1

544

356

3

o

CornpB de bienes (b)

Conlralacion de Servicio§

41957

s9 467

39 676

5s 20r

44 552

48 40r

41986

43 669

Eiecuc¡ónEjecución

20212022

Total 19217 19 008 17 988

Ejecuc¡ónEjecución

Vadación
lon20212022

Tolal sren 
I

92 953 85 655 I222 10.8

o
Fuente: Cuenla Generalde la Repúbl¡ca 2022

Elaborado por: oirección Generalde Contabilidád Pública

(b) Compra de bienes, presenta una disminución por S/ 2 310 millones, principalmente en el Minsa
por la menor adquisición de inskumentos y accesorios má1icos, insumos y vacunas en elejercicio
2022 en comparación al ejercicio 2021, por efectos de la pandemia Covid-'19.

Nota N"l0: Otros gastos corr¡entes y de capital
(a) Gastos por subsidios a personas naturales y privadas del pais que persiguen fines producüvos,

transferencias disüntas a donaciones, subvenciones a personas nalurales, pago de impuestos,

derechos administrativos, multas gubemamentales y senlenciasiudicial.

Los otros gastos conientes ejecutados ascendieron a S/ 20 853 millones y disminuyó en S/ 4 516

millones o el 17,8%, en comparación con el ejercicio anterior, como se muestra a continuación;

Auditor¡a a l. Cuenta Gen€ralde ¡a Repúbl¡c.21)22
Per¡odo: I de enero de 2022 al 3l de dic¡embre de 2022

96

PIM P !l

16 054

2 861

15 801

2 809

281

(2 310) (5.s)

11 532 26.4

PIIM PIM s/ o/o

101424

r8 891
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Cuadro N' 76
Otros gastos corrientes y de cap¡tal

(En millones de soles)

Página 95 de 3,48

18.5

11.3

45.8

{41.5)

(1.9)

@@@rE
22721

163

20 689

1M

26 279

283

25111

258

(17.6)

(36.4)

14,422)

(e4)

o

o

@@@
Fuent6: Cuenla Generalde la Republica 2022
El.borado por: Direccion Genemlde Contabilidad Púb¡ica

(b) La disminución en transferencias otorgadas por S/ 4 516 millones, se debe principalmente a las

menores subvenciones a personas naturales durante el ejercicio 2022, representado
principalmente por el Midis por S/ 3 590 millones,

Nota N'l l: Adquisición de activos no financieros
(a) Gastos por las inversiones en la adquisición de activos no financiems que aumenta el acüvo de

las instiluciones del Sector Público. lncluye las adiciones, mejoras, reparaciones de la capacidad
productiva del bien de capital y los estudios de invers¡ones.

La ejecución de gastos por adquisición de act¡vos no financieros ascendió a S/ 52 447 millones

e incrementó en S/ 6 756 millones o el 14,8%, en comparación con el ejercicio anterior, como se

muestra a continuación:

Cuadro N" 77

Adquisición de activos no f¡nancieros
(En millones de soles)

Construcción de Edi,¡cios y estructuras {b)

Adquisicbn de vehiculos, maqu¡narias y otos

lnversiones inrangibles

Adquisición de activos no produck q!

Obos

57 853

6 080

2196

764

6 565

40 465

4 401

1 835

708

5 038

50 040

5 277

1 605

1 663

6 596

34131

3 953

1 211

5134

6 331

44t]

576

(503)

(s6)

Fusnte: Cuenta GeneBlde h Repúblba 2022
El¡borado por: Dirección GeneElde Contabil¡dad Públ¡c¿

(b) Construcciones de edil¡cios y estructuras, presenta un incremento por S/ 6 331 millones o 18,5%,
principalmente en:

Edificios o unidades no residenciales, representado por la PCM, a través de su unidad

ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante ARCC) por

S/ 2 262 millones (instalaciones médicas S/'l 101 millones e instalaciones educativas por

S/ 'l 160 millones); Minedu por S/ 480 millones para ¡nstalaciones educativa; M¡nsa por

S/ 402 millones para ¡nstalaciones médicas.

EjecuciónEiecuc¡ón

20212022

Tota¡ 26 562

EjecuciónEjecución

E cron

variación
2022

fotal I z: lse 65181 lsssr | 6756

Aud¡toria a la Cuenta Gensralde la República 2022

Periodo:1 de enero de 2022 al31 de d¡ciembrede2022
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lñ rn coNTRAroRíA
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PIM PIM

Trdnsfeencias Corientes

Transfercncias de Capilal

2021

P l,t PIM S/ olo

22 884 20 853

52 447 14.8
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Otras Estructuras: representado por el MTC por S/ 4 278 millones (infraestructura vial

S/ 3 907 m¡llones, por la construcción de la linea 2 ramal Av. Faucett-Gambetta de la red

básica del Metro de Lima y Callao, puertos y aeropuertos por S/ 371 millones por

mejoram¡ento y ampliación de servicio aeroportuario) y MVCS por S/ 544 millones en agua

y desagüe, Essalud por S/ 239 millones estructura diversas, Autoridad de Transporte Urbano

Lima y Callao (en adelante ATU) por S/ 305 millones por la construcción de vias féneas,

Nota N"l2: Servicio de la deuda
(a) Conesponde a los gastos por el cumplimiento de las obl¡gaciones originadas por la deuda pública

¡ntema o extema.

La ejecucíón de gastos del serv¡c¡o de la deuda ascendió a S/ 34 691 millones e ¡ncrementó en

S/ 7 932 millones o el 29,6%, en comparación con el ejercicio anterior, como se muestra a
continueción:

Cuadro N'78
Servicio de la deuda

(En millones de soles)

o

2223s 20 730 15 095 14 407 6 323 43.9

14126 13888 12510 12240 f 648 13.5

133 73 165 112 (39) (34.8)

@@@@@G
Fuente: Cuenh Generalde la República 2022

Elabofado por Direcr-ón GeneBlde Conlabilidad Pública

(b) El incremento en la amortización de la deuda por S/ 6 323 millones, se debe principalmente a:

La amortización de la deuda intema en el MEF por S/ 3 915 millones correspondiente a

créditos internos y en la ONP por S/ 485 millones por la redención de bonos.

La amortización de la deuda externa en el MEF por S/ 3 137 millones por la amortzación de
deuda al Banco Mundial (en adelante BIRF) por S/ I 598 millones, Banco Interamericano de

Desanollo (en adelante BID) por S/ 655 millones, Banco de Desanollo de América Latina (en

adelante CAF) por S/ 525 millones, entre otros.

(c) El incremento en ¡ntereses de la deuda interna y externa por S/ 1 648 millones, se debe
principalmente a los mayores intereses devengados en el ejercicio 2022 de los bonos y conüatos
de deuda con dlversos organismos internacionales como BlD, BIRF, CAF, entre otros.

Presupuesto por Resultados
El Presupuesto por Resultados (en adelante PpR) se considera una estrateg¡a de gest¡ón pública, que

permite vincular la asignación de recursos presupuestales a bienes y servicios (productos) y

a resultados a favor de la población, con la caracterist¡ca de permit¡r que estos puedan ser medibles.

Lo que se busca con esta forma de elaborar el presupuesto público es pr¡onzar el gasto público, en

aquello que realmente contribuya al logro de resultados que incidan en la mejora del brenestar de la

ArErtizacion de h Deuda (b)

lntereses de la deuda (c)

Comis¡ones y otr6 gaslos de la deuda

o

EjecücionEiecuc¡ón

E ción
Variación

20212022

Total

Aud¡toía a la cuenta Gener¿lde la República 2022
Periodor l de eoero de 2022 al31 de d¡ciembrede2022

PIM PIM s/ %

98
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población, generando información que permita evaluar y ver el impacto en el logro del resultado

Gráficamente se detalla a continuación:

Presupuesto
por

Resuhados

Resultadog
.Dlsmlnuqó. del

.lmpeto lcs

. Otros .esullados

Morora del
bhn.stár d! la

población obFt¡vo
del prog.ama
prÉsupL¡eglel

!F¡!¡t

Las Empresas Públicas y Otras Formas Organizativas, no elaboran su presupuesto bajo la normaüva

de la D¡recc¡ón General de Presupuesto Público (en adelante DGPP), y a efectos de conslderar el

marco y ejecución del presupuesto total a nivel de Sector Público, conforme a las definiciones de las

categorías programáticas presupuestales para fines de la Cuenta General de la República, es

considerado este presupuesto y e,ecución en la categoría de As¡gnaciones Presupuestales que no

resultan en Productos (en adelante APNOP),

La clasif¡cación programática bajo la cual se formula el PpR se divide en tres categorías: i) Programas

Presupuestales (en adelante PP), ¡i)Acciones Centrales y iii)APNOP, cuyos conceptos se presentan

a continuación3:

Gráf¡co N' 2
Categoría Presupuestal

CataqorL Paa¡uor¡aaLl
Es un crileño dg clas¡ficaoón d 9610 prslr4uellál l-as cal€gorie prBugre3lañas d€l
pre$¡pueglo coñ oñloque po. rosullados son parle de ls eslructura programál¡ca del pr€supusslo y
son las Jgurañlesr

. El paaorefila paÉaupueslal €s
úna ur*lad d€ proo{-¡Íei5ñ
d6 ¡as edonos de l€É

ei¡dade3 pudiás bs q¡e
nl€grdG y üiÉrf &, sá
oñsnl a pro{,€€r produclos
(b'€nes y s€rv'c¡oe) para
looÉr un reaulldo osrooñco
en bsrElúo cb la pod€c¡Ón y
a6¡ ma dbú al bg[o cle un
raslrltado fiial, asoddo coal
u¡ obie¡vo de politaa 9ublÉa

. Son acrivirades
oíeol]8das a lá oestóo

huffrs16- r¡etear*s y
lh¡lc¡ea6 de la
éñtidad, qu€
corú¡ü¡I€¡de ÍÉnera
trül3vergal s atxh/isiue
al logro ú9 r$ulladoo
d€ lor FogranE!
pran+uoslalrs

. Comprende
ad¡¡dád€s púB la

ñndrdd oap€cffcá
(b le eotdad y qt¡e
rro rasulla dr la
sntrÉga d€ un
produclo a una
pob¡€dh
det€¡n¡nedá. En 6l

prúOlelivild ds la
fideÍEntsrcih de
loo ProoÉna
FtesuptJesla1e3.

ftF
I
e

9

zo
aZ,

+á
E;
Pd.38

'a )<ú

I Conceptos de la Direcliva N" 0002-2023 {F/50.01 aprobada coí Resolución Diresloral N' 0005-2023-EF/50.01 'D¡rec'tiva para h§
Progcmas P.esupu€stal€s en el Marco del Presupuesto por Re6ullados' - Anexo 1 para Gobiemo Nacional y Gobiemos Rqionales
'Defnicbn€s oara efecloE de la Prooremáción Multanual Presuouesl,ada'

Audltoía ¡ h Cuenta Generald0la República 422
Perk do: 1 de enerc de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022
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El PpR integra la programación, formulación, aprobación, e.jecución y evaluación del presupuesto en

una visión de logro de resultados a favor de la población.

e
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(a) Programación y ejecución del presupuesto de gastos del sector público por categorías
presupuestales e instancias
El PIM del Sector Público del ejercicio fiscal 2022 ascendió a S/ 340 627 millones y se ejecutó
S/ 305 623 millones, que neto de eliminaciones ascendió a S/ 329 014 millones y se ejecutó

S/ 294 010 millones, incrementándose en 6,5% y 5,1% con relación al ejercicio fiscal 2021,

respectivamente.

Cuadro No 79

Programación y E¡ocución del Presupuesto de gastos del Seclor Público por categorías
presupuestalos e instancias, Ejercicio fiscal2022 -2021

(En m¡llones de sole§)

Gobierno l{acional 52 550 $ 397 55 646 $ 992 (5.6) (1r)
Gobiemo Cefllrai 43116 11747 15500 42n4 (5.2) (1.3)

lnstituciofles Públicas Descentralizadas 5 649 5 4m 6 619 5 840 114.7) 17.2)

Univesilades Nacionales y Otos Or!.0e§{enhal.Aubn. 3785 3230 3527 2858 7.3 13.0

Gobiornos Rsglonah§ 30 $3 26 967 26 888 21586 13.1 9.7

Gobiemos Reg¡onales 30 489 26 956 26 878 24 585 13.4 9.6

MancoruniiJades RegbrEles 14 11 10 1 40.0

Gob¡orno! Locale§ 30199 19 947 26312 17 673 15.9 132
Mun¡cipalidades 30494 199{5 26311 17 622 15.9 13.2

lnstjtutos Viales y Mancomunidades Municipales 5 2 1 I 400.0

%@@@EEE
Gob¡erno Nacional

Gobiemo Cenlral

o

lrstih¡ciones Públ¡cas D6centralizadas
lJniversidades Nacbnales y Olros 0r!.oescentEl.Aulon.
Gob¡€rno5 Rsg¡orialos

Gobiemos Regionales

orsanbmos Pub.Descentralizados del Gobiemo Regional

Gob¡omos Locales

Municipalijades

lnstitulos Vrales y [4ancomunidades Municipales

Centc Poblados

Organbrps Púb. Descertalizadc de Gobiemc Munic.

11690

7 562

1 002

1463
4 441

7 679
7 418

46

19

196

11007

7 263

2 861

883

t 219

4m4
15

6ü0
6 432

17

159

t0 {28

6 700

2 861

867

3 5t6
3 494

6923
6 675

4l
7,1

186

I594
6 318

2 554
722

3X27

3 313

14

5 676

5 494

14

143

12.1

12.9

15.6

26.9

27.1

0.0

10.9

11.1

12.2

{e.5)

5.1

11.7

15.0

12.0

22.3

26.8

26.9

7.1

17.0

17.1

28.0

21.1

11.2

EjecuciónEjecuc¡ónEiecuciónN¡¡veles de Gobiemo

Var¡ac¡ón %20212022Categof ias Presupüestales

Prog¡amas ftesupu€stales . PP
113 552 97 311 108 846 93 20f

Aslgnaciones Presupu6tirias que no Result"n en
Prod[ctos- APilOP

203 243 186 446 190 747 179 446

Gobiemo llacional
Got iemo Ce¡fal
lnstituci)nes Públic¿s Descenlr¿l¡zadas

Univesidades Nacionales y otros OE.D€scentraf .Auton.

OrganEmos Pub.Descentralizados del Gobiemo Nacional

Gobiomos R€g¡onahs
Gobiem6 Regionales

Oeanismos Pub.oescentralizados del Gobémo Regional

Mancomun¡dades Regionales

Gob¡ernog Localos

MunkrpaliJades
lnstitutos Viales y l/anco.nunidades l,4unkipal€s

Centrc Poblados

Ofganismos Púb. oescentralizados de GobiemG Munic.

EmpresaE d€l Esbdo
Empresas Financieras

EmpGsas No F¡nañcier¿s

90 020

58 522
14106

1 130

16?f2
15457
15 424

18

15

l5 8lí
14 963

126

3

759

77 50!)

I721
67 785

83 938

54121
13 725

936

11856

f2 sgg

12 984
10

5

12 075

11 479

67

2

527

t3112
9 150

64 m2

8,t 603

56 215

12674
896

14 818

13 024

13 016

7

1

I698
I209

20

1

468

68 rl1
'11 152
51622

(2.71

{4.0)
(0.0)

0.9
(0.3)

3,6

3.5

12.5

23.1

24.2

162.5

200.0
(2 e)

165
(28.21

27.9

(0.8)

(3.2)

8.3
4.5

0.3

(0.2)
(0.2)

24.5

24.6

235.0

100.0

12.6

6.8
(46.7)

24.5

Aud¡toria ¡ la Cuenta Generalde la República m22
Periodo:1 de enero de 2022 al31 de dh¡embre de 2022
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4.3 4.4

6.6 3.9

92512
60 991

14113

1120
16 3Í8
11921
14 n2

16

3

12 8?8

12U7
48

1

782
66 530

13 536

52 S94
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13.7 19.3

o

o

Fuente: Cuenta Generalde la Republi€ 2022
Elaborado poÍ Dirección Generalde Contabilidad Públic¿

La distribución del PIM del Sector Público para el ejercicio fiscal2022, bajo el enfoque por resultados

se presenta a continuac¡ón:

Gráfico N" 3

D¡stribuc¡ón del Presupuesto

D¡rkibución d.lPn.upuo.to ¡¡togrsdo delSrctor Público con.nfoqu. d. Pr..upu.lo por
Re3ultador

Programes PrGsupl¡adaLa
Plta: 9'll3552mlllon.g

Ej.cüclón:9 97 3ll milloncs

AccbnaaClnh¡l.a
PIM: I23 832 mlllon.s

Eiecúclón:9218G6
millonas

APIOP
Pfl: sr 203 243 mlllo¡.¡

Ej€cuclón: S/ 1EG ¡¡46 m¡llonr¡

La categoría de los Programas Presupuestales presenta una programación de S/ 113 552 millones
y se ejecutó S/ 97 3f1 millones respecto al ejercicio fiscal anterior, presenla un incremento de 4,3%
y 4,4% respectivamente, que durante eleiercicio 2022 se dio prioridad a salud, educación, alivio a la
pobreza entre otros.

Acciones Centrales, presenta una programación de S/ 23 832 mrllones y se ejecutó S/ 21 866

m¡llones; ¡ncrementando respecto al ejercicio flscal antenor en 14,2%y 17,60A, respectivamente.

En Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos - APNOP presenta una
programación de S/ 203 243 millones y se ejecutó S/'186 446 millones, con un incremento de 6,6%

en la programación y 3,90/o en la ejecución respecto al ejercicio flscal 2021.

Para la Cuenta General de la República, el presupuesto de las Empresas Públicas y Otras Formas

Organizativas, no elaboran su presupuesto bajo la normativa de la Dirección Generalde Presupueslo

Público (en adelante DGPP). En este acápite, y a efectos de considerar el marco y eiecución del
presupuesto total a nivel de Sector Público y conforme a las definiciones de las categorías

Eiecuc¡ónEjecuciónEjecuc¡ónNi¡veles de Gobierno

V¿ri¿ción %20212022Categor¡as Presupuestales

279 774308 990294 010329 0r4Total del Pres upuesto delSector Públ¡co

(11 470)(11470)lf 613)(fi 613)(-) I ransferenc¡as lntasistemá§
291214320 460305623340 627Total

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
Pedodoi I de e0ero de 2022 al 31 de d¡c¡embre de 2022
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programáücas presupueslales, se considera este presupuesto y ejecuc¡ón en la categoría de
Asignaciones Presupuestales que no resultan en Productos - APNOP. Es importante prec¡sar que se

incluyó el presupuesto de las Empresas Públicas y Otras Formas Organ¡zalivas en la Categoria
Presupuestal APNoP, dado que la Cuenta General de la República está conformada por todas las

entidades que señala el artículo 3" el Ambito de aplicación del TUO del Decreto Legislativo N' 1438,

y a efectos de presentar un presupuesto neto de transferencias financieras entre entidades del Sector
Público, se está efectuado las eliminaciones ¡ntrasistema. Como resultado de este proceso, el PIM

del Sector Público consolidado asciende a Si 329 014 millones y la ejecución consolidada a
S/ 294 0'10 millones.

Gráfico N" 4
Programas Presupuestales

(b) Programación y e¡ecución del presupuesto de gastos del Sector Público por categorías
presupuestales y fuentes de f¡nanc¡amiento

El presupuesto del Sector Público bajo el enfoque por resultados se programa, formula y se

ejecuta por categorías presupuestarias, s¡n emba¡'go, en esta sección se detalla principalmente

las fuentes de financiamiento de los PP.

Programas PraauF¡.ltale3

PIM: S/ I 13 552 millones

E¡ecución. S/ 97 31 I millones

Goülrmo ll.cionel

PIM S/ 52 550 millones

Ejecución: S/ 50 397

millones

Goblemoc RogbnCo¡

PIM: S/30 503 mClones

Ejecución. Si 26 967

millones

Gobl.mo3 Loc¿h.

PIM: S/ 30 499 mrllones

Ejeorción: S/ '19 947
mdbnes

Auditoría a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 2022

Per¡odo: I de enero de 2022 al3l de d¡ciembre de2022
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El presupuesto en los Programas Presupuestales, articula a los tres niveles de Gobierno, cuya
definición según la DGPP, comprende el conjunto de acciones coordinadas e integradas de los tres
que, según sus roles particulares, son necesarias para la provisión efect¡va y eficiente de productos

hacia el logro de resultados establecidos en los PP. El presupuesto en la categoría de los PP es:
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Cuadro No 80

Programación y ejecución del presupuesto de gastos del sector públ¡co por Fuente de
Financiamiento

(Eñ m¡llonos de soles)

a

Pfoductos
Recurso6 Ordinafios
ReorBos D¡f eclámento RecaudadG

Recurs6 por operaciones Oficiales de CÉdito
oonacbnes y f rar¡sf ef Eñc¡as

Reclrsos Detéín¡nadds

Acc¡ones Comunes

Recurso6 Odinafio6

Recursos Direclamente Recaudad6
Recuso6 por Operaciones oficiales de Crédito

oonacúles y Tr¿f islere¡c¡as

Recut§os Determ¡nadq5

Proy6clos
Recursos OrúinafiF
Rscursos D¡r€clamenb Recaudad6
Recurs6 por OpeGdones Ofidales de CÉdito

Donacixr€s y f rarsf ef erc¡as

Reorsos Detem¡nados

63 477

55 945

3 465

15

887

3165

1095
2768

1013
3

84
227

t5 980

11X2
1 343

8 993
r 628

t9 754

6t 390

54770
3 082

7

746
27

3 810

2 642

942
3

61

192

nú2
11 644

1017
5 887

837

12f87

63 082

54 809

3 191

1210
1 046

2 766

4 205
2703

897

68

203

lt 550

2 532

I 659

25n8

10 367

60 414

53 482

2 534

1 080

871

2 347

3 887

2 604

333

49

175

28 900

1 808

1 258

18 692

579

6 s63

0.6

8.6

(e8.8)
(15.2)

14.4

(2.6)

2.4

12.9

(99.1)

1'.8
r0.6

463.3
(19.0)

(65.1)

33.1

90.5

't.6

2.4

17.0

(99.4)

(11.1)

19.0

(r.2)
1.5

29.8

(ee.1)

24.5

9.7

I1.0
544.0
(1e.2)

{68.5)
44.6

o

Fu.nte: Cuenta Gener¿lde la República 2022
Elaborado por Direccjon Generalde Contabilidad Pública

Productos: se deflne como el conjunto articulado de bienes y/o servicios que recibe la
población con el objet¡vo de generar un cambio. Los poductos son la consecuencia de haber
realizado, según las especificaciones técnicas, las actividades conespondientes en la

magnitud y el tiempo previsto. El presupuesto programado ascendió a S/ 63 477 millones y se

ejecutó S/ 6'1 399 millones, ¡ncrementando en '1,6% respecto a la ejecución del ejercicio fiscal
anterior.

ii, Acciones Comunes: son los gastos administrativos de carácter exclusivo del Programa

Presupuestal (PP), los que además no pueden ser identif¡cados en los productos del PP, ni

pueden ser atribuidos enteramente a uno de ellos. Están comprendidas pot las acciones
relacionadas a la gestión y el seguimiento y monitoreo del PP. El presupuesto programado en
el ejercicio fiscal 2022 ascendió a S/ 4 095 millones y se ejecutó Si 3 840 millones,
presentándose una disminución de 1,2% respecto a la eiecución del ejercicio fiscal anterior,

93 20110884697 3ll't 13 552mas Presu slalesP

Fuente de Fir¡nc¡am¡ento E ecuclon

Var¡ac¡ón %

ucionE

2022 2021

Ashnacio¡es Pr6upuestales que no Result¿o en
Productos.APNOP

279 714308 990294 010329 0Í4Total Presupuesto del Sector Público

291244
(11 470)(1r 1i0)(fi 613)l1 613)(- Transferenci¿s lntrasistemas

320 ¿60305 623340 627Total lnte rado

190 7471864¡6203243

20 86723 8X2Acc¡ones Centrales

Auditoria a l¿ Cuenta Generald0l¡ Repúbl¡ca it22
Psdodo: I de enero do 2022 al3l de dbiembre de2022

103

Categorias Presupuestales

PIM E¡écuciór Pfl\4 PIM

1.3 4.4

En el PpR según la metodología de la DGPP en la categoria de los PP se tiene los s¡guientes

elementos:

21 856 18 597 142 17.6

179446 3.9

63 4.0

1.21,2

6.5 5,t



1ñ ¡-n coNrnn¡-onín
S- c.r^¡rr.lr or l  ¡ttu¡tl(¡ Dtl ñ¡tr

tNFoRME DE AuDtToRiA N' i5828.2023.cc/EcoF¡.AF

O

Páglna 102de 3,18

iii. Proyecto: const¡tuye una intervención limitada en el üempo, de la cual resulta un producto

f¡nal, que concurre a la expansión de la acción del gobiemo. Representa la creación,

ampliación, me.jora, modemizac¡ón y/o recuperación de la capacidad de producción de bienes
y servicios, implicando la variación sustancial o elcambio de procesos y/o tecnologia ü¡lizada
por la entidad pública. El presupuesto programado ascendió a S/ 45 980 millones y se ejecutó
5132072 millones, presentándose un ¡ncremento de 11,0% respecto a la ejecución del
ejerc¡cio liscal anterior.

(c) Presupuesto programado y ejecutado en los programas presupuestales

El presupuesto programado ascendió a Si 113 552 millones y se ejecutó S/ 97 311 millones,

equivalente a 34,5% del presupuesto consolidado total del Sector Público, Asimismo, se presenta

un incremento de 4,3% en el PIM y 4,4% en Ia ejecución respeclo al ejercicio fiscal anterior.

Cuadro No 8l
Programación y Elecución del Presupuesto en los Programas Presupuestales

(En m¡llones de soles)

EjecuciónEiecució¡Eiecuc¡ón

Var¡ación o/o

Programas Presupuestales

o

0090 Logros de Aprend¡zaje de Estudiant€s de Educ¿cih Básica Regular

0138 Reducción d€l Cosb, Tiempo e lnseguddad en Sistema de Transporte

0148 Reducción del T¡empo, lns€gurijad y Costo Ambiental en elTránsporte
Uóano

0'135 M€jora de las Capacidade§ [rililares para la Dele¡sa y €l Desarollo Nac¡onal

0030 Reducción de Delitos y Faltas que afectan la Seguridad C¡udadana

0083 Progcma I'hciona¡ de Saneám¡ento Rural

0042 Apovechamienb de Reqr¡sos H¡dñcos para Uso Agrario

0066 Fomacron Univecitada de Pre Grado

0086 Mepra de 106 Servicios del Sistema de Justicia Peflal

0036 GestÉn lntegrclde Residuos Sólidos

0082 Programa Nacbnal de Saneamienb Uóano
0146 Acceso de hs hm¡lias a Vivienda y entorno Urbano Adecuado

0002 Sabd l¡atemo Neonabl

0101 lncremonto de h Prácüca de Acliv¡dades Fisiras, Deportivas y Recreativas

en h Poblacbn Peruaoa

0068 Reducc¡ón de Vulnerabilkiad y Atencbn de Ernerlencia por Desasl6
1001 Producbs especilicos para el Desanollo lnfanlil Temprano

0115 Pqrama Nacionalde Alimerlacih Escolar

0001 Prcgrama Adculado Nutriciooa¡

0U9 Prcgrama Nacionalde Apoyo Direclo a los más Pobr€s

0097 Prcgrama Naciona¡ de Asbbrcia SoliJaria Pensión 65

0125 fi,lepB de la Efr¡encia de 16 Procesos Elecloral€s e lncremento de la

Parlicipación Pollt¡ca de la Citdadaola

0024 Prevención y Contol del Cáricer

0122 Acceso y perune¡ch de Población con aho rend¡miento académ¡co a una

Educ.Superior de Calidad

23 888

16 553

6 0'!0

22714
t7 050

5 415

21 039

13 272
4138

5.2

{2.9)
11.0

5173
5 210
4181
3740

3 677

3 494

2 698

2 671

2523
2 520

2 492

2187
2 062
1 925

I 289

944

944

881

21 995

12 646

4 464

5 601

4 9't3
2W
2 543

3140
3 424

2 241

1 654
2117
2 2?0

1 651

1726
2 019
1922
1014

936
943

810

5 515

5 049

3 961

2 992

3140
3 394

2 389

3101

2927
2328
1197

2 447

128

1779
2 910

936

888
730

5 389

4 683

2788
1 739

2771
3 283

1 886

2021
2 612
2 098

718

1 843

427

1777
27cf,

917

884

716

4.7

5.6

25.0

6.9

(13.9)

(13.6)

8,2

108.2

4.5

14.7)
7.9

4.9

3.4

46.2

13.3

4.3

18.8

(18.2)

(19.0)

8.2

129.9

(6.3)

372.8

8.2
(62.5)

2.1

6.7
13.1

812
710

760

759

733

654

2.7
17.0

3.7

16.1

791

658

Fuento: Cue¡ta GeneElde la Republkr 2022
Elabo.ado por: Direc4ón Genetrlde Contabilidad Pública

Auditorfa a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca rt22
Período:'l de enero de 2022 al3'l de d¡cier¡bro de2022
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(10.6)

38r,8
8.2

(55.7)

0.9

6.3

20.7

Vanl
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Programas Pnsupuestales
ución

Var¡ación %20212022

0079

0147

0017

r002
0109

0080

0040

0031

0106

01 18

0072

0103

0062

0032

0107

0132

0117

0130

0046

0121

0104

0113

0047

0065

0073
0137

0039
0067

0099

004'l
0140

0093

0129

0095

0074

0057

0149

0124

0134

0058

0128

97,250

7

759

758

721

7.t3

508

486

463

415

500

457

349

4.5

62.6
(5.0)

(8.2)

19.6

(26.4)

1.4

{3.7)
(10.9)

(7.5)

24.6

19.0

9.8

21.7

45.1

(13.9)

(7.0)

33.6

2.5

11.2

{0.7}
3.7

(1.6)

{22.6)
21.2

(40.0)

21.7

2.7

11.5

(0.7)

8.s
7.6

(0.e)
,t2.1

(4.9)

5.6

21.1

1.2
73.7

3.6

(8.2)

f 5.6)

2.'l
(5.0)

1.7

(8.6)

22.2

18.1

14.8

32.1

15.6

(12.6)

68.2

4.8

10.0

(0.4)

3.4

(1.7)

(19.7)

17.5

(34.3)

30.2

10.2

14.5

0.0

181

5.8

(3.0)

13.8

(3.3)

11.0

549

390

389

378

318

264
409

355

217

282

276
,47

547

374

216
304

251

250

389

314

132

270

249

272

235

242
289

183

180

236

106
't27

124

137
't05

104

100

87

92

90

Msnen:
Acceso y tho de la Elecffic&bn Rurd

l,hlxa de ani:ul&i5n d€ P6qÉllo6 Roduclorgs d fúe.cdo
R€dlccióo dc la Mo.t¿lided por E¡r€rlerrias y Urgencias Médicas

Servicios RegisHes Acc6ities y 0portrno6 con to¡erlura uñiveGd

Aaceso y Uso Adecudo S€rvicio Púd¡co de Teléco.nuni:elo¡es o inlome¡ón
as¿ciados

TECVIH/SIDA

E¡lem€dedes lh f rensnisibles

lrejora de las Compelencias de la Poblác¡ón PenilEnararia pra su R€ins¿rción Socid
Posiltva

l¡crqn€nb En Acc€§o De k PoU&ró¡ A los S€Íicios Educáivos B¡Hicos de la

Educációfl Básicá

Dis[inucbn de la lrBiddEia de 106 Conficb§, Potssla y l¡o{ili¿cjorl€§ Socid€s
Violeol6 qu€ dtsran €lorden PúHico

Fortd€cimienlo d6 la Politta úbmr y de la krión oidomáic¿

Corbo¡ y PrÉveroóo on Sálud irontál

l.teior¿ de la Grnpeüüvidsd de loc deslj¡os turisücos

Cons€ eciJn y uso soslenibl€ de €cosislemas pre la pfor¡isijn dé s€ryioG
6aos¡slárnico§

¡úce6o de le Podeón á le ld€ílided

Fortalecimieñto de la Educ&ión Supe,ior TÉcrológice

Enfuín€dd€s M6laxeñicás y Zmnosis

Prcducbs €speclficqs pra Reduc.ión ¡,¿ la Violencia cmÍa la Mujer

Nue6lEs Ciudade6

Lucña conba la Violeíoa Familier

|i.teFra y mant€íirlento de la S¿n¡dád Ve!€td
Reduccón d6lldfrco llicito de ü'0g6
lnclusión de niños, ñiña y Jov8nea con disc¿pacrdd 6o Educeión EláEice y T&nho

A.ceso & Hogares Rurdes con Econodias de Subsisle*ia a M6nádos Locaies - Háku
l,Viñey

Prograna de Desíollo Aitemdvo lnbgrd y S6bn¡Ue , PIRDAS

Forldecimi€nlo de 16 Condicionos Labord8s

oplimiz¿cón de Poliúca d€ Proleccióí , Abnc¡m a C¡munild P€ruena e¡ 6l o(te )r

Llcha conlrá si feÍorisfio
Meira d6la Foo¡e¡lo on CaÍBras oocsnles en lnslitJalonos de Educejón Súp€ñor
No universilara

Puesla en Valor y Uso Social del Párimonio Cullurd

Alsnciór oportuná de Niñ6, Njños y Add€sconEs 6fl presunlo eslado d€ ebandono

Cü¡petdvijad y AFov€..nd¡i€nlo Socleriue de los R€cursos Forestalés y & la Fauna

Silvesfe
ApovráanEnts de 16 Oponunid¿des Com6rciales bñndlos por priniipal€s Socos

Prograrna para C+nereión del Empleo Social l0alusiyo . Trabáia Peú

Desaíollo de la Ci6ncia, Tecmlogia e lnnovación T€cnológica

ltejor¿ de la Sanrdd A¡imd

Celedded én los Pmcesoc Judiodes do Fanilia

cél€rided de los Pmcesos Judiciáhs Lab.rál¿s

[I6ior¿ de la ln@rridd ¡€odimenleña

oosrro¡b y PoíDcÉn de les A¡bs e lndustias Culturdes

D€safidlo Producü\/§ do las Empr€sas

Povenaiin y mán6i, d6 condiciorEs s6cúñdanas d6 sálll(, en p€rsonás oiscápacided

Forldeaimisnlo de la P€sc¿ Arbsanal

C*süóñ lnlegrádá y Efeciivá del Coítol de 0f6rla de orogas $ Pañi

ConsBrvaaúí d€ la diversific&ióñ tidogicas aprovechan.sosteniblq ds reculsos

naürrdos

M€jora del D€sempeño 6n las Conlrálaion€s Públicas

lrepr¿ d6la plouEón de tos Servicos de Tdecomuñce1oa6s

PiünciOn & la lnversion Privade

Acceso de ia Pouejóo a la Propi:d¿d Predid fomdizda
fuducción d€ la lvlnerie ¡hgal

,m1
334

676

789

561

820

653

702
656

571

7982,132

580

700

724
698

692

702

696

680

564

522

93,039

470

826

603

969

291

517

667

667

677

692

723

763

93.8 58.6

(e.8) (e.5)

o
0133

0131

0127

0,44

§7
383

330

290

289
288

274

252

251

333

364

340

319

222

283

274

271

243

251 262 261 li4.2) (3.8)

245
242

214

221

308
228

215

245
310

198

246

201

(20.5) (13.0)

10.06.1

241

240
240

231

223

199

241

r95
200

187

(4.1)

14.4

0.0

6.0
't4.4

2.8

212

214

185

o 164 156 143 133 14.7 17,3

157

152
112

137

r35
128

106

102

97

155
'r38

140

142

137

124
110

97

89

81

129

r48
124

138

121

119

107

91

't02

90

76

0.0

28.6

0.0

61.7

3.8

26.4

62.8

68.2

81

67

70

74

86
63

78

47

70

78

53

43

44

68

Auditoria a la Cuenta GeneEl de la República 2022
Per¡odo: I de enero de 2022 alSl de d¡ciembrede2022

105

86

81

78

76

68 e) (2.9

92,683108.269fi3,013

PIM I Eiecución PIM Eiecuc¡ón

0150

0139

0016

0018

0123

96,8r7 4.4 4.5
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Programas Pr6upuestales
Variac¡ón %20212022

0116

0142

0048

0110

0120

0089

0094

0114

0051

0126

0119

0141

0087

0143

0096

0145

0111

92 683

60

40

70

1.1

Í.2)
34.8

(32.5)

6.3
(52.s)

14.3

17.6

9.1

13.0

(8.3)

0.0

0.0

54.5

21.4

4.5

'1.7)
37,5

(30.0)

21.4

(52.5)

36.0

3.1

3.1

14.3

(10.0)

0.0
(5.3)

87.5

14.3

Vionen:
Mejoramienb de la Empleabilidad e lnserción Laboral-Proempl€o

Acceso de Personas Adultas Mayores a servicios especiali¿ados

Prevención y Abnción de lncendiG, Emefgencias i.lál¡cas,
Rescates y otos
Fiscalizacófl Aduanera

Remediación de Pasivos Ambientales Miner6
Reduccion (,e la Degradacon de 16 Suelos Agrarios

Ordenamiento y Desarollo de la AcuicultuÉ

Protección al Corsumiior
Prevencbn y TÉtamiento del Consur¡o de orogas

Formalización ¡,linera de h PEUeña Mineria y Mineria A¡tesanal

Celeridad en los Procesos Jud¡cial€s Civil-Comercial

Protección de la Propiedad lntelecXral

lncremento de la Competilivljad del Sector Artesania

Celeridad, pred¡clibilidad y acceso de los proc€sos judichles

tributaño§. aduanerG y de temas de merc¿do

Gestión de lá Calidad delAire
tvhlrra de la Calidad delSeNicio Eléctrico

3 08 269

69

46

77

48
102

35

34

24

19

19

fi
14

fi
I
1

0't3
64

62

52

51

48

40

40

36

26

19

1S

17

17

12

I
6

o

42

101

32

32
21

20

19

19

8

14

8

3

4

9.1

0.0

50.0

25.0

100.0

50.0

93 20'l108 84697 311f l3 552Total

o

alHabitad Rural EEI
Fuente: Cúenta GenerEIde la Repúbli, 2022

Elaborado por oirecciófl Gener¿lde Contabilidad Pública

A cont¡nuación, se explican algunos programas presupuestales ejecutados durante el ejercicio fiscal
2022:

Programa 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación básica regular
Orientado a mejorar el rend¡miento de los alumnos de segundo grado de primaria de la educación

básica regular. Comprende un conjunto de intervenciones articuladas entre el M¡nisterio de

Educación, los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales,

Es uno de los PP más importantes a nivel nacional de los cuales corresponde a proyectos y

act¡üdades, lo que ha permitido financiar la contratación y pago del personal docente y promotoras

de las instituciones educativas de Educación Básica, mantenimiento de instituciones educativas de

Educación Básica Regular para su funcionamiento, así como dotar de material y recunos educativos
para los estudiantes, entre otras actividades dirigidas a fortalecer la educación,

Problema identilicado: Bajos logros de aprendiza.le de los estudiantes de 3-5 años, primaria y

secundana; atendidos por las instituciones educativas del Sector Público.

Población obietivo: Estudiantes de instituciones educativas públicas o programas de ll a Vll ciclo de
educación básica regular
Resultado esoecifim: Mejora signifcaüva de los logos de aprendiza¡e de los estudiantes de las

instituciones educativas de instituciones educativas de gestión pública,

Sector: Educación.

Audiior¡a a le Cuenta Ge¡eralde la República 2022

Pododo: I de enero de 2022 ¡l 31 de diciembre de 2022

PIM Eiecución PIM E¡ecuc¡ón PIM Eiecución
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48

34
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o El programa presenta un presupuesto programado de S/ 23 888 millones y se ejecutó S/ 21 995

millones, con un grado de cumplimiento de 92,1% respecto a la programación, que corresponde a las

entidades de los tres (03) niveles de Gobiemo; estos recursos han permitido financiar la contratación
y pago del personal docente y promotoras de las ¡nstituc¡ones educativas de educación básica,
mantenimiento de instituciones educativas de educación básica regular para su funcionamiento, así
como, dotar de material y recursos educat¡vos para los estudiantes, entre otras actividades dirigidas
a fortalecer la educación.

Programa 0138: Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte
Reduc¡r el costo, tiempo y mejorar la seguridad vial en el desplazam¡ento de personas y mercancías

en el sistema de Transporte Aéreo y reduc¡r el costo, trempo y mejorar la seguridad vial en el
desplazamiento de personas y mercancias en el sistema de Transporte Fenoviario lnterurbano.

Problema identificado: Elevado costo, tiempo e inseguridad vial en el desplazamiento de personas y

mercancias en el sistema de lransporte.
Poblac¡ón obietivo:
. Transporte Terrestre: lntervención Universal.
. Transporte Aéreo: Pasa.leros del sistema de transporte aéreo.
. Transporte Fenoviario urbano: Personas del área de influencia de las Lineas del Metro de Lima.
. Transporte Ferroviario interurbano: Personas de la localidad de las estac¡ones de las l¡neas

fenoviarias, Transporte Hidroviárlo: personas en el área de influencia de las hidrovias navegables.

Resultado esperado: Contribu¡r a la reducción del costo, tiempo e inseguridad vial en el
desplazamiento de personas y mercancias en el s¡stema de transporte.

Sector: Transportes y Comunicaciones.

o

Auditoría a l¿ Cuentr Generalde la Ropública 2022
Periodo:1 de enem de 2022 al31 de diciembre dem22
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El programa presenta un presupuesto programado de S/ 16 553 millones y se ejecutó S/ 12 646

millones, con un grado de cumplimiento de 76,4% respecto a la programación, que conesponde a las

entidades de los tres (03) niveles de Gobiemo; estos recursos han permitido financiar el servicio de
manten¡miento a los caminos vecinales, con el objet¡vo de velar por su buen eslado y garantizar un

servicio óptimo al usuano, denvado de la realización de un conjunto de actividades técnicas de
naturaleza rutinaria y periódica por parte de los Gobiernos locales, regionales, con apoyo de Provias
Descentralizado, destinadas a preservar su buen estado en forma continua y sostenida sobre tramos
priorizados en el Plan Vial.

Programa 0148: Reducción del costo, tiempo, inseguridad y costo ambiental en el sistema de
transporte

Problema identificado: Elevada congestión, inseguridad y altos costos ambientales en el transporte
urbano Población obietivo 14,759/57 habitantes que son afectados por un mal transporte uóano,
los cuales habitan en 11 ciudades

Resultado esperado: Adecuada velocidad de ciculación , sEuridad y bajos costos amb¡entales en el

transporte urbano.

Sector: Transportes y Comunicaciones
o

Auditoria a h Cusoh Generalde la Repúbl¡ca it22
Periodo: I de onero de Z)22 al 3l de diclombre do 2022
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El programa presenta un presupuesto programado de S/ 6 010 millones y se ejecutó S/ 4 464 millones,
con un grado de cumplimiento de 74,3% respecto a la programación, que conesponde a las ent¡dades

de los tres (03) niveles de Gobiernot estos recursos han permitido financ¡ar programas para mejorar
las condiciones técnicas que debe cumplir todo vehículo automotor para su ingreso y permanencia

en el Sistema Nacional de Transporte Tenestre (SNTT), así como las normas aplicables a la

fiscalización y sanción por incumplimiento de dicho marco legal, Asimismo, adecuado estado del
parque automotor, mejorares niveles de seguridad vial y reducción de los índices de contaminación
ambiental.

o Programa 0135: Melora de las capacidades militares para la defensa y el desarrollo nacional

Programa orientado a fortalecer la instltucionalidad, impulsando el profesionalismo y la modernización

del sector mediante la innovación tecnológica, optim¡zando el bieneslar del personal y su moral; a fin

de hacer más eflciente la gestión al serv¡cio de la población, mejorando las capacidades de defensa
requeridas por el país.

El programa presenta un presupuesto programado de S/ 5 773 millones y se ejecutó S/ 5 601 m¡llones,

con un grado de cumplimiento de 97,0% respecto a la programación, que conesponde a las entidades
de los tres (03) niveles de Gobiemo; estos recursos han permitido financiar el mantenim¡ento de los

activos, entrenamiento, asi como, el consumo de combustibles, adquisición de vestuario para el
personal militar, conkatación de pólizas de seguros de aeronaves, gastos reservados de inteligencia,

entre otros rubros de primera prior¡dad para elfuncionamiento operativo de las instituciones armadas;
y mejorar las capacidades para afrontar amenazas en el frente extemo, asi como en el frente intemo
(desastres naturales, emergencia nacional por la presencia del Covid-19 y vuelos de acción civ¡ca).

Programa 0030: Reducción de los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana
El programa busca disminuir la incidencia de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana en

su comunidad.o

Auditor¡a a la Cuenta Generalde la República 2022
Peíodor I de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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De igual forma, el establecimiento de operadores que cuenten con vehículos estándar (padrón o
patrón) que sean de propiedad de aquellos y trabajadores en planilla. Mejonmiento de la eficiencia

operacional en la prestación de los servicios y reducción de la siniestalidad, asi como la
contaminación y congestión vehicular.

Problema identificado: lncremento de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana.
Población obietivo: En base al censo nacional 2007 ejecutado por el lNEl, para el 2015 se tendrá
como población objetivo 31 ,151,643 personas.

Resultado estimado: Reducir los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana,
Sector: Ministerio del interior,



rfi

I
t

f,ESCllt

o

o

El programa presenta un presupuesto programado de S/ 5 210 millones y se ejecutó S/ 4 913 millones,

con un grado de cumplimiento de 94,3% respecto a la programación, que corresponde a las entidades
de los fes (03) niveles de Gobiemo; estos recursos han permitido flnanciar lo siguiente:

. Patrullaje Policial: Patrulla.ie a pie, patrullaje motorizado, patrullaje fluvialy patrullaje montado.

. Patrullale l\ilunicipal del Serenazgo: Patrullaje a pie, patrullaje motorizado, patrullaje en bic¡cleta,

patrullaje guia can y patrullaje aéreo.
. Patrullale integrado (Policia y Serenazgo): Es una modalidad de entrega del servicio de patrullaje,

sustentado en un acuerdo o convenio de cooperación técn¡ca entre el Gobierno Local y el

M¡nisterio del lnterior / Región Policial. El Comisario es el responsable de la organización y

dirección del servicio de patrullaje integrado a nivel de su jurisdicción, coordinando con las

autondades conespondientes de los Gobiemos locales (Gerencia de Seguridad Ciudadana o la
que haga sus veces).

Asimismo, las comisarias recibieron mantenimiento y reposición de mobiliario, equipos informáticos,

armamento, munición, equipo policial, asi como, mantenimiento preventivo y conectivo de su
infraestructura y acceso a sistemas policiales y de otras entidades, con la flnalidad de brindar un

servicio policial efectivo, garantizando la seguridad y tranquilidad pública, para prestar protección y

ayuda a las personas y a la comunidad de su circunscripción tenitorial.

De otro lado la población fue proveida de los siguientes elementos;

. lluminación y vig¡lancia de vías / calles peligrosas.

. Recuperación de espacios públicos,

. lnformación acerca de puntos críticos, zonas ¡nseguras y/o de riesgo dentro del distrito
o Empadronamiento, organización y formalizac¡ón de motolaxistas.

Programa l00l: Productos específicos para el Desarrollo lnfant¡l Temprano
El programa presenta un presupuesto programado de S/ 2 062 millones y se ejecutó S/ 2 019 millones,

con un grado de cumplimiento de '100,00/o respecto a la programación, que conesponde a las

entidades de los 03 niveles de Gobiemo.

LIMA
GO

-

Auditoria a la Cuenta Gene.¡lde la República 2022

Periodor I de enero de 2022 al31 do d¡ciembre de 2022
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Cuadro N'82
Programa l00l Productos Específicos para el oesarrollo lnfantil Temprano

(En millonos de soles)

o

o

Asl§lencia Soc¡al

Protecclón de Poblác¡on€§ en R¡esgo 454 ¡51 nA
Niñas y Niños de 6 a 3,5 mes€s que rcquieren de cuiiado extra familiar 260 259 12.8

N¡ñas y Niños y sus hm¡¡6 rec¡ben acompañamienb par¿ d€sarcllo ¡nteg. 188 186 9.2

Creacih del C.l.A.lnt. Diuran¿{una M¡s Porr¡anas dbmo de Chao 5 5 0.3

Obls I 'l 0.1

Gest¡ón y Pbnaamiento 13 13 0.6

Salud Coloctivi 28 2d 1.1

Servicix de Sery.Diumo acc€den a contol de calidad Nulricbnal de Alirnent. 28 28 1.4

S¡lud lndividú.| 'l 567 15n 75.6

Atención ¡Íedix Basics I a?| I 38a 68,5

Niñas y Niñ6 con Vaqr¡6 Cornplehr 688 679 33.6

N¡ños y Nitus con cred completo según edad 129 413 20.4

ate¡ción €nfemedad d¡aíejcas agudas e infeccion€§ resfiratorias agudas 2U 256 12.7

N¡ños y N¡ñas con atención de la Anem¡a por defriench de Hiero 40 36 1 .8

Alet¡clón Médh. E¡peclal¡zrda 116 l{3 7.1

@
Fu€nto: Cuenh Genenlde h RepúbnE m22
El¡bor¡do por Dirccción Generalde Coñhtitdad Pública

El Programa Productos Específicos para el Desarrollo lnfantil Temprano, princ¡palmente se
encuentra a cargo del MIDIS a través de la UE Cuna Más y la Sede Central elaboran las normativas
y los lineamientos a fin de que se ejecute conectamente el programa. En el ejercicio fiscal 2022 en el

producto Niñas y Nrños y sus familias que rec¡ben acompañamiento famil¡ar para el fortalecim¡ento

integral de capacidades orientadas al desanollo integral de la Niña y Niño la meta fisica ascendió a
115 658 familias (49,9% de la meta programada) debiéndose a la implementación de la estrategia de
captac¡ón de fam¡l¡as para cubrir la meta a nivel de Com¡tés de Gestión ya existentes, lo que permit¡ó

la afiliación de familias de diversas regiones del pais, favoreciendo elfortalecimiento de conocimientos
y capacidades de las familias al cuidado y aprendizaje de los niños, niñas menores de 36 meses de

edad,

Se cuenta con 1 113 Comités de gestión de Servicios de Acompañam¡ento Familiar-SAF en

funcionamiento, lo que representó un 1000/o de la meta programada, dichos comités se encuentran
en 19 departamentos y 79 distritos del pais.

Asimismo, el lnst¡tuto Nacional de Estadistica e lnformátrca (lNEl) ha publicado algunos indicadores

de los Programas presupuestales en el marco del enfoque del Presupuesto por Resultados con
recolección de datos de la ENDES, realizada entre enero a diciembre del 2022, lo que le ha permitido

presentar estimaciones de indicadores de resultados para programas, como el que estamos
presentando el presupuesto programado y ejecutado durante el ejerc¡c¡o fiscal2022.

Ejecución

2022

Auditorf¿ a la Cuenta Generalde la República A)22
Periodo: 1 de enoro de Z)22 al 31 de diciembre de 2022
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En el programa Desnutrición Crónica, según los resultados de la encuesta Demográlica y de Salud

Familiar, presentan en el país, una tendencia hacia la disminución del n¡vel de la crónica en n¡ñas y

niños menores de cinco años de edad, pasando de 12,9o/o en el año 2017 a 1 1,70lo en el año 2022,
según el Patrón de referencia de Crecimiento lnternacional lnfantil de la Organización Mundial de la
Salud (0MS)4.

Gráfico N' 5

PERÚ: PORCEifTAJE DE IiEI{ORES OE CIXCO AÑOS OE EDAD COII DESXUÍFÚCIóI¡
cRÓ.{IcA (PATRÓ.I DE REFERExCI.A o s)
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Gráf¡co N'6
PERÚI PORCE fAJE O€ XA|oRES DE CII'CO AÑOS O€ EDAD CO¡¡ DES{UTBOó

cRo tc^ sEG[ ÁREA oE REsDE¡rc1a (pAfRó 0E REFERE cÁfls]

o 253

a_2

215

7.5
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En el programa Anemia por déficit de hierro, es estimado partir de hemoglobina en la sangre, a
nivel nacional afecla al 42,404 de niñas y niños menores de 03 años de edad, según el informe del

lNEl indica que tue mayor en el área rural (51,5%) que el área urbana (39,0%).

4 lnfome Peru: ¡ndhrdores d€ Resulhdc de 16 Programas Prcsupueslales, 2o22-Encuenla Demográfica y de Salud Familiar del
lnslituto N?cbnal de Estadistica e lnlomática]NEl

tu17 ¡X8 2019 M &1

tñ, Hú t§-r.aCÉ--o.r.-ñ¡.É.er.¡--Oñar-..r.al-!arr¡i-.

Auditoria a h Cuente General de la Repúblic. 2022

P€riodo: I de enero de m22 al3l de diciembrede?022
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De acuerdo al informe, en el área rural, el nivelde desnutrición crónica en niñas y niños menores de
cinco años de edad continúa descendiendo, paso de 25,3% a 23,9% entre el año 2017 y 2022,
respectivamente, m¡entras que, en el área urbana, la desnutrición crónica se estimó en 7,1% para el

año2022.

Rural

Urbana
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Gráfico N" 7
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En el ejercicio fiscal 2022,lapreualencia de la anemia fue mayor en las regiones de la Selva (52,50/d

y la Sierra) (50,4%), que conlrastan con la Costa, donde la prevalenc¡a de esta carencia afecta el
34,4% de las niñas y niños de 6 a 35 meses de edad.

Gráfico N" 8

PERÚ: PORCET'TAJE DE flIi¡AS Y {O§ OE 6 A 35 T¡ESES DE EDAD COX PREV I.E{C]A 
'EA}{Ef,lA SEGI.II REGÉ ¡ATURAL

4¡rp..'
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o
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Programa 0079: Acceso de la Población a la ldentidad
El programa presenta un presupuesto programado de S/ 387 millones y se ejecutó S/ 333 millones,

con un grado de cumplimiento de 86,0% respecto a la programación, que conesponde a las entidades
del Gobiemo Naclonal.

Problema ident¡f¡cado: Limitado acceso de la Población a la ldentidad

Población obietivo: Todos los peruanos, res¡dentes y n0 residentes en el país,

Resultado esoecifco: Acceso de la Población a la ldentidad

Sector: Rqistro Nacional de ldentificación y Estado Civil - RENIEC

Auditor¡a a la Cuent¡ Generalde la Ropúblic¡ 2022
Periodor I de enero de 2022 al 31 de diciemb.e de 2022
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Cuadro N'83
Acceso de la Población a la ldentidad

(En m¡llones de soles)

lderitit.d y Ciud.dan¡a
Rsgi¡tro3 Civ¡hs e Hentidad
OtorgamE¡to de ldenüdad

Forhlec¡m¡erto de ldentitad

Gestión del Prograrna

PrDcesam¡ento de Aclas Reg¡stales

Otos

187

37

16

174

73

14

10

9.6

4.2

12.0

o Fuente: Cueflta Generalde la RepJblica 2022
El¡bondo por: oireccbn Genetrlde Contabilidad Pública

La evolución de los indicadores de desempeño del Programa Presupuestalse evalúa con un conjunto

de indicadores de resultados aprobados en los Contenidos Minimos del PP; los medios de verificación

de estos indicadores se recogen de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (EPP) del

lNEl y de los registros administrativos del RENIEC.

Los resultados demuestran, que hasta el ejercicio fiscal 2022, el 98,5% de la población total residente

en el Peú cuenta con el Documento Nacional de ldentidad (DNl); porcentaje que se ha sostenido en

los últimos años, en gran medida a las campañas de documentación en las zonas alejadas y en

poblaciones con menores recursos, asi como impulso a la identificación de los menores de 3 años de
edad a través de las oRAs, como parte de la política instituc¡onal de apoyo social, siendo el trámite
de DNI gratuito; asimismo, perm¡te que esta población acceda de manera inmediata a los programas

sociales (SlS, Cuna Mas, Juntos, Pensión 65, Qaly Warma, etc.) del Estado.

Por grupo etario, el 89,9% de la población de 0 a 3 años de edad cuenta con DNl, el 99,1% de la
población de 4 a 17 años de edad cuenta con DNl, el 98.9% de la población de 18 a 64 años de edad

cuenta con DNl, y f¡nalmente en el grupo de los adultos mayores de 65 años de edad, el 99.3%
cuentan con DNl,

Si bien se ampliaron las brechas de identificación sobre todo del grupo 0 a 3 años durante el 2021, a
consecuencia de la pandemia del CoVID 19, limitando la atención en las oRA de los hosp¡tales,

durante el 2022 se continuaron las acciones de trámite de DNI gratu¡tos en las poblaciones de los

secto[es vulnerables, pnorizando las zonas de exhema pobreza alejadas de agencias o puntos de
atención, a través de la reapertura de las Oficinas Registrales Auxiliares (ORAS) y de los registradores
itinerantes del RENIEC que se desplazan a los Centros Poblados, domicil¡os y caserios con la

finalidad de facilitarles a sus pobladores los trámites de identificación e integrarlos a los beneficios del
Estado5.

' Ana1s s v Comentdlos a PPRR orese¡lados oor REN tC a d DGCP en la rend croi¡ oe Cuentas

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022
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Programa 1002: Productos específicos para Reducción de la Violenc¡a contra la Mujer
El programa presenta un presupuesto programado de S/ 330 millones y se ejecutó S/ 319 millones,

con un grado de cumplimiento de 96,7% respecto a la programación, que conesponde a las entidades
de los tres (03) niveles de gobiemo.

Cuadro N'84
Acceso de la Poblac¡ón a la ldentidad

(En millones de soles)

Admifl ¡stración ds Justicia
Asbtencia Soc¡al
Proiección de Poblaciones en Riesgo

Educaclón Básica
Educ€ción Primaria

Otfos

86.5

12.2

0.3

1.0

276

39

1

3

1

4

o
Fuente: Cue¡ta Genelalde la República 2022
Elaborado por: Direcckin GeneÉlde Contabilidad Püblica

La ent¡dad que destaca en este programa es el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que

¡nforma los logros alcanzados durante el ejercicio fiscal mencionado:

3000899 Hombres de la Comunidad involucrados en la prevención de la violencia conha la
mu.jer, que al ciene del eiercicio fiscal 2022:

Se registó 14 020 hombres en los d¡stritos de ¡ntervención, donde acuden a buscar orientación a

fin de prevenir situaciones de violencia,

Se registó 150,327 hombres quienes recibieron información a través de mensa.jes claves
ps¡coeducat¡vos sobre la violencia contra la mujer, promoviendo relaciones igualitarias y de
respeto entre hombres y mujeres, dentro de los distritos de intervención.

Se logó 19,451 personas informadas, en el marco de las acciones relacionadas al marketing

social y/o preventivo promocionales, dirigido a hombres de la comunidad para la prevenc¡ón de la

violencia de género en las zonas de evaluación, entre otros.

Div.FuncJGrupo Func/ Produclo

Eiec./Iotal
Eiec. (%)

Prcgramas Presupuestales 2022

PÍ\,t

Auditoría a la Cuenta General de la República 2022
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Ejecución

283

42

Total 330 319 r00.0
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3000900 Mujeres Adolescentes participan en servicios que incrementan su autonomía
económica y desarrollan competenc¡as para preven¡r la violencia, que alcierre elejercicio fiscal
2022"

Se registró 4,936 mujeres informadas del proceso operativo del producto 13 A 'Mujeres

adolescentes y jóvenes participan en servicios que incrementan su autonomia económica y

desanollan competenc¡as para prevenir la violencia'.

Se registro 535 jóvenes ¡ntegrantes del club "Formándose para la Vida" quienes fueron

capacitados en el módulo de liderazgo mediante 04 sesiones, con la finalidad de e.jercer su
l¡derazgo por un periodo de 3 meses en el club.

5,421 padres, madres o tutores de las ¡ntegrantes del club participaron de las reuniones, en el
marco de las acciones a implementar en el componente de sensibilización y participación

comunitana,

Se cuenta con el Protocolo de atención del Producto '13, aprobado mediante RD N'007-2022-
MIMP-AURORA-DE.

Se realizaron 05 supervisiones presenciales a los distritos de Bagua, Nueva Cajamarca, San Juan

de Lurigancho, Villa Maria del Triunfo e lmperial.

300090,l Muleres con servicios de detecc¡ón, referenciación y atención inmediata en casos de
violencia, que al ciene delejercicio liscal 2022:

Se registró 29,034 hombres y mujeres informados/as, a través del posicionamiento de mensajes
preventivo sobre la violencia contra la mujer a cargo de las Coordinadoras/es Mentoras/es,

Se registó 1,758 mujeres quienes culminaron su proceso de acompañamiento básico a cargo de
mentoras voluntarias.

Se registó 2,082 mentoras en proceso de acreditación, las cuales cuentan con acuerdos comunes
firmados mmo voluntarias por la lgualdad de Género del Programa Nacional Aurora.

a

e

8,347 personas informadas (lideres/as e integrantes de los hogares) a través de acc¡ones de
market¡ng soc¡al relacionado a mensajes claves sobre la prevención de la violencia contra la mujer
e integrantes del grupo familiar, con la finalidad de promover relaciones igualitarias basada en el

respeto entre hombres y mujeres en los centros poblados de tratam¡ento.

Auditoría a la Cuenta Genoral de la Rspública 2022
Periodo: t de enero de A)22 al3l de diciembre de 2022
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. Se registró 2,903 charlas informativas desanolladas por los/las psicólogos/as comunitarios/as,

dirigidas a 32,026 mujeres de la comunidad, sobre la importancia del fortalecimiento de
habilidades para la toma de decisiones, identificadas a través de la difusión en cadena y/o

derivadas por las inst¡tuc¡ones de 128 distritos de 26 regiones del país.

. Se logró 9,878 asesoramientos realizados por los/las psicólogos/as comunitarios/as, para la
promoción de decisiones seguras y búsqueda de ayuda a mujeres victimas de violencia, brindando

asesoramiento en las áreas de seguridad, toma de decisiones y de resolución de problemas,

contribuyendo a la pomoción de la autonomia y autocontrol en 120 distritos de 26 regiones del
pais.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

Al señor Min¡sho de Estado
Min¡ster¡o de Economía y Finanzas

Opinión

En nuestra opinión, el Estado de Tesorería adjunto presenta razonablemente, en todos los

aspectos signif¡cat¡vos, la posición de ingresos y gastos de la Ent¡dad Captadora 003 MEF -
Tesoro Públ¡co al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano (PCGA) emitidas por la

Dirección General de Contabilidad Pública y en forma supletoria, las Normas lnternacionales

de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por el Consejo de Normas de

Contabilidad del sector Público (IPSASB)

Fundamentos para la Opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con Normas lntemacionales de Audítoria (NlA)

aprobadas para su aplicación en Peru por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores

del Perú, Normas Generales de Control Gubernamental (NGCG), la Directiva N' 004-2022-

CG¡/CSCG y el lVlanual de Auditoría Financiera Gubernamental aprobado por Resoluc¡ón

de Contraloría N'031-2022-CG. Nuestras responsab¡lidades de acuerdo con esas normas

se describen con más detalle en la sección Responsabilidades del Auditor con relación a la
Auditoria al Estado de Tesoreria de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público de conformidad
con el Código de Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas

lnternacionales de Etica para Contadores (Código de Etica del IESBA) junto con los

requis¡tos éticos que son relevantes para nueslra auditoría al Estado de Tesoreria en Peú,
y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades de ética de conformidad con estos
requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y

adecuada para fundamentar nuestra opinión.

Oho Asunto

o

EI Estado de Tesorería de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público por el año

teminado el 31 de d¡c¡embre de 2021, fue auditado por nuestro Órgano de Cont¡ol

Institucional, quienes expresaron una op¡nión sin salvedades sobre dicho estado el 20 de
julio de 2022.

Aud¡toía a la Cuenta Generalde la República it22
Per¡odo: , de enero dE a)22 al3l de dic¡embre de 2022
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Hemos auditado el Estado de Tesorería de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público

al 31 de diciembre de 2022, asi como las notas explicativas al Estado de Tesorería que

incluyen un resumen de principios y prácticas contables s¡gnif¡cativas y otra información

explicatrva.
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Responsabilidad de la Dirección General del Tesoro Público por el Estado de Tesorería

La Dirección General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de Tesorería, de conformidad con los Principios de Contabil¡dad

Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano (PCGA) y en forma supletoria, las

Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por el Conseio

de Normas de Contabilidad del sector Público (IPSASB), y delcontrol intemo que la Dirección

General del Tesoro Público considere necesario para permit¡r la preparación del Estado de
Tesorería libre de inconeción matenal, ya sea debido a Íraude o enor.

En la preparación del Estado de Tesoreria, la Dirección General del Tesom Público es
responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad Capladora 003 MEF - Tesoro

Público de continuar como entidad en func¡onam¡ento, revelando, según conesponda, las

cuest¡ones relacionadas con la entidad en funcionamienlo y utilizando el principio contable

de enüdad en funcionamiento, a menos que la administrac¡ón tenga la intenc¡ón de l¡quidar

la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público, cesar sus operac¡ones, o no tenga otra
alternaüva realista.

Los encargados de la Drrección Generaldel Tesoro Público, son responsables de supervisar

el proceso de información de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Públ¡co.

Responsabilidades del Auditor con relación a la Auditoria al Estado de Tesorería

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que el Estado de Tesorería, en

su conjunto está libre de inconecciones matenales, ya sea debido a fraude o enor, y emitir
un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel

de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con las NIA

aprobadas para su aplicación en Peú, Normas Generales de Control Gubernamental
(NGCG), la Direcüva y el Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, s¡empre detecte
una incorreción mater¡al cuando este ex¡ste, Las ¡ncorreciones pueden deberse a fraude o
error y son considerados materiales si, individualmente o en conjunto, podrían

razonablemente influir en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en

el Estado de Tesorería.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA aprobadas para su aplicación en
Peru por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú, Normas

Generales de Control Gubemamental (NGCG), la Directiva y el lVanual de Auditoría

Financiera Gubernamental, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos escepticismo
profesional durante toda la auditoría. Nosotros también;

ldentificamos y evaluamos los riesgos de inmrreción material en el Estado de Tesoreria,

debido a fraude o enor, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de aud¡toria sufic¡ente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una

incorec¡ón material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorreción
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control
¡ntemo.

o

A¡rditorí¿ a la Cuenta General d0la Repúbl¡ca 2022
Periodo: I de enero de 2022.131 de d¡c¡embre de 2022
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Obtuvimos conoc¡miento del control interno relevante para la auditorÍa con el f¡n de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la ef¡cac¡a del control

interno de la Ent¡dad Captadora 003 MEF - Tesoro Público.

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las

estimac¡ones contables y la conespond¡ente información revelada por la Entidad

Captadora 003 MEF - Tesoro Público.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección General del Tesoro

Público, del pnncipio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la
evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una incerlidumbre

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
signrficativas sobre la capacidad interna de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro

Público para continuar como ent¡dad en funcionamienlo. Si concluimos que existe una

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de

auditoría sobre la conespondiente información revelada en el Estado de Tesorería o, si

dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modilicada.
Nuestras opiniones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones fuluros pueden ser
causa de que la Enüdad Captadora 003 MEF - Tesoro Público deje de ser una entidad

en func¡onam¡ento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido del Estado de Tesoreria,

incluida la información revelada, y si dicho estado representa las transacc¡ones y hechos

subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

o

Nos comunicamos con los encargados de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público,

respecto de, entre olros aspectos, el alcance y la oportunidad de la auditoria planificados y

los hallazgos significativos de auditoria, asi como cualquier deficiencia significativa en el

control interno que ident¡ficamos en el transcurso de nuestra auditoria.

Lima - Perú

o 31 de mayo de 2023

Refrendado por:

Hernán Martín Dí Huamán
Contador Públ

'Colegiado

25031[,4atrícul

Aud¡toía a la Cuenta Generalde la República 2022
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Cuadro N'85
Estado de Tesorería

(En millones de soles)

169117

19 839

148 057

16 981

Págin¡ 'l'18 de 348

24437 20 615

o

o

Sunat {Recaudaciooes)
OlrEs entidades

00 Gob¡ernos Local€s

01 Presidencja de ConseF de Ministos
03 Cultula

04 Poder Jud¡cial

05AmbÉnbl

06 Juslich
07 lnterior

08 Rehciones ExFfiores

09 Economla y Finanzas

10 EducaclJn

11 Salud

12 Trabajo y Promocóo del Empleo

1 3 Agdqrttur¿

15 Energia y ¡r¡nas

19 Contraloda General

22 [,iinisterio Público

26 Dehnsa

31 Jurado Nacional de Elecc¡ones

32 Ofic. Nacional de Prwesos Elodor¿les

33 Regbfo Nac. de ldentif. y Estado Civ¡l

35 Comercio Extefior y Turismo

36 Transportes y Comunicaciones

37 VivÉnda, Coostuccjón y Saneamie¡b
38 ProducciJn

40 oesarol,o e lnclusión Social

99 Gob¡emos Regionales

otras enüdades

5 064

1220
192

2n
398

856

181

113

9 436

1160

315

127

2 469

633

57

58

402

34

61

454

51

1774

286

206

14

849

11 182

4 909
7 154

1138

681

76

145

809

478

9711

854

298

80

411

624

29

34

43

75

402

28

1 404

180

158

13

631

2

12 538

5 406

590

3 071

641

1 851

11013

1 086

30 993

1r 626

12 545

270

3 069

1165

782
71

38

2 613
39

7 458
,I8

82.

772

502

475

r0 286

2 865

759

728

6 8r0

42 948

5 830

26
't 648
4188

31669
4 079

613

2 936

565

1740
10724

865

25 607

1r 614

14 017

2071

2 596

1 848

754

72

42

2 554
40

7 688

18

587

159

4n
1U

12169

3 668

641

636

12 894

40497

568

355
1 036

351

Sunat

00 Gob¡emos Locales

01 Pres¡dencia de ConseF de Ministos
03 Culh¡E

01 Poder Jud¡c¡al

0SAmbienhl

06 Jusfcia
07 lnterior

08 Rehc¡ones Erteriores

09 Economia y Finanzas

l0 Educacón

11 Salud

12 Trabajo y Promoción delEmpl€o

1 3 Agricultura

16 Eneeia y M¡nas

19 Contralo¡ia General

20 oelensoria del Pueblo

21 Consejo Nac¡omlde la i,lagistr¿tur¿

22 Ministerio Públ¡co

21 Tribunal Constilucional

26 Detunsa

27 Fuém Militar Polic¡al

28 Cong€so de la República

31 JuEdo ¡,lacional de Eleccbn€§
32 Ofc. Nack nal de Proc€s66 Eleciorales

33 Registro Nac. de ldentif. y EstadoC¡vil

35 Comenio Exledor y Turbmo

36 Transporbs y comuni:aciones

37 Vivienda, Constucción y Saneamieñb

38 Prcducción

39 Mujer y Pobhciones Vulnerable§

40 Desafiollo e lndusión Social

99 Gobiemos Regionales

Otras entidades

fcspa§os de documentos

lngresos

0tros

55 195

3 457

f Gspasos de docurne¡los

Gastos
OÍos egresos

Fuente: Cuenta Ge¡eralde la República 2022

Elaborado por: Dirección General de Contabilidad Publica

Con6epto

Eniidades Captadoras

2022

188 956

2021

z4:7;
2021

20 645

Gastos

Concepto

Tot¿lS€ctores 22057
I | 209 903 | 19s222

232451 58 909 Gagtos var¡os s asz I 1742

Sub total

Saldo inicial

fotel

239110

76 873

316 013

246 001

48 478

2g 182

Sub total

S"ld" fr"l
Total

210m2

15811

3160t3

217 609

76 873

Auditor¡a a la Cuenta Generalde la Repüblica fl22
Per¡odo: I de enero de 2022 ¡l 3l de dic¡embre de 2022
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lngresos

165 038 Ent¡dades

Erlid¡des de gaslos e inversión26 939

lngresos var¡os

294 q2
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NOTAS AL ESTADO DE TESORERIA

Las notas que se presentan a continuación se encuentran contenidas en la Cuenta Generalde la República

2022, elaborada por la Dirección General de Contabilidad Pública; y describen los importes contenidos en el

Estado de Tesoreria, conespondiente a los ejercicios fiscales 2022 y 2021.

Nota N' 1: ldentificación y Aspectos Generales

De conformidad con el Decreto Legislativo N'1441 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesoreria,

la DGTP es el ente rector del S¡stema Nacional de Tesoreria y como tal aprueba la normativa, ¡mplementa y

ejecuta los procedrmientos y operaciones conespondientes en el marco de sus atribuciones. Asimismo,

elabora el flujo de caja para la estructuración del financiamiento del Presupuesto del Sector Público, informa

la disponib¡l¡dad de los fondos públicos para la elaboración y actualización de la Programación del

Compromiso Anualy elabora y presenta los Estados Financieros y el Estado de Tesorería.

El Eslado de Tesorería es un reporte que conliene la posición de un ejercicio fiscal de los ingresos y egresos
de las cuentas bancanas que adm¡n¡stra el Tesoro Público. Por el año term¡nado al 31 de diciembre de 2022,

los ingresos ascendieron a S/ 239 140 millones (S/ 246 004 millones al 31 de diciembre de 2021) y los

egresos a Sl 240 202 millones (S/ 2'17 609 millones al 31 de diciembre de 2021), cuyo resultado genera un

flujo negativo de S/ 1 062 millones, que sumado al saldo inicial de S/ 76 873 millones, resulta en un saldo
final de S/ 75 811 millones.

Tras la pandemia Covid-19, el Perú enfrenta este contexlo con fortalezas macofiscales singulares que le
permitirán mit¡gar impactos de choque adversos. En el ejercicio fiscal 2022 se ha registrado un déficit fiscal
de 1,7% del PBl, continuando con el proceso de @nsolidación iniciado en 2021 (déficit de 2,5% del PBI). En

tanto, la deuda pública se posiciono en 33.8% del PBl, como la menor de la región y una de las menores

entre el promedio de paises emergentes y similar calificación crediticia. Así también, se cuenta con activos

financieros equivalentes a 12,8o/o del PBI (a ciene 20221 y con lineas de créditos contingentes de
aproximadamente US$ 2 300 millones (a narzo 20231.

En tanto, los ingresos fiscales crecieron 4,2% real y alcanzaron el 22,1o/o del PBl, en un contexto de
recuperación económica, favorables cot¡zaciones de materias pnmas y mayor dinamismo de las

importaciones y exportaciones. A esto se sumó la recaudación histórica alcanzada en la regularización del

impuesto a la renta (en adelante lR); asi mmo la materialización de las medidas tributarias adoptadas entre
2017 y2021.

Nota N' 2: Principios y Prácticas Contables

El Estado de Tesorería ha sido preparado a partir de los registros de la DGTP y comprende los fondos
centralizados en la Cuenta Unica del Tesoro Públ¡co (en adelante CUT), los fondos administrados por

encargo y otros fondos.

La CUT es el instrumento fundamentalde la gestión de tesoreria, está defln¡da como un instrumento para la

gestión de liquidez del Estado, que tiene por finalidad consolidar los fondos públicos, cualquiera sea la fuente
que financia el Presupuesto del Sector Público, respetando la titularidad de las entidades y minimizando los

costos de financiam¡ento temporal de las necesidades de ca1a.

Para tales fines, las transacc¡ones se registran en el periodo en que se perciben o cuando se pagan y n0

cuando se devengan. El saldo del Estado de Tesoreria alfinal del periodo depende de la posición de tesorer¡a

o

Auditoria a la Cuenla Generalde la República 2022
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Los saldos del Estado de Tesoreria se encuentran en instituciones depositarras, en cuentas del Banco de la

Nación y del Banco Central de Reserva del Perú (en adelante BCRP), La mayor parte de los recuBos con

los cuales las entidades ejecutan sus presupuestos, forman parte de la CUT, para ello, las entidades realizan

depós¡tos y/o reciben asignaciones de la DGTP, con fines de atender sus pagos.

Asimismo, los saldos del Estado de Tesoreria representan saldos de la recaudación tributaria, de

operaciones de endeudamiento y de otros ingresos obtenidos por las entidades del Sector Público, netos de
los egresos para realizar pagos derivados de la ejecución presupuestaria y otros pagos real¡zados por las

entidades.

a) Flujos de efectivo y saldos

Los flujos se referen a transacciones (por ejemplo, depósitos y pagos) y eventos que ocurren en el

ejercicio fiscal; los saldos se refieren al nivel de los activos disponibles al ciene de dicho ejercicio fiscal.

Los flujos y los saldos se integran, de manera que los flujos registrados explican las variaciones de
posiciones entre dos momentos determ¡nados.

Una transacción es una interacción entre dos entes que implica un intercambio de valor; por ejemplo, la
recaudación tributaria o los pagos a terce¡os. Otros eventos son variaciones en el valor del efectivo que

no se derivan de una transacción; por ejemplo, ganancias y perdidas debidas a variaciones en los tipos
de cambio.

El saldo de la cuenta principal (Banco de la Nación) incluye los giros realizados por las Unidades

Ejecutoras pendientes de pago por el Banco de la Nación, por Recursos Ordinarios (flotante).

b) Oportunidad del registro

Los incrementos en el Estado de Tesoreria se reg¡stran cuando el efectivo (o sus equivalentes) es
recibido por la DGTP; mientras que los egresos se presentan, cuando se registran a favor de los

benefciarios bajo las modalidades previstas en el marco del Sistema Nac¡onal de Tesoreria y giros

real¡zados por las Unidades Ejecutoras por Recursos Ordinarios.

c) Medición

Elsaldo del Estado de Tesoreria es presentado porel valor nominal, elcualincluye los fondos disponibles
y olros del Tesoro Público, en cuentas coffientes y a plazo con vencimienlo menor a tres meses,

inversiones altamente liquidas con vencrmientos originales de tres meses o menos que son fácilmente
convertibles y están sujetos a un riesgo insignificante de cambios en el valor.

Auditor¡a a la Cuenta Generalde l¡ Repúb¡ica 422
Periodo: 1 de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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al inicio y de las transacciones y otros flujos de efectivo (y sus equ¡valentes) que hayan ocunido en dicho
período.

La oportunidad del registro coincide con el momento en que ocurren los eventos que dan origen al flujo
de fondos. Cuando t¡ene lugar una transacción, la fecha en que se registra la posición, es aquella en la
que el Sector Público obtiene el flujo de efectivo de un tercero o registra los pagos.
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Dólar Estadounidense

Euro

Yen

Recaudac¡ón tibubria sunat

Recadaih Uibubria aduanas

Delraccioí bncornun - DS 107-2m8{F

Recaudacioo Sunat-lmp. Ext Pom. D€§. fulblico

Recáudac¡ón hbularia SurEt - Ley N' 27037 de Ia Amazonla

Ertomo Sunat - devoluciin con abono en cuenb

Otros ingrcsos

3.808

3.869

0.027

3 975

4.344

0.029a

o

Cuadro N'87
lngresos - Sunat

(En millones de soles)

127 332

39 276

2205

182

87

17

18

111 '187

35 024

1 655

75

86

15

16 r45

4 252

550

107

1

2

3

r1.5

't2.1

33.2

142.7

't.2

13.3

20.0

IlliltE
Fuento: Cuenta Generalde h Rep¡bl¡c¿ 2022
El¡borado por: oirección Generalde Conhbilidad Pública

En el ejercicio fscal 2022, la progresiva recuperación de las actividades económicas y el entorno
internacional permitieron un incremento de la recaudación de tributos por S/ 2'l 060 millones, principalmente

por el incremento de recaudac¡ón y regularización de pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera
calegoria que conesponden a las favorables cotizaciones de las materias primas y el dinamismo de las

importaciones y exportaciones, en especial a las empresas del sector mineria e hidmcaóuros; asi como, al

incremento de la recaudación en renta de quinta categoría, debido a incrementos en los coeficientes de
pagos a cuenta empleados durante el 2022 y menores saldos a favor del contribuyente.

2021
Moneda

OlIas entidades 20212022
Variac¡ón

Tnspasos y remesas

Total 169 fi7 't48 057

Auditoria a la Cuenta Generálde la República fl22
Per¡odor 1 d. enero de 2022 al 31 de diclembre de 20¿
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d) Moneda funcional y moneda de presentación

La moneda funcional y la moneda de presentación es el Sol. Los flujos son registrados utilizando eltipo
de cambio de cada t¡ansacción; sea que mrrespondan a ingresos, pagos u otros eventos relacionados

con el Estado de Tesoreria. Los saldos en moneda extranjera son expresados a soles, utilizando los tipos

de cambio, publicados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. Al 31 de diciembre de 2022 y

2021 los tipos de camb¡o fueron:

Cuadro N'86
Tipo de Cambio

2022

T.C. T.C.

Nota N' 3: lngresos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -
Sunat Captadora

Los ingresos que obtuvo el Tesoro Público, provenientes de la recaudación de la Sunat, ascendieron a

S/ 169 '117 millones, que representan un incremento en la recaudación del 14,2o/o con respecto al ejercicio
fiscal 2021. Asimismo, este importe representa el 70,70lo del total de ingresos, Estas cifras se reflejan en el

cuadro que se presenta a continuación:

s/ o/o
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El crecimiento en el ejercicio fiscal 2022 fue atenuado por factores negativos puntuales. Por un lado por el

efecto estadistico asociado a una mayor base de comparación de 2021 ante el registro de 0,8% del PBI de
ingresos extraordinarios, los cuales no se repitieron en el 2022; y, por otro lado, la recaudación se redujo en

0,2% del PBI por el efecto de las medidas de alivio tributario temporales que fueron implementadas para

contranestar la inflación, entre ellas, la exoneración del ISC a combustible e IGV a los alimentos, reducción

temporal de la tasa de IGV a hoteles, restaurantes y alojamientos turísticos; siendo estas medidas tributarias
temporales que estuvieron vigentes hasta setiembre 2022.

A nivel de componentes, se ¡ncrementaron los pagos mensuales del impuesto a la renta (+27,0% rea0 ante

el aumento de sus coef¡cientes de pagos a cuenta, en tanto las regularizaciones del impuesto a la renta de
personas naturales (+19,0% real) fueron acentuados por Ia mayor distribución de dividendos (a accionistas
y trabajadores) ante las ¡mportantes utilidades generadas en 202'1 . Asim¡smo, el IGV crec¡ó (10,2% real)

impulsado por la dinámica económica y las mayores importaciones FOB. Por su parte, los ingresos no

tr¡butarios crecieron (17,3% real), ante mayores regalias y canon petrolero y gasifero (+61,7% real),

asimismo, el crecim¡ento observado en estas cuentas fue atenuado por las mayores devoluc¡ones (+29,3

real), los menores ingresos de capital (-126,2% real) y la exoneración temporal del ISC a combustibles e IGV

a alimentos de la canasta básica.

Nota N' 4: lngresos de otras Ent¡dades

El Tesoro Público obtuvo ingresos de otras entidades por un importe de S/ 19 839 millones (S/ 16 981

millones al 3l de diciembre de 2021), que representa el 8,30/o con relac¡ón a los ingresos totales, presentando

un incremento de S/ 2 858 millones o 16,8% respecto al ejercicio fiscal anterior.

Cuadro N'88
lngresos de otras ent¡dades

(En millones de soles)

Var¡ac¡ón
Otrasenlidades 2022 2021

a

8 488

2246

2941

830

23n
1012

224

718

123

113

286

7 380

3 572

r 898

7n
1 458

667

379

't10

13

1108

(1 326)

't 049

101

871

345

(155)

226

l3

400

168

58

15.0

(37.r)

55.3

13.9

59.7

51.7

(10.9)

43.3

11.8

3,076.9

672.0

25.4

Tránsfeienciás Foncomun

Regalias mineras

TransEr€llcia canon gasifero regal¡as

Ro¡ta de aduan6

Perupeto

Canoo y sobrecanon petrolem - Perupetro

Canon, sobrccanon, f€g¿lias, Eflbs y partic¡pac¡ones

Focam

lmp{esb iuegos de cas¡no y máquims Fagamonedas

Apoyo KFW Prog. soobrhilidad ñmnciera áreas probgidas

Translerenc¡as dé rccursoG de h CONABI

OtIas entidades

Fuenlo: Cuenh Gene.alde la Repúbl¡ca U022

Ehborado por oirección Generalde Conkb¡lidad Pública

Los ingresos más significativos provienen de las transferencias del Fondo de Compensación Municipal
(FONCOMUN), con un importe de Si 8 488 millones, que representa el 42,8% respecto al total de ingresos

de este rubro, presentando un incremento de S/'l 108 millones o 15,00/o con relación al ejercicio fiscal
anterior.

Total 2 858

Auditode a la Cuanta Generalde la República 2022

Período: I de onero de m22 al3l de diclqmbre de 2022
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t9 839 t6 98'l 16.8
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Nota N" 5: lngresos por Sectores

En este concepto, se observa que el Tesoro Público recibró ingresos de los sectores conformados por las
entidades de la actividad gubernamental, por recursos directamente recaudados, por un importe de
S/ 26 939 millones (S/ 22 057 millones al 31 de diciembre de 2021), que representa el 1 1,3% del total de
ingresos y tuvo un incremento de S/ 4 882 millones con respecto al ejercicio fiscal anterior. A continuación,
los principales ingresos por sector:

Cuadro N' 89
lngresos por sectores
(En millonos de soles)

l)

o

Prcs¡dencia de corseio de min¡stos

Cultura

Poder judichl

Amb¡enlEl

Jrsticia
lnbrix
Rehciones extedor€s
Ecommi¿ y fnanzas

Educacioi
Salud

lr¿baF y pomoción del empleo
Agñcultura

Energia y m¡nas

Debnsa
Registp nac¡om¡ de ¡defllifuac¡ón y esbdo civ¡¡

Transporbs y mmunic€ciones

Vrvienda, constuccion y sa¡eamieflto

Producciór

Otras entidades

Fuente: Cuenta Generalde la ReplJblrca 2022

Elaborado por Dirección Generalde Contabilidad Pública

1220

220

398
856

481

113

9 436

1'160

315

127

2 469

633

402
454

1774
286
205

284

681

76

145

366
809
478

62

9711
854

298

80

111

624

325

402

1 404

180

158

224

539

32
47

3

\275)
306

17

47

2 058

I
17

370

106

48

60

79.1

152.6

51.7

8.7

5.8

0.6

(2.8)

35.8

5.7

58.8

500.i
1.4

23.7

12.9

26.4

58.9
30.4

26.8

Otras enlidades 20n 2021

Gobierno Nacional 11 288

Variac¡ón

Goblornos Locales

Gob¡ernos Reg¡onales

Tohl

5 064

849

26 939

I ,t38

631

2205t

926

218

48¡¿

22.4

315

22.1

Aud¡toria a h Cuenta Gensr¡l de h Repúblic¿ m22
Período: 1 de enero de 2022 al 3l de dhlembre de 2022
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S/

210m 3 738 21.6
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Nota N' 6: lngresos por Traspasos de Documentos

El concepto traspasos de documentos (bonos soberanos y operaciones de crédito), presenta ingresos de la

cuenta de traspasos y remesas que alcanzó el importe de S/ ll '182 millones (S/ 55 195 millones al 31 de

diciembre de 202'l), que representa el 4.7% del total de los ingresos, disminuyendo en S/ 44 013 millones o
79.7010. Está conformado por los siguientes conceptos:

Cuadro N'90
lngresos por traspasos de documentos

(En millones de soles)

R€cursos poroper¿c¡onss ofrclahs de crédlto erbnro 3642 49 t61 f.15@) (s2.5)

Bl0 - UE 002 Adminbtracio¡ de deuda - 4 4n $ 4n) (100.0)

B¡RF - UE 002 Adm¡nbhac¡on de deüda 1 931 I 869 (2 938) (60.3)

KFW - UE 002 Adminbbaclon de deuda 1711 1711 100.0

CAF - UEO02 Adminish¿cion de deuda - I 438 (1 438) (100.0)

Colocacidn bon6 soberariG 'e¡t. UE m2 Adm. de deuda - 38 680 (38 680) (100.0)

Recursos por operaclones ollc¡rles de cródito lntrmo 7 356 5 5Ig 1 7n 3l .9

Cobcacbo bonos htemos - UE 002 Adm. de deuda 7 356 5 579 1m 31.9

Otroe Documentos 18,1 1. X2 21.1

Olras ope.acion€s de eod€udamic¡lo público 151 115 36 31.3

Cobeft.¡ra de riesoo - SWAP (deposib6) 26 29 (3) (10.3)

Recupe.acion Prog. RFA-FOPE/CarIBG pesada - OGA MEF 3 I 2 100.0

A,uste por difellnchs de tipos de cambio 4 I (3) (42,9)

ú-¡rE-rlEElr@ilrc!
Fu¿ e: Cu€nla Generalde la República 2022

Ehborado por: Dirección General de Contabilidad Públaa

Los recursos por operaciones oficiales de cÉdito extemo alcanzaron el importe de S/ 3 642 millones
(S/ 49 464 m¡llones al 31 de diciembre de 2021), disminuyéndose en S/ 45 822 millones respecto al ejercicio

fiscalanterior, debido principalmente a que en el ejerc¡cio 2021 se realizó la colocación de Bonos Soberanos

Extemos por S/ 37 940 millones para el apoyo a la balanza de pago, en el marco de la prevención y

contención de la pandemia Covid-19, y que en elejercicio 2022 no se emitieron bonos intemacionales.

20212022
Vari¡cion

lraspasos remesas

Auditorla a la Cuenla General de la República m22
Peíodo: 1 de enero de 2022 al3'l do dicietnbrc de2022
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Nota N' 7: lngresos

El concepto lngresos, presenta el importe de S/ 4 909 millones (S/ 3 457 millones al 31 de diciembre de

202'l) que representa el2.1ok del total de los ¡ngresos. Tuvieron un incremento neto de S/ 1 452 millones,
principalmente por los intereses de cuentas bancarias del Tesoro Público por S/ 2 897 millones, debido a los

intereses generados en el Banco de la Nación y BCRP.

Cuadro No 91

lngresos
(En millones de soles)

(8r1)

(811)

711'l

2 666

6

1

63

2

(3e8)

(398)

(71)

(74)

(80)

107

28

128

425

133

433

561

561

o
(Xros

Aiuste por diferencias de iipos de cambio

otros lnbrsses

lnterEses q¡enbs bancarias delfesoro Público

lntercses ge0eEdos en otr¿s cr¡€nhs bancarias

lnlereses cori&6 bonos sobe.an6

lnbf€ses - fondo de estabilizacitn fisc¿l

lntefEses por cupones de los bonos soberanos del FDS

Llt¡l¡dados d€l Banco deh llación

Banco de h Nacion

Util¡dad.s delBrncoCe¡tnl de RessNa delPsni

Banco Cenlralde Reser./a del Peú

tltil¡dádes dé Foñáfe

Fonafe

855

3107

2 897

6

'11'l

63

30

30

30

3f)

359

181

481

I 660

't 669

366

(48.8)

(18.8)

748.9

1,154.1

1m.0

3.7

i00.0

7.1

(s3.0)

(s3.0)

(r7.1)

(17.1)

(r4.3)

Renta a la prop¡edad 4 832 I 3 457 39,8

14

Otros ingresos

fransfefencia de los recursoG de Foncor

77

77 77

100.0

100.0

4 909fotal 3457 1 452 42.0o Fuente: Cuenb Generalde h Repúbli€ 2022

Elaborado pori D¡reccrón Generalde Conlab¡lidad Pübl¡ca

Auditoría . Ia Cuenta Generaldo la República m22
Per¡odor 'l de enero de m22 al 31 de d¡c¡embre de 2022
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2022 2021
Var¡ación

si "/"

1,375

lnorcsos divérsos 77 77 't00.0
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Nota N' 8: Egresos de Sunat (Captadora)

Cuadro N" 92
Egresos de Sunat (Captadora)

(En m¡llones de soles)

o

T88oro Pr¡bl¡co

Erbmo recau&cón [ih¡hria sunal

Exbmo recaudac¡ón tributarü aduanas

Redención de notas de créd¡to negGiable sunat

Redemión de notEs de crédib n€ociable aduanas

Redeffior NcN€duanas corven¡o Cooper. Peru Colombia 0S 15-94-EF

Redenci¡r NCNoS 6Gzl0ffi F

Deyoluciones Sunat nEd¡aob ord. Pago - 0S 51-200&EF

Devoluches pordbposiión de h sunat

Sunat - devolucion con abono en cuenta

199

2

21522
1 061

86

78

60

1 429

260

1

17 926
1 035

78

51

48

I
1 245

(61)

1

3 596

8

27

12

(1)

184

(23.5)

100.0

m.1

10.3

52.9

25.0
(100.0)

14.8

20212022
V¡riación

Traspasos remesas

Total 24 437 20 645 3 792
Fuente: Cuenta Ge0eralde la República 2022

Elabo.ado por: Dirección Generalde Contabil rad Públ¡ca

o
PresiderEia de conseF ds m¡n§to§
Cultura

Poder jud¡chl

Ambiental

Justich
lnterior

R€laciones exteriores

Ecoflom¡a y finaozas
Educáción

Se¡ud

TrabaF y promoción delempleo
Agdrltura
En€rgia y minas

Conf¿loria general

[4¡nisE o públ¡co

Oebrsa
Congreso de la republ¡ca

Jurado nacional de eleccbnés

Ofic¡na nac¡ona¡ de prccesos elecbrahs
Registo nac¡oml de idgntiñcacirn y 6tado civil

Comercio eftrix y turbmo
Transportes y comuni:aciones

5106
590

3 072

641

1 851

11 013

1 086

l't 626
12 545

270

3 069

1165
782

7 458

822
223
772

502

475
10 286

4 079

613

2 936

565

17ñ
10724

865

25 607

116r4
14 017

2077
2 596

1 848
754

2 554

7 688

587

159

722
429

lU
12169

1327
(23)

136

76
't11

289
221

5 386

12

11 112)

(1 807)

473
(683)

59

64

50
73

341

(1 883)

32.5

(3.8)

4.6

13.5

6.4

2.7

25.5

21.0

0.1

(10.5)

(87.0)

18.2

(37.0)

3.7

(3.0)

40.0

40.3

6.9

17.0

254.5

(15.5)

(230)

1 36r123 056124 41¡Gobierno Nacional

20212022Entidades
Variación

Audiloria ¡ la Cuenta Generalde la República 2022
Periodo: 1 de enerc de 2022 al3l de dic¡embre de 2122

En el cuadro a continuación, se presenta el resumen de las redenciones de notas de crád¡to, los extomos;
asícomo las devoluciones de impuestos. En la columna de egresos se presenta a la Sunat (captadora) con

un importe de S/ 24 437 millones (Si 20 645 millones al 31 de diciembre de 2021), presentando un incremento

de S/ 3 792 millones con respecto al ejercicio flscal 2021.

o/,

Nota N'9: Entidades de Gasto e lnversión

En el Estado de Tesorer¡a se presentan egresos por Si 209 903 millones (S/ 195 222 millones al 31 de
diciembre de 2021), los cuales corresponden a los recursos flnanciencs que fueron asignados a las entidades

de gasto e inversión, que representan el 87.4% de los egresos lotales, presentando un incremento del 8,00/o

respecto al ejerc¡cio f¡scal anterior.

Cuadro N' 93
Ent¡dades de Gasto e lnversión

(En millones de solss)

s/
't.0

128
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var¡ación
Ent¡dades 2022 2021

M-,'YflÍI-lfrfl-f'ffflrcMEtrre-EE
ú-I'!rf'fl-E!r'IlIMxl?r

V¡vienda, constuccioo y saneamieoto

Prcducc¡ón

Muier y poblaciones vulnerables

D€sarollo e indus¡ón social

Ot'ds entilade§

Convonios porendeudamie o

Sedapal Eonos

Otras cuentas por cobr¡a divor§r§

Petopenj

F¡de¡comko, comisigno3 de clrfan¡a y ot .s modal¡ilades

Fire¡corniso. comision€s de confranzá y ot"as modalijad€s

üms
Bonos soberanos con FDS

Fondo de promocion municipal- 0S410-2017

0NP - DS 410-2017€F

ESSALUo {ey 26790 ' 0S110-2017

Fondo de cstabilkaciirn fiscal

Fondo de Estabilizacion Fbc€l-Capital

Otros fondos adminlstr¿dos por tercgro3

Otras enüdad€s

Combion Nacionalde BÉ.Es ¡nc¡uEd6 - Conabi

Empfesas pr¡vadas no financier¿s

2 865
759

728
6 810

3 668

641

636

12 894

710

(803)

118

92

(6 084)

311

3r4

2785

2 785

33

33

l.2761

(10)

(s5)

(54)

(117)

618

618

331

80

254

(l)

(21.9)

r8.1
14.5

147.21
710.'l

o

Fuente: Cuenta GeneGlde la República 2022
Elabondo poÍ oirecciin Generalde Contabilidad Públba

Los egresos más importantes estuv¡eron relacionados con las acciones implementadas por el Gobiemo que

incluyen principalmente medidas de gasto público y mit¡garel riesgo de faclores temporales que afectan a la
población como la emergencia san¡tana y el incremento del costo de vida por las pres¡ones ¡nflacionanas.

Nota No l0: 0tros Egresos

En el cuadro a continuación, se presenta el resumen de los otros egresos por S/ 4 188 millones
(S/ 351 millones al 31 de d¡ciembre de 2021), presentando un incremento de S/ 3 837 millones o 1 093,0%
respecto al ejercicio fiscal 2021,

La variación más importante se refleja en Petroperú por S/ 2 785 millones, mediante al D.U. N" 010-2022 se

estableció medidas extraordinarias en materia económica y financ¡era dest¡nadas al aseguramiento del

mercado local de combustibles, por lo cual el MEF autorizó a través de Tesoro Públim se realice un péstamo
a favor de Petmperu por S/ 2 785 millones (equivalente a US$ 750 millones), dest¡nados exclusivamente,
para el pago de derechos arancelarios e impuestos asociados a la mmpra de crudo y productos

combust¡bles; asi como, otros impuestos por operac¡ones de comercial¡zac¡ón de combustibles.

Cuadro N'94
Otros egresos

(En millones de soles)

o 3't1

314

2785

2 785

i¡:,

30

100.0

100.0

t00.0

t00.0

100.0

100.0

(e0.2)

(25.0)

(100.0)

(100.0)

(100.0)

61,800.0

64,800.0

n6.7

2.666.7

635.0

(100.0)

6,tg

649

317

83

294

306

40

54

117

1

1

{3

3

40

1

I

1,093.03 8374 188Gobierno Nacional

20212022
Variac¡ón

Aud¡lorta a la Cúenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Período: 'l de 6nero de m22 al 3l de dkiembre de 2022
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100 0larizacio¡ de anteriorcs

1,093.03 8374 188Total

S/

351

351
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4. AUDtToRiAAL EsrADo DE LA Deuoe púaLrcl zozz

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

Al señor Minisho de Estado
Min¡sterio de Economía y Finanzas

0pinión
Hemos auditado el Estado de la Deuda Pública de la Unidad Ejecutora 002 MEF - Administración

de la Deuda al 31 de diciembre de 2022, asi como las notas explicativas al Estado de la Deuda

Pública que incluye un resumen de princ¡pios y prácticas contables significativas y otra información

explicativa,

En nuestra opinión, el Estado de la Deuda Pública adjunto presenta razonablemente, en todos los

aspectos significativos, de la deuda púb[ca interna y deuda pública extema de la Unidad Ejecutora

002 MEF - Administración de la Deuda al 31 de diciembre de 2022, conformidad con los Principios

de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano (PCGA) emitidas por la

Dirección General de Contabilidad Pública y en forma supletoria, las Normas lnternacionales de

Contabilidad del Sector Público (NICSP) em¡t¡das por el Consejo de Normas de Contabilidad del

sector Público (IPSASB)

Fundamentos para la 0pinión

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con Normas lntemacionales de Auditoria (NIA)

aprobadas para su aplicación en Peru por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores del Peru,

Normas Generales de Control Gubernamental (NGCG), la Directiva N' 004-2022-CGfuCSCG y el

Manual de Auditoria Financiera Gubernamental aprobado por Resoluc¡ón de Contraloria
N" 031-2022-CG. Nuestras responsabilidades de acuerdo con esas normas se describen con más

detalle en la secc¡ón Responsabilidades delAuditorcon relación a la Aud¡toría al Estado de la Deuda

Públ¡ca de nuestro informe.

Otro Asunto

El Estado de Ia Deuda Pública de la Unidad Ejecutora 002 IVEF - Administración de la Deuda por el

año terminado el 3'l de diciembre de 2021 , fue auditado por nuestro 0rgano de Control lnstitucional,
quienes expresaron una opinión sin salvedades sobre dicho estado el 14 de julio de 2022.

o

Auditorfa a la Cuenta Genenlde h Repúblic¿ 2022

Periodo: I de enero de 2022 ¡l 31 de d¡c¡embre de 2022
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Somos independientes de la.Un¡dad Ejecutora 002 MEF - Administración de la Deuda de

conformidad con el.Codigo de Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas

lntemacionales de Et¡ca para Contadores (Codigo de Etica del IESBA)junto con los requisitos éticos
que son relevantes para nuestm auditoría al Estado de la Deuda Pública en Peru, y hemos cumplido

con nuestras otras responsabilidades de ética de conformidad con estos requisitos, Consideramos
que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y adecuada para fundamentar
nuestra opin¡ón.
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Responsab¡lidad de la Dirección General del Tesoro Público por el Estado de la Deuda
Pública

La Dirección General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de la Deuda Pública, de conformidad con los Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados en el Sector Públ¡co Peruano (PCGA) y en forma supletoria, las Normas

lnternacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por el Consejo de Normas de

Contabilidad del sector Público (IPSASB), y del control intemo que la Dirección Generaldel Tesoro

Público considere necesano para permitir la preparación del Estado de la Deuda Pública libre de

incorreción material, ya sea debido a fraude o enor.

En la preparación del Estado de la Deuda Pública, la Direcc¡ón General del Tesoro Público es

responsable de la valoración de la capacidad de la Un¡dad Eiecutora 002 MEF - Administración de

la Deuda de continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según conesponda, las

cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de
entidad en funcionam¡ento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la Unidad

Ejecutora 002 MEF - Administración de la Deuda, cesar sus operaciones, o no tenga otra altemativa
real¡sta.

Los encargados de la Dirección General del Tesoro Público, son responsables de supervisar el
proceso de información de la Unidad Ejecutora 002 MEF - Administración de la Deuda,

Responsabilidades del Auditor con relación a la Auditoria al Estado de la Deuda Pública

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que el Estado de la Deuda Pública, en

su mnjunto está libre de ¡ncorrecciones materiales, ya sea debido a fraude o enor, y emitrr un

informe de auditoria que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de
seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con las NIA aprobadas
para su aplicación en Perú, Normas Generales de Control Gubernamental (NGCG), la Directiva y el

Manuai de Auditoria Financiera Gubemamental, siempre detecte una inconeción material cuando

este existe. Las inconeciones pueden deberse a fraude o error y son considerados matenales si,

individualmente o en conjunto, podrian razonablemente influir en las decisiones económicas que los

usuarios toman basándose en el Estado de la Deuda Pública.

Como parte de una aud¡toría de conformidad con las NIA aprobadas para su aplicación en Peú por

la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú, Normas Generales de Control

Gubernamental (NGCG), la Directiva y el Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, aplicamos

nuestro juicio profesional y mantenemos escepticismo profesional durante toda la auditoria.

Nosotros también:

Auditorla a la Cuenta Generalde la Repúbl¡c.2022
Periodo:1 de oflero de 2022 al31 d6 dicie¡rbro de2022

ldenlificamos yevaluamos los riesgos de inconeción materialen el Estado de la Deuda Pública,

debido a fraude o enor, diseñamos y aplicamos procedimientos de aud¡tor¡a para responder a
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suf¡ciente y adecuada para proporcionar una

base para nuestra opinión. El nesgo de no detectar una inconeción material debido a fraude es

más elevado que en el caso de una incorreción material debida a enor, ya que el fraude puede

¡mplicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, man¡festaciones intencionadamente

erróneas o la elus¡ón del control intemo.

Obtuvimos conocimiento del control ¡ntemo relevante para la aud¡toria con el fin de diseñar
procedimientos de audtoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control intemo de la Unidad Eiecutora

002 MEF - Admin¡stración de la Deuda.

131
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Evaluamos lo apropiado de las polit¡cas contables aplicadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección General del
Tesoro Público.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección General del Tesoro Público,

del principio mntable de entidad en func¡onam¡ento y, basándonos en la evidencia de auditoria
obtenida, concluimos sobre s¡ existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas signifcativas sobre la capacidad intema de la

Unidad Ejecutora 002 MEF - Administración de la Deuda para continuar como entidad en
funcionamiento. Si conclurmos que ex¡ste una incertidumbre material, se requiere que llamemos
la atención en nuestro informe de aud¡toria sobre la conespondiente lnformación revelada en
el Estado de la Deuda Pública o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos
una opinión modif¡cada. Nuestras opiniones se basan en la evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros
pueden ser causa de que la Unidad Ejecutora 002 MEF - Admin¡stración de la Deuda deje de
ser una entidad en func¡onamiento.

Evaluamos la presentación general, la estructura yelcontenido del Estado de la Deuda Pública,

incluida la información revelada, y si dicho estado representa las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de la Unidad Ejecutora 002 MEF - Administración de la

Deuda, respecto de, entre otros aspectos, el alcance y la oportunidad de la auditoria planificados y

los hallazgos s¡gnif¡cativos de auditoría, asi como cualquier deficiencia significativa en el control
intemo que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría.

Lima - Peru

31 de mayo de 2023

Refrendado por:

Hernán M

Contador
Matrl

artÍn az Huamán
rc0 Colegiado

a No 25031

o

o

Audito¡ia a la Cuenta Geoeraldo la Repúbl¡c¿ m22
Período: I de enero de 2022a|31 de d¡c¡embredé 2022
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Cuadro N" 95
Estado de la Deuda Pública . Gobierno Nacional2022 y 2021

Deuda de Med¡ano y Largo Plazo
(En millones de soles)

'1.1 ConHos
Saldo ¡nicial

flás:

Desembolso6

Actlalización de saldo adeudado

Caea ñmnciera devengada

Diferencia de c¿mbio

i¡leno§:

Amortizac¡on

Dlercíc¡a de c¿[üio

Tobl deüda po. contntos
1,2 Bono8

Saldo iniciel

llás:
Colocac¡ones de bon6

ActJalizac¡ón de saldo adeudado

Cafga fi narc¡era devefl gada

0leronc¡a de cambio

Itreno§:

Amortzación

Deudas por bono!:

7 908

375

3 364

4 970

238

3160

2 938

137

204

59.1

57.6

6.5

591

É2
7

856

42

8634

265

5191

42

3n1

{33)

(2 r04)

(33)

r s08

448

1m.0

345.3

0.0

(100.0)

7

(2 961)

(33)

2n1

1A 897

(8)

111536

244.7

1m.0

221.1863

124 706

{17)
133 057

(860)

a

8179

4.?

(52 9)

6.1

Conceplo

1.. Deuda Públ¡c¡ intema ( ot¡ N" 3)

2021

133 920

var¡ación

t0 387 I 7.8

S

144 307 
L

150 780 154 9522.. Deuda Públic. erterna lNot¿ N'4)
2,1 Conffios

SaHo inichl

llás:
Desembolso6

Carga f nancien devengada

o¡fefench de cambio

llenos:

Amortización

D¡ferencia de cambio

Douü pof Contr¿bs

Bo¡o¡
Sa¡do iniial

ás:

Colocición ds bonos

CaEa limnciera devengada

Diferench de cadio
flenos:

DifeGrch de c¿rúb
bono¡

39 2'16

1 339

?5m

(100.0)

2.9

(100.0)

7 0s1

375

38 038 26 367

11 153

96

2 073

(1 555)

3813¡

68 743

11671

(4 062)

279

(2 073)

(1 796)

(2 028)

r 9t¡1

46 735

(39 216)

(7 520)

(6 201)

44.3

(36.4)

290.6

f 00.0)

o (3 351)

(2 028)

40125

115478

1 378

(6 201)

110 655

115.5

100.0

5.2

2.2

680

100.0

5 215Totel Déuda Pública. Gobierno lilacioñál
0eudas fi6 818

Más

lnterese6 por ve0€r deuda pública interna

lntereses por vencor deuda p¡iblica e¡tema

169 070

83 509

85 561

(6121)

(2 888)

(3 836)

(3.8)

(3.3)

{4.3)

Auditoria a l¡ Cuenta Generáld6la Repúblb. m22
Per¡odo: I de enero de 2022.131 de d¡c¡embre de m22
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t?5794

86 397

89 397

Fuonte: Cuenta Generalde la República 2022
Elaborado por: Direccón GeneÉ¡ de Conbb¡l¡dad Públaca

1

2022

1t,tz¡l (2.7)

?95 087 288872 2.2

Total Deuda Pública. Gob¡emo Nacional, con
interoses porvencer: 464 157 464 666 (soe) (0.1)
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NorAs AL EsrADo oe Ll oeuol púglrcl

Las notas que se presentan a continuación se encuentran contenidas en la Cuenta Generalde la República

2022, elaborada por la Dirección General de Contabilidad Pública; y describen los importes conten¡dos en el

Estado de la Deuda Pública, conespondiente a los ejercicios fiscales 2022y 2021.

Nota N' 0l: Aspectos Generales

El Decreto Legislativo N' 1437 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, tiene
por objeto regular el Sistema Nacional de Endeudamiento Público, conformante de la Administración
Financiera del Sector Público,

El Sistema Nacional de Endeudamiento Público es el conjunto de principios, procesos, normas,
proced¡m¡entos, técnicas e instrumentos, med¡ante los cuales se ejecuta la gestión de pasivos financieros,

sus riesgos financieros, y parte de la estructuración del financiamiento del Sector Público, de manera

¡ntegrada con el Sistema Nacional de Tesoreía.

Es importante mencionar que, durante el ejercicio fiscal 2022, el Tesoro Público colocó bonos soberanos pr
un total de S/ 7 908 millones (S/ 4 970 millones en el 2021). De este total, S/ 7 905 millones se obtuv¡eron

en el mercado local de valores de deuda pública a través de subastas semanales, en el marco del
Cronograma del Programa de Subastas ordinar¡as de Títulos del Tesoro 2022; adic¡onalmente se emrtieron

S/ 3 millones que se entregaron a los beneficiarios de los bonos de la Deuda Agraria (BDA). Asimismo,
debido al entorno volátil en los mercados de deuda, el Tesoro Público no encontó favorable llevar a cabo

operaciones de administración de duda (OAD) intemas ni extemas en el año 2022.

Peú destacó por tener una de las deudas públicas más bajas de América Latina, y por mantener un manejo
prudente de sus finanzas públicas mediante una estrategia balanceada de financiamiento entre
endeudamiento público y ahonos fiscales. La deuda pública se ubica en 33.8% del PBl, por debaio de lo
registrado en 2021 (35,9o/o del PBI), se mantuvo como una de las bajas entre las economías emergentes
(64.6% del PBI) y de América Latina (69.4% del PBI). Este resultado resalta el largo historial de gestión
prudente de las finanzas públicas del pais, el cual le ha permitido mantener una deuda pública baja a pesar

de la ocurrencia de continuos choques negaüvos que en los últimos años afectaron a la economia mundial y

local. En los úllimos años, el pais ha adoptado una buena práctica de aplicar una estrategia de f¡nanciamiento

balanceada entre ahorros fiscales y deuda pública durante contextos adversos,

Nota N" 2: Principios y Prácticas Contables

El Estado de la Deuda Pública, presenta la posición de la deuda del Gobiemo Nacional, sin incluir la deuda
sin garantía concertada por las entidades.

Las transacciones se registran en el periodo en que ocurren, independientemente del momento en que se
rec¡ben o reembolsan los fondos o de aquel en que vencen las cuotas del servicio de la deuda pública. Los
saldos de la deuda al final del per¡odo dependen de la posición de deuda al inicio y de las transacciones y
otros flujos que hayan ocurrido en dicho período.

o

Auditoria a la Cueota Gefleralde la Ropública 2022
Per¡odo: I de enero de 2022 al 3l de d¡cieñbre de 2022
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a) Flujos y saldos
Los flujos se refieren a transacciones (por ejemplo, desembolsos y pagos) y eventos que ocunen en el

ejercic¡o fiscal, los saldos se refieren al nivel de los pasivos financ¡eros al c¡ene de d¡cho ejercicio fiscal.

Los flujos y los saldos se integran, de manera que los flujos registrados explican las variac¡ones de
posiciones entre dos momentos deteminados.

Una transacción es una interacción entre dos entes que ¡mplica un intercambio de valor, Otros eventos
son variaciones en el valor o la clasificación de un pasivo que no se derivan de una transacc¡ón; por

ejemplo, gananc¡as y pérdidas por variaciones en ¡os tipos de cambio.

Las operaciones de endeudamiento son intemas, cuando el financiamiento es acordado con personas

naturales o juridicas dom¡ciliadas en el pais; salvo en el caso de la emisión y colocación de bonos, títulos
y obl¡gac¡ones const¡tutivos de empréstitos, los cuales se consideran que son ¡nternos, cuando la ley

aplicable es la ley peruana.

c) oportunidad del reg¡stro
La oportunidad de registro coincide con el momento en que ocurren los eventos que dan origen al flujo

de recursos (que puede ser efectivo u otros).

Los desembolsos sobre péstamos se registran en las fechas en que se efectúan, cuando se crean los

derechos financieros. Los desembolsos incluyen las emisiones de bonos generados por operaciones de
endeudamiento y por operaciones de admin¡strac¡ón de deuda.

Los pagos se registran cuando se ejecutan a favor del acreedor e incluyen d¡ferentes modalidades y t¡pos

de recursos; tales como, adminiskación de deuda, recursos del Tesoro Públim, traspasos de recursos,

extinción, consolidac¡ón, entre otros.

d) lntereses devengados
En aplicación de ia base de registro, los intereses devengados se incluyen como parte del valor de la
deuda pública; es decir, la acumulación de intereses aún no ex¡gibles desde el punto de vista contractual,

incrementan el saldo pendiente hasta que dichos ¡ntereses se pagan.

e) Medición
El saldo de la deuda es presentado por el valor nomlnal. El valor nominal se refiere al importe pendiente

que el deudor debe al acreedor, incluidos el importe del principal pendiente de pago y los intereses

devengados,

o

Aud¡toda a la Cuenta Generalde la República 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 al3l de diciembre de 2022
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Las pr¡ncipales politicas contables son las siguientes:

b) Clasificación de la deuda
La clasificación de la deuda desde el punto de vista de la rcsidencia del acreedor puede ser extema o
inlema. Las operaciones de endeudamiento son externas, cuando el financ¡amiento es acordado mn
personas naturales o jurídicas no domic¡liadas en el pais, salvo en el caso de la emisión y colocación de
bonos, titulos y obligaciones constitutivos de empréstitos, los cuales se consideran que son extemos,

cuando la ley aplicable es distinta de la ley peruana.

En este caso, se ut¡lizan las tasas de interés estrpuladas en los contratos de cÉdito y las determinadas
en las emisiones de Bonos Soberanos y Globales.
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f) Moneda funcional y diferencias de cambio por conversión de la moneda extranjera
La moneda funcional y la moneda de presentacrón es el Sol. Los flujos son registrados utilizando el tipo

de cambio de cada transacción; sea que correspondan a desembolsos, a pagos o a otros eventos
relacionados con los importes de la deuda pública.

Los saldos en una moneda extranjera son expresados a soles, utilizando los tipos de cambio del dólar
estadounidense, publicados por la Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP al 31 de diciembre de
2022 y de 2021:

Cuadro N'96
Tipo de cambio

o
Dólar Estadounidense

Euro

Yen

3.808

3.869

0.027

3.975

4.344

0.029

3

g) Vencimiento
Las operaciones de endeudamiento están definidas como financiamientos sujetos a reembolso,
acordados a plazos mayores de un añ0, que pueden ser extemas o ¡ntemas. Es decir, no se ¡ncluyen
instrumentos a mrto plazo, esto es, mn plazo de vencimiento original de un año o menos.

Nota N' 3: Deuda Pública lnterna

Al 31 de diciembre de 2022\a posición de la deuda ¡ntema alcanzó un importe de S/ 144 307 millones
(S/ 133 920 millones al 31 de diciembre de 2021), con un ¡ncremento de S/ 10 387 millones respecto al
importe del ejercicio fiscal 2021,

La deuda pública interna está conformada por la deuda por contratos, que alcanzó el ¡mporte de Sl 2771
millones (Si 863 m¡llones al 31 de diciembre de 2021), incrementando en 221 .1% respecto al ejercicio f¡scal

2021 y deuda por bonos que fue de Si 141 536 millones (S/ 133 057 millones al 31 de diciembre de 202'l),
con un incremento del 6.4%.

Desembolsos y colocaciones:

El siguiente cuadro presenta el detalle de los desembolsos y colocaciones de bonos:

Cuadro No 97
Desembolsos y Colocaciones de la Deuda lnterna

(En millones de soles)

12

2 938

2 938

100.0

59.r

59.1

Moneda

2021
Var¡ac¡ón

Auditoía. la Cuenta GeneraldÉ la República a)22
Per¡odo: 1 de €nero de 2022 el 31 de d¡ciémbre de fl22
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a2

7 908

7 908

4 970

4 970

z sso I 60.0

Fuente: CuenlE Generalde la Republica 2022

Elaborado por: oirecciofl Generalde Contabilidad Publrca

2022 2021

T.C. T,C.

20?2
S/

Desembolsos

Colocac¡ore§

Regulares

Total 7 950 4 970
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El incremento en la deuda pública intema corresponde principalmente a la emisión de bonos ¡ntemos,

variación de tipo de cambio y ajuste por valor de aclual¡zación constante, La deuda pública ¡ntema está

conformada por la deuda por bonos y deuda por contratos.

En el ejercicio fiscal 2022 se emitieron bonos por S/ 7 908 millones (US$ 2 075 millones) que conesponde a
la emisión de bonos soberanos dest¡nados al apoyo a la balanza de pagos y para financiar proyectos de

invesión pública.

Nota N'4: Deuda Pública Externa

La deuda pública extema está conformada por la deuda por contratos, que alcanzó el importe de S/ 40 125

millones (Si 38 134 millones al 31 de diciembre de 2021), incrementando en 5.2% respecto al ejercicio f¡scal

2021 y deuda por bonos que fue de S/ 110 655 millones (Si 116 818 millones al 31 de diciembre de 2021),

con un incremento de 3.60/0.

El siguiente cuadro presenta el detalle de los desembolsos y colocaciones de bonos:

Cuadro No 98
Desembolsos y colocaciones de la Deuda Externa 2022 - 2021

(En millones de soles)

o

o

Dosembolros

Org.niimos internadorales

Banco ¡nterameí;arc de d€sarDllo - BID

Banco intemac¡o¡al de rcconsbucc¡óo y fomento - BIRF

Corporac¡ofl and¡na de bÍEílo - CAF

Fondo intemacional de desarollo 4dq¡ltur¿ - FIDA

lnstitr¡cionG Ofi ciales

Kreditanstall für w¡ederaulbau - KFW

JaFan ¡ntemational cooperatjon agency - JICA

Cohc¿c¡om!

7 09r

5372

2612

2 294

456

10

I ?19

1719

t1 ts(t

'11 138

4 710

4 971

1 439

18

t5

10

5

«¡ 216

(r 062)

(5 766)

(2 098)

(26n)

{e83)

(8)

t 701

1 709

(5)

(39 2'16)

(36.r)

(5r.8)

(44.5)

(53.e)

(68.3)

(41.4)

I r¡60.0

17,090.0

(100.0)

(r00.0)

Variac¡ón
20u

Total 7 091 s0 369 «: zze¡ 
|

(85,s)

Fuente: Cuenta Generalde h República 2022
Elaborado por: Direccitn Ge¡eral de Conhbilidad Públic¿
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Al 31 de diciembre de 2022 la posición de la deuda externa alcanzó un importe de S/ 150 780 millones
(S/ 154 952 millones al 3't de diciembre de 2021), disminuyendo en S/ 4 172 millones, respecto al importe

del ejercicio fiscal 202'1.

2021
S/

La dism¡nución en la deuda pública externa por S/ 4 172 millones, conesponde pr¡ncipalmente a que en el

ejercicio 2022 no se realizaron colocación de bonos ¡nternacionales (globales) y al efecto por la variación del

tipo de cambio.
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A continuación, se presenta el detalle de los bonos globales vigentes al 31 de diciembre de 2022:

Cuadro N'99
Bonos Globales vigentes

o

Boflo Globalm25

Bono Global2026

Bono Global 2027

gono Global m30

Bono Globalm3l

Bono Global 2032

Bono Global2033

Bono Global2034

Bono Global 2037

Bono Global2O4l

BonoGlobal2050

Bo¡o Global2051

Bmo Global 2060

Bono Global 2072

Bono Global212l

OhDs menoÍes

us$

US$

US$

US$

US$

us§

US$

us§

US$

us$

US$

US$

us$

us$

US$

7.4

2.4

4.1

2.8

2.8

1.9

8,8

3.0

6.6

5.6

3.6

2.8

3.6

20.0 añ6

5.8 año§

12,0 añ6

1,l.0 añc

10.8 años

12.0 añ06

30.0 años

12.2 añcÁ,

30.0 añ6

m.0 año§

10.0 año§

30.0 años

40.0 añ06

50.2añc

'100.7años

1542

1 000

1013

750

3 750

1 000

2250

1 130

1250

2 545

1 750

2 000

1 000

1m0

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

3.82

5 889

3 820

3 870

2 865

14 325

3 820

8220

I 595

4 317

4n5

I722

6 685

7 640

3 820

3 820

1 378

Bo¡o Global m26

Bono Global 2030

BonoGlobal2033

Bono Global2036

eura§

eur0s

eum9

eurc§

2.8

3.8

1.3

2.0

10.0 años

14 0 años

12.0 años

15.0 años

't 097

998

825

I 000

4.36

4.36

4.36

4.36

478Á

4 353

4 360

o Fuente: Cuenta C'eneÍalde la ReBlblica 2022

Elaborado por: oirección Gener¿lde Conlabilidad Pública

Monto I T.c lpror. I hporte (sl)Moneda I Tasa Cupon

93 561Totalñoneda t,Sg 24132

17 09,13 921

f10 655

Auditoria a la Cuenta Gener.l de la Rqpúbl¡c¡ 2022
Pertudo: I de enero de 2022 sl3'l de d¡c¡embrede2022
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Denominación Vencimienlo

Tot¡lmoneda euros

lolal moneda soles
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llt. ANALrsrs y coMENTARros soBRE AspEcros ecoruó¡¡ttcos

3.1 Análisis del entorno macroeconómico

En el panorama intemacional, la economia mundial redujo su ritmo de expansión, ante la
normalización de las actividades, el ¡ncremento de la inflación, choques de oferta que venian
afectando la economia desde el 2021, altas tasas de inteés que generaron elevados costos de
financ¡amiento, medidas de conlención contra el Covid-'l9 adoptadas en China y escenarios de

tensión geopolítica entre Rus¡a y Ucrania; no obstante, esla desaceleración el resultado del PBI

2022 en varios países se encontró alineado con su crecimiento de largo plazo.

En el plano local, la recuperación de la economia peruana estuvo impulsada por el incremento del
consumo privado debido al drnamismo del mercado laboral que perm¡tió un mayor n¡vel de
ingresos, la inversión pública proveniente de gobiernos subnacionales y las exportaciones; sin
embargo, la inflación continuó con tendencia al alza asociado a factores extemos como el
encarecimiento de alimentos, combustibles y fertilizantes, y a factores ¡ntemos como alteraciones
climát¡cas y al aumento de expectativas de inflación dada la magnitud y persistencia de Ios

choques de oferta sobre la inflación. De esta forma, la actividad económica peruana se incrementó
en 2.7% experimentando una desacelerac¡ón respeclo al año anterior, similar tendencia ocunió
en las principales economias de América Latina (Brasil, Chile, Colombia, México y Argentina).

Panorama lnternacional

/ Economía Mundial

La economía global creció 3.4% en el 2022 mostrando una desaceleración tanto en las

economías desanolladas (de 5.40lo a 2.7%) como emergentes (de 6.70lo a 4.00/o). A nivel de
economías desanolladas, Estados Unidos se v¡o afectado por la contracc¡ón de la inversión

residencial por el aumento de las tasas hipotecarias, y en Europa la invasión de Rusia a
Ucrania implicó un incremento en los prec¡os de Ia energía lo cual acentuó las presiones

inflacionarias. Asimismo, la economía de China se desaceleó debido a las medidas
sanitarias estrictas que adoptó para evitar rebrote del Covid-l9, asi como a la contracción

del mercado inmobiliario; y en los principales paises de América Laüna, si b¡en reg¡straron

un menor crecimiento respecto al año antenor, su proyección de crecimiento 2022 fue
revisada al alza deb¡do a un desempeño de la demanda interna por encima de lo esperado,
siendo los destacados Colombia y Chile.

o

Auditoria a la Cuenta Goneral de la Repúbl¡qa 2022
Periodo: 1 de enero de 2022 al31 de dicirmbre de 2022
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Gráfico N'I
Crecim¡ento Económico Mundial, 2020-2022

Pág¡na t38 de 3¡8
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Fugnte: Banco Centralde R€§erva del Peru - BCRP
Elaborado por:oBANf de la CGR

Asimismo, como consecuenc¡a de la recuperación de la demanda y de las restricciones en
la oferta, las pres¡ones inflacionarias se acentuaron signilicativamente durante el primer

semestre del añ0, en Estados Unidos la inñación alcanzó 9.1% en el mes de ¡unio lo cual
persistió hasta setiembre para luego empezar su proceso de desaceleración, similar
tendencia ocunió en la eurozona, donde la inflación alcanzó un récord de '10.6% en octubre
destacando una tendencia creciente todo el añoi y en las economías emergentes, la inflación

de la mayoría de los países tuvo un comportamiento alcista que siguió hasta el último

trimestre del añ0.

Panorama Local

En el plano local, la economía peruana cenó el año 2022 con un incremento del 2,7% en su

Producto Bruto lnterno (PBl), principalmente ¡mpulsado por el consumo privado que creció 3.6%
y, en menor medida, por la inversión pública y la demanda extema neta. As¡m¡smo, la cuenta
corriente registró un déficit de 4.0 % del PBI en el año 2022, respecto al 2.3% del año anterior,
resultado que se atribuye a la contracción de los términos de intercambio, incremento del precio

de los fletes y de los productos importados. As¡m¡smo, se observó un menorflujo de financiamiento

neto de largo plazo, debido a la ausencia de emisiones del Gobiemo General y un menor flujo de
pasivos del sector privado; por lo que en el año 2022 el menor financiamiento se atribuye a la
menor venta de act¡vos exlemos por parte de las AFP y Ia menor demanda de financiamiento por
parte del gobierno.

En el siguiente cuadro se muestran los principales indicadores macroeconómicos de la economía
peruana:

cRtctMtt To MU Drar.

Auditoda a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca m22
PÉr¡odo: I de 6nero de a)22 al 31 de d¡c¡embre de 2022
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Cuadro N' 100

Principales ind¡cadores macroeconómicos

o

PBI (M¡llones s/2007)

PBI (Millones 54

PBI (Var. % r€al)

D€manda lnbma (Var oi6 real)

Consurno Pdvado (Var. 0,6 real)

lnv€lsión 8ru1á lntema (Var. o/o real)

Exporbc¡ones (Var. % real)

Resulhdo Eco¡ómao del SPNF (% PBI)

lngresos del Gobiemo General (% PBI)

Gasbs r|o finarc¡erc delGobbmo G€neral (% PBI)

Bahnza Cqnercial (En milloñes US$)

Balanza en Cuenta CoÍiente (En m¡llones ljs$)

Resery6 lnbmac¡omles Nebs (En m¡llones US$)

lnfiacón (Fin do periro anual)

T¡po de c€mbio pomedio (9 por US$)

Emb¡ón PiÍ¡aria (Saldos efl Mi[ones 54

TAMN (% P¡om, Anual)

TAMEX (% Prom. Anual)

lndile G€nel.alds la Boba de Valor€§ de Uma (dic.1991100)

551,711

876.435

13.3

11,5

12.1

23.5

't3.2

21.0

22.2

fi,9n
§,064

78,195

6.4

97,2n

11.0

6.8

21 111.7

556,514

937,855

2.3

3.6

1.6

6,1

-1,7

22,1

22.0

't0,333

.9,908

71,883

8.5

3.8

92,991

't4.3

9.1

21 330.3

o

Fuente: lnsütub Nacbnalde Estadisüca e lnlornáüca (lNEl), Superintendencia de Banca S€gu¡6 y AFP (SBS) y Banco

Cent-al de R6ervas d€lPeru (8CRP).

Elaborado por: OBANT de h CGR

r' Sector Externo

EI resultado de la balanza de pagos fue negativo en US$ 5 089 millones, menor en

comparación con el año anterior, este resultado se atribuyó principalmente al aumento de
las importaciones y la contracción de la cuenta de servicios, aunque fue parcialmente

compensado por las menores utilidades de empresas con inversión extranjera d¡recta en el

pais, Para cubrir eldéficil en la cuenta coniente, se observó un mayor financiamiento privado

de largo plazo y la entrada de capitales de corto plazo. En cuanto a ¡a cuenta financiera, se

registó un ingreso menorde capitales, principalmente debido a la venta de bonos soberanos

adquiridos por no residentes y la disminución de los desembolsos al Gobiemo General;

además, elsector público pasó a una pos¡c¡ón acreedora, asi como tamb¡én contribuyó a la

cuenta financiera la reducción de las venlas de acüvos en el exterior por parte del sector
privado.

Los resultados de las cuentas f¡scales externas han presentado menores términos de
intercambio y d¡sminución del ahorro privado; y por partidas, el mayor déficit se reflejó en la
balanza comercial @n un aumento de las importaciones versus exportaciones y en la
contracción de la cuenta de servicios; atenuados por los menores resultados en las utilidades

de empresas con ¡nversión directa extranjera en el pais.

Concepto

Aud¡toría a la Cuent¡ Gener.l de la Rspúbl¡ca 2022

Periodo: 1 de enero de 202 al31 ds diciembre de m22
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Gráfico N' l0
Resultado de Balanza de Pagos,2018-2022

(En millones US$)

5,301

I
4,410

2027
-5,089
2022

La solidez de la balanza de pagos, ante eventos extemos negativos, se puede evaluar
considerando el monto de las reservas internacionales como porcentaje del producto bruto

interno, delsaldo de los adeudados externos de corto plazo o la suma de estos pasivos con

el déficit en cuenta coniente, Como resultado, el BCRP acumuló Reservas lnternac¡onales

Netas (RlN) que se situaron en US$ 71,9 mil millones al ciene de 2022, las que representaron

29,4% del PBl, lo que otorga al Peru un importante respaldo ante eventuales contingencias.

Gráfico N'l1
Reservas lnternacionales Netas, 2015-2022

(En millones US$)

6

o

o

3,629

2078 2079 2020

Fu6r,rts: Banco Central de R6erva del Penl ' BCRP

Elaborsdo pori oBANT de la CGR

61,485 61,688 63,627
60,127

90,000

80,000

70,000

50,000

50,000

40,000

30,000

20,000

10,000

0

2015 2016 20t1

Fuentsr Ba¡co C€ntalde R6erva del Peru - BCRP.

Ehbondo por OBANT de b CGR

78,495
74,707

71,883
68,316

2018 2019 2020 2021 2022

Auditoría a la Cuenta Generalde la República 2022
Periodo:1 de enero de 2022 al3l de d¡c¡erÍbre de2022

142



-ü A CONTRATORíA
Gt¡ia¡ l ot t^ ¡tPt,8tKA Dfl PfRt]

INFORÍIIE DE AUDITORIA N' I5828.2O23.CGECOFI.AF

o

/ Sector Real

La actividad económica desaceleró su ritmo de crecimiento, con una tasa interanual del1,7o/o

en el cuarto tr¡mestre, asociado a la desaceleración del consumo privado debido a conflictos
sociales y alta inflación, asl como una contracción en la inversión privada. As¡mismo, el

consumo públ¡co también disminuyó deb¡do a la reducción del gasto relacionado con la

emergencia sanitaria, además las exportaciones se vieron afectadas por la menor
pmducción primaria. A pesar de esto, la economia peruana cenó el año con un crecimienlo
del 2,7ok, impulsado principalmente por el consumo pnvado y en menor med¡da por la

inversión pública y la demanda extema neta.

Demanda y oferta global

La demanda intema presentó un crecimiento del 2,3%. El consumo privado fue el principal

motor de este crecimiento, con un aumento del 3,6%, esto debido a la recuperac¡ón del

mercado laboral, especialmente en el sector formal, asi como a los ¡ncenüvos monetarios
otorgados por el Gob¡emo y la d¡sponibil¡dad de los depósitos CTS y los retiros de los fondos
privados de pensiones; sin embargo, este crecimiento del consumo fue afectado por la
dinámica inflacionaria y la incertidumbre politica, lo que impactó en la capacidad de gasto y
la confanza del consumidor.

Por otro lado, la inversión privada disminuyó un 0,4% en 2022 debido al impacto de la
incertidumbre política y los conflictos sociales en las expectat¡vas de los empresarios; en

cuanto a la ¡nversión pública, esta aumentó un 7,7% en 2022, impulsada principalmente por

los gobiemos subnacionales,

En resumen, el crecimiento de la actividad económica en 2022 estuvo liderado por el

consumo privado y la inversión pública a nivel subnacional, mientras que la invers¡ón privada

se contrajo debido a la ¡ncert¡dumbre politica y los conflictos sociales,

Cuadro N" 101

PBI por el lado del gasto (Var. % reales)

a Consumo Pñvado

Consumo Público

lnvel§ón Bruta Fía
lnvelsióo Brub Fija - Privada

lnve.són Bruh Fija - Públic¿

Exportaciones

lm

3.8

0.4

4.4

4.1

2.2

3.3

4.5

-1.5

12.4

10.9

34.6

36.9

24.8

oo

7.5
.16.2

,16.5

¡5.1

3.5

.3.4

1.0

{.4
7.1

2.2

2.4

1.1

1.0

-19.7

-15.8

13.2

18.0

6.1

1.4

Fuonte: Banco Centralde R€§erva del Peru - BCRP

Elaborado por: oBANT de h CGR

Brecha ahorro-inversión

La inversión en términos del PBI se incrementó de 21 ,60 % en el 2021 a22,0"4 en e|2022,
produclo del incremento de la inversión de los gob¡ernos subnacionales. Por otro lado, el

ahono intemo se redujo 1 .5 % del PBl, debido al crecimiento del consumo privado y el acceso

a fuentes de ahorro antes intang¡bles que dismrnuyeron el ahorro del sector privado.

Finalmente, se reg¡stró un ahono extemo del4.0% del PBI en el 2022.

14.50emanda lntema

20222021202020r92018

Demánda e¡lema

. .0

Auditoria a la Cuenta General de h República m22
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Cuadro N' 102

Brecha ahorro e inversión, 2016.2022 PBr)

Ahono lntemo - Seclor Público

Ahoro lnbmo - Sector Privado 17.4

2.9

18.3

-4.6

25.5

2.1

17.2

3.4

14.5

4.7

20.4

5.1

20.3

lnversón - Sector Públ¡co 4.8

lnverskin - Sector Pñvado 16.8

Fusntg: BancD Central de ReseNa del Peí¡ - 8CRP.
Elaborado por: OBANT de la CGR

4.6

18

4,3

16.8

Sectores económicos

En el año 2022, la actividad económica en el Peú se expandió un 2.7%, este crecimiento
estuvo impulsado por un crecimiento moderado de los sectores no pr¡marios de 3.20lo seguido
de los sectores primarios con un 0.6%, debido a la mejora de la situación sanilaria en
comparación con el año anterior. En el caso de Ias actividades primarias, se debió
principalmente a la recuperación de la producción agropecuaria (4.30/o) y de hidrocarburos
(0.3%) con el aumento en la extracción y producción de minerales y metales.

Cuadro N' 103

Produclo bruto interno por seclores produclivos, 2018.2022 (Var. % reales)

a

o

7.7

47.7

-1.7

0.0

12.9

3.4

4.1

2.6

4.5

3.5

-17.2

{.8
4.6

-8.5

1.0

3.9

1.4

3

1.1

1.0

4.2

-13.8

-11.0

-2.0

,16.4

-61

-16.0

4.3

4.2

4.0

-2,9

2.3

3.9

3.0

3.3

3.3

Agopeonrio

Pesca

M¡nefia e HirrE¿rburo§ - M¡oeria MeÉlica

Mineria e Hi,Cfwaóurpo - HirrocarfuG

Manulaclura - Proc€sadores Recurs6 Primario§

Manuhctra ' [4anufaclura no Pri[Eña

Electicirad y Agua

Co0súuccih

Comerc¡o

ouos Servicios

Noh: lncluye impuestG a lc produc,los y dercchos de importacóo.
Fuentor Banco Centralde Reserva delPeni - BCRP, lnstituto Nacionalde Estadistivca e lnformátic€ ,lNEl
Elaborado por 08ANT de la CGR

En cuanto al sector pesca en el Peú experimentó una reducción del 13.770, esta disminución
se debió principalmente a dos factores: la menor captura de anchoveta par¿¡ consumo
humano indirecto y la menor pesca maritima para consumo humano directo. Asimismo, el

subsector de manufactura primaria en el Peru expenmentó una disminución del 2,9% en
comparac¡ón con el año anterior, esta caida estuvo principalmente relacionada con la menor
producción de harina y aceite de pescado, así como la menor reflnación de hidrocarburos.
La producción de harina y aceite de pescado se v¡o afectada por la disminución en la captura
de anchoveta, que es el principal recurso utilizado en esta actividad, que se debió a d¡versos
factores, como el agotamiento de la cuota de pesca, las vedas focalizadas y la suspensión

de temporadas de pesca.

17.9

2022

2f.821.6lnversión

Ahorro E¡terno

c0r.rcEPT0 20r8 2019 2020 2021 2022

.t2.0S€ctores no Pr¡marios

Seclores Primarios

13.6
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Por otro lado, de los sectores no primarios, el sector construcción registó un crecim¡ento del

3.0o/o en 2022, el incremento se deb¡ó principalmente a la mayorelecución de obras públicas,

siendo que el mnsumo ¡ntemo de cemento, que es un indicador ¡mportante de la actividad

del sector, disminuyó un 0.7% en comparación mn el año antenor. Asimismo, el sector

Comercio experimentó un crec¡miento del 3.3% en 2022, el cual fue impulsado por las

mayores ventas al por mayor, al por menory de vehiculos automotores y motocicletas, rubros
que se beneficiaron de un entorno sin restricciones de aforo; sin embargo, se observó una

desaceleración en el crecimiento del sector en diciembre de 2022 debido a los conflictos

sociales registrados en ese mes.

r' Sector Fiscal

El déficit fiscal del Sector Público No Financiero (SPNF) representó el 1.7% del Producto

Bruto lntemo (PBl), lo cual fue una reducción de 0.8 puntos porcentuales en comparación

con el año anterior, esta disminución se debió principalmente al aumento de los ingresos del

Gobiemo General impulsado por la recuperación económica y los precios favorables de los

minerales de exportación e hidrocarburos durante el 2021 y los primeros meses de 2022.

También se observó una disminución en los gastos no financieros, especialmente aquellos

relacionados con la respuesta al COVID-19 y la reactivación económica, aunque su impacto

fue menor; sin embargo, esta mejora se vio contrarrestada en parte por el menor resultado
positivo de las empresas estatales y el aumento en el pago de intereses de la deuda pública.

Cuadro N' 104

Operaciones del Sector Público no F¡nanc¡ero
(En millones de soles)

¡r.r,mEnfl ¡r trÚ II Ilifr 
-úft--t¡tt-MEryPryry

a. lngrcsos tributaño§

b. lngresos no bibutaio§

107 358

352c/

113 769

38 069

95 523.38

32 351.80

143146.53

40 727.16

2, Gastos no l¡nancleros del
Gob¡erno Genefal

149 210 154 385 177 §4 194 307

a
a. Gasto conbnte

b. Gasb de cap¡hl

- Fomac¡h bruta de cafihl

- Olros

119 362

35 023

30 440

4 583

145147

27 076

5161

150 320

13 988

36 934

7 054

ilEEEEEE@IEEEEEú@rcrc8@
a. Deuda extema

b. Deuda intema

3 499

6 516

3 404

72§0

J Jb5

8133

47n
B 471

5 838

I854

@@E@3t@@EEEE@

113 070

36140

31 348

4 792

'1. Exbmo 4617

(MillorBs de US$) (a-b+c) S 1 398

a. Desembobor § 1863

b. Amortzaciin t 1358

c. otros $ 893

2.lntemo 17 681

3. Privalizac¡ó¡ 51

Fusnto: Banco Central de ReseNa del Peú - BCRP.

Elaborado pori OBANT do la CGR

34 349

$ I773

$ 94n
i 292

$ 587

29 517

54

1 556

$ 1192

$ 1 838

$ 1 015

$ 369

1123/

106

4 677

5 1 398

t 1863

11358
$ 893.17

7 811

69

53 370

$ 13705

013961

$ 398

$ 142

, 31 330

127
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45 905

206 523

r49 526

56 997

43 968

13 0A



Q,I CO¡.lrnltOníl
ctNtt{ rrf L nt?ú8uc^ Dtt ?tRrl

TNFoRME DE AUDnoRiA N'I
Pág¡na 144 de 348

La deuda extema del SPNF ascendió a S/ 164,5 mil m¡llones al cieÍe de 2022, monto que

representa el 17 .5 % del PBl, coeficiente menor en 1.9 puntos porcentuales del producto al

registrado a fines de 2021; la deuda intema del SPNF ascendió a S/ '152,9 mil millones monto

que representa el 16.3 % del PBl, este aumento se explica por las colocaciones de bonos

soberanos que fueron compensados parcialmente por la amortización de bonos de

reconocimiento que conesponden a emisiones bajo el Programa Creadores de Mercado y

amortizar Bonos de la Deuda Agraria. El saldo de la deuda públ¡ca del SPNF alcanzó el

33.8% del PBl.

/ Sector Financiero y Monetar¡o

Al c¡ene de diciembre 2022, el sistema financiero estuvo compuesto por 53 empresas con

activos por S/611 183 millones (65.2% del PBI). Las empresas bancarias representaron el

82% del total de activos, m¡entras que las instituciones microfnancieras no bancarias
(financieras, cajas municipales, cajas rurales y Edpyme) representaron el 9% del total de

activos. Asimismo, el saldo de créditos directos alcanzó S/ 417 362 millones y saldo de

depósitos S/ 405,026 m¡llones.

Cuadro N" '105

Estructura del sistema f¡nanc¡ero
(En millones de soles)

o

I

Banc¿ Múfiiple

Empresas Financ¡eras

Cajas Municipales

CRAC

EDPYI\¡E

Eanco de la Nación

Agrcbanm

17

9

12

6

7

1

1

502134

16491

38 924

2U6
3 860

46495

433

82.2%

6.1%

0.5%

0.6%

7.6%

0.1%

356 58s

14 086

33 009

2374

3 281

7 136

892

85.1%

3.4%

7.9'h

06oi6

0.80/o

't.70/o

0.20/o

325 990

I 091

27 682

1764

80.5%

2.0L

6.8%

0.4%

41496 10.20/"

@IDtrI@IU@IU
Not¿: caias Rurales de Ahorp y Crédito (CRAC), Enl¡dadesde Desarollo de la Pequeña y [,licoemprEsa (EDPYME)

FuenG: Superintendecia de Banca, segurcs y AFP
Elaborado por oBANT do h CGR

Entre abril de 2020 y julio de 2021 el BCRP mantuvo la tasa de interés de referencia en

0.25 o/o, el nivel más bajo desde la implementación del Égimen de Metas Explicitas de
lnflación, junto con un porlafolio de instrumentos de politica monetaria para ampliar el

impulso monetario, con el fin de evitar el rompimiento de la cadena de pagos y créd¡to, dada

la magn¡tud del choque asociado a la pandemia del COVID-19.

En 2022, debido al aumento de la inflación a nivel global, los bancos centrales han elevado
sus tasas de interés en función de las condiciones macroeconómicas de cada pais. En este

contexto, el Directorio del Banco Central de Reserva del Peú decidió elevar la tasa de inteÉs

de referencia al 5,5%, cont¡nuando con los ajustes en la posición de la politica monetaria en

linea con las condiciones del pais.

DEPÓSIToScRÉDllosACTTVOS
SISIEMA FINANCIERO

TOÍAL

Audiloría a la Cuenta Generalde la República 2022
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úMERo DE
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S/ Si o/o

Tasas de interés
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Tipo de cambio

En el año 2022, el tipo de cambio inició en su nivel más alto desde 1991, pero a lo largo del

año experimentó una reducción del 4.2o/oy @roen S/3.81 por dólar. Esta disminución se

debió a las fortalezas macroeconómicas del Peru, que permitieron mantener la estabilidad

de la moneda peruana frente a la incertidumbre politica y económica.

lnflación

La inflación anual medida a través de la variación porcentual del índice de Precios al

Consumidor (lPC) de Lima Metropolitana se ubicó en 8.46% interanual (6.99% en 2021),

situándose por encima del rango de la meta de inflación del BCRP (entre 1% y 3%)

La tasa de inflación interanual aumentó al 7.9%. La inflación excluyendo alimentos y energia
se ubicó en un 4.7o/o e¡ el mismo período, superando el rango objetivo establecido. Los

indicadores de inflación tendencial cont¡nuaron situándose por encima del rango meta, este

aumento se debe principalmente a factores extemos, como la reactivación de la economia
mund¡al después de la pandemia y las tensiones geopoliticas entre Rusia y Ucrania, que

resultaron en un aumento sostenido de los precios mundiales del petróleo, el transporte, los

alimentos, los insumos agricolas y la energia, lo que incluso afectó las tarifas eléctricas en

la región.

7.9

4.0

2.1 1.8

2.4 2.2
1.9

2018 2019 2020 2021

+lPC +lPC s¡n alimentos y energía

Fulnb: B co C€¡talde Re€eryE dd Peru - BCRP
El¡bondo por ots NT de la CoR

4.7

2022
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3.2 Análisis del cumplimiento de las reglas macrofiscales

Las reglas fiscales se dividen en dos grupos: (i) las aplicables al Sector Público No Financiero

(SPNF); y (i¡) las aplicables a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

r' Reglas f¡scales para el SPNF

De acuerdo con el Decreto Legislativo N" 1276'Decreto Legislativo que aprueba el marm
de la responsabilidad y transparencia fiscal del Sector Público No Financiero" y la Ley

N" 30637 "Ley que dispone la aplicación de la cláusula de excepción a las Reglas

Macrofiscales del Sector Público No Financiero", el Sector Público No Financiero se sujeta

al cumplimiento de las s¡guientes reglas macrofiscales:

(i) Regla de la Deuda Pública, no puede superar el 30% del PBl.
(ii) Regla del Deficit Fiscal, no debe ser mayor a f.00/o del PBl.
(iii)Regla del Crecim¡ento Anual del Gasto No F¡nanc¡ero del Gobierno General, crec¡miento

anual estará limitado dentro de un rango de más y menos un punto porcenfual (+l 'l p.p.)

del crecimiento anual real de largo plazo de la economia.
(iv)Regla del Crecimiento del Gastos Coniente del Gobiemo General, sin mantenimiento, no

podrá exceder la tasa de crecimiento real anual de largo plazo de la economia, a la que

se reduce 1 p.p.

Durante los años 2020 y 2021, se produjo una reorientación de las prioridades de la politica
pública en respuesta a la crisis sanitaria y económ¡ca generada por la pandemia de la Covid-

19, con el objetivo de minimizar el impacto negativo de esta situación, se aprobo el Decreto

Legislativo N' 1457, que estableció la suspensión temporal y excepcional de las reglas

fiscales para el Sector Público No Financiero durante esos años fiscales. En este contexto,

se implementó uno de los planes económ¡cos más ¡mportantes de la región y del mundo, que

buscaba mitigar los efectos de la pandemra en el b¡enestar de la población.

Este plan incluyó una serie de medidas y politicas que tuvieron como objetivo proteger el

empleo, apoyar a los sectores más afectados, fortalecer el sistema de salud, impulsar la

reactivación económica y garantizar la seguridad y el bienestar de la población en general.

Estas acciones ¡mpl¡caron la asignación de recursos públicos para programas de apoyo

económico, subs¡dios, transferencias monetarias, incentivos fiscales y medidas de
protección social; asimismo, se implementaron protocolos de salud y se fortaleció la

capacidad de atención médica, adquiriendo equipamiento, aumentando la disponibilidad de
pruebas y promoviendo la vacunación masiva.

El objetivo principal de estos cambios y medidas fue minimizar los efectos adversos de la
crisis en la economia y en el bienestar de la población, buscando garantizar la sostenibilidad

de las finanzas públicas y promover una pronta recuperación económica,

En el 2022, además de las reglas fiscales contenidas en el oecreto Legislativo N" 1276,

estuvieron v¡gentes las reglas de la deuda pública y déficit fiscal dispuestas por el Decreto

de Urgencia N" 079-202'1, cuyo objetivo fue conlinuar con el proceso de consolidación fscal
iniciado en el 2021, A continuación, se detallan las cuatro (4) reglas f¡scales vigentes para el

año2022.

Auditoía a h Cuenti Generalde la R.públicá 2022
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Regla de deuda
La deuda bruta del SPNF no debe ser mayor al 380/o del PBl. Excepcionalmente, y siempre
que se cumpla con las otras reglas macrofiscales vigentes para el año 2022 con aneglo a lo

d¡spuesto en el presente Decreto de Urgencia, la deuda pública puede tener un desvlo por

diferencias atribuibles a variaciones del üpo de camb¡o y pref¡nanciamiento.

Regla de resultado económico
El déficit flscal anual del SPNF no debe ser mayor al 3.7% del PBI

Evaluación de cumolimiento:

De acuerdo a ¡nformación obtenida del BCRP, el resultado económico del SPNF para el año

2022 fue deflcitario en 15,959 millones de soles, aunado al crecimiento del PBI nominal. De

esta manera, el resultado económico del SPNF ascendió a -1.7o/o del PBI menor al lím¡te de
la regla fiscal establecida, En consecuencia, la regla de resultado económico se cumplió.

Regla de Gasto No Financiero del Gobierno General
La tasa del crecimiento real anual del Gasto No financiero del Gobiemo General no puede

ser mayor al limite superior del rango de más y menos un punto porcentual del crecimiento

real de largo plazo de la economia, para el2022 el PBI ajustado en función a lo que detalla
la regla es de un crec¡m¡ento de 5,2% real,

Evaluación de cumolimiento:

De acuerdo a información obtenida del BCRP, el gasto coniente del Gobiemo General

registró un crecimiento de 3.9% real para el año 2022, que se encuentra por debajo de su

regla f¡scal de 5.2% real, en un contexto de impulso a la inversión pública y planes de
reactivac¡ón económica. En mnsecuencia, la regla de gasto no financiero del Gobiemo
General se cumplió.

Regla de Gasto Coniente del Gobiemo General
La tasa de crecimiento real anual del Gasto Co¡riente del Gobiemo General, excluyendo el
gasto en manten¡miento, no puede ser mayor al limite inferior del rango señalado de la tasa
de crecimiento del Gasto No F¡nanc¡ero de Gob¡erno General y en ningún caso mayor al

crecimiento del Gasto No Financiero del Gobiemo General, consistente con las reglas

señaladas, para el 2022 el PBI ajustado en función a lo que detalla la regla es de un

crecimiento de 3.2% real.

Evaluación de cumplimiento:
De acuerdo a información obten¡da del BCRP, el gasto coniente del Gobiemo General,

excluyendo el gasto en mantenimiento, registó una disminución de 2.40/o ¡eal para el año
2022, que se encuentra por debajo de su regla liscal de 3.2% real, disminución que se

atribuye a las menores transferencias corrientes. En consecuencia, la regla de gasto

corriente del Gobierno General se cumplió.

o

Auditor¡a a la Cuenta G6neralde la Repúbl¡c¡ 2022
Períodor I ds en6ro de 2022 al 31 de diciembre de 2022

149

Evaluación de cumplimiento:

De acuerdo a información obtenida del BCRP, el saldo de la deuda del SPNF en el año2022
ascendió a 317,4 mil millones de soles, aunado al crecimiento del PBI nominal. De esta

manera, el saldo de la deuda del SPNF se redujo a 33.8% del PBl, 4.2 puntos porcentuales

(pp) por debajo del límite de la regla fiscal. En consecuencia, la regla de deuda se cumplió.
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r' Reglas Fiscales de los Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos Locales

Las reglas fiscales de los Gobiernos Reg¡onales y Gob¡ernos Locales para el año 2021 son

las dispuestas en el artículo 6 del Decreto Legislaüvo N' 1275'Decreto Legislativo que

aprueba el marco de la responsabilidad y transparencia f¡scal de los Gobiernos Regionales
y Locales", las cuales se detallan a continuación:

Al respecto, las leyes anuales de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio financiero,

los cÉditos suplementarios y la ejecución presupuestal de los Gobiemos Regionales y

Locales, en los aspectos que sean pert¡nentes, se sujetan al cumplimiento de las reglas

f¡scales.

Es importarte señalar que de acuerdo con la Sexta D¡spos¡c¡ón Complementaria F¡nal del

D.L. N'1275, la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, está exceptuada del cumplimiento de
las reglas fiscales y de la aplicación de medidas correcüvas, al contar con un n¡vel de

clasificación de riesgo igual o superior a BBB+ o su equivalente, extendidas por dos

empresas clasificadoras de riesgo, Class & Asociados S.A. y Pacific Credit Rating S.A.C,
(ambas le otorgan una calificación AA con perspect¡va estable).

Regla Fiscal del Saldo de Deuda Total (RFSDT)

El apartado (a) del artículo 6 del D.L N" 1275, define a la Regla F¡scal del Saldo de Deuda

Total como'la relación entre el Saldo de Deuda Total y el promedio de los lngresos

Cornentes Totales de los últimos cuatro (4) años o la relación entre el Saldo de Deuda Total

y el limite establecido en el primer pánafo de la Segunda Disposición Complementaria y Final

de la Ley N' 29230, la que resulte menor, no debe ser superior al cien (100) %. En el caso
de los Gobiernos Locales con menos de cuatro (4) años de operación desde su creación, asi

como en el caso de los Gobiemos Locales de origen, se utiliza como referencia los lngresos

Corrientes Totales correspondientes al año f¡scal materia de evaluación'.

Evaluación de cumplimiento:

Con respecto a los Gobiemos Regionales, según el lnforme Anual de Evaluación de

Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiemos Regionales y Locales al 2022,
publicado por el Ministerio de Economia y Finanzas (MEF) en mayo de 2023, cumplieron

la RFSDT el total 26 Gobiemos Regionales (100%); s¡n embargo, es preciso señalar que

el Gobiemo Regional de Piura sigue en alto riesgo de ¡ncumplimiento (ratio de la RF SDT

entre 80% y 100%). Los Gobiemo Regionales que cumplen las reglas fiscales cuentan con

un Espacio Total para asumir nuevas obligaciones que generen pasivos por S/ 20 400

millones.

En el caso de los Gobiemos Locales, lnforme Anual de Evaluación de Cumplimiento de

Reglas F¡scales de los Gobiemos Regionales y Locales al2022, publicado por el Ministerio

de Economia y Finanzas (MEF) en mayo de 2023, cumplieron la RFSDT 1 ,828 de los 1,890

Gobiemos Locales (96,770 del total); sin embargo, 28 de ellos se encuentran en alto riesgo

de incumplimiento (ratio de la RFSDT entre 800/o y'100%). En total,62 Gobiemos Locales

incumplieron la RFSDT, estas ent¡dades concentran un SDT de S/ 4 604 millones (39,0% del

SDT de los GL). Al 2022, las mun¡cipalidades distritales de Progreso (Apurimac) y La Victoria

(Lima) presentan un ratio de la RF SDT mayor a 500%. Los Gobiemos Locales que cumplen

Auditoría a la Cuent¡ Go¡oral de la Repúbl¡ca A)22
Periodo: I de enero de 2022 al31 de d¡c¡embre de 2022
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las reglas fiscales cuentan con un espacio total para asumir nuevas obligaciones que
generen pasivos por S/ 22 355 millones.

Asimismo, podemos observar que, durante los últimos años, los gob¡ernos locales que no

cumplían con la regla fiscal RFSDT han ido disminuyendo, más de 50 entidades a partir del

año 2018 se encuentran en alto riesgo de incumplimiento (ratio de la RF SDT entre 80% y

100%). Desde el 2018, las municipalidades distritales de Progreso (Apurímac) y La Victoria
(Lima, presentan un ratio de la RFSDT mayor a 500%.

Gráf¡co N' l3
lnflación: Cumplimiento del RFSDT - Gobiernos Locales

o

r Cumplen . No cumplen

2020 20 21 2422

o

Regla Fiscal de Ahorro en Cuenta Coniente (RFACC)

El apartado (b) del articulo 6 del D.L N' 1275, defne a la Regla Fiscal de Ahono en Cuenta

Coniente como'la diferencia entre el lngreso Comente Total y el Gasto Coniente No

Financiero Total no debe ser negativa.'

Evaluación de cumplimiento

Con respecto a los Gobiernos Regionales, lnforme Anualde Evaluación de Cumpl¡miento de
Reglas Fiscales de los Gobiemos Regionales y Locales al 2022 publicado por el Ministerio

de Economia y Finanzas (MEF) en nayo de 2023, cumplieron con la RFACC los 26

Gobiemos Regionales (100%), destacando que en el año 2022 hubo un ¡ncremento en el

superávit coniente de los Gobiemos Regionales. En particular, los Gobiemos Regionales de

Loreto, Cusco, Ancash, Arequ¡pa, San Martin y Callao registraron los mayores superávits
conientes superiores a los S/ 170 millones.

Según el informe Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos

Regionales y Locales al 2022, publicado en mayo de 2023 por el Ministerio de Economia y

Finanzas (lrIEF), se indica que 1 884 de los 'l 890 Gobiemos Locales (99,7% de GL) cumplen

con la Regla Fiscal de Ahono en Cuenta Coffiente. Sin embargo, se ¡dent¡frcan 5 Gob¡emos

Locales que incumplen esta regla fiscal, En contraste, se destaca que las municipalidades

distritales de San Marcos (Ancash), Megantoni (Cusco), Nuevo Chimbote (Ancash), llabaya
(Tacna), y las municipalidades provinciales de Espinar (Cusco) y Santa-Chimbote (Ancash)

registraron los mayores superávits conientes, superando los S/ 170 mi¡lones cada una.

122

1750
1798

92

1827

62
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El cumpl¡m¡ento de la Regla fiscal de Ahono en Cuenta Corriente reg¡stró una variación

descendente en lo que respecta a Gobiemos Locales hasta el año 2020,|a cif¡a de GL que

¡ncumpl¡an la rEla inició con 15 GL en el 2018 y finalizó el 2020 con 6 GL, para asi pasar

de 6 GL a 14 GL en el 2021 que incumplen con la regla fiscal.

Gráfico N' 14

lnflación: Cumplimiento del RFACC - Gobiernos Locales

r Cumplen ! No cumplen r Exoner¿do

o

2 018 2019 2020 2027 2012

Fuenb: Minisbrio de Econornia y Fimnzas
El¡boBdo por: OBANT de h CGR

Cuadro N' 106

Cumplimiento de Reglas Fiscales de Gobiernos Regionales y Gob¡ernos Localos
2022

o Cumplieon

lncumplaeron

Exonerado

: 82

67
1

2 26 1 785

104

1

Fueñte i [,lin isterio de Econo.nia y Finanzas

Elabor.do por OBANf de la CGR

3.3 Análisis de las Finanzas Públicas

r' lngresos del Gobierno General

Los ingresos del Gobiemo General aumentaron de S/ 183 874 millones en el año 2021 a
S/ 207 148 millones en el año 2022, pasando de 21ok a22.|ok del PBI; dicho coeflciente de
¡ngresos cornentes supera incluso el registrado en 2019 (19.67d, pero aún se encuentra por

debajo de los niveles observados entre 2011 y 2014. La expansión en los ingresos se debió,
en su mayoria, a los ingresos tributarios, los cuales respondieron a la recuperación de la
demanda interna, una mayor base de comparación en 2021 de ingresos extraordinarios por

el pago de deudas tributarias y acciones de fiscalización; este efecto fue refozado por el
incremento, aunque en menor magnitud, de los lngresos no tributarios.

1857

2

15

1867

I

6

ta75

I

14

1884

1

5

Gob¡efnos
Locales

Gobiefios
Loc¿lesR ionales

Gobiemos
Re ionales
Gobiernos

RFACCRFSOT

1 89026 t 890

Auditoría a la Cuent¡ Gener¿lde la Repüblica 2022
Per¡odo: 1 de enero de 2022 al3l de dicieñbre de 2022
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I

7

1866

TOTAL 26
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Cuadro No ,l07

f ngresos corrientes del Gobierno General, 2021-2022

lngrcsos Tributário6

lngrEsos No f.ibubrbs

143147

10 727

4.lvo

4.7%

16.3

1.6

o

Fuent€: Banco Central de Rese¡va del Peru ' BCRP

Elabondo poÍ OBANT de la CGR

lngresos tributarios, los ingresos tributar¡os regislraron un incremento del 4.7 %, debido a
la recuperación de Ia act¡vidad económica, así como al pago extraord¡nario de deudas

tributarias. Según componentes, los mayores ingresos tr¡butar¡os se explican principalmente

por: (ii) mayores ingresos por impuesto a la renta; (i) la mayor recaudación del lmpuesto

General a las Ventas (lGV), tanto intemo como extemo; y (iii) mayores ingresos por

impuestos a las importaciones.

En el año 2022, se registró la recaudación más elevada del impuesto a la renta cuyos
ingresos totalizaron S/ 69 922 millones, lo que representa un crecim¡ento del 18.6% en

términos reales en comparación con el aio 2021. Estos ingresos equ¡valen al 7.5% del PBl,

lo cual es un aumento de 1.2 puntos porcentuales en comparación con el año anterior,

incremento que se debe principalmente a la mayor recaudación proveniente de la renta de
personas jurídicas domiciliadas y a los pagos por regularización del ejercicio antenor. La

evolución de la recaudación por impuesto a la renta desde 2016 hasta 2022 se muestra a
continuación:

Cuadro N'108
lngresos tributar¡os del Gobierno General, 2016-2022

(En m¡llones de soles)

Porcentaj€ del PBI

toz¡ -I nnConcepto
Millones de S/

2021
202212021 i

Concepto
I var. realo/n

I z¡zontzt20192016 I 20'17 I 20t8 20222020 I m2r

o

89 375

37 214

52 692
5 902
1 606

8145
-16 356

3103

90 706

36 755

54 643

6 315
1 448

I579
-17 2ú

3 002

104 590

41598
60 666

6 860

1 455
10401

-16 583

3 089

110 762

44 015

63 504

I216
I 424

11 438
.18 051

3 474

93 125

38167
55 379

6 920
1159
8 6t0

-17 182

2 581

139 947
54 8n
78 0S8

9138
1 464

16194
-1S 824

3 439

157 686
69 922
88 305

9 026

1 806

t4 253

-25 625
3 556

4.8

18.6

5.0

{.3
14.6

-17.8

20.0

0.8

lngresos Trib. delGob. CentEl
lmpu€§to a la Renla
lñpuesto Gene.al a las Venhs
lmpuesto Selecüvo al Consumo
lmpuesto a las lmportaciones

otros inglesos lribuhrios
Devolucboes

lngresos Trib. de Gob Locales

resos Trib. délGob. Genérál 92 478 93 708 107 678 't14 236 95 709 4.7l¿3386 161242
Fuente: SUi.¡AT, irEF, BCRP

Elaborado por: OBANT de la CGR

Los ingresos tnbutarios provenientes de otras fuentes tuvieron una contracción real del

17 .lok en 2022. Esta disminución se expl¡ca pnncipalmente por una base de comparación

más alta en 2021, donde se registraron ingresos extraordinarios debido a amnistías y

regularizaciones relacionadas con el pago de deudas tributarias por parte de empresas
mineras en agosto de ese año, también hubo una reducción en los ingresos por concepto de
multas, que estuvieron relacionadas con acciones de fiscalización realizadas por la SUNAT
y resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal. Además, la disminución de la utilidad operaüva

de las empresas mineras, especialmente durante el segundo y tercer trimestre de 2022

debido a la conección de los precios de los minerales de exportación, afectó los ingresos
provenientes del impuesto especial a la minería.

Auditoía a la Cuent¡ Genelal de la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 3l de dhiembr€ de 2022
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161242

45 905

1?.2

4.9

lngresos Corr¡enles 183 8?4 207 148 4.7% 21 22.1

2022
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lngresos no tributarios, los ingresos no tnbutarios aumentaron en 4,9 % en términos reales,

entre 2021 y 2022, resultado que se debió a los mayores ingresos por canon y regalias

petroleras y gasíferas, debido al aumento de los precios de hidrocarburos, y el incremento

de los intereses percib¡dos por depósitos del Tesoro Público,

Cuadro N' 109

lngresos no tributarios del Gobierno Ge neral,2021-2022

r8,054

6,062

2,600

14,011

18,787

5,599

3.959

17,560

2.1

0.7

0.3

2.0

0.6

0.1

1.9

o

o

/ Gasto No Financiero del Gobierno General

Los gaslos no financ¡eros del Gob¡emo General se redujeron en 1.3 % en términos reales y

representaron el 15.9 % del PBl, esta reducción mnesponde a la mayoría de los

componentes del gasto, principalmente el gasto comente en transferencias (subvenciones a

los hogares) y bienes y serv¡cios (adquisiciones de suministros médicos, pagos por personal

CAS y mantenimiento de v¡as vecinales), asi como en formación bruta de capital con

excepción de otros gastos de cap¡tal, relacionados al honramiento de garantias estatales de

créditos.

Gasto corr¡ente, los gastos conientes del Gob¡emo General disminuyeon en 1.3% en

términos reales, en el año 2021, pasando de 17 .2o/o a 15.9% del PBI enlre 2021 y 2022:
debido al menor gasto en remuneraciones (5.9% versus 6.20/o en 2021) y en términos
nominales este componente se expandió debido al aumento en las remuneraciones en los

sectores Educación y Salud y pago de bonos excepcionales; menor gastos en bienes y

servicios (6.4% versus 6.8% en 2021) debido a la reducción del gasto destinado a la
emergencia sanitaria y por reactivación; y menores transferencias conientes (3.60/o versus

4.2o/o en2021) debido al menor n¡vel de subvenciones a los hogares (bonos 600 y Yanapay).

Cuadro N'l'10
Gastos corr¡entes del Gobierno General, 2021-2022

55,578

60,380

33,568

-4.9%

-5.8%

-14.9%

6.8

4.2

6.4

3.6

Concepto

lng,.ro, No Tribrt ri*
2022

45,905

2021

4.7

2022

4.9

[4illones de S/ Porcentaje delPBl

Corcepto

Gaslos Corr¡entes

M¡llones de Si

2022

Porcentaje delPBl

,or1 l ,onm21

150,320 149,526

Uer . 202212021 I

.7.70/"
17,2 15.9

Auditorla a la Cüerta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodor I de e¡oro de 2022 al 3'! de diciembre de 2022
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Contibuc¡ones a Essalud y ONP

Regal¡as pet!¡eras, gasihras y mioeras

Canon Pefolero

Otros ¡ngB!06

Fuentei Banco Centralde Reserva del Peú
Elaborado pori oBANT de la CGR

Rernuneraciones 54,232

Bienes y Seryidos 59,414

Transferencias 36.674

Fuente: Eanco Cenlralde R€serva del Peru

Elabo.ado por: OBANT de la CGR

40,727

2021
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Gasto de capital, en este rubro la formación bruta de capital del Gobierno General regisko
un incremento del 6.1% del PBl, debido al retiro del gasto relacionado al COVID-19 y una

mejor ejecución de proyectos y actividades (Reconstrucción y proyectos de respuesta frente

al COVID-19, Ananca Peru y resto de proyectos). Asimismo, los otros gastos de capital se

incrementaron de 0.8% al 1.4% del PBI entre 2021 y 2022, explicado por el aporte financiero

a Petroperu y el mayor honramiento de garant¡as estatales de crálito, fundamentalmente del
Pmgrama Reactiva Perú.

Cuadro N' 1l'l
Gastos de Capital dél Gobierno General, 2021-2022

FoÍ¡ación Brub de Capilal
Otros Gastos de Capital

Peto Peru

El€clro Peru

Regioiales de electicirad

Sedapal

Oüos

36 934

7 054

43 968

13 029

9.90%
70.100/o

4.2
0.8

4.7

1.4a

o

Fuentei Banco Ceñlralde Reserva del Peru

Elaborado por OBANT de la CGR

/ Empresas Públicas

En 2022, el défcit económico, en base a caja, de las empresas estatales ascendió a

S/ 2 565 millones. Este resultado se expl¡ca, principalmente, por el mayor déficit de
Petroperu, asi como los délicits de Electrop€ú y Sedapal, que contrastan con los resultados

superavitanos de ambas empresas en el 2021, y el menor superavit de las empresas

regionales de electricidad.

Según componentes, el déficit corresponde a los mayores egresos conientes de las

empresas estalales descritas anteriormente, y principalmente de Petroperu por el aumento

de los precios intemacionales de combustibles y la concentración de obligaciones por la

reducción en el plazo de pago a proveedores extemos en un contexto de problemas de

liquidez de las empresas, entre otros. Este délicit fue compensado con el aumento de los

ingresos corrientes y de ingresos de capital.

Cuadro N" 112

Resultado económico en base ca¡a de las emp¡esas estatales,2020-2022

-2 012

248

-30

44

-2U7

-219

870

-180

-189

{.30%

0.000/6

0.00%

0.00%

.0.30%

4.10%

0.00%

0.100/o

0.00%

0.00%

{.30%

0.00%

0.10%

0.00%

0.00%

-1 107

324

1 13t

133

"341

Coricepto

O.rto a. C.plt.f

M¡llones de S,

2021---T 2oz¿

43s8s I ¡o.gsz

Va¡.NZfZlÁ

't9-60%

Porcontaje del PBI

*"]r*
5 6.1

Porcentare del PBI

I- z,.¡-I2022 20222020

Fu€nte: Banco Centralde Reserva del Pgru

Elaborado por OBANT de h CGR

Aud¡toña a la Cuenta Generalde l¿ Rspública 2022

Periodo: 1 de enerc de 2022 al31 de d¡ciembre de 2022
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illones de S/
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Tolal | .rsn I rm .2 s65 I .o.sox I o.ool¿ | o.o*
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/ FinanciamientoPúblico

El requerimiento financiero, mide los recursos que neces¡ta el SPNF para financiar eldéflcit
económico y atender la amortización de la deuda intema y extema, por lo que los

requerimientos financieros del 2022 ascendieron a S/ 20 639 millones, resultado que refleja

la disminuc¡ón de las necesidades de flnanc¡amiento respecto al 2021, en un contexto donde
los efeclos del Covid-19 en la economia se fueron d¡sipando.

Cuadro N'113
Requer¡mientos de financiamiento del SPNF, 2022-2021

(En millones de US$)

a

a

l. usos

Arnodizaciones

Déficit lisc¿l

ll. ruE¡res
b(temas

lntemas

m 639

4 680

20 63!)

7 066

r3 573

25105

2937

22 168

25 t05

54 169

-29 064

22

0.5

1.7

2.2

0.8

1.4

2.9

0.3

2.5

2.9

Servicio y saldo de la deuda, el serv¡c¡o de la deuda se incrementó a S/ 19 372 millones al

ciene del 2022, debido al aumento de las amortizaciones extemas y de los intereses

externos, resultado que se atribuye a la mayor participac¡ón de la deuda pública extema en

2021, dada las altas necesidades de fnanciamiento ante la pandemia del Covid-l9.

La deuda neta del sector público no financiero, definida como la diferencia ente los pasivos

financieros o deuda pública total y los activos financieros (depós¡tos totales en el sistema y

otros activos f¡nancieros), aumentó de S/ 190 699 millones en 2021 a S/ 197 262 millones en

2022, representando el 2'l % del PBI a fines de este último añ0. El aumento de la deuda neta

se atribuye al endeudamiento del año y por el uso de activos flnanc¡eros, principalmente

depósitos del sector público.

Deuda neta dot sec{"tupt*} .'.tír.""¡ero, 201 f -2021

2013

2014

2015

2016

2017

20't8

2019

2020

2021

2022

90 041

96 994

109 033

111 649

107 &7
107185

r06 019

89 12r

124168

120 610

105 087

114 432

142241

156 663

173 976

190 789

206 301

219197

314 864

317401

l5 046

17 4§
33 208

45014

66 569

83 604

100 282

160 076

190 699

197 262

16.4

16.8

17.8

16.9

15.3

14.4

13.7

12.4

14.2

12.8

2.7

3

5.4

6.8

9.5

1'1.2

12.9

22.2

21.8

21.0

Fuente: Banco Centr¿¡ de ReseNa del Peni
Elabondo por OBANT de la CGR

Millones de S/

20212022 2022 2021

% delPBl

Porcsr[¡lo del PBI %

A.r--Tt*'f*..--
En millones de Sl

Pasivos Deuda Neta
Años

Acl¡vos

Audlloía a h Cuenla Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 3'! de diciembre de 2022
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Fuenter Eanco Centralde Reserva del Peú y l\¡inisbrio de Economia y Finanzas

Elabor.do por:OBANT de la CGR

19.2

19.9

23.3

23.7

24.7

25.6

26.6

34.6

Jb

33.8
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3.4 Anális¡s de la Recaudac¡ón Tributaria

En el año 2022, se observó un aumento en la presión tributaria, con un incremento de 0.8 puntos

porcentuales en comparación con 2021. Este aumento se deb¡ó principalmente a mayores
ingresos por impuesto a la renta en las industrias extract¡vas, como el sector minero e
hidrocarburos, y la recaudación de la campaña de regularización del ejercicio 2021,

/ Evolución de la Recaudación Tr¡butaria según principales tributos

Los ingresos tributarios del Cobierno General aumentaron en 4.7 0/o en términos reales, entre
2022 y 2021. Según componentes, los mayores ingresos tributarios se explican
pnncipalmente por:

(i) Mayores ingresos por impuesto a la renta que sumaron en total S/ 69 922 millones, y fue
equivalente al 18.670 de¡ Producto Bruto lnterno. Este incremento se debe principalmente

a la mayor recaudac¡ón provenienle de la renta de personas jurídicas domiciliadas y a los
pagos por regularización del ejercicio anterior.

(¡ii) Mayores ingresos por ¡mpuesto a las ¡mportaciones que sumaron un total de S/ 1 806

millones, resultado que estuvo influenciado por las importaciones y la depreciación del

sol en los primeros meses del añ0.

/ Evolución de la Recaudación Tributaria según departamentos

Durante el año llscal 2022, la recaudación tributaria del gobiemo general por departamento,

excluyendo las devoluciones, alcanzó los 136 816.8 millones de soles, esto representa un

aumento anual positivo del 7.1% en comparación con el año anterior y muestra una tendencia

ascendente desde 20'16, a excepción del año 2020 debido al impacto eonómico negaüvo

de la pandemia del COVID-19. El departamento de Lima se destaca como el de mayor

recaudación tributaria, alcanzando los 116 823.3 millones de soles, lo que equivale a|46.05%
del total.

Algunos departamentos que han experimentado un impacto positivo en términos de

recaudación tributaria en comparación mn el año anteriorson Cusco, Arequipa y Piura. Esto

se debe al mayor dinamismo de su actividad económica, que depende en gran medida del

turismo y la hostelería, la pesca y la producción m¡nera e hidrocafburífera, Estos sectores

están en proceso de recuperación después de verse afectados por el contefo que enfrentó
el pais.

o

Aud¡tor¡a ¿ la Cue a General de h Repúbl¡ca ft22
Período: I de enefo do 2022 al3l dediciembre de 2022

157

1ñ ln coNTRAroRíA
s- (.r\rP r D¡ l^ RtPtrll( 

^ 
r)Ír Pf Et.

(ii) La mayor recaudación del lmpuesto General a las Ventas (lGV), que alcanzó los

S/ 97 512,8 millones en 2022 representó el 9.4% del PBl, Este crecimiento se debe al

mayor dinamismo de la actividad económica y a los mayores precios de los

hidrocarburos.
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Af¡azonas

Ancash

Apudmac

Arcqu0a

Ayacucho

Calamarc¿

CLsco

Huan€vsl¡ca

Huánuco

lca

Jun¡n

La L¡berbd

LambayEue

L¡ma

LorBto

Madre de Dbs

Moquegua

Pasco

P¡ura

Puno

San lvlartin

Tacm

Tumbes

Ucayal¡

48

501

93

3 311

137

u7

701

38

132

926

563

2170

617

91 186

380

87

510

89

't 8'16

53'l

n5
701

151

*2

44

179

88

3 927

't37

315

9't3

39

't31

1,051

515

1 825

581

95 859

3t8

90

530

93

1827

,184

243

697

168

530

49

564

108

I 769

152

380

916

15

145

1,142

598

1944

655

107 2§

352

95

495

105

2 r89

531

N
711

187

607

55

617

123

3 84'|

161

405

9r3

50

153

1,312

661

2 345

858

115 r76

359

99

565

t04

2059

517

727

182

686

54

575

107

3 286

IJJ

663

48

117

1,190

655

I 990

7n

97 762

310

586

80

2 066

479

265

554

'186

643

78

927

184

6 043

205

508

1,213

67

179

2,060

727

3 007

982

't39227

551

242

595

125

3m3

794

391

956

271

884

1116

214

7 980

199

588

r,649

65

195

2,755

826

3 460

't 011

'157461

5A

r86

837

150

3 952

936

44

1270

328

990

-1.2

11.6

7.8

22.4

-10.'t

7.2

26.1

-10.'1

0.7

24.0

5.3

6.7

4.6

1.8

-12.1

-28.8

30.4

11.1

22§

9.2

5.7

23.'l

12.2

3.9o

V¡r. re¿l
o/o

20?,]2021
2017 2018 20't9 2020 2021Departamentos 2016 2022

fol¿l

FUENIE: SUNAT, I\¡EF, BCRP

Elabo.edo por: OBANT de la CGR

/ Evolución de la Recaudación Tributaria por Activ¡dad Económica

En términos de actividades económicas, el sector de l\,{inería e Hidrocarburos tiene una

importante parlicipación en la recaudación tributar¡a intema del gobiemo centnl. Sin

embargo, este sector experimentó un aumento anual real positivo del 13,2% en comparación

con el año anterior, mostrando una tendencia al alza desde 2016, Esto se debe
principalmente a la reactivación de la industr¡a minera, la cual ha logrado recuperarse

después del impacto significativo sufrido debido a las medidas restrictivas implementadas
para confolar la pandemia del Covid-19. Además, ha sido favorecido por el ¡ncremento de

los precios a nivel mund¡al, especialmente durante los años 2021 y 2022.

Durante el perlodo 2021-2022, se ha observado una recuperación en los ingresos portributos

intemos, principalmenle debido a las medidas implementadas por el Estado para

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2022

Péñodor I de enoro de 2022 al3l de d¡c¡eñbre de 2022
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Cuadro N" 'll5
lngresos Tr¡butarios Recaudados por la SUNAT según Oepartamsnto, 2016 - 2022

(En millonss de soles)

108835 ti09t7 I 124261 lB2a7 | fi289r I i63n1 187 20 6.3
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contrarrestar los efectos negativos de la pandemia del Coüd-19 en la economia en general.

Todos los sectores muestran una variación real posit¡va en comparación con el año 2021.

Sin embargo, elsectorde la construcción ha experimentado un impacto negativo, mostrando

una variación porcentual de -3.1% en comparación con el año anterior.

/ Composición y evolución de la base tributaria

La base tributaria ha venido expandiéndose a lo largo de los años, ¡ncrementándose de
8 232 miles de contribuyentes en el año 20'16 a 11 468 472 miles de contribuyentes en el

año 2022. Según régimen tributar¡o, el 99.9% del total de se concentra en los med¡anos y
pequeños contribuyentes, en su mayoria trabajadores independientes y/o microempresarios.

Por consrguiente, los contribuyentes según actividad económica, se concentra en su mayoria
en el sector de otros Servicios (78.6% del total) seguido del sector Comercio. (13.1% del

totaD,

Cuadro N'116
Contribuyentes inscritos según régimEn tributario, 2016 - 2022

(En m¡les de contr¡buyentes)

Rfuinpn Geneal

Reg¡men Esp€cíal de Reob

Regimen Único Simplmcado

Rt8imen lvfYPE lributaio

Arcndamiento de bienes

Trabajadorcs lndependientes

606

3n
1 099

0

208

6 452

208

400

1N7

6&

2U

7 416

211

556

1 426

966

2ñ
I033

Concspio

Princlpahs Conúibuyertes

2016 | ml? lmrS
r¡l rsl

2019

15

20212020 +
't6 't6 l5

2022

Med¡anos y Pequeños Contribuyentes 8219 I 8827 I 9403 I 10078

t
rsl

l0 375 I 10905 I 11453

lotalde Conk¡buyentes 8232| 8842| e41e| 100e{| r03e1 | r0e21 L fi$8

o

Fuente: SUNAf, MEF, BCRP

Elaborado por: OBANÍ de la CGR

3,5 Análisis de la gestión de pasivos contingentes

Los pasivos contrngentes son obligaciones asumidas por el Estado en dist¡ntas circunstanc¡as,

incluyendo eventos inciertos que no estén establecidos legalmente. De acuerdo con el Manualde
Estadísticas de las Finanzas Públicas (2014) del FMl, se distinguen dos tipos de pasivos

cont¡ngente: i) explicitos, acuerdos financieros legales o contractuales que dan lugar a requ¡sitos

condicionales para realizar pagos de valor económico, y ii) impllcitos, no surgen de una fuente

legal o contracfual, s¡no que se reconocen después de que se produzca una condición o evento

especifico.

Auditoía a la Cuénta Generalds la Repúbl¡ca 2022
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245

374

1143

493

2m

6 903

189

128

'1279

703

218

7 982

200

171

1310

789

239

I206

213

520

1 369

883

245

8 602

Si bien el enfoque de las estadisticas de finanzas públicas se enfoca principalmente en los pasivos

contingentes explicitos, los implicitos, como las obligaciones netas por prestaciones futuras de la
seguridad social, son factores importantes en los análisis del riesgo fiscal y la vulnerabilidad

financiera.
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r' Demandas Judiciales y Arbitrajes reg¡strados por entidades públicas

En el año 2022, las entidades públicas que reportaron demandas judiciales y arbitrajes fueron
1 027 que representan el 43% del universo de entidades públicas obligadas a presentar
información para fines de la Cuenta General de la República, del total de enüdades que

reportaron demandas judiciales y arbitrajes, la mayor concentración se encuentra en las

demandas que conesponden a los Gobiemos Locales (80%) seguidas del Gobiemo Central
(3%). Asimismo, las entidades públ¡cas reportaron 881 sentencias firmes, sin embargo, no

se precisa los resultaron de dichas sentencias, si fueron o no favorables a los intereses del

Estado.

Cuadro N'117
Entidades que reportaron demandas iudiciales y arbitrajes - 2022

a
Gobiemo Central

Gobiem6 Regbnal€§

Gobiemos Locales

Emp€sas Públ¡cas No
F¡oancielas

170

31

2 085

114

137

27

506

144

27

s26

152

28

826

21

15

3

80

2 21

20

4

73

3

133

715

6

15

3

81

1

20

4

75

5

Universo
de

entid.des
CantidadCant¡dadCant¡dadCantidad

TotalEntidades

Reportaron Demandas Judiciales y Arb¡lrales

Sentenciás no
Fifmes

Demandas sln
sentencias

2 400

o

Fuenter MEF

Elaborado por: OBANT de la CGR

/ Contingencias por demandas judiciales del Gob¡erno General

Af finalizar el año 2022, el monto de las demandas en proceso (sin senlencias) de las
entidades del Gobierno General alcanzó los Si 50 '149 millones, esta cifra representa un

aumento de Si 107 millones en comparación con el año anterior. En cuanto a la distribución
de las demandas por materia o proceso jud¡c¡al, la mayor conc€ntración se encuentra en las
demandas de tipo c¡vil, seguidas por las demandas administrativas.

Cuadro N' 1'18

Demandas s¡n Sentencias del Gobierno General, 2021
(En millones de soles)

Civil€s

Admiñ§tratvas

Dernandas Aóihdles
Nac¡oaal€s

Prev¡sbnal€s{tlP

Laborales

Olras co0ürEencias

17 ñ7
10 632

6 253

10614

43/4

2 869

33,7

20,3

12.0

20.3

8.3

r8 533

11 389

5119

5 902

5 S36

3 240

37.0

22.7

10.3

11.8

11.8

5.5

17 4§
11 4U

5 567

5 579

6 983

3 040

34,8

22,8

11,1

11,1

11

1 005

(45)

(418)

(1047)

200

6.3

(0.4)

(7.s)

5.8

(15.0)

6.6

D¡fererc¡a

,onn tT
20222020

f ipo de Derund.s s/S/ olo r/,
"/,

Total Gobiemo General | 52321 t00,0 50012 1100,0 I 50 t19 100,0 101 0.2

Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas
Elaborádo por oEANTde la CGR
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/ Controversias lnternacionales de lnversión

Durante décadas, el Peru ha desanollado politicas de atracción de inversiones sólidas y

estables, dado el desanollo económico del pais en los últ¡mos años, la firma de muchos

documentos, contratos y acuerdos de inversión internacional ha llevado a un aumento
sign¡ficativo de la inversión extranjera directa en el Perú. En este contexto, las polit¡cas

efectivas de atracción de inversiones incluyen necesariamente un plan de acción para

identificar y resolver potenc¡ales disputas, garant¡zando una respuesta coordinada; por lo
tanto, mediante la Ley No 28933 promulgada el 15 de dic¡embre de 2006, se creo el Sistema

de Coordinación y Respuesta del Estado en ControveÍsias lntemacionales de lnversión -
SICRECI.

De las controversias intemacionales de inversión, alfinalizar el año 2022, el Estado Peruano

cuenta con ve¡nticinco (25) procesos arbitrales internacionales pend¡entes de resolución (en

curso) y veintitrés (23) casos concluidos de aóitraje intemacional, Asimismo, respeclo a los
procesos que se encuentran en trato directo, es decir, en etapa de negociación previa se

registraron cinco (5) tratos directos en curso bajo el ámbito de apl¡cación de la Ley N' 28933
Ley que establece el sistema de coordinación y respuesta del Estado en contmversias
intemacionales de inversión (SICRECI).

Con relación a los veintitrés (23)casos concluidos de aóitrajes inlemacionales de inversión,

4 concluyeron durante el año 2022. Asimismo, de los veintikés (23) casos concluidos

dieciocho (18) culminaron con laudos favorables a los ¡ntereses del Estado Peruano, sin
pago de compensación alguna a las demandantes; sin embargo, sobre la diferencia de cinco
(5) casos que no habrían culminado con laudos favorables, no se reporta información del
monto de las compensaciones pagadas a los demandantes.

/ Contingencias asociadas a garantías y compromisos derivados de los contratos APP

Las contingencias fiscales explicitas derivadas de los mntratos de proyectos bajo la
modal¡dad de Asociación Públ¡co Privado - APP, están compuestas por:

i) Las mntingencias derivadas de garantías financieras, que son aquellas garantias

otorgadas por pade del gobiemo al operador y su consideración en los contratos de APP,

tienen como finalidad mejorar el perfil de riesgos de los mismos;
ii) Los compromisos contingentes por APP, que vienen a ser pagos realizados a favor del

operador que se derivan por la ocunencia de uno o más eventos potenciales

conespondientes a nesgos propios del proyecto de APP, como reducciones imprevistas

de demanda, ingresos y/o costos. Cabe indicar que la valuación de estos comprom¡sos

debe realizarse neto de ¡ngresos, es dec¡rse deduce los ¡ngresos (cobro de peajes, tarifas

o precio, etc.)que se generan en las APP.

Las cont¡ngencias f¡scales explic¡tas derivadas de los contratos de proyectos bajo la
modalidad de Asociaciones Público Privadas (APP), ascendieron a US$ 3 898 millones,

equivalente al 1.6% del PBI para el año 2022, esta posición es menor al año anterior
(US$ 4 060 y '1.8% del PBI en 2021 , respect¡vamente). De ese monto, US$ 1 071 millones

coÍesponden a garantias financieras y US$ 2 827 millones a compromisos contingentes,

asociadas a riesgo de demanda e ingresos, de los cuáles el 60% conesponden a caneteras
y 26% a obras de saneamiento, entre otros.
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Cuadro N" 119

Contingencias Explícitas asociadas a conhalos APP - 2022
(En millones de dólares)

l. Garanfas F¡nanc¡or¿s

Vigente

Porsolicibr

2. Comprcm¡so8 Conting€nio8

Ri€sgos asociados a de¡nanda e ¡rEreso§

Rie§gos 6ociados a co6bs

PEfRoPERú
Ley N" 30130

D.U. N" 023-2022

I 071

899

2827

2 635

192

0.1,t

007

0.37

L16

1.08

0.08

0 0

355

163

0.15

0.07

0.08

o
Fuente: lt¡iñbteio de Economia y Finanzas

El¡bo.ado por: oBANT de h CGR

/ Cont¡ngenc¡as derivadas de las Garantías del Gobiemo Nacional relacionada a

operaciones de endeudamiento externo

Las Garantías del Gobiemo Nacional son compromisos asum¡dos porel Gobiemo Nacional
para cubrir total o parcialmente el monto pendiente de un péstamo en caso de que el deudor
original incumpla con sus obligaciones. Estas garantias se consideran como contingenc¡as

explicitas, ya que representan un riesgo potencial para el Gobiemo en términos de tener que

asumir pagos adicionales.

En cuanto a las operaciones de endeudamiento extemo, el Gobiemo ha otorgado dos
garantias, una de ellas está destinada a la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) y Ia

otra a la Empresa Pekóleos del Peru (PETRoPERÚ S.A.). La expos¡ción máxima por estas
ganntías asciende a US§ 1 590 millones para el año 2022, esto s¡gnif¡ca que el Gob¡emo se

ha comprometido a respaldar financieramente a estas entidades en caso de que enfrenten

diflcultades para cumplír con sus obligaciones de préstamo.

Es importante deslacar que eslas garantias representan una posible carga financiera para

el Gobierno en el futuro, ya que, si alguna de las entidades respaldadas incumple con sus
pagos, el Gobiemo podria tener que hacer frente a los pagos pendientes en su lugar. Por Io

tanto, es una contingencra que se debe tener en cuenta al evaluar la situación financiera del

Gobiemo Nacional.

Cuadro N" ,l20

Contingencias Explícitas asociadas a garantías, avalos y simila¡es -2022
(En m¡llones de dólares)

¡,4unicipalidad

Melropolitana
de Lima

0.s. N' 194-2003-

EF

o

90 15

0

l8

0

0

90

1m0

0

Exposición Máxima

Valor nominál I o/" PBI

Conpromiso Neto
Estimado

Valor
nominal

% PBI

Tolal 3 898 1.60 0.t5355

lmporte de
Garanl¡a
Aprobada

lmporte de
Garant¡.
otorgad.
Ugsnte

2022

lmpofte de
Gar¡nüa
otorgada
v¡gente

E¡posk¡ón
Má¡¡ma.

%PB¡

Entidad

2021

Aud¡tori. a la Cuenta Genoral de la República 2022
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1 000

500 302

0.00

0.12
Total I 090 18 I r 590 317 0.13

Fu6nb: Ministedo de Economia y Finanzas
Elaborado por: OBANT de la CGR

Iipo de Contingencia Fiscal Erplhita

0.01

i lmpoñe de I

I carantia I

I h¡o¡aaa I

l--T
Nofma que aprusba

la ga¡anth
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/ Contingencias derivadas de las garantías del Gobierno Nac¡onal otorgadas para

contrarrestar los efectos de la pandemia

El gobiemo peruano ha implementado planes y medidas para mitigar los efectos negaüvos

de la pandemia de Covid-19 en la economía del pais, Como parte de estos esfuezos, el

gobiemo ha otorgado garantias en el marco de diferentes programas destinados a reactivar
la economia y evitar la ¡nterrupción de los pagos, estas garantias brindan apoyo temporal al

s¡stema l¡nanc¡ero, empresas y familias, y se activarían si los beneflciarios de los programas

incumplen con sus obligaciones de pago.

En caso de que los beneficiarios no cumplan con sus pagos, el Tesoro Público se verá en la

obl¡gac¡ón de destinar recursos para cumplir con las garantlas otorgadas. Esto podría

aumentar el saldo de la deuda pública si se requiere recunir al endeudamiento para financiar
estos pagos.

En el año 2022, el monto de garantias autorizado para los programas implementados fue de

S/ 78 500 millones, pero solo se colocaron S/ 18 964 millones. Es ¡mportante destacar que

el ¡mporte total de las garantias otorgadas no necesariamente impl¡ca que el Tesoro deba

cumplir con ese monto en términos efectivos, en caso de que todas las garantias otorgadas

tuvieran que ser honradas, el costo fiscal ascenderia aproximadamente al 0.73% del PBl.

Es relevante tener en cuenta que las garantias otorgadas son una medida de respaldo y

apoyo para los beneficiarios de los programas, pero su ejecución efectiva depende del

cumplimiento de las obligac¡ones por parle de los beneficiarios. En caso de incumplimiento,

el Tesoro Público se veria en la obligación de destinar recursos para cumplir con las
garantias. Evaluarlos psibles costos fiscales asociados a las garantias es fundamental para

tener una visión clara de su ¡mpacto en las fnanzas públicas a largo plazo y asegurar una
gestión adecuada de los recursos del Tesoro.

Cuadro N' 121

Programas de Garantías del Gobierno Nacional - 2021
(En millones de soles)

Fuente: Ministerio de Ecoíornla y Finanzas
Elaborado poriOBANT de la CGR

o
1, REACTIVA PERU 0.1. N'1455 60 000 18770 13,2 6 803 0.73

7 000
2. Garantia a la Carler¿

Credilich
D.L. N'1508

3. Garantias CoVID-19 LE N" 31050 5 500 4 12,0 0 00

0.u. N'082.2020 6 15.2 18 0,0

0.u. N'019-2021 2 000 184 7,0 18 0,0

6. lmpulso MYPERÚ 4/ LEY N'31658 2 000 0,0

f¡po de Progr¿ma

Total 78 500 r8 964 6 8¿0 0.73

Monto
Potenc¡álde

Honras como %

delPBl

llorma que

Aprueb¡ el
Programa

lmpoftede
Garant¡a§
otorgad¡s

Tasa de
Def¿ult f/")

Auditor¡¿ a la Cuenta Generalde la Ropública 2022
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IV. ANALISIS Y COMENTARIOS SOBRE INFORMACóN PRESUPUESTARIA BAJO EL ENFOOUE DE

RESULTADOS

El Presupuesto por Resultados (PpR) es una estrategia de gestión pública que permite vincular la

asignación de recursos presupuestales a bienes y servicios (productos) y a resultados a favor de la
población, con la característica de permitir que estos puedan ser medibles. Para lograrlo es necesario

un compromiso de las entidades públicas, definir responsables, generar información, y rendir cuentas.

Uno de los instrumentos de gestión del PpR es el Programa Presupuestal (PP), que es una unidad de
programación de las acciones de las entidades públicas, las que integradas y articuladas se orientan a
proveer productos (bienes y servicios), para lograr un resultado específco a favor de la población y así
contribuir al logro de ¡mpactos asociados a un obletivo de la politica pública.

Al respecto, el presupuesto as¡gnado (PlM) fue de S/ 113 527 millones para la atención de un total de
90 PP, en el ejercicio fiscal 2022, lo que representa el 48% del presupuesto general (PlM S/ 237 893
millones) y un incremento del4% con respecto al 2021 (S/ 108 773 millones). Del ¡ndicado presupuesto

asignado se ejecutó el 86% (S/ 97 262 millones), cifn que representa un incremento de 570 (S/ 93 102

millones) en comparación al ejecutado en el año 2021.

Del presupuesto previsto para programas presupuestales (S/ 113 527), las asignaciones a los gobiemos
regionales y locales mostraron un incremento respecto del año 2021, en un 13% y 16%,

respecüvamente y del gobierno nacional disminuyó un 6%; manten¡endo s¡m¡lar tendencia la ejecución
del referido presupuesto, que se rncrementó en el caso de los gobiemos regionales (10%) y locales
(13%), disminuyendo la participación del gobiemo nacional (1%), ello en comparación a los reg¡strados

en el año 2021. Lo expuesto se detalla en el siguiente cuadro,

Cuadro N' 122

Composición del presupuesto y ejecuc¡ón de los PP según nivel de Gobierno 2021-2022
(En millones de soles)

3

M-,ITTFIMiI
EilEEi¡trlfrrnffl :ErrTr,rrrrrr

fi*fili s5 5se 51% s0 sa 55% s2s41 16% 50 362 sl:.h $% -,t%

Gobiemo 26878 25% 24 5n N% so,ag ?7% 26 9s6 zi% 13% lvh
He$onal

n}|,n" 26 2e6 24% 17 ss6 '1 30 497 zt% 19 94s 21% 16% 13%

I@Erl@ll¡@I@@r@-
Fuente: lnfome fécnico N" 002"2023/0BANT
Elabondo por OBANT de la CGR

En cuanto a cantidad de PP por nivel de gobiemo, 90 PP fueron programados y ejecutado por el nivel
Gobiemo Nacional (100%),55 PP a nivel de Gobierno REional (61%) y 44 PP a nivel de Gobiemo
Local (490/0), lo que advierte la mayor participación del Gobiemo Nacional respecto de los niveles

descentralizados, En el gÉfico líneas abajo, se detalla el número de programas presupuestales por
nivel de gobiemo.

fotal
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44
Gobierno Local

Gobierno Regaonal

Gob¡erno Nacional

49%

67%
55

60

90

020
Frcnte: lnfoírE Técn¡co N' m2-m23/OBANT
El¡borado por: oBANT de la CGR

40 80 100

o

Cuadro N' ,l23

Departamentos con mayor presupuesto asignado para PP, año fiscal 2022
(En millones de soles)

o 1 LirE

2 cusco

3 Anc¿sh

4 Piura

5 Cajamarca

6 Arequipa

7 Puno

8 La Liberlad

I Junin

10 Callao

29 837

6 709

5 335

6 227

5 705

4 858

4774

5m2
3 538

3 419

27 2fi

3 788

5 006

4 660

3 485

4 207

4 050

3 018

3'145

28 397

7 58í

6 705

6 255

6 031

5 540

5 037

1949

3 649

3 596

26862

6 366

4 368

5 036

4 846

4164

4 509

3 889

3 422

95%

u%
65%

81%

80%

75%

90%

7g/.

8v/o

95%

13%

8%
0%

6%

14%

6vo

30/o

5%

25%

7%

6%

6%

504

40/.

4%

3%

Fuonte: lnfome Técnico N' m2-202yOSANT
Elaborado por: OBANT de la CGR

En cuanto a la ejecución presupuestal, 9 departamentos y la Provincia Constitucional del Callao
registraron en el ejerc¡c¡o 2022 un grado de ejecución superior al 85% de su presupuesto agregado,

entre los que destacan Callao y Lima que ejecutaron el 95%, comparado al año 2021, en que

registraron un menor grado de ejecución (920/o y 91%, respectivamente). Frente a ello se encuentran
los departamentos de Pasco, Moquegua e lca, que ejecutaron un 78% de su presupuesto, Arequipa

ado a PP

EjecuciónEiecución

2022

Pariic¡packin en
elPfioGrado de

Ejecución

Nivel
Depaiamental

Auditoria a b Cue¡t¡ Gener¿l de h Repúbl¡ca m22
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Gráfico N" l5
Número de PP por nivel de gobierno, 2022

4.'l Formulación y ejécución de los Programas Presupuestales a nivel departamental

A nivel departamental, 10 departamentos concentraron el 68% del presupuesto asignado a
programas presupuestales (Lima, Cusco, Áncash, Piura, Cajamarca, Arequ¡pa, Puno, La L¡bertad,

Junin y Callao), destacando Lima con el mayor presupuesto asignado (S/ 28 397 millones), que

representa el 25% del presupuesto general asignado a PP, seguido de Cusco con un 7% de
participación del indicado presupuesto, Con respecto al ejercicio 2021, el presupuesto previsto para

Lima ha disminuido un 5%, en tanto que para Cusco el presupuesto se incrementó en 'f 3ol0. El

detalle se muestra en el siguiente cuadro.

N"

2021 Variación
Respe.to
Del Año

2021
PIM PIIlI
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7570 y Ancash solo un 65%, llamando la atención estos últimos departamentos, porque son

recurrentes en los últimos años fiscales, que denota un problema en el manejo eficiente de fondos,

siendo mayor el caso de Ancash que ocupa el tercer lugar entre los departamentos con mayor
presupuesto asignado para PP en el año 2022.

Cuadro N' 124

Departamentos con mayorlmenor nivel de e¡ecución del presupuesto asignado para PP

año 2021 - 2022
(En millonos de soles)

o

o

3 419

29 837

3 412

1 058

1174

118'l

1 068

22fi
4 858

5 336

3 !45

27 2fi
3174

985

4 207

958

874

1771

3 486

3 788

9Z%

91%

930/o

93%

88%

81%

82%

79%

72%

710to

3 596

28397

3 370

1 050

5 037

1 364

I 360

3 G59

s540

6 705

3 422

26 862

3127

943

4 509

I 064

1 056

2375

4 '164

4 368

95%

95%

93%

90%

90%

78%

78%

78%

75%

65"to

1 Callao

2 L¡ma

3 Loreto

4 MadfE de Dios

5 Puno

6 Pasco

7 ¡roqueguá

I lca

I ArEquipa

'10 Ancash

Entre los 12 departamentos vrnculados con mayorcant¡dad de programas presupuestales está L¡ma

(90); Ayacucho, Piura, Loreto y Huánuco (74); Puno, Ucayali, Cusco y Junín (73); y La Libertad,

Cajamarca y Arequipa (72). Llama la atención (entre otros) los casos de los deparlamentos de
Ayacucho, Loreto, Huánuco y Ucayali, que se ubican entre los 7 depai"tamentos con mayor número

de prognamas presupuestales (numerales 2, 4, 5 y 7, respect¡vamente) y no figuran en el listado Top

10 de departamentos con mayores recursos asignados, lo que advierte que el monto asignado por

departamento no necesariamente es directamente proporcional con la cantidad de programas

presupuestales a nivel departamental. El detalle de departamentos y cantidad de programas

presupuestales se muestra a continuación:

Cuadro No 
,l25

Cantidad de programas presupuestales a nivel de Departamentos
2021-2022

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

flna

Ayacucho

Piura

Lo€to

Huanuco

Puno

U€yali

Cusco

Junin

L. L¡bertad

90

74

72

74

74

73

73

72

90

74

74

74

74

73

73

73

73

72

0

0

+1

+l

+2

¡
-1

+1

0

0

l,llvel

Depañamerfal Grado de
Ejecución

Grado de
Ejecución

Eje6uc¡ónEjecución

20222021

Varhcióü
fe6pecto del año

2021
2021

Cant¡dad de PP

Nivel Depart¡mental

Auditor¡a a k Cuenta Generalde la República 2022
Periodo: t de enem de a)22 al3f de d¡ciembre de 2022
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C¡jamafca

Arequ¡pa

Lambayeque

Huañc¿velica

Ancash

San [4ariin

Apurimac

¡ca

Made De Dios

Pasco

Amazonas

Tacna

Tumbes

i,loquegua

Call¡o

Fuente: lnforne fécnico N' 002-2023/OBANT
Elaborado por oBANT de la CGR

4.2 Formulación y ejecución de los Programas Presupuestales a nivel de función

Los programas presupuestales se distribuyeron en 22 funciones a cargo de los d¡ferentes sectores
a nivel de gobiemo, de las cuales 4 funciones registraron mayor asignación presupuestal para el

año 2022: Educación que concentró el 27o/o cnn un ¡ncremento del 70lo respecto del año 2021,

Transporte tuvo una participación del 20% del presupuesto total, Salud el 9% con un ¡ncremento

del 2% y Orden Público y Seguridad el 7%, que sufrió una disminución del 3% en su presupuesto

en referencia al año 2021. En cuanto al grado de ejecución del presupuesto asignado, la función

Educación tuvo una ejecución del 91%, Salud 92% y orden Público y Seguridad un 93%; a su vez,

Energía, Transporte, Agropecuaria ejecutaron el 76%, Cultura y Deporte 69%, Saneamiento 66%
y Turismo sólo ejecutó el 55% de su presupuesto.

Cuadro N'126
PIM y Devengado a Nivel de Func¡ón

(En millones de soles)

11

12

14

15

16

17

18

19

20

21

24

25

+l

+l

.2

r'l

+2

0

+1

rl
+6

0

+'l

+l

+l

+2

0

71

71

73

70

69

69

68

63

68

66

65

65

64

58

72

71

71

71

70

70

69

69

68

67

66

66

66

58

o

1 Educacion

2 Transporte

3 Salud

4 Orden Publico y Seguridad

5 Energ¡a

6 Transporb

7 Agopeearia
8 CulluÉ y Deporte

9 Saneamienb

10 Turismo

28 346

22597

I 553

I 306

481

4 896

1 580

7 050

391

27 473

17 138

8952
7 464

589

17138

4 262

1 976

4 588

259

7%

0%

2%
-3%

61%

00/"

150k

810/ó

-2%

20%

25782
17 4s1

8 910

7 530

17 451

3 322
1 038

4 831

30 231

22 608

I744
8 043

775
22608
5 640

2 852

6 907

469

?0./o

9/"
7"/"

1óA

6%

0/"

9r%
760/r

92%
93%

760/"

760/r

76%
69%

66%

55%

I Vadac in

lrelpcclodelañoI ?J'zl

Cantidad d¿ PP

2022

Vár¡ác¡ón

respecto
año 2021

2021

Fuoción

I.I

ast(

PIM I Ejecuc¡ón

n¿do

Grado de
Part¡cipación en
el PPTO en PP

I erecucDn

I derPPro

Total 108,23 I 93 r02 97 262
Fuento: lnfome Técnico N' 002-m23/0BANT
Elabor¡do por: OBANT de la CGR

Auditoria a la Cuenta Generalde h República 2022
Período: l deenero de 2022 a¡ 31 de dic¡embre de 2022

167

NivelDepartar¡ental
2021

2022

N"
PIM Ejecución

| fl3 522



1ñ rn corurnn¡-onír
s- GtNt¡ t Dr rA rt?ÚsrK¡ D(r ?f¡Ú

TNFoRME DE AUD[oRiA N' 1582&2023-cc/Eco
Pág¡n¿ 166 de 348

Cada sector tiene asociado una canüdad de programas presupuestales, entre los que destacan

Salud (13), Educación (12) e lnterior (11), por Ia mayorcantidad de programas a su cargo. El detalle

se presenta en el siguiente cuadro,

ffi
o

f Salud

2 Educacion

3 lnterior

4 Ambi€ntal

5 Presidenc¡a ConseF de Minbtc

6 Agrario y de Riego

7 Vivi€nda Constuccnh y Saneam¡eflb

I PoderJudichl

9 oehnsa

10 D€saÍollo e lnclusión S@¡al

11 Energ¡a y Mi¡as

12 J6ücb

13 l/ujer y Poblac¡onc Vulnerables

14 Produccióri

15 Transpor€s y Comunicaciones

16 Comenio Exhrú y Tuñno

17 Culhrra

18 Economla y Finanzas

19 Relaciones Atsrior€s

20 fBbap y Plomc¡ón del Emdeo

21 Minisbrio Público

22 Reg¡stp Neionalde hdentificación y Esbdo Civil

12

12

11

t0

10

I
I
7

6

6

6

6

5

5

5

3

3
3

3

3

2

1

f3

12

1l

't0

10

7

7

6

6

6

6

5

5

5

3

3

3

2

3

2

I

+l

0

0

0

0

0

-2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

-1

0

0

0

o Fuonte: lnfome Tecnico N' 002-2023/OBANT
Elaborado por: oBANT de la CGR

Del cuadro anterior,4 sectores con mayor presupuesto asignado (PlM) concentraron el 57% del
presupuesto total prev¡sto para programas presupuestales en el año 2022: Sector de Transporte y

comunicaciones ('190/o), Sector Educación ('160/d, Sector Defensa (12%) y Sector lnterior (10%). El

detalle se muestra a continuación:

Sector
20222021

Cantidad de PP

Audi(oria a la Cuenta Gensralde la Repúbl¡ca 2022

Pe.iodo: I de enero d¿ 2022 ¿l3l dé dic¡embrede2022
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Cuadro N' 127

Cantidad de Programas a nivel Sector
2021-2022
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Cuadro N' 128

Presupuesto (PlM) asignado (de mayorlmeno0 a nivel Soctor 2021.2022
(En millones de soles)

o

'l Transpotus y CorunbacbrEs

2 Educac¡on

3 Def€nsa

4 lntErior

5 Desarfollo € lndusbn Social

6 Salud

7 Viy¡enda Con3tucdon y Saneamlonto

8 Minisbrio publim

I Jl§kia

t0 Ag@rio y de R¡ego

11 PoderJud¡cial

12 Onpe

13 R€lacbries ErtodoÉs

'14 Mujery Pouaciones Vulnerables

15 Ambienhl

16 EneEAy M¡ms

t7 Pr€silerrcia Co¡sejo de [,]¡nbtrG

18 frába¡r y PDrnoc¡oo de, Empleo

19 Reo¡ec

20 Comenb Exbrin y Turhmo

21 CultrE

22 Produccion

23 Economh y Finanzas

12 903

I243

5 851

5 594

4A3

3189

3 668

19f6

1561

1822

I 068

727

797

492

507

392

486

318

305

321

238

212

11 160

7 306

5 375

4ffi
3 322

3 506

1 829

I 408

1 295

1t57

714

792

4n
121

328

445

371

25',1

2?4

280

219

163

10 095

I658

6 048

5 338

4 525

3 259

2926

1 94s

'1621

1451

1 197

881

749

545

535

471

471

394

§7

318

2W

221

2'15

r9%

16ó/0

12.h

100/,

9%

6%

6%

1%

1%

10/o

10/o

0%

00/o

I696

7 999

5 301

4 510

3137

2 798

1 904

I 583

1 263

1 176

8r0

7§
533

174

151

432

383

303

278

205

202

2%
5%

30h

-50/o

5%

-N%

4%

-m%

12%

$,/o

11%

6%

zyh

-3%

0%

2

l0%

-13%

904

30/o

-10/o

6%

{%
-N%

40/o

12%

11%

14Vo

12%

13%

37%

3%

33%

10%

-1./o

.6%

24%

Variación
2022n021

EJEC "/,PIM %EJECPal¡cipEJEC

2022
Seclor

t 00o/"

o Fuents: lnforÍ€ T&nico N' 002-2023/OBANT
Elaborado por: OBANT de la CGR

4.3 Avance en materia de logros de resultados en los Programas Presupuestales

Al ciene del ejercicio económico 2022,83 programas presupuestales ejecutaron más del 75% de
su presupuesto asignado, destacando en este grupo el Programa Nacional de Alimentación Escolar
(PP 01 15), el Programa i,tlejora de los Servicios del Sistema de Justicia Penal (PP 0086) y Mejora

de las Capac¡dades Militares para la Defensa y el Desarrollo Nacional (PP 0135) que ejecutaron
casi la totalidad de su presupuesto (100%,98% y 97%, respect¡vamente); de otro lado,7 PP

ejecutaron menos del 75% del presupuesto asignado, tasa que genera mayor alerta, tal el caso del
PP Mejora de la Competitiv¡dad de los destinos turísticos (PP 0127), que ejecutó sólo un 55% de
su presupuesto. 7 PP que e.iecutaron más del 75% de su presupuesto y 3 PP con una e.jecución

inferior al referido referente porcentual, para el período 2022, tal como se detalla a continuación:

Audloría a l. Cuenta Gsnoralde l¡ República:,022
Peíodo: 1 de enero dé 2022 al31 de dic¡embre de 2022
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lohl 55 599 50 929 52 511 50 362 .6% .1v"



INFORME DE AUOlTOR¡AiI" I5828.2023.CG/ECOFIAF

Cuadro N' '129

10 PP con presupuestos asignados y tasas mayores/menores al 75% de e¡ecuc¡ón 2022
(En millones de soles)

Grado de
Ejecuc¡ón 7"Eiecución

2022
Program¿ Presupuestal

23 888

16 553

5773

5 210

6 010

3 494

3 677

4 181

3740
463

21 995

12 646

5 601

4 913

4 464

3 424

3 140

2 884

2 543

255
o

o

2

92

76

o7

94

74

oa

85

69

68

Fuenls: lnfoÍne Tá)nico N' 002-2023/OBANT
Elabondo por oBANT de la CGR

4.3,1. Resultados específicos por programas presupuestales realizados en elejercicio 2022

Participación relativa de programas presupuestales en el presupuesto agregado
(PrM)

En el ejercicio 2022 el 81o/o del presupuesto total asignado para la atención de
progrE¡mas presupuestales (en términos del PIM) se concentró en 17 PP, destacando

ente ellos por su mayor presupuesto (Pli/) asignado: "Logros de aprendizaje de
estud¡antes de la educación bás¡ca regula/ (PP 0090) cuyo presupuesto representa un

217o del PIM del 2022; y, 'Reducción del costo tiempo e ¡nseguridad vial en el sistema

de transporte'(PP 0138), con 15% del PIM del mismo añ0. En el siguiente Gráfico se

muestra el listado de 17 PP que concentraron el 81% del presupueslo asignado a
programas presupuestales en elaño 2022:

Auditor¡a a la Cuenta Gen€ralde la República m22
Peñodo: I de enero de 202 al 31 de diciemb'e de 2022
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P¡M

3

4

5

6

7

I
9

10

0090 Logros deAprendizaje de Estudianles de Educación Básica Regular

0138 Reducción del Costo, Tiempo e lnseguridad en Sislema de
Transporle

0135 l\¡ejora de las Capacidades Militares para la oefensa y el Desarollo
Nacional

0030 Reducción de Delitos y Faltas que afectan la Seguridad Ciudadana

0148 Reducciófl delT¡empo, lnseguridad y Costo Ambientalen el
Transpole Urbano

0086 Mejora de los Servicios del Sislema de Justicia Penal

0066 Formación Univers¡taria de Pre Grado

0083 Programa Nacional de Saneamiento Rural

0042 Aprovecham¡ento de Recursos Hidrims para Uso Agrario

0127 Meiora de la Competitiüdad de los destinos tur¡sticos
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Gráfico N" l6
Part¡c¡pación relativa de los PP en el presupuesto agregado (en términos del PIM)

2022

0090

0138

0148

0135

0030

0083

0042

0055

0085

0036

0082

0146

0002

0101

0058

1001

0115

Resto (73 PP)

-5o/r
-5%-syo-4%
-3%
- 

3yó

-3%-2%
-2%
- 

2yo

-2%
-2%
- 

2o/o

-2%
-2%

21%

15./"

o

o

10% t5%

t9%

20% 25%0% s%

Fuente: lnlome Técnico N" 002-202308ANT
Elaboredo por OBANT de la CGR

Análisis de la consistenc¡a de programación y ejecución financieras en
programas presupuestales.

A nivel de programas presupuestales, de los 90 programas presupuestales, 5 contaron

con mayor asignación del gasto a nivel de Pll\,t:

PP 0090

PP 0f38

PP 0148

PP 0135

PP 0030

PP 0096

Logros de aprendizaje de estudianles de la educación básica regular
(S/ 23 886 millones).

Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte
(S/ l6 542 millones).

Reducción del tiempo, inseguridad y costo ambiental en el transporte

uóano (S/ 5 985 millones).

l\,lejora de las capacidades militares para la defensa y el desarrollo

nacional (S/ 5 773 millones).

Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana
(S/ 5 209 millones).

De otro lado, los programas presupuestales con menor asignac¡ón del gasto son:

PP 01 11 Apoyo al hábitat rural, considerando una asignación a nivelde PIM

(S/ 6 millones).

l\ilejora de la calidad del servicio eléctrico, considerando una asignación

a nivel (S/ 8 millones).

Gestión de la calidad del aire, considerando una asignación

(S/ 12 millones)

PP 0145

Auditoría a la Coenta Generalde la República z)22
Periodo: I de enero de 2022 al 31 de d¡ciombre de 2022
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300038s

Celeridad, predictibil¡dad y acceso de los procesos iudiciales tributarios,

aduaneros y de temas de mercado (S/ 17 millones).

lncremento de la competitividad del sector artesania (S/ 17 millones).

300000'1

3000717

3000355
3000848

A nivel de productos, los 10 productos con mayor asignación son:

lnst¡tuciones educativas con condiciones para el cumplimiento de horas

lectivas normadas (S/ 18 141 millones).

Acciones comunes (S/ 4 094 millones).

Capacidad para operaciones de defensa nacional (Si 3,975 millones).

Patrullaje por sector (S/ 3,621 millones),

Residuos sólidos del ámbito municipal dispuestos adecuadamente
(S/ 2 '101 millones).

Camino nacional con mantenimiento v¡al (S/ 1 925 millones).

Escolares de las instituciones educativas públicas en el nivel de educación
inic¡al a partir de los tres años, en el nivel de educación primaria, en el

nivel de educación secundaria, reciben servicio alimentario mntando
(S/ 1 894 millones).

Casos resueltos en primera y segunda instancia mn elcódigo procesal

penal (S/ 1 676 millones).

Docentes con adecuadas competencias (S/ 1 674 millones).

Familias acceden a viviendas en condiciones adecuadas (S/ 1 281 millones)

o
3000131

3000884

3000639

3000784

3000830

3000385

30(x|00t

3000717

3000355

3000848

lqx}l31

¡oooaa4

!00639

3m0784

100@30

t@0712

¡000464

3ooo505

3000&)3

3000778

,@0083

30007s4

:1000546

,000915

3000909

1E,l4l,

o
- 

4,094

-I 

3,975

- 

3,6¡r

- 

¿úr
I1,925
I1,894
I 1,676

- 

t,674

I L2al

0.0s

0.05

0.05

0_t¡

0.(x

o.ll4

0.02

0.02

0-{x}l

0.001

- 5,000,qx¡,0rrc.000 r0,otxt,000,q¡o.rx)o

Fus¡te: lnfofne Técn¡co N" 002-202UOBANT
Elabondo por: 08ANT de la CGR

Aud¡torla a k Cuenta Generalde la Repúb¡ica 2022

Perfodo: I de enero de 2022 al3l de dic¡embre de 2022
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PP 0143

PP 0087

Gráfico N'f7
Ranking de las l0 mayores y menores asignaciones a nivel de PIM por Producto
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A nivelde e.lecución del presupuesto asignado, 10 poductos ejecutaron el 100% de su
presupuesto asignado y otros 10 que solo lograron el 64% o inferior a dicho referente
porcentual, siendo de mayor preocupación el producto 'Poblador rural capacitado en

usos productivos de la energia eléctrica (PP 3000083) con un registro inferior al 1%.

Los productos con menor ejecución de su presupuesto se identifican a continuación:

3000505

3043955

Empresas supervisadas y fiscalizadas en emisiones atmosféricas

Hogares en áreas de elevado riesgo de transmisión de TBC que acceden

a viviendas reordenadas

Persona natural o juridica inspeccionada en seguridad aeronáutica

lnversionistas acceden a los servicios de promoción, información,

orientación y apoyo para la atracción de inversión privada

Profesionales de gobiernos regionales y locales con competencias para

la gesüón del recurso hidrico
Enfega de crédito de educación superior a población con alto

rendimiento académico
Personas con trastomos mentales judic¡alizadas tratadas
Población cuenta con acceso a cert¡ficado dig¡tal

Personas y funcionarios informados sobre la gestión de los pasivos

amb¡entales mineros

Poblador rural capacitado en usos productivos de la energía eléctrica
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Gráfico N" 18

Ranking de las l0 mayores y menores asignaciones a n¡vel de Ejecución por Produclo
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4.3.2. Avance en materia de logros de resultados definidos en PP

Consiste en el análisis de cumplimiento de metas de los programas presupuestales que

acumularon el mayor gasto público en el ejercicio 2022 (TOP 5), vinculando la asignación

de recursos a bienes y servicios (productos) a resultados específicos a favor de una
población objetivo. En ese sent¡do, a continuación, se presenta el análisis de cumplimiento

de metas de los principales programas presupuestales TOP 5,

0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación básica regular

o Los indicadores de resultado especifico del PP 0090 son el porcentaje de estudiantes
de 20 grado de primaria y 4o grado de secundaria de instituciones educativas públ¡cas

(lEP) con nivel satisfactorio en comprensión lectora y matemát¡cas, cuya fuente de
información es la Encuesta censal de Estudiantes (ECE).

Al respecto, el Minedu entidad responsable del PP 0090, mediante la Resolución

Min¡sterial N' 275-2020-MINEDU dejó sin efecto la Resolución Ministerial N' 03'l-2020-
MINEDU que disponia la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE 2020) y Evaluación

Muestral de Estudiantes (EM 2020), por lo que no se realizó la evaluación durante los

años 2020 y 2021debido a la suspensión de actividades escolares presenciales por el

estado de emergencia nacional para la prevención y control del COVID-19, para el año
2022 no registó información, lo que indicaria que la mencionada suspensión aún se
mantiene; sin embargo, en dichos años el PP 0090 registró ejecución de recursos en
linea creciente, siendo que para el 2022 el incremento fue de S/ 966 millones respecto

al año 2021; tal como se detalla a cont¡nuac¡ón:

o

Ar¡ditoría a l. Cuenta General de la Repúbl¡ca m22
Per¡odo: I de enero de 2022 al3l de d¡c¡embrede2022
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El PP 0090 tiene mmo resuftado espec¡fico mejorar los logros de aprendizaje de los

estudiantes de las instituc¡ones educativas de gestión pública a través disüntas

actividades que involucran evaluaciones, contratac¡ón de personal y el

acompañamiento pedagogim, dotación de matenales, operación y mantenim¡ento de
locales escolares, entre otros.
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Gráfico N' 19

Grado de avance y e¡ecuc¡ón de recursos, período 2019 -2022
(En millones de soles)
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Fuslllo: lnfome Técnico N" 002-2023/OBANT
Elaborado por OBANT de la CGR

0'138: Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte

Este programa presupuestal tiene como resultado especifrco contribuir a la reducción

del costo, tiempo y mejorar la seguridad vial en el desplazamiento de personas y

mercancias en el sistema de transporte, a través distintas actividades de transporte
aéreo, fenoviario, hidroviano y tenestre.

Al respecto, los indicadores de resultado: Tasa de acc¡dentes de tránsito por cada 10

mil vehiculos (código 3247) y Tasa de personas lesionados o heridos generados por

accidentes de tránsito por cada 100 m¡l habitantes en todo el pais (codigo 4365)
muestran una tendencia al incremento año a añ0, en sentido contrario al objetivo del
programa presupuestal. A su vez, los indicadores referidos al "T¡empo promedio de
viaje en el transporte de carga en los principales conedores viales'(codigo 3148) y

Costo promedio de fletes y pasajes (Código 3565) no regisúaron información, En

cuanto a ejecución presupuestaria, en el año 20'19 se advierte el uso de recursos
(S/ 11 197 millones); sin embargo, no se reg¡stró información sobre los avances en los

indicadores de resultados de 6 productos analizados. A cont¡nuac¡ón, se muestra el

avance por cada indicador de resultado:

Auditorla a la Cuenta Genaralde la Repúblic¿ 2022
Perlodo: 1 de enero de Z)22 á13'l do dic¡embre de 2022
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3823 r 3824 

-M¡llonesLoyqú8:
2131 PorE€ntaje de esludiantes de 2do grado ds secundaria d€ insülrionés €ducalivás publicas coo nivel salisfactorio Én compens ion

2132 Porc€nlaje de esMierles de 2do grado de secundaia de insütuciones sduaaliv¿s ¡Jbli(6 coo nivd s¿tislelorio eñ m¿temelica

3823 Porcenta¡e d6 gstudianles d6 410 0.edo de primeria de inslluciones educaü!6 puuic6 co¡ ñiyel satisfacloril en cornpr€sion
l€clora

3821 Porcenhj€ d€ €studianbs d€ 4lo grado de pnflraria de rnslilucion€a oducáivas publicas con nivel sáisfacloro e¡ matemaüca
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Gráfico N" 20
Grado de avance por indicadores y ejecución de recursos del PP, período 2019 - 2022

(En m¡llones de soles)
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Programa Presupuestal 0030: Reducción de delitos y faltas que afectan la
seguridad ciudadana

El PP 0030 tiene como resultado especifico reducir los delitos y las faltas que afectan
la seguridad ciudadana a través distrntas act¡vidades que involucran las operaciones
policiales, la mejorar las condiciones de infraestructura de las comisarías y las unidades
especializadas para operaciones policiales, entre olros.

Este PP se compone de 7 indicadores de resullados, los que analizados desde su
evolución a partir del año 2019, el estudio advierte que solo 3 productos mostraron
avances en dicho ejerc¡c¡o; en el año 2020 cayó a un producto y para los años 2021 y
2022, los 7 indicadores no registraron información al respecto; el referido resultado
específico relacionado con la e.iecución de asignación del presupuesto, se advierte que

durante el período delestudio (2019 - 2022)el PP registró uso de recursos, siendo que
para el año 20221a ejecución presupuestal se incrementó en S/ 231 millones, situación
que llama la atención la ausencia de registro de avances en sus indicadores; conforme
se v¡sual¡za en el s¡guiente grálico:

o
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Grát¡co N'21
Grado de avance del ind¡cador de resultado y eiecuc¡ón presupuestal del PP 0030

período 2019 - 2022
(En millones de solos)
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Leyonda:
Pm030 R€ducción de doliúo3 y hltar que ¡Han la ¡€gu.idad clud¡dana
0141 Porcentaie de viviendas uóan6 afuladas por robo en h6 ullimos 1 2 mes€s

0143 Tasa de hornicidiG por 100 milhabita¡tes
0115 Tasa de vMmizacbn por persoñ6

3550 Ponentaje de la pobhcion vic{ma de robo de dinero, cartera y celular en los ulljrnG 1 2 m€§es

355i PoEe¡¡aie de la poblacion vilima de intenb do lobo de d¡nero, caftra y celuhr efl los ulüÍlo§ 1 2 meses
0698 Porceotaje de la poblacion de las principales ciudade§, v¡lima de algun delito comelido con ama de tuego en

bs ultiffp§ 12 meses
Fuente: lnfoírE fécn¡co N" 002-m23/OBANT
Elaborado por: OBANT de la CGR

4.3.3. Avance en materia de cobertura de productos de los Programas Presupuestales
priorizados

PP 0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular

El principal ¡ndicador de producto de este PP es el porcentaje de IEP de inic¡al, primaria

y secundaria que cumplen con las horas lectivas nomadas (3642), el cual se encuentra

vinculado al producto 3000385 (lnstituciones educativas con condiciones paa el

cumplimiento normaüvo de horas lectivas normadas).

Auditor¡a a h Cuenta Generalde ¡¿ Repúbl¡ca m22
Per¡odo: I de enero de 2022 al3'l de daíembre de2022
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La ejecución del gasto público se vincula mn una serie de indicadores de desempeño a
nivel de producto que detallen si la ejecución presupuestal está alcanzando la cobertura
de la población objetivo-beneficiaria; en tal sentido, esta sección analiza eldesempeño de

los programas priorizados en el ejercicio 2022 en función a la evolución de sus pnncipales

ind¡cadores de producto disponibles,
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Este producto consiste en asegurar el dictado de horas lectivas normadas al año en los

niveles educativos de inicial, primaria y secundaria, asícomo asegurarque la lnstrtución

Educativa cuente con las condiciones inst¡tucionales adecuadas desde el primer día de
clases (incluyendo el cumplimiento de criterios minimos de infraestructura,

equipamiento y mobiliario).

En cuanto al producto 3000387 (Estudiantes de educación bás¡ca regular cuentan con

materiales educativos necesarios para el logro de los estándares de aprend¡zajes), el

cual contiene un conjunto de actividades que contribuyen a garantizar que estudiantes,

docentes, aulas e IEP de educación básica regular cuenten con los recursos educativos
y materiales fungibles como henamientas de apoyo para que los estudiantes logren los

aprendizajes que establece el currículo nacional. Los indicadores de desempeño del
producto corresponden al porcentaje de IEP cuyos estudiantes usan frecuentemente
los cuadernos de trabajo, analizado para 4 y 5 años de inic¡al, 2' y 4" grado de primaria

y 2' grado de secundaria.

Con respecto a estos indicadores, el porcentaje de IEP con acceso a cuademos de
trabajo en el nivel secundaria (3 909) que mostró ¡ncrementos en su avance en el
período 2014 - 2019 (59% en el año 20'19), según el lnforme de Análisis de lnformación

de Presupuesto por Resultados (PpR) en el Perú del año 2021, en los años 2020 y

2022 no mostro resultados y en el año 2021 logó solo un avance de 47.5%. Por su
parte, el acceso de mater¡ales de estudio en los años iniciales decreció

considerablemente en 2019 (3 907)- Para el año 2022 dicho indicador no tiene
información disponible,

Aud¡toria a h Cuenta Generalde la Repúbl¡ce 2022
Periodo: I de enero de 2022 al 3'l de d¡c¡embre de 2022
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Al respecto, dicho indicador presentó un crecimiento en la cobertura de horas

reglamentarias de clases anuales en los tres niveles de educación, pasando de 77%

en el 2014 a 91% en el año 2019, según el lnforme de Análisis de lnformación de
Presupuesto por Resultados (PpR) en el Peru del año 2021 (Expediente

N' 0820220091082); sin embargo, del año 2020 al 2022, no está disponible la
información de su avance, lo que limita evaluar el grado de asociación entre el gasto y

la mejora de los indicadores de bienestar para la población ob,ietivo.

Frente a ello, el indicador relacionado con el porcentaje de docentes que logran un

desempeño satisfactorio en la dimensión de enseñanza-aprendizaje del monitoreo de
prácticas escolares (4 481), registra avances desde 2021 (52o/o\ con un deterioro
¡mportante en el año 2022 (0.9%); asi como el indicador de porcentaje de docentes que

aprueban Ia evaluación del desempeño docente (4 576), que registra avance a partir

del año 2022, conforme se detalla:
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Cuadro N" 130

Avance de los indicadores de producto del PP 0090
2019 - 2022

3642 PorEentaje d€ instihrciones educailvas puUicas de inicral primaria y sec0ndaria que cunphn con
16 horas bcüv¿s nomad6 91.4%

3000385 lnstiluc¡ones Educativas cor condiciones para €lcumplimlento ds horas
lec{ivas nomad¿s

2019 I 2020 12021 12022Programa Pr$upuestal/Subprogramasi lnd¡ces

a
4rl{J1 Porcenla¡e do doce¡tes que lolran un desempeño salisfaclorio en la dimension d€ snseñanza'
ápraíizqe del monloreo d€ prack4 escolies

3907 Porcenl+ ds insübciores educdiv6 puuh¡s cutos é6tudiánl€6 usan lrñrn8nenb lo§

orádernos de tr¿baF d6 4 y 5 á1os en inidd

3908 Porcarlqe fu ¡nsttIcio¡i€s oducali¿s tt¡blicás cryos estrdiá¡t€s us¿n frecuenbnleflb lo§

cüadems d€ H40 de 2' y ,1" gr¿do de pl¡maria

3909 Polrenláie do inslifucionea aducdiva6 publicas cuyos BstldiaÍos usar fecu€nlemenlo lo§

ordernG de bab4o d€ 2'grdo de seund¡ia

52.0% 0.90,6

57.4%

16.6%

0.6%

58.60/"

3000388 Evaluac¡on de los aprend¡¿ajes y de la calidad educatiya
I

3000713 tlocentes y direclores de ll.EE. publicas con buen desempeño

4576 Porcenla¡e de doc€ntes que afueban laevaluaión deldesempeño doaenle

Fuentr: lnfonne Técnico N' 002-2023/0BANf
El.borado por 08ANT de la CGR

8.4',/,

a
El resultado mostrado por los indicares de producto, antes descrito, analizado en
relación con la ejecución de asignación de recursos, adviele que durante el periodo

2019 - 2022, se tiene que para el indicador 3642 (Porcentaje de instituciones

educaüvas publicas de inicial, primaria y secundana que cumplen con las horas lectivas

normadas) registro incrementos de año a año en el uso de recursos, siendo que para

el año 2022 el incremento fue de S/ 693 millones, respecto del año 2021, según se
muestra:

Ar¡d¡toía a h Cuenta Gonor¿lde la Repúbl¡ca 2022
Periodo; 1 de enero de m22 al 31 de d¡ciembre de 2022
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PP 0090: Logros de aprendiza¡e de estudiantes de la educac¡ón básica
regular

3000386 docentes preparados ¡mplementan el curriculo

3000387 E6tud¡anles de educ¿cion b6sica fegular cuentan con materÉles educ vos
n€cesaños para el logro d€ los estandares do aprendizajes

4575 Porc€ntáj€ d6 irge de secund¿n¿ cuyos directoGs €nlr€garon los nformes de resullados de la ec6

a los doaéñles de s€cundaia y realizamn con ellos lajorn¿da de enálisis
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Gráfico N" 22

3642 Porcentaje de lnstituc¡ones Educativas Públicas de inic¡al, primar¡a y secundar¡a que

cumplen con las horas leciivas normadas
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La tendencia fue conkaria en cuanto al indicador 3907 (Porcentaje de

instituciones educativas publicas cuyos estudiantes usan frecuentemente los

cuadernos de trabajo de 4 y 5 años en inicial), cuya ejecución presupuestal en

el año 2022 disminuyó en S/ 84 millones, según se detalla:

Gráf¡co N'23
3907 Porcentaje de lnstituciones Educativas Públicas cuyos estudiantes usan

frecuentemente los cuadernos de trabajo de 4 y 5 años en inicial
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Fuonte: lnfome T&nico N" 002-2023/OBANT
Elabor¿do po.: OBANT de la CGR
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Siendo el mismo comportamiento con el indicador 3909 (Porcentaje de

instituciones educativas publicas cuyos estudiantes usan frecuentemente los

cuadernos de fabajo de 2" grado de secundaria), cuya ejecución presupuestal

también cayó en S/ 84 millones en el año 2022 respecto del año 2021, según el

detalle siguiente:

Gráfico N" 24

3909 Porcentaje de lnstituc¡ones Educativas Públ¡cas cuyos estud¡antes usan

frecuentemente los cuadernos de trabajo de 2" grado de secundaria
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A su vez, el indicador 448,l (Porcentaje de docentes que logran un desempeño
satisfactorio en la dimensión de enseñanza-aprendizaje del monitoreo de
prácticas escolares), la ejecución presupuestal disminuyó en S/'110 millones

enÍe los años 2019 y 2021, en tanto para el año 2022 se incrementó en S/ 56

millones, tal como se muestra a cont¡nuación:

Gráf¡co N'25
4481 Porcentáje de docentes que logran un desempeño sat¡sfactor¡o en la dimens¡on de

enseñanza-aprendizaje del monitoreo de prácticas escolares
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PP 0'f 38: Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte

El principal indicador de producto de este PP son el porcentaje de la red vial nacional
pavimentada (3260), el cual se encuentra vinculado al Producto 3000131 (Camino

Nacional con Mantenimiento Vial). Este producto se encarga de garantizar el buen

estado y óptimo servicio de la infraestructura vial, de modo que contribuya a la
competitividad, la capacidad exportadora del pais, la promoc¡ón del desanollo local y la

calidad de vida de sus habitantes. Se realiza a través de actividades de operación y

mantenimiento de la inÍraestructura vial en la Red Vial Nacional (RVN) de acuerdo con

las normas técnicas vigentes.

Este indicador refleja un avance leve de año a año sobre eltotal de redes viales en el
periodo de análisis 2019 - 2022 (de 82ok a 83.6%). Cabe señalar, que el avance

mostrado en elaño 2020 (83%) se ha debido a la modificación delcronograma y costos

asociados a la pandemia por el brote de la COVID-19, de obras viales en marcha.

Siendo las obras de asfalto o cemento y las de aplicación de pavimento económico las
que aportan directamente al cumplimiento del valor en el indicador. Asimismo, el

avance en el año 2021 (83.6%) se ha debido a las obras de rehabilitación, me¡oramiento
y construcc¡ón en asfalto/cemento y pavimento económico y mantenimiento periódico

de la RVN en asfalto o cemento term¡nadas, por su contribución al nivel de servicio

adecuado de las vias pavimentadas.

A su vez, el avance mostrado en el año 2022 (83.6%) es debido a contratos de obras
y mantenimiento resuelto. Es preciso señalar que el mantenimiento period¡co pemite
la sostenibilidad de la canetera por el tiempo de vida útil del proyecto, debido a que al

ciene del 2022 no se ha realizado el mantenim¡ento periodico en la RVN pavimentada

por más de 4 años. A su vez, la ejecución presupuestal tuvo una disminuc¡ón progresiva

en el periodo 2019 - 2022; talcomo se muestra a continuación:

Gráfico N'26
Red vial nac¡onal pavimentada y presupuesto eiecúado en el PP

(En millones de soles)
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a4%

a4%

83%

a2%

82%

87%

246

3.00%

83.60% 83.60%
2,500

2,000

1,500

1,000

500

1,897

1,926

a2%

0

2019 2020 202t 20?.2

r Avance del ¡nd¡.ador de resultados (Eje lzquierdo)

-Eiecución 

Presupuestal expresado en millones (Eje Derecho)

Fuonb: lnlorn€ T6cni! N' 002-204/0BANI
Eh¡or¡do poE 08ANT de h CGR

Audlor¡a a la Cuonta Generalde h Ropúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 31 de d¡c¡embre de 2022
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Asim¡smo, el indicador de producto Porcentaje de la red vial pavimentada que se

encuentra en buen estado (1749) decreció en forma progresiva durante el período de
análisis (2019 - 20221. En la misma linea, la ejecución presupuestal disminuyó en

S/ 349 millones entre los años 2019 y 2021. Para el año 2022 disminuyó en S/ 29

millones respecto al año 2021, tal como se muestra a continuación:

Gráf¡co 27

Porcsntrie de la red vial nac¡onal pavimentada en buen estado y presupuesto e¡ecutado
en el PP

(En m¡llones de soles)
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Fuente: lnlorme Tá)n¡co N" 002'm23/OBANT
Elaborado por: OBANT de la CGR

El ind¡cador de producto Porcentaje de terminales e instalaciones portuarias (lP)

certificadas en estándares de calidad (Código 3358), presentó un aumento progresivo

entre el año 2020 y 2022, pasando de 34o/o a65%. En el año 202'1 el avance mostrado
(5470), se ha debido a la dación de la RAD N' 0013-2021-APN-DIR de 1 de mazo de

2021, norma que aprueba los lineamientos para la certificación de los terminales
porluarios del Sistema Portuario Nacional en el sistema de gestión de la calidad,

conforme a la norma intemacional ISO 9001, siendo que el 54% de terminales
porluar¡os se encuentran certif¡cados en el sistema de gestión de la calidad (lSO

9001:2015), A su vez, en el aíto 2022 el avance del indicador fue del 65%, debido a
que algunos terminales portuarios en dicho año fueron implementando su Sistema de

Gestión de Calidad. En el año 2022Ia ejecución presupuestal disminuyó Si 'l millón
respecto al año 2021, tal como se muestra a cont¡nuac¡ón:

Auditoria a la Cuent Gon¿rel de h Repúbl¡ci 2t22
Período: I de en0ro ds a)22 ¡13'l de diciembredo2022
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3358 PORCENTAJE DE TERMINALES E INSTALACIONES

PORTUARIAS (IP) CERTIFICADAS EN ESTANDARES DE CALIOAD
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2019 2020 2021I Avance del indicador de result¿dos (Eje l¿qur
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erdo)
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Presupuestal expresado en millones (Eie Derecho)

Fusnte: lnfoÍne Técnico N" 002-2023/OBANf
Elebor¡do por oBANTde h CGR

PP 0030: Reducción de los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana

o

Este producto tiene como resultado especifico reducir los delitos y las faltas que afectan
la seguridad ciudadana a través distintas actividades que involucran las operaciones
policiales, mejoras de las condiciones de infraestructura de las comisarías y las
unidades especializadas para operaciones polic¡ales, entre otros.

El principal indicador de resultados de este PP es el porcentaje de sectores patrullados

(0150), el cual se encuentra vinculado al Producto 3000355 (Patrullaje por secto| y
representa más del 70% del monto ejecutado en el PP 0030 durante el año 2021.

Durante el periodo 2019 - 2022, el porcentaje de s€ctores patrullados presentó un
avance de 54% en el 2020 y 75,4o/o en los años 2021 y 2022; sin embargo, en el año
2019 no registró información de avances. De otro lado, pese al incremento en S/ 104

millones, en gastos en el año 2022 respecto de año 2021, el valor del indicador ha
mantenido el mismo avance del año 2021.

Auditor¡a a la Cuent¡ Gener.lde la Repúbfc. m22
Pedodo: I do enero de 2022 al31 de d¡c¡embre de 2022
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Gráf¡co N' 28
Avance del indicador de producto del PP 0138 en relación con la e¡ecución del

presupuesto asignado, período 2019 - 2022
(En millones de soles)

11.7

11.8
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Gráf¡co N' 29

Grado de avance del indicador y su relación con la ejecución presupuestrl, período

2019 -2022
(En millonos de soles)
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Fuonb: lnfom€ fécnico N' 002-2023/0BANI
Ehbor¡do por oBANT de la CGR

Gráfico N'30
Grado de avance del ¡nd¡cador de resultados y ejecuc¡ón de recursos asignados,

per¡odo 2019 - 2022
(En millones de soles)
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Aud¡torla a la Cuenta Generalde l¿ República 2022
Período: I de erero de 2022 al 3'l de d¡cieñbre de 2022
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En cuanto al nivel de avance mostrado el producto Operaciones policiales eiecutadas
(codigo 2898), en el año 2019 no registró información, en los años 2020 y 2022 esle
indicador logró un gran repunte en su ejecución de 82% y 93.3%, respectivamente; en

tanto que para el año 202'1, su avance fue muy inferior a dichos referentes (59.1%).

Contrariamente los niveles de asignación del presupuesto durante el periodo de análisis
(2019 - 20221, mantuvo una linea decreciente de Sl 2342 millones en el año 2019 a
S/ 805 millones para elaño 2022, tal como se muestra.
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Cabe mencionar, que los indicadores: "Porcentaje de unidades especializadas con
infraestructura adecuada y en buen estado" y 'Porcent4e de programas preventivos

implementados con apoyo del gobiemo local', registraron avances solo para el año
2021 (codigos 3371, 3555, respectivamente); y, en el caso de los indicadores
"Porcentaje de comisarias con infraestructura adecuada y en buen estado' y
'Porcentaje de comisarías con disponibilidad de servicios básicos adecuados" (Códigos

705 y 706, respectivamente), no reg¡slraron ningún avance durante el periodo 2019 -
2022; sin embargo, a n¡vel de producto dichos indices presentaron ejecución
presupuestal en dicho período de análisis.

o

o

Auditoda a la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodo:1 de enero de 2022 al3'l de d¡cl6mb..de2022
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v, ANALrsts y coMENTARtos soene h¡venslóu púeLtca

El Decreto Legislativo No 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, y sus

modificatorias, establece la estructura de la Cuenla General de la República, que incluye la información

referente al Presupuesto de lnversión Pública la cual conliene Ia informac¡ón integrada y consolidada

de las entidades del sector Públ¡co, esta información es la que ha sido objeto de los comentarios

realizados en la sección 3.5'lnversión Pública".

La presente sección, contiene un análisis de la inversión pública en el Perú del año 2022, a partirde la
información remitida por la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) del Ministerio de
Economia y Finanzas (IVEF), cuyos datos son obtenidos del aplicativo SlC0N.

5.f. Evolución del presupuesto ejecutado en inversión pihlica2021-2022

El Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) es el presupuesto actualizado de las entidades
públicas a mnsecuencia de las modificaciones presupuestarias a nivel institucional y/o a nivel

funcional programático, durante el año fiscal, sobre el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA),

El PIM total para el año 2022 ascendió a S/ 69 721 millones, siendo superior en S/ 8 291 millones
(13.5%) respecto al PIM del año 2021. De este presupuesto, el 47% se encuentra en los Gobiemos
Locales, el 200/0 en los Gobiemos Regionales, el 26% en el Gobierno Nacional y el 7% conesponde
a las Empresas del Estado.

Si bien, hay un crecimiento del PIM a nivel total (13.5%) respecto al año previo, esto se debe al

incremento sustancial de recursos en los gobiemos subnacionales recibidas del gobiemo central

mediante transferenc¡as ad¡c¡onales, las cuales fueron aprobadas con diversos dispositivos legales
(30%), mienkas que, en el Gobiemo Nacional se ha dado una reducción de los recursos en las

inversiones (14%).

La variación respecto al año previo, se ve que tanto a nivel pais, como en cada nivel de gobiemo

se ha dado un crecimiento del monto ejecutado, más notoriamente en los gobiernos subnacionales;

no obstante, a nivel de variación de la eficacia del gasto (porcentaje respecto al presupuesto), este

ha sido mayor en el Gobierno Nacional, seguido del Gobiemo Local y mientras en el Gobiemo
Regional y en las Empresas Públicas fue negativo.

Cuadro N'131
PIM y E¡ecución del presupuesto en invers¡oner

(En millones de soles)

o

Gobiemo Nacional

Gob¡emo Regional

Gobierno Local

Empresas Del Estado

21076

10 022

25 383

4 949

16 416

69r/
15 612

3 997

90.5570

ffi.27'to

61.92%

77.83o/o

n.qvo

69.60/"

61.5%

80.8%

Fuente: Base de dabs del SlCo+¡ del MEF y la Cuenl,a G€refalde la Republic¿ 2022
Elaborado por: OBANÍ de la CGR.

N¡vel de Gob¡erno

61 430 43 oo2 | 70.0% I os zzr

Auditoria a le Cuenta Genenlde la Repúbllca 2022

Porlodo: 'l de enero de 2022 al 3f de dlclomb¡s de 2022
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18'111

't3 696

32 956

4 958

@@

Con respecto al gasto ejecutado, en el año 2022 se ejecutó el 71 .34ok del total del presupuesto

asignado, siendo el Gobierno Nacional el que luvo mayor eficacia, 90.55% del PllVl. Por su parte,

los Gobiernos Regionales solo ejecutaron el 66.27%,los Gobierno Locales solo el 61 .92% y las

empresas del Estado 77.83%.

t6 400

9 076

20 405

3 859

Total
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2021

Nivel de Gobierno

Cuadro N' 132

Variación de la Ejecuc¡ón del presupueslo en inversiones

Gobierno Nacional

Gobiemo Regional

Gobiemo Local

Empresas Del Estado

@@
Fue¡¡te: Base de datos del SICON del MEF y Cuenta General de la Repúblic¿ 2022

Elaborado por: OBANT de la CGR.

Se ha ident¡ficado que, la reducción del presupuesto de inversiones en el Gobiemo Nacional se

debe a la disminución sustancialde recursos en el Ministerio de Transportes y en el Ministerio de

Vivienda -pero la reducción conllevo a que mejoraron notoriamente su eficacia en la ejecución-
cuyo principal gasto es la ejecución de proyectos de inversión. La reducción responde a la

transferencia a los gobiemos subnacionales, ya que a lo largo del 2022 se publicaon diversos

Decretos de Urgencia que autorización transferencias de part¡das presupuestales por diversas
fuentes de f¡nanc¡am¡ento, a fln de ser reonentados especialmente a la atención de gastos

asoc¡ados a la emergencia sanitaria producida por COVID-19, reactivación económica y bonos

excepc¡onales bajo el mismo contexto.

Por el lado del Gobierno Nacional, se denota una aparente mejor ejecución de los recu¡sos de
inversiones en el2022, pero como se observa en la variación del presupuesto, esto es ante la

reducción de su PlA, principalmente en las entidades que se ded¡can a la gestión de inversiones,
y si se tiene proyectado una bolsa de recursos que se van a delegar a otros gobiernos, entonces
desde el PIA deberia quedar en la cuenta central y no asignar a ent¡dades que no van a ejecutar y
permita a su vez med¡r realmente su nivelde ejecucrón.

5,2. Marco Legaly Ejecución del Presupuesto de lnversión Pública

El presupuesto de inversión del año 2022 del Sector Público ascendió a S/ 69 721 millones en la
programación de los diversos proyectos de ¡nversión que las entidades programan para ejecutar
durante elejercicio, llegando a tener una ejecución de S/49 740 millones, con un grado de ef¡cacia

de 71.3% respecto al presupuesto programado del Sector Públ¡co. Este presupuesto lo conforman
las entidades de todos los niveles de Gobierno (Nacional, Regional y Locales) y las Empresas
Públicas.

77.90k

6S.670

61.5%

80.8%

90.550/"

66.27"/"

61.920/0

12,66%

-3.35%

0.410/0

-2.93"/o

o

o

Variación
20242021

Total 70.0%

Audltorla a la Cuonta Goner¿lde la República 2022
Polodo: I de ¿¡ero de 2022 al3l de diclembre de 2022
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2022

Elicacia

Por los resultados, si bien los recursos para inversiones han crecido en el 2022 respeclo a|2021,
esto se ha dado por las mayores transferencias a los gobiemos subnacionales, pero estos no han
tenido un buen nivel de eficacia en el uso de esos recursos, situación que también se ha dado en

el 2021. Entonces, es necesario que se evalúe la capacidad de gestión de las entidades antes de
transferirles recursos, ya que conlleva a una eiecución deficiente o que se inicien proyectos que

después no pueden conlinuarse.
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Cuadro No 133

Presupuesto y ejecución de la inve¡sión 2021.222 según nivel de gob¡erno y tipo de ¡nstancia
(En millones de soles)

Pág¡na 187 de 348

( 14.1) {.09
( 12.9) 2.3

( 41.8) ( 30.3)

14.2 10.4

(14.5) ( 10.0)

104.4 104.4

36.7 30.0E

36.5 29.9

112.5 750.0

a.E 30.7

§.2 30.5

633.3

(3.7) 825

0.2 -3.15

33.3 (83.3)

0.1 (3.3)

@

a

o

Gobiemo ilacionrl 21 076 16116 lE lfll 16 4{¡1

Gobierno Cenlral 17 370 136n 15131 13995

lnslituciones Públicas Descentralizadas 2424 1 803 1411 1 256

Universidades Públicas 1 076 739 1229 816

olros 0rg. Púb¡¡cos Descent, Autónomos 69 60 59 54

org.Desc. de Gob. Nac¡onal- Essalud 137 137 280 280

Gobiemos Regiondor 10t22 6 977 13 697 9 076

Gobiernos Regionales 10 006 6 975 13 663 1059

¡/ancomunidades Regionales y oPD de GR1/ 16 2 34 17

Goblémos Locale3 25 383 15 612 32 956 201{16

Mun¡cjpalidades 25 086 15 546 32 651 20 289

Mancomunidades Municipales y Otrosz 3 3 22 2

0rg. Públims Desc, Municipales-oPD n4 63 283 115

Empr$as del Estrdo 4 9{9 3 997 4 958 3 E59

Empresas Financieras 12 6 '16 
1

Empresas No Financieras 4937 3991 4 2 3858

@

90.6%

92.5v"

89.00/"

66.4%

91.50/"

100.0%

66.3%

66.3'/"

50.0%

6t.s%

62.1%

9.1v"

40.60/.

17.8%

6.30/.

78.10/,

@
ll lnduys OPDR 'Ofganismc Publbos Descentrali¿ados de hs Gob¡emG Reglrules" coo un PIM de S/6 milknes y ejeolc¡on

de S/ 1 m¡lloo por elaño 2022

Z lncluye el Presupueslo de lnversión de los C€ntros Pobhdos e lnslitubs Viales Provinciales

Fuente: Base de datos delS|CoN delMEF y la Cuenh Generalde la República 2022,

Elaborado por oBANf de h CGR.

De la comparación del monto PIM y e.jecutado contenido en la Cuenta General de la República

2022, numeral3,5.2, y la base de datos del S|CoN, hay coinc¡denc¡a en el nivel de gobiemo, así
como coincidencia de los montos en lodos los tipos de entidad, con excepción del grupo

denominado 'Mancomunidad GL y Otros', en donde el último comprende a los Centros Poblados

e lnstitutos Viales, pero de la información se ha identificado que en el referido grupo se consideró
al Complejo Turístico Baños del lnca, con una diferencia en el Pll\il y devengado de S/ 1,9 millones
y S/ 1,2 millones, respeclivamente.

5.3. Ejecución del Presupuesto de inversión por fuentes de financiamiento

En el año 2022, los recursos públicos tuvieron origen principalmente de la fuente de Recursos

Determ¡nados representando el 4170 (S/ 28 526 millones) del total, seguido por la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios con el 24% (S/ 16 715 millones) y de los Recursos por

Operaciones Oficiales de Credito 23% (S/ 16 034 millones).

En el año 2022 se ejecutaron principalmente las fuentes de financiamiento de Recursos Ordinanos

27Yo (Sl 13 529 m¡llones), Recurcos Determinados 37% (S/ 18 422 millones), Recursos por

Operaciones Oficiales con 23"/" (Sl 11633 millones), Recursos Directamente Recaudados con el
10% (S/ 4 795 millones),

Sobre el recurso más usado en la inversión par,.a el2022, este fue con Recursos Determinados
(Si 18 422 millones), esto por el Canon y Sobrecanon, pero el nivel de ef¡cacia en este último solo

Ef¡ca.
Eiec.2022EjecuciónEiecución

Auditoria a la Clenta Gener¡lde la Repúbl¡ca m22
Periodo:1 de enero de 2022 al3'l de dh¡embre de2022
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Variación %

PIM Ejecución
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fue del 63.870; es decir, a pesar de contaBe con una gran cantidad de presupueslo en esa fuente
no hubo capacidad de usarlos adecuadamente en la invers¡ón pública.

Cuad¡o N" 134

Presupuesto de lnvers¡ón por Fuentes de Financiamienlo . Comparativo
(En m¡llones de soles)

Irffir
EL@

o

Recursos Ordinarios 3 7E9 2 859 16 715 13 529

Rec. D¡rectamente R€caudados 3 gEg 2948 5 693 4195

Rec. Por Operac.olic. de Crédlto 35 942 26100 16 034 l1 633

Donac¡on$ y Transferencias 2229 1054 2154 1361

Recursos Determinados f5181 9111 28 525 18122

Fondo de Compensación Municipal 2270 1 497 2914 2133

lmpuestos Municipales 631 267 826 485

canon y sobre, Regal, Rla, Adua y 
12 s8o 7 g77 247gs 1s Bo4

Particjp.

@@@@r@
Fuonh: Base de dato€ d€lS|CON delNjEF y la Cuenla Generalde la Repiiblica 2022.
ElaboEdo por: OBANT de la CGR.

341,1

42,7

( 55,4)

23,6

84,3

28,4

30,9

§r,2
62,7

( 55,9)

29,,t

89,1

42,s

81,6

97,0 98,1IEE

Cuadro N" 135

Presupuesto y ejocución dE la inversión 2022 según fuente de financiamiento
(En millones de soles)

a

Recursos OrdinarioB

Recurios D¡rectamente Recaudados

Recurso por Operac¡ones Ol¡c¡ales de Crédito

Donac¡ones y Transferenciag

Recufsos Determ¡nados

Fondo de compensación municipal

lmpuestos municipales

Canon y sob, regalias, renta de aduanas y psrticip

16 7r4

5 696

16 034

2754

28 526

2914

826

24 786

24.h

80/o

23%

40/o

410/0

4o/o

36%

13 529

1795

fl 633

't 361

18 422

2132

485

15 804

FuenG: Base de dab6 delSlooal deiMEF y la Cuenta Generalde h Repúbl¡ca 2022

Elaborado por: oBANf de la CGR.

Fuente de F¡nanc¡am¡ento
EjecuciónEjecución

20222021

Comp
Fuente de Financiam¡ento PIIII

Comp.

Total 69 724 l00o/o

Aud¡toda a h Cuenta Gene.alde h República 2022
Poriodo: I dé enero d.2022al31 de d¡c¡embrs de 2022

190
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270h

100h

23.h

30/,

3toto

40/o

10Á

320/o

Devengado "/"

PIM PIM

49 740 '100%
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Cuadro l{o 136

Eficacia de la ojecución dE la inversión 2022 según fuente de financiam¡ento
(En millones de soles)

Fuonte: Bas€ de dato6 del SICON del MEF y la Cuenh General de la República 2022

Elabondo pon OBANT de la CGR.

De la comparación en cada fuente de financiam¡ento, numeral 3.5.3 de la Cuenta General de la
República, no se determinaron diferencias con la Base de Datos del SICON, la misma incluyó
información de las Empresas Públicas.

5.4, Clasificación de la lnversión Pública por ámbito sectorial y geográfico

Por ámbito sectorial

De acuerdo a la Cuenta General de la República, conesponde al gasto según función. El
presupuesto y gasto en inversión en el año 2022 por función se agrupan en 3 grupos conforme a
las tendencias delgasto de inversión según la naturaleza de los servicios brindados a la población:

servicios generales, servicios sociales y servicios económicoso. En ese senüdo, el presupuesto en
el año 2022 se concentró a los Servicios Emnómicos con una participación del 48.4% sobre el total
del PllVl, seguido por los Servicios Sociales con 41.570 y ñnalmente los Servicios Generales con
10.1%.

Respecto al nivel de ejecución, en el año 2022, el mayor porcentaje fue alcanzado por los Servicios
Generales, con un 72.4o/o de eficacia. Dentro de este servicio, las funciones de Relaciones
Exteriores y Defensa y Seguridad Nacional fueron las que alcanzaron mayor eficacia con el 94.5%
y 87.7% respectivamente. En el agrupam¡ento de Servicios Económicos las funciones de
Comunicaciones y Pesca con las que alcanzaron mayor nivel de el¡cacra, con el 94.5% y 88.8%,
respect¡vamente. En cuanto a los Servicios Sociales, la ejecución fue de 69.8%, siendo las
func¡ones de Trabajo y Educación las que alcanzaron mayor n¡vel de eficacia, con el 88.7% y
71.80/0, respectivamente,

6 La Cuenh Generalde la República defne los tes SeNici6 de la slluiente manera: Servlclos generales, agrupa las funcion€§ cuyas activilades
son pmpias de la administrac¡ó¡ corno h funcih legis¡ativa cuyas activ¡dades l¡gadas a legblar, la función de planeamiento, g€sliofl y .€serya de
contingencia que coÍesponde a las acciones desaÍolhdas para el planeamienb, mnducción y armonizaclin de las polilhas de Gobiemo,
necesadas en la gestlrn públk:a, entre otros. Servicbs soclale§, agrupa las funciones cuyas acciones eslán orienbdas a prEsbr servicb6 como
edüc¿ciin, salud, trabajo, sañeamienlo, enbe olras. Sery¡cios económ¡co¡; agtupa las lunciones que permite que el Estado cumpla con acciones
relativas a la i0fraestfl.rclura económica, de prcducción y fomenio.

16714 13 529 80.9%

Recursos Direclamente Recaudados 5 696 4 795 84,2%

Recurso por Operac¡ones Of¡ciales de Cédito 't6 034 11 633 72,60/"

0onacione3 y Tf ansferenc¡as 27 54 1361 49,4%

Recursos D€term¡nados 28 526 64.6%

Fondo de compensación mun¡cipal 2 914 2132 73.2t/"

lmpuestos municipales 826 485

Canon y sob, regal¡as, renla de aduanas y particip 24 786 15 804 63.80i.

Fuente de F¡nanc¡amiento PIM Devengado

49740 71,3%

%

Eficacia

Aud¡toria a la Cuenta Geroralde la Repúblic¿ 2022
Período:'l de enero dB 2022 al3l de dic¡embrede 2022

191

Recursos 0rdinarios

18122

TOTAL 69 724
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Servicios Generales

Servicios Soc¡ales

Servic¡os Económicos

7 0'l5

28 960

33 746

Cuadro t¡' .l37

Clasificación del Presupuesto de lnversión por Grupos
(En millones de soles)

Págine 190 de 3,{8

10j%

41.5%

48.4%

5 077 72.4 2.9 13.8

o

Fuente: Base de datos delSICON del li¡EF y Cuenta Generalde la Repúblic¿ 2022.
Elaborado por: OBANT de h CGR.

Cuadro N" 138

Clasificación Funcional del Presupuesto de lnversión
(En millones de soles)

Sorvic¡os Golañbs
Legislaüva

Relac¡ones Exleriores

Planean., Gestión y Rva. de Contingencia

Defensa y Seguridad Nacional

Orden Público y Seguridad

Justicia

Sarvlclos §ociab!
Trabai)

Ambiente

Saneemiento

Salud

Cultura y Deportes

Educación

Protección Social

Preüsión Social

SsMdo. Econóñlcog

Comercio

Tu¡is¡no

Agropscuaria

Pesca

Energía

Mineria

lndusf¡a

Transportes

Comunicaciones

Vivienda y oesanollo Uóano

6 817 4 460

8

3 484

455

2 510

360

23 609

58

987

7 798

4 766

I OJI

I 120

247

1

31 004

331

4 858

182

3 878

I
90

18 435

979

1 975

1

2 r99

370

17',t5

175

l5 431

47

616

4 928

2 851

985

5 845

158

1

23111

184

160

3 198

162

3 462
(

72

13 602

845

1 421

7 015

14

73

3 950

473

2 193

312

28 960

62

1 237

8 215

6 035

3 246

978/
381

33 746

397

431

6 049

IJJ

3 860

8

126

19 878

584

2 180

69

2755

415

1622

¿to

20 208

863

5 580

4 264

2151

7 023

272

24155

248

207

4 461

207

2 900

2

90

14 301

\q2

1 487

94.5

69.7

87.7

74.0

69.2

69.8

88.7

69.8

67.9

70.7

66.3

71.8

t 1.4

72.5

62.5

48.0

73.7

88.8

75.1

25.0

71.4

71.9

94.5

68.2

812,s

13.4

4.0

( 12.6)

( 13.3)

22.7

6.9

5.3

26.6
oto

20.5

s4.3

E.E

48.7

30.2

24.5

28.0

( 0.5)

( 11.1)

40.0

1.8

( 40.3)

10.4

6 800.0

l5_3

12.2

( 54)
¿J.+

31.0

17 .0

40.1

13.2

49.6

118.4

20.2

72.2

5.8

34.8

29.4
108

27.8

162)

25.0

5.1

( 3471

4.6

o

I Part¡c

I (%)

Grupo I Func¡ones

69 ?21 I 100yo

2022

Ejecución
I Ef¡cac

I e¡.c.I r"¿l

2021

Grupo / Func¡ones PIM lEjecución I PIM ]EjecuciónPIM

61 430 49 74043 002 | 69 72r 71.3
Fu€nte: Base de dah6 del SICoN dd MEF y Cuenla General de la Republiia 2022.
Elaborado por OBANI de la CGR.

Arrditoía a la Cuonta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al31 de dic¡embre de 2022

192

rcIE

2022

P¡M

Total

Variación %

Total
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Por departamento

El presupuesto y gasto en inversión en el año 2022 por ámbito geográfic0, definido por el destino

del gasto, se concentró en la región de Lima con una participación del '14.20lo sobre eltotaldel PlM,

seguido por la región de Piura con el 11.7o/o y Cusco con el 9.9%. Por otro lado, se observa que
las regiones de Madre de Dios, Tumbes, Ucayali, Pasco yel Extenorson las de menor participación

del Pll\,1, con 0,9%, 1.1o4, 1 .4o/o,1 .40k y 0.10l0, resp€ctivamente.

Cuadro N'139
Clasificación del Presupuesto de lnversión por Departamento

(En m¡llones de soles)

o

o

1 148

4 500

'1 514

32U
2034

2 934

4 765

1255

1513

1 430

1720

3 242

1924

11 383

1 834

619

850

725

7 623

2 618

908

2 676

1 075

1757

1786

3 508

860

1 117

736

1 124

2168
't 393

I 504

1 394

544

604

478

5 835

1918

1262

6 515

1 896

4 001

2163

3 433

6 525

1744

2 339

2 049

3 218

I 878

I905
1 830

o¿+

1237

972

8133
, 07<

955

3 796

1 483

2 439

1 485

2178
4 941

874

1 118

1 315

1 548

2 033

I 320

I448
1 446

u7
600

5 843

2 289

75.7

58.3

78.2

6't.0

68.7

63.4

75.7

69.3

64.1

56,2

75.5

63.2

70.3

85.3

79.0

84.1

68.5

61.7

71.8

76.9

Amazonas

Ancash

Apurimac

Arequ¡pa

Ayacucho

Cajamarca

Cusco

Huancavelica

Huánuco

lca

Junín

La Libertad

Lambayeque

Lima 1/

Loreto

l\¡adre de Dios

Moquegua

Pasco

Piura

Puno

Prov.Consl.del

Callao

San Marlin

Tac¡a

Tumbes

Ucayali

Exlerior

1.80k

9.30/o

3.10/o

4.9%

9.40k

1.8%

2.5"t"

3.40/o

2.9"k

4.60k

2.60/"

0.9%

1.8%

1.4%

11.70/"

4.30/r

9.9

44.8

25.2

23.0

b,J

17.0

36.9

0,6

'15.3

63.6

19.1

(0.7)

12.4)

(13.0)

(0 2)

0.8

45.5

34.1

6.7

13.6

821

I t<o

1 002

594

636

45 IEIEI
Fuonte: Base de datos del S¡CoN del MEF y Cuenta General de h Repúblic¿ 2022
Elaborado por: OBANT de la CGR.

De la comparac¡ón del gasto del año 2022 consignado en el SICON con lo publicado en la Cuenta
General de la República respecto a la ejecución del presupuesto en inversiones en el ámbito

sectodal y geográfco, se concluye que esta información es consistente. Cabe señalar que las
diferencias advertrdas inicialmente fueron mmpletadas con información de las Empresas Públicas

la cual fue remitida por el lvlEF.

826

1 291

922

7't5

791

1 054

1 547

1 346

793

974

46

77.9

74.9

74.4

74.9

65.3

97.8

1.50/o

2.20/"

1.9%

1.1o/o

1A%

0.1%

541

986

668

445

582

Departamento
Ejecución

Var¡ación %

Total 6'1 430 43 002 49 740 71.3 100%

Auditorl¿ . la Cuenta Ganonl de la Repúbl¡ca 2022

Periodor I de enero de 2022 al3f de diciembre de 2022

193

P¡M

27.6

19.8

46.0

10.9

23.1

5.2

41.9

38.0

38.8

6.5

21.9

40.8

1,6

0.1

78.7

(6.2)

(5.2)

(0 7)

3.7

(3,5)

40.2

0.1

19.3

51.8

17.5

s0.0

33.5

2021 2022

PIM Ejecución PIM Ejecuc¡ón Ef¡cacia (%)
% Pan

PIM

69 721
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Programas Presupuestales (PP): lnstrumento del Presupuesto por Resultados, a través del

cual las acciones se orientan a proveer productos para lograr resultados u objetivos

eslralégicos instituc¡onales.

o

o

. Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos (APNOP): Actividades para

la atención de una frnalidad especifica en la Entidad, pero que no resulta en la entrega de un

producto a la población determinada.

El presupuesto y gasto en inversión para el año 2022 por categoria presupuestal, fue
pr¡ncipalmente por Programas Presupuestales, seguido por APNOP y f¡nalmente por Acciones

Centrales. Al revisar el nivel de ef¡cac¡a en el uso de los recursos, el menor avance fue en
Programas Presupuestales (69.4%), a pesar de concentrar la mayor cantidad del presupuesto.

Cuadro N" '140

Presupuesto y e¡ecución de la inversión según categoría presupuestal
(En m¡llones de soles)

Programas Presupuestales

Acciones Centrales

APNOP

31 522

to¿

18 056

12 014

3 987

2 960

5127

Fuente; B¿se de dabs del SICON del[,lEF y Cuenh GeneElde h República 2022.
Elaborado pon OgANfde la CGR.

Cuadro N' 141

Presupuesto y e¡ecución de la ¡nvers¡ón según categoría presupuestal
(En m¡llones de sole§)

Codificac¡ón de la Estructura
N¡veles de Gobierno

Plt¡l Eiecución Pll,l Pll, E¡ecución PIM Elecución

36 030

6 010

7 340

22 680

23 970

5 288

4 764

13 918

E¡ecuclón

56

18

38

1E l8r
10 020

10 300

27 861

33 00r

I 107

6 664

17 230

8 975

3 801

I 900

3 274

7 Adaptado delAne¡o N" 1 Defnicion€s para efeclos de la PrograrEciin Mullianual Presupuestaria de la Dircctiva N' 0002-2023€F/50.01, Direcliva
de Prog ramación ¡¡ultanual Presupuestaria y Fomulacióñ Presupueshria, apobada con Resohción Dircc1otrl N" m05-2023€F/fO.01 y publicada

en el D¡ario oficial El Peruano el f6 de mazo de 2023.

Ef¡cac¡a
Ejecuc¡ón

2022

Categoria Presupuestal

fotal 69 720 49740 71.3%

Categor¡as Presupueslarias
Programas

presupuestalés Acc¡ones cenlrales APNOP Total presupuesto

Auditoría ¡ lá Cuenta Genenlde la Repúbl¡ca :022
Periodo: 1 de enero de 2022 al 3f de dkiembre de 2022

194
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5.5. Presupuesto de inversión por categorías presupuestarias desagregadas según la

codificación de la estructura programática.

La categoría presupuestal es una forma de organizar las actividades y acciones en la Entidad

según la finalidad a la cual estén orientadasT, los cuales son:

. Acciones Cenhales: Actividades que mntribuye de manera transversal e indiüsible al logro

de los resultados de los PP y de otras actividades.

PIM

Obras

Gobiemo Nac¡onal

Gobiernos Reg¡onales

Gobiernos Locales

45 407

m7

24 106

69.4v"

78.3"/o

74.90k

t7

5;
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Categorias Presupuestarias Acciones centrales
Programas

presupuestrles

Acc¡on€s de inverlión

Gobiemo Nacional

Gobiemos Regionales

Gobiernos Locales

Obras, Accionca de lnverrión

Empresas Públicas

-1r1f-

DrfilErfitr@

I317
5 419

1 434

2 524

7 552

4 923

1 096

1 533

106

66

8

7 014

2 600

1 953

2 521

4 958

4 958

'r6 581

8 092

3 395

5 094

4958

4 958r@@@@IEM

o

o

Fuente: Base de datos del SICoN del MEF y Cuent¿ General de la República 2022.

Elaborado por: OBANT de la CGR.

De la comparación del monto de la base de datos del SICON respecto a lo publicado en la Cuenta

Generalde la República, numeral 3.5.6, el presupuesto y gasto según categoria presupuestal, t¡po

de inversión en cada uno de los lres (3) niveles de gobiemo coinciden,

Asimismo, considerando la información de las empresas públ¡cas el monto total del APNOP se
puede concluir que dicha información es consistente. Se indica además que, las empresas no

formulan su presupuesto según el enfoque por resultados, por lo que, su ejecución lo mnsidera
dentro de la categoria APN0P,

5.6. Ejecución del presupuesto en inversiones según metas físicas y financieras

Gobierno Nacional

El monto PIM y ejecutado en el año 2022 coincide con lo publicado en la Cuenta General de la
República, tanto a nivel de todo el gobiemo como de los 11 pliegos con mayor monto de ejecución

en inversiones. El monto total e.jecutado en el Gobierno Nac¡onal para el año 2022 ascendió a
S/ 16 400 millones y representa el 90,6% de su Pl[4, el pliego con mayor monto ejecutado fue el
lVlinisterio de Transporte y Comunicaciones, con S/ 5 856 millones, que representa una ejecución

del 95 5%.

Cuadro N' 142

Presupuesto y ejecución de la ¡nv€rsión en el Gobierno Nacional
(En millones de soles)

APNOP Total presupuesto

783%69.4%

31 52245 407 24106

inveE¡ones
Meh

modificada
Avance
de meta

PIM

si
Ejecuc¡ón

s,
ENTIDAO

Meta

da
% Elicacia

MinisE¡io de Transpo(es y

Cornun¡cacion€§

Presilencia Del Consejo de

Minislros

Min¡sterio de Educaci5n

Minislerio de Salud

Ministerio de Vivienda. Construccion
y Saneamiento

Mi¡isterb de Desanollo Agraño y

Riego

Minbledo de Dehnsa

13f/"

91%

107%

9r/.

\120/0

26%

5 856

3 363

857

727

1n

683

122

95.5%

98.6%

91.6%

83.8%

88.5%

80.7%

526

150

675

62

528

113

6130

3 412

936

867

813

846

483

Aud¡lor¡a a h Cuont General de h Repúbl¡ca it22
Período: 'l ds enoro de 2022 al 31 de dic¡embre de 2022

Págin¡ 193de 348

5222
2 305

1 307

1 610

3 859

3 859

12 8E0

729/
2 411

3 175

3 859

3 859

r30

73

I
o:

Este gobiemo estuvo a cargo de 6 112 inversrones, con una meta ejecutada del 97%, aunque la

ejecución de la meta no va en relación a la ejecución de recursos -€n algunos se superó la meta
y la ejecución de recursos es baja o en otros casos no ejecutó la meta a pesar de tener gasto- por

lo que, podría ser un registro en la Entidad, tanlo en la programación como en la ejecución, sin

considerar su relación al gasto o como un simple cumplimiento de la exigencia.

207 162

3123616

14 217

330 880

14 651

13 970

2 215742

6 505

4 M2372

12 953

353 236

10 524

12846

2 492 494

1 691

195



G,n co¡r¡tnl¡-onÍl
ctNt¡At ot t^ trtúBrr^ otr Pttú

tNFoRME oEAUDtToRIA N''t5828.2023-cG/EcoFt-AF
Página 194 de 318

gm@
Aubrirad de T.a6pone LJóano

Para Lima y Callao

MinisEdo de Energía y Minas

Segurc Socialde Salud

Superintendercia Nacional de
Aduanas y de Adminbtracion
Tribulada

Demás erúidades (124 Pl¡egos)

I
141

t5

58

2ml

9tolo

1NoÁ

0%

1030h

89% 3 381

3 677

1 594

1 403

Í 019

837

?72

607

531

3 627

413

3'fi

280

217

2 551

631

1474ñ

12 556

18 353 6S1

610

11712

0

12897

16 373 4 18

s0.8%

.7%

100.0%

97.9%

75.5%

o

@@@@@
(') Conlab¡l¡¿ac¡ón únba de la ¡nversión. por lo que un código puede ser ejeoJbdo por más de un Plqlo
Fusnte: Base de datos delS|CoN delMEF y Cuenla Geíer¿lde h República 2022.

Elabo,ado por OBANT de la CGR.

Sobre eltipo de intervención, al comparar lo contenido en la base de datos del SICON respecto al

tomo de la Cuenta General, se obtienen los mismos resultados de las áreas de intervención y en
los montos, con una excepción del agrupamiento del resto de intervenciones, en donde el tomo
presente cifras un poco superiores al de la base, pero esto se debe explicar por el redondeo al

llevar a millones. Asimismo, las inversiones en el año 2022 han sido pnncipalmente para atender
eltransporte tenestre, S/ 3 677 millones, seguido de la Salud individual, S/ 2 332 millones.

Cuadro N' 143

lnversiones del Gobierno Nacional según áreas de ¡ntervenc¡ón
(En millones de soles)

TEnsporE ferEste
Salud lndiviiual

Educacion 8ásica

Transpode UÉano

Educ¡cion Superior

G€stion de Riesgos y Emeeenc¡as

Saneamiento

lransporle Aereo

Telecdlúnicac¡onos

Resto de lnbryencione§ (36)

3922

2 497

1 631

1 412

1 437

896

868

609

538

4 299

93%

98%

99%

7|v.

93%

89%

100%

99%

8404

94%

o
-tr

Fu€nte: Ease de datos d€l SICON del I¡EF y Cuenta General de la Repúblic€ 2022

ElaboEdo poc OBANf de h CGR.

Las 10 obras con mayor monto ejecutado por los Pliegos del Gobiemo Nacional, coincidiendo en
2 proyectos (en negrita) con la Cuenta General de la República, ya que en dicho documento se
sacaron los 5 proyectos más representativos solo del sector Transporte, mientras que en el
presente documento se muestran a los principales de todo el gobiemo. Sobre los 2 proyectos que

también se muestran, los montos del PIM y ejecutado coinciden. Asimismo, de las 10 obras con
mayor ejecución, 5 están a cargo del Ministerio de Transporte y Comunicaciones y para 2 de estos
se destinaron más de S/ 300 millones en el aia 2022, uno ubicado en Lima - Callao y el otro en
Cusco, tal como se puede identificar en el cuadro siguiente:

ENTIDAD
inversionos

I AvancC

I oe metae

Meta
modificada

Meta

ecütada

Total 5 965 f) 24101221

Area de ¡ntervenc¡ón Ejecuc¡ón '/o Eficacia

Total t8'll'l 16 400

Aud¡toria a la Cuonta Generalde la Ropública 1'022
Peíodo: 1 de enero de 2022 a¡31 de dkiembre de 2022
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Cuadro N" 144

Principales obras en el Gob¡erno Nacional
(En millones de soles)

2233850

21N272

2483109

20s1808

21fr 9

2321591

2§6577

zñn

2188921

2284956

Construcción de la linea 2 y ramalAv.

Faucet4ambetta de la red bás¡ca del

metro de Lima y Callao

Me¡rram¡ento y amp¡¡ación del servicio

medianlg ol nuero aeropuerto intemacional

de Chinchem - Cusco

Recuperación de los servic¡os de salud del

hospiblde apoyo ll-2 Sullana, Piur¿

¡reFram¡enb de la c€pac¡rad resolutiva de

los servicbs de salud del hospit¿lAnbn¡o

Lorena nivef lll-1, Cusco

MeJonmlsnto de la cároter8 Huánüco.

Conococha,s€ctoi Huárir¡co-L¡ Unión.

Huallanca, fut¡ po.3n

Mejoram¡ento de 106 serviiG de salld er
el hoGpihl de apoyo Chulucanas, Piura

i¡le¡rambnb de los servb¡G de salLd del

hospihlde apoyo Yungay, Áncash

lleFramlento do la camtlr¡ S¡nl¡ Marla
. Santa Trresa. F¡ente hldroeléctric,

Machu Pbchu

lVinisterio Transportes y

Comunicaciones
5 I 474 466

Miñbbrio Transpodes y

Comunicaciones
2 986 235 4 071 199 22 321

Presidencl, del

Consejo de l\.,linalros
243 197 215 214

lVinislerio Salud 0 2 176 176

o ,,lin¡stedo

Tfanspo¡tos y

Comunicaciones

Presidencia del

Consejo de l\¡inistros

Presidencia del

Consejo de Ministros

ll¡nkte.io
TransportoE y

Comunlcacionei

Minisbrio TEnsportes y

Comunbadoms

u

77

1,t 159 't 59

97 159 159

65 144 143

7 7 121 121

Concesiones en telecomunbacrones I I 120

Crcaciin de seNicbs de salud del hospiEl

espechllzado red asiste¡cial Cajamaaa
Seguro Social de Salud 0 118 118

Fusnte: Base d€ datos del SICON de¡ MEF y Cuonta Gener¿l de la Replbl¡ca m22.
Elabondo por: OBANT de la CGR.

Gobierno Regional

o
El monto Pllvl y ejecutado en el año 2022 coincide con lo publicado en la Cuenta General de la
República, tanto en los 3 n¡veles de gobiemo como en cada grupo de entidades. Además, coincide
el monto en los 26 Gobiemos Regionales, El monto total ejecutado en el Gobierno Regional para

el año 2022 fue de S/ I 075 millones y representó el 66.30/o de su PlM, el pliego con mayor monto
ejecutado fue el Gobierno Regional de Loreto, con S/ 723 millones y una eficacia del 85,1%. Por

otro lado, el menor monto ejecutado fue por el Gobiemo Regional de Tumbes S/ 74 millones y la
menor eficacia del presupuesto conesponde al Gobiemo Reg¡onal de Huánuco con tal solo el 31%
de su PlM. A ello, a pesar de la baja capacidad de gestión de las ¡nversiones de estas entidades,
en el año 2022 les transfirieron recursos para ejecutar obras.

Este Nivel de gobiemo tuvo un avance de la meta en 92%, aunque al igual que los otros gobiemos
la ejecución de la meta no va en relación a la ejecuc¡ón de recurso, identificandose avances que

representaron más de 5 o 4 veces a Ia meta final programada, Gobierno Regional de Tacna y
Gobiemo Regional de Moquegua, respect¡vamente, lo cual podria estar alertando que dicha
exigencia de programac¡ón de metas realmente no se condice a la ejecución de las inversiones.

M.t¡
Progr¡ñ¡da

(número)

Meh
elecül.da
{número)

PIM

si
EFcució¡r

E ic¡c¡¡
Proyecto Pliego

Total 2986114 4 071 627 2 011 1 998 99%

Auditoria a la Cue.¡l¿ Gensralde l¡ Repúbllca 2022
Periodo:1 de enero de m22 al31 de d¡c¡embrede 2022
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Cuadro N' 145

Presupuesto y e¡ecución de la ¡nversión en el Gobierno Regional
(En millones de soles)

o

Gobhmo Rsg¡onal

Loreto

Cusao

Arequipa

Junin

P¡ura

Ayacucho

Apurimac

Ancash

San Madin

Puno

CajafrErca

Lambayeque

Ucayal¡

Amezonas

Pasco

Lina
lca

La Liberlad

Huanca'/elba

Del Calho

¡loquegua

Tacna

Hurnuco

Madre De Dbs

L¡ma Metropol¡tana

Tumbes

Mancomunldadei

Reg¡onal De Los

Andes

OÍos Organi¡mo¡

6 645

310

300

587

183

278

320

270

657

199

243

260

209

296

192

359

140

128

3n
166

217

126

446

1n
40

72

5

13 663

850

832

859

742

1 078

679

458

916

565

870

563

444

406

434

358

473

447

346

308

282

216

529

191

139

155

28

90s

683

681

624

478

1t6
409

396

387

361

356

290

287

269

263

251

246

227

226

195

187

164

155

114
'?4

t6

663%

8s.1./ó

82.10/o

79.3%

84.2%

55.4%

70.50/o

w.70/o

44.7yo

68.6%

41.1%

63.3%

65.?/
70.6%

61.9%

73.4%

53.1%

55.10,{

65.5%

73.4%

69.2%

86.5%

31.0%

81.0%

81.7%

47.8%

56¡%

1 5,l 585 126

129184 243

41398

257 022

2 814 232

3 367 567

2 454 12s

44819

389 643

334 921

172 W7

131 899

1 110

40 528

3 021 553

6 295

I A2 863

5 080

1 427 043071

466 802

967

1 209

5 508

99 37r

782§
282 050

31 699

7

28

6

5

5

7

327

16 56.4%

1 18.0%

PLIEGOS
N"

¡nversiones
Meta modilicada

(l,lúmero)
ileta ejecutáda

(Número)
Avance
de meta

PIM

s/
Eiecución

s/ Eficacl¡

TOTAL 6583 () 1 571 585 460 1443211 890 66.3%

o (') Conbbilizacion únlca de la inveEión, por lo que un códi!¡o puede s€r ejecubdo por más de un Pliq¡o
Fu€nb: Base de dato6 del SICON del MEF y tomo de la Cuenla Genercl de la Repúbl¡ca :022,
Elaborado por OBANT d€ la CGR.

Sobre el tipo de intervención, se debe indicar primero que la Cuenta General de la República se

cambia al análisis y muestra a un nivel detallado por área de invención; sin embargo, al comparar
lo contenido en Ia base de datos del SICON respecto a lo registrado en la Cuenta General de la
República, se obtienen los mismos resultados en los montos.

Las inversiones del Gobiemo Regional en el año 2022, han sido principalmente para atender el
transporte teÍestre S/ 2 '155 millones, seguido de Riego S/ 1 404 millones. Además, se observa
que las áreas de intervención con mayor monto, la eficacia es bastante baja, como es el caso de
las inversiones destinadas a la Salud individual (53%) o de educación superior (62%),

Auditoda a la Cuenta Generaldo la Repúbl¡ca 2022
Periodo: 'l de enero de 2022 ál 3l de dic¡embre de 2022

C2'L

100%

87%

90./"

97%

86%

93%

98%

uo/o

u%
44%

4004

1ñ%
9?h
24%

35%

91%

380h

92./o

lZt/c
5t0%

29%

700/o

97vo

71y

71%

0.3%

I t1321í 885

1E 182968

31888

224 836

2 5206m

3281337

2110769
4t 485

244 639

326 818

58 4{4

84 563

491

r6 313

3023572

5 804

305 489

1 786

1 301 233 699

179 479

885

5 101

28113
29 267

45 531

t97 259

§7?9
5

5

I
92% r3 696 I075

198
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Cuadro N' 146

lnversiones del Gobierno Regional según áreas de intervención
(En millones de soles)

o

Transporte Teneslre

Riego

Educác¡on Bas¡ca

Salud lndividual

Transporle Urbano

Geslion

Saneamiento

Gestion de Riesgos y Emergencias

Educacion Superior

Resto de lntervenciones (30)

Corisbucc¡ón de la via Costa Verde-
costanera lramo€llao
Conslrucción y equipamiento del nuevo

hospital de lquitos César Garaya. Garcia
MeFramienh ¡ntegralde h via e¡pfesa
de Cusco: ovalo Los L¡beñado€s -
puenb costanem - nodo de Vesalles
MeF.amienlo vias deparhmenhl Am-
106, tramo: emp. Pe-sn -Jumbilla -
Asunc¡oí emp.pe-8b; aml'10:
Chachapoyas - Levanloi tmmoi emp.pe-
Sbam¡11: emp.pe-8b - Lor{uih -ilaria -
Kuelap, Chachapoy6€ongaÉ y Luya

Meirramiento de la c¿netera
Pucapampa- Ccasapala-
Chuñunapampa-Tinquerccasa- Padre

RumiPaucará

MeFramiento de los servbiG de salud

del hGp¡talde apoyo P¡chanaki, provincia

Chanchamayo

3 161

1 869

2126

2 273

784

516

586

372

294

1714

11

2

2115

'I 404

1 397

1213

605

408

374

219

183

1 157

670/o

66%

530/0

790/o

640/0

59%

62%

68%

o

Fuente: Base de datos del SICON del MEF y Cuenta GeneÉlde la República 2022

Elaborado poc OBANT de h CGR.

A contrnuación, se muestral las 10 obras con mayor monto ejecutado por los Pliegos del Gobierno

Regional, no siendo igual con lo mostrado en la Cuenta General de la República, ya que en dicho

documento se sacaron los 3 proyectos más representativos del t¡po de Acc¡ones de lnversión,

siendo 2 de ellos para el pago por concesiones y el tercero para la gestión de las inversiones; de
los cuales, el monto coinc¡de tanto en la base de datos del SIC0N con lo registrado en la Cuenta

General.

De las '10 obras mn mayor ejecución; es decir, destinadas a la e.jecución, en 3 se destinaron en el

ai,o 2022 más de S/'100 millones, ubicados en Callao, Loreto y Cusco. Además, 6 de las obras

con mayor monto fueron para Transporte, Salud, Saneamiento y Educación.

Cuadro N' 147

Principales obras en el Gobierno Regional
(En millones de soles)

2055893

2255n3

219n79

Gotiemo R€giorlal
del Callao

Gobiemo R8gional

Lofeto

Gobiemo R¿g¡onal

Cusco

Gob¡emo Regional

Amazonas

Gobiemo Regional

Huañcavelic¿

Gobiemo Regional

119

112

100

88%

88%

96%

3

3

4

3

3

1U

127

113

71

63

21S6451

2192219

2279396

2 60 85%

59 940/"33

33

Area de ¡ntervención Ejecución % Eficácia

fotal 13 696

Pfoyecto Pliego
lleta

Progr¿mada
(número)

Itlst!
ejeautrda
(númoro)

Ejecuc¡ón
si Eficacia

PIM
s/

Audiloria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca ¡)22
Po.iodo: I de enero de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022

Juñiñ

199

57 56 99%

PIM

I075 66%

cuI
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ffi g@
221ñ17

2173359

2233862

2309't38

Mejoramiento y ampliación seryicio de
agua de fiego, comunijades Chulhu¡sa,

Sanh Rosa, Cupba, Champaccoóa,
Ancalira, Ctpcceca¡tcha y Argama Alta,

d¡stritos de San Jeónirno y Pa@cha

Meiorami€nto de la c€nebra Ninacaca -

Huachon, pruvincia Pasco

Conrtucción de la via regional Arequipa -

La Joya, en prpgresivos km 0+00 al km

24+540. disbitos de Cero ColoÉdo

Me,oramiento de las capacidades
infomáticas y tecnologicas de los

estd¡antrs de educacim prirEria y

secundada en las llEE de la regih

Gobiemo Regional

ApiJrimac

Gobiemo Regional

Parco

Gobiemo Regional

Arcquipa

Gob¡emo Regioral
Moquegua

16

6

3

1l

16

2

142

97%

99%

67%42

61

50

48

63

6

54 88%

47

o
Fuente: Bas€ de datos delSICON delMEF y Cuenla Generalde h ReFibli:a 2022

Elabor¡do por OBANT de la CGR.

Gob¡erno Local

El monto PIM y ejecutado en el año 2022 coincide con lo publicado en la Cuenta General de la
Repúbl¡ca en el monto total del gobiemo. Según grupo de entidades, coincide en las

municipalidades y de las mancomunidades municipales, mientras que haydiferencia en los montos

del centro poblado y de los organ¡smos creados en el Gobiemo Local, lo cual podria deberse a la
clasificación intema que se le haya dado, aunque es oporluno indicar que, en la base del SICON
solo hay un centro poblado (Centro Poblado lVlenor de Santa Maria de Huachipa).

EI monto total ejecutado en el Gobiemo Local para el año 2022 ascendió a Si 20 405 m¡llones y

representó el 61.9% de su PlM, los municipios con mayor monto ejecutado fueron los ubicados en

el departamento de Cusm, con S/ 2 900 millones y una eficacia del 69.50/o (no ejecutaron la tercera
parte de su PIM 30.5%).

Por ofo lado, el menor monto ejecutado coresponde a las municipalidades del departamento de
Madre de Dios, con S/ 87 millones y la menor eficacia del presupuesto corresponde a las

municipalidades del departamento de Pasco, con tal solo e|44.8% de su Pll\,,l. A nivelgeneral, hubo

baja eficacia en las municipalidades que no llegan a superar el 70% de su PlM, con algunas
excepciones y a pesar de la baja capacidad de gest¡ón de las inversiones de estas entidades, en
el año 2022, les transf¡ne ron rec u rsos pa ra ejecutar obras.

En el2022, se tuvo un avance de meta en 65%, aunque al ¡gual que años anteriores, la ejecución
de la meta no va en relac¡ón a la ejecución de los recursos; es asi, que se idenlificaron avances
que representán más de 2 veces de la meta flnal programada; por ejemplo las mun¡c¡pal¡dades del
departamento de Lambayeque y del Callao, lo cual podría estar alertando, otra vez, que la

exigencia de programación de metas realmente no guarda relación con la ejecución de las

inversiones.

o

Proyecto Pliego
M.ta

eje.ut¡da PIM
s/

TOTAL

Auditoda e la Cuont¡ Gone.¿lde la Repúblic¿ 2022
PerÍodo:1 de enero de 2022 al31 de diciembre d9m22

200

cu

60 r83 707 90"/.
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o

I l3S

5 582

6150

4 35'

2 859

2 680

3 491

3 113

2076

3 475

2736

2175

936

2 865

I 760

1292

t 004

2 370

1032

698

1015

224

573

878

212

2

I
65

?o11111§

f5 792 596

35 241 077

22 736 969

16 980 894

17 672

I 516 694

15 961 95f

2 093 460

17 033 235

5 588 670

43 211 ú2
3 603710

7 s95 236

3 429 533

8 507 919

14 322 62
16 439 259

1 301 A1

13 034 281

3 419 911

2 803 633

1 81782
2225610

1 227 732

79 315

3

315

l0t

18t 995671

12 562 555

26 884 912

26 871 203

4 927 948

I 866 716

7 558 090

3 900 745

823189

21521323

4 390 16s

7 537 621

1 543 909

4 899 478

2r3 833

2 438 347

7 129 061

31 741 46s

346163

3 231 5r3

1 8i3 555

392 359

2 176436

7 760

89 832

67 189

0

130

3¡l

m 289

2 900

I 932

I 591

1 188

14U
1 280

I 137

822

812

766

713

695

658

500

474

4

441

430

424

283

2ffi

174

160

87

0'l
2

115

62.1%

69.6%

49.2%

65.9%

53.2vo

61.1%

65.4%

58.2%

72.4.k

67.5.Á

64.1%

52.7%

66.8%

68.9%

63.2%

67.0%

60.8%

66.9%

75.3%

64.4./.

63.6%

72.1%

64.2yo

11.§h

63.0%

62i.to

7.0th

10516

filunlchálld¡d.. Dol
do0¡ñ¡müb
Cusco

Ancash

Lima

Arequipa

Piura

CaiarErca

La Liberlad

Apurimac

Puno

Ayacudb

lca

lacna

Jun¡n

Huanuco

Moquegua

San i¿lartin

Lambay6qu€

Huancayeliia

Loreb

Ucayali

Amazonas

C¡ll.o

lumbes

Pasco

Madre de Dios

CdÍro pobhdo

ücor¡x¡nkldaa

Otn6 orgübno¡

65% 32 651

80%

76./"

118"/"

29%

50"4

790k

24

390¿

126%

79%

43%

65%

6%

29%

50%

ls3%

25%

55%

14%

168%

0%

70k

85vo

0%

38%

u%

4169

3 928

2 565

2 799

2 349

1 956

1 953

1134

1202

1195

t 4't1

961

984

725

751

693

725

643

563

439

440

300

271

357

138

0,2

t2
2A

lnYerslones

Mélá

mod¡ficada
P¡M

S/

E ocución
sr Eficacia

umefo

PLIEGOS

o
(') Contab¡lizac¡ón ú0ica de la inyersbn, por lo que un códi¡o pi./ede ser ejecuhdo por orá6 de un Pl¡qo
Fuenb: Base de datG del slcoN del MEF y cuenta Gener¿l de la Re0lblaa 2022.
Elabo.ado pon OBANÍ de la CGR.

Sobre el tipo de intervención, se debe indicar que en la Cuenta General de la República para el

nivel de Gobiemo Local se hace un análisis, a un nivel más desagregado que el de Gobierno
Nacional; sin embargo, al comparar el contenido de la base de datos del SICON respecto a la
información regisfada en la refenda Cuenta General, se obt¡ene el mismo resultado en los montos.

Tolal 53 310 f) t8t 995 835 32 956 20105 619%

Auditoria a lá Cuent¡ Genenlde la Repúbl¡ca 2022
Período: 1 de ene.o de 20?,. a!31 de dicier¡b¡e dem22

201

Cuadro N' 148

Presupuesto y e¡ecución de la inversión en el Gobierno Localy según departamentos
(En millones de soles)

f¡let¡ ejeculada
(Númoro)

Avance de
meta

Las inversiones del Goblemo Local en el año 2022, han sido principalmente para atender el
transporte urbano, S/ 3 189 millones, seguido de Saneam¡ento, S/ 2 935 millones. Además, se
observa que, las áreas de ¡ntervención mn mayor monto, la ef¡cacia es baslante baja, mucho
menos que el obtenido en los okos niveles de gobiemo, mmo es el caso de las inversiones
destinadas al Transporte tenestre (55%) o de Saneamiento (59%), a pesar de que esas áreas
presentan altas brechas de infraestructura y, por ende, afectando al desanollo local.

281 111908 65%
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Cuadro No 149

lnversiones del Gobierno Local según áreas de intervención

(En millones de soles)

@@
fransporb Urhano

Saneam¡enb

lfansporb leíesÍe

Educácion Basba

D@tus

D€samllo Uóano

Rr€So

G€slion

G€slión lnt€grald€ la Calidad AmUenbl

R€§b De lnbfverrc¡ooes (32)

5116

4 961

4 760

3 859

2707

1 994

1 858

1 857

7§
5 113

Municipalidad

Mefopolitana de L¡nE
(Lima)

Municipalidad Disbital
de Nueva Cajamarca
(CajamarDa)

ilunkipalidad
Provinqhlde Cast¡lla
(Aroqulpa)

[¡lunhlpalidad
t4oúopolitana de L¡ma
(L¡ma)

Municipalidad Distrital

de Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa
(Tacna)

¡,¡unicipalilad Distrihl
de Ventanilla (Callao)

3189

2631

2 484

1 763

1 376

1162

1 ',124

445

3237

6n"
59%

55"/,

64%

65%

69%

63%

60%

61%

64%a
Fue¡le: Base de datos del SICON delMEF y Cuenta Gener¿lde la República 2022

Elaborado: oBANf de la CGR.

A continuación, se detalla las '10 obras con mayor monto ejecutado por las municipalidades, no

siendo igual a lo informado en la Cuenta General de la República, ya que en dicho documento se

excluyeron los 7 proyectos más representat¡vos, 2 de ellos coinc¡den con el l¡stado de mayores
proyectos (en negrita), 4 son para ejecución de obra, pero por su monto es menor al que lienen las

10 principales obras y 1 que es para la gestión de las inversiones,

Sobre los montos, estos coinciden tanto en la base de datos del SICON con el tomo de la Cuenta

General, más no en el criterio de selecc¡ón de p¡oyectos, lo cual tampoco es explicado por el MEF.

De las 10 obras con mayor ejecución en el 2022; es decir, destinadas a la ejecución, en 1 se destinó
más de S/ 100 millones y a cargo de la Municipalidad [,letropol¡tana de Lima, conforme se muestra:

Cuadro N' 150

Pr¡ncipales obras en el Gobierno Local
(En m¡llones de soles)o

Ampliación tr¿mo rDde Cosac l, desde
2282t40 estacirn Ei Nar¿nialhasb Av. Ch¡mpu

Ocllo, Comas y Carabalb

Mejoramiento y ampliac¡& del sisEma de
2300077 agu¿ potable y alcantarillado con

coñéxbnes dom¡dlhriás

2236530
Construcc¡ón de la carretera Ayo
Andamayo, d¡str¡tos de Aplao y Ayo

235 235 246 173 7eh

2 247 47 gwo

3 060 15 75vc

14 13]¿ 34 990á

e¡o.amle[to inf¡¡estructurá vial Av.

azazr fiiiihifófilliiitHÍ:¿§§ Jgi'
Juan de Lurhancho

Creacon del seryico espacios publEos

2487920 uóanos paque central habihlacioo Promuvi

Viñañi ampliación I etapa

,¿¡AAAn l\¡ejoEmÉnto y amploción delsetuEio de- '''- seguridad ciudad¿na, dislrito Vent¿nilla

Afra de intervsnción

Total

¡lél¡
Program¡da

(númem)

¡l€ti
eieü¡Iada
(número)

Proyeclo Pliego Eierución
s,

Ef¡cac¡.

Ar¡ditorfa a la Cuenta Generalde la República 2022

Periodo: 1 de eno.o do 2022.131 do dic¡embre de 2022
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2 33 100%

276 276 36 36 100%

PIM

32 956 20 ¿05 62t/,

cuI PI
sl
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P¡¡ego

2üm37

2433102

2479043

24525§

Puesla eí valor del Te3tD Segura y la Sala

Alcedo

Mejoram¡enb caminos vecinales tam6:
Tosten - Nogal, Pan de Azúcar Bajo, El

Roble - Guayaquil, fillaDampa- Chilinlh y La

Paucá - El Prorenir. La Palomita- Chilal

Reconstuccón y f ehabilitaciin cam¡no

vecinal Pl- 717 (em 708) Dv. MaEy -
Pubgas - Progreso Culc¿s - Val¡e San

A0dr6s - Huaylingas - Florccer - Alb Poclus
- Nuevo ArEnecer - México - San Pedro -
Areoales

¡¡eFramienbdelsefvic¡oeducativo en

cinco ¡nsütuciones educativas unidocentes
del dbtib Sanla Rosa

Municipalitad
Metropolihna de Lima
(Lima)

lllunicipalidad oblital
de Pulan (A¡cash)

Municipalidad 0isfilal
de Frias (Piura)

Mun¡4)aliJad Dbribl
de Santa Rca

287 87 33

85

55

85 30

31 96%

30 100%

30 s9%

$ 99%

55 3t

246 030

a Fuentsr Base de datos delS|CON delMEF y Cuenta Gener¿lde h República 2022.

Elaborado por: OBANT de la CGR.

a

954 I 580 4891 84tt

Aud¡toía a la Cuenta Goneralde la República 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 .131 de d¡c¡embre de 2022
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cu Proyecto
i/leta

Progr¡ñáda
(númerol

fllá¡
e¡ecutrd¡
(Drtmaro)

PIM
si s/

Total 1204
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vI mÁusIs y coMENTARIoS SoBRE GASTO SocIAL E INDICADoRES SOCIALES

6.1 Evolución del gasto social 2018-2022, según metodología utilizada porel MEF

Según el MEF (2023)8, como resultado y actualización de la información pmcesada por el Ministerio

de Economia y Finanzas de Peru en base a la laxonomía desarrollada en el año (2005)e, se define

como gasto social al gasto realizado por el estado en los diferentes niveles de gobiemo para prove€r

bienes y servicios públicos o privados, atendiendo a sus funciones de: asignación de recursos,

redistribución del ingreso, provisión de bienes preferentes y promoción delcrecimiento económico.

De acuerdo a lo anteriormente descrito, el gasto social total se divide en básico, complementario y

obligaciones previsionales. El gasto soc¡al básico se def¡ne como el financiamiento direclo de los

bienes y servicios que llegan a la población beneficiaria (por ejemplo, raciones al¡menticias y

nutricionales, medicinas, textos escolares, pago a los servicios prestados por los maestros y los

médicos -salario del maestro, implementación de aulas y hospitales, etc.), Por su parte, el gasto social

complementario recoge las partidas presupuestales consideradas sociales que buscan mantener y
perfeccionar las capac¡dades básicas de las personas y la generación de oportunidades sociales y

económicas para la lucha confa la pobreza y el desarrollo sostenido. Esta clasillcación incluye además
aquellos gastos admin¡sfat¡vos necesarios para la gestión de las acciones sociales.

De la información proporcionada por el MEF a la Contraloría General de la República - CGR, se

evidencia un ¡ncremento anual progresivo en la ejecución del gasto social (básico, complementano y
previsional) en el periodo 2018 al 2021, y una ligera disminución en el 2022 respecto al año preü0. El

gasto social ejecutado ha pasado de S/ 78 076 millones en el año 2018 aSl 112102 millones en el

año 2021, incrementándose en 43,6% en todos esos 4 años, observándose además que el gasto

complementado ha sido elque mayor ¡ncremento ha tenido en el periodo (537d; conforme se detalla

a contiuanc¡ón:

Gráf¡co No 3l
Gasto social según claslf¡cación MEF. Período2018 -2022

(En millones de soles)

120,000

100,000

80,000

60,000

40,000

20,000

0

103,387
112,102

r09,932

20222018

3 Poliüc€ Econünica y Social, 93. ¿Oue es elgasto social? tíEF, 2023.
, ElGasto Público Socialen el Peú:Taxonomia, derinicion€§, y opciones de politi.a. NIEF, 2005.

2019 2020

r Básico r Complementario

2021

¡ Prev¡s¡onal

83,843

12,437

35,100

27,4O3

47,522

39,559

44,96

49,699

42,614

4A,466

Auditor¡a a la Cuenta Gener¿lde la República 2022
Período: I de onoro de 2022 al3l de diciembrede 2022
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16,306

15,306

Fuente: l\¡EF.

Elaborado por: OBANT de la CGR
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Respecto al PlM, se evidencia que para el periodo 2018 al 2022, ha pasado de S/ 89 734 millones en

el año 2018 aSl 122 521 millones en el año 2022, incrementándose a una lasa promedio anual de

8.1% en dicho período. Asimismo, se aprecia que el PIA ha presentado una tasa de crecimiento
promedio anual menor de 5.9% en el periodo, es decir, ha crecido más lentamente de lo que lo ha

hecho el PlM, lo que ha generado que se tenga brechas de PIM respecto al PIA desde los 17.8% en
2019 hasta los 44.8% en el2021, evidenciándose que en térm¡nos de asignación presupuestal para el

gasto social, el PIA puede incrementar casi en hasta 1,5 veces su valor.

Gráfico No 32
PIA y PIM gasto social. Per¡odo 2018 - 2022

(En millones de soles)

o

o

L25,731 t22.52r

9S,355
49,134

80,96

77,15

2018 2019 2022

Fuentr: MEF.

Elabondo por: oBANT de la CGR

Respecto a la ejecución presupuestal, se evidencia que para el período 2018 al 2022, ha pasado de

S/ 78 076 millones en el año 2018 a S/ 109 932 millones en el año 2022, incrementando a una tasa
promedio anual de 8.9%. Sin embargo, estos incrementos en el gaslo son asociados a incrementos

mayores en asignación presupuestal tanto en PIA como en PlM, siendo que, si bien el gasto se reduce

en el año 2022, esto se debe a una menor asignación del Pll\¡l el cual creció negatvamente en -2.60/0;

conforme se evidenc¡a en el gráfico siguiente:

q)
!
a,

9

c

sl- tqo,ooo

s/. 120,000

s/. 100,000

s/. 80,000

s/. 50,000

s/.40,000

s/,20,000

s/. 0

IPIA
rPllvl

500/0

45%

40%

to%

,vo

ovo

ssx .9

30% ;a
zsu" f;
20% tr
:sxE

¡R

covrD-2019

Auditoría a t¡ Cuenta Generalde la República 2022

Pedodo: l de enéro de 2022 al31 de diciembrede 2022
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s/. 120,000

s/. 100,000

s/. 80,000

s/.60,000

s/, 40,000

s/. 20,000

s/. 0

5/. 100,000

5/.90,000
s/.80,000
s/.70.000
s/. 60,000

s/. s0,000
5/.40,000
s/.30,000
s/.20,000
s/. 10,000

s|.78,O76

Gráfico N" 33
Ejecuc¡ón gasto soc¡al. Periodo 2018 - 2022

(En millones de soles)

sl . Lo3,387

s/. 83,843

sl. Lt2,1o2 s/. 109,932

2022

,919

. 59,802

sl

30%

25%

20vo

15v"

10v"

5v"

ovo

-5%

o

o
o

2018

77.7%

s(.49,4t9

sl.14,t s/. 13

2019

I Devengado

84.5/o

. 70,828

2020

-FTC PIA%

2021

.-FTC PIM%

Furnto: MEF.

Elabondo por: OBANT de la CGR

Con relación a la clasificación del gasto social por categorias presupuestales, para el periodo 20'18 -
2022, se observa que se ejecutaron mayores recursos en programas presupuestales asociados a
gasto social en el año 2022 respecto al año 2021 , pero todavia menos que en el año 2020. Las APNOP

registraron una reducción de S/ 39 789 millones de soles en 2022 respecto al 2021. Esto último
responde, en buena parte, al camb¡o en la clasificación que se ha efectuado en el marco de la Cuenta

General respecto a cómo se estructura el gasto social.

Gráfico N" 34
clas¡f¡cac¡ón sasto social sesún catesor,iliffi::l.j:1,[Tiodolosía MEF). Período 2018 - 2022

88.876/.9r,8s0

sl.7r,s

toovo

90%

80%
70%
60%

50%

40%

30%
20%

10%

o%J¿O
Cantidad de PPs 53 43 41 42 40 I

I

24.O

E$k 6.4%
3.2%

s.2%
-2.6./o

46.7f,

Auditoda a la Cuenta Gena.aldc la Repúbl¡ca 2022

Periodo:1 dé enero dé 2022 ál3l de dicl€mbre de 2022
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2020 202L

.--% cobertura PP

20222018 2019

IAPNOP 
-PP

Fue¡¡le: MEF.

Elaboraclón: oBANT de la CGR
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Considerando el incremento del gasto social de S/ 78 076 millones en el año 2018 a S/ 109 932

millones en el año 2022, se observó una l¡gera caida de S/ 2 170 millones enlre el 2021 y 2022
(S/112 102 a S/ 109 932 millones). Sin embargo, si deflactamos los precios, sobre todo considerando

el incremento de la inflación después de la pandemia, observamos que la tendenc¡a pasa a ser de

crecimiento a verse más o menos estática a lo largo del último quinquenio.

En tal sentido, se tiene que la tasa de crec¡miento del gasto social total entre 2018 al2022fue de 6.40/o,

sin embargo si se evalúa el gasto social a precios constantes, es decir, sin considerar los efectos de
la inflación, elgasto social pasa a tener una tasa de crecimiento promedio anual de 1.9%, relativamente

más baja en el mismo periodo de análisis, siendo que los efectos de Ia inflación redujeron

considerablemente la tasa de crecimiento del gasto social haciendo que ésta se haga por tanto más

honzontal y con menor variación interanual, tal como se muestra en el siguiente gÉfim:

Gráfico No 35
Evolución del gasto social totala prec¡os corrientes y elgaslo soc¡al deflactedo. Pe¡íodo 2018.2022

(En m¡llones de solos)

o 120,000

100,000

80,000

60,000

40,000

20,000

0

112,t02 109,932
103,387

83,843 L 6.4ok
74,076

a3,427 a4,549

69,109
76,372

A r.9%

2018 2019

-Gasto 
Social

?o20 202L

-GS 
DEFLACTAOO

2022

Fuonl¿: MEF.

Elabor¿do por OBANT de la CGR

o
Asimismo, si no se considera el gasto asociado a la atención de la emergencia sanitaria, el gasto social

a precios constantes pasa a tener una tasa de crecimiento promedio anual entre 2018 y 2022 de 03%,
muy debajo de la tasa de crec¡m¡ento promedio anual que presenta el gasto social a valores conientes
sin considerar los efectos del COVID-19, el cual llega hasta los 4.7%, siendo en el 2020 elgasto social

sin considerar actividades COVID-19 se redujo en S/ 4 690 millones a valores conientes
recuperándose en el 2021. Sin embargo, a valores constanles, el gasto social en 2021 y 2022 relonó
los valores que tenia antes del inicio de la emergencia sanitaria, tal como se muestm en el siguiente
gráf¡co:

Auditoria a la Cuent. Gonerálde h Repúbl¡ca fi22
Periodo: I de eÍero do 2022 al3l de dhlombre de2022

65,56s
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Gráfico N" 36

Evolución del gasto social total a precios corrientes y el gasto social sin considerar act¡vidades COVID.
Periodo 2018 - 2022

(En millones de soles)

120,000

100,000

80,000

60,000

40,000

20,000

0

78,076

65 565

2018

83,843

69 109

79,153

63 812

90,31s

68 117

tot,4t7

4.70/o

70 457

A 0.30/o

2022

Fuente: l\4EF

Elabor.do por OBANT de h CGR

6.2. Evolución del gasto social y su relación con el desempeño de los principales ¡ndicadores
sociales

6.2.1. Relación de la evolución del gasto soc¡al con el indicador de pobreza y pobreza extrema

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Hogares (ENAH0) 2022 del lNEl, la pobreza monetaria

se enmntró en el2022 en 27.5o/o, es decir, 7.3 puntos porcentuales más que en 2019 y 1.6
puntos porcentuales más que en 2021. A parlir de esta encuesta se estima que, en el Peú, lres
de cada diez peruanos se encuentran en situación de pobreza. Además, lNEl reporta que el

32.3% de la población se encuentra en riesgo de caer en pobreza monetaria, siendo S/ 415 el
valor de la canasta básica por persona pa¡a el2022, S/37 soles más que el valor mensual neto

de la canasta básica por persona en 2021, generado princ¡palmente por la ¡nflación que fue de

8.5o/o en el2022.

En 2022, el gasto social conegido por inflación se regiska en Sl 76 372 m¡llones, lo cual
representa una disminución en comparación con el año 202'1. Mientras que, el indice de pobreza

en 2022 se sitúa en 27.5%, lo cual indica un aumento en comparación con el año 2021, pero
sigue siendo menor que la pobreza registrada en 2020.

El gasto social a precios constantes de 2012 en el período 2018 - 2022 presenta un crecimiento
promedio anual de 0.30/0, y la pobreza ha aumentado en 1,6pp. Es asi que, en el 2019, el gasto

social a precios constantes aumenta y la pobreza disminuye ligeramente; sin embargo, en el
2020 a pesar que el gasto social aumenta significativamente, la pobreza no disminuye, por el
contrario, aumenta considerablemente. En el 2021 aunque el gasto social se mantiene

relativamente alto, la pobreza muestra una disminución. En el año 2022 el gasto socialdisminuye
y la pobreza se incrementa.

Estos resultados indican que elgasto socral porsi solo puede no serel únim factor determinante

en la reducción o aumenlo de Ia pobreza. Otros factores soc¡oeconómicos y politicos también
pueden inllu¡r en el índice de pobreza.

o

o

Auditoía a la Cuonta Generalde la República 20?2
Per¡odo:, do é¡ero de Z)22á13, de d¡ciembrede 2022
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Gráf¡co No 37
Relación gasto social a precios constantes con el ¡nd¡cador de pobreza y pobreza extrema en los

últimos 5 años

100 000 35

30

2018 2019 2020 202t

I Gasto Soc¡al (a precios constantes de 2012)

--% 
pob. en sit. Pobreza extrem¿

Füente: MEF, lNEl.

El¡borado por: OBANT de la CGR

-% 

pob. en sit. pobre¿a

Los resultados de la ENAHO 2022 del INEI también revelaron que la pob¡eza alcanz' al41.1o/o

de la población rural y al 24.1% de la población uóana. No obstante, elcrecimiento de la pobreza

en el área uóana es significativo, la pbreza urbana aumentó 9.5 puntos porcentuales entre
2019 y 2022, mientras que la pobreza en el área rural se mantuvo en los mismos niveles.

De acuerdo a est¡maciones del Banco Mundial (2023) en base a información de la ENAHO, en
Lima junto a las 12 ciudades más grandes del país (Callao, Trujillo, Piura, Arequipa, Tacna,
lquitos, Cusco, Chiclayo, Chimbote, Cajamarca, Pucallpa y Huancayo), se ubican el40% de toda

la población en condición de pobreza. En tal sentido, el Banco Mundial resalta la urgencia de
reformular las estrategias para reducir la pobreza y actualizar el sistema de protección social
para responder al fenómeno de la pobreza en el Peru que ahora es predominantemente urbano.

A nivel departamental, lNEl reporta que para el año 2022 los departamentos Ayacucho,

Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Loreto, Pasco y Puno tienen la ¡ncidencia de pobreza más
alta entre 39.4% y 43.3%.

En cuanto a la incidencia de la pobreza monetaria extrema según el área de res¡dencia, el lNEl
reporta que la pobreza extrema afecló al 14.6% de la pblación runl y a2.60/o de la población

urbana. Asi también, la pobreza extrema creció 4.8 puntos porcentuales entre 2019 y 2022 en
el área rural, mientras que solo 1.6 puntos porcentuales en el área urbana.

6.2.2. Relación de la evolución del gasto social y el indicador IDH

El estudio desanollado por López (2015)10, señala que, si bien la conexión entre gasto social y
desanollo no es inmediata, existen varios estudios econométricos que perm¡ten relacionar el

aumento en el presupuesto público (en específico, el gasto social) con el desanollo de las
personas, as¡mismo, los hallazgos descritos evidencian que si existe un efecto positivo del gasto

social sobre el lDH.

r0 López T¡znado, L. (2t15), lmpado del gaslo social sobre el desarrollo humano en Méx¡co (lDH) para el peíodo 2008-2012 y sus
implicancias.
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Según Monnoy (2021)11, indica en su investigación que los resultados apuntan a que el gasto
público social per cápita a n¡vel agregado (suma del gasto público en educación y salud)

contribuyó de manera positiva y significativa al lndice de Desarrollo Humano durante el periodo

de estudio. Mientras que, los resultados a nivel desagrado, evidenciaron que el gasto público en

el sector salud per cápita contribuyó de manera positiva y significativa en el IDH; sin embargo,
no se pudo confirmar la contribución del gasto público en el sector educación per cápita en el

IDH del Perú. Este último resultado no fue congruente con la literatura económica.

Según Quilumba (2015¡r, ¡n¿,., .n ru investigación que basándose en el índice de Desarmllo

Humano (lDH) existen posibilidades de mejorar la igualdad en la asignación sectorial del gasto

social, donde los sectores con un alto nivel de insuficiencias reciban asignaciones de gasto

público mayores que conespondan a su rezago, y los sectores con menores niveles de carencias
cedan parte de sus recursos para mejorar el desaffollo de los grupos más necesitados.

o

o

Se observa que los valores de gasto social aumentaron gradualmente de S/ 78 076 millones en

2018 a S/ 112 102.1 en 2021. Por su pa(e, los valores del IDH se mantuvieron relativamenle
estables en 0.776 en 20í8 y 0.780 en 20f9, y luego disminuyeron a 0.762 tanto en 2020 como
en 2021.

En general, estos datos muestran una tendencia de aumento en el gasto social, pero un

descenso y aparente estancamiento del IDH en los años anteriores a 2022. En talsentido, sería

recomendable evaluar los componentes del gasto soc¡al estarian incidiendo en los resultados

lDH, Es importante tener en cuenta que los resultados anteriores se basan en los datos
disponibles hasta el año 2021. Sin el valor del IDH para el año 2022, no se puede realizar un

análisis completo de la relación entre elgasto social y el IDH en ese año en particular,

l1 Monrroy, J. J. (2021). lnfluencia dd gasto público social sobre el indice de Desanollo Humano en Peru, 1994 - 2017. Puno, Peú.
r2 Quilumba M. l. (2015). lncidencia del gasto púbfico social en el fndice de Desarrollo Humano (lDH) en Ecuador en el período

2000-2014.
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Conforme a lo señalado en la literatura encontrada, se evidencia que el gasto público social
contribuyó de manera positiva y significativa al indice de Desarrollo Humano, existe evidencia
que señala que los países vienen incrementando progresivamente la asignación de recursos a
favor del gasto social, lo que tiene incidencia positiva en el indice de desanollo humano.

Si bien no se cuenta con información disponible del índice de Desarrollo Humano (lDH) al 2022,

es posible realizar el análisis de la relación enke el gasto social y el IDH utilizando los datos
disponibles hasta el año 2021.
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Correlación gasto social con el índice de desarrollo humano - IDH
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6.2.3. Relación de la evolución del gasto social y el indicador de desnutrición crónica

El Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF) 2021, señala que el gasto social es
fundamental para prevenir la desnutrición cónica en los niños; asimismo, a través de programas

sociales como el de alimentación escolar y el de atenc¡ón primaria en salud, se pueden brindar
alimentos nutritivos y atención méd¡ca a los n¡ños más vulnerables.

Por otro lado, elestudio desanollado por Durand (2021)lr sobre el gasto público en progft¡mas

sociales y reducción de la desnukición cónica infantil peruana 2008-2018, demostró que el
presupuesto de los programas sociales se relaciona signilicativamente con la desnutrición

cónica infantil; esto signifca que, al incrementarse en 1olo el gasto público de los programas

sociales se reducirá en un 0.07% la desnutrición crónica infantil en el país luego de dos años;
sin embargo, se advierte que los programas sociales no dism¡nuye la desnutrición crónica de
manera Euitativa, ni inclusiva en el territorio nacional, sin responder a las necesidades de la
población infantil (grupo vulnerable); y a pesar de la creación de un nuevo ministerio para la

superación de las brechas e ¡nequidades, los resultados solo dejan entrever vacíos, debilidades
y/o d¡stracciones en la gestión de los programas, por lo que es necesaria una política específica
para errad¡car la desnutrición cronica infantil eficientemente.

Sin embargo, el anál¡sis comparativo de la evolución del gasto social en los pnductos
específicos que abordan el cuidado de la población infantil menor a 5 años, podemos señalar
que el gasto social destinado a la prevención de la desnutrición crónica no ha tenido relación

relevante en la reducción del mencionado indicador, aun cuando existe evidencia que el gasto
que destinan los programas sociales principalmente en la niñez, mejora la calidad de la salud;
no obstante, a nivel de Peru todavía hace falta una política equitativa, que incluya programas

sociales que favorezcan a la población más vulne¡able.

13 Ourand Gonzales, C. (?o21). Gasto públim en prcgramas soc¡ales y redu@ion de ta desntuicion crónica infantil Nruana 2008 -

2018. Lima, Perú.
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Es así que, a medida que el gasto social de productos especificos a precios constantes

disminuye entre el 2018 a 2022 a una tasa promedio anual de -5.2%, se observa que el

porcentaje de desnutrición cronica también ha disminuido, dando indicios de que el gasto no es
un factor que influya en la evolución de este indicador, Estos resultados sugieren que el gasto

social no contnbuye en la reducción de la desnutrición crónica infantil, pudiendo existir olras
problemáticas que anulan su impacto o que el indicador evoluciona por otros factores no

asociados al gasto, siendo necesario por tanto que se evalúe cuáles son los factores asoc¡ados
a la evolución de la desnutrición cónica, y priorizar estrategias de gasto más especificos que
generen impacto. Es posible que olros factores, como prog¡.amas de nutrición especificos o
políticas alimentarias, también estén influyendo en este indicador,

Gráf¡co N" 39

Evolución del gasto social específico (a prec¡os corientes de 2012)y del indicador de

desnutrición crónica ¡nfantil (niños y niñas menores a 5 año§)
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6.2.4. Relación de !a evolución del gasto social y el indicador de mortalidad infantil

Con relación a la mortalidad neonatal, la Organización Mundialde la Salud (OMS) 20161a, señala
que, el gasto social en salud es fundamental para reducir la mortal¡dad neonatal; asimismo,
señala que, a través de programas de atención matema y neonatal, se pueden brindar cuidados

espec¡alizados a las mujeres embarazadas y a los recién nacidos, lo que puede reducir

significat¡vamente la mortalidad neonatal.

El Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF) 202'115, el gasto social en programas

de salud y protecc¡ón social es fundamental para garantizar el acceso a servicios de salud de

ll Organ¡zación Mundialdela Salud (2016). Directriz: aclualizac¡ones sobre la atención de la desnutr¡ción aguda severa en lactanles

y niños, Ginebra: Organ¡zación Mund¡alde la Salud,

15 UNICEF (202'!). hfome anual 2020 - UNICEF México. Ciudad de México: UNICEF México.
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calidad para las mu.jeres embarazadas y los recién nacidos, señalando además que, la falta de
acceso a seMcios de salud de calidad es una de las principales causas de la mortalidad

neonatal.

En 2022, el gasto social a precios constantes en el PP002 "Salud matemo neonatal' se registra

en S/ 1 954 millones, lo cual representa un incremento en comparación con el año 2021.

Asimismo, la tasa de mortalidad infantil en 2022 es de 17 por cada mil nacidos vivos, Io cual
indica un aumento de 2.0 puntos en comparación con el año anterior, y también es mayor que

los valores registrados en 2018, 2020 y 2021.

De lo anteriormente descrito se podria desprender que a medida que el gasto social ha

aumentado de 2018 a 2022 (sin considerar el 20'19), se observa también una tendenc¡a creciente

en la mortalidad infantil. En 2021 y 2022, apesar de un mayor gasto, la mortalidad infantil vuelve

a aumentar. Estos resultados sugieren que el gasto porsi solo no es el único factor determinante
en la reducción de la mortalidad infantil. Otros factores, como la calidad y accesibilidad de los

servicios de salud, el acceso a agua polable y saneamiento básico, la educación matema, entre

otros, tamb¡én pueden influir en este indicador. En ese sent¡do, se debería realizar un análisis

más exhaustivo respecto a la calidad del gasto social en relación a Ia evolución de los

indicadores de resultados de los programas presupuestales.

Gráfico N" 40

Evolución del gasto soc¡alen el PP002 "Salud materno neonatal" a precios constantes y del

¡ndicador de mortalidad infant¡l en los últ¡mos 5 años
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6.2.5. Relación de la evolución del gasto social y los indicadores ECE y EM

Para Huepe, Palma I Trucco (202216,la relación entre el gasto social y la matriculación en la
educación básica regular es clara: a medida que aumenta el gasto social en educación, se

aumenta la matriculación y se reduce la tasa de abandono escolar. La educación es una

henamienta importante pam garantizar el desanollo social y económico de los países. El gasto

soclal en educación es un indicador clave para evaluar la calidad de la educación y la inclusión

social, Los paises que inv¡erlen en politicas de educación de calidad han logrado aumentar la
matriculación y mejorar la calidad de la educación en la educación básica regular.

16 Huepe, M., Palma, A. , &ftrc¡x,O.12022I Educac¡ón en t¡emrr/s de pandem¡a. CEPAL.

o
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Asimismo, los c¡tados investigadores, señalan que el gasto social en educación es clave para

reducir la lasa de abandono escolar y mejorar la as¡stencia escolar. Cuando se invierte en la
educación, se pueden ofrecer programas de apoyo a los estudiantes, como becas, kansporte
escolar y servicios de alimentación, que son esenciales para garantizar su permanencia en la
escuela. El gasto social en educación es un indicador importante para evaluar el nivel de
inclusión y equidad educativa de un pais. Cuando se ¡nvierte en politicas de educación, se
pueden reducir las desigualdades y garantizar que todos los estudianles tengan igualdad de
oportun¡dades de asistencia escolar y acceso a la educación.

Analizando elgasto social a precios constantes en el PP090'Logros de aprendizaje en la EBR",

éste ha experimentado un aumento a lo largo de los años, pasando de S/ 14 626 millones en el

año 2018 a S/ 15 868 m¡llones en el año 2021y una reducción hasta los Si f5 281 millones en
2022. En términos de los resultados de la Evaluación Muestral de Estudiantes (EME); en
Lectura, se observa una mejora en los resultados en 2022 en comparación con los años
anter¡ores. En el año 2018, el puntaje fue de 570.5, en el año 2019 fue de 567.0 y en el año
2022 aumentó a 581.0; en cuanto a los resultados en Matemática, se observa una disminución
en el año 2022 en comparación con el año 2019. En el año 20'18, el punta.je fue de 559.7, se
incrementa a 567,0 en el año 2019 y en el año 2022 disminuye a 561.0.

Asimismo, respecto a los resuftados en Ciencia y Tecnología, se observa una disminución en el
año 2022 en comparación con los años anteriores. En el año 20'18, el puntaje fue de 500.0, en

el año 2019 fue de 501.3 y en el año 2022 disminuye a 499.0.

En general, basándonos en los datos proporc¡onados, si b¡en elgasto socialen el PP que aborda
este indicador ha ido crec¡endo sostenidamente entre 2018 y 2021, con una ligera reducción en

el 2022, los punlajes promedio obtenidos en la EME no han ten¡do una variación significativa en
dicho periodo, lo que podria llevarnos a inferir que el gasto social no tiene relevancia alguna en

el desempeño de este programa presupuestal, o que el mismo está siendo contrarrestado por

olros factores no medidos aún, siendo por tanto necesario evaluar si el gasto realizado en este
PP aborda las actividades y productos estratágicos que impulsarian la conecta evolución de
este indicador. Sin embargo, es importante tener en cuenta que estos resultados son una
muestra limitada y no proporcionan un panorama completo de Ia situación.
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Gráfico N" 4l
Correlación galo social a precios constantes en el PP090 con los resultados EM de segundo

grado de secundaria
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Adicionalmente, de acuerdo al lnforme de Evaluación de Resultados PEI-POI del Pliego 010:

Ministerio de Educación, conespondiente al año 2022, se presentan resultados en los alumnos

de Educación Básica Regular de Lima Metropolitana. Se advierte que para los alumnos de
segundo grado de primaria y segundo grado de secundaria se tiene un crecimienlo porcentual

en lectura, sin embargo, se evidencian problemas en alcanzar las metas en matemática.

6.2.6. Relación de la evolución del gasto e indicadores de la eshategia Aprendo en casa

De acuerdo a la información presentada en la Cuenta General, la ejecución presupuestal de la
estrateg¡a "Aprendo en casa'pasó de ejecutar 29.4 millones en el 2020 a 57.6 millones en el

2021, es decir, un aumento de 96.2%. Sin embargo, en el año 2022 la ejecución presupuestal

disminuyó a 19.4 millones.

Entre los principales indicadores de la estrategia Aprendo en casa se encuentra el número de

visitas a la Plataforma Web, la cual tiene por objetivo ser un espacio donde mostrar los

contenidos educativos de Educación Básica Regular - EBR, Educación Básica Especial - EBE,

Educación Básica Altemativa - EBA y Educación lntercultural Bilingüe - EIB distribuidos por

niveles y grados (www.aprendoencasa.oe). Como se puede observar a continuac¡ón, el número

de visitas a la plataforma fue significativamente mayor en el 2020 respecto al 2021 y 2022,
alcanzando 142.4 millones de visitas. Se puede atribuir el regreso a clases en modalidad sem¡

presencial y presencial al descenso en las visitas a la plataforma web. Asimismo, se observa
que la evolución del número de visitas no está relacionada con la ejecución presupuestal.

567

566.9

15 406 @
15 281

499

Aud¡toda a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
Peíodo: , de ene¡o de 2022 ál 3l de d¡ciembre de 2022

215

74 62s

t5 240

501.3-

._.1r868..



Q' n coNrnalonín
GtNtt^t Df tA ¡tPtl8!K^ Drr PtRú

TNFoRME DE AUorToRiA N' 1582a-2023-cc/EcoFr-AF
Página 214 de 318

Gráf¡co N" 42
Relación ejecuc¡ón presupuestal y número de visitas a la Plataforma Web de Aprendo en casa
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Cabe señalar que la información presupuestal presentada en la Cuenta General sobre la
estrategia Aprendo en casa no detalla el componente del gasto social, limitando elanálisis que

se puede realizar en este informe. No obstante, es ¡mportante resaltar que los resultados de la
estrategia Aprendo en casa evidencian la importancia del acceso equitativo a la educación a
d¡stancia, especialmente duanle situaciones excepcionales como los años de emergencia
sanitaria por la COVID-19.

6.2.7. Relación de la evolución del gasto social y el indicador empleo en el sector formal privado
(nacional y sectorial)

El gasto social ha experimentado un aumento progresivo a lo largo de los años, pasando de
S/ 78 076 millones en 2018 a S/ 109 932 millones en 2022. Este incremento indica un posible

aumento en la inversión en programas y politicas relacionadas con el bienestar social.

En 2021, se observa un aumento en el número de empleos en el sector formal pnvado,

alcanzando un total de 3 963.8. Esto ind¡ca una posible recuperación en el empleo después de
la disminución registrada en 2020.

Es ¡mportante tener en cuenta que el presente análisis se basa en datos parciales y no se
dispone de información para el empleo en el sector formal pnvado en los años posteriores a
2021. Para obtener una mmprensión más completa de la relación entre el gasto social y el

empleo en el sector formal pnvado, sería necesario contar con datos actualizados y adicionales.
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En relación al empleo en el sector formal privado, se observa que el número total de empleos

fue de 4 623.9 en 2018 y aumentó ligeramente a 4 670.3 en 2019. Sin embargo, en 2020, hubo

una disminución signilicativa en el número de empleos, con un totalde 3 675.0, esta caida podria

estar relacionada con eventos o circunstanc¡as económicas relacionadas a la emergencia

san¡taria durante ese año.
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Además, es importante considerar otros factores que pueden influir en el empleo, como la
situac¡ón económica, polit¡cas gubemamenlales y cambios en el mercado laboral.

Gráfico No 43
Correlación gasto soc¡al con ol Empleo en el sectorformal privado en los úttimos 5 años
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6.2.8. Relación de la evolución del gasto social y la cantidad de personas en telehaba¡o

Según el Ministerio de Trabaio y Promoción del Empleo - IVTPEI/, a diciembre 2022, se

reportaron un totalde 2l l l02 trabajadores del sector privado con teletrabajo. Además, elMTPE
estima que el 22o/o rcaliza lelelrabajo mixto y 78% teletrabajo completo. Asimismo, el MTPE18

señala que el promedio de teletrabajadores fue de 227 nll al mes durante el año 2022,1o cual
representa una caida de 5.9 puntos porcentuales respecto al año 2021. De acuerdo a estos
registros, los telet¡'abajadores representan al5.2ok del total de trabajadores del sector formal
privado. En cuanto a la caracterización del teletrabajo formal privado, se tiene que la actividad

de servicios concentró el 80.7% del total de trabajadores, mmercio 8.2%, manufactu¡'a 6.7%, y

el 4.4% restante correspondió a los sectores mineria y canteras, construcc¡ón y agropecuano y

pesca.

Los datos registrados por el MTPE indican un crecim¡ento gradual en la implementac¡ón del

teletrabajo o trabajo remoto en el sector formal privado, lo que puede estar relacionado con la
necesidad de adaptarse a situaciones como la pandemia de COVID-19 o buscar mayor
flexibilidad laboml. Sin embargo, es importante resaltar que la información proporcionada es
limitada y ni el MTPE ni la Cuenta General presentan información respecto al número de
trabajadores del sector público que realizan teletrabajo duranle el2022.

17 Boletin Mensual de Leyendo Númeo de lrabaF y Promoc¡ón del Empleo. Eneo 2023. Ofidna de Esbdisüca del MTPE

'3 
lnfoí¡e meflsual del empleo fomal privado. DiciembrE 2022, MTPE.
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Gráf¡co No 44

Correlación gasto social con los trabajadores en el sector formal pr¡vado mediante modalidad ds
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Fuente: l\rlPE-lnfom€ mensual del empleo fomal p¡ivado, diciembrc 2022.

Elabor¡do por: OBANT de la CGR

6.2.9. El gasto social por la COV|Dl9

Al anal¡zar elgasto social totala valores corrientes y el gasto social sin considerar las actividades

asociadas a la atención de la emergencia sanltaria ocasionada por el COVID-19, se tiene que

en ambos casos el gasto social total mantiene una tendencia creciente, siendo que para el caso
que incluye el gasto COVID la tasa de crecimiento promedio anual enke 2013 al 2018 es de
7.60/0, y 0n el caso sin considerar el gasto en COVID el gasto social habria incrementado en
promedio anual en 6.7%. En 2020 se dest¡naron en total Si 24 234 millones delgasto social para

la atención de la emergencia san¡taria, al2021se destinaron S/ 21 787 millones para este fln y

en el 2022 un total de S/ 8 515 millones. Esta diferencia se muestra en el gráfico siguiente:

o Gráf¡co N" 45

Evolución del gasto socialtotal a precios corrientes y el gasto socials¡n considerar aclividades
destinadas a la atención de la emergencia sanitaria - 2013 al 2022
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Elaborado por OBANT de la COR
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Sin embargo, al deflactar el gasto corriente por inflación conigiendo a prec¡os constantes de

2012 se t¡ene que el gaslo social incluyendo las acüvidades destinadas pan la atención de la
emergencia sanitaria creció en promedio al 3.7% anualmente entre el 2013 al 2022, siendo que

el mayor gasto se presentó desde el 2020 en donde se inició la emergencia sanitaria. No

obstante, si no se consideran dichas acüvidades, elgasto socialcrece a unatasa promedio anual

de 2.80/0, siendo esta tasa relativamente baja en relación a la tasa a valores conientes.

Gráfico N" 46
Evolución del gasto social total a precios constantes de 2012 y el gasto soc¡al s¡n considerar

act¡vidades destinadas a la atenc¡ón de la emergencia san¡taria -2013 a!2022
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Fuenle: MEF.

Elaborado por: OBANI de h CGR

6.3. Caracterización del gasto social 2022 y su comparativo respecto al 2021

6.3.1. Por principales funciones

En la distribución del Presupueslo lnsütuc¡onal Modificado (PlM) del gasto soc¡al para el año
2022, las funciones Educación y Cuftura tuvieron una mayor asignación, con un Pl[/ de
S/ 42 314 millones que representa una variación porcentual de 10.1% respecto al año 2021 , con

ejecución de S/ 37 708 m¡llones que representa una variación porcentual de 10.3% respecto al

año 2021. Seguido de las funciones Salud y Saneamiento que tuvieron un PIM de S/ 41 958

millones que represenla una variación porcentual de -2.3% respecto al ano 2021, además de
habercontado con una ejecución de S/ 35 929 millones, que representa una variación porcentual

de -2.2% respecto al año 2021. Le siguen las funciones Protección y Previsión Social, con un

PIM de S/ 28 571 millones que representa una variac¡ón porcentual de J6.7% respecto al año

2021, con e.jecución de S/ 28 149 millones que representa una variación porcentual de -14.2%

respecto al año 2021.|V|¡entras que la asignación en menor proporción le conesponde al resto

de funciones, con un PIM de S/ I677 millones que representa una variación porcentual de -

3.7% respecto al año 2021, con ejecución de S/ I 146 m¡llones que representa una variación
porcentual de -2.9% respecto al año 2021. Se puede evidenciar que las únicas variaciones
porcentuales crecientes, conesponden a las funciones Educación y Cultura.

2015 2016 2017 2018 2019

-coN 
covtD 

-stN 
covtD
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Cuadro No 151

Variación dél gasto social, según principales funciones
(En millones de soles)

1. Salud y Saneam¡ento

2. Educacion y Cullura
3. Proteccion y Prevision Social

4. Reslo

36 723

34 190

32 796

8 393

35 929

37 708

28149
8146

-2.300/"

10.10%

-16.70%

-3.700/o

-2.20v"

10.30yo

-14.2010

-2.90"/o

42 942
38 439

34 300

10 050

4'1 958

42314
28 571

I677

EJEC 2021P !t2021E ecuctonecucton
EJ9C 2022tPtM 2022/

20222021
VARVAR

Pr¡ncipale3 Func¡ones

Total 125 731 112102 122 521

o

a

Fuente: MEF.

Elaborado por; OBANT de la CGR

6.3.2. Por nivel de gobierno

En la distribuc¡ón del PIM del gasto social a nivel de gobiemo para el2022, se advierte que el
gobierno nacional tuvo la mayor asignación presupuestal, con un PIM de S/ 62 460 millones,
pero que representa una variación porcentual de -11,0% respecto al año 2021, con ejecución de
S/ 59 790 millones que representa una variación porcentual de -7.6% respecto al año 2021. Le

sigue el gobierno regional con un PIM de S/ 39 119 millones que representa una variación
porcentual de 4.8% respecto al año 2021 y una ejecución de S/ 35 526 millones que representa

una variación porcentual de 2.40lo respecto a 2021. Mientras que la asignación en menor
proporción conesponde al gobiemo local, con un PIM de Si 20 943 millones que representa una

variación porcentual de '14.7% respecto al año 2021y una ejecuc¡ón de S/ 14 615 millones que

representa una variación porcentual de 14.970 respecto a 202'1. Podemos evidenciar que las

mayores variaciones porcentuales corresponden al nivel de gobiemo local,

Cuadro No 152

Var¡ac¡ón del gasto social, según nivel de gobierno
(En millones de soles)

Gobierno Nac¡onal 70167 64 687 62 460 59 790 -11.00y0 -7.60t/o

Gobiemos Regionales 37 310 34 700 39 '119 35 526 4.800/" 2.400/.

Gobiernos Locales 18254 12714 20 943 14 615 14.70% 14.90%

IdilI@I¡ETI@ITttT'T@E@
Fuente: MEF.

Elaborrdo por OBANT de la CGR

6.3.3. Por categoría presupuestal

Por otro lado, la asignación del PIM en el año 2022, por categoría presupuestal, se evidencia
que se ha incrementado en Acciones Centrales - AC (21.3%) y Programas Presupuestales - PP

(5.8%); mientras que Asignac¡ones Presupuestarias que No Resultan en Productos - APNOP ha

disminuido (-13.2%) respecto al año 202'l . La mayor variac¡ón porcentual con respecto al 2021

se evidencia en AC que pasa de S/ 5 870 millones a S/ 7 122 millones; seguido de PP que pasa

de S/ 59 896 millones a S/ 63 366 millones,

En relacrón con la ejecución del gasto por categoría presupuestal en el año 2022, se evidencia
que AC ha mejorado el monto de ejecuc¡ón respecto al año 2021, pasando de S/ 5 462 millones

a S/ 6 735 millones, segu¡do de PP que ha pasado de S/ 52 300 millones a S/ 55 086 millones;

EJECUCION

2021
Nivelde Gob¡erno

EJEC 2021P¡M 2021EJECUCI N

EIEC 2022tPtM2022t
2022

VAR

Audilor¡a ¿ la Cuenla Generalde la Repúbl¡ca 2022
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m¡entras que el monto de ejecución en APNOP ha disminuido, pasando de S/ 54 340 millones a

S/ 48 '1 1 1 millones,

Cuadro N'.l53
Variac¡ón del gasto social, según categoría presupuestal

(En millones de soles)

AC 5 870 5 462

APNoP 59 965 54 340

PP 59 896 52 3milfrlrrf¡fr-fiÍtítf
Fuenb: MEF.

Elaborado por 08ANT de la CGR

21.30"k

-13.20./o

5.800/0

23.300/0

.11.50%

5.30%

6 735

48 111

55 086

o

a

6.3,4. Por fuente de financ¡amiento

Respecto a la distribución del Presupuesto lnstitucional Modificado (PIM) del gasto soc¡al para

el año 2022 por fuente de f¡nanc¡am¡ento, se tiene que la fuente de financiamiento de Recumos
Ord¡narios tuvo una mayor asignación, con un PllVl de S/ 80 732 millones que representa una

variac¡ón porcentual de 12.80/o respecto al año 2021, con ejecución de S/ 77 763 millones que

representa una vanac¡ón porcentual de 12.6% respecto al año 2021. Seguido de los RecuBos
Determinados que tuvieron un PIM de S/ 20 864 millones que representa una variación
porcentual de 27 .6o/o respecto al año 2021, además de haber contado con una e.iecuc¡ón de

S/ 15 750 millones, que representa una variación porcentual de 22.9% respecto al año 2021.

Luego se ubica el Recurso por Operaciones Oficiales de Crédito con un PIM de S/ 11 576
millones que representa una variación porcentual de -60.1% respecto al año 2021, con una

ejecución de S/ 8 969 millones, que representa una variación porcentual de -61.80/o respecto al

año 2021. Le siguen los Recursos Directamente Recaudados, con un PIM de S/ 5 217 millones
que representa una variac¡ón porcentual de 4.9% respecto al año 2021, con ejecución de
S/ 4 464 millones que representa una variación porcentual de '16.0% respecto al año2021.

Mientras que la asignación en menor proporción le conesponde a las Donaciones y
Transferencias, con un PIM de S/ 4 133 millones que representa una variación porcentual de

7.9olo [especto al año 2021, con ejecución de S/ 2 987 millones que representa una variación
porcentual de 3.270 respecto al affi 2021. Se puede evidenciar que las únicas variaciones
porcentuales decrecientes, conesponde al Recurso po[ Operaciones Ofciales de Créd¡to.

Categoria
Presupuestal

EJEC 2021Pllil2021ecucronecucDn
EJEC 2022tPtM2022l

20222021
VAR

't22s2',t | 109932 | .2.60% .1.90%

Auditoria a b Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022

Pe.iodo: I de enero de 2022 ¡131 de d¡c¡embrede 2022

221

1ñ ¡-n coNTRAroRíA
S- ffNts^t Dt 1  ttru&r^ otr Pffli

7 122

52 033

63 366

VAR

PIM PIM



-e,r coNrnn¡-onfl
c.tf¡t8at DI t^ ¡tPt/atr Dtt Pf¡t,

TNFoRME oE AUDtfoRlA N. I
Pág¡na 220 de 348

Cuadro No l54
Variación del gasto social, según fuentes de financiamiento

(En millones de soles)

1. Recursos ord¡narios
2, Recursos Directamente Recaudados

3. Recurso Por Operaciones Oficiales

De Credito

4. Donaciones y fransferencias

5. Recursos Determ¡nados

71 596

4 973

28 985

3 830

16 346

69 042

3U7

23 503

2 895

12 814

80 732

5 217

11 576

4 133

20 864

77 763

4 464

I 969

2987
15 750

12.80v"

4.900/0

s0.10%

7.Wvo

27.60v"

12,60%

16.00%

-61.80%

3.20v"

22.90%

Fr¡onb: MEF.

Elabondo poc OBANT de h CGR

o
6.3.5. Por genérica

En relación al destino del gasto social o la mayor genérica que devengó en programas

presupuestales, se evidencia que el 49.1% del devengado en gasto social fue destinado a pago

de personal en los diferentes regímenes laborales, así como al pago de pens¡ones, seguido de
un 24.9% de gasto en inversión no financiera, 14.6% en bienes y servrcios (abastec¡miento), y

un 1 1.5% en otros gastos, tal como se muestra a continuación:

Gráf¡co No 47
Distribución delgasto soc¡a|2022 de programas presupuestales según genérica de gasto

o

llob: Elgasto en personal ¡nc.luye las genérb6 21 y 22, asi como eldeblle de la subgenérica de peGona¡ CAS que foma
parte de la g€¡erica23

Fuerite: SIAF - Cons{rla am¡gable al 15.04.2023.

Elaboración: OBANÍ de la CGR
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6.3,6. Por departamento

De acuerdo a la distribución geográfica del PIM de gasto social porel periodo 2022, se evidenció
que este se ha incrementado en más de la mitad de los departamentos, exceptuando a

Amazonas, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Huancavelica, Junín, La Libertad, Lima, Provincia

Constitucional del Callao, Puno y San Martín que han tenido un promedio de disminución del
-3.00/0 respecto al año 2021. La mayor variación porcentual con respecto al 202'1 se evidencia
en el Exterior siendo un 21.3% que pasa de S/ 4 millones a S/ 5 millones; seguido de Moquegua
que pasa de S/ 941 millones a S/ 1 132 millones que representa una variación del 20.3%;
mientras que adicionalmente, 4 regiones evidencian vanaciones porcentuales mayores al '10%

y menores al 20% (Ancash, Cusco, lca y Tumbes); y 09 regiones evidencian ¡ncrementos por

debajo del 10% (Cajamarca, Huánuco, Lambayeque, Loreto, Madre De Dios, Pasco, Piura,
Tacna y Ucayali).

En relación con la eiecución del gasto social, se evidencia que solo 5 regiones (Ancash, Cusco,
Moquegua, Piura y Tumbes) y el Exterior obtuvieron una variación mayor al 100/o a comparación
de las demás regiones; mientras que Lima obtuvo una variación negativa, pero con el mayor
monto de ejecución en mmparación con el resto de rq¡ones.

Cuadro N" 155

Variación del gasto social, según departamento
(en m¡llones soles)

Amazonas 1901 1732 1895 1688 4.30o/o -2.fio/"
Ancash 5 510 4 420 6 320 4 919 14.70yo 11.30o/o

Apur¡mac 2 339 2031 2337 20U -0.10",( 2.600/"

Arequ¡pa 4 498 3 933 4 260 3 703 -5.30o/o -5,90%

Ayacucho 3278 2 859 3 269 2785 .0.30v0 -2.60o/o

Cajamarca 5489 4794 5618 4876 2.30y" 1.70ok

Cusco 5223 4 490 5 902 4977 13.00% 10.80%

Huancavelica 2212 2000 2055 1861 -7.10yo -6.90%

Huánum 2 950 263Á 3 001 2 559 1.70% -2.80%

lca 2599 2270 2878 2W 10.70% 3.50%

Junín 4 398 3 958 4284 3 952 -2.600/o -0.100,6

La Libertad 5 358 4 649 5 314 4 551 -0.80% -2.10ok

Lambayeque 3 265 2804 3 296 2 888 1.00% 3.00"/"

Lima 50 557 46 678 44 984 42764 -11.00% -8.400/"

Loreto 3729 3 350 3 801 3 559 '1.90% 6.30%

Madre De Dios 580 532 620 560 6.90% 5.40%

l\,4oquegua 941 805 1132 886 20.30'/" 10.10%

Pasm 1225 1061 1244 1039 1.60% -2j0oh
Piura 6571 5511 7096 6135 8.00"/. 11.30%

Prov Const Callao 1 990 1 790 1940 1773 -2.50% -0.90yo

Puno 4300 37U 4 6 3826 .0.80% 1.10%

san lvartin 2812 2540 2748 2 486 -2.Nyo -2100/o

Tacna 1 385 1 203 1 414 1227 210yo 2.00o/o

Tumbes 1001 8N 1145 968 14.40"/o 18.Nlo
Ucayali 1617 1 453 1698 1514 5.00% 4.20ok

Exter¡or44552130%19.60%
IEilA9lf,NA@,ttfifrrt¡ffirrEt':tigrEfjrigr
Fuede: MEF.

El¡borado por oBANT de la CGR

EJEC 2021PtM 2021ucr0nEuctonE

EJEC 2022tPtM2022t
20222021

VARVAR
Departamento
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6.4. Análisis de los resultados de los servicios de control relacionados al gasto social 2021.2022

6.4.1. Resultados de los servicios de control asociados al gasto social 2021.2022

La Subgerencia del Observatorio Ant¡corrupción de la Contraloría General de la República
examinó la base de ¡nformes de control conespondientes al ejercicio fscal 2021 y 2022 e
identificó un total de 25 572 informes de serv¡c¡os de mntrol simultáneo y posterior asociados al
gasto social. Del total, 1 343 mnesponden a control posterior (5.30A) y 24 229 conesponden a
control simultáneo (94.70lo). Se evidencia un ligero aumento en la proporción de servicios de
control posterior del 2022 respecto al 2021 (2.20/0 - 9.5%1. Mientras que la proporción de servicios
control simultáneo sigue siendo signif¡caüvamente mayor (97.80/o - 90.50/0) respecto al control
posterior.

Cuadro No 156

Número de informes de serv¡cios de contrcl. ?eriodo 2021 - 2022o @IEil@r@r
Control Posterior

Conlrol Simultáneo

320

14 454

2.2"/"

97.8v"

1 023

9775

9.50/o

90.570

1 343

24 229

5.3%

94.71"

o

Fuenle: Contraloria Gsneral de la República

Elaborado pon OBANT de la CGR

Asimismo, de la revisión a la información por tipo de servicio de los años 2021 y 2022, se
evidencia que, en el caso del control simultáneo, la mayor cantidad de servicios ejecutados
corresponde a la modalidad de Orientación de Oficio que representa el 49.4%. Mientras que, en
el caso del mntrol postenor, la mayor cantidad de servicios ejecutados coresponden a la

modalidad de Control Esp€cíf¡co que representa el 67.9%.

La modalidad de Orientación de Oficiole del control simultáneo se efectúa principalmente para

verificar que eldesarrollo de una o más aclividades de un proceso en curso se realicen conforme
a la normativa aplicable e identiflcar alguna situación adversa que afecte o pueda afectar la
continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del proceso. Cuando se encuentran
situaciones adversas se comunican a la entidad a cargo para que adopte las acciones
preventivas y corectivas que conesponden.

La modalidad de Control Especificom fue diseñada mmo un procedimiento de control posterior

abreviado, de forma que permita una actuac¡ón más célere, focal y costo€fectiva sobre hechos
flagrantes en la gestión y ejecución de recursos, bienes y operaciones ¡nstituc¡onales. En tal
sentido, el objetivo del Conkol Especifico es verificar la existencia de hechos mn evidenc¡as de
presunta inegularidad e identificar las posibles responsabilidades civiles, penales o
administrativas funcionales que correspondan.

ie Resolución de Conlraloria N"115-201gCG que aprueba la Direcliva N'002-201g-CGNORIV 'Servicio de Confol Simultrneo'.
,0 Resolución de Conlraloria N"134-20214G que aprireba la Direcliv¿ N'007-2021-CGNORIrI 'Servioio de Control Espec¡fico a Hedros con

Presunb lregulafilad'.

Número
T¡po de Servicio de Control

14774 100.0% 10 798 't00.0% 25 572 100.0%

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2022

Perfodo: I de enero de A)22 al3l de dic¡embre de 2022
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Cuadro i¡o '157

Número de ¡nformes de servic¡os de control según tipo de servic¡o. Per¡odo 2021 - 2022

Control PGterior

Acción de Ofc¡o Posterior

Auditoria de Cumplimiento

Auditoda de Desempeño

Auditoria F¡nanciera

Seryic¡o de Control Especifico a Hechos

con Presunta lnegularidad

320

37

46

22

'I

214

1 023

120

135

48

I 343

157

181

44

49

66.9% 698 68.?A 912 67.9.k

o control Simultáneo

Control C,oncunente

orientación De ofcio

Visita De Conkol

14 {54

5 781

7 103

1 570

90.5%

35.704

49.7v"

14.6%

24229

9 268

'tl 965

2 996

94.7%

38,30/"

49.4v"

12.40/"

9't.8%

40.00/o

49.10/"

't0.9%

I 775

3 487

4 862

1 426

o

@@
Fusnts: Confaloria Generalde la Repúbl¡ca

Elaborado por: OBANT de la CGR

6.4.2. Principales problemáticas identificadas en los servicios de control

A fin de ¡denüficar las principales problemáücas que se desprenden de los resultados de los

servicios de control asociados al gasto social, se organizó los resultados en siete categoías y

dieciocho sukategorías, que se presentan a continuación:

Cuadro N' f58
Clasificac¡ón de los resultados de los serv¡c¡os de control a entidades que e¡ecutan gasto soc¡al 202,l.

2022

L Fase de programación y ados preparatorios

- La entidad realiza más de un proceso de conlratación para la
'1) Presunto fraccionamiento adquisición de bienes y servicjos cuando debió ser solo un proc€so

para evitar controles.

ll. Procedim¡ento de selección (evaluación de propuestas y olorgamiento de la buena pro)

- Comité de selección incorporó ficha técnica desaclualizada en las

2) lregularidades en el proceso de bases.

contratacón - Entidad llevó a cabo procedimientos de selecció¡ cuyo valor

eslimado no se sustentó en indagaciones de mercado.

lll. E ec'uc¡ón contraclual (flmplim¡ento de dazos, adelantos, pag6, garantias, modif¡caciones contractuales, calidad,

penalidades)

- Se elaboró y aprobó expedienle técnico deficiente, sin conlar con

3) lnadecuada elaboración o la palicipación de las áreas pertinenles.

aplicación de expedientes lecnicos - Los trabajos ejecutados de un servicio o una obra no se

encuentran acorde al expediente técnico aprobado

4) Conformidad de servicios sin - Se otorgaron conformidades a servicios con infomes sin sustenlo'

suslento adecuado - Conformidad de servicio, no cumplió con el requerimiento ni

objetivos

NúmeroNúmeroNúmero

Total20222021
Tipo de Serv¡cio

Total 14714 57.8% l0 798 42.2%

Categorias y subcategorias Descripc¡ón

Auditoría a la Cuenta Gener¿lde h Repúbl¡ca 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 al31 d. d:h.i¿rnbrc de 2022
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2.20to

11.6%

't4.40/"

6.9%

0.3%

9.5%

18.3%

35.670

5.3%

11.70/o

3.37,

3.6%
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Categorías y subcategorías Descripc¡ón

o

o

5) Pago de adelantos no sustentados

o pagos por part¡das o servic¡os no

ejecutados de acuerdo mn el

conlralo, parc¡almente ejeoJlados

o no sustentados

6) Rekasos en la ejecución y/o

ampliaciones de plazo no

justificadas

7) Penal¡dades no eiecutadas

lV. Gest¡ón de recursos humanos

8) Pago de benef¡cios e@nómicos a¡

margen de la ley

V. G6tión soclal

9) Falta registro o adual¡zación de

¡nfomación en sistemas

informáticos de CGR y del propio

sector

10) Vulnerabilidad frente a Cov¡d-1g e

¡nadecuadas medidas de

desinfecc¡ón
'11) lnadecuadas aclividades de

mantenimiento de vías

12) lnadecuada liscalización y control

amb¡ental

13) Problem¿s de identifcación y

clas¡fic€ción socioeconómica de

beneficiarios de prograrnas

sociales y/u otros servicios

14) Problemas en la distribución de

bienes y servic¡os para programas

soc¡ales y/u olros servicios

15) lncumplim¡ento en la entrega de

insumos para programas soc¡ales
'16) lncumplimiento de servic¡os,

tratamienlos u otros para atención

de benefciarios de gaslo soc¡al

Vl. G€slifu presupuestal y de ¡ngrBsos fiscdB

17) Defic¡ente geslión de mbro de

impuestos, arb¡trios, penal¡dades,

multas y otra fuente de ingresos

estatales o gestión presupuestal

de la entidad

Vll. Oros ñesgos

18) okos riesgos y observaciones.

Se realizan pagos por bienes, seryicios u obras que no han

cumplido lo estipulado en elmntrato.

Entrega de bienes, servicios u obras fuera de plazo del contrato

sin iustiñcación.
Aprobac¡ón de ampliación de plazo sin verificar doqjmentacion.

Enlidad no mbra oportunamente o nunca, las penalidades que se

aplican a empresas privadas por inormplir con contrato.

Se otorgó confomidad al contratista sin aplicar penalidad

coÍespondiente.

Pago de beneficios económicos a funcionarios en cargos de

mnf¡anza al margen de la ley.

Pagos que no conespondian al personalde la enlidad.

La ent¡dad no registó ¡nformación a través del apl¡calivo

¡nformático de la Contraloria General de la República.

Falla información completa, aclualizada y oportuna de los

sistemas para la toma de decisiones.

lncumplimiento de prolomlos de seguridad sanitaria frenie a la

c0vrD-19,

Falta de supervisión a trabajos de manlenimiento de vías deriva

en resullados def icientes.

Afectación de la salud y/o medio ambienle por deficiente control

de parte de las entidades res@nsables.

Problemas de subcoberlura o filtrac¡ón en la provisión de un

servicio.

Demoras en la enlrega de bienes y servicios a benefic¡arios inales

de programas sociales.

Demoras e¡ laentrqa de insumos para programas sociales afecla

la prov¡sión del servicio a ¡os beneficiarios fnales.

Beneficiarios finales de programas sociales no reciben el seryicio.

No se realiza un adecuado cobro de impuestos y otras funciones

mun¡cipales.

No se asigna presupuesto para la mntinuidad de inversiones que

iniciaron en el ejercicio f¡scal pasado.

Fuente: Subgerenc¡a de seguimienlo y el€luación delSNC.
Elabondo pon OBANTde la CGR

Aud¡toria a la Cuenta Gsner¿l de la Repúbl¡ca 2022
Periodo: I de enero dé 2022 al3l de dkiembrede 2022
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Los informes de control simultáneo 2022 que represenlan el 94.70/o del total de servicios de
control asociados al gasto social identificaron un total de 70 171 s¡tuaciones adversas. Estas

situaciones adversas que requieren medidas correctivas en procesos y actividades están

mayormente relac¡onadas con la gestión social (39.5%) y la ejecución contractual (35.60/o), le

siguen en orden de importancia otros nesgos (15.4%), procedimientos de selección (8.7%),

como se puede apreciar en el siguiente gÉfico:

Gráfico N" 48

D¡str¡bución de situac¡ones adversas ¡dent¡f¡cadas por el SNC a procesos y actividadEs

asoc¡ados al gasto social. Periodo 2021-2022

o.7%
foaal70,L77
s¡tuaciones

¡ En gestión social
. En ejecuc¡ón contractual

En proced¡mientos de selección
. En la gestión prerupuestal y de ¡ngreros f¡scales, fase de actos preparator¡os o gestión de RRHH
. Otros r¡esgos

Fuenb: SubgefBncia de s€guimiento y evaluacón del SNC.

El.bondo poñ OBANT de la CGR

Los informes de mntrol posterior 2022 que representan el 5.3% deltotal de servicios de control

asociados al gasto social identif¡caron un total de 1610 observaciones. Estas observaciones

están mayormente relacionadas con la ejecuc¡ón contractual (32.4o/o\ y los proced¡mientos de

selección (17%), y le sigue en orden de importancia la gestión social (15.0%), como se puede

apreciar en el siguiente gr¿¡fco;
o

35.6"/.

Auditoria a l¡ Cuenta Generaldo la Repúbl¡ca 2022
Per¡odo: 'l de enero de mn al31 de d¡ciernb¡e de2022
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Gráfico No 49

o¡stribución de observac¡ones señaladas por el SNC a procesos y act¡v¡dades asociados al gasto
social. Periodo 2021-2022

fotali 1.160

observac¡ones

2.7%

. En ejecuc¡ón contractual

. En proced¡m¡eñtos de selecc¡ón
. En gestión soc¡al
¡ En la gest¡ón presupuestal y de ingresos fiscales, fase de actos preparatorios o gestión de RRHH

Otras observaciones

FueÍte: Subgeenc¡a de seguimÉnto y evaluacirn del SNC.

Elabor¿do por OBANT de h CGR

o

o

77.OoA

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡c¿ 2022

Peíodo: I de ene,o de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022
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VII. INFORME SITUACIONAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE

AUOITORiA

El presente capítulo conesponde a la estructura de la Cuenla General de la República, señalada en el

Subcapitulo lll Elaboración de la Cuenta General de la República, numeral 5 delArtículo 21 "Estructura"

del Decreto Legislativo N0 1438 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, modificado

mn el Decreto Legislativo N' 1525, que señala:

"5. lnfo¡me situacional de la implementación de recomendaciones de auditoría, contenidas en el lnforme
de Auditoría a la Cuenta General de la República'

Al respecto, es necesario prec¡sar que los d¡ctámenes de auditoria no incluyen recomendaciones, sino
que éstas se muestran en los Reportes de Deficiencias Significativas - RDS, los mismos que forman
parte del lnforme de Auditoría de los Estados Financ¡eros, más aún cuando estos cuentan con opinión

cal¡ficada con salvedad, con abstención o adversa; en ese sentido, para efectos de la evafuación de las

medidas adoptadas por la ent¡dades para la implementación de las recomendaciones se están
considerando las recomendaciones previstas en los RDS.

Es de precisar que, la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP ha consignado la
implementación de recomendaciones en la información contenida en el Tomo de la Cuenta Generalde
la República 2022, la cual no contrasta con la que realiza la Contraloria General de la República y los

Órganos de Confol lnstitucional de las entidades comprendidas en las recomendaciones emitidas en
los respectrvos informes de auditoria.

A continuación, se presenta Ia implementación de recomendaciones contenidas en la estructura de la
Cuenta General de la República, establec¡das por el Decreto Legislativo N' 1438 y modificatoria.

Cuadro N'159
lnformes de Auditoría Financ¡era a la Cuenta General de la República

elaborados por la Contraloría General de la República
2018 - 2022

o

o

1 419&m22-CG/ECOF|-|L

2't3659-2021-CG/ECoF|-AF

3 6811-2020.CG/ECOFT-AF

4 761-2018-CG/ECo-AF

lnforme de Aud¡tor¡a Financiera a la Cueola General de la Reñblica 2021

lnforme de Aud¡toria Financiera a la Cuenta General de la República 2020

lnforme de Aud¡toría F¡nanciera a la Cuenta Generalde la República 2019

lnforme de Auditoria Financiera a la Cuenta Generalde la República 2017

Fuonto: S¡shma de Confol Gubemante¡tal - SCG de la CGR
Elaborado por: ECOFI de h CGR

lnforme l{" Denominación

Auditoria a le Cuonta Gene.alde la Repúb¡¡ca ñ22
Periodo: 'l de enero de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022

lñ ln coNTRAroRíA
\- GfNt¡ l DÍ t^ ¡rPlrBlr(A Dtt Pt8tr

7,I IMPLEMENTACÉN DE LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE

AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La Conlraloría General de la República durante el período comprendido entre los años 2018, 2020,

2021y 2022,efecluó la Auditoria a la Cuenta Generalde la República, habiendo emitido los informes

de audito a siguientes:

N"
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De la revisión a los informes de auditoria a la Cuenta General de la República de los e.jercicios 2018,
2020,2021y 2022, se tiene doce (12) recomendaciones a ser implementadas, conforme se detalla:

a) El lnforme N' 4198-2022-CG/ECOF||L "Auditoría a la Cuenta ceneral de la Republica
2021", tiene ocho (8) recomendaciones:
- Despacho Presidencial una (1) recomendación
- Ministerio de Economía y Finanzas siete (7) recomendaciones

b) El lnforme N' 13659-2021-CG/ECO-AF'Auditoría a la Cuenta General de la Republica

2020", tiene una (1) recomendación:
- Congreso de la República del Peú una (l) recomendación

c) El lnforme N' 6811-2020-CG/ECO-AF "Auditoría a la Cuenta Generalde la Republ¡ca 2019",

tiene dos (2) recomendaciones:
- Congreso de la República del Perú dos (2) recomendaciones

d) El lnforme N" 761 -201 8-CG/ECO-AF 'Aud¡toría a la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2017',
tiene una (1) recomendación:
- Presidencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del

Congreso de la República del Peru una (1) recomendac¡ón

De las doce (12) recomendaciones de auditoría, que se encontraban en estado situacional
"Pendiente" y en 'Proceso" de implementación por las entidades para el año 2022:7 tueron
declaradas como 'lnaplicables", 3 fueron 'lmplemenhdas" y 2 se encuentran en estado de "En

Proceso'; según el detalle siguiente:

Cuadro N" 160

Estado s¡tuacional de las recomendaciones de los
lnformes de Auditoría Financiera a la Cuenta General de la República

RECOMENDACION
ESÍADO

SIfUACIONAL

o lnforme N' 4198.2022.CG/ECOFI-lL

Al Despacho Pres¡deflc¡al

Dadas las implic¿ncias de lo establecido efl el articulo 4 del Decreto Legislativo N' 1411 , que

señala que las sociedades de beneficencia no son entidades públicas; y como lal, eslas no

vienen cumpliendo con la obligación previsla en el Decreto Legislativo N" 1438, respecto a la
presentación de la rendición de cuentas para la elaboración de la Cuenta General de la
Repúblicaise sugiere, en eiercicio de sus alribuc¡ones eiecut¡vas, promulgar el proyecto de Ley

N' 7752021-cr, presentado por el Congreso de la República el 21 de julio de 2021, que modif¡ca

el Arlículo 4 y numeral 29.2 del aliculo 29 del decreto legisláivo N' 1411, refer¡dos a la
inmrporac¡óo de las sociedades de Benefcencia Pública en el sistema administrativo de

contabilidad y al conten¡do de los estados llnancieros de las sociedades de beneflcencia,

respectivamente.

lnaplicable

Audiloria a la Cuenta Generalde la República 20?2

Periodo: I de Enero de Z)22 al3l de diciembre de 2022
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A Despacho Pres¡denc¡al y Al 6eñor Minlsko de Economía y F¡nan2as - MEF

D¡sponga que la DirecciÓn General de contabilidad Publica

lmplemente mecanismos de control, buscando mantenerlas reducciones deldéficit fiscaly que

la deuda pública no sobrepase el límile legal de 30% del PBI; para ello deberá meritar el

incorporar indicadores de seguimiento y mnlrol (KPIS) en los dfferentes niveles de gobierno

que busquen mantener elequil¡brio f¡scal.

oisponga que la Dirección Generaide Presupuesto Publico

lmplemente mecanismos necesarios en la base del S|CoN, para incorporar información sobre

la invers¡ón públ¡ca de las empresas del eslado, a n¡vel de tuente de financ¡amiento y ámbito

5 qeográfico de sus inversiones. En esa misma linea se remmienda revisar la clasilicación

funcional en la cuenta geneÉl de la república, leniendo en cons¡deración el aumento

s¡gnif¡cáivo ¡dentificado en este informe en los serv¡cios legislal¡vos y energia.

lmplemente mecan¡smos de monitoreo de ejecución presupueslal que ¡dentifique alertas

lempranas de b¿ja ejecución de los programas presupuestales, especialmentede aquellos con

6 una menor tasa de ejeüción: aplicando el m¡smo mon¡toreo a nivél depaflanenlal, mn mayor

incidencia en el seguimiento de la ejecución presupuestal a departamentos mmo Arequipa y

Ancash.

lmplemente mecanismos necesarios en la base del SICON, para incorporar información sobre

la ¡nversión pública de las empresas del estado, a nivel de fuente de financiamiento y ámbito

7 geográfim de sus inversiones. En esa misma línea se recom¡enda reyisar la clasificación

func¡onal en la cuenta general de la república, teniendo en mns¡derac¡ón el aumento

sign¡fcal¡vo identificádo en este informe en los serv¡c¡os legislalivos y energia.

lmplemente mecanismos en concefación con los sedores que ejercen la rectoría de los

programas presupuestales (PP), que permitan que la clasifcación del gasto social esle

enlazada mn la estructurafuncional programática establec¡da en los programas presupuestales

(PP) y sus modiflcaciones. Asimismo, que todos los gastos (indirectos u operacionales) que

permitan la generación de un pmducto del PP, sean revisados en la etapa de programación

presupuestal cada 2 años mn el fin de que estos, sean cargados al PP y vaya d¡sm¡nuyendo

gradualmenle los gaslos asociados al PP en las categorías de gastos APñoP o acciones

centrales. Coordinar para que se enlace a la consulta amigable, los indicadores asociados al

PP, mn el fin que esta información sea efect¡va y permila ser herramienla para la toma de

dec¡siones para la ¡nstitución y los organismos de mntrol.

2 lnaplicable

lmplementada

lmplemenlada

En Proceso

lmplementada

lnaplicable

En Proceso

3

a Disponga que la Dirección Genera¡de Politica Macroeconómic¿ y Descentralización Fiscal

4

a

8

REcoMENDAcTóN
ESTADO

SITUACIONAL

Auditor¡a a la Cuenta Generalde h Repúbl¡ca m22
Periodoi I de enero de 2022 al 3l de d¡ciembre de 2022
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Formule una propuesla legislativa que permita el acceso a loda la información financiera y

presupuestaria de la SUNAT (captadora), mnsiderando la incidencia durante los últimos años

de la califlcáción del dictamen de auditoria, por limitación al alcance relac¡onada a ¡a falta de

acceso a la inlormación por la reserva lribularia

En la elaboración de la cuenta general de la república 2022, se inmrpore el análisis de los

aspectos económims que comprenda el impacto sobre las finanzas públicas de la contracción

de la emnomía y las med¡das adoptadas por el gob¡emo, tanto en materia de ingresos como

en materia de gasto, asicomo en maleria de endeudamienlo; considerando que la coyuntura

macroeconómica y de las finanzas públicas luego del 2021, preseniari¿ un entomo favorable

reflejo de las pol¡lic¿s liscales y monetaias adoptadas, la reapertura parcial de la mayoria de

las economias y los avances en el proceso de vacunación. Asimismo, en el anál¡sis se deberá

incluir la restilución de un sislema de reglasfiscales que permita establecer limites a l¿rgo plazo

para la política f¡scal.
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lnforme N' I 3659.2021-CGIEC0Fl.AF

Al Congreso de la República

oadas las impl¡cancias de lo establecido en el articulo 4 del Decreto Leg¡slativo N' 1411, que

señala que las sociedades de beneficencia no son entidades públicas; y como tal, estas no

vienen cumpliendo con la obligación prevista en el Decrelo Legislativo N" 1438, respeclo a la
presentac¡ón de la rendición de cuenlas para la elaboración de la Cuenla General de la

1 Repúbl¡ca; se sugiere, en ejercicio de sus atribuciones ejecutivas, promulgar el proyeclo de Ley' N' 77512021{r, preseniado por el Congreso de la República el 21 de julio de 2021, que modif¡ca

el Articulo 4 y numeral 29.2 del arliculo 29 del decreto legislat¡vo N' 14'11, referidos a la
¡ncorporación de las sociedades de Beneficencia Pública en el sistema administrativo de

contabilidad y al mnten¡do de los estados financieros de las sociedades de beneficencia,

respecl¡vamente,

lnfome l¡" 681 í-202&.CGIECOFI-AF

lnaplicable

AlCongreso de la República

Dadas las ¡mplicancias de lo establec¡do en el articulo 4 del Decreto Legislativo N' 1411, que

señala que las Soc¡edades de Benef¡cencia no son entidades públicas; y mmo tal, éstas no

vienen cumpliendo con la obligación prev¡sla en el oecreto Legislalivo N' 1438, respecto a la
presentación de la rendición de cuentas para la elaboración de la Cuenta General de la

República; se sugiere que el Congreso evalúe dicha norma, con el fin de plantear

1 modificaciones leg¡slal¡vas qüe conlribuyan a que los lilulares de las Sociedades de
Beneficencia efectúen dicha rendición de cuentas, que perm¡ta que la información financiera y

presupueslaria de carác1er cuantilativo y cualitativo sea incorporada en la Cuenta General de

la Repúbl¡ca y las Estadísticas de las Finanzas Públicas, a fin de coadyuvar al ejercicio del

control guhrnamenlal y a la fscalizac¡ón del Congreso de la Repúbl¡ca u otra autoridad

competente en la matefia.

lnaplicable

Teniendo en crJenta que ex¡sten entidades públicas que incumplieron efectuar las

transferencias a la Contraloria General de la Republica de los reo.rrsos requeridos para la

designación y mntratación de las Sociedades de Aud¡toria, encargadas de la realizac¡ón de las

auditorias financieras y presupuestales corespondienles, o no lo hicieron opo(unamentei se

sugiere que, como parle dd proceso de formulación y atrobación del Presupuesto de la

República, el Congreso evalúe ¡nmrporar una Disposición Complementaria en el Proyeclo de
Ley de Presupuesto del Seclor Público para el ejerc¡cio 2021, a frn que el irinister¡o de

Economla y Finanzas transfiera a la Contraloria General de la Repúbl¡ca los recursos

requeridos por ésla para ejecutar el proceso de designación y contratación de las Soc¡edades

de Auditoria, mn cargo a la partida presupuestaria de cada entidad a audilar; a f¡n de agilizar

el referido proceso de designación y conlralación, y permitir la cobertuÉ de un mayor número

de entidades audiiadas.

lnforme N' 761.2018-CG/ECO-AF

Al Señor presidente de la Com¡slón de Pr$upu$to y Cuenta Gener.l de la Rspúbl¡ca del Congr*o d€ la
República del Perú

Gestione Ia áprobación de una norma a f¡n que las empresas no operat¡vas, que no desaíollan

. act¡vidad económica en Ios últimos años, sean incluidas y fusionadas en los Plieqos ,. ,.I 
presupuestarios de las entidades que las crearon para propositos de la Cuenla General de- la InaPl'ÉDle

República.

4

RECOMENDACIÓN
ESTADO

SITUACIONAL

Aud¡toria a ¡a Cue¡t¡ Generálde la Repúbl¡c¿ 2022

Per¡odo:'l de enero de Z)22 al3'l de diciembrede2022
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7.2 TMpLEMENTACóN DE RECoMENDAcToNES coNTENTDAS eu los olctÁwtENES DE

tuoroníe oe LAs ENTTDADES ogt secloR púeuco

Dictámenes de Auditoría

Para el ejercicio 2021, a nivel pliego se desanollaron 360 auditorias ftnancieras
(Apéndice N' 6), en algunos casos fueron realizados por las Sociedades de Auditorías - SOA
designadas por la Contraloria Gene¡al de la República y otras por los Órganos de Control
lnstitucional- OCl de la entidad sujeta a control, de las cuales 105 tuvieron opinión limpia y 255

opinión calificada (Con Salvedades, Con Abstención y Adversa), las cuales en forma resumida se
presentan a continuación:

Cuadro N" 16'f

Auditor¡as Financieras real¡zadas para elejercic¡o 2021

o

O

1 Gobierno Nacional

2 Gobierno Reg¡onal

3 Gobierno Local

4 Empresas delEstado

5 Olras Entidades

57 79

15

123

38

136

15

lX
76

4

6

38

4

Fuente: l\¡odulo Dictámenes deAuditoda-CcR al20 dejuliode 2023

Elabor¿do por: ECOFI de la CGR

En el cuadro líneas arriba, se señala que se auditó 360 pliegos a nivel nacional; sin embargo, los
pliegos cuentan con Unidades Ejecutoras las mismas que fueron auditadas en el ejercicio 2021 y
producto de ellas las SOAs y OCls emit¡eron quinientos veintitrés (523) Reportes de Deficiencias

Significativas de las auditorias financieras que cont¡enen 2 537 recomendaciones a ser
implementadas por la entidades y empresas del Estado Peruano.

Nivelde Gobiemo

Auditorias F¡nancieras

opin¡ón Limp¡a

Ar¡ditoría.la Cuenta Generalde la R6pública 2022

Pe.iodo: I de enero de 2022 a¡ 3'l de dic¡embre de 2022

Pág¡na 231 de 348

Los Reportes de Deficiencias Signifcativas - RDS, que sustentan la base de opinión de los

lnformes de auditoria financlera mn opinión calificada, adversa y abstención de opinión, de las

ent¡dades del Sector Públim del ejercicio 202'1, contienen las recomendaciones a ser
implementadas.

En ese sentido, la Contraloría Generalde la República, a través de la Subgerencia de Control del
Sector Económ¡co y Financiero, em¡tió los memorandos circulares N" 000012, 000025 y 000035-

2023-CG/ECOFI de 13 de mazo, 02 de junio y '11 de julio de 2023, respectivamente, mediante

los cuales se rem¡tieron el estado situac¡onal de remmendaciones a las Subgerencias de Control

de linea y Gerencias Regionales de Control; asimismo, se solicitó se sirvan coordinar con las

entidades bajo su ámbito de control, sobre las acc¡ones adoptadas para implementar las

recomendaciones previstas en los informes de auditoria f¡nanc¡era e información presupuestaria

del ejercicio 2021, obteniendo el resultado siguiente:

N' 0pin¡ón
Calificada

Total

Total 105 255 360
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Cuadro I'1" 162

Estado Situac¡onal de las recomendaciones emitidas en las Auditorías Financieras realizadas para

el e¡erc¡c¡o 2021
(al 20 de julio 2023)

Gobiemo Nacional

Gobierno Regional

Gobierno Local

Empresas del Estado

Otras Entdades

103

182

176
61

2

758

622

937

213
7

118

108

2

135

423

799

116

3

224

72

26

58

2

t¿

2

4

:

o
Fuenb: Core6 y Mernor¿ndo C¡rE1llar N'000022-2021-CGIECOFI SisEÍra de Contol Gubemamenbl(Er SAGU)dab al30 dejulio de 2021
ElaboBdo pon ECOFI de la CGR

Es de precisar que el 8'1.470 de las recomendaciones se encuentran con estado de 'Pendiente' y

"En Proceso de ¡mplementación, las cuales representan 2 065 recomendaciones; siendo su mayor
concentrac¡ón estando concentradas principalmente en el Sector de Gob¡emo Nacional, Gobierno

Regional y Gobierno Local.

o

lnformes
Emit¡dos

Totalde
Recomendac¡ones

En
Proceso

lmplementadaNivelde Gobierno lnapl¡cable
lm

No
mentada

58.223.2

't,4762,537Tolal

Aud¡toria a la Cuent¿ Generalde la Repúbl¡ca 422
Periodo: 'l de enero de 2022 ¡l 31 de dic¡embre de 2022

234

Pend¡ente

63

7

Del cuadro precedente, se advierte que producto de las auditorias financieras se han emitido un

total de 2 537 recomendaciones (Apéndice N" 7), de las cuales: el 58.270 Que representan

1 476 recomendaciones se encuentra con el estado de 'Pendiente"; el 23.2oA (589

recomendaciones) se encuentran con elestado de 'En Proceso"; el '15.'l% (382 recomendaciones)

fueron implementadas; el 2.8 0/o (70 recomendaciones) fueron actual¡zadas al estado de "No

lmplementada" y el 0.8% (20 recomendaciones) tienen el estado de'lnaplicable'.

524 589 382 20 70

% 100 100
81.4

15.1 0.8
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VIII. CONCLUSIONES

Como resultado de la auditoría flnanciera a la Cuenta General de la República 2022, se emiten las

conclusiones siguientes:

l. EI universo institucional del Sector Público para el ejercicio fiscal 2022fue de 2 420 enlidades, de

las cuales se integraron 2 409 entidades que representan el 99,570 del universo, quedando en

condición de "Omisas - No integradas" un total de 11 entidades que representan el 0.57o del

universo; de éstas 8 son empresas no operativas y 3 empresas en proceso de liquidación.

En la página web del Ministerio de Economía y Finanzas se encuentra publicada una segunda

versión de la Cuenta General de la República del ejercicio fiscal 2022, en la misma que se advierte

algunas drferencias en la descripción, importes y fechas al instrumento de gestión pública emitida

el 24 de mayo de 2023.

(Capítulo l. Numeral 1.3 Cobertura y Cumplimiento, Subcapítulos 1.3.1 Universo
lnstitucional, 1,3.2. Entidades lntegradas a la Cuenta General de la República y 1.3.3. Nueva
versión de la Cuenta General de la República)

2. Con base en los resultados obtenidos en los informes de auditoría de los estados financieros y
presupuestarios realizados porel Sistema Nacional de Conkol (CGR, 0Cl y S0A), que comprende

671 aud¡torías efectuadas (339 financiens y 332 presupuestarias), Apéndice N" 8, en 135

Entidades del Gobiemo Nacional; 12 Gob¡emos Regionales, 126 del Gobiemo Local; 62 Empresas

Públ¡cas; y 4 de otras Formas organizativas; se ha auditado el 69.7% del total de activos, 81.3%
de los ingresos y 79.1% de los gastos. Elelecto de la califcación de los dictamenes de los auditores

sobre los estados financieros de los pliegos que forman parte de los estados flnancieros

consolidados al 31 de diciembre de 2022, señala limitaclones, sobreestimaciones y

subestimaciones en los activos por un importe de S/ 168 095 millones, que representa el 12.6%

del total de activos al 31 de diciembre de 2022.

De los Estados de Situación Financiera de las Municipalidades Provrnciales de Trujillo y Piura,

carecen de documentos que sustenten el eslado de su situación financiera por S/ 6 165 millones y

S/ 6 109 millones respectivamente. Asimismo, en las Municipalidad Distritales de la Molina y Ate
no se logm validar el saldo del rubro Propiedad, Planta y Equipo por S/ 4 7M millones y S/ 964

millones, respectivamenle. Además, de los Gobiernos Regionales de Ancash y Junín no se obtuvo

documentación que perm¡ta validar diversas cuentas del activo, entre ellas, el saldo del rubro

Propiedad, Planta y Equipo por S/ 4 527 millones y S/ 3 3'15 millones, respectivamente. Asimismo,

el Ministerio de Defensa carece de análisis de cuentas del rubro Patrimonro por S/ 7 210 millones;

así como, de los saldos de los rubros: Otras Cuentas por Cobrar, Otras Cuentas del Activo,
lnventarios y Propiedad, Planta y Equipo por S/ 2 357 millones.

El Estado de Situación F¡nanciera de la Sunat (captadora) al 31 de diciembre de 2022, incluye

Cuentas por Cobrar, Otras Cuentas por Cobrar, Cuentas por Cobrar a Largo Plazo e lngresos

Diferidos por S/ 5 762 millones, S/ 424 m¡llones, S/ 1 596 millones y S/ 424 millones,

respect¡vamente, que no pudieron ser validados por los auditores al no tener acceso al sustento

de las notas de contabilidad de tributos ¡nternos, que acrediten los movimientos de la información

financiera que contiene la deuda tributaria vinculada al RUC del contribuyente y no han podido

efectuar la confirmación de las declarac¡ones y pagos efectuados por los contribuyentes y

benef¡ciarios de las devoluciones, deb¡do a las disposic¡ones intemas impartidas por la Entidad con

relación a la reserva tributaria.

o

Auditor¡a a la Cuenta Generald.la Repúbl¡ca 2022

Periodo: 'l de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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Del Ministerio de Salud no se obtuvo información sobre la compra de vacunas para combat¡r la

pandemia Covid-19 por S/ 3f4 millones, por estar clasificada como "Reservada" por la referida

entidad.

Del Estado de Situación Financiera de SEDAPAL S.4., entre otros, no fue posible evaluar la
razonabilidad de los costos activados en obras en cuso paralizadas y en proyectos capitalizados,

ni el valor recuperable de las mismas; existe indicios del deterioro en el valor de sus activos, las

mismas que no cuentan con provisiones; se identifcó inconsistencias en los supuestos claves

utilizados para la est¡mación del valor en usos basado en flujos futuros en los rubros Propiedades,

Planta y Equipo y, Activo por Derecho de Uso; y, no se de deterrminó el valor razonable menos

costos de disposición de los activos, principalmente, en la subcuenta Redes cuyo valor en libros

es por S/ 5 1'18 millones.

El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado considera como
pasivos contingentes el importe est¡mado de Si 303 millones, conespondiente a la demanda
efectuada por la Asociación de Técnicos del Peú contra ELECTROLIMA S.A., proceso

desfavorable para la empresa en primera instancia y que a la fecha se encuentra en apelación,
(Capítulo ll. Auditorias Financieras, Subcapítulo l. Auditoría Financiera a los Estados
Financieros)

3. Las cifns locales del 2022 muestran un desempeño macroeconómico favorable, mostró una

recuperación de 2.7ok del PBl, a pesar del déficit en cuenta coniente de la balanza de pagos y el
¡ncremento de la inflación. El nivel de operatividad superó los niveles prepandemia lo cual permitió

continuar con el avance favorable del empleo, por lo que el crecimiento estuvo impulsado por el

consumo privado y en menormedida por la inversión pública y la demanda externa neta; asimismo
las Reservas lnternacionales Netas son considerables y la deuda pública como porcentaje del PBI

es baja, lo que otorga un ¡mportante respaldo ante eventuales contingencias.

En relación con los pasivos contingentes ex¡stentes, 1 027 entidades públicas reportaron

demandas judiciales y arbitrajes, enconkándose la mayor concentración en las demandas que

conesponden a los gobiemos locales, el monto de las demandas en proceso (sin sentencia) de las

entidades del Gobiemo General alcanzó los S/ 50 149 millones, As¡mismo, las entidades públicas

reportaron 881 sentencias firmes. En cuanto a las controversias intemac¡onales de inversión se

reportaron 23 casos concluidos de los cuales 18 culm¡naron con laudos favorables y 5 en s¡tuac¡ón

mntraria, en ninguno de los anteriores casos se precisa la informac¡ón sobre los pagos de

compensaciones efectuadas a los demandantes por lo resultados no favorables a los intereses del

Estado.

Respecto al honramiento esperado de las garantías otorgadas en el marco del Programa de

Garantías del Gobierno Nac¡onal, en el año 2022, el monto de garantias autorizado para los

Programas Reacliva Peú, 9arantia a la Cartera Crediticia, Garantias Covid-19, FAE AGRO, FAE

MYPE e lmpulso MYPERU fue de S/ 78 500 millones, de los cuales se otorgaron S/ 18 964
millones. Es pertinente precisar que este importe total de garantías otorgado no representaria
necesariamente el monto que el Tesoro tendria que honrar en términos efectivos; de tener que

cumplir con las garanlias otorgadas el costo fiscal ascenderia aproximadamente en un 0.73% del

PBI.

(Capítulo lll. Análisis y comentarios sobre aspectos económicos, Subcapítulo 3.1. Análisis
macroeconómico)

o

Auditoda e lá Cuenta Gener¿lde la Repúblicá 2022
Periodo: I de enero de 2022 al3'l de d¡c¡embre de 2022
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A niveldepartamental, I departamentos (Lima, Cusco, Ancash, Piura, Cajamarca, Arequipa, Puno,

La Libertad y Junin) y la Proüncia Constitucional del Callao, concentraron el 680/o del presupuesto

asigndo a PP, encontrándose en dicho grupo 2 departamentos con mayor presupuesto asignado

que a su vez tienen menor tasa de ejecución presupuestal (Ancash 65% y Arequipa 75%),

denotando manejo ineficiente del presupuesto. El 54% del presupuesto asignado (PlM 2022) se

concentró en 3 áreas funcionales relacionadas a Educación con S/ 30 231 millones (27%),

Transporte con S/ 22 608 millones (20%), Salud S/ 9 744 (9o/") y Orden Público y Seguridad con

S/ I 043 millones (7%).

En cuanto al logro de resultados definidos en los programas presupuestales y en materia de
cobertura de sus productos en el periodo 2019 - 2022, el estud¡o de programas presupuestales

más representativos en función del mayor presupuesto asignado, advierte limitac¡ón del

seguim¡ento alciene de brechas de los indicadores de los programas presupuestales, debido a la

carencia de información de avances de los ¡nd¡cadores de resultados y de producto, de un año a
otro o durante el periodo bajo análisis, no encontrando relación entre lo que se espera del indicador
y la ejecución presupuestal.

(Capítulo Vl. Análisis y comentarios sobre presupuesto de gastos balo el enfoque de
resultados)

5. El Presupuesto lnst¡tucional l\,lodifcado para la inversión pública en el año 2022 cerró en

S/ 69 72'1 millones, moskando una variación positiva de 13,5 pp respecto al 2021 (S/ 61 430
millones), aumentando la proyección de recursos presupuestarios en Si 8 291 millones; en tanto
que la ejecución llegó al 71.3% de avance financiero y S/ 6 738 millones más de ejecución, siendo

el Gobiemo Nac¡onal el que tuvo mayor eficacia, 90.55% del PlM. Por su parte, los Gobiemos
Regionales solo ejecutaron el 66.270/o, los Gobiemo Locales solo el 61.920k y las empresas del
Estado 77.83%.

Si bien los recursos para inversiones han crecido en el 2022 respecto al 2021, esto se ha dado por

las mayores transferencias a los gobiemos subnacionales, pero estos no han tenido un buen n¡vel

de eficacia en el uso de esos recunsos, situación que también se ha dado en el 2021. Entonces, es
necesario que se evalúe la capacidad de gest¡ón de las entidades antes de transferirles recunos,

Auditoría a la Cuenta Genenlde h Repúbl¡ca m22
Periodo: I de en¿ro de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022

4. Del presupuesto total (S/ 237 893 millones) conespondientes al aáo 2022, el 48% (S/ 113 527

millones) se asignó a 90 programas presupuestales (PP), siendo realizados 90 PP a nivel de
gobierno nac¡onal (100%), 55 PP a nivel de gobierno regional (61%) y 44 PP a nivel de gobiemo

local (490/d, distribuidos en 22 sectores, de los cuales 4 concentraron el 57% del presupuesto total
previsto para la atención de PP (Educación y Salud, ambos 12 PP e lnterior con 11 PP y Ambiental

10 PP). A nivel de gobiernos regionales y locales, estos incrementaron su participación en dicho
presupuesto en un 10% y 13% respectivamente y delgobiemo nacionaldisminuyó en 1%, respecto

del año 2021,

A partir del análisis específico por PP, 83 PP ejecutaron más del 75% de su presupuesto as¡gnado,

destacando en este grupo el Programa nacional de alimentación escolar (PP 01 15), Progfama de

mejora de los servic¡os del s¡stema de justicia penal (PP0086) y Mejora de las capac¡dades

militares para la defensa y eldesarrollo nacional (PP0135), que lograron ejecutar el 100%, 98% y

97% de su presupuesto, respectivamente. De otro lado, 7 PP eiecutaron menos del 75% de su

presupuesto, siendo de mayor alerta el programa Mejora de mmpetitividad de los destinos

turísticos, que ejecutó solo el 55%,

237



[{FOR[,IE DE AUDIORIA N" r5828.2023,CG/ECOFT.AF

o

Página 236 de 348

ya que conlleva a una ejecuc¡ón deflciente o que se ¡nic¡en proyeclos que después no pueden

continuarse.

Asimismo, no hay información del seguimiento de las transferencias que se dan a los gobiemos

subnacionales, ya sea del avance presupuestal como def fisico, el cual debería ser un indicador
para la evaluación de una sigu¡ente transferencia, considerando no solo los resultados de los
proyectos en un sector, sino de cualquier sector, ya que esa es una forma de saber la capacidad

de gestión de las inversiones.
(Capítulo V. Análisis y comentarios sobre lnversión Pública)

6. Se evidencia un incremento anual progresivo en la ejecución del gasto social durante el período

2018 al 2021, y una ligera disminución en el 2022 respecto al año previo, La ejecución
presupuestal, ha pasado de S/ 78 076 millones en el año 2018 a S/ 109 932 millones en el año

2022, incrementando a una tasa promedio anual de 8.9%. Sin embargo, estos ¡ncremenlos en el
gasto son asociados a incrementos en la asignación presupuestal tanlo en PIA como en PlM,

siendo que, si bien el gasto se reduce en el año 2022, esto se debe a una menor asignación del

PIM el cual creció negativamente en -2.6% respecto al periodo 2021.

En la ejecución delgasto social porcategor¡as presupuestales durante el per¡odo 2018 - 2022, se

observa que se ejecutaron mayores recursos en programas presupuestales asociados a gasto

social en el año 2022 respecto al año 202'1, pero todavia menos que en el año 2020. Las APNOP

registraron una reducción de S/ 39 789 millones en el 2022 respecto al 2021. Esto último responde,

en buena parte, al cambio en la clasiflcación que se ha efectuado en el marco de la Cuenta General

respecto a cómo se estructura el gasto social.

La evolución de algunos ¡ndicadores contenidos en el apartado de gasto soc¡al de la Cuenta

General de República 2022, no mueslran indicios de que exista una relación entre el aumento del
gasto social y la mejora de los indicadores; así como no muestra de que exista relación con la

variación del gasto soc¡al especifico a precios constantes de 2012 pa'a la atención de los

problemas que miden estos indicadores (pobreza, pobreza extrema, lDH, ECE y EM)

En el marco del Presupuesto por Resultados (PpR), los ¡ndicadores de desempeño permiten

realizar el seguimiento a los PP y pueden enmnlrarse tanto a n¡vel de producto como a nivel de

resultado, siendo una herramienta fundamental para conocer fa eflciencia y eficacia del gasto

social, entre otros. Sin embargo, de la revisión a la base de datos con información del apl¡cat¡vo

denominado "Repositorio de lndicadores de Seguimiento" (RISE) a cargo del ministerio de

Economía y Finanzas, que contiene el resultado del registro de los indicadores de los Programas

Presupuestales, se evidencia que existe infomación con registros incompletos, pudiendo ser por

causa de la fecha de corte, falta de registro oportuno, escases de información, u otros factores

asociados a la entidad o el entomo, este hecho ¡mpos¡bilita realizar un anális¡s de los avances o

retrasos que miden estos indicadores,

Se advierte que en el apartado 3,6 de Gasto Social de la Cuenta General la información de

ejecución presupuestal refenda a los programas sociales (pá9. 257 y 283ll y programas

presupuestales (pá9.272y 2731no se encuentra desagregada de forma que permita examinar la
ejecución mnsignada a gasto social. De igual manera, la información respecto a la ejecución de
metas fisicas y avance de desempeño de indicadores 2022 de los programas presupuestales (pá9,

275-2781 no están referidas solo al gasto social, lo cual presenta una limitac¡ón importante para

medir la elicacia y cal¡dad del gasto social de los programas sociales y programas presupuestales.

(CapÍtulo Vl. Análisis y comentarios sobre Gasto Social e lndicadores Sociales)

o

Auditor¡a a l¿ Cuenta Generalde la Repúbl¡c¡ 2022

Periodo: I de enero de 2022 al3l de d¡c¡embre de 2022
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IX, RECOMENDACIONES

Como resultado de la Auditoría a la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2022, en cumplimiento a lo

dispuesto por el articulo 82' de la Constitución Politica del Perú y el artículo 22', inciso f) de la Ley N'
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, esta

Entidad Fiscalizadora Supenor recomienda lo siguiente:

Al señor M¡n¡stro de Economía y Finanzas

Disponga que la Dirección General de Contabilidad Públical

Efectúe el monitoreo y supervisión a los equipos y/o comisiones que se encargan del proceso de
elaboración de la Cuenta General de la República, a fin de asegurar la calidad de información

contenida en dicho instumento de gestión pública.

(Conclusión N' 1)

lmplemente mecanismos para asegurar que el proceso de depuración y sinceram¡ento contable

en las entidades, se lleve a cabo de acuerdo a lo establecido en la Directiva N'003-2021-
EF/51.0'l 'Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las

Entidades del Sector Público y otras Fomas Organizativas No Financieras que administren

Recursos Públicos', desde la aprobación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable (PDS)

hasta el informe final presentado a la DGCP, a fln de contar con una base de saldos contables

sustentada y depurada que les permita adoptar las Normas lntemacionales de Contabilidad del

Sector Público (NICSP) y que dicho proceso no exceda el plazo previsto establecido, 31 de

diciembre de 2023; así como, les permita ügilar la correcta apl¡cac¡ón de las NllF cuando

corresponda.
(Conclusión N' 2)

3. En la elaboración de la Cuenta General de la República 2023, se incorpore el análisis de los

aspectos económicos que comprenda el análisis sobre las finanzas públicas de la contracción de
la emnomia y las medidas adoptadas por el gobiemo, tanto en materia de ingresos como en

materia de gasto, así como en materia de endeudamiento; considerando que la coyuntura

macroeconómica y de las f¡nanzas públicas luego del 2022, presentaria un entorno favorable
reflejo de las políticas fiscales y monetarias adoptadas y la reapertura de la mayoria de las

economias a nivel mundial. Asimismo, en el análisis deberá incluir la evaluación del impacto y las
implicancias para atender las emergencias climáticas en el mediano plazo.

(Conclusión N" 3)

4. En la elaboración de la Cuenta General de la República 2023, disponer se incorpore la

cuantificación de los pasivos contingentes referidos a las demandas con sentencias firmes y de
las controvers¡as internacioflales de inversión concluidas, a fin de reconocer los efectos de las

mismas sobre el patrimonio del Estado Peruano, lo cual permitiÉ establecer estrategias para

mitigar su impacto.
(Conclusión N' 3)

Disponga que la Dirección General de Presupuesto Público

lmplemente mecanismos de mon¡toreo a la ejecución presupuestal, por indicadores que

componen los programas presupuestales, orientados a la identificación de alertas tempranas de
bajas tasas de ejecución presupuestaria, articulado con el cumpl¡miento oportuno de metas fisicas
o de resultados esperados.
(Conclusión N' 4)

1
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6. lmplemente mecanismos de monitoreo que permrta advertir las limitaciones de ciene de brecha

de los indicadores de los programas presupuestales, debido a la carencia de información de

avances de los indicadores de resultados y de producto, de un año a otro, o durante el período

bajo análisis, no encontrando relación entre lo que se espera del indicador y la e.jecución

presupuestal.

(Conclusión N'4)

7. lmplemente mecanismos necesarios para efectuar el seguimiento a las transferencias de recursos
para la inversión pública a los gobiemos subnacionales, princ¡palmente a los locales, no sólo a

nivel presupuestal, sino a nivel del avance fisico, por parte de la enüdad a cargo del sector
(Gobiemo Nacional) en el que se encuentren los proyectos.

(Conclusión N' 5)

9. Disponerque la información de la ejecución presupuestal de los programas sociales y programas

presupuestales de gasto soc¡al, inclu¡das en la Cuenta General de la Repúbl¡ca, se presenten de

manera desagregada y que la ejecución de metas fisicas y avance del desempeño estén referidas

al gasto social, a fin que permita un mejor análisis de la calidad del gasto social y contar con

¡ndicadores que miden su desempeñ0.
(Conclusión N' 6)

o
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8. lmplemente mecanismos para el análisis de los factores determinantes de los resultados de los

indicadores de desempeño de los programas presupuestales con la finalidad de reorientar el gasto

social y garantizar su correcta evaluac¡ón, asi como, mejorar el proceso de levantamiento y

registro de información en el Repositorio de lndicadores de Seguimiento (RISE), de manera que

contenga reg¡stros completos y actualizados de los indicadores de desempeño en relación a la
eficiencia y eficacia del gasto social.
(Conclusión N' 6)
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Dictámenes de las Auditorías Financieras que sirvieron de base para la opinión financiera
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1 GOEIERNO NACIONAL AGENCIA OE CO¡/PRAS DE LAS FUERZAS ARI\¡ADAS L MPIO

2 GOEIERNO NACIONAL AGENctA DE pRoMoclóN DE LA tNVERS|óN pRtVADA - cApfADoRA LIMPIO

3 GOBIERNO NACIONAL AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA, GASTAOORA L{MPIO

4 GOBIERNO NACIONAL AGENCIA PERUANA OE COOPERACION INTERNACIONAL L t\tPt0

5 GOBIERNO NACIONAL ARCHIVo GENERAL DE LA NACIÓN L t\4Pt0

6 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAD DE TRANSPORTE UREANO PARA LIIVA Y CALLAO -ATU CON SALVEDADES

7 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAO NACIONAL DE SERVICIO CIVIL LllvlPlO

8 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAD NACIONAL DEt AGUA CON SALVEDADES

9 GOBIERNO NACIONAL AUTORIOAO PORTUARIA NACIONAL Lti,l!Pto

10 GOBIERNO NACIONAL BrBLroTEca NACToNAL DEr PERú CON SALVEDADES

11 GOBIERNO NACIONAL CENTRAL DE CO¡,PRAS PÚBLlCAS L MPIO

12 GOBIERNO NACIONAL cENfRo DE FoRIIACIÓN EN TURIS[,o LIMPIO

13 6OBIERNO NACIONAL
CENIRO NACIONAL DE ESIIMACION, PREVENCION Y REDUCCION DEL

RIESGO DE DESASTRES
L [¡Pt0

14 GOBIERNO NACiONAL cENTRo NACIONAL DE PLANEAIVIENTO ESTRATEGIcO L [¡Pt0
15 GOBIERNO NACIONAL CENTRO VACACIONAL HUAMPANI CON SALVEDADES

16 GOEIERNO NACIONAL
COMISION DE PROMOCION DEL PERU PARA LA EXPORTACION Y EL

TURISMO,
CON SALVEDADES

17 GOBIERNO NACIONAL CoMISIÓN NACIONAT PARA EL DESARROLLOY VIDA S¡N OROGAS LllvlPlO

18 GOEIERNO NACIONAL coMlIÉ 0E ADMtNtsTRActóN DE LA zoNA FRANCA oE TA0NA LIMPIO

19 GOBIERNO NACIONAL CONGRESO DE LA RE Bt DCA LE PE LIMPIO

20
coNsEJo NACIoNAL DE 0IENCIA. TEcNoLoGiA E INNoVACION

TEcNoLóGtcA.

21 GOBIERNO NACIONAL
CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON

OISCAPACIDAD
CON SALVEDADES

22 GOBlERNO NACIONAL CONfRALORIA GENERAL OE LA REPUELICA, LIIVPIO

23 GOB]ERNO NACIONAL DEFENSORIA DEL PI]EBLO Lt[/Pto

24 GO8 ERNO NACIONAL DtREcctóN NACtoNAL DE tNTELtGENCtA L \,lP O

25 GOBIERNO NACIONAL FONDO NACIONAL OE OESARROLLO PESQUERO. FONDEPES CON SALVEDADES

26 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO DEL ¡¡AR DEL PERU LIMPIO

27 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO GEOFiSICO DEL PERU CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL INSTIfUTo GEoLOGIco [/INERo Y METALÚRGICo - INGE[¡[/ET L [¡Pt0

29 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL DE CAL¡DAO. ÍNACAL LI\4PtO

30 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAT DE DEFENSA CIVIL INDECI coN ABSTENCIÓN

31 GOBIERNO NACIONAL
INSTIÍUTO NACIONAL DE DEFENSA OE LA COI4PETENCIA Y

PROTECCION DE LA PROPIEDAO INTELECÍUAL
Lt[¡Pto

GOBIERNO NACIONAL
INSTIIUTO NACIOI'¡AL DE ENFERMEDADES NEoPLASICAS - DR.

EDUARDo cÁcEREs GRAztANt
CON SALVEDAOES

33 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA, INEI ADVERSO

34 GOBIERNO NACIONAL tNsrfuTo NACToNAL DE lNNovAcróN AGRARTA rNrA CON SALVEDADES

35 GOBIERNO NACiONAL
INSTITUTO NACIONAL OE INVESTIGACION EN GLACIARES Y

EcosrsTEt\¡AS DE t\.,toNTAñA - rNArcErv
Lt¡¡Pto

36 GOBIERNO NAC ONAL INSTITUTo NACI0NAL OE RADIo Y TELEVISIÓN DEL PERÚ L[\4PrO

37 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL OE SALUD L MPrO

GOBIERNO NACIONAL INSTITUfO NACIONAL PENITENCIARIO - INPE ADVERSO

39 GOBIERNO NACIONAL tNsTrTUTo PERUANo DE ENERGIA NUcLEAR - rpEN L[,rPro

40 GOEIERNO NACIONAL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.IPD CON SALVEDAOES

41 GOEIERNO NACIONAL tNSTtTUTo TECNoLóGIco DE LA pRoDUcclóN - rfp CON SALVEDADES

42 GOBIERNO NACIONAL
INTENDENCIA NACIONAL DE BOI'48EROS VOLUNT ARIOS DELPERU.

INBP
CON SALVEDADES

43 GOBIERNO NACIONAL JUNTA NACIONAL OE JUSTICIA Lt[,1PtO

44 GOBIERNO NACIONAL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, JNE L1lilPlO

45 GOBIERNO NACIONAL MEF - MlNrsfERto DE EcoNoNriA y F|NANZAS LIMPIO

NIVEL OE GOBIERNO ENfIDAD TIPo DE oPIN6NN

Auditoria a la Cuenta Gener¡ldé h Repúbl¡ca 2022

Periodoi 'l de enéro de 2022 ¡l 31 de d¡c¡€mbre de 2022
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46 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO LINlP O

47 GOBIERNO NACIONAL N4IN SfER O OE CULTURA CON SALVEDAOES

48 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO OE OEFENSA coN ABSTENcIÓN

49 GOEIERNO NACI(NAL MINISTERIO OE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO CON ABSTENCION

50 GOBIERNO NACIONAL IIIINISTER O OE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL CON SALVEDADES

51 GOBIERNO NACIONAL N4rNrsTERlo oE EDUCAc¡óN CON SALVEDADES

52 GOBIERNO NACIONAL [,iINISIERIO DE ENERGIA Y IVINAS CON SALVEDADES

53 GOBIERNO NACIONAL IVINISTERIO DE JUSÍICIA Y DERECHOS HUIVANOS CON SALVEDADES

GOEIERNO NACIONAL MINISfERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERAELES . I\,IIIVP CON ABSTENCIÓN

55 GOEIERNO NACIONAL I,4 NLSTERLO DE tA PRODUCC ON LIIPO
56 GOBIERNO NACIONAL I\,4]NISTERIO DE RELACIONES ErlERIORES CON SALVEDAOES

57 GOEIERNO NACIONAL MINISTERIO DE SALUO CON SALVEDAOES

58 GOB]ERNO NACIONAL [,4tNtSTERto DE TRABAJo y pRo[/octóN DEL E[/ptEo ADVERSO

59 GOBLERNO NACIONAL ¡¡INISTERIO DE TRANSPORTES Y COI\¡UNICACIONES CON SATVEDADES

60 GOBIERNO NACIONAL tvtNtsTERto 0E vtvlENoA, coNsTRUcctóN y SANEAM|ENTo CON SALVEOAOES

61 GOB ERNO NACIONAL fuIINISTERIO DEL AIVBIENTE CON SALVEDADES

62 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DEL INIERIOR CON SALVEDADES

63 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO PUBLICO , FISCALIA DE LA NACION CON SALVEDADES

64 GOBIERNO NACIONAL OFICINA DE NOR]VALIZACIÓN PREVISIONAL - ONP L[,¿P 0
65 GOEIERNO NACIONAL OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES . ONPE LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL ORGANISi'O DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACION AIVBIENTAL LllvlPlO

67 GOBIERNO NACIONAL
oRcAN¡srlto 0E FoRMALtzActóN DE LA pRoptEDAD ¡NFoRMAL -

COFOPRI
CON SALVEDADES

68
oRGANrsrvo 0E supERvrsróN DE Los REcuRSos FoRESTALES y DE

FAUNA SILVESfRE . OSINFOR
CON SALVEDAOES

69 GOBIERNO NACIONAL ORGAN SI¡O NAC ONAL DE SANIDAD PESOUERA SANIPES CON SALVEDADES

t0 GOBIERNO NACIONAL
ORGANISI\¡O SUPERVISOR OE INVERSION PRIVADA EN

TETECOMUNICACIONES . OSIPTEL
LtllPt0

71 GOEIERNO NACIONAL ORGANISI\¡O SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGiA Y [¡INERÍA LIMPIO

72 GOBIERNO NACIONAL
oRGANtsMo supERVtsoR DE LA |NVERS|óN EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USOPUBLICO
LIMPIO

GOBIERNO NACIONAT
ORGANISMO SUPERVISOR DE tAS CONTRATACIONES OEL ESTAOO.

L r4P 0

74 GOBlERNO NACIONAL
ORGANISMO TECNICO DE LA ADMINISÍRACIÓN OE LOS SERVICIOS DE

SANEAI\¡IENTO
CON SATVEDADES

GOB ERNO NACIONAL PODER JUD¡CIAL CON SALVEDADES

76 G08 ERNO NAC ONAL pREstDENctA DE LA REpúBUcA - DESpAcHo pRESIDENctAL CON SALVEDADES

77 GOBIERNO NACIONAL PRES DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS , P C I\4 LIIVPIO

78 GOBIERNO NACIONAL PROCURAOUR¡A GENERAL DEL ESTADO LIMPIO

79 GOBIERNO NACIONAL REGISTRO NACIONAL OE DENTIFICACION Y ESTADO CIVIt.REN EC CON SALVEDADES

80 GOBIERNO NACIONAL SEGURO INTEGRAL OE SALUD CON SALVEDADES

81 GOEIERNO NACIONAL SEGURO SOCIAL DE SALUD . ESSALUD CON SALVEOADES

82
SERVICIO NACIONAT DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA

CONSTRUCCION. SENC¡CO
Lt[,1P10

SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACION AMBIENTAL PARA LAS

INVERSIONES SOSTENIBLES
L !tPt0

84 GOBIERNO NACIONAL
SERVICIO NACIOI,IAL DE METEOROLOGiA E HIDROLOGh DEt PERÚ .
SENAMHI

CON SALVEDADES

85 GOBIERNO NACIONAL SERVICIO NACIONAL DE SANiDAD AGRARIA. SENASA L r¡PtO

86 GO8 ERNO NAC]ONAL
SERVICIO NACIONAL DE AREASNAÍURALES PROTEGIDAS POR EL

ESTADO
CON SALVEDAOES

81 GOB ERNO NACIONAL SERVIC O NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE CON SALVEDAOES

88 GOBIERNO NACIONAL SIERRA EXPORIADORA CON SALVEDADES

89 GOBIERNO NACIONAL
SISTEI.,IA NACIONAL DE EVALUACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION

DE LA CAL¡DAD EDUCATIVA
L\4PtO

90 GOEIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA DE BANCA SEGUROS Y AFP. SBS Ll¡ilPlO

91 GOBIERNO NACIONAL
SUPERINTENDENCIA DE fRANSPORTE TERRESTRE OE PERSONAS,

CARGA Y MERCANC¡AS
CON ABSTENCION

ENTIDAD TtPo DE oPtNtóNN" NIVEL DE GOBIERNO

Auditoria a la Cuenta Generalde h Repúblic¡ 2022
Pe.iodo: l de enero de 2022 al3l de d¡c¡embrede2022
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GOBIERNO NACIONAL SIJPERINTENDENCIA DEL lilERCAo0 DE VAL0RES (EX- CONASEV) L \.tPt0

93 GOEIERNO NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NAC 0E coNTRoL DE SERV. DE

SEG,ARMAS,MUNICIOÑES Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL
CON SALVEDAOES

94 GOEIERNO NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA -

CAPTADORA
coN ABSTENCIÓN

GOEIERNO NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AD[¡INISTRACION TRIBUTARIA.

GASTADORA
CON SALVEDADES

96 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONALOE BIENESESÍATALES LIMPIO

97 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENOENCIA NACIONAT OE FISCALIZACION LABORAL CON SALVEDADES

9B GOBIERNO NAC]ONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE LOS REGISTROS PUBLICOS.

SUNARP. SEDE CENTRAL
Lt[4P10

99 GOEIERNO NACIONAL SUPERINTENOENCIA NACIONAL DE [¡IGRACIONES . GASfADORA CON SALVEDADES

100 GOBIERNO NAClONAL
SUPERINfENDENCIA NACiONAL DE SERVICIOS OE SANEAIVIENfO.

SUNASS

101 GOBIERÑO NACIONAL TRIBUNAL CONSTIf UCIONAL CON SALVEDADES

102 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA - TING0 I\4ARlA CON SATVEDADES

103 GOBIERNO NACIONAT UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA CON SATVEDADES

104 GOBIERNO NACIONAL
UNIVERSIDAO NAC¡ONAL AUfONOMA DE ÍAYACAJA DANIEL

HERNANDEZ I\4ORILLO
CON SALVEDADES

105 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL AUfONOI\,,IA ALTOANDINA OE TARI\/IA CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL UNtvERStDAD NAC|oNAL AUTóNoMA DE cHofA CON SALVEDADES

107 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRIA - UNCA CON SALVEDADES

108 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE BARRANCA Lt¡rPto

109 GOBIERÑO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE CAÑETE CON ABSTENCION

110 GOBIERNO NACIONAL
UNIVERSIOAO NA0IONAL OE EDUCAoION ENRIOUE GUZÑIAN Y VALLE.

LA CANÍUfA
CON SALVEDAOES

111 GOEIERNO NACIONAL UÑIVERSIDAD NACIONAL DE FRONÍERA . SULLANA CON SALVEDADES

112 GOBIERNO NACIONAL UNlVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA CON SALVEOADES

113 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NAcIoNAt DE INGENIER{A. UNI CON SALVEDADES

114 GOBIERNO NACIONAL UNI!€RSIDAO NACIONAL DE JAEN L[\.4PlO

115 GOBIERNO NACIONAT UNIVERSIDAD NAC]ONAL DE JULIACA CON SATVEDADES

1'16 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA LIMPIO

117 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE MUSICA CON SALVEDADES

118 GOBIERNO NAC ONAL I.]NIVERSIDAD NAC ONAL DE PIURA CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL
UNIVERSIDAO NACIONAL OE SAN CRISÍOBAL DE HUAiIANGA.

AYACUCHO
CON SALVEOADES

124 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL OE TUI,lBES CON SALVEDADES

121 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Lt[¡Pto

122 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU. HUANCAYO CON ABSTENCION

123 GOBIERNO NAC]ONAL UNlVERSIDAO NACIONAT D EGO OUISPE TITO CON SALVEDADES

124 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAL FEDERICO VILLARREAL CON SALVEDAOES

125 GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NAcIoNAL HERMIIIo VALoIZAN , HUANUco CON SALVEOADES

GOEIERNO NACIONAL
UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENfRATJUAN

SANTOSATAHUALPA
CON SALVEOADES

127 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NAC¡ONAL INTERCULf URAL DE OUILIABA¡/8A Lli/tPlO

128 GOBIERNO NACIONAL
UNIVERSIOAD NACIoNAL JosÉ FAUSTINo sANcHEz cARRIÓÑ -
HUACHO

CON SALVEDAOES

129 6OBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS CON SALVEDADES

130 GOB ERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAT IMICAELA BASTIDAS DE APUR ÍVAC CON ABSTENCION

131 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAT SAN AGUST|N . AREOUIPA CON ABSTENCIÓN

GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANTONIO ABAO-CUSCO CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL UNIIERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA CON AESTENCION

134 GOBIERNO NACIONAL UNI!€RSIDAD NACIONAL TECNOLOGICA DE LIIVIA SUR CON ABSTENCION

135 GOBIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ILO L tvlPlO

136 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL ANCASH coN ABSTENcTóN

137 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONALAREOUIPA coN ABSTENcIÓN

138 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO CON SALVEDADES

139 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO CON SALVEDADES

ENTIDAD TIPO DE OPINONN" NIVEL DE GOBIER}IO

Auditorí¿ a l. Cuenta Genenlde l¡ Repúbl¡c¿ 2022
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140 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA CON ABSTENCIÓN

coN ABSfENcIÓN141 GOBIERNO REGIONAL GoBtERNo REGToNAL JUNIN

142 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL LA LIBERÍAD CON ABSfEÑCION

cON ABSfENCIÓN143 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL LORETO

144 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL I\4OQUEGUA Lr[4PrO

GOBIERNO REGIONAL GOEIERNO REGIONAL PIURA coN ABsTEÑcION145

146 GOBIERNO REGIONAL GOB ERNO REGIONAL PUNO CON ABSTENC]ON

147 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL fACNA CON SALVEDADES

L[,¡Pt0148 GOEIERNO LOCAL INSTITUTO I\¡ETROPOLITANO DE PLANIFICACION

149 GOBIERNO LOCAL ¡.l1UNICIPALIOAD OISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE CON ABSTENCION

CON ABSTENCION150 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE ATE

151 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE BARRANCO CON SALVEOADES

CON SALVEDADES152 GOBIERNO LOCAL MUN]CIPALIDAD OISTRITAL DE BELLAV]SfA,CALLAO

153 GOBIERNO LOCAT ¡jUNIcIPALIDAO DISTRITAL DE BREÑA CON ABSTENCIÓN

coN ABSTENcIÓN154 GOBIERNO LOCAL [¡UNICIPALIDAD OISf RITAL DE CARABAYLLO

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARIVEN DE LA TEGUA REYNOSO CON ABSTENCION

GOEIERNO LOCAT coN AESTENcIÓN156 IMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

157 GOEIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAO OISTRITAL DE CAf ACAOS coN ABSTENCTóN

158 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CAYI!¡A CON ABSTENCION

cOI¡ ABSTENCIÓN159 GOEIERNO TOCAL I\¡UNICIPALTDAD DISTRITAL OE CHORRILLOS

160 GOBIERNO LOCAT I\¡UNICIPALIDAO OISTRITAT DE CIENEGUILLA CON AESTENCIÓN

coN ABsrENcróNT61 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE COLASAY

162 GOEIERNO LOCAL l\iIUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE COLCASAMBA-TAYACAJA AOVERSO

163 GOBIERNO LOCAT IVUNICIPALIDAD OISTRITAL OE COTOUEPATA cON ABSTENcIÓN

GOEIERNO LOCAL I\/IUNICIPALIDAD DISTRf fAL DE COMAS-LIMA coN ABSTENcTóN

165 GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAO OISTRITAT DE COSPAN CON ABSTENCION

CON SALVEDAOES166 GOBIERNO LOCAL [,4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE ECHARAT

167 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE EL AGUSTINO CON ABSTENCION

168 GOEIERNO LÓCAL fVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALGAYOC ADVERSO

169 GOBIERNO LOCAL I\,IUNICIPALIDAD DISTRITAT DE HUANCARANI CON ABSfENCION

170 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISfRITALDE HUANCHACO CON ABSIENCION

CON ABSTENC ON171 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD DISIRITAL DE HUAR¡/ACA

172 GOBIERNO LOCAL I,IUNICIPALIDAD DISTR TAL DE I-lUAROCONDO-ANTA CON ABSfENCION

CON ABSTENCIONlt3 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITALDE INCAHUASI

GOBIERNO LOCAL IT,lUNICIPALIDAD DISTRITAL OE INDEPENDENCIA.HUARAZ CON ABSTENC ON

cON ABSfENcIÓN175 GOB ERNO LOCAL IvIUNICIPALIDAD 0ISTRITAL 0E INDEPEN0ENCIA-Ll[.44

176 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE INKAWASI coN AESfENCtON

177 GOBIERNO LOCAL ¡,4UNICIPALIOAD DISTRITAL OE JACOEO HUNTER CON ABSTENCION

178 GOB]ERNO LOCAL rvuNlcrpALlDAD otsTRtrAL DE JESúS [4ARiA coN ABSTENcTóN

179 GOBIERÑO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA CON ABSTENCION

coN AESTENCIÓN1B0 GOBIERNO LOCAL [4UN]CIPALIDAD D/STRITAL DE LA [,lOtINA

GOBIERNO LOCAL I\,4UNICIPAL DAD OISTR]TAL DE LA PERLA CON ABSIENCIÓN

LIMPIO182 GOBIERÑO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE LA PUNTA

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE LA VICTORIA,LIMA CON AESTENCION

184 GOBIERNO LOCAL i/UNICIPALIDAD OISTRITAL OE LAREDO cON ABSfENcIÓN

185 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE LIIIIATAM8O cON ABSfENcIÓNGOBIERNO LOCAL

186 GOEIERNO LOCAL I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE TLOCHEGUA CON ABSTENCION

187 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE LURIN CON SALVEOADES

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAo DISTRIfAL 0E IVIAGoALENA oEL MAR coN ABSTENcTóN

189 GOBIERNO LOCAL l\¡UNICIPALI0AD DISTRITAL DE ¡iIARCAPAfA coN ABSTENcION

coN ABSTENCTóN190 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE ¡TAZAMARI

191 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRifAL OE MI PERU CON AESTENCIÓN

192 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIOAD DISfRITAL DE ¡.4ORROPE CON ABSfENCION

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOfE coN ABSTENcTóN

194 GOBIERNO LOCAL MUN IcIPALIDAD DISTR¡TAL OE ocoBA[/BA-LA cONVENcIÓN CON SALVEOADES

coN ABSTENCTóN195 GO8 ERNO LOCAL NIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OCO\GAIE

196 GOgIERNO LOCAL I\IUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE PACHACAI\¡AC CON ABSTENCION

NIVEL DE GOBIERNO ENTIDAD TtPo DE oPrllórN

Aud¡toria ¡ la Cúenti General de la Repúbl¡ca 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022
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197 GOBIERNO LOCAL [,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS CON ABSTENCIÓN

198 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE PICHARI CON ABSTENCION

199 GOBIERNO LOCAL MUNiCIPALIOAO OISTRITAT OE PONTO CON ABSfENCIÓN

2N GOEIERNO LOCAL I\¡UNICiPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIERE(MAGDALENA VIEJA) CON ABSfENCION

201 GOBIERNO LOCAL I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA I]ERI\,iOSA CON ABSTENCIÓN

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD OISTRIfAL DE OUELLOUNO CON ABSTENCION

203 GOBIERNO LOCAT [,,lUNICIPALIDAO OISTRIIAL DE SAN BORJA CON SALVEOADES

204 GOEIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAD D]STRITAL DE SAN SIDRO.TINIA CON ABSIENCION

205 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIÍAI DE SAN JERÓNII\,IO, CUSCO CON ABSTENCION

206 GOEIERNO LOCAL f\,¡UNICIPALIOAD DISTRIfAL DE SAN JUAN DE LUR]GANCHO CON ABSlENCION

207 GOEIERNO LOCAL I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN JUAN DE MIRAFLORES CON ABSTENCION

GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAD DISTRIfAL DE SAN LUIS,LII\¡A CON ABSTENCION

209 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN MARTIN DE PORRES CON ABSTENCION

210 GO8 ERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASfIÁN ADVERSO

211 GOB]ERNO LOCAL i¡UNICIPALIOAD DISTRITAL DE SANTA ANITA CON ABSTENCION

GOBIERNO LOCAL CON AESTENCIÓNMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANÍIAGO OE SURCO

213 GOB ERNO LOCAL i,4UNICIPALIOAD DISTRIfAL DE SIIVBAL CON AESTENCION

214 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SOCABAYA CON ABSÍENCIÓN

215 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD OISTRIfAL DE SONDORITLO CON SALVEDADES

GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAO DISTRITAL OE SUROUITLO CON ABSIENCION

217 GOBIERNO TOCAL I\4UNICIPALIOAD OISTRIfAL DE TACABA¡,184 CON ABSTENCIÓN

218 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE TAMBO GRANDE CON SALVEOADES

GOBIERNO LOCAL ItiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA CON SALVEOADES

224 GOBIERNO LOCAL I\IUNICIPALIDAD DISTRITAT OE VILCABAI\,48A LA CONVENCION ADVERSO

221 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE VILLA EL SALVAOOR CON SALVEDADES

222 GOEIERNO LOCAL I\¡UN]CIPALIOAD DISTRITAL DE VILLA MARIA DELfRIUNFO CON ABSTENCION

223 GOBIERNO LOCAL I\,4UNICIPALIDAD OISTRITAL DE VINCHOS CON ABSTEÑCIÓN

224 GOB]ERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE WANCHAO CON ABSTENClON

225 GOBIERNO LOCAL MUNiCIPALIDAD DISTRITAL DE YANATILE CON ABS-TENCION

226 GOBIERNO LOCAL i,UNICIPALIOAD DISTRITAL DE YARABA[,IBA CON ABSTENCION

227 GOBIERNO LOCAL i,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIIUAC CON ABSTENCION

228 GOBIERNO LOCAL MUNIC¡PALIOAD OISTRIfAL EL PORVENIR . fRUJILLO CON ABSTENCION

229 GOB ERNO LOCAL [,,IUNICIPAtIDAO DISTRITAL VEINTISEIS DE OCTUBRE CON SALVEDADES

230 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD METROPOLITANA DE LIMA ADVERSO

231 GOBIERNO LOCAL filUNlClPALl0AD PROVINCIAL DE ABANCAY CON ABSTENCION

GOEIERNO LOCAL ¡¡UNICIPALIOAO PROVINCIAL DE ANGARAES CON ABSfENCIÓN

GOEIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD PROV NCIAL DE CAJAIIARCA CON AESTENCION

234 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE CALCA CON ABSTENCION

GOBIERNO TOCAL ITIUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE CANCHIS CON ABSTENCION

236 GOBIERNO LOCAL ¡,4UNICIPALIDAD PROV NCIAL DE CARHUAZ CON AESTENCION

237 GOBIERNO LOCAL CON ABSTENCIÓN[/tUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOIVTA

238 GOEIERNO LOCAL IlIUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CELENOIN CON ABSÍENCION

239 GOBIERNO LOCAL CON SALVEOADESI\¡UNTCIPALIDAD PROVINCIAL OE CHEPEN

240 GOB]ERNO LOCAL i,4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO CON ABSTENCION

241 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE CUTERVO coN AESfENCTON

242 GOBLERNO LOCAL ¡rluN]C PALIDAD PROV NCIAL DE ESPINAR CON ABSTENCION

243 GOBiERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE FERREÑAFE CON ABSTENCION

244 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE HUALGAYOC CON AESfENCIÓN

245 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA CON ABSTENCIÓN

246 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUARI CON AESTENCION

24t GOBIERNO LOCAL i¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO CON SALVEDADES

248 GOEIERNO LOCAL COÑ ABSTENCIONMUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE JAEN

249 GOBIERNO TOCAL
¡,4UNICIPALIOAD PROVINCIAT DE LA CONVENCIÓN. SANTA ANA "

CUSCO
CON ABSTENCIÓN

250 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRAOO CON ABSfENCIÓN

251 GOEIERNO LOCAL ¡JUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ¡¡AYNAS CON AESÍENCION

252 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIALDE I\¡ORROPON LINlP O

GOBIERNO TOCAL MUN]CIPALIDAD PROVINC]AL OE PIURA CON ABSTENCIÓN

NIVEL DE GOBIERI{O EN]IOAD TIPO DE OPIN6NN

Auditoña a la Cuenta Gener¿lde h Repúblic¿ 2022

Peíodo: 1 de enero de 2022 al 3l dé diciembre de 2022

256

ñ Ln coNTRAroRíA
S- att¡"^, lrE lA ¡tPl,alr^ Df¡ PtRll

Pág¡na 254 de 318



lñ rn corurnn¡-oníl
s- cf \tr^r frt r^ lrl|t,Sll(a otl ?ttl)

INFoRME oE AUDIToR¡A N' 't 5928-2023-cG/EcoFl-AF
Página 255 de 348

o

o

254 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE SAN IGNACIO CON ABSfENCION

255 GOBIERNO LOCAL I\,IUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE SAN IVARTIN CON ABSÍENCION

256 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL OE SAN MIGUEL CON ABSfENCION

257 GOB ERNO LOCAL IllUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE SANTIAGO OE CHUCO CON AESTENCION

258 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE SATIPO CON ABSTENCION

259 GOBIERÑO LOCAL MUÑICIPALIDAO PROVINCIAL DE SECHURA CON SALVEDADES

2ñ GOBiERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE SULLANA Lt¡,4P 0
261 GOBIERNO LOCAL IMUNIcIPATIDAD PRoVINcIAL OE SANCHEz CARRIÓN ADVERSO

262 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE TACNA CON ABSTENCION

263 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE TALARA CON SALVEOADES

264 6OBIERNO LOCAL MUNIC PALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO CON ABSTENC/ON

265 GOBIERNO LOCAL ¡.4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA CON ABSTENCIÓN

266 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DEt CALLAO CON ABSTENCION

267 GOBIERNO LOCAL I,lUNICIPALIDAD PRÓVINCIAL OEL CUSCO CON ABSÍENCIÓN

268 GOEIERNO LOCAL ¡¡UNICIPAL]DAD PROVINCIAL DEL SANfA coN AESTENcTóN

269 GOBIERNO LOCAL PROGRAMA DE GOBIERNO REGIONAL OE LI¡¡A METROPOLITANA ADVERSO

210 GOBIERNO TOCAL SERVICIO DE ADMINISfRACION TRIBUTARIA OE LIMA. SAT LIMA LIIVPIO

271 GOBLERNO LOCAL
sERvtcro DE ADM|NrsfRAcróN TRTBUTARTA oE cHrcLAyo - sAr
CHICLAYO

CON SALVEOAOES

272 GOBIERNO LOCAL SERVICIO DE PARQUES DE LIITA.SERPAR CON SALVEOADES

GOBlERNO TOCAL SISfEi\4A i,4ETROPOLIfANO DE LA SOLIOARIDAD - SISOL CON SALVEDADES

214 EI\¡PRESAS DEL ESTADO BANco DE LA NACIÓN Lr[¡P]O

215 E[4PRESAS DEL ESTADO BANCO DE LA VIVIENDA OEL PERU EN LIOUIDACION Lll\,4P10

276 EMPRESAS OEL ESTADO BANco oE MATERTALES sr.c. EN uourDAcróN LIMPLO

E]\¡PRESAS DEL ESTADO CAJA [,lUNICIPAL OE CREDIfO POPULAR DE LI[44, Lt[¡Pro

278 EI.4PRESAS DEL ESfADO
CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION COI\,IERCIAL

S,A,

279 EI\lPRESAS DEL ESTADO CORPORACION FINANCIERA OE DESARROTLO S,A Lt¡,4PtO

280 EMPRESAS DEL ESfADO ELECTRICIDAD OEL PERU S A

281 EIVPRESAS DEL ESTADO EMPRESA ACfIVOS I\,IINEROS S A,C, LIIMPIO

282 ET]4PRESAS DEL ESfADO EI\,IPRESA CONCESIONARIA DE ELECTRICIDAD DE UCAYAL S.A Lt[,4PtO

283 EfuIPRESAS DEL ESIADO EIVPRESA OE ADI\¡INISTRAcIÓN E INFRAESTRUCTURA ELEcfRICA S,A. Lt¡P0
284 EI\¡PRESAS DEL ESfADO EI\¡PRESA OE GENERACION ELECÍRICA DE AREOUIPA S,A, Ll[rlPlO

285 E[¡PRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE GENERACION EtEcTRIcA DEL SUR S,A, LlvPto
286 EfVPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE GENERACTóN ELÉcfRtcA [rAcHU ptccr-iu s.A EGEt\,4sA L|\{PrO

287 EI\,4PRESAS DEL ESTADO EIMPRESA DE GENERACIÓN ELECTRICA SAN GABAN S.A L[,rPto

288 EMPRESAS DEL ESfADO EMPRESA DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CONTROL S,A,C, coN ABSTENcTóN

289 EI\¡PRESAS OEL ESTADO
EIVPRESA DE SERVICIO ¡,IUNICIPAI DE AGUA POTABLE YALCANT DE

CHINCHA S,A
CON SALVEDADES

290 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUñlClPAL ADMINISTRADORA DE PEA,E DE LllvtA S.A L \4PrO

291 EMPRESAS DEL ESTAOO
EfuIPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAE,Y ALCANÍAR,OE TAMBOPATA

S.R.LÍDA,
ADVERSO

292 E]VPRESAS DEL ESTADO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POfABLE Y ALCANfAR.DE

CHACHAPOYAS AMAZONAS . EII¡USAP AMAZONAS
L \,4PlO

293 EMPRESAS DEL ESTADÓ
EIUPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO DE

CHANCAY
L[,¡Pt0

294 EMPRESAS DEL ESTADO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABTE Y ALCANIARILLADO VIRGEÑ

DE GUADALUPE DEt SUR EI¿APAVIGSSA
Ut\,4P10

EI\,!PRESAS DEL ESTADO EMPRESA I\¡UNICIPAL DE I\,4ERCADOS S,A, , EfuII\,4SA CON SALVEOAOES

296 E¡IPRESAS OEt ESTADO
EMPRESA MUNICIPAL DE SERV. DE AGI.]A POTABLE Y ALCANT, DE

HUANUCO S.A, . SEOA HUANUCO

297 EIüPRESAS OEL ESTADO
EMPRESA I\-,IUNICIPAI DE SERVICIOS DE AGUA POÍABIE Y
ALCANTARILLADO DE SAN MARfIN S A.

Lt¡,1P10

EfVPRESAS DEL ESTADO EMPRESA IVUNICIPAL INMOBILIARIA OE LII\4A S,A. EI\¡ILIMA CON SALVEDAOES

299 EMPRESAS OEL ESTADO

300 E[4PRESAS DEL ESTADO EI\¿IPRESA NACIONAL DE EDIFICACIONES EN LI0UIDACION L[,4Pr0

301 EII4PRESAS OEL ESTAOO EI\¡PRESA NACÍONAL DE LA COCA S A, - ENACO Lr¡,4P O

ENI¡DAD TtPo DE oPlNtótltI" NIVEL DE GOBIERNO

Auditoúa a l¿ Cuent¿ Generálde lá Repúbl¡c¿ 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 3l de dic¡embre de 2022
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302 EMPRESAS DEL ESIADO EII4PRESA NACIONAL DE PUERTOS S-A . ENAPUSA CON SATVEDADES

303 EI\IPRESAS DEL ESTADO EMPRESA PERUANA OE SERVIC]OS EDIfORIALES S,A, . EDITORA PERU L I,1P O

304 EI\,4PRESAS DEL ESTADO
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAI!¡IENTO CAJAfuIARCA

S,A,. SEOACAJ
coN ABSTENcTóN

305 EII,IPRESAS DEL ESTADO L[,tPr0EI\,4PRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAIVIENTO GRAU S.A

306 EIVPRESAS OEL ESTADO
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO OE ELECfRICIDADDEL

CENTRO S,A,-ELECTROCENf RO S,A.
L r,¡Pt0

307 EI\,4PRESAS DEL ESTAOO
EMPRESA REGIONAL DE SERV]CIO PUBL CO DE ELECTRIC]DAO

ELECTRONOROESTE S A
Lt[,rPt0

308 EI\4PRESAS DEL ESTADO
EMPRESA REGIoNAL DE SERVICIo PÚBLIco OE ELECTRIcIDAD,

ELECTROPUNO S,A A,
Lt[¡Pt0

309 EMPRESAS DEL ESTADO
Ei]IPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRTCIOAD DEL

NORTE S,A,
L r4Pt0

310 EMPRESAS DEL ESTAOO
EIVPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUELICO DE ELECTRICIOAO DEL

ORIENTE S,A ELECfRO ORIENTE
LIMPIO

311
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIOAO DEL

SUR ESTE S,A,A,
Lt¡/4PrO

312 EI\IPRESAS DEL ESTADO
EI\4PRESA REGIONAL DE SERVICO PUBLICO DE ELECTRICIDAO S. A,,
ELECTROSUR S,A,

LtltPto

EMPRESAS DEL ESTADO
EMpRESA REGToNAt DE sERVtcros púBLrc0s ELÉcrRrcos
HIDRANDINA

tl[4Pt0

EI\,4PRESAS OEL ESTADO
ENÍIOAD I\,IUNIC¡PAL PRESTAOORA OE SERVICIO DE SANEAM¡ENTO

DEL CUSCO SA, SEDACUSCO
CON SALVEDADES

315 E[/PRESAS DEL ESTADO
ENTIOAD PRESTADORA DE SERVICIOS AGUA POTABLE Y

ALCANTARITTADO DE ILO S,C,R,LTDA,
Lll\,4P10

316 EMPRESAS DEL ESTAOO

ENT|DA0 PRESTADoRA oE sERvtctos oE SANEAMIENTo cHAViN s A -

HUARAZ

318 E¡,4PRESAS DEL ESTADO
ENTIDAD PRESTAOORA OE SERVICIOS OE SANEAMIENIO OE

LAMBAYEOUE, EPSEL S,A.
CoN ABSTENcION

319 EI,lPRESAS OEL ESTADO
ENTIOAD PRESTADORA OE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LORETO

SA
Lll\{Pro

320 EMPRESAS OEL ESTAOO
ENf]DAD PRESfADORA DE SERVIC1OS DE SANEAMIENTO DE

MOYOBAI,IBA SRL
Llt4Pro

321 E['PRESAS DEL ESTADO
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS OE SAÑEAMIE}IIO MOOUEGUA -
EPS II4OQUEGUA

CON SALVEOADES

EIVPRESAS DEL ESTADO
ENfIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEA¡,,IIENTO SELVA

CENTRAL S¡.
CON SALVEOAOES

323 E[4PRESAS DEL ESTADO FABRICA DE AR¡IIAS Y I\,{UNICIONES OEL EJERCITO FAI\4E SAC Llt\.4Pt0

EI\4PRESAS DEL ESfADO FONDO I\¡ETROPOL¡TANO OE INVERSIONES . INVERI\/IET ADVERSO

EI¡PRESAS DEL ESTADO FONOO MIVIVIENDA S,A Lll\,4PlO

EII4PRESAS OEL ESfAOO FONOO I\¡UNICIPAL DE INVERSIONES DEL CALLAO S.A . FINVERCALLAO CON SALVEDADES

327 E]\¡PRESAS DEL ESTAOO
FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

E¡/PRESARIAL DEL ESTADO. FONAFE
CON SALVEOADES

328 EMPRESAS OEL ESTADO PERUPEfRO S.A LIIVPIO

3A EMPRESAS DEL ESTADO SERPOST -SERVICIOS POSfALES OEL PERU S,A L !4PtO

330 EMPRESAS DEL ESfADO SERVICIO DE AGUA POTABLE YALCANTARILLAOO DE AREOUIPA SA CON SALVEDADES

331 EI,lPRESAS DEt ESTADO SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLAOO OE LII,TA - SEDAPAL CON SALVEDAOES

EMPRESAS DEL ESfADO
SERVICIO OE AGUA POfABLE Y ALCANTARILLADO OEt SANTA, CAS¡JA

Y HUAR¡'EY SA.
CON SALVEOADES

EI\¿IPRESAS DEL ESTADO LIMP]O
SERVICIOS OE AGUA POTAELE Y ALCANTARILLADO DE LA LIBERTAD

s.A.

EMPRESAS OEL ESTAOO SERVICIOS INOUSTRIALES DE LA [¿tARlNA S.A - Sl¡¡A PERU LIMPIO

335 EIVPRESAS DEL ESTADO sociEDA0 ELEcrRrcA DEL suR oEsTE s.A. (SEAL) LIMP]O

336 OTRAS ENTIDADES BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU L!1PlO

OfRAS ENTIOADES CAJA DE PENSIOÑES MILIfAR POLICIAL LIMPIO

ENIIDAO ftPo DE oP[,fióNN' I,IIVEL DE GOBIER},IO

Auditor¡a a l¿ Cuenta Gefleralde la República 2022
Período: I do enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022
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ENÍIDAO PRESIADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AYACUCHO

s.A.
CON SALVEDAOES

317 EMPRESAS DEL ESfAOO LIMPIO

322
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L \rPtOOTRAS ENTIDADES
FOI.IOO REVOLVENTE ADMINISTRAOO POR EL BANCO DE IIIAfERIALES

S,A.C.

339 OfRAS ENfIDADES UfE FONAVI FONDO NACIONAL DE VIVIENDA EN LIQUIDACION LIMPIO

NIVEL DE GOBIERNO ENTIDAD

Fuente: lródulo de oictámenes

Elaborado por: ECoFlde la CGR

o

o

Auditori¡ a la Cuent¡ Genoral de la R€púb¡¡c¡ 2022
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Bases para una opinión calificada
2022
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Limitación 160 165

Subestimación 2 950

Sobreestimación 4 980

lmporte
(Expresado en millonesReparo

Total 168 095

soles

1 GOBIERNO

NACIONAL

AUTORIDAD NACIONAL DEL

AGUA

ACTIVOS DE LA ENfIOAD NO REGISTRADOS

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS.

SOBREESTI[4ACIÓN 2,907

2 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAT

AYACUCHO

ACTIVOS NO RECONOCIDOS COMO GASÍOS

Y/O RESULTADOS ACUI\4ULADOS

SOBREESTIMACION 162,389

ACIIVOS NO RECONOCIDOS COMO GASTOS

Y/O RESULTAOOS ACU¡¡ULAOOS

SoBREESTIIVAcIÓN 2,7813 GOEIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y

PRO[,lOCIÓN DEL E[,IPLEO

1,8894 GOEIERNO

NACIONAL

MINISf ERIO DE VIVIENDA,

coNSTRUccIÓN Y SANEAMIENI

ACTIVOS NO RECOiIOCIDOS COttlO GASTOS

Y/O RESULTAOOS ACUMUI-ADOS

SOBREESfIIVACION

5 GOBIERNO

LOCAL

¡¡UNICIPALIDAD DISfRITAL DE

HUARI\,4ACA

ACfIVOS NO RECONOCIDOS COMO GASTOS

Y/O RESULTADOS ACU[/ULADOS

SOEREESTI¡,4ACION 4.506

6 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISIRITAL

VEINIISEIS DE OCTUBRE

ACÍIVOS NO RECONOCIDOS COMO GASTOS

Y/O RESULTADOS ACU¡¡ULADOS

SOBREESfIMACION 26 716

7 GOBIERNO

LOCAL

MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL

OE SAN I\¡IGUEI

ACÍIVOS NO RECONOCIDOS COMO GASIOS

Y/O RESULTADOS ACU¡.4ULAOOS

SOBREESfI¡/ACION 619

8 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL

AGRARIA DE LA SELVA - TINGO

IIIARiA

ACflVoS N0 RECol.loC|DOS COMO GASTOS

YiO RESULTADOS ACUMULADOS

SOEREESTIIVACIÓN 8,324

9 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

HERMILIO VALDIáN. HUANUCC

ACIIVOS NO RECONOCIOOS COMO GASTOS

Y/O RESULTADOS ACU[¡ULAOOS

SOBREESfIIVACIÓN

10 GOBIERNO

NACIONAL

FONDO NACIONAL DE

OESARROLLO PESQ{JERO

(FONDEPES)

ACTIVOS PEÑDIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

F¡NALES,

soBREEsrMAcróN 31,503

11 GOBIERNO

NACIONAL

I\¡INISTERIO OE EDUCACIÓN ACTIVOS PENDIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS EENEFICIARIOS

FIÑAITS,

SoBREESTIIVACION 686,139

254,45012 GOBIERNO

NACIONAL

I\¡INISTERIO DE SALUD ACIIVOS PENOIENTES OE SER

TRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

FINALES.

SOBREESTIIVACIÓN

13 GOBIERNO

NACIONAL

I\4INISf ERIO OE VIVIENDA,

CONSTRUCCIOI.¡ Y

SANEAMIENTO

ACTIVOS PENOIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

FINALES.

SOBREEST IUACION 190 608

14 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE

COLCABA[/BA.TAYACAJA

ACTIVOS PENDIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

FINAI.ES,

SOBREESTI[4ACION 7,581

15 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE CELENOIN

ACTIVOS PENDIENÍES DE SER

TRANSFERIDOS A tOS BENEFICIARIOS

FINALES,

SOBREESTIMACION 1,180

ACIIVOS PENDIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS BEÑEFICIARIOS

FINALES.

SoBREESfIN4AcIÓN 2197616 GOBIERNO

TOCAL

I\TIUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ILO

17 GOBIERNO

NACIONAL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ACTIVOS PENDIENTES DE SER

fRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

FINALES,

SOEREESTIMACION 3.589

NIVEL

GOBIERNO

itot¡To
OBSERVADO

(En M¡les)

PROBLEII,IA REPAROENTIDADN

Auditoría a la Cuenta Generalde la Repúb|ic.2022
Período: I de enero de 2022 al 3I de diciembre de 2022
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18 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PUEBLO LIBRE(ITAGOALENA

VIEJA)

BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAIT¡IENTO

FiSICO LEGAL.

SOBREESTI[4AC1ÓN 2.640

19 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL SAN

LUIS GOI'¡ZAGA DE ICA

BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAMIENTO

FISICO LEGAL,

SOBREESTIN1ACIÓN

2A GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGI0NAL ARE0UIPI CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COERANZA OUDOSA

SOBREESTII\¡ACION I 695

21 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RITAL DE

CARI\¡EN DE LA ¡,EGUA

REYNOSO

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONARA

COERANZA DUDOSA

SOBREESfIMACION 9,406

22 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL OE

EL PORVENIR - TRUJILLO

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A
COBRANZA DUDOSA

SOEREESTII\,,IACIÓN 7,893

23 CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA DUDOSA

2,776GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISIRITAL DE

HUANCHACO

SOBREESfIMACIÓN

24 GOEIERNO

LOCAL

[/UNICIPAL¡OAD DISf RITAL DE

SOCABAYA

CUENÍAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA DUDOSA

SOBREESTII\¡ACION 25,105

25 GOBIERNO

LOCAL

I\,!UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CARHUAZ

CUENfAS POR COERAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA OUDOSA

SOBREESTIMACIÓN 4 045

26 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE URUEAI¡BA

CUENTAS POR COSRAR SIN PROVISIONAR A

COtsRANzA DUDOSA

SOBREESfIIVACION 2,160

27 GOBIERNO

NACIONAL

SEGURO SOCIAL DE SALUO .
ESSALUD

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONARA

COBRANZA DUDOSA

SOBREESTI[,tAclÓN 500 782

GOBIERNO

ÑACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

EDUCACIÓN ENRIOUE GUZN¡ÁN

Y VALLE . LA CANTUTA

CUENIAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA DUOOSA

SOBREESfI[/ACION 2,910

GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGlONAL DEL

CALLAO

CUENTAS QUE CARECEN DE ANALISIS

DEÍALI.AOO, CONCITIACIONES DE SALDOS

Y/O OEPURACION OE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES; PoR IANTO SoN SALoOS 0E

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESTAN

SUSTENTADOS NI DOCUI¡ENÍADOS ,

SOEREESfII\¡ACIÓN 6.427

30 GOBIERNO

NACIONAL

[/tlNlSTERlO 0E f RANSPORTES

Y COMUNICACIONES

CUENTAS OUE CARECEN DE ANATISIS

DETALTADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O OEPURACÚN DE SALOOS DE AÑOS

ANTERIoRES; POR TANTO SoN SALDOS DE

EJERCICIOS ANfERIORES OUE NO ESTÁN

SUSTENTADOS NI OOCUI\4ENTADOS ,

SOBREESfIMACIÓN 3,397

31 GOBIERNO

LOCAT

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALOOS DE AÑOS

ANTER¡oRES: POR TANTO SON SALoOS DE

EJERCIC¡OS AN'IERIORES QUE NO ESfÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTAOOS,

MUNICIPALIDAO DISTRIÍAL OE

COLCAEAIMBA,TAYACAJA

SOBREESTIMACIÓN 1,878

32 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SAN SEBASTIÁN

CUENTAS OUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLADO, CONCILIACIOIIES OE SALOOS

Y/O OEPURACIÓN DE SALOOS DE AÑOS

ANTERIORES:POR IANTO SON SALDOS DE

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESTÁN

SUSIENIADOS NI OOCUMENTADOS ,

SOBREESTI¡/tAClON 11,588

33 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

VILLA MAR|A DEL TRIUNFO

CUENTAS OI.JE CARECEN DE ANALISIS

OETALLADO, CONCITIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACÓN DE SATOOS DE AÑOS

ANIERIORES: POR TANTO SON SALDOS DE

EJERCICIOS ANfERIORES OUE NO ESTAN

SUSTENTADOS NI OOCUMENfAOOS .

SOBREESTI¡.rtAClON 13,776

34 GOBIERNO

LOCAT

¡JTJNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE CANCHIS

CUENÍAS QUE CARECEN OE ANALISIS

OETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACIÓN OE SALDOS DE AÑOS

SOBREESTIIUACION 396,959

1¡tvEL

GOBIERI{O

MOi{TO

OBSERVADO

(En fil¡les)

EI{TIDAD PROBLEMA REPARO

Audiloria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡c¿ 2022
Periodo: I de enero de 2022 al 3l de dic¡embre de 2022
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ANIERIORES: POR TANTo SON SATDOS DE

EJERCrcros ANTERToRES euE N0 ESTÁN

SUSTENTADOS NI OOCU[,4ENTADOS

GOBIERNO

NACIONAL

SEGURO SOCIAL OE SALUD.

ESSALUO

CUENTAS O|JE CARECEN OE ANALISIS

DETALLADO, CONCIL¡ACIONES DE SALDOS

Y/o OEPURACÚN DE SALDoS DE AÑos
ANTERIoRES; PoR TANTO SoN SALDoS DE

EJERctcros ANTERToRES ouE No EsTÁN

SUSIENTADOS Nl DOCU¡/iENTAOOS .

SOBREESfIMACION 290 949

36 GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINTENOENCIA DE

TRANSPORTETERRESTRE OE

PERSONAS, CARGA Y

MERCANCIAS. SUTRAN

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIORES: POR TAñTO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No EsTÁN

SUSTENTADOS NI DOCUIVENTADOS ,

SOBREESTII\¡ACION 210 748

37 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL OE

CIENEGUILLA

OEPREcIAcIÓN, AIVoRIIZACIÓN Y

AGOfAMIENIO NO REGISTRADOS EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS,

SoBREESTI¡¡ACIÓN 2.022

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

HUAROCONDO.ANTA

DEPREcIAcION, A[¡oRTIzAcIÓN Y

AGOTAMIENTO NO REGISTRADOS EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS,

S0BREESfIlilAClON 1,633

39 GOEIERNO

LOCAL

¡JI.JNICIPALIOAO DISIRITAL OE

LA HUACA

DEPREcIAcION, AMoRf IzAcION Y

AGOTAI\¡IENTO NO REGISTRADOS EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS

SOBREESTII\-4ACION

40 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO OISIRITAL DE

SOCAEAYA

DEPREcIAcION, AMoRTIzAcION Y

AGOTAMIENfO NO REGISÍRAOOS EN LOS

ESIAOOS FINANCIEROS,

SOEREESTIMACIÓN

GOBIERNO DEPRECIACION, AMORTIZACIÓN Y

AGOÍA¡/iIENTO NO REGISIRADOS EN tOS
ESTADOS FINANCIEROS.

SOEREESTIIVACION 3,86141 fulUNICIPALIOAD

IvIETROPOLIIANA DE LIMA

I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUARI

OEPRECIACION, A[,4ORTIZACIÓN Y

AGOÍAIvIIENTO NO REGISIRADOS EN LOS

ESTAOOS FINANCIEROS.

SOBREESTII\,4ACIÓN 2 990

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE URUBAIVBA

DEPRECIACIOA], AMORTIZACION Y

AGOfA¡?tlENTO NO REGISTRAOOS EN LOS

ESTAOOS FINANCIEROS.

SOBREESTI[4ACION 1,656

44 GOBIERNO

NACIONAL

REGISÍRO NACIONAL OE

IDENIIFICACIÓN Y ESTAOO

CIVIT.RENIEC

DEPRECIACION. A¡'ORTIZACION Y

AGOTA¡¡IENTO NO REGISÍRADOS EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS,

SOBREESTIMACIÓN 97,043

45 GOBIERNO

NACIONAL

COISEJO NACIONAL PARA LA

INTEGRACION DE LA PERSONA

CON DISCAPACIDAD ,

CONADIS

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO F|SICOY LAS CUENTAS

CONTAELES,

SOBREESTIMACIÓN 1,33'1

46 GOSIERNO

REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL

AREOUIPA

OIFEREÑCIAS NO ACLARADAS ENIRE EL

¡NVENTARIO FISICO Y I.AS CUENTAS

CONfABLES,

SoBREESTI[¡AcIÓN 7,801

47 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL

CALLAO

DIFERENC¡AS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENÍARIO FiSICOY LAS CUENTAS

CO¡1TABLES.

SOBREESf [/ACION 15.588

48 GOBIERNO

NACIONAL

¡JINISTERIO DE TRANSPORTES

Y COIVUNICACIONES

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO FiSICO Y LAS CUENfAS

CONTASLES,

SOBREESTIMACIÓN 25,0n

GOBIERNO

LOCAL

49 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARATI

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO FiSICOY LAS CUENTAS

CONTABLES.

soBREEsrMAcróN

50 GOBIERNO

LOCAL

i,IUNICIPALIOAD OISTRITAL DE

EL AGUSTINO

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

¡NVENfARIO F|SICOY LAS CUENTAS

CONTABLES,

SOBREESTIMACION 5 030

NIVEL

GOBIERT¡O

oNro
OBSERVADO

(En M¡les)

PROELEMA REPAROEt{TIOADN

Audhoria a la Cuenta Generel de la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de Z)22 ¡l3l de d¡c¡embre de 2022
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51 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OIS-IRITAL DE

JACOtsO HUNIER

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENIRE Et
INVENTARIO FISICOY LAS CUE¡,IIAS

CONTABLES,

SOBREESTIMACIÓN 1.277

52 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD

IIIETROPOLITANA OE LIMA

OIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO F¡SICOY LAS CUENIAS

CONTAELES.

SOBREESfIIVACION 761,223

65453 GOsIERNO

LOCAL

IMUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE CELENDIN

OIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO FISICOY tAS CUENIAS

CONÍABLES,

SOBREESTII\,4ACION

7,71754 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE FERREÑAFE

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENIARIO FiSICO Y LAS CUENTAS

CONTABLES,

SOBREESfIMACION

SOBREESTI[4ACION 2,91455 GOEIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUALGAYOC

DIFERENCIAS NOACLARAOAS ENTRE EL

INVENTARIO FI§CO Y LAS CUENTAS

CONfABLES

SOBREEST]IVACIÓN 29.21656 EMPRESAS

DEL

ESTADO

SEDACHI[,4BOfE S,A OIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENIARIO FISICOY LAS CUENÍAS

CONTABLES.

GOBIERNO

LOCAT

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO F¡SICOY LAS CUENTAS

CONTABLES,

SOBREESTI¡IACION 3.77157 SISIEMA METROPOLITANO DE

LA SOLIDARIDAD . SISOL

GOB¡ERNO

NACIONAL

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE MIGRACIONES.

MIGRACIONES

OIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO FiSICOY TAS CUEI¡TAS

CONfABLES,

SOBREESTII\,4ACION 1,370

59 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERS!DAD NACIONAT

MICAELA BASTIOAS DE

APURh/AC

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIO FiSICOY LAS CUENTAS

CONTABLES,

SOBREESTI[,1ACION 1,612

60 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIOTIAL SAN

LUIS GONzAGA DE ICA

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENfARIO FISICOY LAS CUENTAS

CONTAELES,

SOBREESIII\4ACIÓN 10,221

61 GOEIERNO

NACIONAL

FOI.¡DO NACIONAL DE

DESARROTLO PESOUERO

(FOI.IDEPES)

EXCESO DE REGISIRO DE COtsRANZA

DUDOSA

SOEREESIIMACIÓN

21.11862 E[',|PRESAS

DEL

ESTADO

FONDO IVEf ROPOLITANO DE

INVERSIONES. INVER[¡Ef

EXCESO EN EL REGISTRO DE INGRESOS SOEREESTlIVACION

63 GOBIERNO

LOCAT

¡/UNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE ILO

EXPEOIENTE TECNICO CULI\¡INADO NO

RELACIONADO AL PROYECTO DE INVERSIÓN

SOBREESTII\,,IACION 7,649

64 GOBIERNO

LOCAL

GOEIERNO REGIONAL

MEfROPOLIfANO OE LIMA

OBRAS CUTMINAOAS Y EN USO, SIN

LIOUIDACIÓN FISICA Y FINANCIERA.

SOBREESTII\,4ACIÓN 661,828

65 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONALfACNA OBRAS CULI\¡INADAS Y EN USO, SIN

LIQUIDACIÓN FiSICA Y FINANCIERA,

SOBREESTIMACION 5,885

66 GOBIERNO

NACIONAL

OBRAS CULI/INADAS Y EN USO, SIN

LIOUIDACIÓN FiSiCA Y FINANCIERA,

SOBREESTI[¡AC]ON 113,047IVINISTERIO DE ENERGiA Y

MINAS

67 GOBIERNO

LOCAL

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LIQUIDACION FiSICA Y FINANCIERA,

SOBREESfII\¡ACIÓN 34,396MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ILO

68 GOBIERNO

NACIONAL

CENTRO VACACIONAL

HUAMPANI

RECONOCIIJIENTO DE GASTOS NO

PROVISIONADOS Y/O NO REGISTRADOS EN

Et ESTADO DE RESULTADOS,

S0BREESTIIvIACION 110

69 GOEIERNO

NACIONAT

MINISTERIO DE DESARROLLO

AGRARIO Y RIEGO

RECONOCIMIENTO DE GASTOS NO

PROVISIONAOOS Y/O NO REGISTRADOS EN

EL ESTAOO OE RESULTADOS,

SoEREESTllvlAClON 33,321

70 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL OE

LURIN

RECONOCI¡'IENfO DE GASTOS NO

PROVISIONAOOS Y/O NO REGISTRAOOS EN

EL ESTADO DE RESULÍAOOS,

SOBREESfIIVACION 1,642

t1 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

VEINTISEIS DE OCruBRE

RECOIIOCII\4IENTO DE GASTOS NO

PROVISIONADOS Y/O NO REGISTRADOS EN

EL ESTADO DE RESULTADOS,

SOBREESTIIVACIÓN 13,091

NIVEL

GOBIERNO

0t{To
OBSERVADO

(En Miles)

ENTIDAD PROBLEMA REPARON

Audiloria a la Cuenta Generalde h República 2022

Per¡odo: I de enero de 2022 al 3l de diciembre de 2022
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72 GOBIERNO

TOCAL

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ETAGUSTINO

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONC¡LIAOAS NI

CONFIRMADAS,

SoBREESf[,¡AcróN 4,444

73 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUAROCONDO.ANTA

SALDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCITIADAS NI

COiIF IRIVADAS,

SOEREESTIIT4ACION 2,195

74 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

sAN JERóNrMo -cusco
SALDOS DE CUENTAS BAÑCAR¡AS Y

FINANCIERAS NO COI.JCILIADAS N¡

CONFIRIVIAOAS,

SOEREESTI[,lAC ON 265

75 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIOAD OISTRITAL DE

SAN SEBASfIÁN

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS NI

CONFIRMADAS,

SOBREESTIIVACION 1,895

76 GOBIERNO

ÑACIONAL

rNSTrruTo TEcNoLóctco DE

LA PRoDUccroN (rTP)

SALDoS PENDIENTES OE RENDIcIÓN Y

FALTA OE DocU[,ENfAcIÓN
SUSTENTATORIA DE GASTOS,

SoBREESTT[¡AcróN 3,465

77 GOBIERNO

NACIONAL

I\¡INISTERIO DE SALUD SALDOS PENOIENTES OE RENDICIÓN Y

FALTA DE DocuMEMrActd.¡
SUSIENTATORIA DE GASÍOS,

SoBREESTIMAcIÓN 1251

78 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE

HUARIVACA

salDos PENDTENTES DE REND|ctóN Y

FALfA oE oocu¡,4ENTACróN

SUSTENTATORIA DE GASTOS.

SOEREESTIIVACION 5,671

79 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE

SAN JUAN DE MIRAFLORES

SALDoS PENOIENIES DE RENDICIÓI.¡ Y

FALTA DE DocuMEMrAcóN
SUSTENTAÍ ORIA DE GASTOS,

soBREEsrMACróN 1.594

80 GOBIERNO

NAC¡ONAL

IVINISTERIo DE ENERGh Y

MINAS

ACfIVOS DE LA ENT]OAD NO REGISTRAOOS

EN LOS ESTADOS F¡NANCIEROS,

SUBESfII.¡AcION 1.606,827

81 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN JERONIMo. cusco
ACTIVOS OE LA ENTIOAO NO REGISÍRAOOS

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS,

suSEsrMActóN 11.292

82 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPATIDAO DISIRITAL DE

SOCABAYA

ACTIVOS DE LA ENTIDAO NO REGISTRADOS

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS.

SUBESTI[4ACION 3,174

83 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISIRIfAL

vEINTISÉIs OE OCÍUBRE

ACfIVOS DE LA ENTIDAD NO REGISTRADOS

EN LOS ESTAOOS FINANCIEROS,

SUBESfIMAC]ON 209

84 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

PIURA

ACfIVOS DE LA ENTIOAD NO REGISTRADOS

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS,

SUEESf]MACION 2,538

85 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE DESARROLTO

AGRARIOY RIEGO

BIENES PATRIMOÑIAtES REVALUADOS

INOBSERVANDO LA OIRECTIVA 002.2014-

EFis'1.01

SUBESTIMACION 59,640

86 GOEIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAI\4IENTO

Fisrco LEGAL.

SUBESTIIVACIÓN 6.723

87 EMPRESAS

DEL

ESTADO

226,015FONDO METROPOLITANO OE

INVERSIONES . INVERMEf

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANzA DUOOSA

SUBESTIMAcIÓN

88 GOEIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

AYACUCHO

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o DEPURACTON DE sALDos DE Años
ANTERIORES: POR TANTO SON SALoOS DE

EJERcrcros ANTERIoRES ouE No ESTÁN

SUSÍENIAOOS NI DOCUIUENfAOOS ,

SUBESIIMACIÓN 274,533

89 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRIfAt DE

LA HUACA

cuENTAs ouE CARECEN DE ANÁLtsls

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/oDEPURAoTóN DE sALDos oE Años
ANTERIORES;POR ÍANIO SoN SALDOS 0E

EJERc¡cros ANTERToRES euE No EsfAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

SUBESTI[,4AcIÓN 612

90 GOBIERNO

TOCAL

20.544MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

[4AZA¡'ARI

cuENTAS euE CARECEN DE ANÁLrsrs

DEIALLAOO, CONCILIACIONES OE SATOOS

Y/o DEPURACTóN oE sALDos DE Años
ANfERIORES; POR TANfO SON SALDoS DE

SUBESTIIIIACION

IIVEL
GOBIERNO

uoNTo
OBSERVADO

(En lililes)

ENTIDAD PROELEII'A REPARON

Auditoña a la Cuenh Genelal de h República 2022

Periodo: 1 de enero de 2022 al 3l de d¡c¡ombrá de 2022
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EJERCICIOS ANfERIORESOUE NO ESIAN

SUSTENTADOS ÑI DOCUMENÍAOOS .

91 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

YARAEAIVBA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, CONC¡LIACIONES OE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDOS OE AÑOS

ANTERIoRESi POR fANfO SON SALoOS DE

EJERCICIOS ANIERIORES OUE NO ESTÁN

SUSÍENTAOOS NI DOCUMENfADOS .

SUBESTIMACIÓN 1,630

92 GOBIERNO

NAC]ONAL

[4 NISTERIO DE DEFENSA DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENfARIO F|SICO Y LAS CUENTAS

CONTABLES.

SUBESIII\¡ACIÓN 6s3,972

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE CANCHIS

DIFERENCIAS NOACLARAOAS ENTRE EL

INVENTARIO FiSICOY LAS CUEMTAS

CONÍAELES.

SUBESTIMACION 1.234

94 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

INTERCULTURAL OE LA SELVA

CENTRAT JUAN SANTOS

ATAHUALPA

DIFERENCIAS NOACTARADAS ENTRE EL

INVENfARIO FISICOY LAS CUENTAS

CONTABLES,

SUBESTIMAC ON 169

95 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CARMEN DE LA LEGUA

REYNOSO

EXCESO DE GASfOS Y DESEMBOLSOS DE

DINERO REGISIRADOS INDEBIOAMENTE EN

EL ESTADO OE RESULTADOS,

SUBESTIMACION 1,402

96 GOBIERNO

LOCAL

I/UNICIPALIOAD DISTRITAT DE

NTJEVO CHIMBOTE

EXCESO DE GASTOS Y DESEI\/IBOLSOS DE

OINERO REGISf RADOS INDEBIDA¡.llENTE EN

EL ESTADO DE RESULÍADOS

SUBEST I\,lACION 1 465

97 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE SANCHEZ CARRIÓN .

HUA¡¡ACHUCO

EXCESO DE GASTOS Y DESE¡¡BOISOS DE

DINERO REGISTRADOS INOEBIDAI\¡ENTE EN

EL ESTADO OE RESULfAOOS,

SUBESTII\rtAClÓN 20 861

98 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RIf AL DE

PUNTA HERMOSA

EXCESO OE PROVISIONES Y/O

ESTIMACIONES.

SUEESIIITACION 5,502

99 GOBIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIO PRAOO

EXCESO DE REGISTRO OE COBRANZA

OUDOSA

SUBESTIMAC]ON 2,068

100 GOB]ERNO

LOCAT

[¡UNICIPALIDAD DiSTRITAL DE

ALTO SELVA ALEGRE

INGRESOS NO REGIS]RAOOS EN LOS

ESfAOOS FINANCIEROS,

SUBESTIl\¡ACION 5.892

101 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO OISTRITAL OE

CARABAYLLO

INGRESOS NOREGISTRADOS EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS.

SUBESTIMACIÓN 8,755

142 EI\4PRESAS

DEL

ESTADO

EPS, SEDACUSCO S,A OBRAS CUL"i,!IÑADAS Y EN USO, SIN

LIOUIOACIÓN FiSICA Y FINANCIERA,

SUBESfIMACION 2,575

103 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAT DE

PUNTA HERMOSA

OBRAS CUL¡,4INADAS Y EN USO, SIN

LIOUIOACIÓN FiSICA Y FINANCIERA,

SUBESTIMACIÓN 4,332

104 EMPRESAS

DEL

ESTADO

ENTIDAD PRESÍAOORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENfO

SELVA CENTRAL S,A,

OBRAS ]RANSFERIDAS A BENEFICIARIOS SIN

LIOUIOACIÓN FiSICA Y FINANCIERA POR

FALTA OE DOCUI\¡ENÍACIÓN ,

SUBESTIMACION 9.377

105 GOBIERNO

LOCAL

I,/UNICIPALIDAD

[,4EfROPOLITANA DE L [,14

SALOOS OE CUENÍAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS NI

CONFIRMADAS,

SUBESTI[,IAC]ON 18.9s0

106 GOBIERNO

NACIONAL

ACCESO DE INFORIi¡ACIÓN LII,IIfADA A

AUDITORES POR PRINCIPIO DE RESERVA

TRIBUÍARIA

LI[¡ITACION 7.782392SUPERINTENDENCIA

NACIONAT OE ADUANAS Y DE

AOI\¡INISTRACIÓN TRIBUTARIA
. SUNAT

107 GOBiERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONALTACNA ACTIVOS FIJOS RECIBIDOS EN

ADMINISTRACÓN. PENDIENTES OE

OETERI\4INACIÓN DE VALORIZACIÓN FINAL

PARA SU CONIABILIZACIÓN

CORRESPONDIENTE,

L[\4rTACr0N 79.056

108 GOBIERNO

LOCAL

¡,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PtcuARt
ACTIVOS FIJOS RECIEIDOS EÑ

ADMINISTRACIÓN, PENDIENTES DE

DEfERMINACIO'] DE VALORIZACÓN FINAL

Lf[,¡|TACtÓN 1!9 29s

tIvEL
GOBIERNO

MONIO

OBSERVADO

(En i¡l¡les)

ENT¡DAD PROBLEMAN" REPARO
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PARA SU CONTABILIZACION

CORRESPONDIENfE.

109 GOg¡ERNO

NACIONAL

oRGANIS[úo TEcNIco DE LA

AoMrNrsrRAcóN DE Los
SERVICIOS DE SANEAMIENTO.

OTASS

ACÍIVOS FIIOS RECIBIDOS EN

ADMINISTRACIOTI, PENDIENTES DE

oErER¡¡tNAcróN oE vALoRtzAcóN FrNAL

PARA su coNTAB¡uzAcróN

CORRESPONOIENTE,

LtMtTAcróN 2 355

110 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPATIOAD DIS]RIAL DE

INDEPENDENCIA,LIiIA

ACÍIVOS NO RECONOCTDOS COirO GASTOS

Y/O RESULTAOOS ACUMULADOS

LIIVITACION

111 GOEIERNO

LOCAT

I\/TUNICIPALIDAO

MEfROPOLITANA DE LI¡IA

ACfIVOS PENDIENTES DE SER

TRANSFERIDOS A LOS BENEFICIARIOS

FINALES,

L]N4 TAc ON 183,395

112 EMPRESAS

DEL

ESTADO

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO SIN

SOPORTE DOCU[,4ENTAR]0,

LIMITACION 14,399

113 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

AYACUCHO

sIENES DE TA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EOUIPO SIN

SOPORTE OOCUMENTARIO.

L[\¡tTACt0N 631 555

114 GOBIERNO

REGIONAL

GOEiERNO REGIONAL DEL

CALLAO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCU¡¡ENfARIO

LIMITAcION 32,422

115 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL TACNA BIENES OE LA ENTIDAO REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EQUIPO SIN

SOPORTE OOCU[,lENTARIO,

L\.4tTACt0N 29.028

116 GOBIERNO

NACIONAL

INSfITUfO GEOFISICO DEt
PERÚ

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORIE DOCUMENIARIO,

LIM]fACIÓN 16,759

117 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE

DEFENSA CIVIL.INOECI

BIENES DE LA EÑTIDAO REG¡SIRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUMENTARIO,

LIN4ITACION 143,091

118 GOBIERNO

NACIONAL

INSTTTUfO PERUANO DEt
OEPORTE.IPO

BIENES DE I.A ENTIOAO REGISTRADOS EÑ EL

RUBRO PROPIEDAD, PLA¡¡TA Y EOUIPO SIN

SOPORTE OOCUMENTARIO,

LIMITACION 3.167,949

119 GOBIERNO

NACIONAL

[¡INISTERIO DE CULTURA BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RLJBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUMENTARIO,

L l',llTAC|ON 27,554

120 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DEL IÑfERIOR BIENES OE LA ENIIOAD REGIS]RADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE OOCUIVENTARIO.

LIIVITACION 4,368,209

121 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

COSPAN

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PI.ANfA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUMENTARIO,

LIMITACION 1 296

122 GOBIERNO

LOCAL

IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

JACOBO HUNTER

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO SIN

SOPORTE DOCU¡/ENTARIO.

LIIV fACION 85 515

123 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISIRIIAL DE

MARCAPAÍA

BIEÑES DE LA ENÍIOAO REGIS]RADOS EN EL

RUERO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUI\,,IENTARIO,

LI\4llACr0N 10,297

124 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD OISTRIÍAL DE

SAN JUAN OE fuIIRAFLORES

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANÍA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUMENTARIO.

LII',llTAC lÓN 289,012

,
125 GOEIERNO

LOCAT

MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE

SAN I\,4ARTIN DE PORRES

LrMrrAcróN 424,§0

GOBIERNO

LOCAL

EIENES DE LA ENfIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANTAY EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUI\4ENfARIO,

¡/iUNICIPALIDAD 0ISTRITAL DE

SIMBAL

Lt[¡tTActóN 2,940

MOr{TO

OBSERVADO

(En M¡les)

ENTIOAD PROBLEMA REPARON'

Auditoña a la Cuenta Gen€r¿lde la República 2022
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NIVEL

GOEIERNO

1,381

ENTIDAD PRESTADORA DE

SERVICIOS OE SANEAIlIIENIO

SELVA CENTRAL S,A,

BIENES DE LA ENTIDAO REGISÍRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORÍE DOCUMENfARIO.
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Lt[¡tTACtON 579,581127 GOBIERNO

tocAt
MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE

TAMBOGRANOE

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUI\,IENTARIO,

LI[,4ITACIÓN 192,454128 GOBIERNO

LOCAL

[JUNICIPATIDAD PROVINCIAT

DE CHEPÉN

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUSRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORfE DOCUMENTARIO,

LIi\¡ITACION 605,655129 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCiAL

DEL CUSCO

BIENES OE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANfA Y EQUIPO SIN

SOPORTE OOCUMENTARIO.

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUSRO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORfE DOCUMENTARIO,

LIMITACION 24.625130 GOBIERNO

NACIONAL

PRESIDENCIADE LA

REPú8LrcA - DESPAcHo

PRESIDENCIAL

GOEIERNO

NACIONAL

SIERRA Y SELVA

EXPORTADORA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN Et
RUBRO PROPIEDAD. PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCU¡'ENTARIO,

Llt\¡tTActoN 1,042131

132 GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINfENDENCIA

NACIONAL DE CONTROL DE

SERVICIOS DE SEGURIDAD,

ARI¡AS ¡/UNICIONES Y

EXPLOS

BIENES DE LA ENÍIOAO REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEOAO, PLANTA Y EQUIPO SIN

SOPORÍE DOCUMENTARIO,

L I,4 TACION 964

LIIViTACION 647133 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE

JULIACA

BIENES OE LA ENTIOAO REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANÍA Y EOUIPO SIN

SOPORTE OOCUMENTARIO,

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

HER[-,tILIO VALOIZAN .

HUÁNUco

BIENES DE LA ENTIDAD REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROP¡EDAD, PLANTA Y EOUIPO SIN

SOPORTE DOCUIVENTARIO,

LIMITACION 119,665134

GOBIERNO

NACIONAL

UNI\ERSIOAD NACIONAL

TEcNoLócrcA DE u[,rA suR

BIENES DE TA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EOUIPO SIN

SOPORTE OOCUIVENfARIO,

LIMITACION 40,468

8A28.142136 GOSIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

AREOUIPA

BIENES OE LA ENÍIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARto Fistco Nt vALUActóN:y stN

INFoR[4ACIÓN CoNTABLE DEf ALIAOA.

LrMrTAcóN

137 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL

CALLAO

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARTo Fisrco NrvALUActóN; y stN

tNFoRMActóN coNTABLE oETALLADA.

LIMITACION 69,639

138 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL JUNiN BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANÍA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARto Fistco Nt vALUActóN:y stN

INFoR¡,{ACION CoNTABLE DETATLADA,

LrlflTAcúN 3,314,650

139 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LA

LIBERTAD

BIENES OE LA ENfIDAD REGISfRAOOS EN EL

RUERO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

¡NVENfARTo Fisrco Nr vALUAcróN:y srN

rNFoR[,tACróN coNTABLE DEÍALTAoA.

LIMITAcIÓN 2,240.57s

BIENES DE LA ENfIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANÍA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARto FÍstco Nt vALUActoN;y stN

INFoRMAcION coNTABLE DETALLADA.

LIIVITACION 4 561,928140 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PIURA

141 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANfAY EOUIPO, SIN

IÑ!€NTARIo FiSIco NI VALUACIÓN; Y SIN

INFoRMAcIÓN coNTABLE DEIALLADA,

LIMITACIÓN 287,658

142 GOEIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONALTACNA BIENES OE I.A ENTIDAO REG¡STRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

rNvENfARro Físrco Nr vALUAcróN; y srN

rNFoRMAcróN coNTABLE DETALLADA.

u[¡rTAcróN 19,023

I{VEL
GOBIERNO

MONIO

OSSERVADO

(En M¡le§)

ENTIDAD PROBLEMAN
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BIENES DE LA ENTIOAD REGISIRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

TNVENTARTo Fistco Nt vALUActóN:y srN

INFORMAcION coNTAELE DETALLADA.

L{MITACIÓN 38,500143 GOBIERNO

NACIONAL

INSÍIfUTO NACIONAL OE

DEFENSA CIVIL,INOECI

144 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERI\4EOAOES

NEoPúSIcAS

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN Et
RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARTo Fisrco Nr vALUActóN; y srN

tNFoR[,{AcÉN coNfABLE DETALLADA.

LI['ITACION 9 451

U[4tTAClON 1,790,631145 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAT

PENITENCIARIO - INPE

EIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARIo Flsco NtvALUActóN: y stN

INFoRI,TACIÓN CoTITAELE OETALLADA,

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANÍA Y EOUIPO, SIN

tNVENfARTo Fistco Nt vALUActóN: y stN

INFOR[,IAcIÓN coNTABLE OETALLADA.

Ltl\¡tTACt0N 92,886146 GOBIERNO

NACIONAL

INSTIIUIO f EcNoLÓGIcO DE

tA PRoDUCclóN (rTP)

147 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO OE CULTURA gIENES DE tA ENfIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO, SIN

TNVENTARto Fisrco Nt vALUAcróN;y stN

tNFoRMAcróN coNfABLE DEÍALLADA.

LtMtTAclóN 992,911

LtMrTActóN 1,077,018148 GOBIERNO

NACIONAL

IUINISTERIO DE DESARROLLO

AGRARIO Y RIEGO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANTAY EQUIPO SIN

tNVENTAR|o Fistco Nt vALUAcróN; y srN

tNFoRtACróN coNTABLE DETALLADA.

'149 ¡¡INISÍERIO OE LA MUJER Y

POBLACIONES VULNERAELES

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLAI'{TA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARIo Flsrco Nr vALUAcróN:y srN

INFoRI,IACIÓN CoNTABLE DETALLADA,

LIMITACIÓN 161.326GOEIERNO

NACIONAL

150 GOBIERNO

NACIONAL

It,i NISTERIO DE VIVIENDA,

coNsrRUccróN Y

SANEAI\,4IENTO

BIENES DE LA ENT¡DAD REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EOUIPO. SIN

TNVENTAR¡o Fisrco Nt VALUACtóN; y srN

rNFoRrvAcróN coNTABLE DEÍALLADA.

Lr[flTAc óN 1 ,527

L¡¡¡IfACION 308,330151 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

ALIO SELVA ALEGRE

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. SIN

TNVENTARTo Flsrco Nt vAtuAcróN; y srN

INFORIIIACIÓN CONTABLE DETALLADA,

152 GOEIERNO

LOCAL

I\,,IUNICIPALIDAD OISTRITAL OE

BARRANCO

EIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTAY EOUIPO. SIN

|NVENTARIo Fistco Nt VALUACTóN; y stN

rNFoR[,{AcróN coNfABLE DETALLAoA.

L MITACION 74,039

LtMtTACTóN 104,791153 GOEIERNO

LOCAL

¡.IUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

8REÑA

BIENES OE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARTo Flsrco Nr vALUAcróN; y srñ
INFOR[,IACIÓN coNTABLE DEIALLADA,

154 GOBIERNO

LOCAL

¡/UNICIPALIOAD DISTRIIAL DE

CARABAYLLO

BIENES OE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. SIN

INVENTARIO FisICo NI VALUACIÓN; Y SIN

rNFoR¡,rAcróN coNTABLE DETALLADA.

L\¡tTACt0N 271.586

LtMtrAct0N 363,323GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL DE

CASTITLA

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARTo Físrco Nr vALUAcróNt y stN

INFORMAcIÓN coNTABLE DETATLADA.

156 GOBIERNO

tOCAt
[,4UNICIPALIDAD DISf RITAL DE

CAfACAOS

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD. PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENÍARTo Fisrco Nr vALUAcróN: y srN

INFORMACION CONIABLE OETALLADA.

Lllvl TACION 222 589

157 BIENES DE I.A ENfIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

Lt[4trAcróN 422,488GOBIERNO

LOCAL

¡TUNICIPALIDAD DISf RITAL DE

CAY¡ A

NIVEL

GOBIERNO

l¡!0NT0

OBSERVADO

(En Miles)

PROBLEII,IA REPAROENTIDADN

Auditori. a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca m22
Per¡odo: 1 de erero de 202 al31 de d¡c¡embre de 2022
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INVE¡ITARIOFiSICONI VALUACION;YSIN

INFORI\,IACIÓN COI.IfABIE DEfALIADA,

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RUERO PROP¡EDAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN:Y SIN

INFORMACÓN CONÍABLE DEIALLADA,

L[\ltTACt0N 118,370158 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DIS]RITAL DE

CIENEGUILLA

159 GOB ERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO D¡STRITAL OE

COLASAY

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROP EDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENfARIO FiSICO NI VALUACIÓN:Y SiN

INFORIMACIÓN CONTABLE OETALLADA

urv fActÓN 86143

177,460160 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE

COLCABAI\¡BA.f AYACAJA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓÑ; Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE OETALLADA,

LIMIfACÚN

MUNICIPALIOAO OISTRIf AL DE

COLOUEPAIA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PTANTA Y EQUIPO, SIN

INVENÍARIO F|SICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACION CONTABLE OEfALLADA.

LIMIfACIÓN 122,179161 GOBIERNO

LOCAL

162 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

co[4As+r[,tA
BIENES OE LA ENTIDAD REGISIRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANfA Y EOUIPO. SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓNIY SIN

INFOR¡/IACIÓN COTITABLE DETALIAOA,

LII\¡ITACDN 169,362

BIENES DE LA ENÍIOAO REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. SIN

INVENÍARIO FISICO NI VATUACIÓN:Y SIN

INFORI\,IACÓN CONfAELE DETALLADA.

Lll,,4lTACl0N 267,583163 GOEIERNO

LOCAL

fulUNICIPALIDAD D]STRITAL DE

EL AGUSfINO

1& fuTUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

EL PORVENIR .IRUJIttO
BIENES DE LA ENTIOAD REGISIRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VATUACIÓN:Y SIN

INFORI\4ACION CONÍASLE DEIALLADA,

L[,¡rTACr0N 293.844

¡TUNICIPALIOAD DISIRIIAL DE

HUALGAYOC

EIENES DE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACÓN COÑfA8LE DETALLADA,

LIMITACION 247 390165 GOBIERNO

LOCAL

GOEIERNO

LOCAL

IIIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUANCARANI

SIENES DE LA ENTIDAD REGISÍRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN CONTABTE DETALLADA,

LIMITACION 99.728

L[ürTACrÓN 267,218167 GOBIERNO

LOCAL

l\rluNlClPAtlDAo DISTRITAL 0E

HUANCHACO

EIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTAR¡O FiSICO NI VALUACION; Y SIN

INFORMACÓN CONTABLE DETALLADA,

63,186168 GOBIERNO

LOCAL

I\-,IUN IC IPALIDAD DISTRITAL DE

HUAROCONDO.AI.¡TA

EIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTAR¡O ÉISiCO NI VALUACIÓNi Y SIN

INFORMACÓN CONTABLE OETALLADA,

LtvrfAct0N

169 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRIfAL OE

INKAWASI

EIENES DE LA ENfIOAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFOR¡/ACIÓN CONTABLE DEÍALI-ADA.

Lr¡,lrTACr0N 80.181

LIIVITAC6N 254,485170 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

JESÚS ¡,1ARiA

BIENES OE LA ENIIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFOR¡/ACIÓN CONTABLE DETALLAOA,

171 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LA HUACA

BIENES OE LA ENTIDAD REGISfRqDOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN: Y SiN

INFOR¡/TACIÓN CONTABLE DETALLADA

LI¡¡ITACION 117.464GOBIERNO

LOCAL

NIVEL

GOBIERNO

M0],U0

OBSERVADO

(En M¡les)

REPAROENTIDAD PROBLEMAN
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172 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIAL DE

MAGDALENA DEL tvlAR

BIENES DE LA ENTIDAD REGIS]RADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANÍA Y EOUIPO. SIN

INVENfARIO F|SICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE DETALIADA,

LIMITACION 105,959

173 BIENES OE tA ENTIOAO REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTAR¡O FISICO NI VALUACIÓN;Y SIN

INFORI\.,IACIÓN CONTABLE DETALLADA,

LI[¡ITACiÓN 76,958GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

I\TIARCAPATA

174 GOBIERNO

LOCAL

II4UNICIPALIDAO DISTRITAL DE

MAZAIUARI

EIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEOAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENfARIO FÍSICO NI VALUACIÓN; Y SIN

¡NFORMACÚN CONTABLE DETALTADA,

LIMIfACIÓN 190,116

268,180175 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

MORROPE

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FiSICO NI VALUACIÓNIY SIN

INFORMACIÓN CONÍABLE DEf ALLADA,

LIl\,4ITACION

176 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

OCONGATE

B¡ENES DE I.A ENTIDAD REG¡STRAOOS EN EL

RUERO PROPIEOAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARiO FiSICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORtvlAcIÓN CONTABLE DETALLADA,

LIMITACIÓN 165,876

177 GOB¡ERNO

LOCAL

¡¡UNICIPALIDAD OISTRITAL OE

PACHACAMAC

SIENES DE LA ENTIDAD REGISIRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTAR¡O FiSICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORMACIÓN COI.IfABLE OETALTADA.

L ]\{ TACION 254,485

178 GOBIERÑO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

PICHARI

BIEÑES DE LAENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLAI.IIA Y EoUlPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACION: Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE OEf ALIAOA.

Lt[¡tTACtÓN 265,641

179 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DIS]RIf AL OE

POl.lTO

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEDAO. PLANTAY EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORI¡ACIÓN CONTABLE DETALLADA,

LIVIfACT0N 38,320

180 540,170GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD OISf RITAL OE

OUELLOUNO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANÍA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FÍSICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE DETALLADA,

LIMITACIÓN

181 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SAN JERÓNIMO. CUSCO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISNADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENÍARIO FÍSICO NI VALUACIÓN;Y SIN

INFORMACIÓN COI{TABLE DETALTAOA,

Ll¡?tlTACl0N 144,529

182 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD D¡SfRITAL DE

SAN LUIS.LI¡¡A

BIENES DE I,A ENTIOAO REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORI\4ACIÓN CONTABLE DETALLADA,

L[\¡rTAClÓN 106,939

183 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE

SAN SEBASTIAN

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVEI'TTARIO FiSICO NI VALIIACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE DETALLAOA,

LIMITACIÓN 476 878

184 236,223GOEIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAO OISf RIfAL OE

SANTA ANITA

EIENES DE LA ENÍIDAD REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEOAD, PLANÍA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN:Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE DEÍALLAOA,

LfMITACIÓN

185 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIOAD DISTRIIAL DE

SI¡/BAL

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRáOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTAR¡O FISICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN COIITAELE DEfALLADA.

LttulrTAClON 68,147

186 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

SOCABAYA

BIENES OE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

LIIVITACION 262,S61

NIVEL

GOBIERI{O

ir0 T0
OBSERVADO

(En Miles)
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INVENfARIO F¡SICO Nl VALUACION;Y SIN

rñFoRMActóN coNf ABLE oETAr.rADA.

187 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISIRITAL DE

SC['IDOR ILLO

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARTo Flsrco Nr VALUACTóN; y srñ
rNFoR¡,rAcróN coNTABLE DEfALLADA.

L\,flTACtON 3,130

188 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE

TACABAMBA

EIENES DE LA ENTIDAD REGTSTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIÑ

TNVENTARTo Fisrco Nr vALUAcróN; y srN

¡NFoRMAcIÓN coNTABLE DEIALLADA.

LIMITAcION 108 858

189 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE

VILLA I'4ARIA DELTRIUNFO

BIENES OE LA ENIIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

tNVE¡IrARtoFistcoNt vALUActóNiy slN

rNFoRMAcróN cor,rfABLE DETALLADA.

Lí\ltTACrON 373,173

190 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

WANCHAO

BIENES DE LA EÑTIOAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARto Fistco Nt vALUActóNi y stN

tNFoRi AclóN CoNTABLE oETALLADA.

LtMlrAclóN 155,650

191 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

YANATILE

BIENES DE LA ENTIDAD REG¡STRADOS EN EL

RUERO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENÍARto Fistco NtvALUActóN: y stN

INFoR¡,AcIÓN coNTABtE DETALLADA,

Lti\,4tTACt0N 146.622

GOBIERNO

LOCAL

I\,!UNICIPALIOAD DISTRIIAL DE

YARABAMBA

BIENES OE LA ENTIOAD REGISÍRADOS EN Et
RUERO PROPIEOAD, PLANTAY EOUIPO, SIN

tNVENTARt0 Fistco Nt VALUACIóN;y stN

rNFoRMActóN coNfABtE DEÍALLAoA.

LIMITACIÓN 343,690

193 GOBIERNO

LOCAL

BIENES DE I.A ENTIDAD REGISfRAOOS EN Et
RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EQUIPO, SIN

TNVENÍARTo Fisrco Nr vALUAcroN; y srN

tNFoRNtActóN cor'tTABLE DEIALTADA.

Lr[,ífActóN 198,329

194 GOBIERNO

LOCAL

ÑlUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ABANCAY

BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRAOOS EN Et
RUERO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVEMtARto Fistco Nt vALUActóNr y stN

TNFoRMAc¡óN coNTABtE DETALLADA.

Lll\,llTACl0N 314.253

195 GOBIERNO

TOCAL

IUUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE CAJAMARCA

BIENES DE LA ENIIDAO REGISfRADOS EN EL

RUBROPROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

TNVENTARTo Flsco N¡ vALUAcróN; y srN

tNFoRMACtóN coa,tfABLE DETAI-LADA.

Lt[¡ifActóN 888,100

196 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE CANCHIS

BIENES OE LA EI{TIOAD REGISTRADOS EN EL

RUERO PROPIEDAD. PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVEI.ITARIO F|SICO NI VALUACIÓNIY SIN

TNFoRMACóN CoNTABLE DETALLADA.

LllvtrAcróN 409 330

157 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CARHUAZ

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENfARto Fistco Nt vALUActóN; y stN

rNFoRMActóN CoNTABLE oETAt TADA.

LtMrfAclóN 173,825

198 200,390GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCIAL

OE CELENDIN

BIENES DE LA ENTIDAD REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EOUIPO, SIN

tNvENfARto Fistco Nt vALUActóN; y stN

rNFoR¡,lActóN coNfABLE DEÍALLAoA.

Lt¡,4tfAct0N

199 GOBIERNO

LOCAL

BIENES DE LA E¡¡TIDAD REGISTRADOS EN Et
RUBRO PROPIEDAD, PLANIA Y EQUIPO, SIN

tNVENTARto Flstco Nt vALUAclóNry slN

INFoRMAcIÓN coNTABLE OETATLADA,

Lr[/¡rAcr0N 539,329

200 54 361GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE CUÍERVO

BIENES DE tA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANIA Y EOUIPO. SIN

TNVENTART0 Fisrco Nr vALUAcróN: y srN

rNFoRMActóN coNTABtE DEIATLADA.

LtMrfActóN

NIVEL

GOBIERTIO

liloNTo
OBSERVADO

(En M¡les)

ENTIDAD PROBLEI'/lA REPARON'
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201 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE FERREÑAFE

BIENES DE LA ENTIOAD REGISÍRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORMACIÓN COÑfABLE DEIALLADA,

LIMIIACION 162.320

202 fuIUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE HUANCAVELICA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FÍSICO NI VALUAC!ÓN; Y SIN

INFORMACIÓN CONTABLE OETATIADA,

LIMIfACION 347,737GOBIERNO

LOCAL

243 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUARI

BIENES OE LA ENTIDAD REGISÍRADOS EN EL

RUERO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO SIN

INVENÍARIO F|SICO NI VALUACIÓN:Y SIN

INFORIIACIÓN CONfABLE DEIALLADA,

LII\¡ITAC]ON 400,100

48s,397244 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPAL¡OAD PROVINCIAL

DEJAEÑ

BIENES OE I.A ENTIDAD REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARÍ O FISICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORl\-,lACIÓN CONTABLE DETALLADA,

LI|MTÍACTÓN

205 GOBIERNO

TOCAL

I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIOPRADO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN CONIABLE DEfALIAOA.

LIMJfACION 92,456

206 GOBIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL

DE SATIPO

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F¡SICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN CO''ITABLE OEfALLADA,

Lr[4/fAClÓN 300,034

207 GOBIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL

OE TALARA

BIENES DE LA ENTIDAO REGIS]RADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓNiY SIN

INFORMACIÓN CONTABLE OETALLADA.

LIMIfACIÓN 3,964

208 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEL SANTA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PTANIA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO FISICO NI VALUACIÓN;Y SIN

INFORIIIACIÓN CONTABLE DETALLADA,

Lt¡¡tTACtON 38,439

209 GOEIERNO

NACIONAL

SEGURO SOCIAT OE SALUD .

ESSALUD

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO FÍSICO NI VALUACIÓN: Y SIN

INFORMACIÓN COI.¡TABLE OETALLAOA,

LIMITACIÓN 1,200.801

214 BIENES OE LA ENTIDAO REGISÍRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, S¡N

INVEI,TTARIOFiSICONI VALUACION: Y SIN

INFORMACIÓN CONfABIE OETALLADA,

LII\4ITACIÓN 254¡55GOBIERNO

NACIONAL

SERVICIO NACIONAL

FORESTAL Y DE FAUNA

SILVESTRE. SERFOR

211 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

AGRARIA LA fulOLINA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISIRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PTANTA Y EOUIPO, SIN

INVENTAR¡O F|SICO NI VALUACIÓN:Y SIN

INFORI\TIACIÓN CONfAELE DETALLADA.

LlLrllTAClON 177,020

212 BIENES DE LA ENTIDAD REGISfRADOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PTANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO FI§CO NI VALUACIÓNi Y SIN

INFORMACIÓN CONfABLE OETAI"IADA.

LIMITACIOÑ 88.341GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL

AUTÓNOi¡A DE CI-IOfA

213 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE

CAÑETE

EIENES OE LA ENTIDAD REGISfRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PI.ANfA Y EOUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN; Y SIN

INFORMACÓN CONTABLE DETALLAOA.

Llt\ltTAcrÓN 16,140

214 375.824GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAT DE

SAN AGUST|N

BIENES DE LA ENTIOAD RE6ISTRADOS EN Et
RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EQUIPO, SIN

INVENTARIO F|SICO NI VALUACIÓN:Y SIN

INFORI\¡ACION CONTAEtE DEIALTADA,

Llt\4lfActON

NIVEL

GOBIERNO

MONTO

OESERVADO

(En M¡les)
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Auditoña a la Cuenta GeneGl de h Repúbl¡ca 2022

Pedodo: I de onero de a)22 al3'l de dic¡embre de 2022

273
/

1ñ u corurnn¡-onín
\- (;t\rrlr rlt t  rtpl,atr(.1r)tr prLr'

PROBLEMA REPARO



ñ lr coutnn¡-onín
§- cÉ\r¡^r rrt tA ttRisrr(^ Dt¡ f'f rri

tNFoRME DE AUDtToRiA N" 15828-2023-cc/EcoFt.AF
Pági¡a 272 de 348

o

o

215 BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

INVENfARIo Fis|co NI VAIUACIÓN] Y SIN

rNFoRMActóN coNTABLE oETALLADA.

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DE

SAN ANTON¡O AMD OEL

CUSCO

LIIVITACION 239.482

216 GOBIERNO

NACIONAT

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

sAN CRISTÓBAL OE

HUAÑIANGA . AYACUCHO

BIENES DE LA ENIIOAD REGISTRAOOS EN EL

RUBRO PROPIEOAD, PLANfA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARto Flstco Nr vALUAclóNr y srN

INFORI"IACIÓN CONTABLE OEfALLADA,

LIMITACION
,l8,753

217 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

TUMBES

BIENES DE LA ENTIOAD REGISTRADOS EN EI.

RUBRO PROPIEOAO, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENfARto Fistco Nt vALUActóNr y stN

INFoR[/AcIÓN coNTABLE DETALLADA,

L M IACION 191 759

218 BIENES DE LA ENTIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANfA Y EQUIPO, SIN

tNVENTAR|o Fisrco Nt VALUAC|óN;y slN

TNFoRMA0óN coNTABLE DETALLADA.

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DEL

cENTRo DEL PERú -

HUANCAYO

LtMITACIóN 169.610

219 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL

INTERCULTURAL DE LA SELVA

CENTRAL JUAN SANTOS

ATAHUALPA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

tNVENTARto Fistco Nt vALUAcroNr y stN

rNFoRl\4AcróN coNTABLE oEf ALLAoA.

LIIVITAcIÓN 8,942

220 GOSIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIO¡IAL

MICAELA MSTIDAS DE

APURiMAc

BIENES OE TA ENIIDAO REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLAI.¡TA Y EQUIPO, SIN

TNVENTARTo Fisrco Nr VALUAC¡óN: y srN

tNFoRi,lActóN coNfABtE DEfALTAoA.

Lll\4lTACl0N 87,517

221 GOBIERNO

ÑACIONAL

UNIVERSIoAD NACIOI'IAI SAN

LUIS GONZAGA DE ICA

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAO, PLANTA Y EQU¡PO, SIN

|NVENTARTo F¡srco Nr vALUActóN;y srN

tNFoRMAcóN CoNTABLE DETALLAoA

Lfl\4tTACtON 183,207

GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL

TECNoLóGrcA DE Lr¡,rA suR

BIENES DE LA ENTIDAD REGISTRADOS EN EL

RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EOUIPO, SIN

TNvENTARto Fisrco Nl vALUAcróN;y srN

INFORi,,IAcIÓN coNTABLE DETALLADA.

LII\,4ITACION 21424

GOBIERÑO

NACIONAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA

INIEGRACION DE LA PERSONA

coN otscAPAclDAo -

CONADIS

BIENES DETALMACEN SIN IN\iENTARIO

Flsrco, srN susTENTo Y DocuMENros
177LrMrfAcóN

224 GOBIERNO

REGIONAL

EIENES DEL At-t\4ACEN SIN INVE¡ITARIO

Fistco. stN susTENToY oocuMENTos
GOBIERNO REGIONAL

AREOUIPA

L \,4lTACtÓN 177,579

225 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL

CALLAO

BIENES DEL ALi¡ACEN S¡N INVENTARIO

Fistco, stN susTENTo y Docut!,tENTos

LIMITACION 39,100

226 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAT LORETO BIENES OELALMACEN SIN INVENTARIO

FiSICo, SIN SUsTE¡[oY OocUMENfoS

LIMITACION 29,265

227 GOBIERNO

REGIONAT

GOBIERNO REGIONAL PIURA BIENES OEL ALI\4ACEN SIN INVENTARIO

Fisrco. srN susrENro Y DocuMENTos
uMrrAcróN 294.372

228 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO BIENES DEL ALMACEN SIN INVENTARIO

FiSICO, SIN SUSTENTO Y DocUMENToS
LtMtTActóN 1,960

2X GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA CIVIL.INDECI

EIENES DEL ALMACEN SIN INVENTARIO

FIsIco, SIN SUSTEÑTo Y OocUMENToS

LIMITACIÓN 117,115

230 GOBIERNO

NACIONAL

IVINISfERIO DEL INTERIOR BIENES DEL ALIAACEN sIN INVENTARIo

Fisrco, srN susrENTo Y DocuMENTos
LtMrTAclóN 20 355

231 GOBIERNO

LOCAL

¡/UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUALGAYOC

BTENES DEL ALMAoÉN stN |NVENTARto

Flsrco, srN susrENTo Y DocuMENTos

L[\¡TTACtON 8,548

GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAO OISf RITAL OE

PACHACAMAC

BIENES DEL ALMCEN SIN INVENfARIO

FISIco. SIN SUSIENToY DoCU¡¡ENTOS

LIMITACION 1,143

GOBIERNO

LOCAL

fuIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

OUELLOUNO

BTENES DELATMACEN SIN INVENTARIO

Fis|co, sIN SUSTENTo Y DocUMENToS

LIMITACIÓN 4.833

234 GOB¡ERNO

LOCAL

I\-,IUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

SAN JUAN OE LURIGANCHO

BIENES OEL ALIVACEN SIN INVENTARIO

FiSIco, SIN SUSTE¡ITo Y DOCUMENTOS

13,881L[\¡tTACtÓN

MVEL

GOBIERNO

MONTO

OBSERVAOO

(En lriles)
ENTIDAD PROBLEMA REPARO

Audloria a la Cuent. Generalde h Repúbl¡c¿ m22
Pedodor I de enero de 2022 al 3l de d¡c¡embr0 de 2022
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235 GOBlERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SAN SEBASNÁN

BIENES DEL ALI\4ACEN SIN INVENTARIO

FiSICO, SIN SUSÍENTO Y DOCUMENTOS

LIMITACIÓN 1,942

MUNICIPALIDAO DISÍ RITAL DE

WANCHAO

BIENES OEL ALIiACEN SIN INVENTARIO

FISICO, SIN SUSTENfOY DOCUMENTOS

236 GOBIERNO

LOCAL

LIMITACIÓN 513

237 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

YARABAMBA

BIENES DEL AL¡/IACEN SIN INVENTARIO

FISICO, SIN SUSTENÍOY OOCUMENfOS

LIMITACIÓN 22.043

238 GOEIERNO

LOCAL

ÑIUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CANCHIS

BIENES DEL ALI\,IACÉN SIN INVENIARIO

FISICO, SIN SUSTENTO Y DOCUMENTOS

LIMIfACIÓN 1,560

239 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CARHUAZ

BIENES DELALMACÉN SIN INVENTARIO

FISICO, SIN SUSTENTO Y DOCUI'ENTOS

LIMITACÓN 736

240 GOEIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIOAO PROVINCIAL

DE CELENOIN

BIENES DELALMACEN SIN INVENTARIO

F|SICO, SIN SUSTENTO Y DOCUI\,lENTOS

LIMiTACiON 7.875

241 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE FERREÑAFE

EIENES DEL ALMACEN SIN INVENTARIO

F|SICO, SIN SUSTENTO Y DOCUMENTOS

L[,4tTACtÓN 625

242 GOBIERNO

LOCAL

[¡UNiCIPALIDAD PROVINCIAL

DE [,1AYNAS

EIENES DEL ALMACEN SIN INVENTARIO

FISICO, SIN SUSTENTO Y DOCUMENTOS

LIMITACION 3151

243 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEL CALLAO

BIENES OEL AL¡¡ACÉN SIN INVENTARIO

FISICO, SIN SUSTENTO Y DOCUMENTOS

LIMITACION 36,019

244 GOEIERNO

NACIONAL

SEGURO SOCIAL DE SALUO .

ESSALUD

BIENES DEL AI."IITACEN SIN INVENIARIO

FiSIcO, SIN SUSTENTO Y DOCUMENTOS

LIMITACIÓÑ 665 089

245 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOT.IAL

MICAELA BASTIDASOE

APURII,IAC

BIENES DEL AI-I{ACÉN SIN INVENfARIO

FiSICO, SIN SUSTENTOY DOCUi¡ENTOS

LIMITACIÓN 130

246 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPAL¡DAD DISTRIIAL OE

MAZAMARI

BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAMIENIO

FiSICO l'rGAt,
LrfürTAcr0N 3.182

247 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAO OISTRITAL DE

OCOEAMBA.LA CONVENCIÓN

EIENES PATRI¡,lONIALES SIN SANEAI\¡IENTO

FiSICO LEGAt,

L i,lrfACt0N 170,522

248 GOB]ERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

QUELLOUNO

EIENES PAfRIMONIALES SIN SANEAIl,4IENTO

FiSICO LEGAL.

u[¡rTAcrÓN 801

249 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAO DISf RITAL DE

VILCABAMSA.].A CONVENCIÓN

BIENES PAIRIMONIALES SINSANEAIVIENTO

FiSICO LEGAL,

L t4tTACl0N 532,279

250 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRIfAL DE

vrNcH0s
BIENES PAIRIMONIALES SIN SANEAI\¡IENTO

FiSICO LTGAL,

LIMITACION 245.192

251 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ANGARAES

EIENES PATRIMONIALES SIN SANEA[¿1lENT0

FISICO tEGAL,

LIMITACION 2,243

252 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ESP¡NAR

BIENES PATRIMONIATES SIN SANEAI\4IENTO

FiSIcO LEGAL.

LIMITACION 12,307

253 GOBIERNO

NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE

ÁREAS NAfURALES

PROfEGIDAS POR Et ESTAOO

. SERNANP

BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAMIENTO

FiSIco LEGAL.

LIMITACIÓN 93.272

GOBIERNO

NACIONAL

UNI\¿ERSIDAD NACIONAL

AGRARIA DE LA SELVA - fINGO

¡¡ARiA

BIENES PATRIMONIALES SIN SANEAMIENTO

FiSICO LEGAL.

LIMITACION 82,070

255 GOSIERNO

NACIONAL

BIBLIOTECA NACIONAL DEL

PERÚ

CUENIAS DE ACÍIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Ú¡¡|TACTON 6,388

256 EMPRESAS

DEL

ESTADO

E,P,S, SEDACAJ S,A, CUEI.ITAS DE ACTIVOS SIÑANALISIS U OTRO

SUSTENTO OOCUMENfARIO RESPECTIVO-

Ll¡¡rrAcr0N 1,194

257 EMPRESAS

DEL

ESTADO

EMPRESA OE SEGURIDAD,

VIGILANCIA Y COIÍROL SAC

ESVICSAC

CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANAL¡SIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\/lENTARIO RESPECTIVO,

Lr¡¡rTACr0N 81.799

258 EIVPRESAS

DEL

ESTADO

EIVPSSAPAL S.A. CUENfAS DE ACfIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\4ENTARIO RESPECTIVO.

LrMfACrÓN 86 171

259 GOBIERNO

REGIONAL

GOEIERNOREGIONALANCASH CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANAL¡SIS U OTRO

SUSTENf O DOCUMENTARIO RESPECf IVO.

LIfirlIÍACION 5,226,126

NIVEL

GOBIERNO

MONTO

OBSERVADO

(En M¡les)

ENTIDAD PROBLEMA REPARON

Auditorí¿ a la Cuenta Genenl de l¿ Repúbl¡ca 2022
Período: I de enero de 2022 ¡l3l de d¡ciembre de 2022
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GOBIERNO REGIONAT

AREOUIPA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\,4ENTARIO RESPECTIVO,

Lr[¡lTACr0N260 GOBIERNO

REGIONAL

261 GOEIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL OEL

CALLAO

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTE¡TTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

L \,4lTACt0N 15,617

262 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

HUAÑCAVELICA

CUENTAS DE ACfIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSIENTO DOCUMENTARIO RESPECIIVO.

LIMITACION 1 439,397

263 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL JUNiN CUENTAS DE ACTIVOS SfNANALISIS U OTRO

SUSf ENIO DOCUI\¡ENTARIO RESPECf IVO.

LIMITACIÓN 4s6.233

CUENÍAS DE ACIIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCU¡/tENTARIO RESPECTIV0.

LIMIfACION 202,476264 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LA

LIBERTAD

265 GOBIERNO

REGIONAT

GOBIERNO REGIOÑAL LORETO CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENf O DOCUI\4ENfARIO RESPECT¡VO,

LIMITACION 2,188,617

266 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSf ENTO DOCU[/ENTARIO RESPECf ¡VO,

L[\,4tTACt0N 9.105

267 GOBIERNO I INSTITI.'TO NACIONAL DE

NACIONAL INNOVACIÓN AGFARIA INIA

CUEI.ITAS OE ACIIVOS SIN ANÁIISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LI\¡ITACr0N 22202

268 CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANATISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENIARIO RESPECTIVO,

Lr[¡rTACrÓN 103,320

269 CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OÍRO

SUSf ENTO DOCUMENÍAR¡O RESPECf IVO,

Ltt4tTACt0N 257,286

27A CUEÑTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OIRO

SUSTENf O DOCUMENTAR¡O RESPECTIVO.

LIr4tTACl0N 2 U2,489

INSTITUTO NACIONAL

PENIfENCIARIO. INPE

I\,4]NISTERIO OE CULTURA

MINISfERIO DE DEFENSA

GOBIERNO

NACIONAL

GOBIERNO

NACIONAL

GOBIERNO

NACIONAL

271 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE DESARROLLO

E INCLUSIÓN SOCIAL

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENIO DOCU¡.4ENTARIO RESPECTIVO.

LIMITACIÓN 66,843

GOBIERNO

NACIONAL

IJINISTERIO DE JUSfICIA Y

DERECHOS HUMANOS

CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUIVENTARIO RESPECTIVO.

Lr¡¡rTACr0N 126,104

GOBIERNO

NACIONAT

fuTINISTERIO DE SALUD CUENTAS DE ACfIVOS SINANALISIS U OfRO

SUSf ENTO DOCU¡¡ENfARIO RESPECf IVO,

LIMITACION 1435,106

274 GOBIERNO

NACIONAL

I/INISTERIO DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANAL§IS U OTRO

SUSTENfO DOCUI ENfARIO RESPECIIVO,

L[\,ltTAClÓN 6.242,238

2t5 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DEL AI\,4BIENf E CUENTAS OE ACÍIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSf ENf O DOCUMENTARIO RESPECTIVO.

L[\¡tTACION 200 635

276 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO OISTRIfAL DE

ALTO SELVA ALEGRE

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTEÑTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Lí\,lrTACtON 67,415

LII\.,¡ TACION 1,162,746GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

AfE
CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\,IENTARIO RESPECTIVO,

1,089278 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

BREÑA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENIARIO RESPECTIVO,

LIMITACION

279 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CARABAYLLO

CUENTAS DE ACIIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTENf O DOCUMENfARIO RESPECTIVO,

LIMITACION 2? 581

280 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

CASfILLA
CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OfRO

SUSTENTO DOCU[4ENTARIO RESPECTlVO.

L¡IVITACION 199.335

281 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

cAfAcAos
CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANÁIISIS U OIRO

SUSTENTO OOCUMENfARIO RESPECTIVO,

L \.4tTACtON 40,281

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRIIAL DE

CAY[¿tA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OÍRO

SUSTENTO DOCUI\4ENTARIO RESPECTIVO,

Lt[¡rfActoN 35,209

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CIENEGUILLA

CUENIAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSf ENTO DOCUMENfARIO RESPECTIVO,

Lt[4tTACtON 264

284 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

cor-AsAY

CUENTAS DE ACÍIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSf ENTO DOCUMENTARIO RESPECÍ IVO,

LIMIfACIÓN 6,351

GOBIERNO

LOCAL

¡]4UNICIPAtIOAD DISTRITAL DE

COLQUEPATA

CUENTAS DE ACÍIVOS SIN ANÁIISIS U OÍRO

SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO

L r,.flrAcroN 660

286 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

EL AGUSTINO

CUENTAS DE ACÍIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIIVITACION 31,562

287 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUALGAYOC

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OIRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Ur\4ITACt0N 51,957

CUENÍAS DE ACTIVOS SIN ANÁLISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUIVENIARIO RESPECTIVO,

LIIT,lITACION 8,762GOsIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

HUANCARANI

N¡VEL

GOBIERNO

t 0t{T0

OBSERVADO

(En iles)

ENTIDAD PROBLEIUA REPARON'

Aoditorla a la Cuenta General de la República 2022

Perlodo: I de enero de 2022.131 de diciembro de 2022
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289 GOBIERNO

LOCAL

I\,4UNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

HUARI\¡ACA

CUENTAS OE ACTIVOS SINANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO,

Lt¡¡ITACtÓN 21.402

290 GOBIERNO

TOCAL

IVUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

HUAROCONDO.ANTA

CUENTAS DE AcTIVos SIN ANALISIS U OfRo
SUSTENTO DOCUITENTARIO RESPECTIVO,

LrñllfActoN 18,757

291 GOEIERNO

TOCAL

MUNICIPALIOAD DISf RITAL DE

INDEPENDENCIA+IUARAZ

CUENTAS OE ACIIVOS SIN ANALISIS U OÍRO

SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO.

LrMlrACtóN 496,965

292 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPATIOAD DISTRITAL OE

INDEPENDENCIA{IMA

CUENTAS DE Acftvos srN ANÁLrsrs u oTRo
SUSTENTO D@UMENTARIO RESPECTIVO

LIMIfACION 15.553

293 GOEIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIOAD DISTRIÍAL DE

INKAI/IASI

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRo

SUSTENf O OOCUMENIARIO RESPECf IVO,

LIMITAcIÓN 931

294 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISIRIIAT DE

JACOBOHUNIER

CUENIAS DE AcfIVos SIN ANÁLISIS U ofRo
SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIIVITACION 10,575

29s GOBfERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LA HUACA

0UENIAS DE Acflvos SINANALISIS U oTRO

SUSTENTO OOCUi\¡ENTARIO RESPECTIVO,

Lr[4¡TAcróN

296 GOBIERNO

TOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LA PERLA

cuENfAs DE Acrvos srN ANÁLtsrs u ofRo
SUSTENIO DOCU¡TENÍARIO RESPECTIVO,

Llt"tlrAClÓN 140,598

297 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE

LAREOO

CUENTAS DE ACfIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSfENTO DOCUIT¡ENIARIO RESPECTIVO

193,071tIM TACION

298 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE

LIMATAMBO

CUENTAS OE ACIIVOS SIN ANALISIS U OÍRO

SUSTENTO DOCUMENfARIO RESPECf IVO.

L \¡tTACtÓN 136,089

2S9 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAT OE

TLOCHEGUA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OIRo
SUSTENTO DOCUIUENIAR¡O RESPECf IVO

Lti,ltTACt0N 217.533

300 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

LURIN

CUEI{IAS DE AcTIvos SIN ANÁLISIS U ofRo
SUSf ENf O DOCI.JMEÑf ARIO RESPECTIVO.

L[\¡TTACtON 137,976

301 GOB¡ERNO

LOCAL

I\-4UNICIPALIDAO OISTRITAL OE

¡/IAGOALENA DEL fr4AR

CUENTAS DE ACfIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO,

LllvtTActóN 5,669

3A2 GOB¡ERNO

LOCAL

[.lluNICIPALIDAD DISfRITAL DE

MAZAMARI

CUENTAS DE ACIIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSfENfO OOCU¡¡ENTARIO RESPECTIVO,

Lrl,llTAClÓN 5,093

303 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

[/lI PERÜ

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALÍSIS U OÍRO

SUSf ENTO DOCUMENf ARIO RESPECTIVO,

LII\¡ITACION 81,948

304 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE

NUEVO CHIMBOTE

CUENTAS DE ACIIVOS SINANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Lt[,llfAc toN 88s 260

305 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

PARACAS

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRo

SUSTENIO DOCUIVENTARIO RESPECTIVO,

Lt[4tTACtON 103,990

306 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RITAL DE

PUNfA HERMOSA

CUENTAS DE AoTIVOS SIN ANÁLISIS U OTRo

SUSIENTO DOCUMENTARIO RESPECf IVO.

LIMIfACION 82,532

307 GOEIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

QUELLOUNO

CUENTAS DE A0TIVOS SIN ANALISIS U oTRo
SUSTENfO DOCUMENTARIO RESPECf IVO.

LrMrrAcróN 244.134

308 GOBIERNO

LOCAL

¡,UNICIPALIDAD DISIRITAL DE

SAN BORJA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OÍRO

SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LrMrTAcr0N 6,808

309 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPAL¡OAO DISf RITAL DE

SAN ISIDRO.LI¡?tA

CUENTAS DE AcTIVos SIN ANALISIS U ofRO
SUSf ENTO DOCUMENfAR¡O RESPECTIVO.

u¡,4rTACr0N 36,471

310 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTR¡fAL DE

SAN JUAÑ DE IURIGANCHO

CUENIAS DE ACTIVoS SIN ANALISIS U oTRo
SUSf ENTO DOCUMENfAR¡O RESPECTIVO,

LliliTActoN 194,005

3r1 GOBIERNO

LOCAL

¡,{UNICIPALIDAO OISTRITAL OE

SAN JUAN DE I\4IRAFLORES

CIIENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSf ENTO DOCUI\4ENTARIO RESPECf IVO,

LIMITAcIÓN 104 316

312 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

SAÑTIAGO DE SURCO

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSÍ ENf O DOCUIVENTARIO RESPECTIVO.

LIMITACIÓN 18,603

313 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISIRITAL OE

SOCABAYA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENf O DOCUMENTARIO RESPECTiVO.

LII\,4ITACION 11,035

314 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPATIDAO DISTRIfAL DE

SUROUItIO

CUENTAS DE ACTIVOS SIN AÑALISIS U OTRo

SUSTENTO DOCUIVENTARIO RESPECTIVO,

3,559L\4tTACtON

315 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

vTLCABAMBA,LA coNVENcróN

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTEI{TO DOCUI\4ENTARIO RESPECTf VO,

LtMITACtON 71,519

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RITAL DE

WANCHAO

cUENTAS OE ACTIVoS SIN ANÁLISIS U ofRo
SUSTENf O DOCUI\/lENTARIO RESPECf IVO,

LrMrrAcróN 54,306

317 GOBIERNO

LOCAL

¡,IUNICIPALIOAD DIS'IRITAL OE

YANAfILE
CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OfRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Lt[4TAcróN 28,441

NIVEL

GOBIERNO

M0ITO
OBSERVADO

(En ililes)
N" ENTIDAD PROELEMA REPARO
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318 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

YARABAMBA

CUENTAS DE AcTrvos srN ANALrsrs u orRo
SUSIENf O OOCUMENÍARIO RESPECIIVO.

Lt¡,4tractóN 98,048

190168GOBIERNO

LOCAL

MUN ICIPALIDAD DISTRIÍAL

DEL Rllr4Ac

CUENTAS DE ACIIVOS SIN ANATISIS U OTRO

SUSIENTO DOCU¡/iENTARIO RESPECTIV0.

LlrvrfActóN

320 GOBIERNO

LOCAL

IúUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL

DE ANGARAES

cUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECf IVO.

Lr¡¡rTACr0N 230,557

321 GOBIERNO

tocAr
MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL

OE CAJAMARCA

cUENTAS DE ACTIVoS SIN ANALISIS U oTRo
SUSTENTO DOCU¡¡ENTARIO RESPECTIVO,

LrM TActóN 26.725

322 GOEIERNO

LOCAL

[¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CANCHIS

cUENTAS DE Acrvos srN ANÁLrsrs u orRo
SUSTENfO DOCUMENTARIO RESPECTIVO.

Lt[,4tTActóN 98,740

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

12,467GOBIERNO

LOCAT

IllUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE CAYLLOMA

Lt¡¡tfActoN

324 GOB¡ERNO

LOCAL

I\,IUNICIPALIDAO PROVINCIAL

OE CELENDIN

CUENTAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSIENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIMIIACION 36 539

325 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CHICLAYO

CUENTAS DE AcTIVos SIN ANATISIS U oTRO

SUSf ENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO.

u¡,4rTAcróN 550,346

326 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE ESPINAR

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENf O OOCUMENfARIO RESPECf IVO,

LiivrTActóN r.130,906

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE FERREÑAFE

CUENTAS OE ACÍIVOS SIN ANALISIS U OfRO

SUSf ENIO OOCUMENfARf O RESPECTIVO.

LI[,]ITACION 12,812

328 GOBIERNO

LOCAL

MUN¡CIPALIDAO PROVINCIAL

DE HUALGAYOC

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\,,IENTARIO RESPECTIVO,

Llf\,4 TACION 516,153

329 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE HUANCAVELICA

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENf ARIO RESPECTIVO.

LI\¡rTACr0N 24,112

330 GOBIERNO

TOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE ILO

CUENTAS DE ACTIVoS SIN ANALISIS U OfRo
SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO,

U[¡tTACtON 69,063

331 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

oE JAÉN

CUENTAS DE AcTtvos stN ANÁLtsts u 0TR0
SUSTENTO DOCU[,IENfARIO RESPECf IVO

LTMtfACIóN 3,735

GOSIERNO

LOCAT

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OfRO

SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIMIfACION 7 ,641,472¡IUNICIPALIOAO PROVINCIAL

DE PIURA

333 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE SAN IGNACIO

CUENfAS OE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSf ENTO DOCUIT4ENTARIO RESPECTIV0.

LIMITACIÓN 113.868

GOBIERNO

LOCAL

[,lluNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE SAN MARTIN

CUENÍAS DEACTIVOS SIN ANATISIS U OTRO

SUSf ENf O OOCUMENTARIO RESPECTIVO.

LIMITACION 470.007

335 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPATIDAO PROVINCIAL

DE SAN MIGUEL

cUENIAS OE AcTIVos s¡N ANALISIS U oTRo
SUSf ENTO DOCU¡/ENTARIO RESPECTIVO,

L¡iVITAcIÓN 24.801

336 GOB¡ERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE SATIPO

cUEÑTAS OE ACTIVoS SIN ANALISIS U oTRO

SUSIENf O DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LtMtTACtóN 31787

337 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL

DE fALARA

cuEr.¡rAS DE AcTrvos srN ANÁLrsrs u oTRo
SUSTEI'IIO 0OCUIIIENTARl0 RESPECf ¡v0.

Ll¡¡tTACION 1,904

338 8,402.461GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE TRUJILLO

CUENTAS OE ACfIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCU¡/tENTARIO RE§PECTIVO,

Lt¡,4tTACr0N

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT

DEL CALLAO

cuENTAs OE ACTIVOS SINANALISIS U oTRO
SUSTENTO DOCUIVENTARIO RESPECTIVO.

LIMITACtON 2,205,320

340 GOBIERNO

LOCAL

CUEÑTAS DE ACIIVOS SIN ANALISIS U OfRO
SUSTENTO DOCU[/ENTARIO RESPECTIVO,

LrMrTAcróñ 175 887

341 GOSIERNO

NACIONAL

PODER JUOICIAL CUENfAS DE ACTIVOS SINANAL¡SIS U OTRO

SUSTENTO DOCUI\¡ENTARIO RESPECTIVO,

LlttllTActoN 69,612

342 GOBIERNO

NACIONAL

14.899PRESIDENCIA DE LA

REPúBL¡cA - DESPAcHo

PRESIDENCIAL

cUENfAs DE ACTIVoS SIN ANALISISU oTRo
SUSTENf O DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIMITAcIÓN

343 GOBIERNO

NACIONAL

REGISTRO NACIONAL DE

tDENTrFrcAcróN Y ESTAoo

CIVILRENIEC

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSf EÑTO OOCUMENfARIO RESPECf IVO

LiMITACION 30,230

344 EMPRESAS

DEL

ESIADO

SEOAPAR S A CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECf IVO,

LII\¡ITACION 12,894

NIVEL

GOBIERNO

M0[T0
OBSERVADO

(Er¡ ililes)
ENTIDAD PROBLEMA REPARON'
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SERV AGUA POTAB Y ALCANT

DE LIMASEDAPAL

cuENTAs DE AcTrvos srN ANÁLrsrs u 0TR0
SUSTENf O DOCUMEÑfARIO RESPECTIVO,

LrMrTAcúN 1,509,293345 EI.IPRESAS

DEL

ESTAOO

346 GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINTENDENCIA

NAcToNAL oE FtscALrzAcóN
LABORAL (SUNAFIL)

cuENTAs DE AcTrvos srN ANÁLIS|s u orRo
SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECf IVO,

L[vtTActóN 361,38r

347 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACfONAL

AGRARIA DE LA SELVA . TINGO

IVIARiA

cuENrAS DE Acrvos srN ANÁLErs u orRo
SUSTENTO DOCUMENÍARIO RESPECÍ IVO.

Lt¡¡tTACt0N 6,953

UNIVERSIDAD NACIONAL

AGRARIA LA MOLINA

cuENTAs DE AcTrvos srN ANÁLrsrs u oTRo
SUSTENTO OOCUMENTARIO RESPECTIVO.

LIIVITACION 496348 GOBIERNO

NACIONAL

LIIVITACION 588GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNo[4A ALToANDTNA DE

TARIITA

cuENTAs DE Acrvos stN ANALtsls u oTRo
SUSf ENTO OOCUIl¡ENTARIO RESPECIIVO.

22,625350 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

cAÑEfE

cUENTAS DE ACTIVOS SIN ANATISIS U OTRO

SUSTENTO OOCUI\,,IENTARIO RESPECTIVO,

LIIVITACION

351 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL OE

FRONTERA - SUTLANA

CUENTAS DE A0TIVOS SIN ANALIS¡S U OTRO

SUSTENIO D@UMENTARIO RESPECIIVO,

LIMITAcION 31 184

352 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL OE

HUANCAVELICA

CUENTAS OE AcfIVoS SIN ANALISIS U oTRo
SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

Lr[/tfAct0N 291,693

353 GOBlERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOI'IAL DE

MUSICA

cuEr.rfAs oE AcTrvos srN ANALrsrs u oTRo
SUSTENTO DOCUIVENTARIO RESPECTIVO,

LrMrTAcróN 687

cuENTAS DE AcTrvos srN ANALrsrs u oTRo
SUSTE¡fTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LIl\¡ITACION 5,362GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

sAN AGUsriN

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

SAN ANfONIOABAD DEL

cusco

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECf IVO.

LIMIfACION 8,382

GO8 ERNO

NAC ONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

sAN cRrsróBAL DE

HUAMANGA . AYACUCHO

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OTRO

SUSIENTO DOCUi,4ENfARIO RESPECTIVO

LI¡¡tTActóN 7,050

357 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE

fUI\¡BES

CUENTAS DE AcTIVos sIN ANALISIS U oTRo

SUSTENTO DOCU¡,lENTARIO RESPECTIVO.

Ll¡ÍrfAclóN 1,366

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DEL

CENTRo DEL PERÚ "

HUANCAYO

CUENTAS DE ACTIVOS SIN ANALISIS U OIRO

SUSTENTO DOCUMENTARIO RESPECTIVO,

LtMrTActóN 4,536

359 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

MICAELA BASIIOAS DE

APURI[4Ac

cuENTAs DE AcTrvos srN ANÁLrsrs u orRo
SUSTENf O DOCUMENTARIO RESPECTIVO.

LtMtTActóN 35,944

5,700360 EIíPRESAS

DEL

ESTADO

ENTIDAD PRESIADORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

EMPRESA I\,{UNICIPAL DE

AGUA POTABLE YALCANTA

cuENTAs PoR coBRAR srN GEsTróN DE

coBRANzAs PoR MÁsDE Dos (2)Años
LlMrTAcróN

Lt¡¡tTACION 1,537361 EI\,IPRESAS

DEL

ESTAOO

ENTIOAD PRESfADORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

SELVA CENTRAL S,A,

CUENTAS POR COBRAR SIN GESTION DE

coBRANzAS PoR MAs DE oos (2)Años

362 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE

JACOBO HUNTER

CUENfAS POR COSRAR SIN GESTION DE

coBRANzAs PoR MAs DE Dos (2)Años
Lt[¡tTActóN 1,816

363 GOBIERNO

L@At
IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

VILLA EL SALVAOOR

cuENTAs PoR coBRAR stN GEsTtóN oE

coBRANzAS PoR [¿cs DE Dos (2) Años
LIIVITACION 189 382

3& GOBIERNO

TOCAL

¡¡UNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE ABANCAY

CUENÍAS POR COBRAR SIN GESfION DE

coBRAN¿As PoR [4As DE Dos (2)Años
LrMrrAcróN 5,573

365 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTR¡TAL DE

BREÑA

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA DUDOSA

LIIVITACION 9,672

366 CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONARA

COBRANZA DUDOSA

LrñlrTActóN 32.252GOBIERNO

LOCAL

I\-,IUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

CHORRILLOS

LIMITAcIÓN 16,637GOBIERNO

LOCAL

|\iIUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

OUELLOUNO

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANZA OUDOSA

NIVEL

GOBIERIIO

itor¡To
OBSERVADO

(En Milrs)
PROBLEMA REPAROENTIDADN"
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368 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE SATIPO

CUENIAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRqNZA OUOOSA

LIi,IITACIÓN 9.156

369 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVER§IDAD NACIONAL DE

¡íUSICA

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONARA

COBRANZA DUDOSA

Ltñl|TACtON 89

370 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NAcIoNAL JoSE

FAUsrNo sÁNcHEZ cARRróN
, HUACHO

CUENTAS POR COBRAR SIN PROVISIONAR A

COBRANzA DUDOSA

Lr[¡rfAcróN 4,133

371 EIVPRESAS

DEL

ESTADO

EMPRESA PRESTADORA DE

SERV¡CIOS OE SANEAMIENTO

DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO OE

LAMBAYEOUE S.A.

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

0ETALLADO, C0NCrLIACIOIIES 0E SAL0OS

Y/o DEPURACúN DE sALDos DE Años
ANÍERIORES: POR ÍANIO SON SALDOS 0E

EJERCrcros ANfERToRES ouE No EsrÁN

SUSIENTADOS NI DOCUMENTADOS ,

U¡,4rTACr0N 20,306

372 EMPRESAS

DEL

ESTADO

ENTIDAO PRESTADORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

SELVA CENTRAL S,A,

CUENÍAS QUE CARECEN DE ANAIISIS

DETALI"ADO, CONCILIACIONES OE SALOOS

Y/o DEPURACÚN DE SALDoS DE AÑos
ANÍERIoRES; POR TANTO SON SALDOS DE

EJERctctos ANTER|oRES ouE No EsfÁN
SUSIENÍADOS NI DOCUMENTADOS,

LtMtTActóN 1,582

373 EMPRESAS

DEL

ESTADO

EPS SEDACUSCO S,A CUENfAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEfAILADO, CONCITIACIOI.IES DE SALDOS

Y/O DEPURACÓN DE SALOoS DE AÑOs

ANTERIORES; PoR TANTO SOt'l SALDoS DE

EJERcrcros ANÍERToRES euE No ESÍÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS .

LrM¡TAcróN 301,640

374 EI\¡PRESAS

DEL

ESTAOO

FONDO I\4Ef ROPOLITANO DE

INVERSiONES - INVERI\¡ET

cuE¡fTAs ouE 0ARECEN oE ANÁL|sts

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o DEPURACúN DE sALDos DE Años
ANÍERIORES; POR TANÍO SON SALDOS 0E

EJERorcros ANTERToRES ouE N0 ESTÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENfADOS ,

u[¡rTAcr0N 117.197

375 EMPRESAS

OEL

ESTADO

FONDO MUÑICIPAL DE

INVERSIONES DEL CALLAO

S,A,, FINVER CALLAO S,A.

CUENÍAS QIJE CARECEN DE ANATISIS

DEfALI-ADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Yio DEPURAC6N oE SALDoS DE AÑOs

ANTERIORES: POR TANTO SON SALDOS DE

EJERctcros ANTERToRES ouE N0 ESTAN

SUSfENTADOS NI DOCUMENÍADOS ,

LIMITACIOÑ 2.785

376 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

AREOUIPA

CUENIAS QUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURACTóN oE sALDos DE Años
ANTERIoRES;PoR fANTO SON SALooS DE

EJERCICIOS ANTERIoRES QUE No EsfAN

SUSTENTADOSNI DOCUMENTADOS,

LIMITAcIÓN 1118,519

GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PIURA CUENTAS oUE CARECEN DE ANÁL¡SIS

DETATLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURAo0,¡ DE sALDos DE Años
ANfERIORES; PoR fANTO SON SALDOS 0E

EJERcrc¡os ANfERToRES ouE No ESTAN

SUSÍENIADOS NI DOCUMENfADOS,

Lr[4tTACtON 1.962,005

GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO CUENIAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o oEPURACTóN oE sALDos DE Años
ANTERIORES: POR TANTO SON SAL-DOS DE

EJERCrcros ANTERToRES ouE No ESTAN

SUSTENIADOS NI DOCUMENfADOS .

L 
"4tTACt0N

1,045.033

GOBIERNO

NAC¡ONAL

INSfITUTO NACIOT¡AL DE

DEFENSA CIVIL.INDECI

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

DETALLADO CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURAcTóN DE sALoos DE Años
ANTERIoRES;POR TANTO SoN SALDOS DE

LtMtTActóN 1.393

NIVEL

GOBIERNO

MONTO

OBSERVADO

(En ¡les)

ENTIOAD PROBLEMA REPARON
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EJERCICIOS ANTERIORES QUE NO ESTAN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTADOS ,

380 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUfO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORi¡ATICA .

INEI

CUENTASOUE CARECEN DE ANALISIS

OEIALLAOO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACId{ OE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES: POR TANIO SON SAL"oOS 0E

EJERCICIOS ANfERIORES OUE NO ESIAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS .

LIMIfACION 33163

381 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO PERUANO DEL

DEPORÍE . IPD

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

DETATLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES: PoR TANTo SON SALDOS 0E

EJERCICIOS ANfERIORES OUE NO ESTAN

SUSTENTADOS NI DOCUIVENTADOS ,

uMrfAcr0N 6,428

382 GOEIERNO

NACIONAL

¡,4INISTERIO DE OEFENSA CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES; POR fANTO SON SALDoS DE

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESTÁN

SUSIENIADOS NI DOCUMENTADOS,

L NlITACION 41,617

383 GOBIERNO

NACIONAL

¡/INISf ERIO OE DESARROLLO

AGRARIOY RIEGO

CUENTAS OUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLAOO, CONC¡tIACIO'.IES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES; POR fANTO SON SALDoS DE

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESfÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS ,

LIMJTACIÓN 64149

384 GOBIERNO

NACIONAL

[¡INISTERIO DE SALUD CUENTAS OIJE CARECEN DE ANÁLISIS

DEIALLAOO, CONCITIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN OE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES: POR IANTO SON SALDoS DE

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESfÁN

SUSTENÍADOS NI OOCUMENTADOS,

LIMITACIÓN 128j92

385 GOBIERNO

NACIONAL

I\¡INISfERIO DEL INTERIOR CUENTAS O{JE CARECEN DE ANÁLISIS

DEÍALLAOO. CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURAC¡ÓN OE SALDOS DE AÑOS

ANÍERIORES: PoR fANTo SoN SAL¡OS DE

EJERC¡CIOS ANTERIORES OUE NO ESTAN

SUSIENTADOS NI DOCUMENTADOS .

LIMITACÓN 1,047

386 GOBIERNO

LOCAL

[¡UNICIPALIOAD DISTRITAL DE

BELLAVISTA.CALLAO

CUENTAS QUE CARECEN OE ANALISIS

OEIALLAOO. CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDOS OE AÑOS

ANTERIOREST PORTANTO SON SALDoS 0E

EJERCICIOS ANTERIORES QUE NO ESTÁN

SUSTENfADOS NI DOCUMENTADOS .

L \,4rrAClÓN 150.624

LIIVITACÓN 25,066387 GOBIERNO

LOCAL

I!4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

BREÑA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SATDOS DE AÑOS

ANTERIORES; POR IANTO SOtl SALoOS 0E

EJERCICIOS ANfERIORES OUE NO ESTÁN

SUSIENTADOS NI DOCUMENTAOOS

L\.4tfAC tÓN 75,876388 GOBIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIOAD DI§RITAL OE

CARABAYLTO

CUENfAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACIÓN OE SALDOS OE AÑOS

AñTERIORES; POR TANTO SON SALDOS DE

EJERCICIOS ANfERIORES QUE NO ESÍÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTADOS .

389 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL OE

cAfAcAos
CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OETALLAOO, CONCITIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPUR,ACIÓN DE SAI."OOS DE AÑOS

LII\¡ITACION 11,760

NIVEL

GOBIERNO

0Nf0
OBSERVADO

(En Mile§)

REPAROENTIDAD PROBLEMAN'

Aud¡toria a la Cuenta Ggnenl de la Repúbl¡ca 2022
Periodo: I de enero de m22 al 3l de diciembre de 2022
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ANTERIoRES; PoR TANTO SON SALDOS DE

EJERCrctos ANfERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENIADOS NI DOCUMENTADOS ,

390 GOB'ERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIOAO DISTRITAL DE

CHORRILLOS

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALoos oE Años
ANTERIORES: POR TA|{TO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No EsfAN

SUSf ENfADOS NI OOCUIVENTAOOS

LtMlfAct0N 37

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

COTASAY

cuENTAS ouE 0AREoEN DE ANAL|srs

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sArDos oE Años
ANTERIoRES| POR fANTO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERToRES euE No EsfAN
SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

LtMtrAClóñ 765391

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE

cotlrAS-LI\.,r4

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN OE SALOOS DEAÑOS

ANTERIoRESiPOR TANÍO SON SALDoS DE

EJERcrc¡os ANfERToRES euE No ESTAN

SUSTENTADOS NI OOCUMENTADOS,

LII\,iITACION 102,390392

393 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

COSPAN

CUENfAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DEf ALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos oEAños
ANTERIORES;PoR TANTO SON SAL-DoS 0E

EJERcrcros ANTERIoRESeUE No ESTAN

SUSTENf ADOS NI DOCU¡IENTADOS .

Lri/rfAcróN 1,472

394 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

EL PORVENIR . TRUJILLO

cuENfAS ouE CARECEN DE ANALtsrs

DEÍAILADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Yio DEPURACIóN oE sAtoos DE Años
ANTERIORES: POR TANÍO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No ESTAN

SUSTENTADOS NIOOCUMENTADOS,

Lh4rfACr0N 1,923

CUENTAS ouE CAREoEN DE ANALrsrs

DEÍALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Yio DEPURACTóN DE sALDos oE Años
ANTERIORES; PoR TANfO SON SALoOS 0E

EJERcrcros ANTERToRES euE No ESfÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUI¡ENÍAOOS,

LIVTfACTóN 5 929395 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD O¡STRITAI DE

HUANCHACO

uMrTAcróN 5,492396 GOEIERNO

TOCAL

¡,4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE

HUARMACA

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o oEPURACÚN oE SALooS DE AÑOs

ANTERIOREST POR TANÍO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No EsTAN

SUSTENTADOS N¡ DOCUI¡ENÍADOS,

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISTRIIAL DE

INCAHUASI

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

DETALI-ADO, CONC¡LIACIONES OE SATDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIoRES; POR TANTO SON SALDOS 0E

EJERCrctos ANfERToRES ouE No ESTAN

SUSTEÑTADOS NI DOCUMENfAOOS .

Lt[¡tTACr0N 102,113

398 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INDEPENDENCIA,LIMA

C¡ENTAS ouE CARECEN DE ANÁusrs

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/O DEPURACO{ DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIoRES: PoR TANTO SoN SATDOS 0E

EJERcrctos ANfERtoRES ouE No EsrAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS ,

UMrrAcróN 37,226

cuENTAs ouE CARECEN DE ANÁLtsrs

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

LltvtfActoN 26.352399 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INKAWASI

l¡tvEL
GOBIERIIO

ONrO
OESERVADO

(En M¡les)

ENTIDAD PROBTEMA REPARO

Auditoria a la Cuenta Generalde la Ropúbl¡ca m22
Período: 1 de enero de 2022 al 31 de dic¡embr. de 2022
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Y/O OEPURACION DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES| POR TANTO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANÍERToRES ouE No EsfAN

SUSÍEÑTADOS NI DOCUMENTADOS ,

400 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISf RITAL DE

JESUS MARiA

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALIS¡S

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURACIÓN oE SALDoS DE AÑOS

ANTERIORES| POR ÍANTO SON SALDOS DE

EJERctctos ANfERToRES ouE N0 ESTAN

SUSTENTADOS NI DOCU¡/ENTADOS .

LIIVITACION 44 522

401 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE

LA MOLINA

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

OETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURAoIÓN DE SALDoS oE AÑos
ANÍERIORES; POR TANTO SON SALDoS 0E

EJERcrcr0s ANTERToRES ouE N0 EsrÁN

SUSTEI.ITAOOS NI DOCUMENTADOS ,

LIMITACIÓN 4,818,063

442 GOBIERNO

LOCAL

I\,4UNICIPALIDAO DISTRITAL DE

LA VICTORIA.LI[,,tA

oUENIAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OETATLADO. CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANIERIORES; PoRTANfO SON SALDOS DE

EJER0rcros ANTERToRES ouE N0 EsrÁN

SUSIENIAOOS NI DOCUMENTADOS .

Lrfi¡lfAcr0N 461 475

403 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

MI PERÚ

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

OEfALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURAC|óN DE sALoos DE Años
ANTERIoRES; PoR TANÍo SON SALDoS 0E

EJERClcros ANTERToRES ouE No ESTÁN

SUSIENTADOS NI OOCUMENTADOS .

uMrfAcr0N '15,490

404 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD O¡SfRITAI DE

I\4ORROPE

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLAOO, COÑCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACIO¡] DE SALDOS DE AÑOS

ANTERIOREST POR TANfO SON SALDOS DE

EJERctcr0s ANTERT0RES euE N0 EsrÁN

SUSTENTADOS NI DOCUI\4ENTAOOS .

UMrTAcróN 18.548

405 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD OISTRIfAL OE

OCONGAÍE

cuENTAs oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACIÓN OE SALDoS DE AÑoS

ANTERIORESj POR TANTo SON SALDOS DE

EJERCrcros ANTERToRES ouE No ESÍÁN

SUSTENIAOOS NI OOCUMENfADOS ,

Lr¡¡tTAclóN 40,860

LIMITAcION 65,497406 GO8]ERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE

PACHACAMAC

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o oEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIORES;POR fANTO SoN SALoOS 0E

EJERcrcros ANTERToRES ouE No ESTAN

SUSTENTADOS NI OOCUMENTAOOS,

401 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRifAL DE

PUEBLO LIBRE(MAGDALENA

vrEJA)

CUENTAS QUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACóN DE sALDos oE Años
ANTERIORES: PoR fANfO SoN SAI"ooS 0E

EJERc¡cros ANfERToRES ouE No EsrAN

SUSTENfADOS NI DOCUMENTADOS ,

Lt¡ fACtON 51,771

408 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE

sAN JERóNIMo - cusco
CUENÍAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEfALLADO CONCILIACIOT.IES OE SALDOS

Y/o DEPURA0IóN DE sAloos DE Años
ANTER¡ORES; POR TANTO SoN SALoOS DE

EJERCtcros AñTERroREs ouE No ESTÁN

SUSIENTAOOS NI DOCUMENTADOS,

Lt¡/ITACtON 18,559

NIVEL

GOBIER}IO

M0r,rfo
OBSERVADO

(En li,liles)

EI'/TIDAD PROBLEMA REPARON

Auditoria a l¿ Cuenta Generalde la Repübl¡ca iO22
Per¡odo: 'l de enero de 2022 al 3'l de d¡ciembre de 2022
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s82,872409 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SAN JUAN OE LURIGANCHO

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

OETALLADO. CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o oEPURACóN oE sALDos DE Años
ANfERIORES;POR TANTO SON SALoOS DE

EJERcroos ANTERToRES euE No EsrAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS .

Lll\rl|TAClóN

410 GOBIERNO

TOCAL

MUNICIPATIDAD OISTRIÍAL DE

SAN LUIS{IIVA
CUENTAS o{.,E CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, COÑCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURq0óN DE sAloos DE Años
ANfERIORES; POR TANTO SON SALDOS 0E

EJERcrcros ANTERToRES euE No EsrÁN

SUSIENf AOOS NI DOCUMENTADOS,

L \.4ITAC tÓN 48,223

411 GOEIERNO

LOCAL

¡/UNICIPALIOAD DISTRIÍAL DE

SAN MARTIN DE PORRES

CUENTAS oIJE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos oE Años
ANTERIoRES| POR TANTO SON SALoOS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENTADOSNI OOCUMENTADOS,

LIMITACION 8 807

65,888412 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

SANTA ANITA

CUEÑTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURActóN oE sALDos DE Años
ANTERIoRESiPOR fANfO SoN SALDOS 0E

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESTAN

SUSTENTAOOS NI DOCU¡I4ENTADOS ,

LII,IITAcIÓN

L VÍfACtON s31,3884f3 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE

SANTIAGO OE SURCO

CUENTAS OUE CARECEN OE ANÁLISIS

OETALLADO, CONCIL¡ACIONES OE SALOOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIOREST POR TANfO SON SALoOS DE

EJERcIcIoS ANfERIoRES oUE No ESfAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

CUENTAS OUE CARECEN OEANALISIS

OEÍAILADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURqCÓN DE sALoOs DE AÑoS

ANTERIORES: POR TANTo S0¡l SAL-DOS DE

EJERCtctos AñTER|oREs ouE No ESTÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

Lll\¡lfAClON 3.362414 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

SIi¡8AL

LIIVITACION 348.488415 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE

SURQUILLO

CUENÍAS OIJE CARECEN DEANATISIS

OEIALLADO, CONCITIACIONES DE SALOOS

Y/o DEPURcCÚI{ oE SALOoS DE AÑoS

ANTERIORES| PoR TANTo S0l'1 SALDoS DE

EJERCroos ANÍERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS ,

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEfALIADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

YiO OEPURACION DE SALDOS DE AÑOS

ANÍERIORES; POR fAñfO SON SALDOS DE

EJERCrcros ANÍERToRES ouE No ESTÁN

SUSfENIADOS NI DOCU¡/ENTADOS ,

LltllrfACtoN 14.801416 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RITAL DE

fACABAMBA

L [4 TAC ON 68.959417 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAO DISfRITAI DE

vILCABAMBA-LA coNVENctON

oUENfAS OUE CARECEN DE ANÁLISIS

DEÍALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o 0EPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIORES; PoR TANfO SON SALDoS DE

EJERCICIOS ANTERIORES OUE NO ESfAN

SUSfENTAOOS NI DOCUMENÍADOS ,

418 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAO DISfRIfAL DE

VINCHOS

CUENfAS oUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIORES: POR TANTO SON SAIoOS DE

LIMITACIÓN 17,354

NIVEL

GOBIERT,IO

MONTO

OBSERVADO

(En M¡les)

ENTIDAD PROBLEMA

Audilorí¡ a la Cuenta Generalde la República A)22
Per¡odo; I de en¿ro de 202? al 3l de d¡ciembre de 2022
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EJERCICIOS ANTERIORES QUE NO ESTAN

SUSIENTADOS NI DOCUMENTADOS,

LIMITAcIÓN 792419 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

YANAfITE

cuENTAs orJE CAREoEN DE ANÁLlsrs

DETALLAOO, CONC'LIACIONES OE SATDOS

Yio DEPURActoN DE sALDos DE Años
ANTERIORES;PoR TANIO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANTERIoRES euE No ESTÁN

SUSTENTADOS NI OOCUMENTADOS ,

I\4UNICIPALIDAD DISTRIfAL

DEL RIMAC

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SATDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos oE Años
ANTERIoRES:POR TANTO SoN SALDOS DE

EJERctcros ANTERToRES ouE N0 EsrAN

SUSTENTADOS NI OOCUI.{ENTADOS .

LlIVLTACION 497,934420 GOEIERNO

TOCAL

cuENTAs ouE oAREoEN DE ANÁLtsts

DETATLADO CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIORES; POR TANTO SOf.l SALoOS DE

EJERclctos ANTERToRES ouE No EsrÁN

SUSTENTADOS NI OOCUMENTAOOS

LI[/lfACt0N 434421 GOBIERNO

LOCAL

I\,4UNICIPALIDAD OISTRITAL

vErNrsÉrs DE ocTUBRE

LrN.4 rrAc róN 7,060,863GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD

METROPOLITANA DE LIMA

CUENIAS OUE CARECEN OE ANATISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACóN DE sALDos DE Años
ANÍERIORES; POR TANTO SON SALDoS DE

EJERCrcros ANTERToRES euE No ESÍÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS .

11 266423 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCIAL

DE ABANCAY

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALIS¡S

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos oE Años
ANTERIORES: PoR TANTo SoN SALoOS DE

EJERcrcros ANfERToRES ouE No ESÍAN

SUSTENTADOS NI DOCUIIIENfADOS .

L V TACION

424 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE ANGARAES

CUENTAS oUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO. CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o oEPURACIÓN DE SALDoS DE AÑOS

ANTERIORES: POR TANfO SON SALDOS DE

EJERctcros ANTER|oRES ouE N0 EsrÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

LIMIIACION 1,138

MUNICIPATIDAD PROVINCIAL

DE CAJAMARCA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OEIALLADO. CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o DEPURACToN DE sALDos DE Años
ANTERI0RES;POR TANTO SoN SALDOS 0E

EJERcrcros ANTERT0RES 0uE N0 EsfAN

SUSTENTADOS NI DOCUI,IENÍADOS ,

LIIVITACION 25,54s425 GOBIERNO

LOCAT

301.780426 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

OE CALCA

cuENTAs ouE CARECEN DE ANÁLrsts

DETALLADO. CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/o oEPURACTóN DE sAtoos DE Años
ANTERIoRES; POR TANfO SON SALoOS DE

EiERctclos AñTER|oREs ouE No ESTAN

SUSTENTADOS N¡ DOCUMENTADOS ,

Lr[/ITACr0N

L[\ fACt0N 211,256427 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCIAL

OE CAYLLOMA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANATISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURACIÓN oE SAI."DoS DE AÑOs

ANTERIORES; POR TANTO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANfERToRES ouE N0 EsrAN

SUSTENTAOOS NI DOCUI\4ENTADOS

LIIMITACIÓN 6,794428 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CELENDIN

CUENTAS oUE CARECEN OE ANÁLISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACION OE SALDOS DE AÑOS

NIVEL

GOBIERNO

itot{To
OBSERVADO

(En fililes)

ENTIDAO PROBLEMA REPARON'

Auditoria a la Cuent¡ Gener¿l de la República 2022

Per¡odo: I de e¡ero de A)22 al3'l de d¡c¡embre de 2022
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ANTERIORES: PoR TANIO SON SALDOS 0E

EJERcrcr0s ANTERToRES ouE N0 ESfÁN

SUSTENTADOS N¡ OOCUMENTADOS ,

429 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE CUTERVO

CUENTAS oUE CARECEN OE ANAIISIS

DETALLADO, COÑCILIAC¡ONES DE SALDOS

Y/o DEPURACIO{ DE SALDoS OE AÑoS

ANTERIoRES| PoR ÍANIO SON SALDoS 0E

EJERCICIOS ANÍERIORES oUE No ESTÁN

SUSTENÍADOS NI OOCUIUENTADOS,

LltvrfAcróN 2.107

430 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINC¡AL

OE ESPINAR

cuENTAs ouE oARECEN DE ANÁLrsrs

OETALTADO, CONCITIACIONES DE SALOOS

Yio DEPURAoTóN DE sAloos DE Años
ANTERIORESi POR ÍANTO SON SALoOS DE

EJÉRcrcros ANTERToRES ouE No EstÁN

SUSTEI.JTAOOS NI DOCUI\,IENTADOS,

Lri¡tTAct0N 2 738

431 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE FERREÑAFE

CUENfAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OETALLADO, CONCILIACIONES OE SALOOS

Y/o oEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIOREST POR TANTo SON SALDOS 0E

EJERCrcros ANÍERToRES ouE No EsfÁN

SUSTENTADOS NI DOCUI,IENTADOS .

LII\,4ITACION 14,503

432 GOBIERNO

LOCAL

¡,,UNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE HUAR¡

CUENÍAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURAC|óN oE sALDos oE Años
ANTERIoRES; POR TANTo SON SAL¡OS DE

EJERcrcros ANTERToRES ouE No ESTÁN

SUSIENTAOOS NI DOCUMENTADOS ,

21,337LIMITACIÓN

433 GOBIERNO

LOCAL

I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LA coNVENflóN
CUENfAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEIALLADO, CONCILIACIOÑE§ DE SALOOS

Y/o DEPURACTóN oE sALDos DE Años
ANTERÍORES:POR TANÍO SON SALDOS DE

EJERclcros ANTERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTADOS .

LIMITACIÓN 459,585

434 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE LEONCIO PRADO

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALIS¡S

DETALLAOO. CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURActóf¡ DE sALoos DE Años
ANÍERIORES: POR TANTO SON SALDOS DE

EJERcIcIoS ANIERIoRES oUE No ESTÁN

SUSÍENTADOS NI DOCUIUENTADOS ,

L \,4 tfAC t0N 17,977

435 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPAL¡OAD PROVINC¡AL

DE MAYNAS

CUENTAS OUE CARECEÑ DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACIÓI{ DE SALDoS DE AÑoS

ANTERIoRES; POR TANTO SON SALDOS DE

EJERc¡cIOs ANTERIORES oUE No ESTÁN

SUSIENTADOS NI DOCUMENTADOS ,

L¡II4ITACIÓN 1v,307

436 GOBIERNO

LOCAL

I\,,IUNICIPALIDAD PROVINCJAL

OE SAN MIGUEL

CUENTAS oUE CAREoEN DE ANÁLISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN oE sALDos oE Años
ANTERIORES: PoR TANTo Soa.J SALDoS DE

EJERc¡ctos ANTERToRES ouE No ESTAN

SUSTENTAOOS ÑI DOCUMENTADOS ,

LII\¡ITACION 9,461

437 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

OE SANTIAGODE CHUCO

CUEÑfAS OUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALOOS

Y/O DEPURACION DE sAtDoS DE AÑoS

ANTERÍORES: POR TANTO SON SALDOS DE

EJERCICIOS ANfER¡ORES OUE NO ESTAN

SUSIENTAOOS NI DOCUMENTADOS,

LIMITACIÓN 474,991

438 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE SECHURA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

LIMITACIÓN 3.254

NIVEL

GOBIERT,IO

MOl,lTO

OBSERVAOO

(En Miles)

EI.¡TIDAD PROELEi/lAt't REPARO

Auditoría a la Cuenla Geñer¿l de l¿ República 2022
Peíodo:'l de enero de 2022 al3'1 de diciembre de2022
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Y/O DEPURACIOI.I DE SALDOS DE ANOS

ANTERIoRES: PoR fANfo SON SALDOS DE

EJERctctos ANTER|oRES ouE N0 ESTÁN

SUSTENIADOS NI OOCU¡.IENfADOS,

3,398439 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE SANCHEZ CARRIÓN -

HUAI\4ACHUCO

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

DETALLADO, CONCITIACIONES OE SALOOS

Y/o DEPURAC¡óN DE sALDos DE Años
ANTERIoREST POR TANTO SON SALDOS DE

EJERCrcros ANTERT0RES 0uE No ESTAN

SUSTENTADOS NI DOCUMENTADOS,

LtMITACtON

440 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE TACNA

CUENTAS oUE cARECEN DE ANÁLISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SATOOS

Y/o DEPURACION DE SAtDoS OE AÑoS

ANTERIORES: PoR TANTO SON SALoOS 0E

EJERCrcros ANTER|oRES ouE No EsrÁN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTADOS .

LII,I TACION 1,742 s03

MUNICIPATIDAD PROVINCIAL

DE TALARA

oUENTAS ouE CARECEN DE ANÁLrsrs

DEÍALLAOO, CONCILIACIOIIES OE SALDOS

Y/o DEPURACúN DE sALoos DE Años
ANTERIORES: POR fANfO SON SALDOS DE

EJERcIcIoS ANTERIoRES OUE No ESTÁN

SUSfENTADOS NI OOCUI\4ENTAOOS ,

LIMITAcIÓN441 GOBIERNO

LOCAL

CUENTAS ouE CARECEN DE ANÁLrsrs

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SATOOS

Y/O OEPURACIÓN OE SATOOS OE AÑOS

ANTERIORES| PoR ÍANTO SOI.J SALoOS DE

EJERCtctos ANTERIoRES ouE No EsrAN

SUSfENTAOOS NI DOCUMENTAOOS,

LtMtracióN 1,097,932442 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DEL CALLAO

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DflALt¡DO, CONC¡LIACIONES OE SALDOS

Y/o oEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIoRES: PoR TANTO SoN SALDOS DE

EJERcrctos ANTERToRES ouE No EsTÁN

SUSTENTADOS NI DOCUMENÍADOS .

LrMrTAcróN 11,911443 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DEL CUSCO

Lr¡¡rTAcróN 285.7A0444 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCIAL

OEL SANÍA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURAC6N DE sALDos DE Años
ANfERIORES| POR fANTo SON SALDOS 0E

EJERcrcros ANTER¡oREs euE No ESTAN

SUSTENÍADOS NI OOCUMENTAOOS .

LIMITACIÓÑ 1,128445 GOEIERNO

LOCAL

SERVICIO DE

ADMINISTRACION fRIBUIARIA

OE CHICLAYO

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

OEfAILADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Yio DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANIERIORES; POR fANTO SON SALDoS 0E

EJERorcros ANTERToRES ouE N0 ESfÁN

SUSTENIAOOS NI DOCUI\4ENfADOS .

cUENTA- ouacAREcEN DE ANÁLtsts

OEfALLADO, CONCILIACIO\¡ES DE SALDOS

Y/O DEPURACIÓN DE SALDoS DE AÑoS

ANTERIORES: POR TANTO SON SALDOS DE

EJERcrcros ANÍERToRESeUE No ESfÁN

SUSÍENfADOS NI DOCU¡¡ENTADOS .

LrMrTAcróN 44,368446 EMPRESAS

DEL

ESfADO

SERVICIO DE AGUA POTABLE

Y ALCAI{TAR ILLAOO DE

AYACUCHO S.A,

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEfALLADO CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/O oEPURAcIÓN DE SALOoS DE AÑoS

ANTERIOREST POR TANTO SON SALDOS 0E

EJERcrclos ANÍERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENTADOS N¡ DOCUMENTADOS .

Lr[4rTAcróN 230,498GOBiERNO

NACIONAL

SUPERINTENOENCIA

NACIONAL DEAOUANAS Y DE

ADMrNtsrRAcróN TRTBUTARTA

. SUNAf

NIVEL

GOEIERNO

rrot{To
OBSERVADO

(En Mlle6)

ENTIDAD PROBLEIIIA REPARON

Aüditor¡a a la Cuenta Geneml de la Rcpúbl¡ca 1022
Periodo:'l de snero de 2022 al31 de d¡ciembrede2022
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448 GOBIERNO

NAC]ONAL

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE MIGRACIONES.

MIGRACIONES

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEÍALLAOO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/O DEPURACION OE SALDOS DE AÑOS

ANTERIORES: POR TANTO SON SALDoS DE

EJERcrcros ANTER|oRES ouE No ESTAN

SUSfENTAOOS NI DOCUMENIADOS .

26,507LIMITACiON

449 GOB¡ERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAO NAC¡OÑAL

AUTóNoI\4A oE cHotA
CUENÍAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DEÍALLADO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURAcúN DE sALoos DE Años
ANTERIORES: POR fANTO SON SALoOS DE

EJERcrcros ANTERToRES euE N0 EsrAN

SUSTENTAOOS NI OOCUI\4ENTAOOS ,

LIMITACIÓN 3,443

450 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOI'IAL DE

EDUcAcóN ENRrouE

GUZMÁNYVALLE-LA

CANTUIA

CUENTAS QUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALoos oE Años
ANIERIORES;PoR TANTo Sc\ SALDoS DE

EJERocros ANTERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENfAOOS NI DOCUMENTADOS,

LhflfAcróN 8.585

451 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIOI]AL DE

PIURA

CUENTAS OUE CARECEN DE ANALISIS

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o OEPURACÓ,\ DE SALDoS OE AÑoS

ANTERIORES; PoR TANTo SON SALDoS DE

EJERcrctos ANfERToRES ouE No ESTÁN

SUSTENÍAOOS NI DOCUIVENTAOOS ,

Lr[,ÍTAcróN 6 232

452 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

sAN cRrsTóBAL DE

HUA¡,4ANGA. AYACUCHO

cUENfAs OUE CARECEN DE ANÁLISIS

DETALLAOO, CONCILIACIONES OE SALDOS

Y/o DEPURACTóN DE sALDos DE Años
ANTERIoRES: POR IANTO SON SALDOS 0E
EJERCICIoS ANTERIoRES oUE No EsfAN

SUSTENÍADOS NI OOCUMENTAOOS .

LrMrTAcóN 6,386

453 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

cENTRo DEL PERÜ .

HUANCAYO

CUEMAS OUE CARECEN DE ANALISIS

OETALLADO, CONCILIACIONES DE SATDOS

Y/o DEPURACTóN oE sALDos oE Años
ANTERIOREST POR TANTo SON SALoOS DE

EJERcrctos ANTERIoRES euE No ESfAN

SUSTENTAOOS NI DOCUMENTAOOS .

Lr¡flTAcúN 1,748

454 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL

OIEGO OU¡SPEÍITO

CUENTAS OUE CARECEN OE ANALISIS

DETALLADO. CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o DEPURACIÓN DE SALDoS DE AÑOS

ANfERIoRES; POR TANTO SON SALDOS DE

EJERCrctos ANÍERToRES euE No ESÍÁN

SUSTENTADOS NIDOCUMENTAOOS .

Lt[4TACtóN 2.207

455 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

FEDERICO VILLARREAL

cuENfAS ouE CARECEN DE ANAL|srs

DETALLADO, CONCILIACIONES DE SALDOS

Y/o oEPURACTóN DE sALDos oE Años
AI'ITERIORES; PoR TANfO SON SALoOS 0E

EJERclcros ANTERToRES ouE No EsTÁN

SUSÍENIAOOS NI DOCUIVIENÍADOS ,

Lr[/rrAcróN 23.637

456 EI\,IPRESAS

DEL

ESTADO

CORPORACION PERUANA DE

AEROPUERTOS Y AVIACION

COMERCIAT SOCIEOAD

ANONI¡.r!A - CORPAC S.A.

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

tNVENTARto Fistco Y LAS cUENTAS

CONTABLES,

LiMrrAcóN 86 392

457 EI\¡PRESAS

OEL

ESTADO

EMPRESA DE SEGURIDAD,

VIGILANCIA Y CONTROT SAC

ESVTCSAC

OIFERENCIAS NO ACLARADAS ENfRE Et
TNVENTARTo Fisrco Y LAS cUENTAS

CONTABLES,

Lll,rllfAClóN 3,988

458 EMPRESAS

DEL

ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA OE

SERVICIOS OE SANEAMIENTO

Ei,,IPRESA fuIUNICIPAL DE

AGUA POTABLE Y ALCANfA

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

¡NVENÍARO FIsIcoY LAS cUENfAs
CONTABLES,

Lt[¡tTAcróN 5 737

NIVEL

GOBIERNO

iloi,¡To
OBSERVADO

(En tt¡les)

ENTIDAD PROBLEMA REPARO

Aüdloria a la Cuenta Gener¿l de la República 2022
Período: I de enero de 2022 al3l de d¡ciembre de2022
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69459 E¡,4PRESAS

DEL

ESTAOO

FONDO MUNICIPAL DE

INVERSIONES DEt CALLAO

S.A,. FINVER CALLAO SA,

OIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

TNVENTARTo Fisrco Y LAS cuENÍAS
CONTABLES.

LrñflTACr0N

LIIMITACION 1,989,395460 GOB ERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE SALUO DIFERENCIAS NO ACLARAOAS ENTRE EL

INVENIARIO FiSIcO Y LAS cUEMIAS

CONTABLES,

DIFERENCIAS NO ACLARADAS Ei.IIRE EL

TNVENTARD F¡srcoY LAS cuENTAs

CONÍABLES.

LIMIIACION461 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

COSPAN

DIFERENCIAS NO ACLARAOAS ENTRE EL

INVENTARIO F|SICO Y I.AS CUENTAS

CONTABLES.

Lt[4ITACt0N462 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL D€

LA HUACA

MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE

MAZAI¡ARI

DIFEREÑCIAS ÑO ACLARAOAS ENTRE EL

tNVENÍARTo FistcoY LAs cuENTAS

CONÍASLES.

LrMrfAcróN 4,712463 GOBIERNO

LOCAL

DIFEREÑCIAS NO ACLARADAS ENÍRE EL

INVENTARIO FisIcOY tAS CUE$TAS

CONTABLES.

Lti,4tTACt0N 939464 GOBIERNO

LOCAT

¡,4UNICIPALIDAO DISTRITAL DE

[,4IPERÚ

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE Et
TNVENTARTo FisrcoY LAS CUENTAS

CONfABLES.

LrMrTAcróN 3 161465 GOEIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

PUNÍA HER¡JOSA

466 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SIMBAL

OIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

|NVENTARn Flsrco Y tAS cuENtAS
CONIABLES,

LVtTAcúN 414

467 GOEIERNO

TOCAL

MUNICIPATIOAD DISÍ RITAL DE

VENTANILI.A

OIFERENCIAS NO ACLARAOAS ENIRE EL

tñvENfARro FlsrcoY LAs cuE¡IrAs
CONfAELES.

LIMITAcÓN 4,091

468 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISf RITAL DE

YANATILE

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

tNVENTARTo Flsrco Y LAS 0UENTAS

CONTABLES.

LIMITAcIÓN

5,530469 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD OISTRITAL

DEL RI¡/AC

Lr[¡rTAcróN

LIMITACION 8 025470 GOBIERNO

LOCAL

¡/UNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE CUIERVO

DIFERENCIAS NOACLARAOAS ENIRE EL

TNVENTARTo Fisrco Y LAS cuENTAs

CONTABTES

LI¡,lITACION 4,174471 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD PROVIÑCIAL

DE HUANCAVELICA

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE Et
TNVENTAR|o FislcoY LAS cuEr.IIAs
CONÍABLES,

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIo FISIcoY LAS CUENTAS

CONTABLES.

LIMITACION 934472 GOBIERNO

LOCAL

¡.IUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE tEOl'¡Clo PRADO

DIFERENCIAS NO ACLARAOAS ENTRE EL

INVENTARIo F|SICO Y LAS CUENTAS

CONÍABLES.

LIMIfACION 268,140473 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPATIDAO PROVINCIAL

OE MAYNAS

DIFERENCIAS NO ACLARAOAS ENTRE EL

TNVENTARTo FisrcoY LAs cuENTAs

CONTABLES.

u[,1rTAcr0N 1,793474 GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMO DE

FORMALIZACIOÑ DE LA

PROPIEDAD INFORMAL

COFOPRI

Lt\¡rrAcr0N475 GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESOUERA

(SANTPES)

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIo FiSIco Y LAs CUEMIAS

CONTABLES.

LIMITACION 3.560476 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIOIIAL DE

FRONTERA -SULLANA

4n GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DE

HUANCAVELICA

DIFEREÑCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

|NVEMTARIo FlsEoY LAs oUENTAS

CONÍABLES,

LlMIfActóN 2.295

IIIVEL

GOBIERNO

MO¡¡TO

OBSERVAOO

(En M¡les)

PROBLEMA REPAROEN]IOADN

Aud¡tori. a la Cuenta Goneralde la Repúbl¡c.2022
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D¡FERENCIAS NO ACLARAOAS ENfRE EL

TNVENTARTo FisrcoY LAs cuENtAs
CONTABTES.

OIFERENCIAS NOACLARADAS ENfRE EL

TNVENTARIo FiSIcoY LAS CUENTAS

coNfAEtEs.
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418 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NAC¡ONAL DE

PIUR,A

DIFERENCIAS NO ACTARADAS ENTRE EL

TNVENTARTo FÍsrco Y LAS cUENTAS

CONTABLES,

LIMITACION 2,922

479 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

SAN AGUSTiN

DIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

TNVENTARTo Fisrco Y LAS cuE¡¡'rAS

COI.ITABLES,

L [\,1tTAC rON 1,873

480 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DEL

cENTRo DEL PERú -
HUANCAYO

DIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

tNVENtARIo F¡slcoY tAs CUENTAS

CONTASLES.

LIMITACION 6,380

481 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIONAL

DIEGO OUISPE TITO

OIFERENCIAS NO ACLARADAS ENTRE EL

|NVENTARto FÍstcoY LAS cUENTAS

CONTABLES.

LII\,4ITACION 799

482 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

FEDERICO VILLARREAL

DIFERENCIAS NO ACI.ARADAS ENÍRE EL

TNVENTARTo FistcoY LAS CUENTAS

CONTABLES,

uMrrAcróN 1,016

483 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

I\4AYOR OE SAN MARCOS

OIFERENCIAS NOACLARADAS ENTRE EL

INVENTARIo FistcoY LAS CUENTAS

CONfABLES.

LII!4ITACION 26.462

484 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

HUANCAVELICA

EXCESO DE GASTOS Y DESEMBOLSOS DE

O¡NEROREGISTRADOS INDEEiDAIt¡ENTE EN

EL ESTAOO DE RESULTAOOS,

LIMITACION 3,664

485 GOBIERNO

LOCAL

I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN ISIDRO.LIMA

EXCESO DE GASTOS Y DESEMBOLSOS OE

DINERO REGISTRADOS INOEBIDAMENTE EN

EL ESTAOO OE RESULTAOOS,

LlMrfAcr0N 2174

486 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL

DEL CUSCO

EXCESO EN Et REGISTRO DE INGRESOS Lt[,¡tfAct0N 120,191

487 GOB¡ERNO

NACIONAL

FONDO NACIONAL DE

DESARROLLO PESOUERO

(FONDEPES)

EXPEDIENTE TECNICO CUL¡/tlNADO NO

RELACIONADO AL PROYECTO DE INVERSION,

Lr[¡tTActóN 49.2n

488 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL TACNA EXPEDIENIE TECNICO CULITINAOO NO

RELACToNADo AL pRoyÉcTo DE TNVERS¡óN

LIMITACION 28,949

489 GOBIERNO

LOCAL

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL

DE SATIPO

EXPEDIENTE fECN¡CO CULIVINADO NO

RELAcToNADo AL pRoyEcfo DE rNVERsróN

Lt¡,4tTACt0N 1,607

490 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO PROVINCIAL

DE URUBAI\¡BA

EXPEDIENTE TECNICO CULI\/TINADO NO

RELACIoNADoAL PRoYEcTo DE IN\ERSION

LIIMITACION 8,31f

491 GOBIERNO

NACIONAL

COMISIO'I DE PRO¡¡OC|0N

DEL PERÚ PARA tA
ExPoRIAcIÓN Y ELTURISMO.

PRoTvPERú

INCERTIDUMBRE POR DETERIORO DE

ACTIVOS FUOS O PRUEBA DE DETERIORO DE

Acflvos stN susrENTo rÉcNrco.

LIMrfAoóN 1,216

492 EMPRESAS

DEL

ESTADO

EI'PRESA PRESTADORA DE

SERVICIOS DE SANEAI¡IENTO

DE AGIIA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE

LAI\,IBAYEQUE S,A,

INCERTIDUMSRE POR DETERIORO OE

ACTIVOS FIJOS O PRUEBA DE DETERIOROOE

ACTrvos srN susrENTo rÉcNrco.

Lr¡flTACtON 371,625

493 E¡,4PRESAS

DEL

ESIAOO

FONDO NACIONAL DE

FINANCIAMIENTO OE LA

ACTIVIOAD EMPRESARIAL OEL

ESTAOO

INCERTIDUMBRE POR DETERIORO DE

ACTIVOS FIJOS O PRUEBA OE OETERIORO OE

AcTIVos SIN SUSIENTO TÉcNrcO,

Lr[¡tfAct0N 2.845.022

494 GOEIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE ANGARAES

UMTTACIóN 10.452

4S5 EIVPRESAS

DEL

ESTAOO

SERVAGUA POfAB Y ALCANT

OE LIMA.SEDAPAL

INCERTIOUMBRE POR DETERIORO DE

ACÍIVOS FIJOS O PRUESA DE DEÍERIORO DE

AcTIvoS sIN SUSTENTo TEoNIcO.

Lt¡¡trAcóN 5,117,925

496 GOEIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL TACNA INVENIARIO FISICO OEL RUBRO PPE NO

SUSTENTA LA EXISTENCIA OE BIENES

INI\,IUEBLES Y MUEBLES,

LI¡¡ITACIÓN 12.937

l,IvEL

GOBIERT¡O

MONTO

OBSERVADO

(En M¡les)

PROBLEMA REPARO

Auditoría a la Cuenta Generalde la República 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 31 de diciembr0 de 2022
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497 GOEIERNO

NACIONAL

INSTITUfO NACIONAL DE

tNNovAcróN AGRARTA tNtA

INVENÍARIO FISICO DEL RUBRo PPE No
SUSfENÍA LA EXISTENCIA DE BiENES

INMUEBLES Y MUEBLES.

LrMrTAcróN 68.777

498 GOB¡ERNO

NACIONAL

INTENDENCIA NACIONAL OE

BoMBERoS OEt PERÜ O INEP

INVENfARIo FiSIco DEL RUBRo PPE No

SUSTENTA LA EXISTENCIA DE BIENES

¡NMUEBLTS Y MUEBLES,

Lllr,4lfAClON 241.238

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAT OE

CARI¡EN DE LA LEGUA

REYNOSO

INVENTARIo FislcoDEL RUBRo PPE No
§USTENTALA EXISTENCIA DE SIENES

INMUEBTES Y MUEBLES,

Lr[,4rfAcróN 72,905

500 GOBIERNO

LOCAL

I\,4UNICIPALIDAD OISTRITAL DE

SAN ISIDRO"LIIVA

INVENTARIO FISICO DEL RUBRO PPE NO

SUS]ENTA tA EXIS]ENCn OE BIENES

INMUEBLES Y MUEBLES,

LIMITAcIÓN 265 904

501 GOBIERNO

NACIONAL

SERVICIO NACIONAL OE

¡,IEÍEOROLOGiA E

HrDRotoGh DELPERú -

SENAI\¡HI

INVEIVIARIo FiSIco OEL RUBRo PPE No
SUSÍENTA LA EXISÍENCIA DE BIENES

INMUEEt.ES Y ITUEBLES,

LIIMIfACION 28,996

542 GOBIERNO

NACIONAL

SERVICIO NACIONAL

FORESTAL Y OE FAUNA

SILVES'IRE - SERFOR

INVENTARfo FISIco DEL RUBRo PPE No

SUSTENTA LA EXISfENCIA DE BIENES

INMUEBLESY MUEELES,

LI[,IITACION 3,399

503 EMPRESAS

DEt

ESTADO

ENTIDAO PRESTADORA DE

SERV¡CIOS DE SANEAMIENTO

EI\¡PRESA MUNIC¡PAL OE

AGUA POIABLE Y ALCANTA

OBRAS CUTMINADAS Y EN USO, SIN

LtoutDActóN FistcA Y FtNANctERA.

LIMITACION 25,629

504 EI¡PRESAS

DEt
ESTADO

E¡ITIDAD PRESTADORA OE

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

MOOUEGUA SOCIEOAD

ANONIMA. EPS I/OQUEGUA

S.A

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LIoUIOACION FISICA Y FINANCIERA,

L[\4tTACl0N 5,904

505 GOBIERNO

NACIONAL

FONDO NACIONAL OE

DESARROLLO PESOUERO

(FONDEPES)

OBRAS CULIVINADAS Y EN USO SIN

LtoutDActóN FistcA Y FtNANcIERA.

Ll\flTACtON 1U.722

506 GOBIERNO

REG¡ONAL

GOBIERNO REGIOÑAL

AYACUCHO

OBRAS CULMINADAS Y EN USO. SIN

LIoUIDAcIÓN FisIcA Y FINANcIERA,

LlNrfAcróN 4.326.710

507 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO OBRAS CULI\,IINAOAS Y EN USO, SIN

LtoutDActóN FislcA Y FtNANctERA.

Lr[4TAcróN 2,035,148

508 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRTTAL DE

CASTILLA

OBRAS CULI\¡INADAS Y EN USO, SIN

LreurDAcróN FistcA Y FTNANcTERA.

L \.{ tTAC rON ln,492

509 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISf RIf AL OE

CHORR¡LLOS

OBRAS CULIVINAOAS Y EN USO, SIN

LIOUIoAcIÓN FISIcA Y FINANcIERA.

Lt[¡lfAcroN 334,974

510 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE

CIENEGUILLA

OBRAS CULI¡INADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FlsrcA Y FTNANCTERA.

Lt[,1tTACt0N 39,555

511 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE

COSPAN

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LtourDActóN FlsrcA Y FTNANcTERA.

Ltt¡tTAct0N 58 548

512 GOBIERNO

LOCAL

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LIQUIDACIÓN F¡§cA Y FINANCIERA,

LrMrfACóN 481,219

513 GOEIERNO

TOCAL

lrlUNlClPALlDAo 0ISTRITAL DE

INDEPENDENCIA.LIIVA

OERAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LIQUIDAcIÓN FiSICA Y FINANcIERA

LrMrfAC¡óN 193.547

514 GOEIERNO

LOCAL

¡,,UNICIPALIDAD OISTRITAL DE

JACOBO HUNÍER

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LreuroAcr0¡r FisrcA Y F¡NAñcrERA.

LtMtTAclóN 8,177

515 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PONTO

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LtourDAcróN FislcA Y FtNANcTERA.

uMrTAcróN 148,686

516 GOBIERNO

LOCAL

I/UN¡CIPALIOAD DISfRITAL DE

SONDORILLO

OBRAS CUTMINADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FisrcA Y FINANcTERA.

u¡,1rTAcróN 158,735

517 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE

IACABAMBA

OBRAS CUL¡.4INADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FisrcA Y FtNANcTERA.

Lt¡¡tTACt0N 108,469

518 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISfRIfAL DE

WANCHAO

OBRAS CULI¡INADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FlsrcA Y FTNANCiERA.

LIi\JITACION 8,503

TIVEL

GOBIERI,IO

MONTO

OBSERVADO

(En fi4¡|es)

ENTIDAD PROBLEMA REPARO

Auditoria a l¡ Cuenta Genenlde la Repúbl¡ca I22
Periodo: 1 de ene¡o de 2022 al3f de diciembre de 2022
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519 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ANGARAES

OBRAS CULI\¡INAOAS Y EN USO, SIN

LIoUIDAcIÓI'] FíSIcA Y FINANCIERA,

L ,4rrAClóN 5,515

520 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE CUTERVO

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FistcA Y FTNANCTERA.

LIMITAcIÓN 322,274

521 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ESPINAR

OBRAS CULMINADASY EN USO. SIN

LtoutDAclóN FlstcA Y FtNANctERA.

LrMrTAcróN 128,105

GOBIERNO

L@AL
OBRAS CULI¡INADAS Y EN USO, SIN

LrourDACróN FisrcAY FtNANctERA.

Lt[4TACtóN 116,937s22 IVUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE LEONCIO PRADO

Llf\¡llAcl0N 133,368523 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE SAN IGNACIO

OBRAS CULI\4INADAS Y EN USO, S¡N

LroutDAcróN FisrcA Y FTNANcTERA.

524 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE SAN MIGUEL

OBRAS CUI]TINADAS Y EN USO, S¡N

LteurDAclóN FisrcA Y FtNANctERA.

LII\,4ITACION 193,309

525 GOBIERNO

LOCAL

I\,4IJNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE SANCHEZ cARRtóN ,

HUA¡/tACHUCO

OBRAS CULMINAOASY EN USO. SIN

LlourDActo.¡ Fls0A Y FTNANCTERA.

LIMITACION 461,959

GOBIERNO

LOCAL

MI]NICIPALIOAD PROVINCIAL

0EL CUSCO

OBRAS CUL"IVINADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FIsrcA Y FtNANcTERA.

Lt¡,1tTACr0N 35,390

527 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEt SANTA

OBRAS CULI\¡INADAS Y EN USO, SIN

LrouroAoóN FisrcA Y FTNANcTERA.

Lr¡,4rTACr0N 233,414

528 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERS¡DAD NACf ONAL DE

INGENIER¡A. UNI

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LtouroAcróN FfsrcA Y FTNANCTERA.

LIMITAcION 265,938

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

SAN ANTONIOABAD DEL

CUSCO

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LreuroAcróN FisrcA Y FTNANcTERA

LrMrTAcr0N 38.318

530 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE

sAN cRtsTóBAL DE

HUAI\¡ANGA , AYACUCHO

OBRqS CUL.IIIINADAS Y EN USO, SIN

LtourDAcróN FlsrcA Y FTNANCTERA

Lt[¡rfAoóN 79,658

531 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN

LUIS GONZAGA DE ICA

OBRAS CULMINADAS Y EN USO, SIN

LrourDAcróN FisrcA Y FtNANcTERA.

LIi¡ITAcIÓN 20.024

7.407532 GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

OE ANGARAES

O8RAS TRANSFERIDAS A EENEFICIARIOS SIN

LtourDActóN FlsrcA y FTNANCTERA poR

FALTA DE DocuMENTAC|óN

Ll¡¡lfActoN

LIIUITACION 193 455533 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ESPINAR

OBRAS TRANSFERIOAS A BENEFICIARIOS SIN

LrourDAcróN FlstcA y F|NANCTERA poR

FALIA DE DOCUME¡{TACIÓi,¡ .

534 SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS NI

CONFIRMADAS,

L \¡tTACt0N 1 262GOEIERNO

NACIONAL

CENTRO VACACIONAL

HUAI\¡PANI

535 EMPRESAS

DEL

ESTADO

E¡'PRESA OE SEGURIDAD,

VIGILANCIA Y CONTROL SAC

ESVTCSAC

SALOOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS NI

CONFIRITADAS,

LiMITACION 680

536 GOBIERNO

REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL ANCASH SALDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CON FIRIIIADAS,

L \¡lfACt0N 629,098

LllvtTACtóN 184.588537 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PUNO SATDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRIUAOAS.

SALDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMAOAS,

Lll\rllTAC l0N 13,046s38 GOBIERNO

NACIONAL

INSfITUTO NACIONAL OE

ENFERMEDADES

NEOPLASICAS

539 GOBIERNO

NACIONAL

[rllNlSTERlO DEL lNf ERIOR SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

COIiFIRMAOAS,

LIIVITACION 32,179

540 GOBIERNO

LOCAL

I\IUNICIPAL¡DAD OISTRITAL OE

ALTO SELVA ALEGRE

SATOOS DE CUENTAS BANCARIASY

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONF IR¡/AOAS,

LtMtfACtóN 60.089

lflvEL
GOBIER'IO

tÚoNTo

OESERVADO

(En Miles)

PROBLEMA REPARO

Aud¡tor¡a ¡ la Cuent¡ Generalde l¿ Repúbl¡ca 2022

Peíodo: I de enero de 2022 al 3l de dic¡embre de 2022

ENTIDAD
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541 GOBIERNO

LOCAL

IT,II]NICIPALIDAD DISTRITAL DE

CAÍACAOS

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIR¡/ADAS,

t r\4rTAcroN I 078

542 GOBIERNO

TOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE

CAY[,'IA

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMAOAS,

Lllr4lTACl0N 65,213

GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

CHORRIILOS

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS.

LtMtTActóN 38 744

544 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

COTASAY

SALDOS OE CUENIAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONC¡LIADAS N¡

CONFIRMAOAS.

Lt¡,4rTAclóN 3.183

545 GOEIERNO

LOCAT

I\¡UNICIPALIDAO DISTRITAL OE

COLCABAI\4BA.TAYACAJA

SALDOS DE CUENÍAS EANCAR¡AS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONF¡RIVADAS.

LrivrTAcróN 20.434

546 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

COSPAN

SATDOS OE CUENÍAS BANCAR¡AS Y

FINANC¡ERAS NO CONCITIADAS NI

CONF IRIVAOAS,

Lt[.,flTAC t0N 297

LIII,lITACION 3,053547 GOB¡ERNO

LOCAL

[,|UNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUALGAYOC

SATOOS OE CUENfAS EANCARIAS Y

FINANC¡ERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRfuIADAS

548 GOBIERNO

LOCAL

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS NI

CONFIRI/AOAS,

tI[4 TAC ON 28B

549 GOBIERNO

LOCAL

[,UNICIPALIDAO OISTRITAL DE

IV1AZAMARI

SALDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRI\¡AOAS

LtMtTAcróN 3.055

LIMIfAcIÓN 482550 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

[4r PERú

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONC¡LIADAS NI

CONFfRMADAS,

LIMITACION 5.454551 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAO OISTR¡TAL DE

NUEVO CHIMEOTE

SALDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO COI¡CILIADAS Nl

CONFIRMADAS,

552 GOB¡ERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE

OCONGATE

SALDOS DE CUEÑTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONC¡LIAOAS NI

CONFIRMADAS.

LIMIfACION 194

553 GOBIERÑO

LOCAL

MUN¡CIPALIDAD OISÍ RITAT DE

PICHARI

SALOOS DE CUE¡ITAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS.

TIMITACION 907

554 GOEIERNO

TOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN BOR^/A

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS,

LrMrrAclóN 8.471

555 GOBIERNO

LOCAL

MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE

SIIVEAL

SALDOS DE CUEIÍTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO COI'ICILIADAS NI

CONFIRMADAS.

UMrTAcróñ 4.630

LIMITACIÓN 5,3685$ GOEIERNO

TOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

TACABAMBA

SALDOS DE CUENfAS EANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS,

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISf RITAL DE

vrLCABA¡,IBA-LA coNVENcóN
SATDOS DE CUEI.¡TAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS,

LIMITAcION 38,s18

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

YARABAI/tBA

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCITIADAS NI

CONFIRMADAS,

LrMrfAcóN 35,081

559 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE ABANCAY

SATDOS OE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO COI.ICILIAOAS NI

CONFIRMADAS,

LllvllTAClÓN 26,551

NIVEL

GOBIERNO

li40NIO

OBSERVADO

(En Milos)

ENTIDAD PROBLEMA REPARO

o

o
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560 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL

DE CARHUAZ

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS.

LIMITACION 24,84X

561 GOBIERNO

LOCAL

MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL

DE ESPINAR

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCITIADAS NI

C0\IFIRMADAS.

LII\¡ITACION 5,503

562 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE URUBAMBA

SALOOS DE CUENTAS EANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS.

Lllv TAcróN 7.940

563 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAT CIRO

ALEGRIA - UNCA

SALOOS DE CUENTAS EANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONC¡LIADAS NI

CONFIRMADAS,

LIM¡fACION ) oa7

564 GOBIERNO

NACIONAL

UNIIERSIDAO NACIOI.¡AL OE

HUANCAVELICA

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINAÑCIERAS NO CONCILIADAS NI

CON FIRI.IADAS,

LIMIfACION 1.277

565 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDADNACIONAL DE

PIURA

SALDOS DE CUENIAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIAOAS N¡

CONFIRMAOAS,

L[vrTAcróN 5.322

566 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

FEDER¡CO VILIARREAL

SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCITIADAS NI

CONFIRMADAS,

Llt\4rfActoN 1,218

557 GOEIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN

LUIS GOI.]ZAGA DE ICA

SALDOS DE CUENTAS EANCARIAS Y

FINANCIERAS NO CONCILIADAS NI

CONFIRMADAS

Lh¡rfAcróN 78,897

568 GOEIERNO

NACIONAL

¡TtlNlSTERl0 DE DESARROLLO

AGRARIOY RIEGO

sAloos PENDTENTES DE RENDrcróN Y

FALTA DE Docu[.tENTAcróN

SUSTENTATORIA DE GASTOS,

LrMrTAcóN 57.479

569 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISf RITAL DE

vTLcAgAMBA-LA coNVENcróa'¡

SALDoS PENDIENTES DE RENOICIO'IY

FALTA DE DocuMENfAcúN
SUSTENTATORIA DE GASTOS,

LIMITAcIÓN 5.298

570 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL

INTERCULruRAL DE LA SELVA

CENTRAL JUAN SANTOS

ATAHUALPA

SALDoS PENDIENTES DE RENDICION Y

FALÍA DE OocU[/ENÍACION

SUSTENTATORIA DE GASIOS.

U¡,4tTACt0N 376

511 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LORETO SERV¡CIOS Y OTROS CONfRATAOOS POR

ANTTcTPADo srN LreurDAc¡óN. coN
RENDICIONES DE CUENTA,

LIMITACIÓN 11,7 48

572 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE VIVIENDA,

coNSTRUcclóN Y
SAÑEAMIENTO

SERVICIOS Y OfROS CONTRAÍADOS POR

ANfrclPADo srN LleutoAcúN, coN
RENDICIONES DE CUENTA,

LIIUITACION 6 064

573 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

MARCAPAfA

SERVICIOSY OTROS CONTRAÍADOS POR

ANTtcTPADo srN L¡eu¡oAcróN, coN
RENOICIONES DE CUENTA,

Lllr,4lTAClON 42{

574 GOBIERNO

LOCAL

SERVICIOS Y OÍROS CONTRAfADOS POR

ANT¡crPADo srN LrouroAcróñ, coN
RENDICIONES DE CUENTA,

LtMtfActóN 903MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

OCONGATE

575 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE

VILCABAi,IBA-LA CONVENCIÓI]

SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR

ANftctPADo stN LtoutDActóN. coN
RENDICIONES DE CUENTA,

Lllt¡tTAcr0N 6,558

576 GOBIERNO

TOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ABANCAY

SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR

ANTIctPADo stN LtoutoActóN, coN
RENDICIONES OE CUENfA,

LIIVITACION 6,356

577 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE

HUANCAVELICA

SERV¡CIOS Y OTROS CONTRATADOS POR

ANTIoTPADo srN LrourDAoóN, coN
RENOICIONES DE CUENTA,

LrMrTAcóN 5,018

NIVEL

GOBIERNO

MONTO

OBSERVADO

(En Miles)

EN]IDAD PROBLEMA REPARON

o

o

Fuente: Modulo de oictámenes
Elaborado por: ECoFI de la CGR
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Apéndice N'4
Bases para una opinión calificada de 2021

o

o

MINISTER]O DE OEFENSA CON SALVEDADES SOBREESTIMACIÓN 6,998 01
@BIERNO
NACIONAL

SOBREESTIIVACIÓN 32,966 0 5,857.860 02
GOBIERNO
NACIONAL

MiNISTER]O DE D€SARROLLO AGRARIO Y RIEGO cONABSfENOÓN

4,719 0 79,0¿5.201.03
MSIERNO
NACIONAL

MINi§IER]O OE fRANSPORIES Y COMUNICACIONES CON SALVEDADES SOBREESTIMAcIÓN

CON SALVEDADES SOBREESTIIIAC ÓN 365 0 39 520.0
GOBIERNO
NACIONAT

ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESOUERA (SANIPES)

GOB ERNO
NACIONAL

SEGURO INTEGRAL DE SALUD CON SALVEDAOES SOBREESIIMAOÓN 49.6240 91s,988 0

6
GOBIERNO
NACIONAL

uNrvERsroAo NActoNAL HERMTLTo vAtozAN - HUÁNUCo CON SALVEDAOES soBREEsTrMAcróN 15310 258 795.0

I GOBI€RNO
MCIONAL

FONDO NACIONAL OE DESARROLLO PESOUERO (FONDEPES) CON SALVEOADES soBREEslMAcróN 21,8120 615,759 0

I GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REG ONAL CA]AMARCA coN ABSTENcTóN SOBREESIIMACIÓN 59,987 0 4 098.005 0

I GOBIERNO
NACIONAL

SOBREESTIMAcIÓN m,938 0 210,782 0

r0
GOBIERNO
NACIONAL

M]NISTERIO DE SALUD CON SALVEOAOES soBRE EsTl[,rACróN 131995.0 11,739 372 0

11
GOSIERNO
NACIONAL

MINISfERIO DE fRANSPORTES Y COMUN]CACIONES COÑ SALVEOADES soBREEsfr[.rACróN 29,561 0 79,045 201 0

12
GOBIERNO
NACIONAL

MrNtsrÉRr0 DE vtvtENDA. coNsfRUCctóN y SANEAMIENTo CON SATVEDADES SOEREESTI|\.{ACIÓN 12163,101 0

13
GOEIERNO
NACIONAL

TRIEUNALCONST TUCIONAT CON SALVEDADES SOBRE€SfIMACIÓN 3.s89.0 83.081 0

14 CON AESTENCION SoBREESI MAC ÓN 51.129 0
EMPRESAS

DEL ESTADO
EMPRESA PRE SfADORA OE SERVICIOS DE SANEAMIENIO
AGUAS DE Ui¡A NORTE SA.-EPSAGUAS D€ LIMA

t5
GOBIERNO
NACIONAL

CON SALVEDADES SOBREESTIMACION 2,2910 284.8ss.0

16
EMPRESAS
DEL ESTAOO

EMPR€SA MUNIC]PALDE SERVICIO DEAGUA POTAELE Y

AICANTARILLADO DE HUAML SA
CON SALVEDADES SOBREESfIMAcIÓN 33,2730

1l EMPRESAS
DEL ESTADO

FONOO MEIROPOUfANO DE INVERSIONES. iNVERMEf CON SALVEDADES SOBREESf]MACIÓN 343.513 0

18
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONALMAYOR DE SAN MARCOS CON SALVEDADES SOBREESf]MACIÓN 7 537.0 4974,5680

19
GOB]ERNO

NACIONAL
CON SALVEDADES soBRFESfrMAcróN 254.0 r5.0320

20 CON SALVEDADES SoBREESÍMAcróN 9340 742.113.0
@EIERNO
LOCAT

MUNICIPALIOAO DISTRIIAL DE MIRAFLORES,LII,'IA

SOBREESTiMACIÓN 3210 622 643 021
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISfRITAI DE SAÑ BOR]A CON SALVEDADES

CON SALVEOADES SoBREESTTMAcTóN 40490 62,077022
MBIERNO
LOCAL

SERVICIO DE AOMINISÍMCIÓN TRIEUTARIA DE IIMA. sAT

23
EMPRESAS
OEL ESTADO

SEDACHIMBOTE S A CON SALVEOADES SOBREESfIMACION 346 0 3¿4 517.0

24
GOSIERNO
NACIONAL

SERVICIO ÑACIONAL FORESfAL Y DE FAUNA SILVESTRE

SERFOR
COÑ SALVEOAOES SOBREESTIMACION 1216.0 284,8s50

25
GOEIERNO
NACIONAL

CON SALVEOADES soBREESTri,{AcróN 137.0 9s 160.0UNIVERSIDAD NACIONALCIRO ALEGRIA - UNCA

26 CON SALVEDADES SOBREESTIMAcIÓN 730 15 032.0
GOBIERNO
NACIONAL

CONSEJO'.IACIONAL PAM LA INTEGRACIOÑ DE LA PERSONA

CON OISCAPACIOAD. CONAOIS

SOEREESIIMACIÓN 12,987.0 2 883,268 02t
GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAT HUANCAV€LICA cON AESTENcIÓN

SOBREESTIMAc]ÓN 333.847 0 24,512 178.028
GOEIERNO
NACIONAL

MINISfERIO OE DEFENSA CON SALVEDADES

IINEL
GOEIERNO

Ioitro
OESERVADO

TOIAT
ACftvo

(En lliler)
ENTIDAO ctAstrEAcr0t{N'

Auditor¡a á la Cuent. Generalde la República 2022
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REPARO

24.512178.0

M]NISfERIO DE LA MUJERY POELACIONES VULNEMSLES coN ABSTENCTóN

201 59S.0

3449.0

SERVICIO NACIONAL FOR€STAL Y OE FAUNA SILVESfRE.
SERFOR

r14 0

16020.0

CONSEJO NACIONAL PARA tA INTEffi,qCION DE LA PERSONA

coN DrscAPActoAo - coNAors
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CON SALVEDADES soBREEsf MAcróN 420 0 36,s48 029
GOBIERNO
NAC|oNAt

UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNOi,{A ALTOANDINA DE TARMA

535030
GOEIERNO
NACIONAL

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL CON SALVEDADES SOBREESIIMAcION 86199.0

31
GOBIERÑO
NACIONAL

MIN STERIO DEL INTERIOR CON SALVEDADES SoBREESIiMACIÓN 10,148 0 8,338977.0

32
GOSIERNO
NACIONAL

MIN STERIO OEL AM8 ENTE CON SALVEDADES SOBREESIIMAüÓN 5,9550 28983922.0

33
GOB]ERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGIOI.lAL HUANCAVELICA CON ABSTENCION SoBREESTTMAcióN 10127 0 2.883.268.0

34
GOBIERNO
NACIONAL

INSÍI] UTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMAfICA . INEI ADVERSO SOBREESTIMACIÓN 12.378.0 221 185 0

CON SALVEDADES SOEREESTIMACION ?,2244 11,739,372.035
GOBIERNO
NAC ONAL

MINI§TER]O DE SALUO

79,045.201 036
GOBIERNO
NACIONAL

Ml lSrER'0 DE TRANSPORTES v COVUNTCACIoITFS CON SALVEDADES SOEREESIIMACIÓN

37
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE LA PERLA CON SALVEDADES soBREEsTr¡,iAoóN 18250 86.6820

38
GOBIERNO
NACIOÑAL

MIN]STERIO DE DEFENSA CON SALVEOADES sosREEsfrMAcróN 76360 24 s12,178.0

39
EMPRESAS
OELESfADO

CON SALVEDAOES SUBESIIMACION 25980 76,5760

40
EMPRESAS

DEL ESTADO
EPS, SEDACI]SCO S,A CON SALVEOAOES 795 0 39¿ 085.0

41
GOBIERNO
NACIONAI

MINIST€RIO OECULfURA CON SALVEDADES I528.0 2 859,053.0

42
GOBIERNO
NACIONAL

MINISfERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES CoN ASSTENcIÓN SUBESfIMACIÓN 270,t82.0

coN ABST€NCróN SUB€SIIMACIÓN 10,7540 280 357 043
GOBIERNO
LOCAL

MUNrcrpALrDAo DrsTRrrAL DE sAN JERóN|M0 cusco

SUBESIIMACIÓN 954173.0
EMPRESAS
DELESIAOO

SEDAPARS,A CON AESTENcIÓN

ADVERSO 600 0 153 711.045
GOEIERNO
NACIONAT

UNIVERSIOAD NACIONAL DE FRONIERA. SULLANA SUBESIIMACIÓN

CON ABSTENcIÓN SUBESIIMAcIÓN 3,7590 803 306.046
GOSIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOML DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO

88,90304l GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGADE ICA CON ABSIENcIÓN SUBESIIMACIÓN 1 236.0

4¿
GOBIERNO

NACIONAL
SÉGURO SOCIAT DE SALUD. ESSALUD CON SALVEDADES SUEESfIMAcIÓN 138,0890 13924921 0

49
GO8'ERNO

tocqL MI]NIC]PALIOAD DISTRITAL DE SAN BOR.]A CON SALVEDADES 1,9650 622643.0

50
GOBIERÑO
NACIONAL

CON SALVEDADES 583 573.0

51
GOEIERNO
NACIONAL

SUPERINÍENDEÑCIA NACIONAL DE AOUANAS Y DE

AOMINISIRACIÓN TRIBUÍ ARIA, SUNAT
8 254 476 0 8,119 566.0

52
GOBIERNO
NACIONAL

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA CON SALVEDADES L]MITACIÓN 84 289 0 4¡3 189.0

53
GOEIERNO

NAC ONAL
INSIIfUIO NACIONAL DE ESÍADISTICA E INFORMATICA . INEI ADVERSO LiMrracióN 10.7440 227 7880

54
GOB ERNO
NACIONAL

ORGANISMO IECNICO DE LAAOMINISIRACION DE LOS
SERVICIOS DE SANEAMIENIO. OfASS

CON SALVEDADES LIMIfACIÓN 559,164 0

EMPRESAS
OEL ESTADO

EPS SEDALORETO S A, CON SALVEDADES LlMrTAc óN 218.8540

5€
GOBIERNO
REGiONAL

GOBIERNO REGIONAT TOREIO LIMITACION 4 065.969 0

5l GOBIERNO
REGIONAL

GOEIERNO REG]ONAL TACNA COÑ SATVEDADES LIMITACION s65 513.0 2 695,313 0

GOBIERNO
NACIONAL

MINISIERIO DEL NIERIOR CON SALVEOAOES 7A 8,338,9770

GO8]ERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD OISIRIfAL OE LA PERLA CON SALVEDADES L]MITACIÓN 67,714.0 86.6820

60
GOSIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MUSICA CoN ABSIENCIÓN LMrfAcróN 158 0 13.445 0

61 CON SALVEDADES L MrrACróN 13.83¿ 0 317.548.0

62
EMPRESAS

DEL ESÍADO
E P,S, SEDACA.] S,A CON SALVEOADES LIMITACION 180,8710 224ú4.0

NIVET

GOSIERHO

}ONTO
OBSERVAOO

TOfAL
ACTtvo

(En M¡1e3)

cusrrrcAcú REPARON

o

o
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EI{TIDAD

20,254.0

EPS SEDA HUANUCO S^,

SUBESfLMACION

SUSESTIMACIÓN

899.0

SUBESfIMAcION

uÑtvERst0AD NAct0NAL DE sAN AGUsflN SUBESTIMACIÓN 3390

CON AESfENCIÓN LIMIfACIÓN

2 963.0

55 9 850.0

CON AESIENCION 96.421 0

58 LIMITAcIÓN

GOBIERNO
NACIONAL

AUfORIOAO DE fRANSPORTE URBANO PARq LI¡.IA Y CALLAO .

ATU
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63
EMPRE§AS

DEL ESTADO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAELE Y ALCANTAR. DE

CHACHAPOYAS AMAZONAS EMUSAPAMAZONAS
CON SALVEDADES L MfAC ÓN 8,4r4 0 18,466 0

64
EMPRESAS

DEL ESTAOO
EMPSSAPATSA, CON SALVEDADES L MITAC ÓN 90.8110 130,415.0

65
EMPRESAS

OEL ESTADO
ENIIDAD PREST D€ SS.DE SANEAM. GRAU S.A CON AESTENC]ÓN UMIIAC]ÓN 1 A7,935 0 932 6:t6.0

66
GOB ERNO
NACIONAT

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO {FONDEPES) CON SALVEDAOES LIMITACIOÑ 3,495 0

C.OEIERNO REGIONAL AMAZONAS LIMITACIÓN 3,506.610 0 4169,048067
GOEIERNO
REGIONAL

CON SALVEDAOES LIMIfACIÓN 496 532 0 3,798,775068
GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEI C.ALLAO

CON AESTENCION LIMITACION 2,034 2624 ? 883,268 06"o
GOBIERNO
REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL HUANCAVELICA

CON SALVEDADES LIM]TACIÓN 10186.0 4.947 130 070
GOBIERNO
R€GIONAL

@BIERNO REGIONAL LA LiBERfAD

11
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REOIONAL MOOUEGUA CON ASSTENCION LIM]TACIÓN 2.976 977 0 2.750.537 0

12
GOBIERNO
NACIONAL

IÑSfIf UTO NACIOML OE INNOVACIÓN AGRARIAINIA CON SALVEDADES LIMITACIÓN 30,s39 0 1.200.545 0

73
GOBIERNO
NAC]ONAL

INSIITUTO TECNOTÓG'CO DE LAPRODUCCIÓ\ (IfP) CON SALVEDAOES 84,3210 28S.7020

14
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISTERIO DE DEFENSA CON SALVEDADES LrilTAcr0N 26,S100 24.512 178 0

CONABSIENCIÓN 1 578 955.0 s,8s7.860.015
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISTERIO OE DESARROLTO AGRARIO Y RIEGO

CON ABSIENCIÓN 147906.0 274182.076
GOBIERNO
NAC/ONAL

MINISTER'O DE LA MUJERY POELACIONES WLNERABLES

CON SALVEDADES 12.163.101.01l GOB]ERNO
NACIONAL

MINISTERIO OE VIVIEI]DA, CONSÍRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

CON ABSTENCIÓN LIMIIACIÓN 7s s03.0 89.446.0/8
GOBIERNO
LOCAL

MUNLCIPALIDAD DISTRITAL OE INCAHUASI

LIMITACIÓN 398 0 115,7420/"0
GOBIERNO
LOCAT

MUNLCIPALIDAD DISTRITAL OE L NCE CON SALVEDAOES

150,335 080
GOBIERNO
L0cAt-

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGOALENA DEL M}R CON SALVEDADES LIMITACIÓN 67 S01 0

8,
GOBIERNO
LOCAT-

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN JERÓNIMO , CUSCO CON ABSfÉNCIÓN LIMITACIÓN 137 5724 280.357 0

82
GOB ERNO
L0cAr-

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANAS ADVERSO LIMIfACIÓN 140653 0 197.92¿ 0

83
GOBIERNO

tocAr
MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE SÁNCHEZ CARRIÓN

HUAMACHUCO
ADVERSO LIMIIACION 58¿,118 0 808 564.0

84
EMPRESAS
DEL ESIADO

SEDAPAR S A LIMIIACION 4.0 954,1730

85
GOBIERNO
NACIONAL

SEGURO SOCIAL DE SALUO. ESSALUD CON SALVEOAOES 1,061.788.0 13924 921 0

86
GOBIERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIONAT OE MEÍEOROLOGIA E HIOROLOGh DEL

PERÚ - SENAMHI
CON SALVEDADES 14.913 0 74,7080

87
GOBIERNO
NACIONAL

CON SALVEDADES TIMITACIÓN 134,526 0UNIVERSIOAO NACIOML DE HUANCáVELICA

88
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DELCUSCO coN AESTENCTÓN LIMITACION 297.24A.0 m3,3060

89
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD ¡TACIOML HERMILIO VAI"OIZAN . HUANUCO CON SAIVEOADES tMrTACrÓñ 64,627 0

g0 GOBIERNO
NACIONAL

ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO PAITA. ZED PAIÍA CON SALVEOAOES LIMIfACIÓN 4 999.0 26.567.0

EMPRESAS
DEL€SIAOO

EMPSSAPAL S,A CON SALVEOAOES LIMIfAüÓN 495 0 130 415.0s1

CON SALVEOADES uMrfacrÓN 63,7330 3,798 715.092
GOEIERNO
REGIONAT

GOBIERNO REG]ONAL DEL CALLAO

CON SALVEOADES LIMIfACION 1,312 0 4,947,130.093
GOSr€RiJO
REGIONAL

GOBiERNO REGIONAL LA LIBERTAD

LIMITACION 36,063 0 2,750 537.094
GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL MOOUEGUA CON ABSfENCIÓN

iJvEL
GOBIERNO

troNfo
OBSERVADO

TOTAL
ACTNO

(En üiles)
REPAROEIITIOAD ct-asrFtcacrÓNN

o

o
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615 /59.0

CON AESTENCIÓN

LrMirAcróN

LlMrrAcLóN

LIMITACIÓN

LIM]fACION 126 s2t.0

CON ABSTENcION

uMrrAcróN

LIMlTACIÓN

22611t 0

258 795.0
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95
GOBIERNO

NACIONAL
INSTITUÍO NACION,AL DE ESÍADISTICAE INFORMAÍICA. INEI ADVERSO LrM rAcróN 3,488 0 2211880

96
GOBIERNO
LocAl-

MU¡]ICIPALIDAD PROVINoIAL OE SANCHEZ CARRIÓN.
HUAMACHUCO

AÓVERSO LrMrrAcróN 10.391 0 808.564.0

9/ EMPRESAS
DELESIADO

PERUPETRO S,A CON SAlVEDADES LIMIIACION 62.8000 1.n2,7214

98
EMPRESAS

OEL ESTADO
EMPRESA PRESTADORA DE SERVIOOS DE SANEAMIENTO ITO

SOCIEDADANONIMA
CON SALVEDADE§ LrMtTAcróN 22,4890 18.5s00

99
€MPRESAS

DEL ESTADO
FONDO METROPOLITANO OE INVERSIONES - INVERMEf CON SALVEDADES LIMITAcIÓN 3,1840 343 513.0

100
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL TACNA CON SALVEDAO€S uMrfAcróN 13,135 0 2.695.313 0

101
GOBIERNO
NACIONAT

INSfIIUTO NAC|ONAL PENIfENCIAR]O . INPE CON ASSTENcION LIMITACION 1,719.306.0 3058,2860

102
GOEIERNO
NACiONAL

SERVICIO NACIONAT OE ÁREAS NAIURAI.ES PROIEGIDAS
POR EL E§-TADO, SERNANP

CON SALVEOADES LIMITACIÓN 75,260 0 125.167.0

103
EMPRESAS
DEL ESTADO

E P,S SEDACAJ S,A, CON SALVEDADES LIMiÍACIÓN 17,750.0 224,070 A

10¡
EMPRESAS
DEL ESTAOO

EMPRESA OE SEGURJDAD, VIGII.ANC]A Y CONTROL SAC,
ESVTCSAC

coNABSTENCIÓN LIMITACION 59.4630 110 M) 0

105
EMPRESAS
OELESTAOO

EPS SEDAM HUANCAYO SA CON SALVEDADES 5,6¡70 124 786.0

106
GOSIERNO
NACIONAL

FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO fFONDEPESi 354 s55.0 615,759 0

107
GOEIERNO
REGIONAL

GOBiERNO REGIONAL AMAZONAS CoN ABsIEÑcIÓN LIMITAcIÓN 12,6r30 ¿ 169,0180

108
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO LIMITACIÓN 19666.0 3 798,775.0

109
GOBIERNO
REGIONAI

GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA coNABSfENcróN LrMlrAcróN 1,969.0 2.88s 268.0

110
GOEIERNO
REGIONAL

GOEIERNO REGIOI.IAL LOREf O coNABsrENcróN LrMlTAclóN 11,1m 0 4,066 969.0

111
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL MOOUEGUA coN ABSTENCTóN LtMlrACróN 622.145 A 2.750.s3i 0

112
MBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAT SAN MART]N cONABSfENcIÓN LIM IAcIÓN 1s.922.0 4 295,343 0

113
GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIoDE OESARROLLO E INcLUSIÓN sOc]AL CON SALVEDADES LrMllAcróN 36.¡77.0 2,481.710.0

114
GOBIERNO

NACIONAL
MINISTERIo DE EDUcAcIÓN CO¡] SALVEDADES L MIfAC ON 16,{,280 0 16,413063.0

115
GOBIERNO
NACIOML

I,.IIN]SfERIO DE LA MUJERY POELACIONES VUTNERAELES coNABsfENCróN LrMrfACúN 2,s20 0 270 782.0

116
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISfERIO OE §ALUD CON SALVEDADES LIM]fACION 3,106 384 0 11 739.372 0

117
GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO OE TRANSPORTES Y COIi,!UNICACIONES CON SALVEDADES LIMIIACIÓN 5 501,¡620 /9.04s,2010

118
GOSiERNO
NACIOÑAL

CON SALVEDADES LrMrTAcróN 6,520 0 28.981,922.0

119
608IERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE ALfO SE LVA ALEGRE coN AESIENCtON LIMITACIÓN 350 054 0 447 279.0

GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RITAL DE CARAEAYLLO coNABS]ENcróN LIMITAcION 346 387.0 347 603 0

GOSIERNO
LOCAL

MUNICIPAL]DAO DISf RITAL DE iND€PENOENCIA.LIMA CON SALVEDADES L]MITACION 18163.0

122
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPATIOAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS CON SALV€DADES LTMTTACTóN 217,243.0 322024 A

123
GOSIERNO
L0cAr-

MUNICIPALIOAD DISIRITAL DE PUEBTO LIERE(MA@AI.ENA
vrEJA)

CON SALVEDAOES LIMITACION 1 871.0 162,147 A

124
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE sAN JERONIMo. cUsco coN ABsrENcróN L]MITACIÓN 10429 0 280 357 0

125
GOBIERNO
TOCAL

MUNICIPALIDAD PROViNCIAL DE CANAS ADVERSO LIMITACIÓN 37,2100 197 924 0

126
GOEIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR coN ABSTENcTóñ LIMITACIÓN 941 448.0 947.¿,18 0

127
GOBIERNO

LOCAL

MUNIOPALIDAD PROVINOAI DE SÁÑCHEZ CARRIÓN.
HUAMACHUCO

ADVERSO 808 564 0LlMrTActóN 754

|ltvEL
GOBIERTIO

I'IONTO

OBSERVADO

TOfAL
ACTIVO

(Er Iiles)
E TIOAD cLAStfrcActoN REPARO

o

o

Auditor¡a ¿ la Cuenü Gen€r¿¡ de la República m22
Pedodo: I deenero de 2022 al3l de diciembre de 2022

259

LIMITAcIÓN

CON SALVEDADES L]MITAc]ÓN

coN sALvÉoAoEs

MINISTERIO DEL Ai.iBIENTE

120

121 240,5¿6 0
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128
GOBIERNO
NACIONAL

oFrcrNA DE NoRMAUZAoIóN pREvrsroNAL - oNp CON SATVEDADES L MifAC ÓN 20,889471.0 23.687.¿52 0

1?9
ORGANISMo fEcNIcO OE LA ADMINISÍRACIÓN OE LOs

SERVICIOS DE SANEAMIEI.ITO. OIASS
CON SALVEDAOES LtMTTACTóN 5591M.0

130
EMPRESAS
OEt ESfADO

PERUPETRO S,A CON SALVEDAOES LrMrTActóN 89300.0 1 282,724 0

131
GOBIERNO
NACIONAL

REGrsrRo NAooNAL DE tDENTtFtc¡cióN y EsTADocrvtL-
RENIEC

CON SALVEDADES LrMrTAcróN 11,427 A 306.706.0

132
EMPRESAS
DELESTAOO

SEDACHIMBOfE S,A CON SALVEDADES LrMIACr0N 6-06 0 314,517 0

133
EMPRESAS
DEL ESÍADO

SERVICIO DE AGUA POTASIE Y ALCAI,IÍARILLADO DE

AYACUCHOS,A,
CON SALVEDADES LIMITACIÓN 89.8110

134
GOBI€RNO
NACIONAL

SUPER]NTENDENCIA OE fRANSPORfE fERRESTRE DE

PERSONAS, CARGA Y MERCANCIA§. SUTMN
coN ABsrENcróN LrMrrAüóN 89 328 0 175 3/0.0

135
GOSIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAT CIRO ALEGR]A - UNCA CON SALVEDAOES LIMITACIÓN 2.186.0 951600

136
GOEIERNO
ÑACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL OE HUANCAVELICA CON SALVEDADES LtMrfAcróñ 50 668.0 226,117 0

137
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE MUSICA CONABSTENCION LrMtrActóN 3224 13,4450

138
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD ¡¡ACIONAL DE SAN AGUSTIN CON SALVEDADES LtMtrAcróN 13470 583.573 0

139
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DE L CUSCO coNABSTENcTóN LrMrrAcóN 2s,3940 8{3 306.0

140
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO V]LLARREAL CON SATVEDADES r MrrACróN 24 966 0 319,1910

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD ÑACIONAL SAN LUIS GONZAGA OE ICA cON ABSTENcIÓN uMrTAC]óN 58 370 0 298 903 0

142
GOBIERNO

NACIONAL
ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO PAITA. ZEO PAITA CON SALVEDADES !MrrAcróN 8,4690 26,s670

143
EMPRESAS

DEL ESTADO
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIEIITO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAELE Y ATCANTA

CON SALVEDAOES LIMITACION 5 700.0 45 079 0

144
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVIN CIAL DE CANAS ADVER6O LIMITAcIÓN 399 0 19/9240

145
MSIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD PRovINcIAL DE sANcHEz oARRIÓN
HUAi.,IACHUCO

ADVERSO LtMtTActóN 20 255 0 808 5& 0

146
GOSIERNO
LOCAI.

SERVIC]O OE ADMINISTRACION fRISUTARIA OE CHICLAYO CON SALVEDAOES LIMITAcION 12gM_0 20.9750

147
GOBIERNO
NACIONAL

CON SALVEDAOES LrMtTAcróN 12524 78,3380

148
GOBIERNO
NACIONAL

BIBLIOTECá NACIONAL DEL PERU CON SALVEDAD€S LrMrrAcr0N 25,{81.0 180,635.0

149
EMPRESAS
DEL ESfADO

CON SATVEDADES LIMITACION 163 0 37988.0

EMPRESAS
DEL ESTADO

EMPSSAPAL SA CON SALVEDADES LIMIÍACIÓN 130,¿15 0

151
GOEIERNO
NACIONAL

FONDO NACIONAL OE OESARROILO PESOUERO (FONOEPES) CON SALVEOADES LIMITACIÓN 2,907 0 615.759.0

GOBIERNO
REGIONAL

GOEIERNO REG]ONAL AMAZONAS c0N AESfENCT0N LIM]fACIÓN 3¿4 02s 0 4.16S,M8 0

GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAI CAJAMARC"C CONABSTENC]ON LIMiIACION 1,()3 508 0 4008,m5 0

154
GOEIERNO
REGIONAL

GO8 ERNO REGIONAL OEL CALLAO CON SALV€DADES LrMrfAcróN 356 002 0 3.798,77s 0

155
GOBIERNO
REGIONAL

GO8]ERNO REGIONAL LA LIBERIAD LrMrfACróN 2,7192910 4.947,1300

156
@BIERNO
REGIONAL

GOB]ERNO REGIONAL LORETO coNABsTENcróN LIMITACIÓN 1.669 326 0 4 066.969 0

GOEIERNO
REGIONAL

60B]ERNO R€GIONAL SAN MARTIN co¡r ABSTENcTóN LtMrTAcróN 803 204 0 4 295.343 0

158
COBIERNO

REGIONAL
CON SALVEDADES L [¡rTAC]óN 114 751 0 2,69s.313.0

15! GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAT OE ESTADISTICAE INFORMATICA . INEI ADVERSO LIMITACION 62.0230 2217880

t{tvEL
GOSIERl,lO

f0tar-
AC]rc

(En $¡les)
ENIIDAD cr-AsrFrcActó¡l REPARO

o

o

Auditoria a la Cueflta Generalde la República 1'022
Período: I de enero de 2022 al3'l de di.¡embre ds 2022
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OBSERVADO

GOBIERNO
NACIONAL

498.0890

128.812 0

141

ARcHtvo GENERAL DE t-A NAoóN

EMPRESA PRESfADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTOOE
MRRANCA SOCIEOAD ANONIMA. EPS BARMNCA

150 13310

152

153

CON SALVEOADES

GOE|ERNO REGIONAL fACNA
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CON SALVEDADES LIM IACIÓN 10 971.0 289,7020160
GOSIERNO
NACIONAL

INSTIIUfO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN (ITP)

CON AESIENCIÓN LIMIIACION 120 214.4 5,857860.0161
GOBIERNO
NACIONAL

tttlNlSTERIo DE oESARRoLLo AGRARIo Y RIEGO

r62
GOEIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS CON SALVEOADES TIMIIACIÓN 1 677,A50 8,343.892.0

163
GOEIERNO
NACIONAL

CON SALVEDAOES LIMIfACIÓN 66,2¿3 0 1,083.532.0

GOEIERNO

NACIONAL
MINISTERIO DE fMNSPORIES Y COMUNiCACIONES CON SALVEOAOES LIMITACIÓN 18,2100 79,045 201.0164

MINISfERIODEI INfERIOR CON SALVEDAOES LiMITACIÓN 5,1310 8,338.977.0165
GOBIERNO
NACIONAL

CON ABSIENCIÓN LIMITACIÓN 550310
GOEIERNO

TOCAL
VJNICIOA.IOAO OISTR TAL OI ALTOSELVA ALEGRI

167
@EIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAOOISIRIIAL DEINCAHUASL CON AESTENCIÓN LIMIÍACION 22880 89,446 0

168
@BIERNO
LOCAL

[4UNICIPALIDAO OISTRIÍAL DE INDEPENDENCIA-L]MA CON SALVEOADES LIMIfACIÓN 381310 240,y6 0

169
GOBIERNO

LOCAL
I.iUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS CON SALVEDADES L MITAC ÓN 11,714.0 322,A24 A

MUNICIPALIOAD DISTRIfAL OE MAGDALENA DEL MAR CON SALVEDADES LIMITAClON 752_0 150 395 0170
GOBIERNO
LOCAL

MI]NICIPALIDAO PROVINCIAL DE SÁNCHE¿ CARRIÓN
HUAMACHUCO

ADVERSO LiMIfAC]ÓN 38 621.0 808 564 0111
GOEIERNO
LOCAL

CON SALVEDADES LIMLfACIÓN 380m0 1282,1210112
EMPRESAS
DELESfAOO

PERUPETROS.A,

CON SALVEDADES LIMITACIÓN 4,071 0 306,7060173
C,OBIERNO
NACIONAL

REGISTRO NACIONAL DE IDENNFICAOÓN Y ESTAOO CIVIL
RENIEC

12,6s10174
EMPRESAS

DELESIADO
SEOAPAR S.A CON ABSTENCION

14,4290 m,975 0175
GOBIERNO
LOCAL

SERVICIO DE ADM]NISTRACION TR EUIARA DE CHICLAYO COÑ SALVEDADES LIMITACIÓN

153,711 0176
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONALDE FRONTEM SULLANA ADVERSO LIMLTACIÓN 111,90{ 0

171
EMPRESAS
DELESIAOO

ENTIOAO PRESTADORA DE SERVICIOS OE SANEAMIENTO

EMPRESA MIJNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALoANIA
CON SALVEDADES LIMITACIÓN 1400 45,079 0

1/8
GOSIERNO
NAC]ONAL

M NISTERIO DE CULTURA CON SALVEDADES TIMIIACIÓN 24,809 0 2,859 053.0

179
GOEIERNO
NACIONAL

MINISTERIOOE LAMUJERYPOBTAC]ONESVULNEMBTES CONABSTENCIÓN LIMITACIÓN 4,2080 2101820

GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO PÚBLICO. FISCALIADE LA NACIÓN CON SALVEOAOES LriirTAcrÓN ?8 254.0 1 350,699 0180

181
GOBIERNO
NACIONAL

ORGANISMO DE FORMÁIIZACION DE tÁ PROPIEDAD
lNFoRli,tAL - COFoPRI

CON SALVEOAOES 5,2750 68,424 0

182
EMPRESA§
DELESÍAOO

SEDACH]MBOIE S A CON SALVEOADES 542 0 344 517 0

CON SALVEOADES ?,5720 226,117 A183
@BIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE HUANCAVELICA

LIMTACIÓN 16014.0 583,573 0184
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL DE SAN AGUSTiN CON SATVEDADES

UMIÍACIÓN 1,813.0 258,79s 0185
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIONAL HERMILIO VALDIZAN . HUÁNUCO CON SALVEOADES

CON SALVEOADES LIMIIACION 42,5220 4 974,568 0186
@EIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

LIMLTACIÓN 17 592.0 124.786 018/
EMPRESAS
DEL€SIAOO

EPS SEDAM HUANCAYO SA, CON SALVEOADES

LIMITACIÓN 481.0 124 786 0188
EMPRESA§

DEL ESTADO
EPS SEDAM HUANCAYO SA, CON SALVEDADES

LIMITACIÓN 4,717 393.0 22.412,8ñ 0189
EMPR€SAS

DELESIAOO
FONDO ÑACIOML DE FINAI,IC]AMIENIO DE LA ACTIVIDAD

EMPRE§ARIAL OEL ESTAOO
CON SALVEOADES

LIMITACIÓN 88 761.0 4 098,00s 0190
@EIERNO
REGIONAL

GOB ERNO REGIONAL CAIAMARCA CONABSTENCIÓN

41000 1.2i2,12401-o1
EMPRESAS

DEL ESTADO
PERUPEfROS,A, CON SALVEDADES LIMITACIÓN

292 039 0192
GOEIERNO
NACIONAL

SE RVIC]O NACIONAL OE SAN DAD AGMRIA. SENASA CON SALVEDADES L]MITAC ÓN 86.3690

193
GOSIERNO

NACIONAL
UNIVERS DAD NACLONAL OE NGEN ERiA UNl CON SALVEDAOES LIMITACIÓN 373,632 0 1,585.970.0

NIVEL

G08rER 0
MONTO

OBSERVADO

TOTAI.

ACTtvo
(En tlllesl

ENTIDAD cLASTFtCACtÓN REPARO

Aud¡toria a h Cuenta General dé la Rspública 2022

Pérlodo: 1 de enero de 2022 al31 de dhiembr. de 2022
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MIN]STERIO DE JUSTIC]A Y DERECHOS HUMANOS

4A7,279.A

9541730LtMtrActóN

UMITACIÓN

LIMITACIÓN

UMITAcIÓN
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194
GOBIERNO

REGIOÑAL
GOEIERNO REG]ONAL CA"JAMARCA LtMtTActóN 30,4960 4,098.00s.0

GOEIERNO
NACIOÑAL

UNIVERS]DAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA 30,4250 298.903.0

GOSIERNO
NACIONAL

MINISTER]O DE CI,]LTURA COÑ SALVEOAOES LrMrrAcróN 257,2860 2 859,053.0

197
EMPRESAS
OEL ESTADO

EtirloAD PRESIA0oRA 0E SERVICIOS DE S NEAMIENIo
EMPRESA MUNICIPAT D€ AGUA POTAELEYALCANIA

CON SALVEOADES LIMIIACION 26,029 0 ¿5.079.0

198
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL f ACNA CON SALVEDADES L M]TACION 78,1640 2,695 313.0

199
GOBIERNO
NACIONAL

NSTITUTO NACIONAL PEN TENC AR O INPE cON AESTENcIÓN LIMITACIÓN 244922.0 3,058.286.0

200
GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DE CULfURA CON SALVEDAOES LrMrTAcróN 611,216.0 2,859053.0

241
GOSIERNO

NACIONAL
MrNrsfE Rro oE E NERGIA Y MrNAs CON SATVEDADES LtMtfActóN 383.478 0 I343.8920

GOBIERNO

LOCAL
MUNICIPALIDAD DISfR]TAL DE SAN BOR]A CON SATVEDADES LIMITACION 622 643.0

203
GOBIERNO
LOcAr

ML]NICIPALIDAD PROVINcIAT OE sANcHEz CARRION.
HUAMACHUCO

ADVERSO LIM IACION 583 0 808 564.0

204
EMPRESAS
DELESfADO

SEOAPAR SA. CON AEsTENc ÓN LrMifActóN 61.695 0 954 173 0

205
GOEIERNO
NAC]ONAL

sERvrcro NACToNAL DE METEoRoLociA E HtDRotoclA DEL
PERU . SENAMHI

CON SALVEOADES LIMITACION 87780 74/m0

206
GOBIERNO
NACIONAL

uNlvERStoAD NActoNAL DE INGENIERIA- uNt CON SALVEDAOES 1171400LrMrTAqóN 1.585,9700

207
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIONALDE SANANIONIOABAODELCUSCO coN ABSTENCTóN 39 059 0LIMITACIÓN 803.3060

208
EMPRESAS
DFI ESTADO

CON ABSTENCION LTMTTAC|óN 278.0 110840.0

209
EMPRESAS
DEL ESIADO

EMPSSAPALS.A CON SALVEDADES LIMITACION 4 311.0 130 415 0

CON SALVEDADES LIMIIAcION 5.471.0 45 079 0

211
GOEIERNO
REGIONAL

GOEIERNO RECIONAL CAJAMARCA coN ABSTENC]ÓN 582969.0 4 098,005 0L MITAcIÓN

212
GOBIERNO

LOCAT
MTJNICIPALIDAD DISTRITAL OE INCAHIJASi coN ABSTENCIÓN LrMllAcróN 8.855.0 89446.0

213
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANAS ADVERSO UMrrAcróN 11,581.0 1979240

214
EMPRESAS
DELESIADO

SEDAPAR SA 236.6670 9541730

215
GOB|ERNO
NAC1ONAL

IJNIVERSIDAO NAC ONAL OE HUANCAVELICA 2,8330 226.1n.0

216
GOB]ERNO
NACIONAT

UNIVERS DAD MCIOML OE sAN AGUSfIN CON SALVEDAOES Llli,llTACÚN 12.142.4 583 s73.0

211
GOELERNO

NACIONAL
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL CON SALVEDAOES LIMIIACiON 4,758 0 319,1910

GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL HUANCAVEUcA CON ABSfENCIÓN LIMITACIÓN 34 639.0 2883,2680

219
GOBIERNO
REGIOÑAL

COBIERNO REGIONAL CAJAMARCA coN AgsfENcróN LIMITACiÓN 99.852.0 4.098,0050

220
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISfERIO OE ENERGIA Y MINAS CON SALVEDAOES LIMITAc]ÓN 8.343.892.0

221
GOBIERNO
NACIONAL

MINISÍERIO DEVIVIENDA CONSIRUCCIONY SANEAMIENTO 12163101 0

@BrERN0
LOCAL

MUNICIPALIDAO PROV]NCIAL DE CANAS ADVERSO 18620 197,924.0

223
C,OEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MUSICA coN ABsrENcróN LrMlTAcróN 8630 13,4450

224
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONALDE SAN ANIONIO ABAO DELCUSCO coN AssrENCróN LIMITAcIÓN 12 041.0 803,3060

225
GOEIERNO
NACIONAL

L]NIVERSIDAO NACIOML MAYOR OE SAN MARCOS CON SALVEDADES LrMrTAcróN 8145 0

79,343,591.0 r,002,110,93¿.0

t{tvEL
GOBIER}¡O

¡t0 fo
OBSERVAOO

TOTAL
ACTNO

(Er lil¡les)
E ÍoAD cLAstñcActóN REPARON"

o

Auditoria a la Cuenta Gensralde la Repúbl¡c.2022
Periodo: I de enero do 2022 al3l de d¡c¡énbre de 2022
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CON ABSfENCION

195 coNABSTENCÚN uMrTAcróN

196

5,114 0

EMPRESA DE SEGURXDAO. VJGILANCIA Y CONfROL SAC

ESVICSAC

214
EMPRESAS
DET ESIAOO

ENf IOAO PRESIADORA DE SERVICIOS D€ SANEAMIEIVTO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POÍAELEYATCANTA

cON ABsfENc ÓN L MiTACIÓN

CON SALVEDADES L]MITACION

39.917.0

CON SALVEDAOES LIMITACIÓN 19.r70.0

LIMITACIÓN

1974,5680

Toial
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78,143,802.00LIMITACIÓN

oBREESTIMACIÓN '1,026,767.00

SUBESTIIIIACIÓN 173,022.00

Total 79,343,59r.00

MONTO
OBSERVAOO

Ar¡ditoría a la Cuenta Genoralde la República m22
Perlodo: I de enero de 2022 al31 de dic¡embrede 2022
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Apéndice N" 5
Dictámenes de las auditorías presupuestarias que sirvieron de base para la opinión

presupuestaria para la AuditorÍa a la Cuenta General 2022

o

o

GOEIERNO NACIONAL AGENCIA OE COI\,4PRAS DE LAS FUERZAS ARI\4ADAS L \4PtO

2 GOBIERNO NACIONAL AGENC|A DE pRoMoclóN 0E LA INVERStóN pRtvADA - cASfADoRA L t4PtO

3 GOBIERNO NACIONAL AGENcIA PERUANA DE cooPERACION INTERNAc¡ONAL

4 GOBIERNO NACIOI.¡AL ARCHrvo GENERAL DE LA NAclóN LIMPIO

5 GOBIERNO NACIONAL AUTORIOAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMAY CALLAO.ATU

6 GOBIERNO NACIONAL AUTORIOAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL LIMPIO

7 GOBIERNO NACIONAT AUTORIOAD NACIONAL DEL AGUA Lti\¡Pto

I GOEIERNO NACIONAL AUTORIOAO PORTUARIA NACIONAL Lt[¡Pto

9 GOBIERNO NACIONAL BIBL¡OIECA NACIONAL DEL PERU LIMPIO

10 GOBIERNO NACIONAI cENÍRAL DE CoMPRAS PÜBLICAS. L \¡PtO

11 GOEIERNO NACIONAL cENIRo OE FoRI/ACIÓN EN IURISI\4o LIMPIO

12 GOBIERNO NACIONAL

CENIRO NACIOMI DE ESTIMACIoN, PREVENCIO'¡ Y REDUCCIO,I DEL RIESGO

DE DESASIRES
LIMPIO

13 GOBIERNO NACIONAL cENTRo NA0IoNAt DE PLANEAMIENfo ESfRAfÉGIco Lt¡/Plo

14 GOBIERNO NACIONAL CENTRO VACACIONAL HUAMPANI

15 GOBIERNO NACIONAT coMtslóN DE pRoMoctóN DEL pERú PARA LA EXpoRTActóN y EL TURts¡,to

16 GOBIERNO NACIONAL coMstóN NActoNAL PARA EL oESARRoLLo y vtDA stN DRoGAS Lt¡,1PtO

17 GOBIERNO NACIONAT coMtrÉ DE Ao[¡tNtsTRActóN 0E LA zoNA FRANCA DE rAcNA L ¡Pt0

18 GOBIERNO NACIONAL CONGRESO DE LA REPUELICA DEt PERU LIMPIO

'19 GOBIERNO NACIONAL coNsEJo NActoNAL DE ctENctA, TEcNoLociA E tNNovACtóN TECNoLóGtcA LtñtPro

20 GOBIERNO NACIONAL
Coi.¡SEJO NACIoNAL PARA LA INTEGRACION DE LAPERSoNA coN
OISCAPACIDAD

L \¡Pt0

21 GOBIERNO NACIOÑAL coNTRALoRiA GENERAL DE LA REpúBLtcA. LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL DEFENSORIA DEL PUEBLO U[¡PrO

GOBIERNO NACIONAL DtREcctóN NActoNAL DE tNTELtcENctA. LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL FONDO NACIONAL OE DESARROLLO PESOUERO - FONDEPES LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL INSfITUTO DEL MAR DEL PERÚ Lt[4PtO

26 GOBIERNO NACIONAL rNSTrruro GEoFlsrco DEL PERú LIMPIO

27 GOBIERNO NACIONAL rNsTtTUTo GEoLóctco MrNERoy [¡ETALúRGtco - INGEr\¡r\¡ET LUPt0

GOBIERNO NACIOI,¡AL INSTITUTO NACIOI,¡AL DE CALIDAD. INACAL LIMP¡O

GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL OE DEFENSA CIVIT - INDEC¡ CON SATVEDADES

GOBIERNO NACIONAL

rNsrnulo NAoToNAL 0E DEFENSA DE LA coMpETENcrAy pRorEcctóN 0E
LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Lti¡Pt0

31 GOB¡ERNO NACIONAL

INSTIÍUTo NAcIotIAL DE ENFERMEDADES NEOPI-ASICAS - DR. EDUARDo

cAcEREs cRAztANt
LIMPIO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTAOISTICA E INFORMATICA.INEI LIMPIO

INSTIIUTo NACIoNAL DE INVESTIGACIÓN EN GLACIARESY ECoSISTEMAS DE

MoNTAÑA.INAIGEM
LINIPIO

34 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTo NAcIoNAL DE RqDIoY TELEVISIÓN DEL PERÜ LIMPIO

35 GOBIERNO NACIONAL INSTITUIO NACIONAL OE SALUD LIMPIO

36 Lti¡Pl0GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL PENfTENCIARIO . INPE

37 tNSfITuTo NActoNAL DE tNNovAclóN AGRARTA tNtA LIMPIO

38 Lll\¡PlO

39 GOBIERNO NACIONAL Lt[4PlO

ENTIOAD oPrN6Nt,I. NIVEL DE GOBIERNO

Auditoria a l. Cúent¡ Generalde ¡a Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 2022 al 31 de dic¡embrs de 2022
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UMPt0

LIMPIO

CON SALVEDADES

CON SALVEDADES

22

25

28

29

30

x2 GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL tNslrufo PERUANo DE ENERGIA NUcLEAR - tpEN

INSTIfUTO PERUANO DEL DEPORTE -IPD
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40 GOBIERNO NACIONAL tNsTtruro TEcNoLóGtco DE LA pRoDUcctóN - tTp Llr\¡Pto

41 GOBIERNO NACIONAL INTENDENCIA NACIONAL DE EOIVBEROS VOLUNTARIOS DEL PERI.] .INBP L \.4PtO

42 GOBIERNO NACIONAL JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA L \,4Pt0

43 GOBIERNO NACIONAL JURAOO NACIONAL DE ELTCCIONES - JNE LIMPIO

44 GOBIERNO NACIONAL I¡EF - t\4tNtsfERto DE EcoNoMiA y F|NANZAS LIMPIO

45 GOEIERNO NACIONAL lvllNlSTERl0 0E COI\4ERClO ETTERIOR Y TURISIVO U¡,4PtO

46 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DE CULTURA LIMPIO

47 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DE DEFENSA Lll\,4Plo

48 GOBIERNO NAC¡ONAL I\4INISfERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO CON SALVEDADES

49 GOBIERNO ÑACIONAt MtNtsTERto DE DESARRoLLo E tNcLUstóN soclAt

50 GOBIERNO NACIONAL MtNtsrERto DE EoucActóN CON SALVEDADES

51 GOBIERNO NACIONAL I'IINISTERIO DE ENERGIA Y ¡,4INAS

52 GOSIERNO NACIONAL ÑIINISfERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUI,/ANOS L[,/Pt0

53 GOEIERNO NACIONAL ¡illN|STER|O DE LA MUJERY POBTACIONES VULNERABLES - MIMP LIMPIO

54 GOBIERNO NACIONAL [,llNISTERIO DE LA PRODUCCÓN LIMPIO

55 GOBIERNO NACIONAL IVINISTERIO DE RELACIONES ErIERIORES

56 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE SALUD

57 GOSIERNO NACIONAL MrNtsTERro DE TRABAJo y pRoMocóN DELE[4pLEo

G08¡ERNO NACIONAL ¡i!¡NISTERIO 0E TRANSPORIES Y COIvIUNICACI0NES LIIVPIO

59 GOBIERNO NACIONAL MtNlsrERto DE vrvtENDA, coNSTRUcclóN y SANEAMIENTo Lt¡,1P10

60 GOBIERNO NACIONAL IVIINISTERIO OEL AMEIENIE CON SALVEDADES

61 GOBIERNO NACIO.IAL [¡INISTERIO DEL INTERIOR

GOBIERNO NACIONAL [.flNtsTERro púBLrco -FtscALlA DE tA NActóN

63 GOEIERNO NACIONAL oFtctNA oE NoR¡/ALtzActóN pREVtstoNAL - oNp Lt¡,4PtO

64 GOBIERNO NACIONAL OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECfORALES. OÑPE LIMPIO

65 GOBIERNO NACIONAL oRGANrsMo oE EvALr.JActóN y FrscALtzActóN AMBTENTAL LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL oRGANtsl,to DE FoRMALtzActóN 0E tA pRoptEDAo tNFoRrvAL -coFopRr LIMPIO

67 GOBIERNO NACIONAL

ORGANISMO DE SUPERVISION DE tOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE . OSINFOR
UMPTO

68 GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAO PESOUERA. SANIPES U¡¡PtO

ORGANISIUO SUPERVISOR DE INVERSION PRIVADA EN

TETECO¡'llUNICACIONES. OSIPTEL
Lt¡rPto

70 oRGANtsMo supERvtsoR DE LA TNVERSúN EN ENERG|A y M|NERiA LIMPIO

71

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE

TRANSPORTE DE USO PUBTICO
L ,4Pl0

LIMPIO6OBIERNO NACIONAL ORGANISI\40 SUPERVISOR OE LAS CONTRATACIONES OEt ESTADO "OSCE

73 GOSIERNO NACIONAL

ORGANISMO ÍECNICO DE LA ADMINISÍRACION DE LOS SERVICIOS DE

SANEAMIENTO
LIMPIO

74 GOBIERNO NACIONAL PODER JUDICIAL UMPrO

15 GOEIERNO NACIONAT PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. DESPACHO PRESIDENCIAT U¡i1PtO

76 GOBIERNO NACIONAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS . P C M LIMPIO

77 GOBIERNO NACIONAL PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO LIIMPIO

78 GOBIERNO NACIONAL REGISfRo NAcIONAL DE IDE¡fiIFIcACIÓN Y ESTADo cIVILaENIEc Ll¡¡Pt0

79 GOBIERNO NACIONAL SEGURO INTEGRAL DE SALUD LIMPIO

80 GOEIERNO NACIOI.¡AL SEGURO SOChLDE SALUD - ESSALUD LIMPIO

81 GOBIERNO NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE CAPACIIACION PARA LA INOUSTRIA DE LA

CONSTRUCCION - SENCICO
Lt[¡Pto

oPtNlóNENfIDADI'I" NIVEL DE GOBIERNO
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L t4PtO

UMPrO

Lllr4PlO

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL
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SERIICIO NACIOI'iAL DE CERfIFICACIÓN AMSIENTAT PARA LAS INVERSIONES

sosfENlBtrs
LIMPIO

LIMPIO

LIMPIO84 GOBIERNO NACIONAT SERVICIO NACIONAL DE SANIOAD AGRARIA. SENASA

Ll¡¡PtoGOBIERNO NACIONAL sERvtcto NActoNAL DE ÁREAS NAÍURALES pRoTEGtDAS poR EL ESTADo

Lt[,4PtO86 GOBIERNO NACIONAL SERVICIO NACIONAL FORESIALY OE FAUNA SIL!'ESTRE

LIMPIO8t GOBIERNO NACIONAL SIERRA EXPORTADORA

LIMPIO
88 GOBIERNO NACIONAL

S¡SÍEMA NACIONAL OE EVALUACION, ACREDITACIOT{ Y CERTIFICACION DE LA

CATIDAD EDUCAÍIVA

89 GOBIERNO NACIONAL SUPERINIENDENCIA DE BANCA SEGUROS YAFP - SBS LtMPtO

90 GOBIERNO NACIONAL

SUPERINTENOENCIA DE ÍR{NSPORTE TERRESIRE OE PERSONAS, CARGA Y

MERCANcIAS
LII\¡PIO

91 GOEIERNO NACIONAT SUPERINTENOENCIA DEL ¡¡ERCADO DE VALORES (EX. CONASEV) L\¡PlO

92 GOBIERNO NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NAC DE CONIROL DE SERV. DE

SEG"ARMAS,MJNICIONES Y EXPLOSVOS OE USO CIVIL
LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL

SUpERtNTENDENctA NActoNAL DE ADt\¡tNtsTRACtóN TRTBUTARTA -
GASTADORA

Lt[,lPto

GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESIATALES LtltPlo

GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACION LAEORAL L\¡PtO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS. SUNARP -
SEDE CENTRAL

LIMPIO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES. GASTADORA LIMPIO

98 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAT OE SERVICIOS OE SANEA[4IENTO - SUNASS LINlPIO

GOBIERÑO NACIONAL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Llt\4Pto

100 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONALAGRARIA DE tA SELVA -fINGO MARIA CON SALVEDADES

101 UNI!€RSIOAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA CON SALVEDADES

102
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOM OE ÍAYACAJA DANIEL HERNANDEZ

MORITLO
COÑ SALVEOADES

103 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA ALIoANDINA DE TARII¡A LIMPIO

104 GOBIERNO NACIONAL uNtvERStDAo NActouAL AUÍóNoMA DE cHoTA LIMPIO

105 UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRIA. UNCA CON SALVEDADES

106 GOBIERNO NACIONAL UNI!ERSIDAO NACIONAL OE BARRANCA Lt[,4PtO

107 UNI!€RSIDAD NACIoNAL DE CAÑETE ABSTENctóN

108 GOBIERNO NACIONAL

UN|VERSTDAó ñActoNAL DE EDUcActóN ENRtouE GUZMAN y VALLE -LA
CANTUTA

LIMPIO

109 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE FRONTERA - SULLANA Col'l SALVEDADES

110 UNIVERSIDADNACIONALDE HUANCAVELICA CON SALVEDADES

111 GOBIERNO NACIONAL uNtvERstDAD NActoNAt DE tNGEN|ERÍA - uNt Lt¡,4PtO

112 GOEIERNO NACIONAL uNrlERStoAD NActoNAL DE JAÉN LIMPIO

L \,{Pt0113 GOBIERNO NAC¡ONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE JULIACA

LIMPIO114 GOBIERNO NACIONAT UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA A¡,IAZONIA PERUANA

115 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE MUSICA

116 GOSIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE PIURA

LlfvPto117 GOEIERNO NACIONAL UNIVERS|DAD NActoNAL oE sAN cRtsTóBAL 0E HUAMANGA - AyAcucHo

Lt[4PtO118 GOBIERNO NAC¡ONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUI\.,IBES

UNIVERSIOAD NACIONAL DEL CALLAO LÍ\rPto1'19 GOBIERNO NACIONAL

120 GOBIERNO NACIONAL UN|VERSIDAD NActo+rAL DELcENTRo DEL pERú - HUANcAyo LllvlPlO

121 GOBIERNO NACIONAT UNIVERSIDAD NACIONAL D¡EGO OUISPE TITO ADVERSO

122 UNIVERSIDAO NACIONAL FEDERICO VILLARREAL CON SATVEDAOES

ENTIDAD oPtNtóNN' i.IIVEL DE GOBIERNO
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307

Página 305 de 318

82 GOBIERNO NACIONAL

83 GOBIERNO NACIONAL sERVtcto NActoNAL DE METEoRoLociA E HIDR0LoGIA DEL pERú - sENA[4Ht

85

93

94

95

GOBIERNO NACIONAL

97 GOBIERNO NACIONAL

99

GOBIERNO NACIONAT

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAT

LIMPIO

CON SALVEDADES

GOEIERNO NACIONAL
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123 GOEIERNO NACIONAL uNtvERstDAD NActoNAL HERMTLTo vALDtáN - HUANUco Lti¡Pto

124 GOBIERNO NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN

SANTOS ATAHUALPA
CON SALVEDADES

125 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL INIERCULTURAL DE OUILLABAMBA Ut¡Pt0

126 GOgIERNO NACIONAL uNrvERSrDAD NActoNALJosÉ FAUSINo sANcHEz cARRtóN - HUAcHo LIMPIO

127 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS LIMPIO

128 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIoNAL IVICAELA BASTIOAS OE APUR|MAC Lt[¡Pto

129 GOBIERNO NACIONAL UNTvERSTDAD NActoNAL sAN AGUSTIN -ARE0ulpA CON SALVEOADES

130 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANÍONIO ABAD4USCO CON SALVEDADES

131 GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA CON SALVEOADES

132 GOBIERNO NACIONAL UNTVERSTDAD NACToNAL TEcNoLóGtcA DE U¡,iA suR CON SATVEDADES

133 GOBIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ILO LII,¡PIO

134 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL ANCASF] ABSTENctóN

135 GOBIERNO REG¡ONAL GOBIERNO REGIONAT AREOUIPA LIt¡PtO

136 GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO L|!4PtOGOEIERNO REGIONAL

137 GOEIERNO REGIONAL GOB¡ERNO REGIONAL DEL CALLAO Ltt4Pto

138 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA Ll\,lPlo

GOBIERNO REGIONAL GoBtERNo REctoNAL JUNiN CON SALVEDADES

140 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD CON SALVEDADES

141 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL LORETO CON SALVEDADES

142 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL MOOUEGUA LIMPIO

143 GOBIERNO REGIONAL GOEIERNOREGIONAL PIURA CON SALVEDADES

144 GOBIERNO REGIONAL GOEIERNO REGIONAL PUNO CON SALVEDADES

145 GOBIERNO REGIONAL GOEIERNO REGIONAL fACNA L !4PlO

146 GOBIERNO LOCAL INSTITUTO I\,4ETROPOLTTANO OE PLANIFICACION U¡,4PtO

147 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAt OE ALIO SELVA ATEGRE CON SALVEOADES

148 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE ABSÍENcIÓN

149 GOBIERNO LOCAL MUN¡CIPATIDAO DISTRITAL DE BARRANCO L \,{Pl0

150 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELIAVISTA.CALLAO CON SALVEDADES

'151 GOBIERNO LOCAL I\¡I.JNICIPALIDAD DISTRITAL DE EREÑA CON SALVEDADES

152 GOEIERNO LOCAL IIUNICIPALIDAD DISf RITAL DE CARAEAYLLO AOVERSO

153 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISfRIÍAL DE CARMEN OE LA LEGUA REYNOSO CON SATVEDADES

154 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISfRITAL DE CASTILLA CON SALVEDADES

155 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISfRITAL DE CATACAOS Lt¡rPto

156 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE CAYIVA CON SATVEOADES

157 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS CON SALVEOADES

158 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA CON SATVEDADES

159 GOEIERNO LOCAL Llt\¡Plo

160 GOBIERNO L@AL ¡¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAI\¡BA.TAYACAJA

16'l GOBIERNO LOCAL ¡¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLOUEPATA AESTENcION

162 GOBIERNO LO,CAL IVUNICIPALIDAD DlSfRlTAt DE C0lilAS-L ll,,'tA ABSTENctóN

163 GOBIERNO LOCAT [¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE COSPAN LIMPIO

164 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRIIAL DE ECHARATI LIMPIO

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAt DE ELAGUSTINO CON SALVEOAOES

GOBIERNO LOCAL I,lUNICIPAL'OAD DISTRIfAL DE HUALGAYOC CON SALVEDADES

ENTIDAO oPtNtóNN' I'IIVEL DE GOBIERNO

o

o

Auditor¡á ¡ la Cuent¡ Gener¿ldo h Ropúbl¡ce 2'022

Período: I de enero de 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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167 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCARANI

168 GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIOAD D¡STRITAL DE HUANCHACO

169 GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIOAD DISTRITAL DE HUARIVACA CON SALVEDAOES

170 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE HUAROCONOO-ANTA LIMPIO

171 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCAHUASI CON SALVEDADES

172 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE INDEPENDENCIANUARAZ CON SALVEOADES

CON SALVEOADES173 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA-LIIIA

L\,4PlO174 GOBIERNO LOCAL ¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INKAWASI

175 GOEIERNO LOCAL I\,IUNIC¡PALIOAO DISTRITAL DE JACOBO HUNfER CON SATVEDADES

176 GOEIERNO LOCAL ¡,luNrcrpALtDAD DtsfRrTAL DE JEsús MARíA CON SALVEDADES

177 GOEIERNO LOCAL ¡JUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA CON SALVEDADES

178 GOBIERNO TOCAL I\¡UNICIPALIDAD DISÍRIÍAL DE LA MOLINA LIMPIO

179 GOB ERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA CON SALVEDADES

LIIVPIO180 GOEIERNO LOCAL I¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA

181 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIATIMA CON SALVEOAOES

182 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO CON SALVEDADES

CON SALVEOADES183 GOEIERNO LOCAL

CON SALVEDAOES184 GOEIERNO LOCAL ¡/UNICIPALIOAOOISTRITAL DELLOCHEGUA

Lt[¡Pt0185 GOBIERNO LOCAL ¡,lUNICIPALIDAO OISTRITAL OE LURIN

CON SALVEDADES186 GOBIERNO LOCAL MUNiCIPALIDAD OISTRIÍAL DE MAGDALENA DEt MAR

187 GOBIERNO LOCAL I\IUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE MARCAPAÍA

LIMPIO188 GOBIERNO LOCAL

CON SALVEOADES189 GOBIERNO LOCAL I\,IUNICIPALIDAO DISTRITAL DE i¡I PERÚ

LllPIO190 GOBIERNO LOCAL I,4UNICIPALIDAO OISTRITAL DE MORROPE

191 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE NUEVO CHII\¡BOTE

192 MUNtctpALtDAo otsTRlf AL DE ocoBAMBA+A coNVENCTóN Lt[4PlOGOBIERNO LOCAL

CON SALVEDADES193 GOBIERNO LOCAL

CON SALVEDADESGOBIERNO LOCAL

ABSTENcIONGOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISTRIfAL DE PARACAS

CON SALVEDADES196 GOEIERNO LOCAL MI]NICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

197 LIMPIOGOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL OE PONTO

198 ABsfENctóNGOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE(MAGDALENA VIEJA)

CON SALVEOAOES199 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAO OISTRITAL DE PUNTA HERMOSA

Lr¡/Pto200 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAO OISTRITAL DE OUELLOUNO

CON SALVEOAOESGOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN BORJA

202 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIORO{IMA CON SALVEOAOES

GOBIERNO LOCAL MUNToTPALTDAD DtstRtfAL DE sAN JERoNNo -cusco Lt¡/Pto

204 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN JUAN OE LURIGANCHO CON SALVEOADES

205 GOBIERNO TOCAL I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN JUAN DE I\,4IRAFLORES CON SALVEDADES

206 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD DISTRIIAL OE SAN LUIS.TIIVA CON SALVEDADES

207 GOBIERNO LOCAL I\4UNICIPALIDAD DISTRIIAL OE SAN MARTIN DE PORRES CON SALVEOADES

208 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASIIÁÑ LIMPIO

209 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE SANfA ANIfA CON SALVEDAOES

210 GOBIERNO LOCAL I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO OE SURCO CON SALVEDAOES

211 GOBIERNO LOCAL NlUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SI¡'BAL CON SALVEDADES

OPINIONN' NIVEL DE GOEIERNO

Auditori¿ a la Cuenta Generalde la República 2022
Periodo: I de enero de 2ú22 al3'l de d¡c¡embrede 2022

ENIIDAD

CON SALVEDADES

CON SALVEDADES

MUNICIPALIDAO OISTRIfAL DE LIMATAI\-,IBO

ABsrENctóN

I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE IVAZAI/ARI

ABSTENctóN

MUNICIPATIDAD OISTRITAT DE OCONGATE

194 MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE PACHACAI\¡AC

195

201
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212 GOBIERNO LOCAL [/UNICIPALIDAD OISTRITAL DE SOCABAYA LI\4PlO

213 GOBIERNO LOCAL [l|UNICIPAtIDAD DISTRITAL DE SONOORILLO CON SALVEDADES

214 GOBIERÑO TOCAL MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SUROUILLO LIMPIO

215 GOBIERNO LOCAL I¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE TACAEAI\¡BA u[¡Pt0

216 GOBIERNO LOCAL I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBO GRANDE L[,¡Pt0

217 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD DISfRITAL DE VENfANILLA CON SALVEDADES

218 GOEIERNO LOCAL MUNIC¡PALIDAD DISTRIf AL OE VILCABAMBA{¡ CONVENCIÓN ADVERSO

219 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAT OE VILLA EL SATVAOOR UMPTO

2n GOBIERNO LOCAL I\4UNICIPALIDAO OISTRITAL OE VILLA MARiA DEL TRIUNFO CON SALVEDADES

221 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD DISTRITAL OE VINCHOS LIIVPIO

222 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE WANCHAO LIIMPIOGOBIERNO LOCAL

223 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANATILE LIMPIO

224 MUNICIPATIOAD DISIRITAL DE YARABAMBAGOBIERNO LOCAL

225 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRIfAL OEL RI¡ÁAC LIMPIO

[,4UNICIPAIIDAD DISTRITAT EL PORVENIR - TRUJILLO CON SALVEOADES226 GOBIERNO LOCAL

227 [,UNICIPALIDAD DISTRITALVEINTISEIS DEOCTUBREGOBIERNO TOCAL

MUNICIPALIDAD METROPOIITANA OE LIMA CON SALVEDADESGOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE ABANCAY CON SALVEDADESGOBIERNO LOCAL

230 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE ANGARAES

231 iilUNlC lPALl0A0 PR0VINCIAL 0E CAJAI\4ARCAGOBIERNO LOCAT

AESTENCIÓNGOBIERNO LOCAL ¡,rluNICIPALIOAO PROVINCIAT OE CALCA

¡/tUNlClPALlDA0 PROVINCIAL 0E CANCHIS LIMPIOGOBIERNO LOCAL

?34 I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CARHUAZGOBIERNO TOCAL

I\,lUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOIJlA

GOBIERNO TOCAL [4UNICIPALIDAO PROVINCIAL DE CELENDIN

237 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPÉN LllvlPto

ABSTENCIÓNGOBIERNO TOCAL

239 ¡.¡UNICIPALIOAD PROVINCIAL DE CUTERVOGOBIERNO LOCAL

244 GOBIERNO tOCAt I\lUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR

241 GOBIERNO LOCAL I/UNICIPALIDAO PROVINCIAL OE FERREÑAFE

242 GOBIERNO LOCAL ¡,UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUALGAYOC ABSIENCIÓN

243 GOBIERNO LOCAL IUUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA LIMPIO

244 GOBIERNO LOCAL ¡IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI CON SALVEOAOES

245 I\,4UNICIPALIDAO PROVINCIAL DE ILO

246 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE JAEN ABSTENCIÓN

247 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN . SANIA ANA . CUSCO CON SALVEOADES

248 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRADO CON SALVEOADES

CON SALVEDADES249 GOBIERNO LOCAT ¡,UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE MAYNAS

250 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE MORROPON Llf\¡PlO

ABSÍENCIÓN251 GOB¡ERNO LOCAL [ÍUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

Lt[4P10252 GOBIERNO LOCAL ¡¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN IGNACIO

CON SALVEDAOES253 GOBIERNO LOCAL I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN I\,IARTIN

254 I'¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL CON SALVEDAOESGOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE SANTIAGO DE CHUCO LIMPIO

CON SALVEDADES255 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO

ENfIDAD 0PtNt0t{t'I" NIVEL DE GOEIERNO
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CON SALVEDADES

Ltt¡Pto

228

CON SALVEDADES

CON SALVEDADES

233

CON SALVEOAOES

GOBIERNO LOCAL CON SALVEOAOES

CON SALVEOADES

238 MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE CHICLAYO

CON SALVEDADES

CON SALVEDADES

CON SALVEDADES

GOBIERNO LOCAL CON SALVEDADES

GOBIERNO LOCAL
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257 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA CON SALVEOADES

258 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE SULLANA Lll,4Pl0

259 GO8¡ERNO LOCAL ¡ruNtctpALtDAD pRovtNclAL DE sANcHEz cARRIóN ADVERSO

260 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE TACNA CON SALVEDADES

261 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA CON SALVEDADES

262 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROllNCIAL DE TRUJILLO ABSTENctóN

263 GOBIERNO LOCAL IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBA[,194 CON SALVEOADES

264 GOBIERNO L@AL ¡,UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEt CALLAO ABSTENctóN

¡/tUNlClPALl0AD PROvINcIAL DEL CUSCO CON SALVEDADESGOBIERNO LOCAL

IMUNICIPALIOAD PROV¡NCIAL DEL SANfA

GOBiERNO LOCAL PROGRAIT{A DE GOBIERNO REGIONAL DE LI[,1A METROPOLITANA

sERvtcto 0E ADMtNtsrRActóN TRtBUTARIA DE Ltt!4A- sAT L|MA

sERvtcto DE ADM|NtsTRActóN TRTBUTARTA DE cHrclAyo -sAf cHtcr-Ayo

270 SERVICIO DE PARQUES DE LIIMA§ERPAR L \rPtO

271 SISTEMA ¡¡ETROPOLITANO OE LA SOLIOARIDAD. SISOL

Ut¡Pt0EMPRESAS DEL ESTADO BANco DE LA NAcróN

LIMPIOCAJA MUNtctpAL DE 0REDlTo popuLAR DE LtMA.

274 E[,4PRESAS DEL ESTADO CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION COI\¡ERCIAL S.A.

275 E¡¡PRESAS DEL ESTADO CORPORACION FINANCIERÁ DE OESARROLLO S.A Lt¡,4PtO

276 EMPRESAS DEL ESTADO ELECTRICIDAD DEL PERU S.A L \4PtO

L \¡Pt0277 EMPRESAS DEL ESfADO EMPRESA ACTIVOS MINEROS S,A,C

LIMPIO278 EfulPRESAS DEL ESTAOO EIt,¡PRESA CONCESIONARIA DE ELECTRICIDAD DE UCAYALI S,A,

)7q EI\¡PRESAS DEL ESTAOO LIMPIO

280 EI\,IPRESAS DEL ESTADO EMPRESA oE GENERACTóN ELÉcrRtcA DE AREoUrpA s.A. LIMPIO

281 EIVPRESAS DEL ESTADO Et\¡pREsA DE GENERActóN ELECTRtcA DEL suR s.A. L !4PlO

282 E¡/lPRESAS DEt ESTADO EtvpREsA DE GENERACTóN ELEcfRtcA MACHU ptccHU s.A.- EGEMSA LIIVPIO

283 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE GENERACIói¡ ELEcfRlcA sAN GABAN sá. Lt¡rPto

284 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE SEGURIDAD. VIGILANCIA Y CONIROL S.A.C ASSTENc¡óN

285 EII{PRESAS OEL ESTAOO

EMPRESA DE SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POfABLE YALCANT, DE

CHINCHA S¡,
L \,{Pt0

286 EII,IPRESAS OEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL ADM¡NISÍRAoORA DE PEAJE 0E Ll¡/i{ S.A. LIMPIO

287 EI\¡PRESAS DEL ESTADO EII4PRESA MUNICIPAL DE AGUA POIAB,Y ALCANTAR,DE IAMBOPAfA S.R,LIDA. CON SALVEDADES

288 Ei,PRESAS DEL ESTADO

EI\4PRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR.DE CHACHAPOYAS

AMAZONAS. EI,IUSAP AMAZONAS
LI\4PtO

289 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL DE AGIJA POTABLE Y ALCANTARILLAOO OE CHANCAY L !4PtO

290 EMPRESAS DEL ESTAOO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABIT Y ALCANTARILLADO VIRGEN OE

GUADALUPE DEL SUR EMAPAVIGSSA
Lt[4PtO

291 EII/PRESAS OEL ESTAOO EII¡PRESA MUNICIPAL OE I,{ERCADOS S,A. - EI\,II\ISA CON SALVEDADES

292 EI¡PRESAS DEt ESÍADO
EMPRESA MUNICIPAL DE SERV. DE AGUA POÍABLE Y ALCANf, DE HUANUCO

SI. -SEOA HUANUCO
CON SALVEDAOES

293 EI\,,IPRESAS DEL ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE AGUA POTAETE Y ALCANTARITLADO

DE SAN MARÍIN S.A.
LIMPIO

L \¡PtO294 EMPRESAS DEL ESÍAOO EMPRESA IVUNICIPAL INI\¡OBILIARIA DE LI¡áA S,A, EII¡ILIMA

295 EMPRESAS OEL ESIAOO

EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA OE SERV, DE SANEA[,{. PROV. ALfO
ANDINAS

Lll\¡PlO

L !¡PtO296 EMPRESAS OEL ESTADO EMPRESA NACIONAL DE LA COCA S,A,.ENACO

LIIMPIO297 EMPRESAS DEL ESTAOO EMPRESA NACIONAL OE PUERTOS S,q,. ENAPUSA

Lt[/Pto298 E¡,4PRESAS DEL ESTADO EMPRESA PERUANA OE SERVICIOS EDITORIALES S3. . EDITORA PERU

ENTIDAD oPrNróNI¡" I{IVEL DE GOBIERI{O
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265

266 GOEIERNO LOCAL CON SALVEDADES

267 LtMPtO

268 GOBIERNO LOCAL LII\4PIO

269 GOBIERNO TOCAL L\¡PtO

GOBIERNO LOCAL

GOBIERNO LOCAL Lt[¡Pt0

272

273 EMPRESAS DEL ESTADO

LIMPIO

EMPRESA DE AoMrNrsrRAcúN E TNFRAESTRUCTURA ELEcfRlcA s.A.
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Fuente: Módulo de Dictámenes
Elaborado por: ECOFI de la CGR

EI\,IPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAI\¡IENÍO CAJAMARCA S"4,.

SEDACAJ
L[,/PtO

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENIO GRAU SA. Lt¡,4PtO

EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD DEL CENTRO

S"A,.ELECTROCENTRO S,A,

302 EI!/PRESAS DEL ESTADO

EMPRESA REGIOT{AL DE SERVICIO PUBLICO DE ELEC]RICIOAD

ELECfRONOROESTE S¡.

303 EMPRESAS OEL ESTAOO

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD .
ELECTROPUNO S"A,A.

LttúPto
304 EMPRESAS DEL ESfADO

EMPRESA REGIOI.IAL DE SERVICIO PÚBLICO DE EI.ICfRICIDAD DEL NORTE

S,A.

305 EMPRESAS DEL ESTADO

EI\¡PRESA REGIONAL OE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIOAO DEL ORIENTE

S,A, ELECIRO ORIENTE

306 EIVPRESAS OEL ESTADO

EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD DELSUR ESIE
S,A"A,

307 EMPRESAS DEL ESTADO

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO OE ELECTRICIDAD S, A. ,

EI.ECTROSUR S.A.
LIMPIO

308 EMPRESAS DEL ESTADO EI\,IPRESA REGIONAL OE SERVICIOS PÚBLICOS ELECTRICOS - HIDRANDINA LIMPIO

30s EMPRESAS DEL ESTADO
ENTIDAD MUNICIPAL PRESTAOORA DE SERVICIO OE SANEAMIENTO OEL

cusco s¡. sEoAcusco
Lt¡,4PtO

310 EMPRESAS DEL ESTADO

ENTIOAD PRESfADORA DE SERVICIOS AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO OE

ILO S.C,R.LTDA,
LIMPIO

311 EMPRESAS DEL ESTADO ENfIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AYACUCHO S,A, LIMPIO

E[,4PRESAS DEL ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS OE SANEAMIENTO CHAVIN S.A.
HUARAZ

LIMPIO

313

ENTIDAD PRESÍADORÁ OE SERVICIOS DE SANEAMIENfO DE LAMBAYEOJE.
EPSEL S.A.

CON SALVEDADES

314 EMPRESAS DEL ESTADO ENTIOAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAI\¡IENTO DE LOREfO S,A L !1P10

315
LIMPIO

EMPRESAS OEL ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAIVIENTO DE MOYOMMBA

SRL,

316

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO ¡TOQUEGUA.EPS

I\,,IOOUEGUA
LIMPIO

EMPRESAS DEL ESTADO ENÍIDAD PRESTAOORA OE SERVICIOS DE SANEAMIENTO SELVA CENfRAI S,A. CON SALVEDADES

318 EMPRESAS DEL ESTADO FABRICA OE ARMAS Y I\4UNICIONES DEL EJERCIfO. FAI\¡E SAC LIIVPIO

31S E]!lPRESAS DEL ESTADO FONDO METROPOLITANO DE INItRSIONES - INVER¡,4ET LIMPIO

320 E¡?IPRESAS DEL ESTADO FONOO MIVIVIENDA S,A LIMPIO

321 E[,4PRESAS DEL ESTADO FONOO I\,IUNICIPAI OE INVERSIONES DEL CALLAO S.4.. FINVERCALLAO Lt[4PtO

x22 EMPRESAS OEL ESTADO

FONOO NACIONAL DÉ FINANCIAMIENTO DE I.A ACÍIVIDAD EMPRESARIAL OEL

ESTADO. FONAFE
Lt[4PtO

323 EMPRESAS DEL ESTADO PERI]PETRO SA Lt[¡Pt0

324 EII{PRESAS DEL ESTADO SERPOST .SERVICIOS POSTATES DEL PERÜ S"A LIMPIO

325 EI\¡PRÉSAS DEL ESTADO SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILLADO DE AREOUIPA S¡ LIMPIO

326 EI\¡PRESAS DEL ESTADO SERVICIO DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DE LIMA. SEDAPAL L !¡PtO

ABSTENCIÓN
327 EMPRESAS DEL ESTADO

SERV¡CIO DE AGUA POTABLE Y ALCANIARII.LADO OEL SANTA, CASM Y
HUARMEY S.A.

328 E[/PRESAS OEL ESTADO SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LIBERTAD S,A, CON SALVEDADES

LIMPIO329 E¡/PRESAS DEL ESTADO SERVICIOS INOUSIRIALES DE LA MARINA S,A, . SIMA PERU

330 EI\¡PRESAS DEL ESTADO SOCIEDAD ELECTRICA DEL SUR OESTE S,A. (SEAL)

OTRAS ENTIDADES BANCO CENTRAL OE RESERVA OEL PERÚ

332 OfRAS ENTIDADES CAJA DE PENSIONES I\4ILfTAR POLICIAL

ENTIOAO 0P[{toNN' NIVEL DE GOBIERNO

AÚdhoría a la Cuenta Generalde l¡ República m22
Périodo: I de ene.o de 2022 al3l de d¡ciembre de2022
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299 EI\4PRESAS DEL ESTADO

300 EMPRESAS OEL ESTADO

301 EII¡PRESAS DEL ESTADO
LIMPIO

Lí\4PtO

L\¡PtO

LIIVPIO

L \rPtO

312

EMPRESAS OEL ESTADO

E¡iIPRESAS DEL ESTADO

LIMPIO

Llf¡Pro

LltutPto

312
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1 ARCHIVOGENERAI DE TÁ NACIÓN Opiñiór Cál¡fcáda

2 GOBIEñNO NACIONAL AUTORIDAD OEÍRANSPORÍE URBANO PARA LIMA Y CAILAO. ATU Op¡niór Calificáda

3 AUfORIDAD NACIONAI DET AGUA

GOBIESNO NA€IONAL AUIORIOAD PORf UASIA NACIONAL Opinión C.lifcada

5 GOEIEENO NACIONAL BIBLIOfECA NACIONAL DEL PERÚ Opinrón Calñcada

6
CENIEO NACIONAL DE ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DELEIE560 OE

OE5A5T8E5

GOBIESNO NACIONAL CONGRESO DE LA RTPUSUCA DEL PERU Opin¡ón Calific.da7

8 GOBIESNO NACIONAL Opi¡ión CalÍicadá

9 GOBIERNO NACIONAL CONTRALORfA GÉNÉRAL DE LA REPÚBLICA, Opinión Cál¡icada

EMPRESAS DEL ESTAOO EMPf,ESA DEAGUA POÍABLE Y ALCANTA R IILADO CIÑ EfE 5.A, Opinión Cál¡icada

11 EMP8E5A5 DEL TSfADO €MPRESA DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CONTROT S,A,C Opinrón Califcada

t2 EMPRESAS OEL ESTADO

13 EMPRESA5 OEL ESTADO El\¡PBESA MUNICIPALADMINISIBADORA OE PEA]E DE LIMA S,A, Op¡n¡óñ Calificada

Opinión Calúrada14 €MPRESAS OEL ESIAOO

15 €MPRESAS DELISfAOO €MPR€SA MUNICIPAL DE AGUA POTAE,YALCANTAR.DE TAMBOPATA S.R,LTDA, Opinión Cal¡fcada

15 FMPRESAS DEL TSfADO
TMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ATCANTAR.DE CHACHAPOYASAMAZONAS

EMUSAPAMAZONAS
Oprnrón Cáliicada

Op¡nión Califrc¿d¿EMPRESAS OEL ES]AOO €MPRESA MUNICIPALOE AGUA POfABL€ YATCANTAN¡LLAOO DE PAsCO

l8 EMPRESAS DET ESfADO IMPNESA MUNICIPATOE AGUA POfASLT YALCANTARILLAOO OE PIsCOS,A.

I9 .MPAESAS DEL ESfAOO
EMPRESA MUNICIPAL DEAGUA POTASLE Y ALCANTARITLAOO VIRGEN DE GUADAIUPE

OEISUR EMAPAVIGSSA
Opinróñ Caliñcada

Opinión Cal¡ñrada20 EMPRESAS DEL ESfAOO EMPR€SA MUNICIPAL DE MERCIDOS S,A, 'EMMSA

21 EMPRESAS O€L ESIAOO
EMPREsA MUNICIPAL OE STRV, OE AGUA POTABTE Y AI.CAÍ!], DT HUANUCO 5,4, .
SEDA HUANUCO

Opinaón Ca[fcad¿

22 EMPRESAS OEL ESTAOO
TMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

Opinión Calañcada2) EMPRTSAS DET ESIADO EMPR€SA M UN ICIPAL PRESfAOORA DE SERV, OESANEAM. PROV. ALTO ANOINAS

24 EMPRESAS DEL ESIAOO IMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S,A,. TNAPUSA Opinióñ Cal¡ñcada

EMPRESAS DEL ESTAOO EMPRESA PRESÍADORA OE STRVICIOS DE SANEAMIENTO AGUA§ OE LIMA NOSTE S.A, Opinióñ Cal¡ñ€ad¿25

26 EMPRT'AS OE! E5IAOO Opiñióñ Calificada

21 EMPBESAS DEL ESIADO EMPRESA PREsIADORADT SERVICIOSDT SANEAMI€NTO OE BAiRANCA S,A

Opinaón Caliñcada28 EMPRE§AS DEL ESTADO EMPRESA PRESTAOORA DE sERVICIOS DE SANEAMIENIO GBAU 5.4,

19 EMPRÉSA5 OEL ESTADO EMPRESA PRESTAOORA DT SERVICIOS RIOJA SOCIEDAD ANÓNINIA- EPS RIOJA5,A Opinión C¿lifrcada

30 EMPRESAS OEL ESTAOO
ENTIOAO MUNICIPAL PRESTAOORA DESERVICIO OE§ANEAMIENIO D€L CUscoS.A.

sEoacusco
Opindñ Cal¡ñcáda

Opinión Caliñcada3r EMPRESAS DEL ESfAOO
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVIC¡OSAGUA POIABTE YALCANTARITTAOO DI ILO

s-c.R.trDA.
32 EMPRESAS DEL ESfADO ENTIDAO PñESfADORA DE 5ERVICI05 DE SANEAM IENfO AYACUCHO S,A, Opinióñ Calañcada

33 EMPRESAS DEL ESTADO ENTIOAO PRESTAOORA OE SERVICIOS DE SANfAMIENIO CHAVÍN S.A . HUARAZ Opiñ¡ón Calificada

34 EMPRESAS OEL EsTADO ENTIOAO PflTSTAOORA OE SERVICIOS OE SANEAMIENÍO O€ LAMEAYEQUE. EPSTLS,A Op¡nión C¿lifcada

35 EMPRESA5 DEL ESTADO ENfIOAD PRISTADORA DE SERVICIOS DE 

'ANEAMIENTO 
OE LOflETOS.A, oprnión calificáda

Opinión Calificada36 EMPRESAS DEL ES¡ADO

37 EMPRTSAS DEL ESTAOO ENTIDAD PRESfADORA DE SERVICIOSDE SANEAMIENTO DE IACNAS,A. Opin¡óñ C¡l¡ffcada

38 EMPSESAS DEL E5IADO
ENÍIDAO PRESTADORA DE §ERVICIOs DE SANEAMIENTO MOQUEGUA, EPS

MOQUE6UA
Opinión Califtada

Opinión Caliñcada39 EMPRESAS DEL ESTADO ENfIDAO PRESTAOORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENfO SELVA CENTRAL 5.A,

40 EMPSTSAS DEL ESIADO FONDO MEIROPOLITANO DE INVERSIONES . INV€RMET Opinión Califi.ada

41 EMPRE5AS DEL ESTADO rONOO MUNICIPAT DE INVERsIONES OELCALLAOS,A,,'INVERCALLAO

opiñión C¿lifcad¿42 GOB tRNO NAC ONAL FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUEEO. FONOEPE5

4l EMPRESAS DEL ESIADO
ÍONDO T¡ACIONAL D[ FINAiICIAMIEI.IÍO DE LA ACTIVIDAO EMPRESARIAL OEL EsTAOO -
FOl'lAfE

GOBIESNO REGIONAL GOBIERNO REGIONALAMAZONAS Opinióñ Califrcada

Opinión Caliñcada45 GOEIERNO RE6IONALAPURÍMAC

46 GOBIERNO REGIONAL GOSIERNO REGIONA L AREQUI PA Op¡nlón Califi.ada

GOBIERNO flEGIONAT GOBITRNO REGIONAL CA]AMARCA Opi.¡ón C.lú€ada

48 GOSIERNO REGIONAT GOBIERNO REGIONAL OE LIMA Opinión Cál¡icada

49 GOsIERNO REGIONAL GOBITSNO REGIONAL OE! CALLAO Op¡ñ¡ón C.litcada

Opinión Calitcada50 GOSIERNO REGIONAL GOBIEf NO REGIONAL HUANCAVELICA

51 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO Opin¡ón Calific.da

Opinión CalifcadaGOBI€RNO REGIONAL ICJ

53 GOBI€RNO REGIONAL GOSIERNO RE6IONAL LA LISTflfAD Opinión Calif¡cada

54 GOBIERNO REGIONAL GOSIERNO REGIONAL LOREIO Opin¡ór Cálificnd.

NIVE! DEGOBIERNO ENIIDAD ÍPO OEOPtNtÓf!

Auditoria a la Cuenta Generalde h Repúblic¿ 2022
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Apéndice N' 6

Aud¡torías Financieras realizadas por tipo de calificación
ejercicio 2021

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NAC ONAL Opinió. Calificad¿

CONSEJO NACIONATPARA LA INÍ€GR¡CION DT TA PERSONA CON O¡SCAPACIDAD

10

TMPSESA DE SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POIABLE YALCANT. O€ CHINCHAS-A,

¡MPR€SA MUNICIPAT DEAGUA POfAS,Y ATCANfAR- DE CORON EL PORTITLO 5-A-

17

EMPRESA PRESTAOORAOE 5ERVICIOS OE SANIAMIENfO CA.,AMARCA S,A,- STOACÁ]

ENfIDAD PRESÍADORA DE SERVICIOS OE SANEAMIENfO OE MOYOEAMBA sRL,

Opinión Cal¡ñcada

GOBIESNO REGIONAL

GOBITBNO R€GIONAL
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55 GOEIEENO REGIONAL GOSIERNO REGIONAT MOQU€GUA

56 GOEIESNO REGIONAL Opiniór Califcada

51 GOBIESNO REGIONAL GOSIEENO REGIONAL SAN MARIIN Op¡nrón Calificada

58 6OBIERNO REGIONAL Opin¡ón C.lifcad.
59 GOBIERNO NACIONAT TNSTITUTO G EOFí5ICO DET PERÚ

60 GOBIERNO NACIONAL NSTITUTO NACIONAL OE DEFTNSA CIV]L INOECI Opirlión Califcada

61 GOBITRNO NACIONAL INST¡ÍUIO NACIONAL DE ESÍAOISfIC¡ T INFORÍ\,IATICA. INEI

Opin.ón Cal¡fcada62 GOBI€ñNO NACIONAT INSTIIUTO NACIONAL OE INNOVACIÓN AGRARIAINIA

63 GOBIERNO NACIONAL INSTIfUTO NACIONAI OE SALUD Opinión Caliñcada

64 Opinión Calificad¿INSTITUTO NACIONAT PENITCNCIARIO - INPE

55 GOBIfENO NACIONAL INSTITUTO PESUANO DEL DEPOSfE, IPD Opiñ¡ón Califc.dá

66 INSTITUTO IECNOIÓGICO OE LA PRODUCCIÓN.ITP Opinión Califcada

GOEIERNO NACIONAL INIENDENCIA NACIONAL OE BOMBEROS VOLUNfARIOS OEL PERÚ. ¡N8P Op¡ñ¡ón Calific¿da

68 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE CUTTURA

Opinión Calificada

10 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE DESARROLLO AGfiAñIO Y RIEGO Opinión CalÍicada

Op¡nión Calificada17 MINISTERIO OE DESARSOTTO E INCLUSIÓN SOCIAL

71 6OBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Opinión Calificada

73 fVINISfERIO DE ENERGIA Y MINAS Opi¡ión Calificada

GOSIERNO NACIONAL MINISTERIO DE ]UST]CIA Y OERECHOS HUMANOS Opinión Cal¡frcada

15 Opinión CalificadaMINISTERIO OE LA MIJJER Y POELACIONES VULNEflABLES MIMP

76 GOEITñNO NACIONAL MINISTERIO OE 

'CLUD
Opinióñ Califcada

77 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE fRAENOY PROMOCIÓN O€L €MPI€O Opinióñ Caliicadá

Opinión Calific¿daM IN'STF R IO DT I SANSPOR TL S Y COM UNICACIONTS

19 GOBIERNO NACIONAI IVINISTERIO DE VIVIENOA, CONSIRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Opinión Calific¿da

80 Opinión CalificadaMINISTERIO DEL AMBIENIE

81 GOBIESNO NAC¡ONAL MINISTERIO OEL INTERIOR Op¡niór Califcada

GOBIERNO NACIONAL MINISTEBIO PÚ8LICO. FISCALíA DE LA NACIÓN

Opiniór Carncada83 GOBIESNO LOCAL MUNICIPALIOAD OISTRITAL CONSIIf UCIÓN

u GOEIERNO tO(AL MUNICIPAI"IOAD DISf RITAT OT ACORIA opinión Calific¿d¿

Opinión Caliñcáda85 GOSIEBNO LOI:AL

86 GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIOAD DIsTRITAL DT ANCÓN

87 IVUNICIPALIDAD OISTRITAL DT AUCALLAMA Opnión Cáliffcád¿GOBIERNO LOCAL

Opinióñ CálifcadáGOBIERNO LOCAL

89 GOEIESNO LOCAL MUNICIPALIOAD DI5TRITAL O€ CACHACHI Opinión Calñcada

Opinión Calincada90 GOSIERNO I OCAL

91 GOBIERNO LOCAL MUNICIPAIIOAD DIÍRIfAL DT CARMEN O€ LA LEGUA REYNOSO Opi.rón Calific¿da

Opin¡ón Calificada92 GOEIERNO LOCAL MUNICIPAIIOAD DISfRIIAL DT CCAñHUAYO

93 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO OISfRITAL O€ CHARACAIO Opioión C.lifcada

94 GOBIESNO LOCAL MUNICIPALIDAD DI5fRITAL OE CHINCHERO Opinión Califcada

Oprnión CalificadaGOBIESNO LOCAL

96 GOaTERNO tOaAl MUNICIPATIOAO DISTRITAL DE COLASAY Opirióo Calincadá

97 GOEIEBNO LOCAL MUNICIPAT¡OAD DI5T RITAL DE COLCABAMEA,TAYAC¡JA Opi¡rón Calificáda

Opiñión Cálifcáda98 GOBIESNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE COLQUEPATA

99 GOEIESNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTBITAL OE COMAS LIMA Opinón Califcád¡

100 GOBIESNO LOCAL oPinión califcadá

101 GOsIERNO LOCAL MUN CIPALIDAD DISTRITAL OE DEAN VALDIVIA Op¡nión Ca ificada

Opin ¡ón Calincad¿to2 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO DISIRIÍALDE ELCARMEN OE LA FñONTERA

103 GOBIERNO IOCAL MUNICIPAIIDAD DIsfR¡fAL DT EL TAMSO Opi.ión Cal¡frc¿da

104 MUNICIPALIOAD DISTRITAL OT HAQUIRA Opinión CalificadaGOBIERNO LOCAL

105 GOEIERNO LO(ÁL MUNICIPALIOAD DISTRIIAL OE HUALGAYOC Op¡ñión Cnlifi.¡dá

106 GOEIERNO IOCAL MUNICIPALIOAD DISTRIfAL OI HUANCARANI Opiñiór Califcada

ta7 MUNICIPALIOAO DISTRITAL OE Ht]ANCHACOGOBIERNO LOCAL

108 GOEIESNO LOCAL MUNI'IPALIDAO DI§f RITAL OE HUARMACA Op¡niór Califcádá

109 GOEIERNO TOCAL MUNICIPATIOAO DISTRIfAL OT HUAROCONDO-ANTA Opinión Califcadá

Opinión Calificada110 GOBIERNO LOCAL MÚNI'IPALIDAD DISTRITAL DT INCAHUASI

111 6OBIERNO IOCAL MUNICIPALIOAD DIsIRIIAL DT INDEPENDENCIA tIMA Opinión Cal¡frc¿da

112 MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE INKAWASIGOEIERNO LOCÁL

Opinión C.lifi€ad¡113 GOBIEBNO LOCAL MUNiCIPALIDAO DISTRITAL DE.IAYANCA

114 GOEIERNO LOCAI MUNICIPALIOAO OISTRITAL OE 

'E5Ú5 
MARfA Oprñión C¿lificada

Opiñ¡ón Califc.dá115 GOEIERNO TOCAL MUNICIPATIOAO DISTRITAI OE LA HUACA

116 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE LA MOLINA Oprñdn Cálifcada

177 Op¡nión Calificada608tERNO LOCAT MUNICIPALIOAD DI5TRITAL DT LA PERLA

118 GOEIERNO LCTAL MUNICIPALIDAD DIsfSITAT DE LANCONES Opinióñ Caliñcada

119 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISTRITAL OE LIMATAMEO Opinióñ Caliñcada

Opinión Caliñc¡d¿120 GOEIERNO LOCAI MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE LINCE

121 GOBIERNO TOCAT MUNICIPATIDAD DI5TRIf AL DT LI.OCHEGUA Opinión Calificad¿

N' NIVEL DE GOEIERNO ENTIDAO TIPO OE OPINIÓN

Auditola a la Cuenta Gene6lde la República 2022
Período: I do enero de 2022 al 3l d9 diciembre de 2022
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GOEIERNO RTGIONAL PIURA

GOBIERNO R€GIONALIACNA

GOBIERNO NACIONAL

GOSI€RNO NACIONAL

67

69 GOBIERNO NACIONAL MINISIERIO OE DEFENSA

GOBIERNO NACIONAL

GOSIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

78 GOBIERNO NACIONAL

GOSIERNO NACIO'IAI

MUNICIPALIOAD DISTRIIAL DE ALTOS€LVA ALEGRE

i/lUNICIPALI DAD OI5TRITAL OE BEILAVISIA.CALLAO

MUNICIPAIIOAD DISIRIIAL DI CARASAYLLO

95 ¡¡UNICIPALIDAO DISTRITAL DE CI.IORRILLOS

MUN¡CIPALIOAO OISTRIIAL OE COSPAN
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122 GOEIERNO IOCAL MUNICIPATIDAD DISIRIIAL OE LOS BAÑOS DEL INCÁ Opin¡ón Calific¡d.
123 GOBIEFNO LOCAL MUNICIPAUDAD DISfRIfALOE LOS OTIVOS, LAS PALMERAS Opinión Califcada

124 GOBIEBNO LOCAL MUNICIPALIOAO OISIRITAL DE LURlN Op¡nlón Calif¡cada

12S GOBIESNO LOCAL MIJNICIPALIDAO DISTRITAL OE MAGDALTNA DEL MA8 Opi¡ión Califcada

GOBIERNO LOCAL Oprnión calificada

127 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE MANANfAY

128 Opinón Calificada

r29 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE MARCAPAÍA Opinióñ C.lifcada
1t0 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAT DE MAZAMAfl I Opinión Calñcada

131 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO OISTRITAI DE MIRAFLOñES.LII\,44 Opin¡ón Cal¡ic.d¿

132 GOOI€RNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTSIIAL DE NUÑOA Opinión C¿lifcadá

133 MUNICIPALIOAD OISTRIfAL DE OCOEAM BA.LA CONVENC IÓN Opinión Calificada

608rtRNO LOCAT MUNICIPALIOAD OISTRI]AL DE OCONGAIE Opinión Caliñc¿da

135 MUN¡CIPALIDAD OISIR¡fAL DT OILANTAYIAMBO Opin¡ón Cal¡ftada
136 GOSIERNO LOCAL MUNICIPAL¡DAD OISTRITAL O€ Ofl OPESA,QUISPICANCIlI Op¡nió¡ Calificada

717 GOBIEfNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL OÉ PA'HA'¡MA' Opiniór C¡lifcada
138 MUNICIPATIDAD DISTRITAL DT PARACAS Opinióñ Calificada

139 GOBIERNO LOCAL MUNICIPAUOAD DISTRITAL DE PAñCOY.PATAZ Opi.rión Caliñc¿da

140 GO8]ERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISIRITAL DE PASTA¿A Op¡nrón Calific.da

141 GOEIERNO TOCAL IüUNICIPAIIDAD DISfRITAL OE PICHARI Opiniór Califrcada

142 GOBIERNO IOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE PIIIJMASCA

143 GOBI€RNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE POROY Opinión Califrcada

GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE PU€BLO LISRE{MAGDALENA VIE]AJ Opinión Cálifcad¿

I45 GOAIERNO LOCAL MUNTCIPALIOAO OISfRITAL OE qUELLOUNO Opiniór Cá¡ificad.

146 GOEIESNO |OCAL MUNICIPAL¡OAO DIS]8ITAL OE RAZURI Opinión Caliicada

147 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRIIAL DE ROSARIO Opinrón Calificad.

r48 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIfAI O€ SAN BOFJA Opinión Calificada

149 GOBIENNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISfRITAL DE SAN ISIORO.LIMA Opinaóñ C¡lilicada
150 GOEIERNO LOCAL MUNICIPAUDAD OISTRITAT DE SAN]ERóNIMO. CUSCO Opin¡ón Califcad.
151 GOBIERNO LOC¡L MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE SAN MARTIN OE PORRES

152 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD OIsTRIfAL DE SAN MIGUEL Opinión Cal¡tcada

r53 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN 5EBA5ÍIAN Opiñión Calii.ad¿
154 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAO DISIRIIAL DE'APILLICA Opinión Caliica.la

GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SIMBAL Opinión Calificad.

156 GOBIERNO LOCAL MUNICIPAUDAO DISTEITAL OE SONOORIILO Opinión Caliñcada

157 GOB¡ERNO LOCAL MUNICIPAUDAD OI5TRIfAL OE SURQUILLO Opinión Cal¡fi..da

158 GOBIEBNO LOCAT MUNICIPALIDAO OISIRITAT DE TACABAMEA

159 GOBIERNO LOCAL Op'nión Calincada

160 GOSIERNO LOCAL t\¡UNICIPALIOAD DISfRITAL DE VICE Op¡n¡ón Cálifcada

767 GOB¡ERNO LOCAL MUNICIPALIOAD OISTRITAL DT VIlCABAMSA.LA CONVENCIÓN Opiñión Cal¡ñcada

GOBITRNO LOCAI MUNICIPAUOAO DISTR'fAL OE WANCHAQ Opinróñ Calil¡!ada

163 GOBIERNO LOCAI MUNICIPAUDAD DISTRITAL O€ YANAIILE Opinióñ C.lifcada
r64 GOBI€fiNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISfRITAL OEL RIMAC Opiñióñ Cal¡ñcada

GOBIESNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL MANSERICHE Opin¡ón Calañcada

166 GOBIERNO LOCAL MUNICIPAUOAD PROVINCIAL DE ABANCAY Op¡nión C¡liñcada

GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE ACOBAMBA Opinión Califcada

168 GOEIEBNO LOCAL MUNICIPAUOAD PROVINCIAL DE ANGARAES Opinióñ Caliñcad¿

GOsIERNO LOCAL MUNICIPATIOAO PROVINCIAL OE AREQUIPA Opinrón c¿l¡f¡cada

r70 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CALCA Opinióñ Cal¡tuada

t7l GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PNOÚNCIAL DÉ CANAS Opin¡ón C¡liflcada

t72 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAI OE CANCHIS Op¡nión Califuada

t73 GOEIESNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROV!NCIAL D€ CARHUAZ Op¡nióñ Caliñcada

GOBIERNO LO'AL MUNICIPAL¡DAO PROVINCIAL DE CAYLLOMA Opan¡ón Calificada

r75 GOEIESNO LOCAL IVIUNICIPATTDAD PROVINCIAL DE CH€PÉN Opinióñ Califcada

1,76 Op¡nrón Cáliffcáda

17¡ GOBIERNO I.OC¡L MUNICIPAUDAD PROVINCIA! DE CUÍERVO Op¡nióñ Caliñcada

17a GOBIERNO LC'CAL Opinión Cal¡lt(adá

t79 GOBIFRNO LOC4L MUNICIPALIDAO PROVINCIAI D€ HUALGAYOC Opinión Califuada

180 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE HUANCAVEIICA Op¡nión Caliñcada

181 GOSITRNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE HUARAL

ta2 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI Opinión Cahfcad¿

r83 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMTY Opinión Califcada

184 608IERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ILO Opinión Calificada

185 GOBIERNO LOCÁL MUN¡CIPAUOAO PROVINCIAT DE LACONVENCIóN 5ANfA ANA, CUSCO Opin,óñ C¿l¡fcada

186 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAT DE ITONCIO PRADO Opinióñ Calificada

187 6OBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE I\,1ARIsCAL RAMÓN CASTILLA Opinión Caliñcada

188 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE MAYNAS Oprnlón €alificrda

N¡VCL OE GOAIEFNO ENTIDAD TIPO DEOPINIóNN

Auditoría a la Cuenta Generalde la República 2022

Periodo: 1 de enero dr 2022 al31 de diciembre do 2022
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126 MUNICIPALIOAD OISIRIIAL DE MALA

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISÍRITAL DE MARAS

GOBIERNO LOCAL

GOBIERNO LOCAT

GOBIESNO TOCAL

155

MUNICIPALIDAD OISIRIfAT DE IALAVEBA

162

r65

167

169

174

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUPACA

MUNICIPALIDAO PROVINC¡AL DE ESPINAR
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GOBIERNO LOCAL Opinrón califcada189 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE MORROPON

GOEiERNO LOCAL fVUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE PIURA Oplnión Calificadá

191 6OSIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PSOVINCIAL OE RIOJA Op¡nión Cal¡ficada

792 GOBIERNO LOCAL Op¡nión Calificáda

191 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE SAN MIGUEL Oprnión Cal,frcada

194 GOBIEBNO LOCAL

t95 GOSIEFNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAI D€ SECHURA Opinión C¿lii€ád¿

MUNrcrpauoAo pRovtNctAt" DE sÁNcHEz cARRtóN Opinrón cal¡ñcáda

t97 GOAIERNO IO'AL MUNICIPAIIOAD PROVINCIAL DE TRU]ILLO Opiñión Catifc.da
GOEIERNO LOCAL A4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA Opinión Caliñcada

199 Opinióñ Calificada

200 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OEL CUSCO Opinión Calrñc¿d¿

201 [¡UNICIPALIOAO PROVINCIAL DEL SANfA Opiñ¡óñ €al¡tcada
202 GOBIERNO NACIONAT oFrcrNA DE NoBMALrzacróN pRtvtstoNAL- oNp Op¡ñ¡ón Califcada

Oprnón Cálifcáda203 GOEIERNO NACIONAL oRGANrsMo DE FoRMALtzactóN DE LA pRoprEoao TNFoRMAL - coFopFt

244 GOEIER¡¡O NACIONAL
oRGANtsMo DE supE8vlstóN DE Los REc u8sos foflEsTAtEs y oE FAUNAstrvEsTñE -

OSINFOR
Opinión Caliñcada

205 GOBIERNO NACIONAL ORGANlSMO NACIONAL DE SANIDAD PESQU ERA . SAN¡ PES Opinión Caliñcadt

206 GOBIERNO NACIONAL oRGANrsMo rÉcNlco DE ra aDMtNrsrRAcróN oE Los sERVtctos DE SANEAI¡tENTo Opinión Calificada

241 GOBIERNO LOCAI PATRONATO DEL PARqUE OE LAS LEYENDAS. F€LIPE BENAVIOEs EARREDA Opiñiór Calificada

208 EMPRTSAS DEL ÉSfADO PERUPETFOS.A Oprnión Calificada

209 GOBIERNO NACIONAL PODER ]UOICIAL Opinióñ Calificadá

270 GOBIERNO LOCAL PROGRAMA D€ GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOIITANA Opinrón Calific¿da

21t GO8 ERNO NACIONAL nEGrsTFo NActoNAL DE toENIlFrcactóN y E5TADoctvlL-SENrEc Opinión Calificada

EMPRTSAS DEL ESTADO
SEDAM HUANCAYO, EMPRTSA DE S€EVICIO OE AGUA POfABIE Y ALCANÍARII.¡ADO

MUNICIPAI I]UANCAYO

213 GOBITflNO NACIONAL 5EGUflO INfTGRALOE SAIUD Opinión Cal¡frcada

SEGURO sOCIAL OE 

'ALUO 
- ESSALUD Opinión Calificada

215 GOBIEsNO LOCAL sERVtcto 0E aDMtNtsfRAc óN TF¡BUTARta DE LtMA sar L MA Opinión Califcada

216 stRvrcro oE aDMtN rsrRActóN TRrBUraRra oE cHrctayo - saT cHtcLAyo Oprn ¡ón Califcáda

217 €MPRESAS DEL ESfADO SERVICIO DEAGUA POIABLE YALCANIARILLADO DE AREQUIPA 5,A, Opinió¡ Calific.da

218 EMPRESAS DEL ESTADO SERVICIO DEAGUA POTABTE Y ALCANÍARILLADO OE LIMA. SEDAPAL Opinrón cáliffcada

219 EMPiESAS OEL ESTADO SERVICIO DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLADO OELSANTA, CAsMA Y HUARMEYS,A, Opiñ¡ón C¿iificada

770 GOEIERNO NACIONAL sERvlcto NActoNALoE MtrEoRoLoGía E utoBoLocía DEL pERú - sENAMut Opinaón Califrcada

22t GOEIERNO NACIONAI SEBVICIO NACIONAL OE !qNIOAD AG RARIA . STNASA Opinión C.lifr.ad¿
222 GOEIEENO NACIONAL sERvtc¡o NActoNALDE AREAS NATURAIES pRorEGrDAs poR EL ESTADo

SERV'C¡O NACIONAL FORESTALY DE FAUNA SILVESIRE Oprnlón Califcáda

2?4 GOEIEBNO NACIONAL SOCIEDAD OE EENTfICENCIA DE AREQUIPA Opiñióñ Cal¡nc¿d¡

225 GOEIERNO NACIONAL
SUPERIMIENoENCIA Dt TRANSPOR-IE TERRESfRE O€ PERSOIIAS, CARGA Y

MIRcÁNciAs

Opinión Calific¡da226 GOBIERNO NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NAC DE CONTROL DE 5EFV, DE SEG,AR MAS, M UNICIONES Y

EXPLOSIVOS DE USOCIVIL

227 GOEIERNO NACIONAL SUPERINTENOENCIANACIONALDEADMINISTRACIÓNTRIEUIARIA CAPIADORA Opinióñ Calific.da

224 GOEIEflNO NACIONAL TRIBUNAL CONSf IruCIONAL Opin¡ón Califcad.

uñrvERsrDAD NActoNALAGRABTa DE LA sELva, tNGo MAlfa Oprñión Calificada

230 6OBIERNO NACIONAL UNIVERS'DAO NACIONAL AGBARIA LA MOLINA Op¡ñión Cal¡fcadá

Oprñ¡ón CálitcadaGOBI€RNO NACIONAL uNrvERsiDAD NAcToNAL AUróNoMA aLToaNDtNA oE faRMA

232 GOSI€RNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONALCIRO ALEGRIA UNCA Opin¡ón Cal¡fcada

233 GOBITRNO NACIOi¡AL Opinaón CalifcadauNrvERS!oAD NActoNAt DE cañETE

GOBIERNO NACIONAL uNlvERstDAD NACToNAL Dt EDUcactóN ENRtquE GUzMÁ¡tyVALLE - LA CaNTUTA Opinión Califcada

235 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE FRONTE RA . 5U LLANA opinión Calificada

UN¡VERSIOADNACIONALDE HUANCAVELICA Opin¡ón Calificada

737 GOBIEBNO NACIONAL uNtvERsroAD NACToNAL DE TNGENTERíA, uNt Opin¡ón C.lificdd¡
238 GOEIERNO NACIONAL uNtvERsrDAo NAcIoNAL DE JAÉN Opin¡ón Calúic¡da

GOBIERNO NACIONAL UNIVERsIDAD NACIONAL OE JULIACA

240 6OBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE IVIOOUf GUA Opiñ¡ón Calincada

UNIVERSIOAD NACIONAL DE MUSICA

242 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE PIURA Opin¡ón C¿lifcad.

GOBIERNO NACIONAL uNrvERstoaD NActoNAL DE s,AN MARíN - raRAporo
GOBIERNO NACIONAL UNIV€RSIOAD NACIONAL DE UCAYALI Opinióñ Califcad.
GOBIERNO NACLONAL Opin¡ón CalifcadauNrvERs¡DAD NActoNAL DELcENTRo DEr ptRú - HUANcayo

GOBI€RNO NACIONAI. UNIVERSIDAD NACIONAL FTOERICO VITLARREAL Opinlóñ Calificada

247 GOBIERNO NACIONAL uNtvEñsroao NActoNAL HERMtLIo vALoráN - huÁNuco Opinión Calificadá

149 GOSIERNO NACIONAL uNtvERsloAo NAcToNAL JosÉ FAUsftNo sAt¡cH Ez c¡RRróN - HUAcHo Op¡nión Califcada

Opinrón CaliicadaGOBIIRNO NACIONAL

15t GOBIIRNO ÑACIONAL UNIV€BStOAD NACIONAT 5AN AGUSÍIN -ARÉQUIPA

NIVEL DE GOBIERNO ENfIDAD TIPO DE OPINIONN

Auditorla a la Cuentá GeÍerálde la República m22
Periodo:'l de one,o de 2022 al31 de d¡c¡eñbre de2022
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MUNICIPATIDAO PROVINCIAL OE sAN MABTIN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE SANTIAGO DE CHUCO

196 GOEIERNO LOCAL

198

GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEI CALLAO

GOSIERNO LOC,AL

GOBIERNO NACIONAL

223 GOBIERNO NACIONAL

229 GOBIERNO NACIONAT

231

214

GOBIERNO NACIONAL

239

247 GOBITRNO NACIONAL

743

745

246

GOSIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL ]ORGE SASAORE GSOHMANN . TACNA

2s0 UNIVERSIOAD NACIONAL MAYOR DESAN MARCOS
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252 GOSIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANTONIO ABAD.CUSCO Opi¡ión Calificad¿

GOEIERNO NACIONAL UN VERSIDAO NACIONAL SAN LUIS GONzAGA DE ICA Opinión Calificada

254 GOBIERNO NACIONAL uNrvERsroAD NActoNAL TEcNotóGtca DE UMASUR

GOBITRNO NACIONAL ZONA ESPECIAL D€ DESARROLLO PAIIA Opinión Calif¡cada

255 GOBIERNO NACIONAL A6ENCIA DE COI\,4 PRAS OE LAS FUERZAs ASMADAS Opinión L¡mp¡a

GOBIEBNO NACIONAL AGENoa DE pRoMoctóN ot LA tNvERsróN pRrvaoA - cAprADoRA
258 GOSIERNO NACIONAL AG€Ncra DE pRoMocróN DE LA rNvEnsróN pñrvaoa casraDofla Op¡.ión t¡mpia

GOEIERNO NACIONAL aGENcra pERUANA o€ coopERAcróN rNrrRNActoNAL

260 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Opin¡ón Limp¡a

EMPRESAS OEL €STADO

262 OTRAS FNIIOADES BANcocENTRAL DE REs€RvA oEt PERú Opinión Limpi.

261 EaNco DE ra NActóN Opiñ¡ón Umpi.

264 EMPRESAS OTL ESTAOO BANCO OE tA VIVIENDA DEL PERU EN LIqUIOACION Opiñión L¡mpr¡

265 EMPEESAS DEL ESÍAOO Op¡nión ImpaaBANCO DE Í\,1ATERIALE5 S,A,C. EN UqUIDACIóN

CAJA DE PENSIONES MILIIAR POUCIAL Oplnión Limpia

267 EMPRESAS OET ESfADO cNA MUNtctpAL DE cRÉDrro popuLAR oE L|MA. Op¡nrón L¡mp¡¿

268 GOBIIRNO NACIONAL CENTRAL DE coMPRAs PúBLlcAS- Op¡nión Umpia

269 GOB¡ERNO NACIONAL c€NfRo DE FoRMAcróN EN ruRrsMo Opin¡ón Umpia

174 GOBIERNO NACIONAL CENIRO NACIONAL DE PLANEAMIENfO ESfRAfEGICO Opinión Umpia

171 GOBIERNO NACIONAL coMrsróN oE pRoMocróN oEt p€iú PABA LA ExpoRrAc¡óN y €LfufitsMo Op¡nión Ljmpr.

112 GOBIERNO NACIONAL coMrsróN NA0oNAL PARA Et DEsaRRoLroyvrDA srN DRocas
213 GOSIERNO NACIONAL coMlTÉ DE ADMINrsrRAcróN ot LA zoNA FRANca DE TAcNA Opinión Umpia

274 GOSIERNO NACIONAL coN5Ero NAcIoNAL DE ctENctA, TEcNoLoGia E tNNovactóN TEcNoLóGrca Opinróñ umpia

275 EMPREsAS OEL ESTADO CORPORACION PERUANA DEAEROPUEiTOSYAVIACIONCOMERCIALS,A Opinión limpiá
176 EMPBESAS DEL ESIADO coRpoflActóN FtNANcTERA DE oEsARRotLo s.a. Opinión t¡rnpia

111 DEFENSoRÍA DEL PUEBLO

27A GOBIERNO NACIONAL DtRtcc!óN NAcToNAL DE rNTELtGENcra

179 EMPBE5AS DEL ESfAOO ELEcrRrcrDAo DEL PERú s.a Opinión Limpia

280 EMPRESA5 DEL ESTAOO EMPRESA ACTIVOS MINEROS S,A,C. Opi¡ión tiñpra
281 EMP8E5A5 DEL ESTADO EMPRESA CONCESIONARIA DE TLECTBICIDAO DE UCAYALIS,A. Oprnrón umpiá

282 TMP8E5A5 DTL ESTADO EMpREtaoEADMrNt5IRActóN t tt¡FRAESTRUcTURA ELÉcfRtcas.a. Opiñión Umpia

283 EMPSESAS OEL €5ÍADO EMpRESA oE GENERAcTóN ELÉcTRtcA oE AREeutpa 5.a. Opinión Limpia

TMPRESAs OEL €STADO EMPRESA OE GENERACIÓN ELéCTRICA OEL 5UF S,A

245 EMPRESAS OEL CSIADO €MpRE9a DE GENERACTóN ELÉcrRrcA MAcHU prccHU s.a.- EGEMSa Opinaóñ Limpia

286 EMPRESASDTL TSTAOO EMpRESA DE GENERActóN ELÉcrRrcAsaN GAsAN s.a
GOAIERNO TO'AL EIVPRESA MUNICIPAL OE AGUA POTABLE Y ATCANTANILLADO OE CHANCAY opinióñ timpi¡

EMPREsAS DEL ESTAOO
EMPRESA MUNICIPAT OE STRVICIOS OE AGUA POTABLE Y ALCANTAFILLADO DE SAN

Opinión Umpia

289 EMPRESAS OEL €STADO EMPRESA MUNICIPAT INMOBILIARIA DT LIMA S.A, IMITIMA
290 EMPRESAS OEL ESTADO €MPRESA NACIONALOEEDIFICACION€SEN I.IQUIOACION

291 EMPRESAS OEL ESTAOO EMPEESA NACIONAL OE LA COCA S,A,. ENACO

29? EMPRESAS DEL ESIAOO EMPREsA PERUANA OE SEEVIC¡OS ED¡TORIALES 5,A-. EDIfORA PERÚ Opinióñ Lirnpia

EMPRESAS OEI ESTADO
EMPR€SA REGIONAI DE SERVICIO PUBUCO OE ELECIRICIOAD DELCENTBO S.A.,

ETECTROCENÍRO S.A.
Oprñ¡ón Umpia

?94 EMPRESAS OEL ESTADO Oprñrón LimpiaENlPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO OE ELECTRICIDAO ELECTRONOROESTE S,A.

EMPREsA5 OEL ESTAOO EMpREsa REGtoNAL DE sERvtclo púsLtco oE ELEcrRtcrDAo, ELtcrRopuNo s.A.a Opinión Umpiá

296 EMPRESAS DEL ESIADO €MpREsA REGToNAT DE sERvrcro pú0Ltco oE ELEcrRrcrDAD DEt NoRrE s.a Opiñión Umpi¿

297 EMPRT§AS DEI ESIADO
EMpflEsa REG toNAt DE sE Rviclo púBuco DE EtEcr8¡ctoao DEt oR|ENTE 5.a.

ELICÍNO ORIENTE
Op¡nión Umpi¿

EMPSESAS DEL ESTAOO EMpREsa REGToNAL oE stRvtcto ptiBUco oE ELEcrRrcroao oEL suR EsrE s.A.A- Opinión Limpia

299 EMPSESAS DEL ESIADO Opinión L¡mpiaEMPRESA ñEGIONAL OE sERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIOAD S, A, . ELTCTROSUR 5.A,

EMPRESAS DEL ESfADO EMpREsa ¡EGtoNALoE sERvtcr05 púBLrcos ELÉcTRtcos- ¡ltoiaNDrNA Opin¡ón Umpi.
301 EMPRESAS DEL ESIADO INTIOAD PRISIAOORA DE SERVICIOS MANIARO S,A-

302 EMPRESAS DEL ESTADO FASRICA Df ARMASYMUNICIONES OEL EJEBCITO FAMESAC Oprñión L¡mpr¿

303 EMPRESAS DEL ESTADO FONOOM VV FNDA S A

304 FONOO R€VOLVENfE ADM INISTRAOO POR EL SANCO DE MAfERIALES S.A,C Op¡ñión Limpia

305 GOBIERNO NAC¡ONAL rNsnruro DE ¡NvtsrtcActóN o€ taaMAzoNrA pERUANA

306 GOEIERNO NACIONAL rNsttTUTo DELMAR DELPTRú Opiñióñ Limpia

307 GOBIERNO NACIONAL Oplnióñ LirnpiatNSTtruro cEoLóGtco [,1tNERo y MErarúRGtco tNGEtvMET

108 GOEIERNO LOCAL INSTITUTOMETEOPOLITANO DE PLANIFICACION Opinión Limpia

309 GOSIERNO NACIONAL INSTITUTO NAC¡ONALDE CALIOAO,INACAT

GOEIERNO NACIONAL
tNslrruro NActoNAt DE oEfENsA oE LA coMpmNcn y p8orEcoó Dt LA

PROPIEOAD IÑTELEOUAL

311 GOBIERNO NACIONAT
tNslruro NActoNAr DE ENFERMEDAoES NEopLÁstcas - DB. EouaRDo cAcEBEs

GRAZIANI

317 GOEIERNO NACIONAL
tNSITUTo NACToNAL DE rNvEsnGActóN €N GLAcraREs y EcostsfEMAs oE

MoNrañA - |NA|GEM
Opinrón Umpia

3r3 GOSIERNO NACIONAL rNsIrTUTo NAcro NAL oE RADro y TE LEVtslóN DEL pERú Opinrón L¡mpia

NIVEI DEGOBITRNO ENTIDAD frPo DEoPrNróNN

Aud¡tor¡¿ a l¡ Cuerta Gen.ralde b Repúbl¡ca it22
Periodo:1 de enero de An22 al3l de d¡c¡embrede 2022

318

253

255

2s9

26r BANCO AG ROPIC UAB IO

€MPRESAS DIL TSTAOO

OTR45 ENIIOAOES

GOBIERNO NAC¡ONAL

284

241

29)

29s

298

300

OTRAS ENTIOAOES

310

Opiñión Umpia
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Fuente: Modulo de Dictámenes

Elaborado por: ECoFI de la CGR

314 GOSIEBNO NACIONAL INSTITUTO PEBUANO DE ENERGÍA NUCLEAB IPEN Opinión Ump¡¿

GOBIERNO NACIONAI JUNIA NACIONAL Dt ]USTICIA115

.116 GOEIERNO NACIONAL ]UflAOO NACIONAT DE ELECCIONES.JNE

MINI§TERIO DE'OMERCIO EXfERIOR Y TURISMO Opin¡ón L¡mp¡a31?

3r8 GOEIERNO NACIONAL MINISTERIO OE LA PRODUCCIÓN Op¡naóñ UmPrá

319 GOBIÉBNO NACIONAL MINIsTEBIO OE BELACIONES EXIERIORES Oprñón Limpiá

6OBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISfRITAt DE BARRANCO

12t GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISMITAL OE LA PUNTA Opinión Limpia

Opinión LimpiaGOBIERNO LOCAI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SULLANA

323 6OBI€RNO NACIONAL OF¡CINA NACIONAI DT PROCESOS ELECTOñALES, ONPE Opinión timpia

OBGANI5MO DE EVAIUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

125 GOBIÉRNO NACIONAL
OSGANISMO SUPERVISOR DE INVERSóN PR¡VADA EN TETECOMUNICACIONES

osrPfEl.

126 GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍAY MINERÍA Opinión Limpia

GOSIERNO NACIONAL
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INIRAES]SUCIURA DE TRANSPORTE

DE UsO PUBLICO
Opi¡ión Limpr.

GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO SU P€RVISOR DI IA5 CONTRAfACIONES OEL ESTADO. OSCE Opinión umpiá

329 EMPRESAS DEL ESIADO PEIñÓLEOS DEL PERÚ S,A. PEIROPENÚ Oprnión Urnpia

Opinlón timpiaGOBI€RNO NACIONAL PRESIDENCIA DEL CONSUO DE MINISTROS. PCM

311 GOSITRNO NAC!ONAL PRO'URADI'RIA GINERAT DEL TSTADO Opan¡ó. Umpia

EMPRESAS DEL ESTADO sER POSf -SERVtatOS PO§t^tES OEL PERU S,A Opinión Limpia312

333 GOBIESNO NACIONAL
SERVICIO NACIONATDE CAPACITACION PARA LA INOUSTRIA DE LA CONSfRUCCION.

s€Ncrco

334 GOBI'RNO NACIONAL
SERVICIONACIONALOEC€RTIFICACIÓNAMSIENTALPAflA LASINVERSIONES

505TENtStEs
Opinión Limpia

335 EMPRE5AS O€L ESTADO sERVICIOS DE AGUA POIAELE YALCANTASILLAOO OE LA LIBESTAD S A,

EI\¡PBE5A5 DEL ESTADO SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA IOUIIOS S,R,L, SII\¡A IQUIIOS Opinión Limpia

337 EMPRESAS DEL ESIAOO SERVICIOS INDUSIRIATTS DE I,l MARINA S,A, SIMA PERU Opinróñ Liñpia

Opinión L¡mpia338

339 GOSIERNO LOCAL SISTEMA METROPOLIfANO OE LA SOLIDARIDAO .5ISOL

340 GOEIERNO NACIONAL
SISTEMA NACIONAL DT EVALUACION, ACSEOITACION YCERTIIICACION OE TACALIOAD

EDUCATIVA
Opinión Limpia

341 socrtoAD ErÉcTRtca oEtsuRoEsfE s.A. {SEAL)

142 GOOI€RNO NACIONAL SUPERINfENOENCIA DE BANCA SEGUROS Y AFP. S8S Opinión Limpi¿

Opinión L¡mpi¿343 GOEIERNO NACIONAL SUPERINIENOENCIA DEL MERCADO O€ VALORES (EX CONASEV)

344 GO8¡ERNO NACIONAL SUPENINT€NDENCIA NACIONAI OT AOMINISTXACIóN f RIEUTARIA, GASTADORA

Opinlón Limpia345 GOBIERNO NACIONAL SUPERINIENDENCIA NAC¡ONAL OE EIENES ESTATALES

346 GOEIERNO NACIONAL 5UPER¡NTENDENCIA NACIONALDE EOUCACIóN5UPE8I08 UN¡VERSITARIA. SUNEDU Opin¡óñ Ump¡e

341 6O8IÉRNO NACIONAL SUPERINTfNDTNCIANACIONALDE FISCALIZACIÓN LABORA!

SUP€RINTTNOENCIA NACIONAI" DE TOS REGISTROS PIJ9LICOS . SUNARP , S€DE

CENTRAL
Opi¡¡ón Umpi¿148 GOSIERNO NACIONAI

349 GOBIERNO NACIONAL SU PE R INTENDE N CIA NACIONAL OE MIGRACIONE5 , CAPfADORA Opinión Limpra

350 GOBIERNO NACIONAL SUPE R INTE NDE N CIA NACIONAL O E M IGRACION ES . GASfADORA

351 6OBIERNO NACIONAL SUP€ RINfIN DENC¡A NACIO NAL D E SAIU D

352 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTINOTNCIA NACIONAL DE 5ESVICIOS DE SANEAMIENTO, SUNA55 Opiñión Limpia

353 GOB¡ERNO NACIONAL Opin¡ón Limpr¡

t54 GOBIESNO NACIONAL UN¡VEBSIOADNACIONALAUTÓNOMA DEALfOAMAZONAS Oplnión Lim0¡a

Opinión Limpia355 GOBIERNO NACIONAL

356 GOSI€RNO NACIOÑAL UNIVERSIDAD NACIONAI O€ LA AMAZONIA PERUANA Opinión t¡mpi¿

Op¡nión Umpia357 GOBIERNO NA'IONAL UNIVERSIDAO NACIONAL OEL CALLAO

3s8 GOSIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAL INIERCULf URAL DE QUILTABAMEA Op¡ñ¡óñ Limpia

t59 OT8A5 ENTIDAOES UTE FONAVI. FONDO NACIONAT DE VIVIENOA EN LIQUIDACION Oprñ¡ór Limpiá

360 GOBITRNO ÑACIONAL ZONA ESPECIAL OE O€SARROLLO ILO

ENTIDAD fIPO DE OPINIóNNIVET DE GOSIERNON

Auditoria a la Cuenta Generalde h República 2022

Periodo: 'l de e¡ero de 2022 al 31 de d¡c¡embré de 2022

1ñ ¡-l co¡,rtnnlonín
S- crNar t Df l^ ¡rPúlrK¡ Dtr Pr¡ú

GOBIERNO NACIONAL

320

324 GOBIERNO NACIONAL

327

330

316

EIVIPBESAS DEL ESIADO S€RVICIOs INÍEGRADOS DE LIMPIEZA S.4.. SILSA

€MPRESAS D€L €STADO

UNIVTRSIDAO NACIONAL AUIONOMA DE fAYACAJA DAN¡IL HERNANDEZ MORITTO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA

319
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Apéndice N" 7
Estado Situac¡onal de las recomendaciones de los informes financieros

2021

o

o

l 5
EMPAESAS OEL
ES¡¡DO

BANCO AGROPECUAÁ1o - AGROEANCO ml .2!22 ]0046 6

2
EMPRESASOEL
ESTADO

BANco oE LA NACúN 034 2022 10,140 1

:]
EMPRESASOEL
ES-IADO

BANCO OE MATER ALES S A,C EN LOUIDACION 039 202210106 1

EMPRESASOEL
ESI^DO

BANCO OE MAIER]AIES S AC EN LIOUIOACION 0@m2210106 1

5
EMPRE§CS DEL

ESr¡DO
EPS SEDTA] SA 002 al22 10585

6
EMPRE§AS DEL

ESIADO
IPAESA OE AGUA POTASIE

¡LCÁAIIMILL¡DO C¡ÑETE S A
011-2023.]04¡¡ 2

7
E PñESA§OEL
ESIADO

EMPRE§q OE AGIJA POTA8LE

arca¡fiARTLLADo cañETE s a
012-202310488 2 2

I AiPRESASDEL
ES]ADO

EMPRESA OE GENERACIÓN ELECTRICA DEL

SUR SA 02t?022 !4140 I I

E¡¡PRESAS OEL

ESIÁOO
B¡PRESA DE §EGTIRIOAD. VISLATCA Y

coNTRot sac Esvrcs^c 03G2022,1!450 I5 t5

EMPRESA§ DEL

ESIADO
EMPRE§A OE sER\1CIO MUNICIPAL OE AGUA

POÍABLE Y AICAÑT DE CH ]CHA S,A
028 202310066 1

EMPRESA MIINICIPAL DE AGUA POTAE Y

ALC¡I{IAR OE CORONEL PORTILTO S,A
003 202110637 6 6

12
EMPRESCS OET

ESIAOO

EMPRE§q ¡ñJIICPAT DE AG¡JA POTAETE Y
AIC¡¡ÍIAR,OE CHAC'IAPOYAS AMA¿ONAS

EI,U§CP Ai¡AZONA§
1 1

r3
EMPRESASDEL
ESTADO

EMPRESA MUNCIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCAI\TARILLADO DE PA§CO
007.2022-10{¡5

EMPRESASOEL
ESf DO

EUPRESA MUNICIP^I DE AGUA POÍASTE Y

AICANIAi¡LIÁDO DE PASCO
00c?022 10¡35 10 10

15
EMPÍES¡S DEL

E§IAOO
¿T¡PRESA MUNICIPAT DE AGUA POTAEI.E Y

aca¡rAatl^oo 0E Prsco s"A,
0112!2110453 6 6

16
EMPRESASDEL
E§TADO

011-202110453 2

l7 EMPRESA§ OEL

ESftoo

18
E¡PRE§{S OEL

ESIAOO
EMPRE§{ MUNICIPAI OE APOYO A PROYEqTOS
ESTRATIGICO§ S ¡,.EAIAPE

091 202? 10118 1 I

l9 EMPSE§qS OEL

ESTAOO

B'PRE§q üUNICIPAL OE MERCADO§ S,A

EMMSA
0042023.30575 2 2

20
A¡PRE§qS OEL

ESTAOO

EMPRE§C MUNICIPAL OE SERVICIO OE AGUA

POTAETE Y AICAI{TARILLÁDO OE HUAiAL S A
004202, 3 0459 I

2l EMPRESAS OEL

ESTADO

BrPRE§{ tüClOt¡At DE Eo|F|C¡OOi¡ES E¡l
U0uDrcoit 028{022-34106 I

2?
EI¡IPRESAS DEI
ESTADO

007.m22-¡0168

23
EMPRE§ASDEL
ESTADO

EMPRE§A PRESTADORA DE SERVICIOS DE

SAI'IEAi,IIENTO AGUA§ DE LIMA NORIE §,A,-EF§
AGUASDETIMA

015.?022-30235 7 2

24
EMPRESAS DEL

E§TADO

EMPRESA PRESÍADORA DE SERMCIOS DE

SÁ'CA¡\¡IEMO DE AGUA POTAETE Y

AlC ñTAAILAOO 0E LÁI¡SAYEOUE §-tr
00+202110168 7 I

25
EMPRESASOEL
ESfADO

l I
EMFiESA PRESTADORA DE SERVICIOS OE

§ANEAA¡IEITO DE &qSRANCA §OCIEOAD

ANONIMA . EPS 8A88ANCA
407 ?427 14462

¡.d.klon'x ErPDc.!¡ trphrirrird¡ ln.rtkah t|prÉ}:ro, p.nc.nn roul¡' Nivcl.h Gobiño liombre óe la Enlidad Aud¡l¡d¡

Auditorl¿ a la Cuent¡ Generalde lá República 2022

Periodo:1 de enero de 202 al31 de d¡c¡embre de2022
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I

I

1

10

l1
R'IPñESAS DEL

ESfAOO

EMMESA MUNCIPAL OE AGUA POÍABLE Y

ATCAÑTARILLADO OE PISCO S,A
2

A1IPRESA MUNTCIPAL DE AGUA POTAELE Y

ATCAXIARITL¡DO VIRGEN OE OJADATUP€ OET

SUR EMAPAVIGS§q

1

€IIPRESA NACIONAL OE PUERTO§ S,A 5
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076 2022 3{¡65 6?5
E]\'PRESAS DEL

ESIADO

27
A'PRE§qS DEL

ESTADO

EMPRE§C PRESIADORA OE SER\ICIO§ DE

SANEAMIENTO iLO SOCIEDAD ANON MA
00&2022.105!6 2 7

003 2023 ]06¡?s
A,{PRESAS DEL

ESIADO
EMPRE§q PRE§TADORA DE §ERVCIOS ROJA
SOC EDAO A]\ONIÑIA EPSROJASA

EüPRESAS OEL

ESf DO
EMPRESA PRESIADORA OE S€8!1C]OS R1OJA

S@IEOAD ¡M¡¡IMA EPS RIOJA S A
0{4202}}0621 1

EMPfiESAS DEL
ESÍADO

00!m22 
'0545

EMPRESA§ DEL

ESTADO

EUI.PRE§T.SERVICIOS DE §qXErllEl'ITO
TACNA SA

00+202!10086 I

3 3
EIIPRESAS DEL
ESTADO

ENT,PREST.SERVICIOS DE S{XEÁIIIENTO
TACNASA

m{ 202!10086

EMPRESASDEL
ESTADO

008 2022 10435 2 I 3

EMPRESASDEL
ESTADO

3 3
EIITIDAO PRESTAOORA DE §ERVICIOS DE

S¡NEII,IIE,\¡TO CHA!1N S,\

35
AJPRESAS DEL

ESIADO

EÑTIOAO PRESIADORA OE SEBVICIOS DE

SA'{EAMIEMO EüPRESA MUiICIPAI OE ¡6¡JA
POTAALE Y ALCAI,¡TA

00¿202¡3{485 l2 17

O.¡PiESAS OEL
ESIADO

EiINOAD PNEST¡OORÁ DE SERVICOS OE
SAI{E¡MIEI'ITO EMPRESA MI,I¡CIPA OE AG{IA
POIAELE Y ATCC¡ITA

6 6

37 01&202210626 1 1
EI,iPRESAS OEL

ESIAOO

E¡¡NDAD PRESIAOORÁ OE SERVICIOS DE

SAI¡EAMIENIO MoOUEGUA SoClmlO
ANONIMA EPS MOOUEGUA S.A

l8 EMPRESASDEL
ESÍAOO

ENTIOAO PRESTAOOBA OE SERVIC]OS DE

SANE¡üIEIIIO SELVA CE¡ÍIRAL S A
003-2!2110¡4¡ 3 3

39
EIIPRESAS OEL
ESTADO

ENTTOAD PRESTADORA DE SERVICIOS OE

SANE¡¡¡IEMO SELVA CEIIIB,A! SA
00{ 2021 }M46 8 8

EMPRESAS OEL

ESÍADO
EPS SEDA HUANLJCO S,A. 2

4l EMPRESAS OEL

ESTAOO
EPS SEDAM HUANCAYO S¡ 5 I

EMPRE§As OEL

ESTADO
EPS SED¡I HUANCAYO S A 1 1

EMPRE§A§ OEL
E§TAOO

EPS SEDACUSCO S,A I 1

EMPRE§CS OEL

ESfADO
EPS SEOALOSEIO SA 014 2022 I0160 1

EUPRESAS DEL

ESTADO

FOTOO MEIROPOTÍIANO OE INVERSIOI{ES

INVERITCf
011!2022 3.0126 ? 2

4n
SIPRESAS DEL

ESr DO
FON00 t¡lvr!rE1,¡0a s.a 011-2122,004¡ 6 6

EUPRESAS OEL
ESTADO

FOI{OO MU¡¡CIPAI OE INVERSIONES OR
C¡LTAO SA . FTNVEA CAUAO SA 3 3

49 013-2022-¡0044 3
EIIPRESAS DEL

ESfADO
FONOO ¡I{CIONAL DE FNANCIAMIENTO OE LA
ACTIV OAO EMPRESARIAL DEL E§TAOO

l

49
EMPRESASDEL
ESTADO

3 3

50
EMPRESAS OEL
ESTADO

PEIRÓL€oS oEL PEFÚ SA. PETRoPERU 3 3

1 151
A'¡PRE§AS DEL

ESTADO
PETRóLEoS oEL PERú s.a - PETRoPERU

352
E|'TPRESAS DEL

ESfñ)O SEOACHLUACTE S A 2

153
B¡PRESAS DEt
ESTÑ)O

SEDACI] t¡BCfE SA 008 2022 34459 I

5,4
EMPRESASOEL
ESTADO

028.202?-3-0.465 I 1

55
EMPRE§qSOEI
ESTADO

015.2022.i0453 ? 6 tS€OAPAR S A

56
EMPRESASDEL
ESIADO

SEDAPAF S A 0r6.2022.¡0453 2 2

51
EMPRESASDEL
ESTADO

SERV AGUA POfAS Y AICAÑT OE LIMA-SEDAPA 02$20¿.10440

58
EMPRESASDEL

E§TADO

sERVlCto DE ADUt¡l§rn Coi,l rRraJrARÁ 0E
CTICLÁYO

0¡-20?2-un4 1 3

I' liv€l d. Go!¡orno lombr€dele Enl¡dad Audil¡d. í'd€lilofln. ErProc.lo lñp¡.o.n¡d¡ lnaplc¡ble
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g,IPRESA PRESTADOR¡ DE SERVICIOS OE

SAXE¡I¡IEMO DE MOYOMMBA SOC]EOAD

AI.IÓNIUA . EPS MOYOBAU

29

30

31

32

33 ENTIOAO PREST OE SS,DE SANEA¡¡. GRAU§,4

006 2023 10162

36

@3 2022 341rr3

010.2022.3{159

47 012.2022"!0459

43 006.202¡104{3

004202].10425

010.2022,!0140

@9.2023.10106

010-202110106
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59
B'PRESAS DEI
ESTADO

SESVIOO OE ADir¡ttitsr8ActÓri TRTBUf¡ila 0€
ut ¡. §AT Ul¡a

0042022-3{1 54 1 1

60
EA¡PNESASOEL

ESTAOO

SERVICIO DE AGI]A POIASLE
ATCANTASILLAOO DE AYACUCHO § A.

5 5

6l

I
6?

EMPRESASDEL

GOSIERITOLOCAL

ESIADOE SERVICIOS INOUSTRIALES DE LA MARLNA SA,

MUN|crpALroaD orsTRlTAr coNSnnicróN

010 202210466

009202110605

1

2

1

2

0.rs2!2190¡§7 5 563 GOA ERNO LOCAL IJUNICIPAI OAO O STRITAL OE ACOR A

GOB ERNO IOCAL I 1MUNICIPALIDAO DIS]RIÍ¡I DE ACORIA

05 015,?022,3-!459 3 5GOEERNO LOC¡.1
iluNtcrPltlD^D olslRftat- 0E AlTo sEl.v
A¡GAE

66 GOBERNO LCCAL 0r 0-2022,3-0459 IMUNICIP¡¡-IDAO OIS¡RITAI. DE AITO SELVA
AEGRE

67 GOEIEFNO LOCAT 03$2023.104.45 9 9

68 GOBIERNO LOCAT MUNICIPAIIDAO DISTR]TAT DE AUCALLAN¡A 6 6

69 @BIESNOLOCAT
MUNIC]PALIDAD DIS]RITAI" OE BELLAVISTA.

002-202t.3056i

t0 C{BIEñNO LOCAI,
MTh¡OPAI.IDAD OISTRÍAL OE EELLAVSIA.
cat¡o 00,r202!3¡567 3 l

071 @alERt'¡O L0C^1, ITUNICIPAI,IDAD OISfRITÁL DE CACH^CIi r 3l-2021i0006 I

GOSTERNO Loc¡r MUNICIPAIID¡O OISIRIIAL OE CAF¡&AYLLO 021-n2Ltir* IO 10

73 GOB]ERNOLOCAL MUNICIPALIDAD OISTFITAL DE CMABAYLLO 0292022-10550

',4
GOB]ERNOLOCAL

MI]NICIPALIDAD DI§TRTAL DE CAFMEN OE LA
LEGI]AREYNOSO

5 5

6 675 GOBIERNOLOCAL MI]NICIPALIOAD OI§TRITAL DE CCqEHLIAYO 0021021$0592

76 GOEIERNOLOCAI 003.2021,10592 l 3

00610213{637 2 2GOBIERNOLOCAL MUNIC PAIIOAD OI§TRÍTAT OE CH¡SACATO

78 GOSIERNO LOCAT 001.2021.,0{6¡ I

030.20213{134 1 I79 GOBTEnñO LOCAT MUI¡IC]PAIIOAD DI§TRÍTA DE CHORR LLOS

80 c{srERNo LocAr MUNIC PATIDAD DISfRIIAT DE COLASAY 5 5

81 GOEIERNO LOCAL
MUNICIPAI'IDAD DISIRITA]- DE COLCABAA¡BA- 00¡.202,]00¡5

0 682 OOBIERNOLOCAL [IUN C PALIDAD DISTRITAL OECOLOUEPATA 00r2022.+0189

83 GOSIERNO LOCAL MUN CIPALIDAD DISTR TAL OE COI¡AS LIMA 5 5

84 GOBIESNOLOCAL [!UNCIPALIDAD OISIR TÁL OE COI¡AS LIIiA 0¡4202¡10466 1

E5 GOSIERNO IOCAL

a6 GOBIERNO LOCAL 04&m22-10621 z z

gl GOBIERNO LOCAL mdm2!10?43 1 1MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE DEAN VALOIVIA

88 GOBIERNOLOCAL MIJNIC PAL OAO O STRITAL OE OEAN VALOIVIA m+202'!02ú3 I 1

89 GOBERNO LOCAL 021-202?-r0lÉ1 9 I

I90 MB]ERNO LOC,,I MUNICIPAIOAD DISfRITA OE EL T¡ BO m$?02I!0566

91 GOEERNO LOCAI MIJNICIPALIOAO OISTRf A OE EL T¡¡.¡80 007.202!1,0566 I 1

9? 01G2022-10{85GO8]ERNO LOCAL MUNICIPAIOAD O¡SIRflAL DE IAOUIRA

9l @E]ERNO roCA I(IJN CIPAIDAD D¡SIRÍI¡I OE I]AOUIRA a1?.?022.Xn¡Éj l t

94 421.20U-141t4 lGOSIERNO LOCAI [!UN CIPAIIOAD DISTRí¡T OE I]UALGAYOC

!5 GOEIERNO LOCAL 12 12

96 003.2023-$023s 5 5GOBIEENOLOCAL MUN CIPALIDAD DISTR TAL DE I]UAÑCARAN

GOSLERNO LOCAL MI]N]CIPALIDAD DISIR IAL DE IIUANCHACO 2 2

3 398 GOB ERNOLOCAL MUNICIPALIOAD DISIR TAL OE HUANCIACO 00&2023.10465

99 GOsIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DIS'I¡ITAL OE HUAFMACÁ 00G202!]046/ 8

Auditor¡a a la Cuent Genenl de la República m22
Peíodo: I de enero ds 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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No'nb.e d€ lá E.údrdaudirld¡

003.2022.]0¡07

¡7 116 21X5t 2

0{&a¡2110167

I

1

MUN C PALIDAD OISTRTAL DE ANCON

0r0-2023 !0145

t2

01¡.2022-3.0235

UUNICIPATIOAO OISTRITAI DE CCASHUAYO

MUNIC PAIIOAO DISTRTTAI DE CHINCHERO

026.202r.105E5

042 20?2 !0466

u7.N22.106?1MUÑICIPALIOAD DISIR¡TAI OE COSPAN

MUNICIPALIOAD DISIRIIAI DE COSPAN

MUNIC]P¡L]DAD DISÍRIIAL DE EL CARMEN DE

I

rrluN CIPALIoAD DIST¡ TAL 0E UUALGAYoC 424.2072.r0n4

97 006 20?3.]0465
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o

t0c CiOAIERNO LOCAL
t{,NdP¡LtD D DTSTRfI I- D€ |i.AROCOi,¡oO,

022 ?!22 3 A12A 1

101 GOBIERNOLOCAT MUNICIPAIIOAO DEM|TAL tr INC.¡'nlUAs I I

r02 GOBIERNOLOCAL 020 2022 10086 10 10

!03 GOBIERNOLOCAL
MUNICIPALIDAD DISf Rfi AT DE INDEPENOENCIA-

006 2022 10457 1

104 GOBERNO LOCAL 020 202 30535I¡UNIC PAL DAD D]SÍR fAL DE N](AW¡6 6 6

r05 GOBERNO LOCAL [IUNIC]PALIDAD OI§fR fA! OE JAYANCA 009 2023 10526

r05 GOBIERNO LOC¡T 002.r02!3¡0:14MUNICIPAIDA! DISTR|T¡! DE JESÚS MASIA I 9 10

107 GOB]ERNO LOC¡.1 MUNICPATIDAD DISIRIA! oE JESÚS M¡ÁIA 00¡ 2023 3 !0't¡ I 2

loil GOB¡ERNO LOCAI MUNICIPAIIOAD OISTFITAL OE LA HUACA 01&20¿,3-0120 5 5

10-o GOEIERNO LOCAL MUNICIPAIIOAD OISTRITAL DE LA MOLINA 052-2022 1.0,406 2 3

1r0 GOB EBNOLOCAL MUNICIPALIOAO OISTFITAL O€ LA PERL¡ 00&m22.10577 5 5

111 GOBERNOLOCAT MIJNICIPALIOAD D§f N|TAL DE LANCONES 1t 202310566 I

rr? GOBIERNOLOCAL MIJNICIPALIOAD O §TRITAL OE LiMAÍAMEO 01+202?-¡U62 6 6

113 GOBIERNOLOCAT 016 2022 10¡6? 2

r14 GOBIERNO LOCAI MUNIC PAIIOAD OISTRfIA OE LINCE 42G20?2-34541 l I 2

COETERÑO LOCA 012 2022-3{586 8MUNIC]PAIDAD D¡SIRÍAI. DETLOCHEGUA E

t16 GOB]ERNO LOCA MI-II.¡ICIPAI IOAD DISÍR f¡I DE TLOCHÉGUA 01t202-3{586 I

11t GOEIERNO LOCAL MI]N CIPATIOAD DISTR]fAT OE LOS OL VOS 00+202 3{167 6

118 GOBIERNOL@AL ]!!UN CIPAL DAD O SIR IAL DE LUR N 01t2022-1&67 8 I

119 GOBIERNOLOCAI
MUNICIPALIDAD D SfRlfAT OE MAGOALENA OEL

003,2022-3.0541 1 1 2

120 GOB ERNOLOCAL MI]NICIPAL DAD D SMITAL OE A,IALA 00t2023 10488 6 6

1?1 GOB ERNOLOCAL I¡I]ÑICIPALIDAD OISIRIfA DF MAIA 008 202110488 l3 13

122 GO8]ER¡¿OLOCA MUNICIPALIDAD OISTFÍTAT OE MARAS 02G2021105.|1 l0 10

r23 GOEIERNOLOCAT i¡UNICIP¡TIDAO OISTRÍTAT DE MAR¡S 028-20211054r

124 @BIER¡¡O IOCAI MIJNICIPALIOAO DISTRÍAT DE MMCAPATA I
r25 MBIERNO LOCAI" MUNICIPALIDAO DISTRIT¡I DE MA¿¡IIAFI 031,202!3{55{ I 1

126 1 I

121
MUNIC PATIDAD DISTR]TAL OE MIRAFTORES.

422 202? t4465 1

128 GOSIERNOLOCAL
MUNICIPALIDAD DISIRIIAL OE MIRAFLORES. 024202 10465 l 1 2

1?9 GOSIERNOIOCAL
MUNICIPATIOAD DISTRITAL OE OCO€¡ EC.LA

coNltNcrÓN
2 1

1lc r¡¡¡crPÁlroaD osrRfl^! 0E ocoBAtl&{{a
C0f{t/tNClÓll

l I

131 GOAIERNO LOCAL MIJNICIPALIOAD DISTRIÍAL OEOCONO{T! 0r +2022-!0539 l0 10

132 GOBLERNO LOCAL I¡UNIC1PAL OAD D STRÍIAL DE OCONGATE 0lÉm2210539 2 2

133 GOB ERNO LOCAL
O SIXTIAL DEMUNIClPAL]DAD

5 t

134 GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD OlsTNlfAL DE OROPESA.

OUI§PICANCHI
8 8

GOEIEFNO LOCAL MLJN CIPALIDAO DISÍR fA! DE PACIiACAI¡AC 5 t
r36 MEIERM LOCA! MI]N CIPAIIDAD OISÍR TAT DE PACNACA AC 006-2023-10180 IO 10

l17 GOE|ERNO !oCAt ,íUN CIP¡IIDAD DISTR]TAI DE P¡NACP6 006202!10450 8 I
13¡ GOSIERNO LOCA! MUNICIPAIOAD OISfRlfAI DE PAiCOY.PAIA2 027-202&3{52r 5 5

1t9 GOAIERNOLOCAL MUNICIPA¡.IDAD DISIRIfAT DE PARCOY.PATAZ 028.2023.3{521 2 a

l4r) GOBIEFNOLOCAL 002-2022-3-0592MUNICIPAIIOAD DISfNIAL DE PASf¡Z¡

141 GOB]ERNOLOCAL MUNICIPAIIOAD DiSTRITAL DE P CH,ARI 002.2023.3.0300

GOBIERNOLOCAL 0042023,!0300 1MUNICIPAL]OAD D]STRITAL DE P]CHARI

143 GOBIERNOLOCAL MUNICIPALIOAO DISTRITAL OE AN'MA8CA 005 2023 3.0324

GOBIERNOLOCAL 00G202310324 I 1MI.]NICIPALIOAO DI§TRITAL OE PITUMARCA

145 GOBIERNOLOCA UIJ¡¡ICIPALIOAO DISfFÍTAI OE POROY 5 5

i' rmld.Gourm l{@brc i,e l¡ Enüd¡d Audrl¿d¡ N'd€tnlome En P¡occ3o lf,plcre.r¡d¿ ¡n+l,caDle ,--,-l:-,-,- P.rd,. ¿ rol.l
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019.¿!22100E6

MUÑICIPAOOAO DISTRITAI OE INCAHU'SI

3

12 1'

MUNICIPALIOAO O SIRÍAL OE LIMAT¡TI8O 2

115

00¡202!!0169

GOBIERNO LOCAI, 03¿20213{550UI]NIC PATIDAD DISfRITAT DE MAZ¡MARI

GOBIERNO LOCAL

001m22.10045

GOBIERNO IOCAL 004m2¡10045

136.202!10066

020.202110519

005.202!10138

6

142 l

027.2021105rl1
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a

0292021i0fr 2146 GOBIERNOLOCAL MI]NICIPALIOAO DISTRITAL O€ POROY 2

GOBERNO LOCAI
MUNICIPATIDAO OISTRIAI OE PUEELO

LIBREÍ MACDAI.ENA ME,l,§
002,2021-,0260 1l l1

148 GOEIERNOLOCAL
U,$¡C]PAIIO¡D OISIRIIAL OE PUEELO

LIEREMGOALENA VIEü) 01v202?-t056t ? 2

149 GOBIERNO LOCAL 011 n22 t0561 1

003,2021-!0vr150 GOEERNO LOCAI- MUN CIPALIDAD OI§fR fAI OE QUELLOUNO

t5l coElERNo LocAt 027 2022 tA266 6 6

?152 mEERNO LOC¡! MUNIC]PAIIDAD OISTRITA! OE §AN BORJA 007,20?2.30453 7

153 GO8 ERNOLOCAL 08tm22.10118

154 G08]ERI]OLOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRTAL DE SAN JERONI[!O
CUSCO

016 202? 10120 5

r55 GOSIERNO LOCA
MUNICIPAIIOAO O§TRITA DE S¡¡¡ MARNN DE

MRRES
019 20213{450 5

155 c{L:ERr,¿O LOCAT
MUNIOPATIOAD O§fNlfAl DE SAI¡ MARNN OE

PORRES
020 202310150 2 1

C{SIERNO LOCAL 0142023-10498157 MU¡]IC|PALIDAD DISTN|TAL DE §qN MGUEL 7

l5€ GOBIERNO LOCAL 007.m4.101'¡ 8 8

159 GOBIERNOLI]CAL MUNICIPALIOAO DISfBITAL O€ SAN SEBAS¡AN 0092021!0r54 2

160 GOBIERÑOLOCAL MUNIC PAL DAO O STRITAL OE SAPILLICA 030.202110557 I 9

2:61 COBIERNO LOCAL MUNICiPAI OAO OLSTRfTAL OE SAPILL]CA 03¡20293{557 2

102 COBIERNO LOCAI IIUN CIPATIOAD DISTR fAI DE SIM&AI 01t2022]m03 1l 13

163 GOBIERNOLOCAL MUN CIPALIOAO DISTRTAL OE SM&qL 01s2022-+0003

164 GOSIERÑOLOCAI MUNICIPAL OAO DI§TIIIAL OE SONOORILLO 2 2

03¿2022-30066 2165 GOEIERNO LOCAL MUNICIPAL OAO O S'IR¡IAL OE SIJRQUILLO 13

017.2022-10565 6 6

GOB ERNO LOCAL MUN CIPAIIDAD OISfR TA! DE T¡IAVERA 002-2023,3{?01 1

MUN¡CIPAIOAO OISTRITAI OE TAIAVERA 004m2130?03 1

2169 GOEIERNO LOCA]- MUNICIPAL DAD O STRITAL OE VICE 02s2023.10003 2

I.iIJNICIPAL O¡O D §TRITAL OE VCE 02?.m23-10003 6 6

MUNICIP¡IIOAD O¡STN¡IA OE VILC¡8ÁM8¡.TA
cor&t¡¡oÓt¡ 00+20213{196 I

177 GOBIERNO LOC¡L
MUNICIPAI.ID¡O OISIR|TAT DE VILCABA¡,I8A.LA
coNwNcrÓ 00r2023"10496 10 10

MUNICIPAIIOAO OISTRITAL OE I'JANCHAO 00?-?022 105¡1

114 GOEERNOLOCAL MI]NII]IPALIDAD DISIRITAL OE IIANCI]AO 009-202210541 1 1

175 GOBIERNOLOCAI MUNICiPAT OAD OI§TRITA! DE YANAT LE 0?9 m2210585 5 t
176 GOBERNO LOCA IIUÑIC PATIDAD DISTRTTA DEL RIMAC 021-zl2-ttw 2

COBIERNO LOCAL MUNIC]PAIIOAD DISTRITÁT DEL RlnlAC 028 2022 I0086 8 3 l1

118 GOSIERNOLOCAL 00r202!10617 lr t1MUN CIPALIDAD DISTR TAL ñlANSERICHE

179 GOBIERNO LOC¡L MIJNICIPATIOAO PRO\,1NCI,!.I OE ABANCAY 022.m¡ 10450 l I
180 GOBIERNOLOCAL 02+m23.10450 9I¡UNICIPALIOAD PRO!1NCIAI. OE ABANCAY 9

181 MUNIC PAL DAD PROVINCIAL OE ACOBAMEA 5 5

2182 COBIERNO LOCAL MI.JNIC]PAIIOAD PNOV]NCIAL DE ANS¡RAES 032.2022.t0324 2

183 coErERNO LOCAI MUt¡lClPAtloAD PRO\INCIAL DEANCARAES 10 t0

18¡ GOSIERNO LOCAL MI]N CIPAIIDAD PROVNCIAL DEAREOL' PA 0912023-!0r06 16 16

195 GO€IERNOLOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIA! DE CALCA 0 6

186 GOEIERNO T@AL MUNICIPAL OAD PROMNCIAT DE CANAS 002-¡122 10496

Auditoria a la Cuenta Generaldo l¿ República 2022

Periodo: I de énero de 422 al 31 de d¡c¡embre de 2022
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ti" Ioñbre de l¡ Eitidad Audit¡d.

IíJNTCTPAUoAD o§AtTAr 0E PUEBT.O

LIERE(IIAGOALEM VIEJAI

1

MUNICIPAIIDAO DISTRITAT DE RA2UR

MUNICIPAIIOAD DI§IRITAL DE SA¡I ISIORGLIMA

5

5

MJMCIPAI,IOAD DISTRITAL O€ SAII S€BASIAN

?

11

t§0 GOBIERNOLOCAL MUNICIPALIOAD OiSTRIIAI OE TACAEAMEA

r68 COBIERNO LOCAL

170 GOEIERNOLOCAL

GOBTERNO LOCA

1/3 GOBIERNO LOCAL

GOBIERNOLOCAT 019 202110.16/

0112022-3{321
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r87 COEIERNO LOCA 004202-3{{S6 t4

r88 GOBIERNO LOCAT MUNIC PATIDAO PROVINCIAL DECANCH S 00&2022 3 0521

189 GOSIEFNOL@AL 0rt202110s66 5 5

3 3190 GOBIERNOLO€AT MUNICIPALIOAO PROMNCIAI OE CARHUA¿ 017.2!23-!0566

GOBIERNOLOCAL MUNICIPALIOAO PROVNCIAL OE CAYLLOMA 0r8.2022-!0467 10 10r9t

r92 MUNICIPATIOAD PROVINCIAL OE CHEPÉ¡¡ 01&2023-3{f 1

001202210637 2 2r9l GOSIERNO LOGAI MUNIC]PAIDAD PROVINCIAL DE CHUPACA

194 GOEIESNOLOCAL MUN CIPATIOAD PRO\¡NCIAL DE CUTER\¡] 039 202¿10360 t0

2 2r95 GOBIERNO LOCAL MI]NICIPAI,IOAD PROVITiCIAI OE ESP NAR

r90 MUNICIPAL OAO PROMNCIAL OE E§P NAR 029,202¿,0324 1 I

1Zr97 GOBERNO LOCA UUNIC PAL]DAD PROVINCIAL OE HUAIGAYOC 008 2021-!0300

6 6r!i @BIERNO LOCAT
DEMUI¡rcrPAuoaD

HUANCAVELICA
03s202¿3-0360

199 GOgIERNOLOCAL 003-2023-3-0451 I

?00 GOAIERNO LOCAL MI]N]CIPALDAO PROMNCI¡I DE hI]AFÁL 004202!10153 I 1

03r202I!0550201 GOBIERNO LOCAL MUNIC PAL 0A0 PROMNCIAI 0E HU¡{RI

242 MUNIC PAL]DAOPROVINC ALOE HUAFI 03&202¡10550

MIJI,¡ICIPAIOAD PROVINOAT OE HUARMEY 00em23.10557 112)J GOBIERNO LOCAL

214 (!I]N CIPAL DAD PFOIINCI¡I DE HUARIIIEY 00¡,2023.10557 I 1

@2.2023-105n I 1205 GOSIERNO LOCAL MUNICIPAL OAD PROVITICIAI OE ILO

206 MUI.¡ICIPAT]DAD PROVIÑCIA! OE ILO 00420213 0577 l

707 GOB]ERNO LOCAI
PFOIINCIAL DE LAMIJNICIPALIOAO

coñvENc ÓN
0r1202I3.0450 ¡

PRO¡N'IAI DF LAMUNLCIPAIIDAD

coi¡vENcrÓN
0ltm?l-10450 10 10

209
li¡roPAto¡D PR{ r'¡clar 0E LEoNc¡o
P8¡DO

014m22-3.0557 2 2

2r0
MUNICIPAI,IOA! PROVINCIAL OE LEONCIO

0r&?02410557 1? 1Z

GOB ERNO LOCAL
MUNICIPAUDAD fROVINC¡AI O€ M¡AISCA!
RAIION C{SfILLA

8.2023 !0360711

5 5lt? GOBIERNO LOCAT MUN CIPAIIDAO PROVINC]AL OE MAYNAS 111m22-10566

coEtERNO LOCA! UUNICIPAT1DAD PROVINCIAI OE MAYN¡S r112022.3.0566 2 22r3

I214 GO8 ERNOLOCAL MUNICIPAL DAD PROVINCIAL DE MORROPON 071.2022.!0465

215 UIJNICIPAL]OAO PROVINCIAI, OE PII,]RA 0{7.2022.}0¡¡¡ 8 ú

2r6 GOBIERNO LOC¡¿ MUNICIPALIDAD PROMNC AL OE PIURA 088 20?¿!04¡8 3

211 019202?.!0626 t0GOEIERNO LOCAT MUN CIPALIDAO PROVINC]AL OE RIOJA

2t8 COB ERNO LOCAL MLIN]CIPÁIIDAD PROVIÑCIfu OE SAN I¡ARfIN 00? 2023-10435 2 2

2r9 GOSIERNOLOCAL MUNICIPAL DAO PAOMNCIAT DE SAN MAFNN m4 2023.3 0435 0

224 GOBERNÓIOCAI MUNICIPAI]OAD PNOVINCIAI OE SAN IíGUEL 022 202!t0ñ l !

2?1 MUIiICIPALIDAO PROVII{CIA! OE SAX M qJET 023.202130566

222 GOBIERÑO LOCAT 010202210003 6
MUN1CIPAIIDAD PROVINCIAL DE §fu"¡CHEZ

CARRION - HUAMACHUCO

2
MUNICIP^I OAO PROVINCIAL OE SANCHEZ

CqRRIÓN . HUAMACHUCO
012,2022 +0003 2

10 10124
uuMcrP¡IloaD Pnou cr^t 0E sntTla@ DE

oiJco 00rL202310106

1 12?5 GOBIERNO LOCAT
Mutt¡tctP^uoa0 Pflo!/lricut 0E st¡f¡¡@ DE

cHlrco
0n7,2023-34r06

2?6 GOEIERNO LOCAT 0092023,]{465 8 E

??t GO€]EBNO LOC¡L MUN]CIP¡IIDAD PROIINCIAL DE SECHUR-A 011-?0?1]0,165

GOB ERNOLOCAI MUNICIPAL DAD PROMNCIAT OE IRUJITLO l5 15

??9 GOB]ER¡¡O LOCAI
'JIJNICIPAL 

OAO PROMÑCIAL OE TñI,,]JILLO

I' tliv.l& Gólirno Noñbredel. Entid¡d Aud ¡d¡ N'd!trtohe En Procoso l¡1pl.m.ñl¡d¡ ln¡lr¡c¡br. nploli*¡. Prnoirnt" ¡oul

II

Auditoña a la Cuenta Generelde b Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de enero de 202 al3l de d¡ciembre de A)22

MUNICIPATIDAD PROIINCIAL DE CANAS

3 3

MUNIC]PALIOAD PRO\¡NCIA DE CARHUAZ

GOBERNO LOCA

10

0a n22 t0321

GOBIERNOLOCAL

12

MUN CIPALIDAO PROMNCIPI DE HUARiL

GOBERNO LOCAL

GOBIENNOLOCAL

GOBIERNO IOCAL

l

GOBIERNO LOCAI

GOSIESNO LOCAL

G08rE8NO LOCA]-

l J

GOA ERNO LOC¡.I

!

10

6

GOEIERNO LOCAL

6

GOB ERNOLOCAL

GOBERI¡O L(rcAI

MUNICIP¡I.IOAD PROVINCIA]-DE SECHURA

225 083-202¡3-04E8
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o

210 GOEERNOLOCAT UUIIICIPALIOAD PROMNCIA! OE URU&qMBA 0a?-N2r¡w2

231 C'OBIERNO LOCAT MUNICPATIDAO PROVIÑCIALOE URUBAMEA 004.2021.1-0.4§2 1

212 GO8IERNO LOCAL 0l].2023.10498

233 GOEIERNOLOCAL MUNICIPALIOAD PRÓVINCIfu DEL 

'USCO
006 202!100!¡ I 9

?34 GOEIERNOLOCAI 00!202I¡0566 1010

235 GOBIERNO LOCAI. MI]ÑICIPAI IDAD PROVINC]AL DEL SA¡ITA 005 20213{566 2 7

23]ó OOSIERNOLOCAL
PA]RONAfO OEL PAROIJE DE LAS LEYENDAS -
FELIPE BEi{AVIDES MRREDA

0?2-¿022-!4525

GOBLERNOLOCA

GOSIERNO
GOB ERNO RECIONAL ¡,\'AZONAS

¿OI{A ESPECIAL DE DE§qRRO(LO PAIfA . ZED
008 202210585

081 m22,10566

l I

I
7

219
GO€LERNO

REG¡ONAL
GOEIERI]O SECIONAL A'ÚAZONAS 0E 12022 ,0566 6 6

240
GOBERNO
REGIONAL

GOSIERNO REG ONAI ¡¡¡AZONAS 0E7.202? 3-0566

:l4l
GOBIERÑo
RECIONAL

09G20?? 10566
'l

GOEIERNO REGIOML A'i1A¿ONAS

242
GOtsIERNO

REG ONAL
GOBIERNO REGIONAL AilA¿ON¡§ 091-m22.10566 1I

243
GOB]ERNO
REGIONIL GOBIERNO REG OI'IAL APURIMAC 00s202110550

@8IERÑO
REGIONAL

coBrERr,¡o RE0oNAL aPURiMAc 007 2023.,0550 ! 1

?45
GOEIERNO
REGIONA! GOEIEFNO REGIONAL APURIMAC 00&202310550

2'16
GOBIERNO

REGIONAL
GoBTERNo REGloNrr aPURiMAc 1 I

247
GOBIERNO
REGIONAL

c0EERN0 REGToN¡r APURIMAC 0r0-202¡!0550 2 2

248
coBrERr{o
REGIONAL

0r.202,10550 t1 t1

249
608rERNO
REGIONAL

G08 ERNO REGIONAL APURIMAC 012 2021!05s0 5 5

250
GOAERNO
REGIONAL

GO8]ERNO REGIONA]. API]RIIIAC 011202110550 2 2

251
GOBERNO
REGIONAL

GOEIERNO REGIONAI, APURIMAC 023.202!10550 2323

252
GOBIERNO

REGIONAI
GO6rERf ¡O RIOoM! r'AURMAC 02+202],0550 8 !

253
GQBIEFNO
REGIONAL

GQB]ERNO REEONAL AREOU PA 002 m2r.3.0498 l 3

2a4
GOEERNO
REGIOML @EIERNO REGIONAT AREOIJIPA 004 m2310,198 6 6

,55
GOB]ERNO

REGIONAL
GOEIERNO REG ONAL AREOUIPA 006-2023 !0198

2h GOS|ERt{O

REGIONAT
01/-2021!0{98 1 3 11

257
GOE]ERNO

REG]ONAL
019-2023-&049E 5

258
GO8rE8N0
REGon¡At fira2¿10219 I

259
COBIERNO

REGONAL
GOSIERNO REGIO&{ CNAI¡ARCA 037 2022-30219 3 3 6

2ü GOSIERNO

REGIONAL
GOSIERNO REGIONAL CqJAI¡ARCA 03$202? 10219 2 ?

261
GOEIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REG ONAL CAJAA¡ARCA u1.N22 !0219 ? 5 7

t62 GOBERNO
REGIONAL

GOEERNO REGIONAL CAJ¡','ARCq u4 ñ22 t0219 1

263
GOBIERNO

REGION¡I COBIERNO REGIOML C'J¡MARC¡ 0,4§2022 ,02r I 1

264
GOEIEFNO

REGIONAI,
60€IERNO REG|oi'¡AL CqJAM RCA 04&2022 

'0219
2 1 I

265
GOBIERNO

F€GIONAL
GOB ERNO REGIONAL CAJAT¡ARCA 05G2022-3 0219 1

265
GOB]ERNO

REGIONAL
GOEIERNO REGION¡I CAJM,ARCq 052-202?-t0219 I

@B¡EFNO
REGIONAT

GO€IERNO REG¡Or'¡¡r oEL CATIAO 039{022-}0¡150 3 l0 t7

268
GOBENNO
REGIONAL

GOB E8NOfl€GIONAt OEL CATLAO 0412022.10450 1 1

269
GO8]ERNO
REGIOI.IAL

GOBERNO REGIONAI DEL CAILAO 04¡,m22.30450 3

C'OEIERNO

REGIONAL
GOEIERNO REG]ONAL DEL CALLAO 051 2022.10450 7

2¡1
cogtERNo
REG ONAI

GOSIERNO REG¡ONAL DEL CATTAO 055 2022 3{4s0 2 3

tl' tlrv.l d. Gobtuño orórl de l¡ Enüd.d Aldil¡d¡ l¡'de H¡r . En FrtcÉo ¡TLlr.rr¡d. h¡p¡icah r.¡.llnr¡. M. Tdd

IIIIII

TOTALGOAERNO LOCA! 10t 26 ,t9 9!7

II

Auditor¡a a la Cuenta Gener¿lde ¡a Repúbl¡ca 422
Periodo: 1 de enero de 2022 al 3t de diciembre de 2022

Pág¡na 325 de 348

!0 10

MUNICIPAIIDAO PROVINCIA!OELCATLAO

MUNIC PALIOAD PROVINC AL OEL §{NTA

237

009m2I'0550

m8¡ERNo REG¡oNAr aPUR¡MAC

GOSIERNO REG¡ONAL ASEOUIPA 22

GOEIERNO REGIONAL AREQUIPA 5

C.OBIERNO SEGIO¡IAI C',JAA¡ARCA

1

3 5
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o

o

05$202¡3-0450 l 1
GOBIEFNO
REGIONAT

G08 ERNOFEGIONAL OEL CqLLAO

063-202¿104n 2273
GOAERNO
REGIONAL

GOAERNO REGIONAT DEL CALLAO

27n
GOEERNO
REGIONAT

GOSIERI€ REG¡OMI HUAIICAVELICA 07 t,2022,3{566 2

GOEIERNO

REGIONAL
GOB ERNO REGIONAL III]ANCAVELICA 072-202210566 2

216
GOSESNO
REGIONAL

073-2022-+0566 l0 t0

217
GOB]E8NO
REGIONAL

GOEIERNO REGIOML HUANCAVELICA 074-202?-10566 5 5

GOBIERNO
REGIONAL

GOSIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 07rm22.10566 1

279
GOSERNO
REG¡ONAL

076 2022.10566 I

280
GOBIERNO

REGIONAL
GOEIERNO BEGiONAL HUANCAVEL CA 077.2022.10560 2 1

28r
c¡SrERNO
REGIONAT

GOSIERNO REGIONAL HUA¡¡UCO 00&2023 3-0435 2t 2a

?82
GOEER¡IO
REG¡OML

GOBIERNO REG]ONAL HUANUCO 01G2023-10.135 t3 13

?83
GOBERNO
SEGIONAL

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0112023301135 lt ll

284
GOBIERNO

SEGIOMI
0tlm23 3 0435 19 i9

285
GOB]ERNO
REG¡ONAL

015-202110435 2 I

286
COBIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REG¡ONAI HUÁNIJCO 0t7.2023.'0¡135 6 6

0192023.10415 3287
GOBIERNO
REG]Oi.IA

GOSIERNO REGIONAI HUANL]CO 3

0? r,2023.10435 I ,288
GOBIERNO

REGIOI,¡AL
GOBIERNO REG¡ONAL t]UANI]CO

249 0rt?0?$]il1r8 18 1E
@BERNO
REGIOI{AL

GOSIERNO REG¡ONAI ICA

2q GOBIERNO

REGONAL
0r&2023.I0118 3 3GOSIERNO REGIONAL C¡

291
GOBIERNO

REGIONAL
GOBERNO REGION¡I ICA 017,m2310118 I E

?92
C,OBIERÑO

REGIOI{AL
GOB¡ERNO REGIONAI ICA 0r&2021!1r13 I

293
GOBIERNO
REG¡ONAT

GOEIEFNORECIONAL CÁ 01c20?3-]0r18 I l

GOBIERNO

REGIONAL
GO8 ERflO REGION¡L LA LIBERfAD 012.n??.t0435 l

¿95
GOBIERNO

REGIONAL
GOEIERNO REGI(NÁI LA LIBERIAO 011.2022.10435 á 11 1t

296
GOEIERÑO

REGION¡I
GOEIESNO REGIONAL LA LIEERfAD 016.2022.10435

GOSIERNO

REqONAL
GO8 ERIiO REGIONAI LALIBERIAD 0t&m22 3.0435 i0

298
GOBIERNO

RÉGIONAT
040-2023-10.{50 2'l 20

299
COBIERNO

REGIONAT
GOEIERNO REGIONAL LIMA 042-2023 ]0450 3 l

100
GOSTESNO

REG¡ONAL
GOA ERNO REGIONAL IIM¡ 05Gm23 3 0450 3 3

2101
GOBIERNO
REGIONA!

f¡BIERNO REGION¡T LMA 05¡202,10450 I

0542023.,0¡50302
GOBIERNO

REGIONAI
GOSIERNO REGIONAL LIMA

l¡3 GOEIEFNO
REG¡ONA!

GO8 ERNO SEGIONAL LIIIA 0512023.,0450

104 05&2021$0450 3 ¡GOB ERNO

FEGIONAL
GOBIERNO REGiON¡I L i,|A

co81ERN0
REGIONAT

@IERNO REGIONAL !II.¡A 057-202!10450

G08r€RN0
REGIONAL

GOEIERNOREGIONALLIMA 05&20?310{50 3 3

307
GOBERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONA! LOREIO .61.2n12-!.n45¡ 21

GOBIERNO
REGIONAT

GOAIERI¡O REGIONAL LOREIO 068 2022 ,0150 2

GOEIERNO

REGIONAL
GO8 ERNO FEGIONAL LORETO 0¡1 20?¿]04s0

GO8 ERNO

REGIONAL
GOEIERNO REGIONAI LORETO 012 n2lu01fi I

:lt 1
GOBIERNO

REGIONAI.
GOSIERNQ REGIONAI. LOREIO a1t2022 ru50

07+2022 3.0450 5 53r2
GOETEENO

REGIONAL
GOB ERNO REGIONAL LOREIO

313 081202¿ i0450 5 5
GOAERNO
REGIONAL

GOBERNO iEGION¡I LONEÍ O

3i4 08+202¿10450 1
GOEIERNO
REGIONA!

C'OEIERNO REGIONAT LOREIO

ll'dolnloñre E¡lProcrio lmpl.mant*l¡ lrápl¡c¡bhN' Iivel d. Gobicrio oñbre& la E.lid.dAúdil¡da

III

II
Audilor¡a a la Cuenla Generalde h Repúbl¡ca Z'022

Período: I de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022
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C{EIERNO REGIOI¡A HUANCAWTICA

GOEIERNO REGIOÑ^t HUANCAVELICA

coBrERNo REGroxaL HUANuco

coB ERNo REGioNAL HUANUCo

29.' 3

8t

GOBIERNQ REGION T L MA

t05

306

?1

30¡ 2
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o

315
GOBIERT\0

REGlONAL
GOEIERNO REGIONAT ME]¡OPOTITANO OE

0042023,$0r 54 3 5

I§ GOEIERNO

REGIONAL
GOB ERNO REGIONAT MOOUEGUA 04+20¿,10465 1 2 3

!17
GOBIERNO

REG]ONAL
GOSIERNO REG¡OI\¡AL MOOUEq]A 0{&2022-3-0465 3 3

118
GOSIEFNO

REGIOML
GO8 ERNO REGIONAI MQQUESJA 0.{i'¡22.}0,165 I 1

¡r9 GOBIERNO

8ÉGIONAL
GOBIERNo REG ONAL |IIOOIIEGUA 01&?0213-046s I 1

t20
GOBIERNO

REGIONAT
GOB]ERNO REGIONAL MOOUESJA 051-202¡]0{65 I 1

32r
GOSIEFNO
REGIONAL

GOEIER¡IO REGIO¡¡A MOOUEGI]A 05¡m2¿]0465 I 1

GOBERNO
FEGIONAT

GOEIESNO REGIONAL PIURA 05F2022.30106 0 6

323
GOBIERNO

REGIONAL
GOB ERNQ REG ONAL P URA 059,m2¿$0106 11

124
GO8 ERNO

BEGIONAL
@BIERNO REG¡ONAI PIIJRA 06¿2022.1i1106 5 t

125
C{BIERNO
REGIONAT

MSIERNO REGIONAL PIURA m+m?2.10r06 5 5

326
GOB]ERNO
REG¡OML

GOBIERNO REGIONAL PII]RA 06n2022.!0106 l §

321
C,OBIERt¡o
REGIONAL

GOBIERNO REG¡OI.¡AL PIIJRA 06&2022.I0r06 7 5 1

128
GOEIERNO
REGIONAI

GOBIERNO REGIONA! PIIJRA 07q2022.10106 3 3

329
GOBIERNO
REGIOI,¡AL

GOEERNQ REGIONAL P]URA 07+2022-3{106 3

330
GOEIERNO
REG ON,¡I

GOAIERNO REGIONAL PIIIRA 02r202¡10106 5

131
GOBIERNO
REGIONAL

GOB ERNO REGIONAT P URA 0612022-10106 2A 20

J32
GOBIERNO

REGIONAL
COEIERNO REC¡ONAL §AN MÁRTIN 024.2022-!!06§ l 2 5

333
GOBIERNO

REGION¡I
GO8 ERNO REGIONÁL §qN I¡ARTIN 026-2!22-10066 3

334
GOBIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REG ONAT §AN UARTIN 032.2022-3-0066 2 z

t35
GOB1ERNO

R€GIONAt
GOEIERNO REQONAL SAN MARTIN 0312022.]006§ l

336
GOgIERNO
REOONAI MEIERNO REG QNAL SAN MART N ots 2022 ]0066 21

33/
GOB ERN{)
REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL SAN MARTIN 04e2022 !0066 2 5 I

3l¡ GOSIERNO

REGIONAI
GOEIERNO REGIONAL IACNA 0ilm22 ]0118 6 6

339
GOEERNO
REG]ONAL

@BENNO REGIONA TACNA 0742022.10118 2 z

GOBIERNO
REGIONATE
GOEIERNO
NACIONAT

fit¡lnit Ellillfl

9J7.2022.!045? 1

2 2

1

t¡0

I
341

GOBIERNO REGIOñ¡AL TACNA

aRcHtvo GENERÁL oE LA NAod\¡

y2 GOBIERNO

NACIONAL
ruTOR¡OAD OE IN¡¡¡SMBIE URBANO P¡RA

097 2022.10566 I

343
GOBIERNO
NACIONAI

AUÍORIO¡D NACIONAT OEL AGUA 0rt2022,]!266 1

344
GOsIERNO
NACIONAL

AUTORIOAD NACIONAL OEL AG¡]A 0192022-10266 l I

GOBIERNO

NACONAL
AUTORIDAO PORIUARIA NAC]OI\AL 025 2022.10266 1 1

vn GO8]ERNO
075.2022.t0445BIBI.]OTECA NACIONAL DEL PERU 1

yt GOSIERNO

NAC ONAL

CEÑINO ¡SOI\¡A! OE ESTIMACIÓN.

PREVEI€IO¡¡ Y REOU@OI{ DEI. RIESGO O€
DESASTFES . CENEPREO

0 t 82022. !m80 l 1

348
GOBIEFNO

NACIONAL

COi¡ISIÓN NACIONA! PABA EL DESARROLLO Y

VIDA SIN DROGAS - OEMOA
00+N22.2 4790 ? 11

GOBERNO
NACIONAT

CONGRESO DE LA REPUELICA 423 2422 

'N44
1 1

GOBIERNO
NACIONAL

CONS€JO MCIOI1AL PARA LA INTEGRACIOIIOE
LA PERSO"¡A CON DISCAPACIOAD . CONADIS

020,202¡!0360 3 3

351
GOBIERNO

NACION¡I
COT.ÍIRATORIA GEI{ER¡T DE LA REPUBLICA .

CGR
020-202¿!0r0 I 1

352
GOEIERtlo
NACIONAL

CON]RAIORIA G€NER¡I DE LA REPUBTICA .

CGR
021-ñ2?-t0570 l 1

351
MB]ER¡]O
NACIONAT

@+n22-2-02n4 1 !

@ITIIE

Aud¡torfa a la Cuenta Genenl de h Ropúbl¡ca 2022
Período: t de ensro de 2022 al3'l de dic¡embre d.2022

329

l{ombré do l. Elnid¡d Audir¡da

l

118 7? 2 ¡123 622

345

349

350

¡-+-ts_t
t-+-F_t

ffiffi
ttttl
ltttt

ffi

-r -T-- -r--t__] I-

t-ltl

f T-T___l

t--T-
-_-_r-T-

----T-----f-
[--r--T-

- --r---T---]

tlt ttl

H

H



Q' n corrnltonín
c[Ntfl^r rrf l  [tPúBrr^ Da Pftú

tNFoRME DE AUDIoR¡A t{' I

o

o

GOSIERNO
NACIONAL

EJERCIO PERUANO úrn22.2 0284 1

355
GOBIERNO
NACIONAL

EJERC]TO PÉRUANO a0+2a22 2 02¡/ 1 5

F0l,¡00 NACIONAI 0E DESMROLLO PESoUERO

fFONDEPES)
004-2022 3 0553 I356

GOEIERNO

NACIONAL

357
GOBERNO
NAC ONAL

FUERzAAÉREA oELPERÚ 005.2022.2,0286 9

358 FUERZA AÉREA oEL PERU 011 2022 2-0286 6 IGOBIERNO

NACIONAL

159
GO€IERÑO rNsmuro c€orlsrco DEL PEñú 0712022-10¡9

360
GOBERNO
NAC]ONAL

INSITrUTO NACIOT.IAL DE OEFENSA CML
INDEd 002.202!!0550 2 7

161
GOEIERNO

NACIONAL

rNslÍuro McloNA! DE oEfEi.{§A crYtL
INDE'I 0qr2023.10550 l

J§2
GOBEFIIC
NAC ON¡I

rñ$rfuro N crorüt DE EsTADrsfrc¡ E

INFORÍ\¡ATICA . INEI
m3.2022-3{]6! 11

16l
GOBIERNO t¡lslTtt roMcro¡t r DE tNt¡ol/ActÓt{ ¡GRAS|A

INA
020202210219 3 3

364
G08E8r!O I¡ISTITUTO NrCloMl 0E INI,¡OVACIÓN ACAARA

[ita 021 2022.t0219 z 2

365
@BIERNO
t!¡croNAL

INSTITLÍO NACIONAL DE SALUD 006 202210456

I366
GoAIERNO
MCIONAL

IN§TITI]ÍON,ACIONAI PEN¡TENOARIO INPE 031 m2?.10¡¡6 5

2367
GOBIERNO

NACIONAT
INSTÍIIJIO NACIO¡¡AT PEN TENCIASIO IÑP€ 012.202¿10166 ?

:] 1:168
co8rERN0
flACTONAt

INST TUfO NACIONAL PEñ¡IIENCIAFIO INPE 033 20?2.I0466

2369
GOBIERNO

MCIONAL
INST]]UTONACIONAI PEN]lEÑqARIO INPE 034m22 10.456 ?

170
GOBIERNO

NACIONAT
INSTIIIJIO PERUA'.IO OEL OEPORTE IPO 103.2022-10044

103/1
GOEIERNO

NAC ONAT
INSI'IUfO PERL]ANO TIEL DEPORfE PD 101202210044 r0

2 I312
GOBIERNO

NACIONAL

It§flruto rEc¡totocco 0E LA PRmuc¿]ot¡
{frP)

004.202?-10435

x13
GOBIERNO

NACIONAT
025.2021]{r18

INTENOENCIA MCIO{AT DE BOi¡8EROS DEt
PTRÚ O II,I8P

374
GOBIERNO

MARINA OE GUERRA oEL PERÚ 00E-m22.2.0285 7 I
GOEIERNO
ÑACIONAL

I¡IN STER O DE CI]LTURA 0512022-90219 1

GOBERNO
NAC ONAI

MINISTERIO DE CULTURA 057 2021.10219 5

317
GOSIERNO
NACIONAL

M NISTERIO OECULTURA 058 2022 ]0¡9 3 3

378
GOEIERNO
NACONAL

I'¡IN]SIERIO DF CI]LN'RA 6X-2A22 10219 9

GOEERNO
MINISTERIO OE CULfURA 06+2022.]0¡ I

380
GOBIERNO
NACIONAL

MINISfERIO DE CULTURA 06$202¿3 0219 l 1

381
GOB ER'{O
NAC ONAL

MINISTERIO DE DEFENSA út 2022 2-0laA l

MBIERNO
NACIONAI

MINISfERIO DE DEFET{S¡ 011-2022.2.0818 I

3!3
GO€ EFNO
NACIONAL

MINISf ERIO OE OE§CRROLLOAGR¡ÁIOY RIEGO 025-2022 10570 I 9

38.
GOA ERNO

NACIONAL
MlNISIERIO DE DESARROLLOAGRARIO Y RIEGO 028-2022 !0570 3

GOSIERNO

NACIONÁ!
MINISIERIO DE OES,qFROLLO AGRAaIO Y RIEGO 03r-2!22.]0570

t¡6 @B]ERNO
MCIONAI

MINISTERIO OE OESARROLLO ¡Gñ¡RIO Y RIEGO ü4?42?-!0s10 5 5

t87
GOBIERNO

NACIONAI
M]NI§TE8IO DE DESARROLLOA6NAR O Y RIEGO 037.2022-!0fl4

GOSIERNO

NACIO¡¡AL
MINI§TERIO DE DESARROLLOAGRARIO Y RIE@ 0¡0202¡]!570 1 2

389
GOB]ERNO

NACIONAI
üINISTERIO DE OESARROLLO AGFASIO Y R]E@ 01I?02¿10570 I ? 3

390
GOEIERNO

NACIONAI.

UII.¡ISTERIO DE OESARROLLO E INCLIJ§Oñ¡
soclat 05E.2022-10066 3

GOBIERNO

NACIONAI
Mti¡$Enrc DE oESAnROtlO E tNCLt]StOt{

socr r 05c2022.]0066 l

392
GOEiERNO
NI,ACrONAt

MINI§TERIO DE OESARROLLO E INCLUSION

soctA¡-
062 m22 !00¿6 2 2

393
GOBIERI¡O

NACIONAI.

M|N|§TERTO 0E oES RROLLO E INCLU§oi'¡
soclÁt 057 2022.10066 2 2

394
GOBIERNO
NACIONAL

Ml¡¡lSfERlO DE ECOI'¡Oirl^ Y FIN NZAS
119Á-n22-

CG/ECOFI,IL
2 3 3 I

il"d€lnlom E.Proc.ro lhpkmsn¡ü ¡i¡¡lic¿bls |nlh,l:nt¡d. Peidienl! lor.loñhr. d€ h Enüd.d AldiledaN' Iivol d6 Go!¡.rno

Auditor¡a a le Cuenta GoneGl de la Ropública 2022
Periodo: t de enerc de 2022 al3f de diciembre de 2022
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t95
GOSIERNO
r(AcloNAt

MINISIEiIO DE EDUCACÓN 061.2022.10¡36 1I

196
GOEIERNO

NACION¡.I
MINISIERIO DE EDUCACIÓN 062.2022-10400 1

397
GOEIERNO

NAC OMI.
IiMSTERIO 0E EDI,EACIÓI¡ 071.202210{88 6 I

198
GOSIERNO

NACIONAL
fu! NISfERIO DE EDUCAC ÓN ú2-2A22 l04r,9 2 2

399
GOEIERNO

NACONAL
M¡NISTERIO DE EDUCACIÓI! 073 2022 101¡¡ 1 I

400
GOBERNO

MINISÍ ERIO OE EDUCACIÓN a7+x22-]'ó11Á 2 2

401
GOEIERNO

NACIONAL
MINISIERIO OE EDUCAC ON 0¡$m2210488 1 1

1AZ
GO€IERNO

MrNlSrERlo DE EDUC CIoI'¡ 07É2022 10488 I l

403
GOBERNO
NACJONAL

MNISTERIO OEENERGIAYMNAS 0212022 3 0450 ? 2

GOB¡ERNO
MINISIERIO OE ENERGI¡ Y MINAS 027 ñ22 !14il 1 I

405
GQSLERNO

NACIONA
I\,lINISIERIO DE ENERGIA Y MINAS 031 -2022 10.{50 1 1

406
GOAERNO
NACIONAI.

i.IINISIERIO DE JUSÍICIA Y DERECHOS

HUM¡NOS
030202210156 1

C¡8IERNo
NACIONAT

MII.J¡SfERIO DE JUSNCI^ Y DENECHOS

Ht ¡at{os 031-2022.104t6 I

448
GOsERNO
NACIONAI

MlNlSfERlo 0E LA litUJER Y P@LACIoNES
VULNERAELES

2 :] 1 6

@EIERNO
N¡C|ON t

MI¡IISTERIO DE LA iTTM Y POSIACIOI,IES
WI¡ERÁ8IES

02s2022-10135 3

410
GOEIERNo
NACLONAT

MNSTER]O DE LA MUJER Y POELAC ONES

WLNERAELES
\Ja-2422.3.4435 I 1

ltl GOEIERNO

MCIONAL
fi¡t{tstERto 0€ LA MItfR Y P{,alActotiEs
WTNERASTES

032.2022-10r35 2 I 3

112 GOBIERNO
NACIONA

MINISTERIO OE LA MUJER I POBLACIONES

WLNERAELE§
036.2022,3!435 1 I

11413
GOEIERNO
NAC OML

MIN]SIIR]Ó DE SAL UD 10i 2022,10498 11

¡1'l GOBIERNO
6 5M]NISIERIOO€ SALUO 1m 2022 ]0498

415
GOBIERNO

NACIONAL
1 r 1 .20??-10498 5 5MIN STER O DE SAII]D

416
COBIERNO

NAC]OMI
7A 9 l 17MINISTERIO OE SAIUO 1 112022-]0498

GOSIERNO

¡IACIONAL
M]NISTERIO OE §ALUD 115.2022-10498 I a 16

418
GOBIERNO
NACIONAI

MINISTERIO OE §AIUD 1 I 7-2022.10rt90 ll

419
GOBERNQ
NACIONAL

M NISTERIO DE SAIUD 92022,0498 t4 2 I 1t

420
GOEIERNO

NACIONAL
MINISTERIO OE SALUO 121-m22.10496 3 5

421
GO€IERNO
MCIONAL

IJINISTERIO OE SALUO 1?3.?0U.¡U98 5 5

42?
GOEERNO
ñac¡oNA!

MII,¡I§TERIO OE TRASAJO Y PROIrcCÚ DEI
A¡PLEO

186.2022,3,0498 2 2

4?l c{ErERNO MIMSTEFO OE TRASAJO Y PAOi¡OCIÓN OEL

arfrlo 187-2022-¡0498 l

424
GOSIERNO
NACIONAI

MINISTERIO DE IRAENO Y PROi]IOCIÓN DEL

EMPLEO
188 ?022.10498 4

4?5
GO8]ERNO
NACIONAT

nrNrsrERro 0E Tn¡8¡Jo y PRo$ocot Da
EMPLEO

r 89 2022 ]¡198 6

426 6
GOBIERNO

NACIONAL

'IRANSPOIÍES YMINISIERIO DE

coMuNrcAclotlE§
092 2022.10498 ?

427
GO8]EBNO
NACIONA!

IIRÁNSPORTES YMINISTERIO DE

COMUNICACIONES
094 ?022 10498 I

428
GOEIERNO IRANSPORTES YMINIS'IERIO OE

coi¡!McrcloIEs 09+2022.10.{98 5 5

4?9
608IERNO
NAC ONAT

TRANSPORTE§ YMINISTERIO DE

COMUNICACIONES
09&2022.10498 l1 6 l l8

¡3! GOBIERNO

NACIONAL

fRAiI§PORTES YMIÑ¡SIEñIO DE

coMuñrcacl0NEs
l0Gm22 3.0aE8 ? 2

4ll GOBIERNO MINISIERIO DE VIVIENDA CoNSMLCCIü,] Y

SA¡¡E¡T¡ENTO
r 3&2022-'0498 9

¡t32 GOSIERNO

\ACLONAL
MIíISTERIO DE VIVIENOA CONSTRUCCÓN Y

S¡NE¡UI€NIO
l4+m22.1049€

433
GQBERNC
NAC ONAI

MtNr§rERO OE VIVIE{OA Cor,§TRlrcCdt¡ Y
SAI{EAIIIE¡ÍIO

5 5

4t4 GOSIERNO
NACIOI'IAL

M N]STEFiO DEL A]\IBIEÑTE 03?-2022.!06¡ 2

435
GOBIERNO
NACIONAL

I¡INISTERIO DEL A¡8IEÑIE 034-2022-30621 2 2

li' Mv.lrlé Goli.rm llombr.de l. E.lid¡d Audl¡d. il'.hlrforfie Er?ro...o lñrlom.n¡& lñ?¡.¡bls

II

IIII

Audhorfa a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 2022

Periodo: I de ene.o de 2022 al31 de d¡c¡embre de 2022
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436
GOBIERNO
NAC oN,ql-

MIN]STER¡O DEL INTER]OR 028r0?2.10044 21 21

437
GOBIERNO
NACIONAL

M NISTERIO OEL NTERIOR 029.n2?.!0044 I 5

438
GOEIERNO
NAClONA!

M¡NISIERIO OEL INTER]OR 031-2022.10014 2 l 5

439
GOBERNO
NACION¡T

:] l
GOBIERNO
NACIQNAL

7 2

GOB ERNO

NAC]ONAL
M]NISTERIO DEL INTERiOR 2 7

442 GOEiERNO
N CTON¡!

II]NISf ERIO OEL Nf ERIOR 05r.m221001¡ 2 2

059.2022.10014 1
GOBIERNO

MCIONAL
¡,iINISTERIO OEL INTER]OR

0642022.1.0044 5
GOSIERNO

NACIONAL
MNISTERIOOEL ÑTESIOR

GOEIERNO l 1MINISTERIO OEL IÑTERIOR 06120¿2. ¡001¡

GOBERNO
NACIONAT

a1T2AZ2-,N44 2 2L,tlñlSTERl0 0EL INTERTOR

GOBIERNO

NACIONAL
MINI§fER O DEL IMTERIOR 081-2022.$0044 l

4¡€
GOEIERNO

NACIONAL
MINISf ERIO OEL INTERIOR @7.422-rüJ14 1

«9 GOEIERNO
NACIONAI.

MrNrsrERro ptBLrco , Frsc¡Lh DE ra Mcró 01 l-2022 -]0456 2 2

450
@SIERNO
t{acroNAt

MIMSIERIO PÚBLICO , FISCAIA DE LA NACIÓN 012-&22,10{s6 z

451
GOBIERNO
NACIONAL

MOOERNIZAOOI,¡ DE LA PRESÍACIO{! O€ LOS

SERVICIO OE ¡GUA POÍASLE Y S¡NEII,|IEÑTO
OE LAS EPIiS

009 2022,3-0r68 z

t52 GOBIERNO
I,IAC¡ONAL

OFICINA 0E NoRMALIZACIoi'¡ PREVlSlol.lAI -

ot{P
1.{9-20?2-}0498 5 19

453
GOBIERNO

NACIONAL

OFICIM 0E i,¡ORM¡UAOoN PREVSIoMI -

ONP
n7 -2127-X4498 1

C-OBIERNO

NAC]ONAL
ORG{XIS¡¡O OE FORMAIIZACION DE LA
MOPIEOAD NFORMAL, COFOPFI

0112022.3-0326 l 1

GOBIERNO

NACrO{A
ORGWSMO OE EOBMALIZACION OE LA

PROAEDAD INFORi,I,T . COFOPfiI
01a202210326 I

GOEIERNO
NACIONAL

LOSORGA'IISMO DE SUPERVIS¡ÓN OE

RECURSOS FOREST^IES Y OE

SILVESIRE. O§IWOR
105 2022.¡0566 7

457
C'OBIERNO ORGA¡¡ISUO I{AOOM! OE SAMDAD PESOUETIA

(§qMPES) 0112022-3-0503

1s8
GOSIERNO
NACONAL

oRGAr,lsMo rÉcNrco DE L aDMrNlsTRAclóa,r
OE LOS SERVICIOS DE S^NEAMIENIO . OIASS

m¿?02,]0503 I

¡59 GOEIERNO
NACIONAL

oRo{xtg¡o fÉcNrco DE LA ADi t¡rsrRAc¡oi
OE LO§ SERVICIOSOE SANE¡IIIENTO. OTASS

006-202¿10503 1 1

GOB]ERNO

NACION¡!
2 7

461
GOEIERNO
NACIONAL

POOERJUOICIAI 0r9.2022-10456 1

46?
C¡B]ERNO
NACIONAL

PODERJUDCIAT a21-20?2-34456

461
GOBERNO REGISTRo IIACIoÑAL OE IDEMnFICAoÓI.¡ Y

ESTADOCIVIL-RENIEC
015 2022.$0550 1 2 3

464
@BIERNO
f{ ctoNAL

1 2
REGISTRO NAC]OML DE IDEIfTIFICACIÓN Y

ESIADO CML,RENI€C
an.?0?2.t4550

465
GOBERNO
NACIONAT

z 2SEGURO II{IEGRAL OE SATUO 032202210118

466
co8rERN0
NACIONAT

SEGURO IIIIEGRAL DE SALUO 0312022.3.0r18

4b1
GOEIERNO

NACIONAL
SEGURO INIEGRAT DE SALUO 03,1202¿3-0116

468
GOEIERNO
NACIONAT

§EGURO SOCIA! OE §AIUO . ESSALUD 0?7.20¿.1016¡ e l I

¿i9 GOSIERNO

NACIONAL
s€Rvroo NÁcror{a oE ¡itÁs 

^TUR¡rEsPROfÉGOAS POR EL ESIADO SEBNANP
00r2022.!0266 l

l{'dc¡domr Er Prorllo bphrmrl¡d¡ li+[G{LNoñlre de ll Entid¡d Audilld.i' tiwld. Go!¡.!io

Auditoria a lá Cuenta Genenlde h Rrpúbl¡ca 2022
Per¡odo:1 dc enero de 2022 al3l de dic¡embre de2022
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470
GOB]ERNO

NACIONAT

SESVICIO N¡C]OMT DE MEIEOROLOdA E

HIDROTOGh OA PERU . SENÁ¡¡HI
0012022-M0l l 2 3

J
GOEIERNO

uqoNAt
SERVCIO MCIONAL DE SANOAD AGRARIA -

S€N¡64
00¿202¡10567

l112
GOEIERNO

NACIONAL

SERVICD MCrOr{AL 0€ §\lito D 
^GR¡RIA 

-
sE{ASA

00&2022-'0567

0r G2022-!0567 I I413
GOBIERNO

NACIONAT

SERVICIO I,IACTONAL DE SArlloAD AGR¡R|A
SENASA

GOEIERNO

NACIONAL

SERVICIO MCIONAT FORE§TA Y DE FAUNA

§L\E$nE . SERtOq
@t,N22 t4219 l l

GOBIERNO

NACIONA
023.202? 

'4219
I

1476
GOBIERNO

MCIONAL
SERVICIO N¡CIONAT FORESÍA! Y DE FAUIA
SILVESIRE . SERFOR

028-n22-14219

GOSIERNO

NAC ONAL

SERVIqO IACIOI{AT FORESTAI Y DE FAUM
§L!€STRE . SEñFOR

0t7-N22-!4219 l 2 3

478
GOBIERNO
NACIONAL

SOCIEOAD OE SENEFICENCIA O€ AREOUIPA 9

C,OBIERNO

NAC Or,¡A

SUPERIMENOENCIA DE TRATSPORTE

TERRESIRE DE PERSON'6, C¡NGA Y
I|ERC¡¡¡o¡S . SUIR N

0192022 !0550 l 7

I 14¡0 GOBIERNO
ÑACIONAL

SUPERIMTFNOÉNCIA NACIONAT DE ADUANAS Y

DE ADMIMSTN¡CION fRIBUTARh , SUMT
0r 8,2022,1«]1l]l

718r
GOEtESNO

NACIONAL

SUPERINIENOEIIOA I{¡OOiI{t OE CONTROI
DE SERVICIOS OE SEGURIOAD. ARMAS

MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

m¡2023-$0466 ?

482
GOBERNO
NAC¡ONAL

IRIBUNAT CONSIIruCONAT 0092022-104¡6

433
GOSIEFNO
NACIONAL

UNryERSIDAO NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA
. TINGO MARIA

m2 2023 3 0557 c 8

GOS ERNO

NAC]ON¡¿
UNIVERSOAO NACIONAL AGRAS A LA IIOL]NA 1

6¿8t @BIERNO
NACIONAI

UNIVERgD¡O MCIONAI. AGRARIA LA UOTINA 0¡&2022-!0435 6

1!0 G08l€RNO AL-rIONOt¡AUNIVERSIOAD NACIO'{AL
ATIOAI.IDINA OE TAR¡¡A

01?-2022}0,!{7 ? 2

441
COB¡ERNO

NACIONAI
UNIIER§DAD NACIONÁT AUTOÑOMA DE

TAYACAJA DANIEL HERI¡ANOEZ I,IORILIO
l

1 14¡8
GOA ERNO

NACJONAL

t,¡VER§DAO ¡,¡AC|ON t AUTOT¡OíI¡A DE

IAYACÁ"TA DANIEL HENNANDA MORILLO
ú420?2-14151

GOEIERNO
NACIONAI

U¡¡IVER§]OAO NACIO¡¡A CIRO AEGRIA . UNCA 0rqm?2,]0174 3 l ¡

490
GOAERNO
NACIONAT

UNIVER§IOAO NACIOML CIRO ALEGRIA . UNCA 011,2022-30174 2 7

GOBERNO
NACIONAI.

I]NIVERS DAD NACIONAL OE CáÑETE m3 20r1104s5

492
GOB]ERNO

NACIONAL

UNÍI/ER§DAO XrcONAT DE EOUCACIOiI
ENRIOUE GUA,iAN Y VALLE . LA CAI.¡IUTA

6 6

493
GOBERNO
NACIONAI

UNIVERS¡OAD MC¡ONAL DE EDUCACIÓN

ENRIOUE GUZMAN Y VALLE , LA CANIUTA
004-2023-10186

6 6494 G@IERNO
NACIONAL

uNrvESstoAo tiacroNAt 0€ FRoNTERA
SULLANA

@2-u2L!4171

m¿202¿$0080 I,195 GOB]ERNO
NACIONAL

UNIVESSIOAO NACLONAL DE HI]ANCAIELICA

496
COBIERNO
NACIONAT

UNIVERS]OAO NACIONAL OE INGENIER A- UNI 00¿202¡90526 il J 6

497
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERS]OAO NACIONAI OE JCÉI.¡ 002,20?3-]¡465 5 5

498
GOBERNO
NACIONAT

I]NryER§IOAO NACIOML DE JULIACq 019m?310566 2 1

499
GOBERNO
NACIONAI

UNIVERSIOAD NACIONA! DE MOOUEGUA 050.202110621 5

GOBIERNO

NACIONAL
UNIIER§DAD N¡CIONAT OE I¡USCA 006 2022 3{557 9 I

tl'dG lolorñ€ En PrftGio lmrl0h€nr¡d, lñTtc!¡|o r,prlln¡¡. P.n¡¡.,'r, ra.rlioflr. & h Enüd.d Audir¡d¡il' flie€l d. Gousr¡lo

Audltoria a la Cuenla Generalde la Repúbl¡ca Zt22
Período: 'l de enero de m22 ál 3l de d¡c¡embre de 2022
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501
GOEIERNO

NACIONAL
UNfVER§IDAD NACIONAT DE MUSICA 00E-2022-10557 l 1

502
COEIERNO

NACIONAT
UNI!,ERS]DAO NACIOI'¡AI DE PIURA 01G2021]056§ 6 6

5rll
GOEIERNO

NAC ONAL
IJNIVER§IDAO NAC QNAL DE P UR-A 012-m2r,0566 1 1

504
GOEIERNO

NACIONAL
UNIVERS DAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN all 2422-!0551 9 5 14

505
GOEIERNO

NAC ONAI.
UNIIESSDAO NACIOIT¡A]- OE SAN AGU§TIN 012 2022-3-0557 6 6

5C6
ut{iVESSlD¡D l\¡l{CloliAl 0E S,q¡'¡ ANIOT¡|O
AAAD OE CUSCO

01¿2022-3¿a¡0
'q 2 10

GostESNO
NACIONAL

507
GOEIERÑO UN¡VERSDAD N¡OON¡! DE S¡N A{TONO

,€AD DEL CUSCO
0r6-m2210449 ? I 3

508
GOBIESNO

NACIONAL

$TVERSIDAD N^CIOT¡AI DE §AIi i,IARTIN -
062.202?-3{405 u ¡

509
GOB ERNO

UNÍVER§OAD N^CIONA OE I¡CAYAI] 006.2023,¡0456 5 t

510
G0€t€RN0
NACIONAL

UNII/€RSIDAD NAClol'¡¡r DEL CEñTRO DEL

PR(J,HUÁ caYo
019.2022.!0¡53 8 I

511
GOEIERNO

NACIONAL

NACIOTIAL FEOERICOUIIIVERSIDAO
00¿20¿.10s39 ? 7

512
G08tE8NO
NACIOI.¡AL

NACIONAL FEDERICOUNVE¡SIDAD
m42022-$0539 2 2

5r3
GOBERNO
NACIONAL

Lt{vE8§roAD NAcrotAr HERütuo v torzA¡ -

HU¡NI]cO
017.202?,10300 I 3

5r4
GO€IERNO
NACIONAL

UNNERS¡DAD NACIONAT JORGE 8A§qDRE
GROHNIANN . TACNA

01r2021i0360 1 1

515
GOElEnN0 UNIVERSIOAO NACIq\¡AI JOSE FAUS]INO

SAI.ICNEZ CÁRRbN . NU¡CHO
02s202¡]0326 2 2

5r6
GOsERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NAC]OI\¡AL MAYÓR DE SAN

MARCOS
01G2022-10566 3 3

t1t GOEIERNO

NACIONAT

l.n EAS¡D D tlAClOl'¡A! M YOR 0E SAli
MARCOS

041,2022 3i566 I 1

518
GOBIERNO

NACIONAI.

IJNIVER§IDAD lllqCIONAT SA\ LUIS GONZ46¡
DE ICA

0¡&202¿10566 ? 1

519
GOB1ERNO

MCIONAT-
UNIVERSIDÁD Nrco&{ SAN LUIS C'oNZ¡GA
DE ICA

05r.202-¡0566 ? 7

520
@8IERÑO
NACIONAL

Wr/ERSTDAD r,l ctot r TEcNotÓGcA 0€
LINA SUR

029.202$¡0¡50 3 3

521
GOBIERNO

NACIOML
ZONA REG¡STRA N' II , S€DE CHICLAYO 021.20?!10r 34 I 1

522

523 OIRAS ENT OADES

GO8¡ERt¡0

E
ZONAFEGISÍRAL M I, SEDE PIIJRA

FONOO O€ ASEGI-F}¡,IIEI,ITO EN §ctUO OE LA
POTICIA NACIONAT OEL PERÜ

E¡E'E'IXB

ffiBirrIf¡tEl a ?

E E E E
I

E
521 OIRAS EÑTIOADES FO|¡DO DE IIITEXDA POUCIAT (FOVTPOL) 022-2021+01 1E 3 3

ilo

IIII

III

IIII
@I
@EIIII

1,1?6 2,§t7

Auditor¡a a la Clenta Gener¿l de la Repúbl¡ca it22
Perfodo: I de enero de 2022 al 3l de diciembre de 2022
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1 c823 GRC LIIIA PROVINC]AS
EMPRESAS OEL
ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA
POTAELE Y ATCAI'JIARILTADO OE

CHANCAY

L MPIO

2 C824
GERENCIA REGIONAT

DE CONfROI CALLAO

EMPRESAS OEt
ESIAOO

FONOOMUNICIPAL DE

INVERSIONES OEL CALLAO S,A. -
FI¡A/ERCALLAO

PROV CoNSftf
DEL CALLAO

PROV. CATLAO
coN
SALVEDADES

3 c824
GERENCIA REGIONAL
OE CONTROL CALTAO

GOS ERNO
REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL OET

CALLAO

PROVCONSTIT

DEL CALLAO
PROV CALLAO

c0N
SALVEDADES

PROVCONSIIT
OELCÁLLAO

c0N
SALVEDADES

4 c824
GERENCIA REGIONAL

DEMNTROL CALLAO
GO8 ERNO tOCAt

ML]NICIPALIDAO DISTRITAL DE
gELLAVISTA.CALLAO PROV, CALLAO

5 ü24 GERENCIA REGIONAI

OE CONÍROL CALLAO
GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RIfAL DE

CARMEN DE TA LEGUA REYNOSO
PROVCONSTIT

DEL CATLAO
PROV, CALLAO

c0N
ASSTENCIÓN

c824 GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO DISfRIfAL OE tA
PERTA

PROVCONST]T

DEL CALTAO
PROV CALLAO

coN
ABSTENcIÓN

7 c821
GERENCIA REGIONAI

OE COI.ITFOL CALLAO
GOBIERNO LOCAT

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IA
PUNTA

PROV CONSIIT
DELCATLAO

PROV, CALLAO LMPO

I c824
GERENCIA RECIONAI
DE CONTROT CALLAO

GOBIERNO TOCAL
MUNICIPALIDAD DISfRIÍAL DE MI

PEHU

PROVCONSTIf
DEL CALLAO

PROV CALLAO
coN
ABSIENcIÓN

I c824
GERENCA REGIONAT
DE CONfROL CALTAO

GOBIERNO LOCAI
MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE

VENfANIIIA
PR0VCOtISTlT
DEL CALLAO

PROV, CALLAO
c0N
SALVEDADES

'0 ü24 GERENCIA REGIONAL

OE CONfROL CATLAO
GOEIERNO LOCAL

MUNICIPAUOAD PROVINCIAL DEL
CALLAO

PROV CONSTIT
DEL CALLAO

PROV, CALLAO
coN
AESTENCIÓN

11 1315
§UB CIROL. SOCIALY
CULIURA

GOBIERNO
NACIONAL

ARCHIVO GEÑERAL OE tA
NActóN

LIMPIO

1315
SUB, CTROL SOCIAL Y

CULIURA
MBIERNO
NACIONAL

EtBLIoTECA NACToNAL DEL PERú
CON

§ALVEDADES

r3 1315
SUB, CTROL SOCIALY
CULTURA

GOEIERNO
NACIONAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA
INTEGRACION DE LA PERSONA

CON DISCAPACIDAD
LIMA

coN
SALVEDADES

14 1315
SUB CfROL SOCIALY

CULTUM
GOBIERNO
NAC ONAL

INSIITUTO NACIONAL OE RADIO

Y TELEV|STóN oEL PERú
tIMA L MPIO

SUB. CTROL. SOCIAL Y

CULTUM
MBIERNO
NACIONAL

MINISfERIO DE CULfURA
c0N
SALVEDAOES

.,. Código
" ouo Pn0vtNctaou0 ENTIDAO

Auditoria a la Cueñta Generald0la República m22
Periodo: I de ercro do 2022 al 3l de d¡c¡embre de 2022

Link de la Carpeta compartida (hacer Click o pegar en el buscador): httos://contraloriape-
mv.sharepoint.com,/:f:/e/personalidmarquez contraloria eobJe/Egicl TGXFMI¡DN9K
xlbZSkBovusehzMj qKkR-4FOWvOUe

Üntormes nu¿¡toria -

Nota: Los lnformes Financieros, lnformes Presupuestarios y Reportes de Def¡ciencias Significativas se

encuentran publicados en el Buscador de lnformes de Servicios de Control de la Contraloría General de la

República, página web de la CGR,

Link (hacer Click o pegar en el buscador):
httos://buscadorinformes.contraloria.qob.oe/BuscadorCGR/lnfomes/Avanzado.html

NIVEI, DE

GOBIER O
oPto, TIPO DE

oPiró

GERENCIA REGIONAL

OE CONTROL CALLAO

12

15 1315
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GOB]ERNO
NACIONAT

MINISIERIO OE DESARROLLO E

rNCLUsróNsocrAL
LIMA

coN
SAIVEOADES

16 1315
SUB, CTROL SOCIAL Y

CULTUM

17 1315
SUB. CTROL, SOCIAL Y

CULTUM
GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO OE LA MUJERY
POSTACIONES VULNERABIES,

co¡1
ABSÍENcIÓN

EMPRESAS DEt
ESIADO

Eti,IPRESA 0E SEGURIDAD,
VIGILANCIA Y CONTROL S,A.C

LIMA
coN
ABSTENCTóN

r8 1316

c0N
SATVEDADES

19 1316 SUB CTROI SALUD
GOEIERNO
NACIONAL

INSTITUTO ÑACIONAL DE

ENFERMEDADES NEOPLASICAS
DR. EDUARDO CACERES

GMZIANI

LIMA

1316 SUB CTROT SALUD
GOBIERNO
NACIONAL

LMA UMPt0

1316 SUB. CTROL SATUD
GOBIERNO
NACIONAL

MINISIERIO DE SALUD ].IMA c0N
SALVEOAOES

21

1316 SUB. CfROt SALUD
GOEIERNO
NACIONAL

SEGURO INfEGRAT DE SALUD
c0N
SALVEDADES

1316 SU8 C¡ROL SALUO
GOBIERNO
NACIONAL

SEGURO SOCIAL DE SATUD
ES§ALUD

L]MA
c0N
SALVEOADES

LIMPIO1320
SUB CTROT
EcONÓMIcO Y

FINANCIERO

GOBIERNO
NACIONAL

AGENCIA OE PRoMOoÓN DE LA

INVERSIÓN PRIVADA .

C¡PTADORA

25 1320

SUB CÍROL
ECoNÓI,IICO Y

FINANCIERO

GOBIERNO
NACIOÑAL

AGEI{CIA DE PROMOCION DE LA
INvERSIÓN PRIVADA.
c¡AsfA00M

U[,tA LMPO

1320
EANCO CENfRAL DE RESERVA

DEI, PERÚ
LIMPIO

SUB. CTROL.

ECONÓM]CO Y

TINANCIERO

OTRAS
ENfIDADES

r320
SUB CIROL,
ECoNOMICO Y

FINANCIERO

EMPRESAS OEL
ESTADO

EANCO OE LA NACION LIMP O

28 1320
SUB, CTROL
EcONÓMIcOY
FINANCIERO

EMPRESAS DEt
ESÍAOO

LIMPIO

LIMPIO1320
SUB CIROL,
EcoNÓMIcO Y

FINANCIERO

EMPRESAS OEL

ESTAOO

BANCO OE I\,UTERIALES S,A C

EN LIOUIOACION
LIMA - ir\

30 L3m
SUB, CfROL
EcoNÓMICo Y

FINANCIERO

GOBIERNO
NACIONAL

L 1r'.¡ LIMPIO

31 1320
SUB CIROL
ECONOMICOY
FINANC]ERO

EMPRESASOEL

ESTADO
coRPoMcóN FTMNctERA DE

OE§ARROLLO S,A,
UMPIO

32 L3m
SU8. CTROL
EcoNÓMIcOY
FINANCIERO

EMPRESAS DTL

E§TADO
LIMPIO

33 1320
su8. cfRol
EcoNóti.(co Y
FINANCIERO

EMPRESASDEI.
ESTADO

FONOO MIVIVIENDA SA, LIMPIO

L320
SUB. CTROL,

ECoNolvrC0Y
FINANCIERO

EMPRESAS DEL
ESTADO

FONDO NACIONAL DE

FINANCIAMIENTO DE LA
ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL
ESIADO. FONAFE

LIMA
c0N
SALVEDADES

1320
SUB, CIROL
EcoNoMrcoY
FINANCIERO

OTRAS

ENTIDADES

FONDO REVOLVENTE

ADMIÑISÍRAOO POR EL BANCO

DE litATERlAtES S.A.C.

LIMPIO

1320
su8. cfRoL.
EcONÓMIcOY
FINANCIERO

GOEIERNO
NACIONAL

T,IEF . MINISTERIO DE ECO¡¡OMh
Y FIMNZAS

LIMA tIMA LVPl)36

1320
SUB, CTROL
EcoNóMrcoY
FINANCIERO

GOBIERNO
NACIONAL

oFtctNA DE NoRr.tALtzAcróN
PREVISIONAL, ONP

38 1320
SUB, CfROL
EcONÓMIcOY
FINANCIERO

GOBIERNO
NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE

LAS CONTRATACIONES OEL

ESfADo - oSCE
L MPIO

1320
SUB, CTROL
ECoNÓMIcoY
FINANCIERO

GOSIERNO
NACIONAL

SUPERJNfENOENCIA DE BANCA

SEGUROS Y AFP, SBS
LIMPIO

.,. Código' ouo
I{VE|- DE

GOEIERNO

TIPO DE

oPtNtóÑ
0uo

Audiloria a la Cu8nt¡ Generalds la República 2022
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EIITIDAD DPTO, PROVINCIA

SUB CTROL SALUD

20 INSf fUTO NACIONAL DE SALUO

22 LMA

23

24

26

2.7 LIMA

BANCO DE LAVIVIENDA DEL
PERU EN LIOUIDACION

n

CENTML DE COMPRAS

PÜBLICAS.

EMPRESA N^CIOi,1AL DE

EDIFICACIONES EN LIOUIDACION

34

35

37 LIMPIO

3-c
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LIMA LIMPiO4ur 1320
SUB CIROL
EcoNÓMIcOY
FINANCIERO

G0ErrRNO
NACIONAL

SUPERINfENDENCIA DEL
MERCAOO DE VALORES (EX

coil^sEvl

1320
SUB, CfROL
EcoNóMrco Y

FINANCIERO

GOBIERNO
NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIOÑAL

DE ADMINISf McIÓN TRIBUTARIA
. C{PfADORA

LMA tIMA
CON
ABSTENcIÓN

SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN f RIBUTARIA

GASIADOM

coN
SAIVEDAOES

42 1320
su8 cfRoL.
ECONOMICOY
FINANC ERO

GOBIERNO
NACIONAL

43 1330

SUB, CTROL
PRODUCTIVOY

TRAMJO

GOBIERNO
NACIONAL

CENIRo DE FORMAC ON EN

IURISMO
LMA LI¡,,IA

4A 1330
SU8 CTROL,
PROOUCTIVO Y
IMBAJO

GOB]ERNO
NACIONAL

coMrsróN DE PRo ocróN DEL
PERú PAM L^ EXPoRTACTóN Y

ELIURISMO
LMA

coN
SAIVEOADES

L L¡A Lr[¡Pr045 r330
SUB, CTROL
PRODUCIIVOY
TRABAIO

EMPRESAS DEL
ESTADO

46 t330
SUB, CÍROL,
PRODUCTIVOY
IMSAJO

EMPRESAS DEt
ESIADO

EMPRESA ACTIVOS MINEROS

sA.c.
P]URA

SUB, CTROL
PRODUCIIVOY
TMBAJO

EMPRESAS OEL

ESTADO

EMPRESA DE ADMINISTRAcIÓN E

TNFRAESTRUCTUM El"ÉcrRrcA
s.A.

4¡

LIMPIC4¡ 1330
SUB. CTROL,
PRODUCTIVOY

TRABA.JO

EMPRESAS DEL

ESTAOO

EMPRESA PERUANA DE

SERVICIOS EDITOR]ALES S,A. ,
EOIfORA PERÚ

coN
SALVEDADES

49 L33Ú

SUB, CfROL,
PROOUCTIVO Y
IMBAJO

GO8 ERNO
NAC]ONAL

FONDO NACIONALDE
DES^RROLLO PESOUERO ,

FONOEPES

LlMA

50 1330
SUB, CTROL
PRODUCTIVO Y

fRABAJO
NACIONAL

INSTITUTO DEL MAR DEL PERU
PROV CONSTIl
DEL CATLAO

GOB]ERNO
NACIONAL

rNsTrTUTo GEoLóGrco MTNERo

Y MEfALÚRGIco, INGEMMEI
LIMPIO5l t330

LIMPIO52 1330
SUB, CfROL
PRODUCfIVO Y

TRABAJO

GOBIERNO
NACIONAL

INST¡ÍUTO NACIO¡]AL OE

CAUDAD, INAC.{I

53 L3$
SUB, CIROL,
PROOUCTIVO Y
TMBfuO

GOB]ERNO
NACIONAL

INS]IfUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCTEAR IPEN
LIVPIO

54 1330
SUB. CTROL.
PRODUCTIVO Y

TRAEAJO

@BIERNO
NACIONAL

tNslTUTo rEcNolócrco DE LA
PRODUCCIÓN.ITP

c0N
SATVEOADES

MINISTERIO DE COMERCIO

ErIERIORY TURISMO
LIMA LIMPIO55 1330

GOSIERNO
NACIONAT

tIMA
coN
SALVEDADES

56 1330
SUB. CTROL
PROOUCTIVO Y

fRABAJO

GOEIERNO
NAC ONAL

MINISTERIO DE ENERGIAY
MINAS

51 1330
SUB. CIROt,
PRODUCTIVOY

TMBAJO

GOBIERNO
NACIONAL

MrNrsrERro DE LA PRooucoóN LIMA LIMPO

MINISfERIO DE fRASNOY
PROMOcIÓN DEL EMPLEo

ADVERSO58

SU8. CfROL
PROOUCTIVOY
IRABAJO

GOBI€RNO
NACIONAL

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESOUERA. SANIPES

PROVCOÑSTIT

DEL CALLAO
PROV CALLAO

c0N
SALVEDADES

59
SUB CTROL
PROOUCTIVO Y

TRABAJO

GOBIERNO

NACIONAL

LIMA LLMPIO60 r330
SUB, CIROL
PRODUCTIVOY

TRAMJO

ORGANISMO SUPERVISOR DE tA
INVERSIÓN EN ENERGI-AY
MTNERiA

61 1330
SUB. CTROL.
PRODUCT]VOY
TMBAJO

EMPRESAS DEL

ESTADO
PERUPETRO SA tIMA L MPIO

GOBIERNO
NACIONAL

SUPER NTENDENCIA NACIONAL
DE FISCALIZACION TABORAL

c0N
SALVEDADES

52
SU8- CIROL
PRODUCTIVOY
TRABAJO

c0N
SALVEDADES

63 1331

SUB CIROL
TMNSPORTESY
COMUNICACIONES

GOB ERNO
NAC]ONAL

AUTORIDAO OE TRANSPORTE

LIRBAI.IO PARA LIMA Y CAIIAO.
AfU

" Código
0u0

TIPO DE

oPr|¡óNENTIDAD PROVINCIA0u0N

Auditoria a h Cuerta Generalde la Répúbl¡ca 2022
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I{IVEI- DE

GOBIERNO
DPTO,

41

LMPIO

ELECfRICIDAO OEL PERÚ s.A,

UMPt0

LLMPIO

GOBIERNO
PROV, CALTAO LIMPIO

SUB. CIROL,
PRODUCTIVO Y

TMSfuO

SUB CIROL,
PRODUCTIVOY

TRABAIO

1330

1330

@BIERNO
NACIONAT

1330
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64 1331

su8. cfR0L.
IRANSPORTES Y

Coti,lUNlCACl0NES

GO8]ERNO
NACIONAL

AUTORIDAD PORTUARIA

NACIONAL

PROVCONSTIT

DEL CALLAO
PROV. CALLAO

65
SUE, CfROL
IRANSPORfES Y

COMUNICACIONES

EMPRESAS DEL

€sfA00

CORPORACION PERUANA DE

AEROPUERfOS Y AVIACION

COMERCIAL SA,

PROV C0NSftT
DET CALLAO

PROV. CáLLAO
c0N
SALVEDAOES

1331

SUB CTROL
fMNSPORTES Y

COMUNICACIONES

EMPRESAS OEL

ESIADO
EMPRESA NACIONAL DE

PUERTOS S.A . ENAPUSA

PROV CoNSnf
OEL CALLAO

PROV CALTAO
c0N
SALVEMDES

GOBIERNO
NACONAL

MINISTERIO DE TRANSPORfES Y

COMUNICACIONES
tIMA

c0N
SALVEOADES

6?

68 r331
SUB, CfROL
ÍRANSPORTESY
COMUNICACIONES

GOBIERNO
NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE

INVERSIÓN PRIVADA EN

fELECOMUNICACIONES.
0srPfEt

Ll[tA L]MPIO

69
GOBIERNO
NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR OE LA
INVERSIÓN EN
INFMESTRUCTUM OE

TRANSPORÍE DE USO PUBLICO

LIMA LIMPIOt331

70 1331

SUB CTROL
fRANSPORfESY
COMUNICACION€S

EMPRESAS DEL
ESTADO

§ERPOST SERVIC OS POSTATES

DEL PERU S,A
LIMPIC

L33l
SUB CTROL.
TMNSPORTESY
COMUNICACIONES

GOBIERNO

NACIONAT

SUPERINTENOENCIA OE

TRANSPORTE TERRESTRE DE

PERSONAS, CARGA Y

MERCANCiAS

LI¡,tA L]MA
CON
AB§TENOÓN

72 r332
SUB. CIROL.
AGRJCULfURAY
AMBIENTE

GOEIERNO
NACIONAL

AUTORIDAD i¡AC]ONAL OEL AGUA
LLMA

coN
SALVEOAOES

1332
SUB, CTROL

AGRICULTURAY
AMEIENfE

COBIERNO
NACIONAL

rNsftruro c€oFlsrco oEr PERÚ
.IGP

c0N
SATVEOADES

1332
SUB CTROL,
AGRICULTURA Y

AMBIE¡¡TE

GOSIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DE DESARROLLO
AGRARIOY RIEGO

LIMA
c0N
ABSTENCION

75 1332
SU8 CIROL
AGRICULfURAY
ATIBIENTE

GOBIERNO
NAC]ONAL

M NISfERIO OEL AMBIENTE LIMÁ
c0N
SALVEDADES

LIMPIO76 r332
@BIERNO
NACIONAL

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y

FISCALIZACION AMSIENTAL

71 1332

SUB, CIROL
AGRICULTURAY
AMSIENTE

C.OEIERNO
NACIONAL

ORGANISMO DE SUPERVISIÓN
DE LOS RECURSOS FORESTALES
Y DE FAUNA SILVESTRE
OSINFOR

LI]\IA
c0N
SALVEDADES

/8 1332
SUB CIROL,
AGRICUI-TUM Y

AMSIENfE

GOB]ERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE

MEf EOROLOGIA E HIOROTOGIA
DELPERI,.'- SENAMHI

c0N
SALVEDADES

1332
GOBIERNO
NACIONAL

SERVIC]O NACIONAT DE SANIDAD

AGMRIA.SENASA
LIMPIO

80
SU8, CTROL
AGRICULIURAY
AMEIENTE

SER\,/ICIO NAOOIIAL DE ÁREAS

NAf URALES PROTEGIOAS POR

EL ESTAOO

L]MA
c0N
SALVEDADES

81

SU8 CTROL.
AGRICULTURA Y

AMBIENTE

GOEIERNO

ÑACIONAL
SERVICIO ÑACIONAL FORESTAL

Y DE FAUNA SILVESTRE
LIMA

c0N
SALVEOAOES

82 1332
SU8, CTROL,
AGR]CULIURAY
AMBIENfE

GO8 ERNO
NAC1ONAL

INSTITUTO MCIONAL DE

INNOVACIÓN AGMRIA INIA
LIMA

c0N
SAI-VEDADES

83 1332
srJ8. cfRoL
AGR'CULfURAY
AMEIENTE

GOB]ERNO
NAC ONAL

SIERRA EXPORTADORA
coN
SALVEDADES

84

suB. cfRoL vrvtENoA.
CONSTRUCCIÓN Y

SANEAMIENfO

GOBIERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE

CAPACITACION PARA LA

INDUSTR]A DE LA
CONSTRUCCION. SENCICO

LIMPIO

Código
ouo

t{rvEt- DE

GOEJERNO

TIPO OE

oP[,JtÓN
0u0 ENTIDAD DPfO PROVINCIAN"
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LMPIO

t331

L33l
SUB, CÍROL,
TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

SU8, CTROL

IRANSPORIES Y

COMUNICACIONES

71

13

SUB, CTROL
AGRICUTTURAY
Ai,SIENTE

SUB, CTROL.

AGR]CULTUMY
AMBIENTE

1332
GOEIERNO
NACIONAL

1332

1336
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85 1336
SUB CTROL, VIVIENDA

CONSTRUCCIÓN Y

SANEAiIIEI,ITO

GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DEVIVIENDA
CONSTRUCCIÓNY

SANEAMIENIO

coN
SATVEDADES

86 1336
SUB, CTROL VIVIENDA
CONSÍRUCCIóNY
SANEAMIENTO

GOBIERNO
NACIONAL

ORGA'.¡ISMO D€ FORMAIIZACIÓN

DE tA PRoPIEDAD lNFoRlilAL '
COFOPRI

c0N
SALVEDADES

c0N
SALVEDADES

8/ 1336

SUB, CTROL VIVIENDA,

CONSIRUCCION Y

SANEAMIEIITO

GOBIERNO
NACIONAL

ORGANISMO TECNICO DE LA

ADMINISTMCIÓN D€ tOS
SERVICIOS DE SANEAMIENTO

LIMA

88 r336
SUB, CfROL VIVIENDA,
CONSÍRUCCIÓN Y

SANEAMIEITO

SERVICIO DE AGUA POTASLE Y

ALCANIAR]LLADO DE LIMA .

§EDAPAL

coN
SALVEDADES

8S 1336
SUB, CIROL, VIVIENOA,
coNsfRUcctÓN Y

SANEAMIENTO

GOBlERNO
NACIONAL

SERVICIO NAC¡ONAT D€

CERTIFICAOÓN AMEIENTAL

PARA TAS II¿VERSIONES

SOSTENIBLES

LIMA LIMPIO

tIMA L]MA LIMPIO1336

SU8, CTROL,VIVIENDA,
CONSfRUCCIÓN Y

SANEAMIENIO

GOBIERNO
NACIONAL

SUPERINIENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

g1 1336

SUB, CfROL, VIVIENDA.

CONSTRUCCÓN Y

SANEAMIENTO

GO8]ERNO
NACIONAL

SUPERINTENOENCIA NACIONAL
DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
, SUNASS

92 1340
SUB. CTROL
SEGI]RIDAD INfERNA
Y EXTERNA

GOEIERNO
NAC ONAL

AGENOA DE COMPRAS DE LAS
FUER2ASARMADAS

LMA LIMPIO

AGENCIA PERUANA DE

COOPERAC]ÓN INIERNACIONAL
Lti,lA LIMA LIMPIO93 1340

GOBIERNO
NACIONAL

94 1340
SUB. CIROL,
SEGURIDAD INTERIIA

Y ETTERNA

OTMS
E''If DAOES

CAJA OE PENSIONES MILITAR
POUdAt LIMPIO

.05 L3¿¡
SUB, CIROL
SEGURiDAD INfERNA
Y EXIERNA

CENTRO NACIOMI- DE
ESTIMACIÓN. PREVENCIÓN Y
REDI,ICOÓN OEL RIESGO DE

DESASTRES

LLMPIO

96 1340
SUB- CTROL
SEGURIDAD INfERNA
Y ENERNA

GOSIERNO
NACIONAL

COM¡$ÓI{ TIAOOXAL PAM EL

DESARROLLO Y VIOA SIN

OROGAS.

LIMPIO

97
SUB. CfROL,
SEGURIDAD INTERNA

Y EXIERNA

GOBIERNO
NACIONAL

OIRECCIÓN NACIONAL DE

INTELIGENCIA.
LIMA LIMA LIMPIO

LIMPIO98 1340
SUB CIROL
SEGURIDAD INTERNA

Y ETTERNA

FABRICA OE ARMAS Y

MUNICIONES OELEJERCITO
FAME SAC

LIMA

39 1340
SUB- CfROL
SEGURIDAD INTERI,IA
Y ETTERNA

COBIERNO
NACIONAL

INSfITUTO NACIONAL DE

DEFENSA CIV L- INDECI
L ¡,¡A

c0N
ABSfENC]ÓN

i03 GOEIERNO
NACIONAL

NTENOENCIA NACIONAL DE

BOMBEROS VOLUNfARIOS DEL

PERÜ,INBP
Ll[,ta

c0N
SALVEDADES

U¡rA
coN
ABSTENCIÓN

SUB CfROL,
SEGURIDAD INTERNA

Y EXIERNA

GOBIERNO
NACIONAL

MINISTER]O DE DEFENSA

coN
SALVEOAOES

102 1340
SUB CTROL,

SEGURIDAD INTERNA

Y ETERNA

GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO OE RELACIONES

ETTERDRES

103 1340
SUB, CÍROL
SEqJRIDAD INTERNA
Y ETTERNA

GOEIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
CON
SALVEDADES

104 t340
SUB, CIROL.
SEGURIOAO INTERNA
Y EXTERNA

EMPRESAS DEL

ESIADO
SERVICIOS INDUSTRIALES DE tA
I.ORINASA,.SIMA PERU

PROVCONSTIT
DEL CALLAO

PROV CALLAO LIMPIO

SU8 CÍROL
SEGURIOAD INTERNA
Y EXIERNA

GOEIERNO
NACIONAL

SUPERINTENOENCIA MC OE

CONfROL DE SERV DE

SEG,ARMAS,MUNICIONES Y

EXPLOSTVoS DE USO Crvtt

tIMA
coN
SALVEDADES

SUPERINf ENOENCIA NACIOML
DE MIGMCIONES, GASTAOORA

c0N
SALVEDADES

SUB CIROL,
SEGURIDAD INTERNA
Y ETTERNA

GOBIERNO
NACIONAT

107 1351
GOEIERNO
NACIONAL

CENTRO VACACIONAL HUAMPANI LIl\IA
coN
SALVEDADES

. Cód¡go
0u0

ftPo 0E
0PrNlÓt'l

E}ITIDAD DPTO PROVINCIA0u0N

Audito.i¿ a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2022
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NNEL DE

GOBIERNO

LIMA

EMPR€SAS DEL

ESTADO
LIMA

90

LLMPIO

LIMA

SU8. CTROL
SEGURIDAD INTERNA

Y EIERNA

GOEiERNO
NACIONAL

1340

EMPRESAS DEL
ESÍAo0

13,{0

SUB. CTROL
SEGURIOADINIERM
Y ENERNA

101 L3¿0

105 1340

106 1340

SU8, CTROL
EDUcAcIÓN
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108 1351
SUB. CTROL,

EDUCACION

GOB ERNO
NACIONAL

INSIITUTO PERUANO OEL

DEPORTE - IPO

CON
SATVEDADES

r09 1351
SUB. CTROL
EOUC^CÓN

GOBIERNO
NACIOÑAL

MINISIERIO DE EDUCAC ÓN LIMA
c0N
SALVEDADES

110 1351
SUS CIROL
EDUCACIÓN

GOEIERNO
NACIONAL

SISTEMA NACIONAL DE

EVALUAC¡ON, ACREOITACION Y
CERTIFICACION DE LA CALIDAD
EDUCATIVA

LIMA UMA LIMPIO

CONfRALORIA GENEML OE LA
REPÚBLICA.

LIMA LIMP O111 1352

su8. cfRol JUsfrcrA
PotiTrcoY
ELECTOML

GOEIERNO
NACONAL

112 1352
srr8. CTRoL JUST|C|A.
POLiTICO Y

EI."ECTORAL

GOEIERNO
NACIONAL

AUTORIDAD NACIONAL DE
SERV]CIO CIVIL

LIMPIO

113 1352
SUB, CTROL JUSTICIA
PothrcoY
ELECTOML

GOB ERNO

NACIONAL
CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENf O ESTRATEG]CO
LMA LIMPIO

GOBIERNO
NACIONAL

CONGRESO DE TA REPÚ8LICA

DELPERÚ
114

SU8, CTROL JUSTICIA,

POLÍTICO Y

ELECfORA|

115 1352
SUB, CIROL, JUSfICIA
POLíTICOY
ELECTOML

GOBIERNO
NACIONAL

DEFENSORiA OEL PUEBLO UMA UMPTO

116 1352
SUB, CTROL JUSTICIA
POUIrC0Y
ELECÍORAL

GOB]ERNO
NACIONAL

INSfIfUTO NACIONAL OE

DEFENSA DE LA COMPÍENCIA Y

PROTECCIÓII DE tA PROPIEOAO
INfELECIUAT

LMA LIMPIO

11t 1352

SUB, CTROL JUSTICiA,

Potifrco Y

EIECTOML

GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE

EstAorsTrc^ E tNFoR¡tAfrcá -

INEI
LI[{A ADVERSO

SUB CIROL JUSTICIA
POLilrCo Y

ELECIORAT

GOEIERNO
NACIONAT

INSIIIUTO NACIONAL
PENIfENCIARIO . INPE

119 r352
SUB, CfROL. JUSIICIA
POrlTrCo Y

EtECfORAL

GOEIERNO
NACIONAL

JUNÍA NACIONAL OE JUSIICIA LIMA LIMPIO

GOBI€RNO
NACIONAL

JURAOO NACIONAL OE

EIECCIONES.JNE
LMA L f\¡P O120 1352

SU8, CTROL JUSTICIA
Polfftco Y

ELECfOML

121 1352

SUB, CTROL, JUSTICIA.

PoLiflCo Y

EI-ECTORAL

GOBIERNO
NACION,AL

MIN]STERIO OE JUSTIC]AY
OERECHOS HUMANOS

LIMA
c0N
SALVEMDES

122 t352
SUB, CÍROL, JUSTICIA
POtlTrCo Y
ELECTOML

GOBIERNO
NACIONAL

MINISf ERIO PUBLICO. FISCALÍ A
OE LA NACIÓN

Lll\,ta
c0N
SALVEDADES

123 1352
SUB, CIROL JUSTICIA,
POLITICO Y

ETECTORAL

GOEIERNO
NACIONAL

OFICINA I.IACIONAL OE

PROCESOS ELECTORATES

ONPE

LIMA LIMPIO

124
SU8, CTROL, JUSIICIA
POLifrCo Y

ELECTORAL

GOBIERNO
NACIONAL

PODERJUOICIAL
coN
SALVEOADES

125 1352
SUB, CTROL JUSIICIA,
POUÍ|CO Y

ETECfORAL

GOBIERNO
NACIONAL

PRESIDENCIA OE LA REPUELICA .
DESPACHO PRESIDENCIAL

c0N
SATVEDADES

r2a 1352
SU8. CTROL. JUSIICIA,
POllTrCo Y

ELECTORAL

GOEIERNO
NACIONAL

LIMPIO

121 1352
GOBIERNO
NACIONAL

MOCURADURIA GENEML DEL

ESTADO

SUB CTROL, JUSTICIA,
PotiTrcoY
ELECIORAL

128 r352
SU8. CTROL JUSTICIA,
POLinCo Y

ELECTORAL

MBIERNO
NACIONAL

REGISTRO NACIONAL DE

IO€Nf IFICACIÓN Y ESIADO CML
RENIEC

coN
SALVEDADES

12' 1352
SUB, CTROL, JUSTICIA.
POLITICOY
ETECIOML

GOBIERNO
NAClONAL

SUPERINIENDENCIA NACIONAL

OE LOS REGISTRO§ PÜBLICOS -

SUNARP. SEOE CENfRAL
LIMPIO

130 1352
SUB, CTROL JUSÍICIA.
POLiTICO Y

ELECTOML

GOBIERNO
NACIONAL

TRIBUNALCONST TUC ONAL LMA
coN
SAI.VEDADES

.,. Códlso" ouo
I¡IVEL DE

GOBIERIIO
IIPO DE

oPNrÓ
0u0 ENTIDAD DPTO, PROV¡NCIA

Auditorfa a l¡ Cuonta Gereralde la República 2022
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1352 LIMA LMPO

118 1352 AOVERSO

1352

PRESIOENCIA OEL CONSEJO DE

MINISTROS. PCM

LIMPIO
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131 1352
SUB, CIROL. JUSTICIA,
PotfTtcoY
ELECTORAL

OTRAS
ENf¡DAOES

UTE FONAVI. FONDO NACIONAL
OE VIVIENDA EN LIOUIDACION

LIMA LMA uMP10

1353
SUSGERENCIA DE

CONTROLDE

UNIVERSIDADES

GOB]ERNO
NACIONAL

CONSEJO NACIONAL OE CIENCIA.
IEcNoLOGiA E INNoVAcIÓN
fEcNoLócrcÁ

LMA LMP]O

1353
SUBGERENCIA DE

CONTROT DE

UNIVERSIDADES

GOBIERNO
NACIONAL

]"IMA L]MA
c0r,1

SALVEDADES

134

SUSGERENCIA DE

CONTROL OE

UNIVERSIDADES

GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DE

BARRANC.A
EARRAIICA

135 t353
SUBGERENCIA OE

CONTROL DE

UNIVERSIOADES

GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

cAÑETE
LIMA CANETE

CON

ABSTENcIÓN

136 1353
SI]BGERENC]A DE

CONfROL DE

IJNIVERSIOADES

GO8]ERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOML DE

EDUcAcóñ ENRteuE cuzMAN Y
VAI.LE , LA CANTUTA

LiMA
c0N
SALVEDADES

r3/ 1353
SUBGERENCIA DE

CONTROL DE

UNIVERSIOADES

608IERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

tNGENtERiA - uNr
LIMA

coN
SALVEDADES

r353
SUBGEREÑCIA DE

CONIROL DE
UNIVERSIOADES

GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAO MCIOML DE

MUSICA
coN
SAIVEDADES

139 1353
SUBGERENCIA DE

CONfROL DE

UNIVERSIOADES

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERS¡DAD NACIONAI OEL
CALLAO

PRoV CoNSfrf
OET CALLAO

PROV, CALLAO L]MP O

140 1353
§UBGERENCIA DE

CONÍROLDE
UNIVERSIDAOES

GOBIERNO
NAClONAL

UNIVERSIDAD NACIOML
FEDERICO VITLARREAL

CON
SALVEDADES

141 1353
SUBGERENCIA OE

CONTROL DE

i]NIVERSIOADES

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIoNAL JoSÉ
FAUSTTNo sANcH€z cARRróN -
HUACHO

c0N
SALVEDADES

142 1353
SUBGERENCIA DE

CONTROL OE

UNIVERSIDADES

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERS]DAO NACIONAL MAYOR

DE SAN MARCOS
c0N
SALVEDADES

143 1353

SUEGERENCIA DE

CONTROL OE

UNIVERSIDADES

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIOML
TECNoLóGrcA DE UMA suR

coN
ABSTENcIÓI,J

144 r401
GERENCIA REGIOML
OE COI{fROL UMA
MEÍROPOLITANA

EMPRESAS DEL

ESTADO

CAJA MUNICIPAL DE CRÉOITO
POPULAR DE LII!'A,

LIMPIO

145 t401
GERENC]A REGIONAL

OE CONIROT LIi,A
METROPOLITANA

EMPRESASDET
ESfADO

EMPRESA MUNICIPAL
ADMINISTRADORA DE PEAJE DE

LIMA S.A,

UMPTO

146 1401

GERENCIA REGIONAL
DE CONTROLUMA
MEfROPOLITANA

EMPRESAS OEL
ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL OE

MERCADOS SA . EMIVSA
LMA

c0N
SATVEDADES

147 t40l
c0N
SALVEDAOES

GERENCIA REGIONAL

DE COMTROL LIMA
METROPOLITANA

EMPRESAS DEI.

ESIADO

148 1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONfROL LIMA

METROPOTITANA

EMPRESAS OEL

ESTADO

fONOO MEIROPOUTANO DE

IWERSIONES " INVERMET
ADVERSO

r49 1401

GERENCIA REGIONAT

DE COÑÍROL LIMA
MEÍROPOLITANA

GOBIERNO LOCAL
]NSTITUTO METROPOLIÍ ANO DE

PLANIFICACION
LMA LIMPIO

150 1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL LIMA
MEfROPOTIIANA

GOB ERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD OISIRITAL DE

AfE
L [,iA

CON
AB§TENüÓN

151 1401

GERENCIA REGIONAL
DE CONTROL LIMA

MEfROPOL¡TANA
GOEIERNO TOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

SARRANCO
LMA

c0N
SALVEOAOES

152

GERENCIA REGIONAL

OE CONÍROL LIMA
METROPOTIIAM

GOBIERNO LOCAL
MUN C PALIDAD DISTRITAL DE

BREÑA
CON
ABSfENcIÓN

1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL LIMA
MEfROPOLITANA

GOEIERNO TOCAL
MI]NICIPAI IDAD DISTRfAL DF

CARABAYLLO
LMA

CON
ABSTENCIÓN

154 1401

GERENCIA REGIONAL
OE CONIROL LIMA
METROPOI.ITANA

GOBIERNO LOCAL
MUN C PALIDAO OISTRITAL DE

CHORRILLOS
L]MA LIMA

c0N
ABSTENCTóN

Código NIVEL DE

GOBIER¡]O
TIPO DE

oPrNlóN
0uo ENfIOAD PROVII,iCIAouoN

Auditor¡a a l¿ Cuenta Generaldo la Repúblicá 2022
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132

133
UNI!€RSIDAD NACIONAL
AGRARIATAMOUÑA

1353 LIMPIO

138

LIMA

EMPRESA MUNICIPAT
INMOBILIARIA DE LIMA S,A
EMILIMA

1401
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155 L40l
GERENCIA REG]ONAL
OE CONIROT LI¡TA

METROPOLIfANA
GOBI€RNO LOCAL

MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

CIENEGUILLA
LIMA

CON
ABSfENCIÓN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

c0MAs,Lr[tA
L][,44 LMA

c0N
ABSTENCION

156 1401

GERENCIA REGION¡I
DE CONTROL LIMA
MEfROPOLIfANA

GOEIERNO LOCAL

157 L40t

GERENCIA REGIONAt
DE CONTROL L]MA
METROPOLITANA

@BIERNO LOCAL
MI,]N]ClPAL]DAD DISTRITAL OE EL

AGUSTINO
LIMA

c0N
ABSTENCIÓN

158 1401

GERENCIA REGONAL

OE CONIROL t|ti,tA

MEIROPOLIÍANA
GOBIERNO LOCAL

MTJNICIPALIOAO OISTRITAL DE

INDEPENOENCIA.LIMA
LIMA

coN
ABSTENCIÓN

coN
ABSTENOÓN

159 1401

GERENCIA R€GIONAL

0€ cor{rRoL ultA
MEIROPOLITANA

GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO DISf RITAT OE

JESÚS MARI¡

160 1401

GERENCIA REGIONAT

DE CONTROL LIMA

MEIROPOLITANA
GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD DSTRITAT DE LA

MOLINA
CON
AESTENC]ÓN

161 1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL IIMA
MEfROPOIITANA

GOB]ERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD OISTRIIAL OE LA

VICfORIA.LIMA
tIMA

coN
ABSTENCIÓN

MUNICIPALIDAD DISf RITAT DE

LURIN
Lti.tA

c0N
SALVEDADES

162 L40l
GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL LIi¡A
METROPOLITANA

1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL LIMA
METROPOLITANA

GOBIERNO TOCAL
MUNICIPALIOAD DISf RITAL OE

MA@AIENA OEL MAR
tIMA

c0N
ABSTENCION

16¿ 1401

GERENC]A REGIONAL

DE CONfROL UMA
METROPOLIfANA

GOB ERNO LOCAL
c0N
ABSfENCIÓN

165 1401

GERENCIA REGIONAL
DE CONIROL LIMA

METROPOLIIANA

GOEIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD DISf RIfAL DE

PUEBTO LIBREIMAGOALEM
vr€JA)

c0N
AESTENCIÓN

LIVA
ccN
ABSTENOÓN

166 1401

GERENCIA REGIONAL

OE CONTROL LIMA
METROPOL IANA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

PUNTA HERMOSA

167 1401

GERENCIA REGIOÑAL

DE CONTROL LIMA
METROPOLITANA

GOB ERNO LOCAL
CON
SALVEDADES

168 1401

GERENCIA REGIONAL

OE CONTROL LI¡.,I^

MEfROPOLIfANA
GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD DlSTRITAL OE

SAN ISIDRO.LIMA
tIMA

coN
ABSTENCIÓI.1

MUNICIPALlDAD DISf RITAL DE

SAN JUAN DE LURIGANCHO
LII,tA

coN
AESTENOÓN

GERENCIA REGIONAL

OE CONTROL UMA
MEfROPOLIfANA

1401

GERENCIA REGIONAI
OE COI.IIROL LIfuB
MEÍROPOLIIANA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DiSTRITAL OE

SAN JUAN DE Ii,IIRAFLORES
LIMA

coN
ABSTENCIÓN

1401

GERENCIA REGIONAT

OE CONÍROT LIi,tA
METROPOLIfANA

GOBIERNO LOCAL
c0N
ABSTENCION

LIMA
coN
ABSTENC ÓN

112
GERENCIA REGIONÁI.

OE CONTROL UMA
MEfROPOLITANA

MUNICIPATIDAD DISf RITAL DE

SAN MARTIN OE PORRES

LIMA
CON

ABSTENüÓN
173 1401

GERENC]A REG]ONAT
DE CONTROT LIMA
MEIROPOLITANA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE

SANTAANIfA

174 1401

GERENCIA REGIONAI
DE CONTROL UMA
METROPOLITA},IA

GOB|ERNO LOCAL LIMA
c0N
ABSTENCIÓN

175 1401

GERENCIA REGIONAL
DE CONTROL L MA

METROPOLITANA

GOSIERNO LOCAL
MIJNICIPALIDAD DISf RITAL DE

SURQUILLO

c0N
AESTENCÓN

1401
MUNICIPATIDAD DISTRIfAL OE

VILLA EL SALVADOR
coN
SALVEDADES

GERENCIA RE6IONAI
DE CONTROL LIMA
MEfROPOLITANA

GOEIERNO LOCAL

1401

GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL UMA
METROPOLITANA

GOBIERNO LOCAI.
c0r.¡
AESTENCION

r78 1401

GERENCIA REGIONAI
DE CONIROT IIIITA

MEfROPOLITANA

GOBIERNO LOCAL LIMA
c0N
ABSTENCIÓN

Codigo
0uo

lvEt 0E
GOBIERNO

fIPO DE

OP¡NÚ
0u0 ENTIDAO
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GOBIERNO LOCAL

MI]NICIPALLDAD DISTRIIAL OE

PACHACAMAC

MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

SAN BORJA
UMA

169 1401 GOEIERNO LOCÁL

111
MUNICIPALIOAO DISTRITAL O€

SAN LUISLIII{A

1401 GOEIERNO LOCAT

MUNICIPAL]DAO DISTRITAL DE

SANTIAGO OE SURCO
LMA

176

177
MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

VILLA MARIA DEL IRIUNFO

MUNICIPALIDAO OISTRITAL DET

RIMAC

343
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1401179

GERENCIA REGIONAL

DE CONIROT L]MA
MEfROPOLITANA

6OEIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA DE LIMA

1401

GERENC]A REGIONAT
DE CONIROL LIMA
METROPOLITANA

GOEIERNO TOCAL

PROGM}IA OE GOBIERNO
REG]ONAL DE LIMA
MEfROPOLIIANA

ADVERSO

181 1401

GERENCIA REG¿ONAL

OE CONTROL LIMA

METROPOI"IÍANA

GO8 ERNO LOCAL
SERvIcIO DE AOMINISTRAcIÓN
TRIBUfARIA OE LIMA. SAf LIMA

tIMA L]MA LtiltPlo

182 t401
GERENCIA REGIONAL

DE CONTROL LIMA
MEfROPOLITANA

GO8 ERNO LOCAL
SERVICIO OE PAROUES DE LIMA.
SERPAR

LIMA LIMA
coN
SALVEOAOES

183 1401

GERENCIA REGIOI.IAL

DE CONTROL LIMA
METROPOTIfANA

GOBIERNO LOCAL
SISIEMA MEÍROPOLIfANO DE LA

SOLIDARIDAO. SISOL
LIMA

coN
SALVEOAOES

184 1420 GRC PIURA
EMPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA PRESIADORA DE

SERVIC¡OS DE SANEAMIENf O

GRAU S,A

P URA L]MP O

r85 1420 GRC PIURA
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL PIURA P URA PIURA
c0N
ABSTENcTóN

186 1420 GRC PIURA GOgIERNO LOCAL
MTJNIOPALIDAO OISTRITAL DE

CASIILLA
coN
ABSTENcIÓN

187 L4m
MUNICIPALIOAO OISIRIf AL DE

c TACAOS
coN
ABSfENcIÓN

GRC PIURA GOBIERNO LOCAL

188 1420 GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD DISIRIIAI DE

HI]ARMACA
HUANCAEAMBA

c0N
ABSTENcIÓN

189 L42o GRC PIURA GOB ERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD OISfRITAL DE LA

HUACA
coN
ABSTENcIÓN

1420
MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE

SONDORILLO
PIL]P\A HUANCABAMBA

c0N
SALVEDADES

1420 GRC P IJRA GOEIERNO LOCAL
MUNICIPAlIDAO DISTR fAL DE

TAMSO GRANDE
c0N
SALVEDADES

19) 1420 GRC PIURA GOB ERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO OISTRITAL
vErN¡sÉrs DE ocruBRE

PIURA
c0N
SALVEDADES

193 1420 GRC PIUM GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

MORROPON
MORROPON LIMPIO

1"o4 1420 GRC PIURA GOSIERNO LOCAL
MUNICIPATIDAO PROVINC]AL DE

PIUM
PIURA

c0N
ABSTENCIÓN

GRC PIURA GOBIERNO LOCAL
MUN C PAL DAO PROVINCIAL DE

SULLANA
SECHURA LIMPIO

19rl 1420 GRC P URA
MI]NICIPAL It]AD PROV ÑCAI DE

P URA
c0N
SALVEDADES

197 1420 GRC PIURA
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

FRO¡.IIERA. SULLANA
SIJLLANA

coN
SALVEDADES

198 1420 GRC PIURA
GOEIERNO
NACIONAL

PIURA
c0N
SALVEOAI}ES

L4m199 GRC PIURA
EMPRESAS DEL
ESTADO

EMPRESA REGIONAL DE

SERVICIO PUBLICO DE

ELECTRICIOAD
EITCTRONOROESTE S.A.

LIMP!O

200 t420 GRC PIURA GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SECHUM
§ECHUM

c0N
SAIVEDAOE§

201 L422 GRC TUMEES
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

TUMBES
TUMEES TUMEES

c0N
SALVEDADES

202 1425 GRCANCASH
EMPRESAS DEL
ESÍADO

ENTIDAD PREST^OORA DE

SERVICIOS DE SAI]€AMIENTO
cHAviNsA.HUAMZ

ANCASH H!AR,qZ LIMPIO

Cód¡0o
ou0

tvEt- DE

GoBttR O
TIPO DE

oPtuo¡¡
ENIIDAD oPI0, PR0Vt¡¡CtA"

Auditoría a la Cuenla Genelal de la República 2022
Per¡odo:1 de erero de 2022 al3f de d¡c¡embre de2022
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ADVERSO

180

GRC PIURA

r90 GRC PIURA GOBIERNO LOCAL

r91

195 L{20

GOEIERNO LOCAL

UNIVERSIOAD NACIOML DE

PIURA
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203 1425 GRCANCASH
GOBIERNO

REGIONAL
ANCASH

coN
ABSTENcTóN

204 1425 GRC ANCASH
GOB ERNO
NAC]ONAL

INSTITUIO MCIONA! OE

INVESTIGAcIÓN EN GLACIARES Y

ECOSISTEI,TAS OE MONTANA .

INAIGEM

ANCASH HUARAZ L MPIO

205 L425 GRC ANCASH GOSIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD D1STRITAL DE

INDEPENDENCIA.HUARAZ
ANCASH HUARAZ

ABsrENclóN

246 L425
MUNICIPATIOAD DISf RIf AI DE

NUEVO CHIMBOTE
ANCASN SANTAGOEIERNO LOCAL

cot¡
ABsrErlcróN

241 L425 GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO OISTRIÍ AL DE
PONTO

ANCASH HUARI
c0N
ABsfENctóN

208 1425 GRCANCASH GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

CARHUM
ANCASH CARHUAZ

c0N
AESTENcIÓN

209 L425 ANCASHGRC ANCASH GOB ERNO TOCAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUARI
HUAR

coñ
ABSTENcTóN

210 t425 ORCAÑCASH
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL

SANfA
c0N
ABSTENcTóN

211 L¿25 GRCANCASH
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y

ALCAI{TARJLLAOO DEL SAI.ITA,

CASMA Y HUARIVEY S,A.

ANCASH SANfA
CON

SALVEDADES

212 1430 GRC LAMBAYEOUE
ENTIDAD PRESTAOORA DE

SERVICIO§ DE SANEAMIENTO OE

TAMSAYEOUE. EPSEL S.A,

LAMBAYEOUE CH CLAYO
c0N
ABSTENcIÓN

213 1430 GRC LAMBAYEOUE
MUNICIPALIOAD DISTRITAT DE

INCÁHUASI
LAMEAYEOUE FERRENAFE

c0N
ABsrENcróN

214 1430 LAMEAYEOI]F
c0N
ASSfENcIÓN

GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE

MORROPE

1430 GRCLAMEAYEOUE GOSIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE

CHICLAYO
LAMEAYEOUE CHICLAYO

CON
ABSTENCION

216 L13C GRC TAMEAYEOUE 608IERNO LOCAL
MUNICIPAUDAD PROVINCIAL OE

FERREÑAFE
TAMBAYEOUE FERRENAFE

coN
ABSTENcIÓN

211 1430 GOBI€RNO LOCAL
SERVICIO DE ADM¡NISTMCIÓN
fRIEUfARIA O€ CHICLAYO. SAT

cHroLAY0
LAMSAYEOUE CHICLAYO

coN
SALVEOADES

EMPRESAS OEL
ESTADO

EMPRESA REG¡ONAL OE

sERvIcIo PÚBLICO DE

EI.ECIRICIDAO OEL IIORTE S,A

LAMEAYEQl]E CH CLAYO LIMPIO

219 1435 GRC CAJAMARCA
EMPRESAS DEt
ESTADO

EMPRESA PRESTADORA OE

SERVICIOS OE SANEAMIENTO

CAJAMARCA S.A,. SEDACAJ

CAJAMARCA CAJAIVARCA
CON

ABSfENcIÓN

?20 L4J5 GRC CAJAMARCA GOB ERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO DISTRIf AL DE

COIASAY
CAJAMARCA JAEN

coN
ABsrENcróN

221 1435 CAJAMARCA
coN
ABSIEñcróNGRC CAJAMARCA COBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAO DISTRIfAL DE

COSPAN
CA.]AMARCA

222 1435 GRC CAJA]VARCA GOB ERXO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISf RIfAL DE

HUAI-GAYOC
CAJAITARCA HUALGAYOC ADVERSO

??3 1435 GRC C}JAMARCA GOEIERNO LOCÁL
MUNICIPAL DAD D]STR TAL DE

fACABAMEA
CAJAMARCA CHOfA

CON

ABSTENcIÓN

224 1435 GRC CAJAMARCA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

CAJAMARCA
CAJAMARCA CAJAMARCA

coN
ABsfENoÓN

225 1435 GRC CA.]AMARCA GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE

CEIENOIN
CAJAMARCA CELENDIN

c0N
A8sfEl,¡cróN

Código
ou0

¡IÍVEL DE

G08rERfl0
0u0 OPTO PROVtt¡CtAN'

Auditorla a la Cuenta Generalde h República m22
Periodo:'l de enero de 2022 al31 de dic¡embrede 2022
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TIPOOE
oP¡r{úN

GOSIERNO REGIONAL ANCASH HUARAZ

c0N

GRCANCASH

GRC ANCASH

GOEIERNO LOCAL ANCASH SANfA

EMPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESAS DEL
ESTAOO

GOB]ERNO LOCAL

GRC LAMBAYEQUE LAMBAYEOUE

GRCTAMBAYEQUE

218 1430 GRC LAMBAYEOUE

GOBIERNO LOCAT
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226 1435 GRC CAJAMARCA GOEIERNO LOCAL CAJAMARCA CUTERVO
c0N
ABSTENcIÓN

227 L43s GRC CAJAMARCA GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE

HUALGAYOC
CAJAMARCA HUATGAYOC

c0N
ABSTENCIÓN

228 1435 GRC CAJAMIRCA GOELERNO LOCAL
MUNIOPALIDAD PROVINCIAL OE

JAÉN
C'JAMARCA

c0N
AESTENCIÓN

229 1435 GRC CAJAMARCA GOBIERNOTOCAL SAN IGNACIO
c0N
AESTENcION

230 t435 GRC CfuAMARCA GOB ERNO LOCAT
MUNICIPALIDAD PROV]NCIAL DE

SAN MIGUEL
CAJAMARCA

c0N
ABSTENCIÓN

231 1435 GRC CAJAMARCA
GOBIERNO
NACIONAL

CfuA[lARCA JAEN LIMPIO

1435 GRC CAJAMARCA
GO8]ERNO
NACIONAI

UNIVERSIOAO NACIONAL
AUT$¡oMA DE cHofA

CAJA[,IARC¡ CHOTA
c0N
SAI-VEOADES

233 1440 GRC LOREIO
EMPRESAS DEL

ESTADO

ENTIDAD PRESfADORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENÍO DE

LOREÍOS,A
MPTO

234 1440 GRC LORETO
GOsIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LORETO MAYNAS
coN
ABSTENCION

235 1440 GRC LOREIO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE

MAYNAS
LOREÍO MAYNAS

CON
AsSfENc]ÓN

234
UNIVERS DAD NACIONA ]E LA

Ai,{AZONIA PERUANA
LORETO LIMPIO

GOEIERNO
NACIONAL

t440 GRC IORETO
EMPRESAS OEL

ESIADO

EMPRESA REGIONAL DE

sERvrcto PúBUco oE
EIECTRICIDAO DEL ORIENTE S,A,
ETECTROORIENIE

LORETO UMPTO

238 t¡45 GRC ICA
EMPRESAS DEL

ÉSIADO

EMPRESA OE SERVICIO
MUNICIPAL DE AGUA POIABLE Y
ATCANf DE CH NCHA S,A,

tü CHINCHA
CON
SATVEDADES

239 tcA LMPOGRC ICA
EMPRESAS DEL

ESTAOO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POfABLE Y ALCANÍ ARILLADO

VIRGEN DE GUADALUPE DELSUR
EUAPAVIGSSA

GRC ICA GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE

PARACAS
lcA PrSCO

c0N
AgsfEN0óN

241 1445 GRC ICA
GOBIERNO
NACONAL

lcA ICA
c0N
AESTENCIÓN

1446 GRC HUANCAVELICA
GOBI€RNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL
HUANCáVELICA

HUANCAVET CA HI]ANCAVEL CA
c0N
ABSfENCIÓN

243 1446 GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE

COLCAEAMBA.TAYACAJA
HUANCAVETICA ADVERSO

2n4 1446 GRC HUANCAVELICA GOBIERNO LOCAT
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
ANGAMES

HUANCAVELICA ANGARAES
c0N
AESIENCIÓN

245 1446 GRC HUANCAVEL CA GOBIERNO IOCAL
MUÑICIPALIDAD PROVINCIAT OE

HUANCAVELICA
HUANCAVEL CA HUANCAVEL CA

c0N
ABsfENcróar

246 t446 GRCHUANCAVELICA
GOBI€RNO
NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIONAL DE

HUANCAVELICA
HUANCAVELICA

CON

SALVEDADES

247 r446
UNIVERSIOAD NACIONAL

AUTONOMA DE TAYACAJA

DAiIIEL HERNANDEZ MORILLO

HUANCAVELICA
coN
SALVEDADES

GRC HUANCAVELICA
GOEIERNO
NACIONAL

248 1450 GRC sAN MARTIN
€MPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA MUI.¿IOPALOE
SERVICIOS OE A«JA POÍABLE Y
ALCANTARILTADO DE SAN
MAR'TIN S,A.

SAN MARIIN

'' '3Í3"
NIVEL DE

60BIERI{O
TIPO DE

oPr rór,t
EI¡TIDAD DPTO, PROVINCIA0uo

Aud¡torfa a la Cuent¿ General de h Repúbl¡ca 2022
Periodo: I de enero de 2022 al3l de diciembro de 2022

MUÑICIPALIDAD PROVINCIAL OE

CUTERVO

JAEN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE

SAN IGNACIO

SAN M GUEL

UNIVER§IDAD NACIOMLDE
JAEN

LORETO

TORETO

L4¡0 GRC tOREfO MAYNAS

MAYNAS

1445 NAZCA

240 1445

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN

LUIS GONZAGA OE ICA

GRC HUANCAVELICA

HUANCAVELICA

SAN MARTIN L]MP O
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1450 GRC sAN MARTiN
EMPRESAS OEL
ESfADO

ENTIDAO PRESIADORA DE

SERVICIOS DE SANEAMIENIO OE

MOYOMMBA SRL.

SAN MART N MOYOEAMBA TIMPO

GOB]ERNOTOCAL
MUNICIPAIIOAD PROVINCIAL DE

SAN i,,IARTIN
SAN ]VARTIN SAN MARTIN

coN
ABSTENcTóN

250 1450 GRc sAN MARÍÍN

A¡¿AZONAS CI]ACHAPOYAS LIIVPIO251 L452 GRCAMAZONAS
EMPRESAS DEt
ESTADO

EMPRESA Ml]NICIPAL DE AGI]A
POTABLE Y ALCANTAR,OE

CHACHAPOYAS AMAZONAS

EMUSAP AMAZONAS

1455 GRC PUNO
EMPRESAS DEL

ESTAOO

EMPRESA REGIONAI OE

sERVrcro PúBUcoDE
ELECTRICIDAD, EI.ECTROPUNO

s.A.A.

PUNO PUNO Lt¡rPl0

EMPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA OE GENERAcIÓN

ELÉcfRrcASAN GABÁN sA
PIJNC PUNO LIMPIO1455 GRC PUNO

PUNO
c0u
ABSTENo0N

1455 GRC PUNO
GOBIERNO
REGIONAL

@SIERNO REGIONAL PUNO

?55 1455 GRC PUNO
GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

JUUACA
SAN RO¡.,14N

c0N
SATVEDADES

256 1460 GRCJUN N
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNOMA ALTOANOIM DE JUNIN
coN
SALVEOADES

uMPr0251 1460 GRCJUN N

EMPRESA REGIONAL DE

SERVICIO PUBTICO DE

ELECÍRICIDAD DEL CENTRO S.4,.
ELECTROCENTRO SA,

J LININ HUANCAYO

258 1460 GRcJUNiN
ENIIDAD PRESfADORA D€

SERVICIOS DE SAIIEAMIE¡ff O
SELVA CENTRAT §.A.

JUNIN CHANCHAMAYO
c0N
SALVEOAOES

2s9 146¡ GRCJUNiN GOEIERNO LOCAL JUNIN SATIPO
c0N
ABSTENCTóN

GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOADNACIONALDEL

CENTROOELPERU HUANCAYO
JUN N HUANCAYO

CON
ABSTENcTóN

GRC JUNiN

261 146ú GRcJUNiN
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NAC]ONAL

INTERCULTURAL OE LA SELVA

CENTRAL JUAN SANTOS
JUN N CHANCHAMAYO

c0N
SAIVEDADES

262 1460 GRC JUNIN GOEIERNO LOCAL
MLINICIPALIDAD PROV]NCAL DE

SAT PO
JUI¡ I\ SATIPO

coN
ABSTENcTóN

263 L¿6¡ GRC JUNIN
GO8]ERNO
REGIONAL

GOEIERNo REGIONAL JUNiN Jt]N N JUNIN
c0N
ABSTENcTóN

264 1465 GRC HUÁNUCO
EMPRESASDEL

ESTAOO

EMPRESA MUNICIPAL OE SERV,
DE AGUA POTABLE YALCANI, DE

HUANUCOS,A , SEDA I]UANUCO
NUANUCO HUANUCO

c0N
SALVEDAOES

GRC HUÁNUCO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD PROV]NCIAL DE

LEONCIO PRADO
HUANUCO

LEONCIO

PMDO
c0N
ABsfENoóN265 1465

UÑIVERSIDAD NACIONAL
AGRARIA DE TA SEIVA, TINGO HUANUCO

LEONCIO
PRADO

c0N
SAI.VEDAOES

256 1465 GRC HUANUCO
GOEIERNO
NACIOI']AL

c0N
SAI.VEDADES

267 1465 GRC HUANUCO
U¡IIVERSIDAO NACIONAL
HERMILIo VATDIZAN . HUÁNUCO

HUANUCO

268 1466 GRC I]CAYAL UCAYATI
CORONEL
PORIILLO

LIMPIO

AREOUIPA AREOUIPA LIMPO269 1470 GRCAREOUIPA
EMPRESAS DEL
ESTADO

EMPRESA DE GENEMCTóN
ELÉCTRICA DE AREQUIPA sA,

Códiso
ouo

I,¡IVEL DE

GOEIERilO
TIPO OE

oPr óN0u0 EI'ITIDAD PROVINCIAN" DPÍO,

Auditori¡ a la Cuenta Goneral de l¡ Repúbl¡ca 2022

Periodo: 1 de snero de 2022 al3t de dic¡emb.e de m22

253

254 PUNO

PTJNO

EMPRESAS DEI-

ESfAOO

EMPRESAS DEL

ESTAOO

MIJNICIPALIOAO OISTRITAL DE

MAZAMARI

260 1460

GOB ERNO
NACIONAT

HUANUCO

EMPRESAS DEL
ESfADO

EMPRESA CONCESIONARIA DE

ELECTRIClOAD DE IJCAYAL S,A

347
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210 1170 GRCAREOUIPA
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL AREOUIPA AREQUIPA AREOUIPA
coN
ABSTEN0óN

211 1470 GRC AREOU PA GOÉIERNO LOCAL
MUNICIPAIIDAD DISIRITAL DE

ALTO SELVA AIEGRE
AREOUIPA AREOUIPA

c0N
ABsfENoóN

212 1470 GRC AREOI]PA GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD OISIRITAT DE

AREOUIPA AREOUIPA
coN
ABSTEI.lCIÓN

GRC AREOU PA GOSIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAO OISTRIIAL DE

JACOEO HUI,ÍIER
AREOUIPA AREOUIPA

c0N
ABsfENcóN

274 r470 GRC AREOUIPA GOBIERNO LOCAT
MUNICIPALIOAO OISf RITAL DE
SOCASAYA

AREOUIPA AREOUIPA
c0N
ABSTENcTóN

215 1470 GRC AREOUIPA
MUNICIPALIDAO OISf RITAL DE

YARABAMBA
AREOUIPA

c0N
ABSTENCIÓN

2t6 GRCAREOUIPA MEIERNO LOCAL
MUNICIPAIIOAD PROVI¡lCIAL OE

CAYLLOMA
AREQUIPA CAYLLOMA

coN
ABSTENcIÓN

217 1470 GRC AREOIJ PA
EMPRESAS DEL
ESTADO

SERVICIO O€ AGUA POIABLE Y
ALCANTARILLADO DE AREOUIPA AREOU PA AREOUIPA

c0N
SATVEDADES

278 L470 GRC AREQU PA
EttIPRESAS DEL
ESTAOO

SOCIEDAO ELEcfRIcA OEI- sUR
oESTE S.A (SEAL)

AREQUIPA LIMPIO

219 l[t0 GRC ARÉOU PA
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL SAN

AGUSTiN . AREOUiPA
AREQUIPA AREOUIPA

c0N
ABSTENCIóN

280 1475 GRCÍACNA
GOEIERNO
NACIONAL

COMITE OE ADMINISfRACIOÑ DE
LA ZONA FMNCA OE TACNA

TACNA TACNA LMPIO

281 1475 GRC TACNA
EMPRESAS DEL

ESfADO
EMPRESA OE GENEMcION
ELECTRICA DEL SUR S A.

TACNA L MPIO

1475 GRC TACNA
EMPRESAS DEL
ESfADO

EMPRESA RECIONAL DE

sERvtoOPÚEUCOOE
ELECTRIODAO S A -

EITCTROSUR SA,

TACNA TACNA L MPIO

283 L4/5 GRC TACNA
GOSIERNO
REG]ONAI

GOBIERNO REG ONAL TACNA IACNA TACNA
c0N
SALVEDADES

284 L475 GRC TACNA GOBIERNO LOCAT
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE

fACNA
TACNA TACNA

c0N
ABsfENcróN

1476 GRC MOOUEGUA
EMPRESAS DEL
ESTAOO

ENIIDAD PRESIAOORA DE

SERVICIOS AGUA POTABLE Y

ALCANIARILLADO D€ ILO

S C,RLTOA,

MOOUEGUA tLo Ut\.tPto

286 1476 GRC MOOUEGUA
EMPRESASOET

ESTA00

ENIIDAD PRESTADORA DE
SERVICIOS DE SANEAi.IIENf O
MOOUEGUA. EPS MOOUEGUA

MOOUEGUA
MARISCAT

NIETO
coN
SALVEDADES

281 1476 GRC MOOUEGUA
GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAT

MOOUEGUA
MOOUEGUA

MARISCAL

ÑIETO

288 1476 GRC MOOUEGUA GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD PROVINC]AL DE

tL0
MOOUEGUA

c0N
SALVEDADES

rt0

289 t476 GRC MOOUEGUA
GOEIERNO
NACIOÑAL

ZONA ESPECIAL DE

OESARROLLO ILO
MOOUEGUA rL0 LIMPIO

290 1480 GRC CUSCo
EMPRESAS OEL

ESTADO

EMPRESA REGIONAI DE

SERVICIO PUBLICO DE

ELECTRICIDAD DEt SUR ESTE

§,A,A

CUSCO CUSCO

291 1480
EMPRESAS DEL
ESTADO

EMPRESA DE GENEMoÓN
ELECTRICA MACHU PIccHU SA,
EGEMSA

CUSCO

292 L¿80 GRC CUSCO
EMPRESAS OEL

ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL
PRESTADORA DE SERV OE

SANEAM, PROV, ALTO ANOINAS
CUSCO CUSCO

CON

sAr.vE0A0Es

Código
0uo

ÍIPO OE

oPrr{róN
0u0 ENIIDAD DPTO PROVINCIA

Auditori¿ a la Cúenta Generalde la República m22
Pelodor 'l de enero de ?022 al 31 de d¡ciembre de 2022
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NIVEL DE

GOBIERNO

213 L¿70

GOEIERNO LOCAL AREOUIPA

1470

AREOUIPA

IACNA

285

LMPIO

LMPO

GRC CUSCO CUSCO L MPIO
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2E3 148! GRC CUSCO
EMPRESAS DEL
ESTADO

EMPRESA NACIONAL DE LA COCA

S.A . ENACO
LI[,tA LIMPIO

294 1480 cRccusc0 EMPRESAS OEL

ESfADO

ENTIDAD MUNICIPAL
PRESfADORA DE SERVICIO OE

SANEAMIENTO DEt CUSCO S.A.

SEDACUSCO

cllsc0 CUSCO
c0N
SALVEDADES

CUSCO
c0N
ABSIENCIÓN

295 1480 GRC CUSCO GOB ERNO LOCAL
MUNICIPAL DAD DISTRITAL DE

COLOUEPATA
PAUCARTAMEO

a5 141t0 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL
MUN C PAL DAD DISTRITAL OE

ECHARAII
cusc0

coarvENcroN
c0N
SATVEOADES

x7 1480 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAO OISTRITAL D€

HIJANCARANl
CUSCO PAUCARTAMBO

coN
ABSTENCIÓN

CUSCO
c0N
ASSÍENOÓN

298 1480 GRC CUSCO GOBIERNO TOCAL
MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE

HUAROCONOO,ANTA

299 L48l GRC CUSCO C.OsIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTR]f AL OE

INKAWASI
cusc0

cot¡vENcroN
coN
ABSTENCIÓN

300 1480 GRC CIrSCO GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD DISIRITAI D€
LIMAfAMEO

CUSCO
coN
ABSTENCIÓN

MUNICIPALIDADDISTRIfALDE
CUSCO QUISPICANCHIS

c0N
A8§IENOÓN

301 1480 GRC CUSCO GOEIERNO LOCAL

302 1480 GRC CUSCO GOSIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD DTSTR]TAt OE

OCOEAMBA,LA CONVENCIÓN
CUSCO

CONVENOON
c0N
SALVEOADES

303 r4€0 GRC CUSCo GOBIERNO LOCAL CUSCO QUISPICANCHIS
cori
ABSIENCION

304 t480 GRC CUSCo GOBIERNO LOCAL
MUN ClPALIDAD DISTRIÍAL DE

PICHAR]
CUSCO

CONVEÑCION
coN
ABSTENOÓN

CUSCO
CONVENCION

c0N
ABSTENCIÓN

305 1480 GRC CUSCO
MUNICIPALIOAD OISIRIIAI, OE

OUEI.LOUNO

cox
ABSTENCIÓN

306 1480 GRC CUSCo GOSIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD DISTRIf AI. OE

SANJERÓNIMO. CUSCO

307 1480 GRC CUSCO GOB ERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD DISf RIf AL DE

SAN SEBASTIAN
CUSCO cusc0 AOVERSO

308 rd80 GRC CUSCO GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD D]STRITAL OE

VILCABAMSA.LA CONVENCIÓN
CUSCO

CONVENCION
ADVERSO

309 CUSCO cusco c0N
ABSÍENCIÓN

1480 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE

WANCHAO

3r0 1480 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPATIOAO OISTRIÍ AI DE

YANAÍILE
CUSCO CALCA

c0r,l
ABSTENCIÓN

coN
ABSTENCIÓN

311 1480 GRC CUSCO MBIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD PRO\lNCIAL DE

CÁLCA
CALCA

312 1430 GRC CUSCO GOSIERNO LOCAL
MUNICIPATIDAO PROVINCIAT OE

CANCHIS
CUSCO CANCHIS

c0N
ABSTENCIÓN

313 1480 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL CUSCO ESPINAR
coN
ABSTENCIÓN

314 MBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAI. DE

LA CONVENCION. SANTA ANA.
CUSCO

CUSCO
CONVENCION

cotl
ASSfENCTÓ

1480 GRC CUSC0

c0N
ABSÍENC]ÓN

315 1480 GRC CUSCO GOBIERNO LOCAL
MUÑICiPALIOAO PROVIiICIAL DE

URUBAMBA
clJsco URUEAMBA

" Código
0uo

IIIVEL DE

GOBIERIIO

TIPO DE

OPNÓ
0u0 E Tt0A0 PROVINCIA

Auditoría a la Cuenta General ds la Repúbl¡ca iO22
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coN
A8§TENCIÓN

1480 GRC CUSCO COBIERNO TOCAL
MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DEL

CUSCO
cusc0

317 1480 GRC CUSCO
GOB ERNO
NAC ONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DIEGO

OUISPEfITO
cusc0 CUSCO

coN
SALVEOAOES

GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAO NAOONAL

INf€RCULfURAL DE

oull.IABAtilBA
CUSCO

CONVENCION
LIMP]O318 GRC CUSCo

c0N
SAI,VEDADES

319 1480 GRC CUSCo
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERS]DAD NACIOML SAN
ANfONIO ABADCUSCO

cusc0 CUSCO

320 1482 GRC MADRE DE DIOS
EMPRESAS DEI
ESÍADO

EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA
POTAB Y ALCANTAR.DE

TAMBOPAfA S,R LTDA

ITADRE DE

DIOS
TAMEOPAIA ADVERSO

APURIMAC AEANCAY
c0N
ABSTENCIÓN

321 GRC APURiMAC
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE

ABANCAY

322 1485 GRCAPURIMAC
GOBIERNO
NACIOI'IAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

MICAELA SASÍIDAS DE

APURIMAC
AEANCAY

c0N
ABSTENCIÓN

323 1490 GRC AYACUCHO
EMPRE§AS DEL

ESTADO

ENfIDAD PRESTAOOM DE

SERVICIOS OE SANEAMIENTO
AYACUCHO S,A

AYACUCHO HI,]A¡,'IANGA
c0N
SALVEOAOES

GOEIERNO REGIONAL
AYACUCHO

HUAMANGA
CON

SALVEDAOES
CRCAYACUCHO

GOEIERNO
REGIONAL

325 1490 GRCAYACUCHO GOEIERNO LOCAL
MUN C PALIOAO OISTRITAL DE

TLOCHEGUA
AYACUCHO HUANTA

c0N
AESTENCION

326 1490 GRC AYACUCHO GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAO OISf RITAL OE

VINCHOS
AYACUCHO HUAiIANGA

c0N
AESTENCIÓN

t¿90 GRCAYACUCHO
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIOI,¡AL DE SAN

CRISTÓBAL OE HUAMANGA ,

AYACUCHO

HUAMANGA
c0N
SALVEDADES

1495 GRC LA LIEERTAO GOBIERNO LOCAL
MUN C]PALIDAO PROVINCIAL DE

SANCNEZ CARR ON
LA tIEERTAD

SANCHEZ

CARRION
ADVERSO

329 1495 GRC LA LISERÍAD
EMPRESAS DEL

ESIADO

EMPRESA REGIONAL DE

SERVICIOS PÚBLICOS

ELÉCIR]COS. HIDRANDINA
LA L]EERTAD IRUJILLO LIMPIO

L¿95
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LA

LIEERTAD
TRUJILLO

c0N
ASSTENOÓN

331 1495 GRC LA LISERTAO GOBIERNO LOCAT
MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE

HUANCHACO
TALIEERTAD TRIJJITLO

c0N
ABSfENCION

332 1495 GOEIERNO LOCAL
MUNICIPAIIOAD DSTRITAT D€
LAREDO

LA LISERTAD IRUJILLO
c0N
ABSTENCION

GRC LA LIBERfAO

333 1495 GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAO DISIRITAL OE

SIMBAL
TRUJ LLO

c0N
ASSÍENCIÓN

334 1495 GRC LA LIBERTAD GOEIERNO LOCAL
MUNICIPALIOAD OISTRITAL EL

PORVENIR . IRUJILLO
LA L BERTAD IRUJ LLO

CON
ABSfENCIÓN

335 1495 GRC LA L]BERTAD GOBIERNO LOCAL
MUN]C]PALIDAD PROVINCIAL DE

CHEPEN
LA LIBERTAD CNEPEN

c0N
SATVEOAOES

336 1495 GOEIERNO TOCAL
MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE

SANTIAGO DE CXUCO
LA L BERÍAD

SANCHEZ

CARRION

coN
ABSTENCIÓN

c0N
ABSTEI./CIÓN

337 1495 GRC LA LIBERTAD GOBIERNO LOCAL
IIUNICIPAIIDAO PROVINCIAL DE

TRUJILLO
LALIBERTAD fRUJILLO

338 1495 GRC LA LIEERTAD
EMPRESAS D€I
ESIAOO

SERVICIOS OE AGUA POÍAELE Y
ALCANTARILI-ADO DE TA
LIBERTADS,A.

LA L BERTAD TRUJILLO LIMPIO

1495 GRC LA LIBERTAD
GOEIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAO NACIOML CIRO
ALEGRIA.UNCA

SANCHEZ
CARRION

c0N
SALVEDADES

" 
t3ou3" ÍIPO DE

0PrNtór{
ou0 ENTIDAD PROVINCIADPTO.
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